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L E Y E S , DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

NÚMERO 1. 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico.—Sección 1?—Circular mimerò 141. 

Con esta feclia dirige esta Secretaría la siguiente co-
municación al administrador de la Aduana Marítima 
de Tampico: 

" L a sección primera de esta Secretaría, en informe 
fecha 21 de Noviembre último, expone lo que sigue: 

" L a Aduana Marítima de Tampico, con oficio nú-
mero 300 del 11 del presente, remite á esta Secretaría 
el expediente que contiene el juicio administrativo se-
guido en aquella oficina con motivò de "Kaber"entendi-
do que la cantidad de ropa que trajo dé Europa'el Sr. 
Francisco Borde, no puette ser su equipaje porque su 
posición no se lo permite. ' .-/ 

" E n el citado expediente-consta -'que se abyió el jui-
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eio administrativo á petición del interesado, y que en 
él, previos los trámites legales, fué condenado al pago 
de duplos derechos por el exceso de equipaje encontra-
do, en concepto del administrador de la Aduana. 

" E l interesado no se conformó con esa resolución y 
apeló ante esta Secretaría, enterado que fué de que el 
expediente le seria remitido. Aquí presentó un ocurso 
en 31 de Octubre último, pidiendo que se le libertara 
de la pena de dobles derechos, en atención á que según 
el art. 80 del arancel, el administrador es el que debe 
calificar la cantidad de ropa que puede pasarse libre de 
derechos á un pasajero, y sujetándose al parecer de este, 
quedó conforme en pagar los derechos simples por el 
exceso; pero de ninguna manera los dobles, porque esto 
seria confundir la fracción II del art. 80 del araneel, 
con la IV del art. 86. 

"La sección ha examinado el expediente menciona-
do y en vista de lo expuesto por una y otra parte, dice 
á vd. que en su concepto, el exceso de equipaje califi-
cado por el administrador de la Aduana Marítima de 
Tampico, debe pagar derechos simples y de ninguna 
manera dobles, porque no señala pena á ese exceso la 
fracción III del art. 80 del arancel. 

"E l caso no debe complicarse con las otras disposi-
ciones del mismo arancel, sino concretarse únicamente 
á juzgarlo con arreglo á dicha fracción III. Si el juicio 
del administrador hubiera sido que la cantidad de equi-
paje traído por Borde no debia pagar derechos, hubiera 

pasado libre sin más formalidad; peroá este empíesáSar 
le pareció que hay un excedente que debe pagarlos^ jf-
así es de disponerse, mas no se puede acordar coa fiar-
damento legal que pague dobles derechos.. 

" Y habiendo acordado el Presidente de conformic^a!: 
con lo consultado, disponiendo á la vez se observa ©T-— 
mo regla general en las aduanas marítimas y fro»fe£— 
zas, lo comunico á vd. en contestación á su citaá&eSr-
cio." 

Lo traslado á vd. para sus efectos. 
México, Diciembre 28 de 1878.—Romero.—Alrsát-

ministrador de la Aduana 

"Diario O f i c i a l . N ú m . 1.—Enero 1? de 1879. 

N Ú M E R O 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justídk (V 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido m -
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabedr 

Que en uso de las facultades concedidas al EJeccte-
vo de la Union, por decreto de 8 de Enero de 18TQr 



peevia la información respectiva, ha tenido á bien de-
belar lo que sigue: _ 

Artículo único. Se habilita al menor Braulio Vaz-
qs&z y Mejía, de la edad que le falta para poder admi-
jásirar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de curador, no gozando en ningún caso 
üel beneficio de restitución in íntegrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
fe dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno nacional en México, á veinti-
siete de Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Protasio P. Tagle, Se-
cretario de Estado y del despacho de Justicia é Ins-
trnccion pública. 

Y lo que comunico á vd. para su conocimiento y fi-
B63 consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 27 
& 1878.—Protasio P. Tagle.—G 

"Diario Oficial."—Núm. 4 — E n e r o 4 de 1879. 

N Ú M E R O 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, 
y previa la información respectiva, ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita al menor Servando Ace-
ves, de la edad que le falta para poder administrar li-
bremente sus bienes, y comparecer en juicio sin necesi-
dad de curador, no gozando en ningún caso del beneficio 
de la restitución in íntegrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional en México, á veinti-
nueve de Diciembre de mil ochocientos setenta y ocho. 
— Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio P. Tagle, Se-
cretario de Estado y del despacho de Justicia é Ins-
trucción público. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 29 
de 1878.—Profano P. TagJe.—C 

Diario Oficial.''-—Núm. 4.—Eneró 4 de 1879. 

N Ú M E R O 4 . 

OIÍCTLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 142. 

Habiendo sido varia la práctica seguida en las adua-
nas, respecto de la cuotizacion que debe imponerse á 
los molinos de mano para hacer harina de maíz, pues 
unas veces se les ha considerado exentos, y otras veces 
se ha pretendido imponerl es el gravámen que la tari-
fa señala para los molinos de café, el Presidente de la 
República, haciendo uso de la autorización que le con-
cede la ley de 12 de Diciembre de 1872, y teniendo en 
consideración que respecto á los molinos de mano pa-
ra hacer harina, obran con mayor fuerza las razones 
que se tuvieron presentes para declarar libres de todo 
derecho los objetos que se mencionan en el art. 16 del 
arancel vigente, y principalmente en su fracción 39, 

se ha servido resolver que no se cobre derecho alguno 
á los expresados molinos. 

México, Enero 2 de 1879.—-Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 4.—Enero 4 de 1879. 

N Ú M E R O 5 . 

CIECICLIB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Acompaño á vd. el reglamento que el Presidente do 
la República ha tenido á bien acordar para la provisión 
de las becas y pensiones de las escuelas nacionales, cu-
yas medidas han sido motivadas por las siguientes con-
sideraciones: 

Se ha llegado á formar la común opinion de que las 
becas solo tienen el objeto de socorrer á las familias po-
bres, sin tener en cuenta la aplicación y aprovecha-
miento de los jóvenes estudiantes, cuando precisamente 
el estimular y fomentar esa aplicación y ese aprove-
chamiento es el objeto, si no único, sí el principal mo-
tivo para conceder una beca. 

Para corregir este error que convierte las becas de 
gracia en un objeto de pura caridad, y procurar que las 
concesiones se hagan inspirándose en un espíritu cien-
tífico, que tienda principalmente al sostenimiento de 



los jóvenes, cuyo talento y aplicación sean más tarde 
motivo de adelanto y honra para la Nación; el Presi-
dente ha creido conveniente que las becas se provean 
en lo sucesivo por las juntas de catedráticos de las res-
pectivas escuelas, pues confia en que los profesores que 
tan celosos son de la reputación de sus profesiones, lo 
sean también el porvenir y fama de la República. 

En la distribución de becas del Presidente ha asig-
nado mayor número á la Escuela de Agricultura, por 
la consideración de que, siendo este ramo acaso el de 
mayor importancia de la República y el que puede po-
nerse al alcance del mayor número, es sin embargo el 
más decaido, observándose en el cultivo de nuestros 
campos, el empirismo y la rutina que de dia en dia em-
pobrecen nuestra imperfecta agricultura. 

Con el objeto, pues, de procurar un aliciente para 
esta carrera, que con tanto desprecio ha sido vista siem-
pre por nuestra juventud, se ha dotado dicha Escuela 
con mayor número de lugares de gracia, y se han he-
cho más fáciles los requisitos de admisión, permitiendo 
á los jóvenes moradores del campo y de las pequeñas 
poblaciones que justifiquen sus estudios primarios con 
los certificados de las defectuosas escuelas de esas loca-
lidades; pues de otra manera no podrían acreditarlos, 
siendo así que es á ellos precisamente á quienes la ley 
llama en primer lugar para esta Escuela. 

La preferencia que para la provisión de las becas de 
esta Escuela se ha dado á los jóvenes de los lugares 

agrícolas sobre los de las capitales de los Estados y aun 
sobre los de la capital de la República, ha sido suge-
rida por la experiencia de algunos años, que demues-
tra que solo los jóvenes, que viven en el campo, son 
los que hacen con gusto y aprovechamiento estos estu-
dios, sin duda porque son los únicos que ven en esta 
carrera porvenir y utilidad inmediata. 

Otra mira interesante se ha tenido presente con es-
ta medida, y es que dichos jóvenes, educados científi-
camente en el ramo que nos ocupa, al regresar al seno 
de sus familias, serán otros tantos focos de ilustración 
que con sus luces insensiblemente habrán trasformado 
nuestra viciosa agricultura, comunicando sus conoci-
mientos á los que más los necesitan, que son los cam-
pesinos y labradores. 

Si las Escuelas de Medicina, Jurisprudencia é Inge-
nieros aparecen con tan escasa dotacion de becas, es 
porque en primer lugar, siendo las carreras de inge-
niero, Médico y Abogado las predilectas en nuestro 
país, no requerían tan empeñosa protección, toda vez 
que la decidida simpatía que por ellas tiene nuestra 
juventud, las pone á cubierto de la decadencia. En se-
gundo lugar, tal dotacion solo es reducida en aparien-
cia, supuesto que todos los alumnos becas de la Escuela 
Preparatoria pueden, según este Reglamento, pasar 
con sus lugares de gracia á las diferentes Escuelas pro-
fesionales, cuyo ingreso fácilmnnte se comprende todo 



lo que aumenta de hecho la dotacion de dichos estable-
cimientos. 

Se modifica el art. 62 del Reglamento vigente de la 
ley de Instrucción pública, porque si las becas deben 
ser la recompensa de una dedicación afanosa y de una 
aplicación no mediana, es de todo punto natural y jus-
to exigir de los que ya fueron agraciados con ellas, 
que perseveren en sus estudios con el mismo empeño que 
motivó en su favor la concesion, y que en caso contra-
rio, ese lugar pase desde luego á las manos de jóvenes 
más dedicados, evitando así lo que tantas veces ha su-
cedido, que las becas sean un beneficio estéril, cuando 
los que las disfrutan renuncian perezosamente á las ca-
lificaciones honrosas en sus exámenes, conformándose 
con poner de su parte una "aplicación mediana, que es 
todo lo que el actual Reglamento de la ley de Instruc-
ción pública exige á los alumnos para poder conservar 
su lugar de gracia. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 1? de 
1879. —Protasio P. Taglc.—Al C. Vicepresidente de la 

unta Directiva do Instrucción pública.—Presente. 

NÚMERO 6. 

DECUETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública.—Sec-
ción 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanosx á sus habitantes, sabed: 

" Que he tenido á bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO 

PARA LA PROVISION DE LAS BECAS Y PENSIONES 

DE LAS ESCUELAS NACIONALES. 
"Art . 1? Las becas y pensiones de las Escuelas na-

cionales, cuyo pago autoriza el presupuesto vigente en 
sus partidas 6,304, 6,552 y 6,555, se distribuirán en-
tre las mencionadas Escuelas, de la manera siguiente: 

40 para la Escuela Preparatoria. 
3 „ „ Jurisprudencia. 
3 „ „ Medicina. 
4 „ „ Ingenieros. 

100 „ „ Agricultura. 



50 para la Escuela de Artes y oficios. 
„ „ Sordo-mudos. 

15 pensiones para la de Bellas Artes. 
8 „ „ Escuela práctica 

de Minas en Pachuca. 
"¡Art. 2? Estas becas se considerarán por la junta 

de profesores de la Escuela respectiva, bajo las reglas 
siguientes: 

"I. La aplicación y aprovechamiento, unidos á la cir-
cunstancia de pobreza, deberán ser las causas determi-
nantes para agraciar á un joven con una beca ó pen-
sión; bajo el concepto de que, concurriendo ambas 
circunstancias en varios jóvenes, siempre sea preferido 
el mayor mérito, y de que nunca el mayor grado de 
pobreza, da derecho de preferencia. Además de estos 
requisitos se tendrá presente, que no podrán ser agra-
ciados con una beca ó pensión los jóvenes de mala con-
ducta. 

" II . Las buenas disposiciones y aprovechamientos 
del agraciado, se acreditarán con los certificados de sus 
calificaciones obtenidas en los exámenes previos corres-
pondientes. 

"Para el efecto de esta fracción, solo serán admisi-
bles, como constancias valederas, los certificados de 
exámen expedidos por las Escuelas nacionales de per-
feccionamiento de instrucción primaria; los de las Es-
cuelas nacionales profesionales; los de la Escuela na-
cional Preparatoria; y las de institutos ó colegios do 

instrucción secundaria 6 profesional de los Estados; 
admitiéndose los de los establecimientos de instrucción 
primaria de los mismos, únicamente cuando se preten-
da obtener beca en la Escuela nacional de Agricultura. 

"III . Para las becas de esta misma Escuela nacio-
nal de Agricultura, además de los requisitos que ya 
quedan indicados, deberá observarse el de que tales con-
cesiones recaigan siempre en beneficio de los jóvenes 
moradores de las haciendas ó fincas rústicas; admitién-
dose,- en su defecto, á los de las pequeñas poblaciones, 
en seguida á los de las villas y ciudades, y en último 
lugar á los de las capitales de los Estados y á los de la 
capital de la República. 

" I V . La calificación más baja que puede tomarse 
en cuenta para la concesion de una beca ó pensión, ya 
sea que por varios jóvenes ó por uno solé se solicite, 
deberá ser al menos de "Bien" por unanimidad, en el 
último año ó curso de estudios, que se hubiese hecho, 
y cuyo ceetificado de exámen se presente;-pero sin per-
juicio de que se computen también para fijar la prefe-
rencia, los votos de calificaciones iguales ó superiores 
á la expresada, obtenidas en exámenes anteriores,.cuan-
do en el caso de ser varios los pretendientes, haya en-
tre ellos igualdad de calificaciones en los exámenes del 
último año ó curso. En caso de empate, decidirá la 
junta de catedráticos. 

"Art. 39 Todo el que solicite una beca, la pedirá 
...por medio.de ocurso, ante la dirección de la Escuela 

Leyes y decretos. —Tomo XXX.,—2. 



respectiva, acompañando las constancias neeesariasque 
quedan expresadas. 

"Los alumnos que actualmente pretendan una beea 
ó pensión, y que no liayan presentado aún solicitud 
para ello, la presentarán con los documentos correspon-
dientes á la dirección de la escuela en que la preten-
dan, en todo el presente mes, á fin de que en los pri-
meros dias de Febrero próximo, se haga la provisión 
de todas las que en ese tiempo estuvieren vacantes. Los 
alumnos que tengan ya presentada solicitud, pero sin 
documentos, para que pueda ser tomada en cuenta su 
petición, deberán presentarlos en el plazo y términos 
de los anteriores. 

" Art. 4? Hecha la designación del agraciado por la 
respectiva junta de profesores, la dirección de la Escue-
la remitirá el expediente que con tal motivo se hubiere 
formado, á la Junta Directiva de Instrucción pública^ 
para que esta examine si en el caso se han guardado 
las reglas que quedan prescritas; y con su informe, lo 
remita en seguida al Ministerio de Justicia, para que 
.por esta Secretaría se determine la expedición del nom-
bramiento respectivo. 

"Art. 5? Las becas que hubiere vacantes en la ac-
tualidad, y las que vacaren en lo sucesivo, mientras 
queda cada Escuela con el número de lugares de gracia 
que le corresponde, según el art. 1?, se distribuirán por 
la Junta Directiva de Instrucción pública, entre las 
diversas Escuelas, en la proporcion del expresado ar-

tículo; hasta dar á cada una de ellas, el número com-
pleto respectivo. 

"Art. 6? Sin perjuicio déla asignación señaladas 
cada Escuela profesional por el art. 1?, los alumnos be-
cas, que concluidos sus estudios en la Escuela nacional 
Preparatoria, quisieren continuar su carrera, pasarán 
con su beca á la Escuela profesional que les correspon-
da; pero bajo el concepto de que, terminando su carrera 
el agraciado, ó perdiendo por cualquier motivo su bec% 
volverá esta vacante á la Escuela Preparatoria, para 
que allí nuevamente se provea. 

"Art . 7? La beca ó becas que vacaren en el curse 
del ano, podran ser solicitadas y concedidas desde que 
ocurra la vacante; pero el que la solicita, además de los 
otros requisitos exigidos, deberá justificar también que 
ha cursado con puntualidad y aplicación las clases, du-
rante el período del año trascurrido. 

"Art. 8? Se modifica el art, 62 del Reglamento de 
la ley vigente de Instrucción pública; quedando h. 
prescripción á que él se refiere, en los términos siguien-
tes: 

"Los que actualmente disfrutan de un lugar de gra-
cia, ó en lo de adelante lo tuvieren, podrán continuar 
disfrutándolo, aun cuando no obtengan la calificación 
suprema; pero lo perderán, si no obtuvieren en el exá-
men del curso, al menos la calificación de Bien por 
unanimidad. 

"Art . 9? Los alumnos que fueren propuestos para 



disfrutar una beca por los gobernadores do los Estados 
j otras autoridades políticas, en los casos en que gozan 
esa facultad, se sujetarán á las prescripciones de este 
Beglamento; y en consecuencia, los funcionarios ex-
presados, al hacer la propuesta, deberán acompañar los 
justificantes necesarios, á fin de que, por la escuela res-
pectiva se haga la designación, prefiriéndose los pro-
puestos á los demás que se hallen en igualdad de cir-
cunstancias. 

"Art . 10. Se exceptúan de las reglas y prevenciones 
de este Reglamento los lugares de gracia que corres-
ponden á la Escuela Nacional de Sordo-mudo?, los 
cuales- por la índole especial de esta Escuela, seguirán 
proveyéndose como se ha verificado hasta ahora. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 1? de 
Eneró de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Protasio 
P . Tagle, Secretario del despacho de Justicia ó Ins-
trucción. pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. Enero 1? de 1879.— 
Frotesio. P. Tagle. 

•"Diario Oficial."—Núm. 7.—Enero 8 de 187&. 

NUMERO 7 . 

CIBCXXAK. 

Ministerio de Justicia é Instrucción públiea.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República se ha servido acodar 
la siguiente 

ORGANIZACION que deberán tener los estudios musi-
cales en las Escuelas nacionales de niñas, secundaria de 
niñas y la de perfeccionamiento de instrucción primaria 
anexa á ella. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

PRIMER AÑO. 

Conocimiento de los signos musicales que son nece-
sarios para las primeras lecciones de solfeo. Solfeo de 
lecciones de medidas sencillas y entonaciones fáciles 
de llave de sol, en las tonalidades que no requieran, 
más de tres alteraciones, y que las alumnas cantarais 
individualmente y en conjunto al unísono. 

Explicación de todos los signos y sus combinaciones 
á que vaya dando lugar el estudio en el año. 

SEGUNDO AÑO. 

Continuación del curso anterior en que se aumenten 
las dificultades de medida y entonación; cantando las 



disfrutar una beca por los gobernadores do los Estados 
j otras autoridades políticas, en los casos en que gozan 
esa facultad, se sujetarán á las prescripciones de este 
Reglamento^ y en consecuencia, los funcionarios ex-
presados, al hacer la propuesta, deberán acompañar los 
justificantes necesarios, á fin de que, por la escuela res-
pectiva se haga la designación, prefiriéndose los pro-
puestos á los demás que se hallen en igualdad de cir-
cunstancias. 

"Art . 10. Se exceptúan de las reglas y prevenciones 
de este Reglamento los lugares de gracia que corres-
ponden á la Escuela Nacional de Sordo-mudo?, los 
cuales- por la índole especial de esta Escuela, seguirán 
proveyéndose como se ha verificado hasta ahora. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 1? de 
Eneró de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio 
P . Tagle, Secretario del despacho de Justicia é Ins-
trucción. pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. Enero 1? de 1879.— 
Frotesio. P. Tagle. 

•"Diario Oficial."—Núm. 7.—Enero 8 de 187&. 

NUMERO 7 . 

CIBCXXAK. 

Ministerio de Justicia é Instrucción públiea.—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República se ha servido acodar 
la siguiente 

ORGANIZACION que deberán tener los estudios musi-
cales en las Escuelas nacionales de niñas, secúndanos de 
niñas y la de perfeccionamiento de instrucción primaria 
anexa á ella. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

PRIMER AÑO. 

Conocimiento de los signos musicales que son nece-
sarios para las primeras lecciones de solfeo. Solfeo de 
lecciones de medidas sencillas y entonaciones fáciles 
de llave de sol, en las tonalidades que no requieran, 
más de tres alteraciones, y que las alumnas cantaran 
individualmente y en conjunto al unísono. 

Explicación de todos los signos y sus combinaciones 
á que vaya dando lugar el estudio en el año. 

SEGUNDO AÑO. 

Continuación del curso anterior en que se aumenten 
las dificultades de medida y entonación; cantando las 



aíumnas individualmente y en conjunto lecciones en la 
llave de sol y en la de fa en 4? línea, en todas las to-
nalidades mayores y menores que están admitidas en 
la práctica, y en todos los compases que están en uso. 

Explicación analítica de toda la lectura musical co-
rrespondiente á este año. 

NOTA.—Las alumnas de las tres secciones, que con-
forme al reglamento de esta escuela, forman también 
parte de la instrucción primaria, cursarán juntamente 
con las alumnas de primer año, el señalamiento que á 
estas últimas corresponda, y queda ya determinado. 

INSTRUCCION SECUNDARIA. 

PRIMER AÑO. 

Perfeccionamiento de solfeo y primer año de piano 
ó. de canto superior. El perfeccionamiento de solfeo 
beberá hacerse simultáneamente con el estudio del can-
tó superior ó del piano, consistiendo su estudio en el 
eonocimiento teórico y práctico de todas las llaves y 
signas relativos á la lectura musical, y en el canto de 
lecciones trasportadas, y de solfeos á dos, tres y cua-
tro partes. 

Clase de piano. — Conocimiento del teclado, manera 
áe sentarse al piano, posicion del cuerpo y de las ma-
nos, práctica de ejercicios, lecciones y melodías elemen-
tales. 

Clase de canto superior.—Estudio de la emisión de 

•la voz, ejercicios fáciles de vocalización, individual-
mente, y en conjunto, y nociones sobre la respiración 
y algunas reglas de canto. 

SEGUNDO AÑO. 

Piano.—Estudios para empezar á dar soltura y for-
taleza á los dedos, ejercicios primarios para los puños 
y brazos, lecciones y melodías progresivas. 

Canto.—Continuación de las reglas de canto, en ejer-
cicios de vocalización, sobre el arte de la frase, indi-
vidualmente y en conjunto. 

TERCER AÑO. 

Piano.—Ejercicios de velocidad, estudio del ritmo, 
estudios especiales para los puños y brazos, primeras 

-reglas sobre el manejo de los pedales en lecciones y 
piezas. 

Canto.—Ejercicios de bravura en vocalización indi-
vidual, estudio especial de las articulaciones y de la 
respiración. 

CUARTO AÑO. 

Piano.—Estudio de velocidad y trino, estudio de ar-
ticulaciones, ejercicios de escalas en todas las totalida-
des y en diversas combinaciones. Estudio minucioso 
del manejo de los pedales en piezas de concierto, de po-
ca fuerza. 



: Canto.—Perfeccionamiento dejas-materias del año 
anterior y canto con letra. 

QUINTO AÑO. 

Piano.—Estudios de estilo y de interpretación, estu-
dios de mecanismo difícil y piezas de concierto. 

Canto.—Perfeccionamiento general de todo el curso, 
canto de piezas de distintos géneros, según las faculta-
des de cada alumna, y canto de piezas de combinación. 

SEXTO AÑO. 

Piano.—Estudios de fuerza, práctica del trasporte 
y ejercicios en conjunto. 

Canto.—Las mismas materias del año anterior. 
Libertad y Constitución. México, Enero 1? de 1879, 

—Protasio P. Tagle. 

"Diario Oficial."—Núm. 7.—Enero 8 de 1878-

N Ú M E R O 8 . 

DECRETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
El C. Presidente de la República, se lia servido d i -

rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIODIAZ, Presidente constitucional ele los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Persuadido el Ejecutivo de que los premios que por 

la ley se conceden anualmente á los alumnos de las es-
cuelas nacionales al terminar los cursos escolares, de-
ben ser la recompensa otorgada á un mérito sobresa-
liente, y en manera alguna prodigarse, ni menos tra-
tándose de jóvenes de mediana instrucción, que con ella 
revelan su poco empeño y escasas aspiraciones; y con-
siderando que el Reglamento vigente de la ley de Ins-
trucción pública, con el propósito de despertar en la. 
juventud el estímulo, inconsideradamente da fácil ac-
ceso á un segundo y basta dos terceros premios, con-
formándose con exigir para el segundo la calificación 
de Muy Bien por unanimidad, y para los dos terceros 
la. de Bien, circuanstancia que, en vez de estimular, 
ha rela jado la aplicación de los alumnos, presentándo-
les la oportunidad de adquirir sin grandes esfuerzos 
tales recompensas, supuesto que á la última de ellas 
puede aspirar el alumno que apénas ba logrado alcan-
zar el sétimo lugar en la escala de las calificaciones; 
y considerando por último, que con tal determinación 
la ley no ba querido agraciar forzosamente á tres alum-
nos de cada clase, por insignificante que fuese su ap-
titud, sino recompensar en cada una de ellas la aplica-
ción y el aprovechamiento en sus tres grados superiores; 
he tenido á bien acordar: que los artículos41 y 45 del 
Reglamento de la ley vigente de Instrucción pública, 
queden reformados en los términos siguientes: 

" Art. 41. Se establecen para cada curso los siguien-
tes premios: uno de primera cla.se y uno de segunda, 



-que anualmente se adjudicarán á los alumnos inscri-
tos que se hayan hecho acreedores á ellos. 

"Art. 45. Las juntas de catedráticos designarán á 
los alumnos que deban obtener los premios en cada es-
cuela, á cuyo fin observarán las prevenciones siguien-
tes: 

"E l primer premio se adjudicará al alumno que hu-
biere obtenido en el exámen la calificación de Perfecta-
mente Bien por unanimidad, y la mayoría de los votos 
de los profesores que en aquel año hubieren sido sus 
catedráticos. 

"E l segundo premio se adjudicará al alumno que hu-
biere obtenido por lo ménos la calificación de dos votos 
de Perfectamente Bien y uno de Muy Bien, y la mayo-
ría de los votos de los profesores que en aquel año hu-
bieren sido sus catedráticos." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 1? de 
Enero de 1879. —Porfirio Lias. — A l C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
•consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 1? de Enero 
de 1879.—Protasio P. Tagle. 

NÚMERO 9. 

DECRETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
El C. Presidente de la República se ha servido di-

rigirme el decreto que sigue: 

l< POBFIPJO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que estando prevenido por el Presupuesto vigente 
el establecimiento de Escuelas Regionales de Agricul-
tura, con el objeto de estudiar el cultivo de los frutos 
característicos de ciertos climas; y siendo indispensa-
ble dar á dichas Escuelas una organización especial que 
responda de una manera eficaz al objeto que se lleva 
on su institución, el Presidente de la República ha te-
nido á bien decretar para la organización de las men-
cionadas Escuelas, el siguiente Reglamento, á cuyas 
bases deberá normarse la que ahora se establece en el 
Estado de Morelos: 

REGLAMENTO de estudios para las Escuelas Regiona-
les de Agricultura, dependientes de la Escuela Nacional 
del mismo ramo, establecida en San Jacinto. 

"Art. 19 El objeto de las Escuelas Regionales, es 
formar administradores de fincas rústicas, con solo cua-
tro años de estudios, distribuidos en la siguiente forma: 



PRIMER AÑO. 

Primer curso de Matemáticas.—Física agrícola.— 
Contabilidad agrícola.—Francés.—Dibujo.—Práctica. 

SEGUNDO AÑO. 

Química general agrícola. —Historia natural.—Di-
bujo.—Práctica. 

• TERCER AÑO. 

Agronomía, —Primera parte de Zootecnia, — Dibu-
jo.—Práctica. —Tecnología. 

CUARTO AÑO. 

Arte agrícola.—Eeonomía y administración "rurales. 
— Tecnología,—Segunda parte de Zootecnia,—Dibu-
jo.—Práctica. 

Gimnasia y equitación. 
"Art . 2? El personal de dichas Escuelas será: 

Un Director, profesor de Agronomía, Arte 
agrícola y de administración, contabilidad 
y economía rurales, con el sueldo anual 
d e - $ 1500 CO 

Un subdirector, profesor de Zootecnia, His-
toria natural y francés, con el sueldo de. 1300 00 

Un profesor de Matemáticas, ciencias físi-
cas y tecnología, con el sueldo de 1200 00 

Un profesor de Dibujo, prefecto de la es-
cuela y secretario, con el sueldo de 1200 00 

Un ecónomo 600 00 

Suma ' $ 5800 00 

"Art, 3? Los jóvenes que pretendan inscribirse, pa-
ra ser admitidos, deberán reunir los requisitos siguien-
tes: 

"Tener catorce años cumplidos, y no exceder de • 
veinte, si fueren internos; gozar de buena salud para 
soportar los trabajos del campo, saber gramática cas-
tellana; de aritmética las cuatro reglas sobre enteros, 
quebrados, decimales y denominados; escritura; acre-
ditar que tienen buena conducta. 

"Art. 4? Los alumnos de la Escuela de Agricultu-
rá de esta capital, estudiarán el octavo año de sus es-
tudios para la carrera de ingeniero agrónomo, bajo la 
dirección de su profesor respectivo, precisamente en 
alguna de las escuelas regionales que en lo sucesivo se 
establezcan, y por ahora en la del Estado de Morelos. 
. "Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le-dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 1? de 
Enero de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticiaré Instrucción públicaP - ' ' .I:;Í • 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, 1? de Enera 
de 1879.—Protasio P. Tagle. 

"Diai-:o Oficial."—Niím. 7.—Enero S de 1379. 

N Ú M E R O 1 0 . 

« S C 1 I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Ha existido la costumbre de que algunos delosprofe-
sores de las escuelas nacionales den lecciones privadas 
á alumnos de las mismas mediante una retribución. 

Semejante práctica es inconveniente; porque tiende 
á menguar la independencia de los profesores; puede 
influir en la imparcialidad con que estos deben enseñar 
en las clases públicas; da ocasion á qué la susceptibi-
lidad de los alumnos suponga establecidas odiosas di-
ferencias entre ellos,'sospechando los de escasa fortuna 
que no se les enseñará con el mismo empeño y dedica-
ción que á sus compañeros de clase que gozando de me-
jor posicion, pueden pagar al profesor el estipendio de 
clases particulares; y por último, origina dudas sobre 
la justificación de los exámenes, cuyo buen éxito, en 

algunos casos, maliciosamente podria interpretarse ha-
ber sido el compromiso final de los profesores. 

Por estas poderosas consideraciones, el Presidente 
de la República se ha servido acordar: 

1? El empleo de profesor de una escuela nacional 
es incompatible con el encargo de profesor particular 
de los alumnos de la misma, ya sea que estén inscritos 
como necesarios ó como supernumerarios. 

2? Ningún profesor de las mencionadas escuelas na-
cionales podrá formar parte del jurado en el exámen de 
un alumno, á quien, sin el impedimento del artículo 
anterior, hubiere dado clase particular; ni podrá ser 
tampoco sinodal cuando, siendo á la vez profesor de 
algún colegio particular, los alumnos de este último 
establecimiento presenten exámen en la escuela nacio-
nal de que él fuere profesor. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia, y á efec-
to de que se sirva ponerlo en conocimiento de los pro-
fesores de las escuelas nacionales para los fines consi • 
guientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero ] ? de 
1879.—Protasio P. Tagle.—Ciudadano vicepresidente 
de la Junta directiva de Instrucción pública. 

"Diario Oficial."—Núm. 10.—Enero 11 de 1879. 



NÚMERO 1 1 . 

CIRCUIR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 143. 

Necesitándose en esta Secretaría datos exactos res-
pecto de los derechos de consumo que se cobran en los 
Estados sobre mercancías extranjeras, remitirá vd. un 
informe que contenga las noticias siguientes: 

1? Si se cobran ó no en ese Estado derechos de con-
sumo sobre mercancías extranjeras. 

2? A cuánto asciende anualmente el producto del 
derecho de consumo en- el Estado. 

3? Qué proporcion guarda el producto anual del de-
recho^ de consumo con el producto total de las rentas 
del Estado. 

4? Qué proporcion hay entre el valor de los efectos 
gravados por el derecho de consumo, y la cuota de es-
te impuesto reducida al tanto por ciento. 

5? Qué tanto por ciento de las cuotas del arancel re-
presenta el derecho de consumo. 

6? Cuál es el costo de recaudación del derecho de 
consumo. 

7? Cuáles son los artículos libres del derecho de con-
sumo. 

Al remitir el informe que hoy se le pide, suplico á. 

vd. se sirva acompañar las leyes vigentes del Estado 
que se refieran al derecho de consumo. 

México, Enero 8 de 1879.—Romero.—Al goberna-
dor del Estado de 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1879. 

NÚMERO 1 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección —Circular núm. 144. 

Hoy dirige esta Secretaría al gobernador del Esta-
do la siguiente comunicación: 

"Necesitándose en esta Secretaría datos exactos res-
pecto de los derechos de consumo que se cobran en los 
Estados sobre mercancías extranjeras, remitirá vd. un 
informe que contenga las noticias siguientes: 

1? Si se cobran ó no en ese Estado derechos de con-
sumo sobre mercancías extranjeras. 

2? A cuánto asciende amialmente el producto del 
derecho de consumo en el Estado. 

3? Qué proporcion guarda el producto anual del de-
' recho de consumo con el producto total de las rentas 
del Estado. 

4? Qué proporcion hay entre el-valor de los efectos 
Leyes y decretos. — Tomo XXX.,—3. 



grava-.!os por el derecho de consumo, y la cuota de es-
te impuesto reducida al tanto por ciento. 

5? Qué tanto por ciento de las cuotas del arancel 
representa el derecho de consumo. 

6? Cuál es el costo de recaudación del derecho de 
consumo. 

7? Cuáles son los artículos libres del derecho de con-
sumo. 

Al remitir el informe que hoy se pide, suplico á vd. 
se sirva acompañar las leyes vigentes del Estado que se 
refieran al derecho de consumo." 

Lo inserto á vd., para que por su parte remita á-es-
ta Secretaría los datos que se piden en la comunica-
ción precedente. 

México, Enero 8 de 1879.—Homero.—Al jefe de ha-
cienda del Estado de 

"Diario Oficial."—Núm, 11.—Enero 13 de 1879. 

NÚMERO 1 3 . 

t l R t í I A K . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 1?—Circular núm. 145. 

Habiéndose hecho varias consultas á esta Secreta-
ría sobre si los visitadores del timbre que por orden de 
la misma se encargan interinamente del despacho de al-

guna administración principal del ramo, deben ó no 
recibir una remuneración extraordinaria por ese tra-
bajo, el Presidente de . la República ha tenido á bien 
acordar que: desde el momento en que los visitadores 
se hagan cargo de las administraciones principales, ten-
drán todos los derechos y obligaciones correspondien-
tes á los administradores de ellas: cesando en conse-
cuencia el sueldo y los viáticos de los mismos visita-
dores, quienes serán sustituidos desde luego en la visita 
pendiente, si hubiere motivo fundado para continuarla. 

México, Enero 9 de 1879.—Romero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 11.—Enero 13 de 1879. 

NUMERO 1 4 . 

Cónsul «le Kéxico cu Sevilla. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Europa. 

Don Luis Fernandez Pasalagua ha sido nombrado 
cónsul de México en Sevilla. 

La oficina consular está situada en la calle de la La-
guna núm. 18. 

México, 3 de Julio de 1878.—Elenferio Avila, oficial 
mayor. 



3 6 

NÚMERO 1 5 . 

.Igenic comercial privado (le México. 

2§BcreTaría de Estado y del despacho de Relaciones 
íSjfenores.—Sección de Europa. 

i^on'"Eugenio Dupré ha sido nombrado agente co-
aaasEái privado de México en Fort de France, Marti-

México, 21 de Setiembre de 1878.—Eleuterio Avila, 
sfeäal mayor. 

"Diario Oficial."—Níim. 13.—Enero 15 de 1879. 

NÚMERO 1 6 . 

OEt'KKTO. 

'' Üeeretana de Estado y del despacho de Hacienda y 
Osélito público.—Sección 2?—Mesa 5? 

15! Presidente de la República me ha dirigido el de-
3KS5&Q que sigue: 

miWIBIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
ñ2ms-ünidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

sí¡ W j e| Congreso de la Union ha tenido á bien di-
el decreto que sigue; 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos dt 
creta: 

"Art . 1? Se concede á la Sra, Cármen Ramiro de 
Carrasco una pensión de mil dosciendos pesos anuales*. -
por los servicios que prestó á la humanidad, su espa-
so el C. Dr. Francisco G. Carrasco, visitador ciclas seo. 
ciones sanitarias del Cuerpo Médico-Militar y Diree 
tor del hospital temporal de enfermos de tifo que se 
estableció en Churubusco en el año de 1877, y por ha-
ber fallecido á consecuencia de esa enfermedad, cpjs 
fué epidémica, 

Art. 2? En caso de que la Sra. Cármen Ramiro <>.. 
Carrasco contraiga nuevo enlance ó muera, esta pen-
sión será disfrutada con arreglo á las leyes por sus 
jos menores, Estela, María Guadalupe Jacoba, Au2-r~-
lio, Francisco José v Anselmo González Carrasco -r-
Romero, mientras llegan á la mayor edad.—EcJk/z> 
Arellano, Diputado presidente.—Juan Sánchez Azcorem 
Senador pi*esidente.—Luis E. Torres, Diputado secre-
tario.—Eduardo Garay, Senador secret ario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule \ . :-• 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ums 
en México, á diez y seis de Diciembre de mil ochocien-
tos setenta y ocho.—Porfirio Diaz.—Al Secretaris-<¡í-
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito púfcfer-
Matías Romero. —Presente." 



Y lo comunico á vd. para Jos efectos correspondien-

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 16 
de 1878.—Homero.—Al 

Diaiáo Oficial."—Núm. 12.—Enero 14 de 1879 

N U M E R O 1 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República, me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

'"Que en uso de las facultades que concede al Eje-
cutivo la fracción X I V del art. 85 de la Constitución 
federal, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita para el comercio de ca-
botaje el puerto de Tlaeotalpam, situado en el rio Pa-
paloapam, en el Estado de Veracruz. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le do el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 20 de 

Enero de 1879.—Porfirio Dias.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efeetos correspondientes. 
. México, Enero 20 de 1879.—Romero. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Enero 23 de 1878. 

N Ú M E R O 1 8 . 

CÍLÍCCIIAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
rédito público,— Sección 3? 
Administración general de la Renta del timbre. — 

Número 449. 
El principal de esta renta en San Luis Potosí, en 

'telegrama de hoy, me dice: 
'•'Sírvase vd. decirme.si la perfumería del país debe 

llevar estampillas al expenderse, según fracción 106 del 
art. 4? de la ley." 

Esta general ha contestado lo siguiente: 
" N o expresando la fracción 106 del art. 4? si deben 

fijarse las estampillas antes ó después de venta, y pa-
reciendo lo segundo, según la redacción del art. 62, 
ocurro á la Secretaría de Hacienda para que resuelva 



el caso, con arreglo á la facultad que le da la ley en el 
art. 123.» 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. para que 
se sirva resolver lo conveniente. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 (le 
1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y Cré-
dito público.—Presente. 

INFORME. 

Al señor Secretario de Hacienda: 
La Administración general del timbre trascribe un 

telégrama del principal en San Luis Potosí, consultan-
do si la perfumería del país debe llevar estampilla al 
expenderse ó antes. 

La sección es de parecer que se diga á la general del 
timbre, que el art. 62 ele la ley de la materia, es bas-
tante explícito, pues dice que los que expedan medici-
nas, especialidades farmacéuticas, perfumes, etc., sin 
la estampilla correspondiente, incurren en multa de 25 
á 50 pesas, etc.; y en consecuencia, que se atenga al 
art. 62 citado la administración principal en San Luis 
Potosí; en la inteligencia, de que el timbre no La de 
ponerse en el momento del consumo, sino desde que 
os objetos estén á disposición del comprador, pues ex-

pender no es precisamente hacer efectiva una venta. 

sino tener las mercancías con este objeto en cualquie-
ra establecimiento público, y conforme al art. 47. 

México, Diciembre 21 de 1878. — Emiliano Busto. 

México, Enero 21 de 1879. 

Contéstese á la Administración general del timbre 
que la fracción 106, art, 4? de la ley de 28 de Marzo 
de 1876, así como sus artículos 47 y 62, claramente 
expresan que antes de expenderse las especialidades far-
macéuticas, perfumes, jabones ó cosméticos, es cuando 
debe adherirse á sus paquetes ó cubiertas la estampi-
lla correspondiente, supuesto que la palabra expender, 
significa en su más natural acepción, vender al menudeo. 

Publíquese la consulta, el informe y esta resolución. 
—Rúbrica del Secretario de Hacienda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
y Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Circular 
número 2,724. 

Enterado el Presidente de la República del oficio de 
vd., núm. 449, de 19 de Diciembre último, sobre tim-
bres en los objetos de perfumería, se ha servido acor-
dar se conteste á vd., que: la fracción 106, art. 4? de la 



ley de 28 de Marzo de 1876, así como los artículos 47 
y 62 de la misma, expresan claramente que antes de 
expenderse las especialidades farmacéuticas, perfumes, 
jabones ó cosméticos, es cuando debe adherirse á sus 
paquetes ó cubiertas la estampilla correspondiente, su-
puesto que la palabra expender significa en su más na-
tural acepción, vender al menudeo. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y demás fines, ma-
nifestándole que ya se manda publicar esta resolución. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 21 de 
1878.—Homero.—Al Administrador general del tim-
bre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Nám. 20.—Enero 23 de 1878. 

NÚMERO 1 9 . 

Carta «le naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. — Sección de Cancillería. 

El Presidente ha tenido á bien declarar naturaliza-
do en la República al Sr. Juan Rogier, originario de 
Bélgica, por estar sirviendo en el ejército. 

México, Enero 20 de 1879.—Eleulerio Avila, oficial 
mayor. 

NÚMERO 2 0 . 

Carta «le naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. — Sección de Cancillería, 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana al Sr. Francis-
co Sarrazen, originario do Francia, comerciante y re-
sidente en esta ciudad. 

México, Enero 25 de 1879.—Eleuterio Avila, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial. "—Núm. 23.—Enero 27 de 1879. 

NÚMERO 2 1 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, asas habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuti-
vo de la Union, por decreto de 8 de Enero de 1870, y 



previa la información respectiva, lia tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

Artículo único. Se habilita á la menor Pilar Ade-
laida de Dávalos, de la edad que le falta para poder ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de curador, no gozando en ningún caso 
del beneficio de restitución in integrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional en México, á 1? de 
Enero de 1879.—Porfirio Lias.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 1? de 
1879. —Protasio P. Tagle.—C 

" Diario O f i c i a l . N ú m . 21.—Enero 24 de 1879. 

N Ú M E R O 2 2 . 

DECRETO. 

Ministerio de Justicia é Instrucción pública. 
El Presidente de la República so ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

íl PORFIRIO LIAZ, Presidente constitucional de los Es-
dados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Queenusode las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto de 8 de Enero de 1870, y pre-
via la información respectiva, ha tenido á bien decre-
tar lo que sigue: 

Artículo tínico. Se habilita al menor Fernando Es-
pinosa del Villar de la edad que le falta para poder ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de curador, no gozando en ningún caso 
del beneficio de restitución in integrum. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del Gobierno Nacional en México, á 1? de 
Enero de 1879.—Porfirio Lias.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 



Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con 
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 1" de 
1879. —Protasio P. logic. —0 

"DiavioOficial." — Núm. 21.— Euero 2-1 de 1879. 

N Ú M E R O 2 3 . 

KEG ÍJX 3! SiSiTí). 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Organización ele las escuelas mcionales primarias 
para niños. 

Materias de enseñanza que deben cursarse en dichas 
escuelas, con arreglo á la ley vigente de instrucción pú-
blica, fecha 15 de Mayo de 1869. 

Art. 39 En las escuelas primarias de niños del Dis-
trito, costeadas enteramente por la Nación, se enseña-
rán, por lo menos, estos ramos: lectura, escritura, ele-
mentos de gramática castellana, aritmética, sistema 
métrico-decimal, principios de dibujo, rudimientos de 
geografía, sobre todo del país; y prácticamente, moral, 
urbanidad é higiene. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El C. Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que he tenido á bien decretar el siguiente: 

REGLAMENTO 
DE LAS ESCUELAS NACIONALES PRIMARIAS PARA NIÑOS. 

Sección primera. 

1. Español. Ejercicios de escritura y lectura en ca-
racteres impresos y manuscritos, ejercicios de elocu-
ción, según el método intuitivo y de recitación. 

2. Aritmética. Las dos primeras operaciones fun-
damentales (números enteros del 1 al 100.) 

3. Escritura. Letras mayúsculas y minúsculas, so-
ias y reunidas formando palabras. 

4. Gimnasia, 

Sección segunda, 

1. Español. Lectura de trozos impresos; ejercicios 
de recitación y ortografía: exposición compendiada de 



los trozos leídos eii clase; declinación del sustantivo 7 
del adjetivo; conjugación de los tiempos simples del 
verbo. 

2. Aritmética, Las cuatro operaciones fundamen-
tales (números enteros del 1 al 100), tabla de multi-
plicación y división. Conocimiento práctico de las me-
didas legales. 

3. Escritura. Diversos caracteres de letra. 
4. Gimnasia. 

Sección tercera. 

1. Español. Ejercicios de lectura, de recitación y or-
tografía; dictados; exposición compendiada de los tro-
zos leidos en clase; las partes de la oracion; declinación 
de los sustantivos, de los adjetivos y de los pronombres; 
conjugación de los verbos por activa y pasiva. 

2. Aritmética, Las cuatro primeras reglas (núme-
ros enteros concretos, fracciones y decimales.) Cono-
cimiento práctico de las medidas legales. 

3. Escritura. Repetición y perfeccionamiento de las 
lecciones anteriores. 

4. Geografía. Definiciones elementales de la geo-
grafía matemática y física, topografía de México y sus 
alrededores. 

5. Nociones de ciencias físicas y de historia natural, 
aplicadas á los usos de la vida. Descripción de objetos 
para educar los sentidos de los niños. Estudios de las 
plantas, yerbas y frutos de los campos; plantas vene-

nosas y medicinales; cereales (asistirán los alumnos 
de las tres secciones). 

6. Inglés. Reglas de pronunciación, de lectura y 
traducción. Temas é improvisaciones. Recitación de 
palabras y de algunos pequeños diálogos. 

7. Gimnasia. 

Pr imer año. 

1. Español. Ejercicios de ortografía, de lectura y 
de recitación. 

2. Aritmética, Razones y proporciones. Regla de 
tres simple, de Ínteres, de sociedad y partición. 

3. Escritura, Repetición y perfeccionamiento de es-
te ramo. 

4. Geografía. Definiciones de geografía elemental 
y do la geografía matemática. Topografía general de 
la tierra, cuadro de los mares, islas, montañas, rios y 
países de la América. 

5. Histoiia. Historia de América. 
6. Nociones de ciencias físicas y de historia natu-

ral, aplicadas á los usos de la vida. Estudio de los ani-
males domésticos, de las aves, de los insectos, de los 
peces. Reino mineral. 

7. Inglés. Principios de gramática, lectura y tra-
ducción. Temas é improvisaciones. Recitación de un 
gran número de palabras, de varios diálogos y de al-
gunas fábulas. 

Leyes y decretos. —Tomo XXX.,—4. 



8. Dibujo. Geometría práctica y principios del dir. 
bu jo de ornato. 

9. Música. Conocimiento de los signos musicales 
que son necesarios para las primeras lecciones de sol-
feo. Solfeo de lecciones de medidas sencillas y entor 
naciones fáciles en llave de sol, en las tonalidades que 
no requieren más de tres alteraciones, y que los alum-
nos cantarán individualmente y en conjunto al unísono. 

Explicación de todos los signos y sus combinaciones 
á que vaya dando lugar el estudio en el año. 

10. Gimnasia. 

Segundo año. 

1. Español. Ejercicios de ortografía y de recitación. 
2. Aritmética. Regla de tres compuesta y de aliga-

ción. 
3. Escritura. Perfeccionamiento de este ramo. 
4. Geografía, Geografía física y política de México. 
5. Historia. Historia de México. 
6. Nociones de ciencias físicas'y de historia natu-

ral aplicadas á los usos de la vida. Antropología. Fe-
nómenos meteorológicos y eléctricos. 

7. Inglés. Lectura de trozos escogidos. Yerbos irre-
gulares. Temas é improvisaciones. Los alumnos apren-
derán un gran número de palabras. 

8. Dibujo. Conocimiento de los cinco órdenes de ar-
quitectura. Dibujo de ornato y principios de dibujo na-
tural. 

9. Música, Continuación del curso anterior en que 
se aumenten las dificultades de medida y entonación; 
cantando los alumnos individualmente y en conjunto, 
lecciones en la llave de sol y en la de fa en 4? línea, 
en todas las tonalidades mayores y menores que están 
admitidas en la practica, y en todos los compases que 
están en uso. 

Explicación analítica de toda la lectura musical co-
rrespondiente á este año. 

10. Gimnasia, 

Tercer año. 

1. Español. Ejercicios de puntuación, de lectura y 
recitación. 

2. Aritmética, Repaso de lo anterior. 
3. Escritura. Perfeccionamiento de este ramo. 
4. Geografía, Geografía física y política de las cin-

co partes de la tierra. Cosmografía. 
5. Historia, Compendio de la Historia general. No-

ciones de Cronología, 
6. Nociones de ciencias físicas y de historia natu-

ral aplicada á los usos de la vida. Explicación de má-
quinas. Principios de Química, Higiene y Agricultura. 

7. Elementos de Derecho constitucional patrie, y de-
beres del hombre con relación á la familia y á la so-
ciedad. 

8. Inglés. Lecturas escogidas, curso de gramática; 



repetición del curso del año anterior. Temas ó impro-
visaciones. 

9. Dibujo. Dibujo lineal, aplicado á la industria. 
Dibujo de ornato. 

10. Música. Perfeccionamiento de solfeo; y á los 
alumnos que manifiesten buenas disposiciones, se les 
enseñarán naciones de piano ó de canto superior. 

11. Gimnasia. 
Art. 1? Los directores de las escuelas nacionales pri-

marias de niños, se pondrán de acuerdo para uniformar 
la euseñanza en dichas escuelas, adoptando, en todas 
ellas, los mismos libros de texto para las respectivas 
materias que señala este Reglamento. 

Art, 2? Para ingresar á la Escuela Preparatoria, se 
necesita: presentar un certificado de un profesor pú-
blico de primeras letras de las escuelas nacionales ó 
particulares, en que conste que el interesado tiene ap-
titud en los ramos de enseñanza que exige este Regla-
mento. 

Art. 3? Se deroga el art. 11 del Reglamento vigen-
te de la ley de Instrucción pública. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 12 de 
Enero de 1879.—Porfirio Días.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 12 de Enero 
de 1879.—Protasio P. Tagle.—Al ciudadano vicepre-
sidente de la Junta directiva de Instrucción pública, — 
Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Enero 24 de 1879. 

N Ú M E R O 2 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho ele Guerra j 
Marina,— Sección bibliotecaria,—Núm. 2." 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art, 1? La plana mayor del Ejército se compon-
drá de: 

Cuatro generales de división con man-
do de tropas, á $6,000 24000 QO 



repetición del curso del año anterior. Temas ó impro-
visaciones. 

9. Dibujo. Dibujo lineal, aplicado á la industria. 
Dibujo de ornato. 

10. Música. Perfeccionamiento de solfeo; y á los 
alumnos que manifiesten buenas disposiciones, se les 
enseñarán naciones de piano ó de canto superior. 

11. Gimnasia. 
Art. 1? Los directores de las escuelas nacionales pri-

marias de niños, se pondrán de acuerdo para uniformar 
la euseñanza en dichas escuelas, adoptando, en todas 
ellas, los mismos libros de texto para las respectivas 
materias que señala este Reglamento. 

Art, 2? Para ingresar á la Escuela Preparatoria, se 
necesita: presentar un certificado de un profesor pú-
blico de primeras letras de las escuelas nacionales ó 
particulares, en que conste que el interesado tiene ap-
titud en los ramos de enseñanza que exige este Regla-
mento. 

Art. 3? Se deroga el art. 11 del Reglamento vigen-
te de la ley de Instrucción pública. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 12 de 
Enero de 1879.—Porfirio Días.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 12 de Enero 
de 1879.—Protasio P. Tagle.—Al ciudadano vicepre-
sidente de la Junta directiva de Instrucción pública, — 
Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Enero 24 de 1879. 

N Ú M E R O 2 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho ele Guerra j 
Marina,— Sección bibliotecaria,—Núm. 2." 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades conceelidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del elia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art, 1? La plana mayor del Ejército se compon-
drá de: 

Cuatro generales de elivision con man-
do ele tropas, á $6,000 24000 QO 
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Doce generales de brigada con man-
do, á $ 4500 54000 00 

Art. 2? Ocbo generales de división en 
cuartel, á $ 3999 60 es 31996 80 

Veinte Ídem de brigada, á $ 2998 80. 59976 00 
Art. 3? Para gastos de escritorio, se 

abonará al estado mayor de cada 
una de las cuatro divisiones, á 450 
pesos anuales 1800 00 

A los comandantes de artillería de las 
cuatro divisiones, á $ 96 384 00 

A los comandantes de ingenieros de 
las cuatro divisiones, á $ 96 384 00 

A los estados mayores de las doce bri-
gadas, á $ 240-. 2880 00 

A los comandantes de artillería de las 
doce brigadas, á $ 60 720 00 

A los comandantes de ingenieros de 
las doce brigadas, á $ 60 720 00 

Total $ 176860 80 

"Art, 4? Cuando los asesores fueren necesarios en 
las divisiones, disfrutaran el haber que les asigna la 
ley de presupuestos del año económico de 1875 á 1876. 

"Art. 5? El pago de haberes se hará con cargo al 
presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho de 
Guerra y Marina," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.— González. 

"Diario Oficial."— Núm. 21.—Enero 28 de 1879. 

N Ú M E R O 2 5 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Departamento de Ajustes.—Circu-
lar núm. 146. 

Considerando conveniente que las aduanas maríti-
mas y fronterizas de la República tengan noticia exac-
ta y ordenada de los cónsules, vicecónsules y agentes 
consulares de México en el extranjero, acompaño á vd. 
copia de una lista que al efecto se pidió el 2 del actual 
de dichos empleados á la Secretaría de Relaciones, y 
que fué recibida por ella el dia 3. 

México, Enero 10 de 1879.—Homero.—Al adminis-
trador de la aduana 



Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público. 

"Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Agentes consulares de la República en el extranjero. 

Cónsul general, Juan N. Navarro, Nueva-York. 
Cónsul, Plutarco Ornelas, San Antonio. 
Idem, J. Francisco de Zamacona, Nueva-Orleans. 
Idem, Manuel Treviño, Brownsville. 
Idem, Francisco Gonzalez, Galveston. 
Idem, Emilio F. Cabada, Filadelfia, 
Idem, Juan F. Cahill, Saint Louis. 
Idem, Francisco Martinez Elizondo, Tucson. 
Idem, Manuel Lujan, San José (Costa Rica). 
Idem, Manuel Garrotte y Perez, Caracas. 
Idem, Valentín Barra, Bilbao. 
Idem, Agustín Sanchez Antuñano, Cádiz.. 
Idem, Ramón Carvallo, Habana. 
Idem, Evaristo Battle Hernandez, Manila. 
Idem, Manuel Orozco y Boada, Málaga. 
Idem, Luis Fernandez Pasalagua, Sevilla. 
Idem, Agustín Lozano, Santander. 
Idem, Eduardo Salinas, Valencia, 
Idem, Adolfo S. Loevenstein, Francfort S. M. 
Idem, Francisco Paz, Génova. 

Encargado del consulado, Miguel G. Pritchard, San 
Francisco California. 

Encargado del consulado, Ricardo García Granados, 
Hamburgo. 

Vicecónsul, Jaime N. Moreno, Panzacola. 
Idem, Cárlos Le Barón, Mobila. 
Idem, Gregorio Miró, Panamá. 
Idem, Roberto Mac. Donald, Bogotá, 
Idem, Evaristo Diaz Rojas, La Guayra. 
Idem, Oscar Rojas, Lima, 
Idem, Cárlos Emilio Ramón Camacho, Guayaquil. 
Idem, Guillermo Melhado, Trujillo. 
Idem, Eduardo H. Moron, Saint Thomas. 
Idem, Juan R. Castellanos, Madrid. 
Idem, Emilio Canaleta, Barcelona. 
Idem, Manuel de la Chica, Granada. 
Idem, Buenaventura Barbachano, Gijon. 
Idem, Ramón Guillén, Alicante. 
Idem, José Escalambre, Córdoba, 
Idem, Rafael Fernandez Troncoso, Coruña, 
Idem, Pedro Alonso Pajares y Micon, Santa María. 
Idem, Mariano Ferriz, Zaragoza. 
Idem, Genaro Placci, Florencia, 
Encargado del viceconsulado, Juan de Dios Oclioa, 

Franklin. 
Agente comercial público, Berhard Evert, Bremen. 
Idem idem privado, José M. García de Isla, Bayona. 
Idem idem idem, Manuel Maneyro. Burdeos. 
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Agente comercial privado, Luis Maneyro, Havre. 
Idem idem idem, José D. Colomé, Marsella, 
Idem idem idem, Armando Montluc, Paris. 
Idem idem idem, Eugenio Dupré, Fort de France. 
Idem idem idem, Alejandro R. Coney, San Nazario. 
Idem idem idem, Emilio Biebuyck, Bruselas. 
Idem idem idem, Pedro Manzanos, Cardiff y New-

port. 
Idem idem idem, Eduardo Clifton Carne, Falmouth. 
Idem idem idem, Roque Jetto, Grimsby. 
Idem idem idem, Ignacio de Ibarrondo, Londres. 
Idem idem idem, José M. Pastor y Lauderò, South-

ampton. 
Idem idem idem, Pablo Martinez del Campo, Li-

verpool. 
Idem idem idem, Francisco Tomás Laborde Borata, 

Lisboa, 
México, Enero 3 de 1879.—Eleutcrio Avila, oficial 

mayor." 
Es copia,—México, 10 de Enero de 1879.— Jesus 

Fuentes y Muntz, oficial mayor 1? 

'•Diario Oficial. "—Núm. 24.—Eaero 2S de 1379. 

NÚMERO 2 6 . 

CÍRC! Í.Alt. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
— Sección 

Ciudadano Ministro: 

Con el oficio de vd., fecha 1? del corriente, hemos 
tenido el honor de recibir las tarifas de pasajes y fle-
tes que se ha servido aprobar el ciudadano Presiden-
te de la República, para'que rijan en los vapores-co-
rreos americanos de los Sres. F. Alexandre é hijos. 

Dichas tarifas están perfectamente de acuerdo con 
las que tusamos el honor de someter por su conducto 
á la aprobación del primer Magistrado de la Nación; 
pero á primera vista hemos notado, que en la de fletes 
se ha sustituido la cláusula de " pagaderos en oro ame-
ricano," por la de pagaderos en las agencias de los 
puertos del Golfo en monedas de plata ú oro del cuño 
mexicano, lo que hace una enorme diferencia en con-
tra de la línea, y sobre la cual nos han llamado la aten-
ción varios amigos nuestros establecidos en esta ciu-
dad, y que frecuentementes reciben mercancías de los 
Estados-Unidos. 

Sabido es que en los metales preciosos ha consistido 
siempre la enorme riqueza de nuestro país; pero des-



mercio la gran depreciación que han sufrido dichos me-
tales desde seis años: la consecuencia natural es, que 
se haya establecido una diferencia de cambios tan enor-
me con la República vecina, y que naturalmente la 
empresa que representamos, perdiera considerablemen-
me en la situación de sus fondos en Nueva-York, que 
es el domicilio de la línea. Con tal motivo, los empre-
sarios tuvieron necesidad de anotar en los conocimien-
tos, que el fíete es pagadero con el aumento del cam-
bio sobre Nueva-York, al tipo corriente en la plaza 
deV eracruz, cuya determinación fué favorablemente 
acogida casi por todo el comercio, el cual, con su buen 
sentido, no vió en esto ninguna exacción, sino que en-
contró muy justo que se nivelara con las líneas fran-
cesa é inglesas, las cuales cobran sus fletes adelantados 
desde la depreciación de la plata, mientras que en la 
línea americana solo lo hacen al recibir las mercancías, 
ganando con esto un mes de intereses en el dinero, y 
podemos decir, que desde el año de 1874, no hemos 
tenido ninguna dificultad absolutamente para el cobro 
de los fletes con el aumento del cambio sobre Nueva-
York. 

Siendo el principal comercio de esta plaza la expe-
dición de mercancías para el interior, varios amigos 
nuestros se han acercado á nosotros, manifestándonos 
que desearían una aclaración sobre la cláusula publi-
cada en el cuerpo de las tarifas, en el Diario Oficial que 

dice: " Todos los fletes pagaderos en las agencias de los 
puertos del Golfo en moneda de plata ú oro del cuño 
mexicano, con cinco por ciento de capa," y como nada 
se menciona del cambio sobre Nueva-York, á pesar 
de la justicia que encuentran para el cobro de aquel, 
opinan que absolutamente no están ya en la obligación 
de pagarlo, y que si lo hacen, se exponen á reclamos de 
los consignatarios. 

Ha habido tanta lealtad para el cumplimiento de las 
obligaciones entre el Supremo Gobierno y la línea en 
tantos años que esta lleva de establecida, que no pode-
mos menos que esperar de la rectitud y equidad del C. 
Presidente de la República, que nos concederá el per-
miso de continuar cobrando los fletes de los Estados -
Unidos al cambio corriente de la plaza, tanto por lo 
que llevamos expuesto, como porque de no ser así, los 
fletes fijados en la tarifa serian ilusorios para la em-
presa, Basta saber- que el cambió que rige en México 
sobre Nueva-York .es el de 25 por ciento, para com-
prender que en 26 viajes anuales que hacen los vapo-
res de Nueva—York y 18 los de Nueva-Orleans con 
un flete aproximativo de $ 150,000, en todo reportan 
al cambio actual una pérdida de $ 37,500, suma de bas-
tante consideración de por sí para que se oculte lo gra-
voso que seria á los Sres. Alexandre negarles la con-
cesión de seguir cobrando el cambio correspondiente 
sobre el flete que causan las mercancías de importa-



cxon y el cual se lía cobrado con aprobación de todo el 
comercio del país. 

Esperamos que el Supremo Gobierno con su buen 
juicio, se servirá darnos una pronta y favorable con-
testación, atendiendo á la gravedad y exigencias del 
caso; fijando especialmente su atención en que de no 
ser así, las tarifas serian ilusorias, y en vez de cobrar 
un flete íntegro, seria por ese solo hecbo veinticinco 
por ciento más bajo de lo que le ba permitido el Go-
bierno estipular. 

Pero en el caso de que no encuentre fundadas nues-
tras razones, nos permitimos pedirle que álo menes nos 
consienta que los tantas veces referidos fletes de im-
portación, sean pagados previamente en el puerto de 
envío á semejanza de las otras líneas, siendo lo mismo 
para la empresa una ú otra cosa, pues ambas tienden 
á que sea menos sensible la pérdida que solo á la de-
preciación de la plata se puede atribuir, y cuyo inciden-
te estaban muy ajenos de esperar. 

Con la depreciación de la plata los Sres. Alexandre 
pierden en cada subvención que reciben del Supremo 
Gobierno, quince centavos en cada peso, de modo que, 
de $ 4,700 que reciben por los dos viajes redondos, les 
quedan líquidos unos $4,000 escasamente; pero este 
hecho solo lo mencionamos como una prueba patente 
de los perjuicios que resienten por aquella circunstan-
cia; perjuicios que esperamos disminuyan un tanto con 
la cooperacion que juzgamos alcanzar del Supremo 

Gobierno, concediéndonos la autorización que solici-
tamos. . 

Por lo expuesto, 
A vd. suplicamos, C. Ministro, se sirva recabar la 

autorización del C. Presidente para que determine en 
favor de nuestra solicitud por ser de justicia. 
. H. Veracruz, 11 de Enero de 1879.—B. C. Ritter y 

—C. Ministro de Gobernación.—México. 

Acuerdo.—Enero 17 de 1879.—Informe la sección 
de preferencia,—Una rúbrica del Secretario de Go-
bernación. 

Ciudadano Ministro: 

Solicitan los representantes de la Compañía de va-
pores "Alexandre é hijos," se haga una aclaración á la-
cláusula contenida en las tarifas aprobadas para el co-
bro de fletes, en el sentido de que el precio de estos sea 
pagado en los puertos del Golfo en moneda de plata ú 
oro del cuño mexicano, "con el aumento del cambio 
sobre Nueva-York, al tipo corriente en la plaza do 
Veracruz;" ó bien que se modifique dicha cláusula, ex-
presándose que los referidos fletes de importación sean 
pagados en los respectivos puertos de envío. 

El principal fundamento de esta solicitud se hace 



consistir, en los perjuicios que se seguirán á la Empre-
sa, de hacerse el pago conforme á lo expresado en di-
chas tarifas, perjuicios que se estiman aproximativa-
mente en más de $ 37,000 al año en los viajes que 
durante este período de tiempo hacen los vapores; sien-
do ilusorias las tarifas, porque en vez de cobrar el fle-
te íntegro, se recibirá disminuido en un 25 por ciento 
el precio que ellas señalan; por ser este el tipo medio 
del cambio entre México y Nueva-York á consecuen-
cia de lu depreciación de nuestra plata. 

Todo este razonamiento seria estéril, como lo es en 
la parte del ocurso relativa á la baja que por dicho cam-
bio sufre la Empresa, en las cantidades que recibe co-
mo subvención, si en el contrato se hubiere designado, 
como se hizo respecto á la subvención, que el pago se 
haría en pesos plata ú oro, porque la ley general de los 
contratos es que cuando en alguna de sus estipulacio-
nes se habla de moneda sin especificar su cuño, debe 
entenderse que se refiere á la del lugar en que aquel se 
celebró, según las reglas de derecho común sobre in-
terpretación de los contratos. 

Por esto es que al pagar la Empresa los 2,000 ó 2, 700 
pesos de subvención por cada viaje redondo de los va-
pores, esto se hace en la moneda mexicana que con 
arreglo á nuestras leyes represente aquella cantidad, 
sin que la Compañía pueda reclamar del Gobierno el 
aumento de dicha suma por razón de cambio sobre 
Nueva-York. 

Mas respecto al pago de fletes, es diversa la condi-
ción en que quedó colocada la Empresa por el contra-
to de 18 de Enero de 1878. 

En el arfe 1? de su cap. 4?, se estipuló que la Com-
pañía rebajaría al henequen, azúcar, café y pieles de 
todas clases, el 10 por ciento del precio de la "tarifa 
actual," agregándose en el siguiente artículo, que esta 
rebaja se haría á las expresadas mercancías en todos 
los puertos mexicanos. 

De aquí se desprende con claridad el derecho que en 
este punto adquirió el Gobierno, y la obligación de la 
Empresa. 

En efecto, la frase "tarifa actual" está demostran-
do que al celebrarse el contrato, el Gobierno tuvo pre-
sente esa tarifa y la aceptó para que se aplicara con la 
rebaja del 10 por ciento, solo á los cuatro artículos men-
cionados, y sin esa deducción á los demás que ella com-
prende. Luego esa tarifa es la que ha de observarse y á 
los términos en ella expresos debe ajustarse el pago do 
fletes: quedó incrustada, por decirlo así, en el contrato, 
sin que se pueda modificar por una de las partes con-
tratantes sin la aquiesciencia de la otra. 

Como la mencionada tarifa no es otra que la remi-
tida por la Compañía en la que se expresa que el pago 
se liará "en oro americano, ó su equivalente al cam-
bio correspondiente de plaza," á juicio del suscrito el 
crédito y la moralidad del Gobierno están interesados 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.,—5. 



en qne también en este pnnto tenga su cumplimiento 
lo estipulado en el contrato. 

Por estas razonos de justicia, además de las de equi-
dad que se exponen en el escrito anterior, la Sección 
es de parecer, salvo siempre el mejor de vd., que se ba-
ga en las tarifas la aclaración que solicitan los repre-
sentantes de la Compañía Alexandre é hijos. 

México, Enero 22 de 1879 —E. Escudero, oficial 1? 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 

Dada cuenta al Presidente de la República con el 
ocurso de vdes. fecha 11 del corriente, en que solicitan 
se haga una aclaración á la cláusula contenida en las 
tarifas aprobadas para el cobro de fletes en los vapores 
de la línea "Alexandre é hijos," en el sentido de que 
el precio de aquellos se pague en los puertos del Golfo 
en moneda del cuño mexicano con el aumento del cam-
bio sobre New-York al tipo de plaza; el mismo Ma-
gistrado ha tenido á bien acordar se diga á vdes., en 
respuesta, que: el referido pago del precio de fletes de-
be hacerse en la moneda corriente en los puertos en 
que se embarquen los efectos, y en tal virtud, la tari-
fa aprobada en 1? del actual se modifica en los siguien-
tes términos: 

Todos los fletes se pagarán en la moneda corriente 

en los puertos del Golfo en donde se verifique el em-
barque. 

Dígolo á vdes. como resultado de su mencionado 
ocurso. 

Libertad en la Constitución. México, á 25 de Ene-
ro de 1879.—García.—Sres. R. C. Ritter y C?—Ve-
racruz. 

" Diario Oficial."—Núm. 23.—Enero 27 de 1879. 

N Ú M E R O 2 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección Bibliotecaria.—Núm. 1. 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuti-
vo de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Para el buen servicio en el Ejército, se es 
tablece el Cuerpo especial de estado mayor. 



en qne también en este pnnto tenga su cumplimiento 
lo estipulado en el contrato. 

Por estas razonos de justicia, además de las de equi-
dad que se exponen en el escrito anterior, la Sección 
es de parecer, salvo siempre el mejor de vd., que se ba-
ga en las tarifas la aclaración que solicitan los repre-
sentantes de la Compañía Alexandre é hijos. 

México, Enero 22 de 1879.—E. Escudero, oficial X? 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 

Dada cuenta al Presidente de la República con el 
ocurso de vdes. fecha 11 del corriente, en que solicitan 
se haga una aclaración á la cláusula contenida en las 
tarifas aprobadas para el cobro de fletes en los vapores 
de la línea "Alexandre é hijos," en el sentido de que 
el precio de aquellos se pague en los puertos del Golfo 
en moneda del cuño mexicano con el aumento del cam-
bio sobre New-York al tipo de plaza; el mismo Ma-
gistrado ha tenido á bien acordar se diga á vdes., en 
respuesta, que: el referido pago del precio de fletes de-
be hacerse en la moneda corriente en los puertos en 
que se embarquen los efectos, y en tal virtud, la tari-
fa aprobada en 1? del actual se modifica en los siguien-
tes términos: 

Todos los fletes se pagarán en la moneda corriente 

en los puertos del Golfo en donde se verifique el em-
barque. 

Dígolo á vdes. como resultado de su mencionado-
ocurso. 

Libertad en la Constitución. México, á 25 de Ene-
ro de 1879.—García.—Sres. R. C. Ritter y C?—Ve-
racruz. 

" Diario Oficial."—Núm. 23.—Enero 27 de 1879. 

N Ú M E R O 2 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección Bibliotecaria.—Núm. Ì. 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuti-
vo de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Para el buen servicio en el Ejército, se es 
tablece el Cuerpo especial de estado mayor. 



Art, 2? El personal, sueldos y gastos de este Cuer-
po, serán los siguientes: 

Un jefe, general, que haya perteneci-
do al cuerpo como facultativo, ó co-
ronel del arma; siendo el sueldo 
anual del primero de 4500 00 

Si es coronel, el sueldo de su empleo. 
Cinco coroneles, á 2826 pesos 14130 00 
Diez tenientes coroneles, á 1807 pe-

sos 20 es 18072 00 
Diez comandantes de escuadrón, á 

1560 pesos 15600 00 
Cuarenta y cuatro capitanes prime-

ros, á 1140 pesos 50160 00 
Cuarenta y óclio tenientes, á 780 pe-

sos 37440 00 
Dos capitanes de caballería,adjuntos, 

á 1140 pesos 2280 00 
Para la compra de libros, instrumen-

tos y demás útiles necesarios para 
' la dotacion del Cuerpo especial de 

estado mayor, se asignará á éste, 
por una sola vez, la cantidad de. . 6000 00 

Para gastos de escritorio y compostu-
ra de instrumentos, se abonarán al 

•MjJÜÍÍ Cuerpo especial de estado mayor, 
anualmente 600 00 

A las secciones encargadas do itine-

rarios, levantamiento de planos y 
trabajos geográficos, la Secretaría 
de Guerra les mandará abonar las 
cantidades que crea necesarias, pa-
ra el buen desempeño de sus comi-
siones. 

Total 348782 00 

Art. 3? Para ingresar al Cuerpo especial de estado 
mayor, se necesita haber cursado, con notable aprove-
chamiento, todas las materias que señala el Reglamen-
to del Colegio Militar, según su programa de estudios. 
Los alumnos que hayan sido examinados y aprobados 
en dichas materias, ingresarán como tenientes. Los de-
mas oficiales del Ejército que pretendan pertenecer al 
cuerpo, sufrirán un exámen ante un jurado de profe-
sores del Colegio Militar, con asistencia de un jefe de 
estado mayor. Hecho el exámen, la comision levantará 
una acta que remitirá á la Secretaría de Guerra, para 
su resolución. 

Art. 4? El Cuerpo especial de estado mayor esta des-
tinado principalmente á dos objetos: 

1? El servicio especial en todas sus relaciones con 
* el Ejército, en las diferentes armas con la organiza-

ción y reglamentación de este. 
2? La formación de la Carta y estadística militar de 

la República^, levantamiento de planos y formación 
de itinerarios. 



Art. 5? El Cuerpo especial de estado mayor depen-
derá directamente de la Secretaría, de Guerra forman-
do uno de sus departamentos. 

Art. 6? Cuando no esté completo el personal de je-
fes y oficiales del Cuerpo especial de estado mayor, de 
que habla el art. 2?, se cubrirán interinamente los lu-
gares que debe ocupar en los estados mayores de las 
divisiones y brigadas, con jefes y oficiales de infante-
ría y caballería, que tomarán el nombre de jefes y ofi-
ciales ele órdenes. 

Art,. 7? Los haberes que vence el Cuerpo especial de 
estado mayor, se pagarán con cargo al presupuesto vi-
gente. 

Art. 8? El Secretario de Guerra hará formar el Re-
glamento del Cuerpo especial de estado mayor. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
,„se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 24 de 
Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho 
de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
• consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 24 de 
1879. —González. 

N U M E R O 2 8 . 

CIUCILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular N? 3. 

Con arreglo á lo que previene el art. 1? de la ley de 
6 de Enero de 1856, y por enfermedad del jefe de la 
Sección de América, el Presidente ha tenido á bien 
nombrar al jefe de la Sección de Europa, C. Angel 
NúñezOrtega, para ejercer las funciones de oficial ma-
yor interino. 

Lo que comunico á vd. dándole á reconocer la firma 
del C. Núñez Ortega, que es la que está al márgen. 

Libertad y Constitución. México, 28 de Enero de 
1879.—Ruelas. * 

"Diario Oficial." —Núm. 25.—Enero 29de 1879. 

N Ú M E R O 2 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 2?—Circular. 

El dia 30 del mes próximo pasado fué robado en 
"Dolores Hidalgo," el Album que existia en la casa 



que sirvió de habitación al primer caudillo de la Inde -
pendencia nacional. 

Es inútil encarecer á vd. lo sensible de semejante 
pérdida, pues las páginas de aquel libro encierran los 
más elocuentes testimonios de admiración y respeto tri-
butados al béroe de Dolores, por los hombres más pro-
minentes en nuestra historia, y por los viajeros más 
notables que han visitado á la República, 

En tal virtud, el ciudadano Presidente me encarga 
recomiende á vd., como tengo la honra de hacerlo, ha-
ga cuantas diligencias estén de su parte para recobrar 
el Album, y perseguir al autor de tan incalificable 
delito. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 24 de 
1879.— García.—Al Gobernador del Estado de 

"Diario Oficial."—Núm. 25.—Enero 29 de 1879. 

NÚMERO 3 0 . 

CIlttIMK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y * 
Crédito público.—Sección 3* 

" Tesorería general de la Federación.—lección 2?— 
Mesa 3?—Núm. 112. 

Con fecha 17 del corriente dicenáestaTesorer.'ale§ 

CC. Leopoldo Blasquez y J. E. Perez, visitadores de 
la imprenta del Gobierno general, lo siguiente: 

"Hemos creido conveniente para el mejor desempe-
ño de nuestra comision, revisar además délos asientos 
que-constan en los libros de contabilidad de esta im-
prenta, cuantos documentos de comprobación sean ne-
cesarios; y habiendo puesto en ejecución este propósito, 
hallarnos que los recibos de los cajistas carecen de es-
tampillas, porque-el director del establecimiento ha 
creido qiie les alcanza la excepción mencionada en el 
párrafo 3? del art, 14 de la ley de 28 de Marzo de 1876. 

Sin aventurar juicio alguno acerca ele la aplicación 
de la ley en el caso á que nos referimos, juzgamos de 
la mayor importancia obtener á la mayor brevedad una 
eleclaracion que nos sirva de gobierno para saber si los 
documentos expresados han debido y elebeu tener tim-
bre, ó si están comprendidos en la fracción de la ley 
que dejarnos citacla, 

A este fin, acompañamos originales elos de los repe-
tidos documentos, con el objeto de que pueda hacerse 
por quien corresponda la declaración que solicitamos, 
y luego nos sean devueltos." 

Lo que tengo el honor de trasladar á vd. para su co-
•nocimiento y superior'resolución, manifestándole: que 

en concepto de esta Tesorería puede considerarse el pa-
go que se hace álos cajistas como jornales de operarios, 
cuyas listas no causan el uso de estampillas, conforme 
á la fracción 3?, art. 14 de la lev del timbre. 

' * 



Acompaño á vd. las dos relaciones á que aluden en 
;SU o f i c i o l o s citados visitadores, para que en vista de 
ellos resuelva esa Secretaría lo que tenga á bien, sir-
viéndose devolvérmelos á su vez. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 27 de 
1878.—Bonifacio Gutierres.—Al Secretario de Hacien-
da y Crédito público.—Presente. 

INFORME. 

Los visitadores de la imprenta del Gobierno consul-
tan á la Tesorería sx las relaciones ó simples memorias 
que presentan al director de la imprenta los oficiales y 
trabajadores de la composición para cobrar sus traba-
jos deben llevar timbres sujetándoles á la ley, ó son 
admisibles en papel simple, según los originales que 
acompañaron á su consulta y obran en este expedien-
te. La sección ha visto con detenimiento estos docu-
mentos y aunque en efecto podria dudarse sobre la ne-
cesidad de los timbres por ser una constancia del pago 
hecho a los interesados, esta duda se desvanecerá cuan-
do se vea que no son documentos para circulación ni 

•que pueden tener otro carácter que el de memorias pre-
sentadas por los artesanes al director de sus talleres 
para percibir la remuneración de sus trabajos; por con-
siguiente, puede muy bien aplicarse á ellos la excep 

cion de que trata la fracción HI del art. 14 de la ley, 
según opina la Tesorería general en su informe. 

Sin embargo do esta opinion, y aunque esta relación 
de trabajos debe comprenderse como una lista de jor-
nales de operarios, tratándose en ellas de cantidades 
mayores de diez pesos, no será difícil que la Contadu-
ría mayor, al glosar la cuenta, llegase á llamar la aten-
ción sobre ellos, haciendo caer la responsabilidad bien 
á la Tesorería que los admita ó bien sobre el director 
de la imprenta, por lo que la sección propone: que su-
puesta la práctica observada hasta hoy de no exigirse 
timbre en esos documentos, se admitan como están; 
pero que en lo sucesivo cada operario presente la rela-
ción de sus trabajos semanariamente, haciendo constar 
en ellas los dias y fechas á que corresponden, pues en 
los documentos adjuntos no se expresa, y en tal caso 
no hay duda de estífr comprendidos en la excepción III 
del art. 14 de la ley de 28 de Marzo de 1876, pues en 
realidad los operarios de una imprenta son jornaleros. 

Vd., sin embargo, acordará lo que le pareciere justo. 
Sección México, Julio 30 de 1878.—Emiliano 

Busto. 

• 

Acuerdo.—México, Enero 20 de 1879. 
Contéstese á la Tesorería devolviéndole los documen-

tos que remitió, que de conformidad con la opinion que 
emite, deben considerarse como listas ó memorias de 



jornales de operarios los comprobantes de los pagos 
que se Lacen á estos, y por lo mismo exentos de tim-
bre, según se previene en la tercera parte del art. 14 
de la ley de 28 de Marzo de 1876. 

Publíquese el expediente.—Rúbrica del Secretario 
de Hacienda, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
y Crédito público.—Sección 3?— Mesa 3? -N? 2,711. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el oficio de esa Tesorería, núm. 112, fecha 27 de Julio 
del año próximo pasado, se ha servido acordar de con-
formidad con la opinión emitida por esa oficina, que 
deben considerarse como listas ó memorias de jornales 
y operarios los comprobantes de los pagos que se les 
hacen á estos, y por lo mismo exentos de timbres se-
gún se previene en la tercera parte del art. 14 de la 
ley de 28 de Marzo de 1876. 

Dígolo á vd. para su conocimiento, en respuesta á su 
oficio citado, y remitiéndose adjuntos los comproban-
tes que á él acompañó. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 20 de * 
1879.—Rúbrica del Secretario.—Al Tesorero general . 
de la Federación.—Presente. 

NÚMERO 31. 

CIUCI'LAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general del timbre.—México.—El 
administrador principal de esta renta en Veracruz, en 
oficio de 26 del pasado, me dice: 

" E l administrador subalterno de la renta del tim-
bre en el Cantón de Cosamaloapam, en oficio núm. 60, 
fecha 18 del corriente, eliceá esta principal lo siguien-
te: El ciudadano juez del registro civil y público del 
Cantón, en oficio de ayer me dice lo que sigue: En co-
municación fecha 2 del corriente me elice el Secretario 
-de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico lo siguiente: 

"Enterado el Presidente de la República de la co-
municación de vd. sin número, de 29 de Agosto últi-
mo, sobre los timbres que eleberá llevar el testimonio 
de una escritura pública de cancelación por valor de 
$ 6,160, ha tenido á bien acordar se conteste á vd. que 

"la fracción 146 elel art. 4? de la,ley de 28 de Marzo 
de 1876, determina claramente que en cada hoja de pa-
pel de tamaño de los testimonios de cualquier instru-
mento público se pondrá un timbre de 50 centavos, 
debiendo, además, llevar el documento las estampillas 



jornales de operarios los comprobantes de los pagos 
que se Lacen á estos, y por lo mismo exentos de tim-
bre, según se previene en la tercera parte del art. 14 
de la ley de 28 de Marzo de 1876. 

Publíquese el expediente.—Rúbrica del Secretario 
de Hacienda, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
y Crédito público.—Sección 3?— Mesa 3? N ? 2,711. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el oficio de esa Tesorería, núm. 112, fecha 27 de Julio 
del año próximo pasado, se ha servido acordar de con-
formidad con la opinión emitida por esa oficina, que 
deben considerarse como listas ó memorias de jornales 
y operarios los comprobantes de los pagos que se les 
hacen á estos, y por lo mismo exentos de timbres se-
gún se previene en la tercera parte del art. 14 de la 
ley de 28 de Marzo de 1876. 

Dígolo á vd. para su conocimiento, en respuesta á su 
oficio citado, y remitiéndose adjuntos los comproban-
tes que á él acompañó. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 20 de * 
1879.—Rúbrica del Secretario.—Al Tesorero general . 
de la Federación.—Presente. 

NÚMERO 31. 

CIUCI'LAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general del timbre.—México.—El 
administrador principal de esta renta en Veracruz, en 
oficio de 26 del pasado, me dice: 

" E l administrador subalterno de la renta del tim-
bre en el Cantón de Cosamaloapam, en oficio núm. 60, 
fecha 18 del corriente, diceá esta principal lo siguien-
te: El ciudadano juez del registro civil y público del 
Cantón, en oficio de ayer me dice lo que sigue: En co-
municación fecha 2 del corriente me dice el Secretario 
-de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico lo siguiente: 

"Enterado el Presidente de la República de la co-
municación de vd. sin número, de 29 de Agosto últi-
mo, sobre los timbres que deberá llevar el testimonio 
de una escritura pública de cancelación por valor de 
$ 6,160, ha tenido á bien acordar se conteste á vd. que 

"la fracción 146 del art. 4? de la,ley de 28 de Marzo 
de 1876, determina claramente que en cada hoja de pa-
pel de tamaño de los testimonios de cualquier instru-
mento público se pondrá un timbre de 50 centavos, 
debiendo, además, llevar el documento las estampillas 



necesarias, conforme á la cantidad que se verse, y en 
relación con lo dispuesto en las fracciones 70 y 71 de 
la propia tarifa contenida en este artículo. 

Lo que manifiesto á vd. como resultado de su con-
sulta citada. 

Lo que me lionro de trascribir á vd., incluyéndole 
nuevamente el testimonio de la escritura de cancela-
ción otorgada por el C. José Anastasio Tejada á favor 
de D. José Valdés Tejada, como apoderado de la testa-
mentaría de D. Manuel Piedad Bejarano, en la ciudad 
de Veracruz, á los dos dias del mes de Agosto próxi-
mo pasado, ante el escribano público de la Nación, C. 
Márcos M? Castellanos, por la cantidad de seis mil cien-
to sesenta pesos, á fin de que se sirva proceder á lo que 
haya lugar, y cuyo testimonio es el mismo que vd. me 
devolvió en comunicación fecha 28 de Agosto último, 
en virtud de la opinion del ciudadano administrador 
principal de la renta. 

Lo que tengo la honra de .trascribir á vd. para que 
se sirva resolver si debe ó no cobrarse la multa, pues 
esta principal es de opinion que no ha incurrido en ella, 
en vista de que el testimonio tiene las estampillas que 
marca la ley, y el certificado, pues como tal lo consi-
dero, que está puesto al final del testimonio, tiene tam= 
bien las estampillas que marca para ella la misma ley, 
y en derecho no puede reputarse éste como escritura 
de cancelación como lo pretende el ciudadano juez del 
registro civil y público de Cosamaloapam, y que segu-

ramente el Secretario de Hacienda, en vista de la mai-
llera con que se le hizo la consulta y sin tener el docu-
mento á la vista, resolvió de la manera que lo hizo. 

Remito á vd. original el documento de que se trata 
en tres fojas útiles, para que se sirva vd. decirme si 
debo ó no considerar este documento incurso en las pe-
nas de la ley, considerando la parte final como certifi-
cado y como escritura de cancelación." 

Lo que tengo la honra de insertar á vd. acompañán-
dole el testimonio adjunto y emitiéndole mi opinion 
sobre el asunto, que es como sigue: 

Habiéndose presentado ante el juzgado del registro 
civil de Cosamaloapam el testimonio de la escritura de 
cancelación que obra en este expediente, ántes de ins-
cribirla consultó el juez á la Secretaría de Hacienda 
sobre los timbres que debería llevar el testimonio de-
una escritura pública de cancelación por valor de . . . 
$ 6,160, y la Secretaría resolvió que con arreglo á la 
fracción 146 del art. 4? de la ley de 28 de Marzo de 
1876, en cada hoja de papel de los testimonios de cual-
quier instrumento público se pondrá un timbre de cin-
cuenta centavos, debiendo además llevar el documento-
las estampillas necesarias, conforme á la cantidad que 
se verse, con arreglo á lo dispuesto en las fracciones 
70 y 71 de la propia tarifa. 

No conforme con esto el principal, consulta si debe 
ó no cobrarse la multa, siendo él de opinion que no se 
ha incurrido en ella, en vista de que el testimonio tie-



ne las estampillas que marca la ley, y el certificado, 
pues como tal lo considera, que está puesto al final del 
testimonio, tiene también las estampillas que marca 
para ello la misma ley, y en derecho no puede repu-
tarse éste como escritura de cancelación, como lo pre-
tende el ciudadano juez del registro civil y público de 
"Cosamaloapam, y que seguramente el Secretario de Ha-
cienda, en vista de la manera con que se le hizo la con-
sulta, y sin tener el documento á la vista, resolvió de 
la manera que lo hizo. 

Se ha impuesto esta contaduría de los documentos 
en cuestión, y halla que el primero es el testimonio de 
la escritura de imposición del capital de $ 6,160 sobre 
el predio rústico denominado Popuyeca, ubicado en el 
Cantón de Cosamaloapam; y el segundo, á quien el ad-
ministrador principal de Veracruz califica de simple 
certificado, es el testimonio de la escritura de cancela-
ción de la anterior hipoteca. 

El primero lleva los diez centavos por cada cien pe-
sos, además de los timbres de á cincuenta centavos por 
Tioja, que le marca la fracción 71 del art. 4? de la ley. 
El segundo solo lleva timbres de á cincuenta centavos 
por hoja; poro no los diez centavos por cada cien pesos, 
infringiendo con esta omision las fracciones 146 y 71 
del citado art, 4? 

Quizá ignore el administrador principal de Veracruz 
que las cancelaciones de que se trata deben hacerse por 
escritura pública, y el documento expedido por el es-

-cribano Castellanos, aunque lo encabece con la palabra 
"certificado," es y debe ser para surtir sus efectos un 
verdadero testimonio. Fíjese el administrador princi-
pal y coteje ambos documentos y verá que no cambian 
en la esencia, y si el segundo lo encabezó el escribano 
con la palabra "certifico," despues agrega: "Que hoy 
dia de la fecha, ante mí y en mi registro corriente, D. 
José Anastasio Tejada la ha otorgado á favor de la tes-
tamentaría de D. Manuel Piedad Bejarano, la siguien-
te escritura de cancelación." En seguida hace un fiel 
traslado ó copia de la escritura original, conforme con 
su matriz y autorizada por él, todo lo que constituye 
la verdadera naturaleza de un testimonio. 

Juzgar de otro modo, seria juzgar contra derecho y 
contra los intereses de la renta, que se verian defrau-
dados, siempre que se pretenda cambiar la naturaleza 
de los documentos con una sola palabra, 

Paso, pues, á la resolución de esa Secretaría el asun-
to de que se trata, por haber conocido de él, según la 
superior determinación de 2 del próximo pasado, diri-
gida al juez del registro. civil y público, y de la cual 
no tiene conocimiento esta general. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 2 
de 1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—Presente. 

Leyes, y decretos,—Tomo X X 5 . —6. 



Informe.—La administración general del timbre, 
insertando una consulta déla principal de la renta en 
Veracruz, acompaña el testimonio de una escritura 
otorgada en dicha ciudad, hipotecando un prédio rús-
tico ubicado en el cantón de Cosamalapam en $6,160, 
cancelada en debida forma al calce de dicho testimonio. 

El juez del registro civil y público en el cantón de 
Cosamaloapam, al tener á la vista la cancelación, obser-
vó que se habia infringido la ley del timbre omitiendo 
las estampillas correspondientes á la cantidad que se 
versa, como lo previene la fracción 71 del art. 4? de la. 
ley de 28 de Marzo de 1876. Dióaviso déla infracción 
á la subalterna del timbre en Cosamaloapam, quien le 
trasmitió á la principal de Veracruz. 

Esta oficina, sin embargo de lo claro de la infracción 
y del precepto terminante contenido en la fracción 71 
del art. 4? ya citado, pretende disculpar el hecho, ale-
gando que la cancelación es simple certificado del acto, 
á que corresponde solo la estampilla de 50 centavos-
Tal pretensión es del todo absurda, supuesto que en de-
recho las obligaciones se deshacen de la misma mane-
ra que se contraen; lo cual, aplicado al caso presente,, 
quiere decir que, si se otorgó escritura pública para la 
hipoteca, escritura se ha necesitado para la cancelación 
de aquella. Esto como razón legal; ahora examinando 
el documento mismo, objeto de la consulta, se vé en su 
propia forma y redacción que es escritura verdadera,. 

como se refiere en preámbulo, y se repite en el texto, 
del citado documento. 

Así opina también la Administración general del 
timbre, expresando, con justicia, el temor de que se 
pueda permitir el pase al fraude de la renta del timbrer 

aceptando el cambio de nombre en los documentos-
La sección opina, por lo expuesto, que es escritura 

la cancelación hecha de la hipoteca del predio rústico 
en Cosamaloapam, y que se ha infringido la ley del 
timbre de 28 de Marzo de 1876, en sus fracciones 71 
y 146. Así debe manifestarse á la administración prin-
cipal del ramo en Veracruz, por conducto de la gene-
ral, para que proceda á exigir las multas respectivas,., 
devolviendo el testimonio, motivo de la consulta. 

Vd.,^ sin embargo, acordará lo que sea de justicia. 
México, Noviembre 26 de 1878.—Emiliano Busto,. 

México, Enero 23 de 1879. 

< C o m o parece á la sección, extractándose en Ja comu-
nicación los fundamentos de su dictamen. 

Publíquese la comunicación del Administrador ge-
neral, fecha 2 de Noviembre último, el informe de la 
sección y este acuerdo.—Una rúbrica del Secretario de 
Hacienda. 



NÚMERO 32. 

C I B C I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general de la Eenta del Timbre.— 
Núm. 464. 

En oficio fecha 16 de Diciembre corriente, y con el 
carácter de observaciones, dijo esta general al admi-
nistrador principal de esta renta en Michoacan, lo si-
guiente: 

"Con motivo do la glosa que se está practicando de 
las cuentas ele ésa administración principal, se ha ad-
vertido en 3 a de Junio de 1876, según los comproban-
tes de algunas do ellas por el ingreso de contribución 
federal recaudada en efectivo (de cuyos comprobantes 
se adjuntan copias), que se admitió como importe de 
tal impuesto el '20 en vez del 25 por ciento, conforme 
á una circular que bajo el núm. 6 expidió la Tesorería 
general de ese Estado el 19 de Agosto de 1875. 

Como quiera que tal procedimiento es de extrañar-
se, informará vd. cuanto ántes qué providencias tomó 
esa principal, remitiendo copia de dicha circular, y á 
á la vez una noticia sacada de los datos que deben 
existir en esa o H ciña, de todos aquellos ingresos que 

deben existir en esa oficina, de todos aquellos ingresos 
que se encuentren en igual caso que el citado, para pro-
mover lo conveniente." 

A esta comunicación ha dado el Principal la siguien-
te contestación: 

"Procedente de la Sección de glosa de esa Admi-
nistración general, se ha recibido en esta principal el 
oficio de 16 del presente, manifestando haber fijado 
su atención en el cobro de 20 por ciento en lugar del 
25 por ciento adicional, que hizo el Prefecto de Mara-
vatío, sobre los rendimientos del impuesto de "Guar-
dia Nacional," según se advierte de algunos justifican-
tes que acompañé á mi cuenta correspondiente al mes 
de Julio de 1876. 

Por el conocimiento que tengo de ese asunto, como 
contador mayor que era en la época en que se verificó 
el cobro, y la ratificación que hoy he hecho en la Te-
sorería general de este Estado, paso á informar á vd. 
que los Prefectos eran los encargados de hacer el co-
bro del impuesto referido, que lo hacian todo en dine-
ro efectivo, y del producto total entregaban el 20 por 
ciento á las oficinas del timbre, con cuyo entero que-
daba cubierto el 25 por ciento adicional; porque en 
efecto, si de una recaudación íntegra de 100 pesos, 
se enteran 20 á la Federación, quedan 80 líquidos pa-
ra el Estado, cuyo 25 por ciento adicional son los $ 20 
referidos. 

Sírvase vd. fijar su atención en lo que dice el enea-
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bezado de los justificantes: "Extracto que manifiesta 
los productos íntegros, etc." 

Lo único que habría que notar en la recaudación de 
que se trata, es haberse hecho en dinero el cobro del 
2ü por ciento adicional, y no en estampillas de la con-
tribución federal; pero sobre esto podría con funda-
mento alegarse la imposibilidad, en razón de que el 
cobro en gran parte se manda hacer á los pueblos, y se 

«efectuaba en pequeñas cantidades. 
_ e s t a explicación no satisface á esa Administra-

ción general, yd. se servirá indicarme lo que mejor le 
parezca," 

Y tengo la honra de insertarlo á vd. acompañando 
copia de la circular que cita, para que esa superioridad 
impuesta del asunto, dicte la resolución que crea eficaz 
para reembolsar á la Renta del 5 por ciento de que ha 
sido despojada y evite una práctica notablemente gra-
vosa para la misma, y sin fundamento para seguirse 
observando, por ser claro y preciso el art. 22 de la ley 
de 28 de Marzo de 1876. 

Espero que esa Secretaría se sirva comunicarme el 
acuerdo que recaiga á este asunto. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 27 
delS78. J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y 

•Crédito público.—Presente. 

Administración general de la renta del timbre. — 
Michoacan de Ocampo.—Tesorería y dirección de ren-
tas del Estado.—Circularnúm. 6.—El ciudadano Se-
cretario de Gobierno en oficio núm. 897, fecha 17 del 
actual, dice á esta Tesorería lo siguiente: 

" Se ha impuesto el ciudadano Gobernador del oficio 
de vd. núm. 1286 de 12 del actual, en que inserta el 
que le dirige el prefecto do Zitácuaro, relativo al rein-
tegro de 25 por ciento adicional que previno esta Se-
cretaría en circular núm. 36 de 10 de Marzo último. 

En contestación digo á vd., por acuerdo superior, 
que de conformidad con el parecar do esa Tesorería 
puede vd. dar las instrucciones que indica á fin de que 
se haga á la Federación el reintegro de que se trata ó 
quinta parte del producto del fondo ele guardia nacio-
nal habido del 16 de Enero al 30 de Abril último y se-
paración para su pago oportuno de la quinta parte de 
la recaudación del mismo fondo por el tiempo que co-
rra de Marzo en adelante, y que por lo que hace á ho-
norarios correspondientes á la recaudación habida do 
16 de Enero al 30 de Abril del presente año, se aprue-
ba la propuesta do vd. relativa á que subsista el abono 
hecho conforme al reglamento de 2 de Setiembre do 
1871 sobre el valor total de aquella, como lo indica el 
ciudadano prefecto de Zitácuaro, puesto que al expe-
dirse la circular de que se trata ya estaba practicado el 
cobro y percibidos los honorarios correspondientes; su-



jetándose el abono de estos á las cuatro quintas partes 
del producto perteneciente al repetido fondo desde Ma-
yo en adelante. 

Lo que digo á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes." 

Lo que trascribo á vd. para su conocimiento, remi-
tiendoun modelo de estado ó extracto de la cuenta men-
sual que se ba rendido á esta Tesorería conforme al 
reglamento de 2 de Setiembre de 1871, para que en la 
forma de dicho modelo, se entregue al administrador 
del timbre en esa poblacion un ejemplar para su envío 
á la jefatura de hacienda, según lo acordado con esta 
Tesorería general y quede otro en el archivo de esa 
prefectura, sin perjuicio de mandar oportunamente la 
cuenta que ha estado en práctica, destinada á esta pro-
pia oficina; en la cual se hará solamente la especifica-
ción de lo que corresponde al 25 por ciento adicional 
y de lo que queda al fondo de guardia nacional, reca-
yendo sobre esta parte el abono de honorarios por los 
meses posteriores al de Abril último. 

Debo advertir ávd., que al remitir á esta Tesorería la 
cuenta mensual de que se trata, se enviará también un 
ejemplar del recibo que extienda el administrador del 
timbre conforme á la circular número 5 de fecha 16 
de Julio próximo pasado, por el veinticinco por cien-
to adicional por la cobranza hecha desde 16 de Enero 
último, hasta amortizar el adeudo; mandando también, 
á esta Tesorería los justificantes de pago. 

Agosto diez y nueve de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Jesús Romero.—Una rúbrica. 

Es copia que certifico. Morelia, Diciembre 21 de 
1878.—A. G. Real.—Rúbrica. 

Un sello que dice: Michoacan de Ocampo.—Tesore-
ría y dirección de rentas del Estado. 

Es copia que certifico. México, Enero 2 de 1879.— 
J. de la Vega. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

INFORME. 

La Administración general del timbre, participa á 
esta Secretaría en oficio núm. 464, fecha 27 de Diciem-
bre próximo pasado, que al hacerse la glosa preventiva, 
de la cuenta de la principal en Michoacan, se hizo la 
observación de que en Julio de 1876, la prefectura de 
Maravatío, cobró el impuesto de guardia nacional en 
dinero efectivo; entregando en la propia especie por 
contribución federal el 20 por ciento de la total recau-
dación. La Administración general estima como una 
pérdida del impuesto federal, equivalente á un 5 por 
ciento, la diferencia que á su juicio resulta en contra 
del timbre, en operaciones de esta clase. 



Conforme al art, 22 de la ley del timbre, todo en-
tero en oficina recaudadora, cualquiera que sea el títu-
lo ó motivo por que se baga, causa el 25 por ciento de 
la contribución federal. Sin embargo, como existe tam-
bién el art. 28 de la propia ley, en el cual se concede 
que pueda reputarse incluida la contribución federal 
en el total pago que se baga, por la propia naturaleza 
de él, es preciso armonizar ambos artículos, para evitar 
el choque á que se les conduciría en una aplicación ab-
soluta. A este fin, sin duda alguna, se dirige la circu-
lar de esta Secretaría núm. 105, fecha 22 de Agosto 
último, en la cual se da la verdadera inteligencia del 
citado art, 28 de la ley de 28 de Marzo de 1876. Ade-
más, la exención por servicio de guardia nacional no 
es un impuesto, sino una pena pecuniaria señalada á 
los que so eximen de aquel deber, cuyo nombre verda-
dero es el de multa, en cuyo caso viene á quedar perfec-
tamente comprendido su producto, en lo dispuesto en 
el art. 28 de la ley del timbre antes mencionada. 

Aplicando ambas disposiciones, y siguiendo el ejem-
plo que se menciona en el oficio de la Administración 
general del timbre, de reputar hipotéticamente el total 
ingreso de la contribución de guardia nacional cobra-
da en Maravatío, en la suma de cien pesos, tendre-
mos que el Erario federal ha percibido veinte pesos 
como quinta parte, y que por consecuencia el verda-
dero ingreso de la contribución de guardia nacional 
ha sido para el Estado de Michoacon, de la suma de 

ochenta pesos. Fijada así la operacion, y probado que 
el entero en la prefectura de Maravatío fué únicamen-
te de ochenta pesos, no hay duda, ni derecho alguno 
para negarse á percibir como 25 por ciento federal los 
veinte pesos, que son exactamente la cuarta parte de 
aquella cantidad. Si el entero al Estado de Michoacan 
hubiese sido de cien pesos, y además se diera al Era-
rio federal la cantidad de veinte pesos, entonces con 
toda justicia pudiera decirse per la Administración ge-
neral del timbre, que lo percibido como contribución 
adicional era un 20 por ciento, y que deberia exigirse 
en consecuencia el reintegro del 5 por ciento dejado de 
cobrar; mientras de que si sobre ese entero de ochenta 
pesos, se cobraran veinticinco como lo indica la Admi-
nistración del timbre, tendríamos elevado el impuesto 
adicional de 25 por ciento á 31$ por ciento, lo cual no 
autoriza la ley. 

La razón do que se disminuyen los productos de la 
contribución federal, en casos como al que se refiere 
este informe, no es exacta; porque percibiéndose por 
el tesoro federal el 25 por ciento de lo que recibe el Es-
tado, se cumple exactamente con el art. 22 de la ley 
del timbre. 

Lo contrario, seria tanto como obligar á los Estados 
á que aumentaran esa clase de impuestos locales, por 
medio de una coaccion que no debe, ni puede ejercer 
la Federación. 

Por lo expuesto, la sección es de parecer que no pue~ 



de exigir el reintegro del 5 por cionto en cobros de la 
contribución de guardia nacional verificados en la pre-
fectura de Maravatío, en Julio de 1876, á que se refie-
ren las observaciones de glosa de la Administración 
general del timbre. Sin embargo, se servirá acordar lo 
que estimare de justicia. 

México, Enero 6 de 1879.—Emiliano Busto. 

Acuerdo.—México, Enero 27 de 1879.—De confor-
midad con el parecer de la Sección que se trascribirá 
en respuesta á la Administración general del timbre. 
—Publíquese el expediente.—Una rúbrica del Secre-
tario de Hacienda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3'?—Mesa 3?— Núm. 2,834. 

La Sección 3? de esta Secretaría lia emitido el si-
guiente ieforme: 

"La Administración general del timbre, etc." 

Y habiendo acordado el Presidente de la República 
de conformidad con el preinserto informe, lo trascribo 

ávd. para su conocimiento y efectos, en respuesta á 
su oficio número 464, fecha 27 del pasado. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 27 de 
1879.—Romero.—Al administrador general de la ren-
ta del timbre.—Presente. 

" Diario Oficial."—Núm. 27.—Enero 31 de 1879. 

NUMERO 3 3 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.— Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado do 
la manera siguiente: México, Enero 27 de 1879.— 
Francisco Ahedo.—Una rúbrica. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Francisco Ahedo y J. Teófilo Ochoa, ante vd. respe-
tuosamente exponemos: que habiendo arreglado unas 
"Tablas para encontrar á primera vista los dias corri-
dos entre dos fechas de los años civil, fiscal y mili-
tar," de las cuales tenemos la honra de acompañar á 
vd. los dos ejemplares de ley; 



de exigir el reintegro del 5 por eionto en cobros de la 
contribución de guardia nacional verificados en la pre-
fectura de Maravatío, en Julio de 1876, á que se refie-
ren las observaciones de glosa de la Administración 
general del timbre. Sin embargo, se servirá acordar lo 
que estimare de justicia. 

México, Enero 6 de 1879.—Emiliano Busto. 

Acuerdo.—México, Enero 27 de 1879.—De confor-
midad con el parecer de la Sección que se trascribirá 
en respuesta á la Administración general del timbre. 
—Publíquese el expediente.—Una rúbrica del Secre-
tario de Hacienda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3'?—Mesa 3?—Núm. 2,834. 

La Sección 3? de esta Secretaría ka emitido el si-
guiente ieforme: 

"La Administración general del timbre, etc." 

Y habiendo acordado el Presidente de la República 
de conformidad con el preinserto informe, lo trascribo 

ávd. para su conocimiento y efectos, en respuesta á 
su oficio número 464, fecha 27 del pasado. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 27 de 
1879.—Romero.—Al administrador general de la ren-
ta del timbre.—Presente. 

" Diario Oficial. "—Núm. 27.—Enero 31 de 1879. 

NÚMERO 3 3 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.— Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavos, cancelado de 
la manera siguiente: México, Enero 27 de 1879.— 
Francisco Ahedo.—Una rúbrica. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Francisco Ahedo y J. Teófilo Ochoa, ante vd. respe-
tuosamente exponemos: que habiendo arreglado unas 
"Tablas para encontrar á primera vista los dias corri-
dos entre dos fechas de los años civil, fiscal y mili-
tar," de las cuales tenemos la honra de acompañar á 
vd. los dos ejemplares de ley; 



A vd. suplicamos se sirva concedernos la propiedad, 
en lo cual recibiremos gracia, 

México, Enero 27 de 1879.—Francisco Ahcdo.—Una 
rúbrica,—J. Teófrio Ochoa.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacito de Justicia é 
Instrucción pública,— Sección 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vdes. lecha 27 del actual, de conformidad 
con lo que solicitan, y en atención á que han llenado 
los requisitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 
del Código civil, ha tenido á bien declarar que gozan 
vdes. de la propiedad literaria de la obra que han com-
puesto con el nombre de " Tablas para encontrar á pri-
mera vista los dias corridos entre dos fechas de los 
años civil, fiscal y militar." 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción, 
Libertad y Constitución. México, Enero 31 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—Sres, Francisco 
Aliedo y J. Teófilo Ochoa.—Presentes. 

Son copias. México, Enero 31 de 1879.—J. K Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 29.—Febrero 3 de 1879, 

NÚMERO 3 4 . 

OEÍ'EETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina,—Sección bibliotecaria,—Núm. G. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional ele los Es-
tados-Unidos Alexicams, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del clia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? El personal, sueldos y gastos del Colegio 
militar, serán los siguen tes: 
I-—Un director, general ó coronel de la 

Plana mayor facultativa de In-
genieros, artillería ó Estado ma-
yor, siendo el sueldo anual de es-
te último, de 2826 00 

Un subdirector, teniente coronel de 
Plana mayor facultativa de In-
genieros, artillería ó Estado ma-
yor 1 8 0 7 2 0 

Un ayudante, teniente de iclem id.. 840 00 



Un médico—cirujano 
Un escribiente de la subdireccion. 
Un profesor de Geodesia y Astro-

nomía 
Idem idem de Arte é Historia mi-

litares (lo será el director). 
Idem idem del servicio de Estado 

mayor, en todos sus ramos (lo 
será el subdirector.) 

Un profesor de Arquitectura 
Idem idem de Mecánica racional 

aplicada 
Un idem idem de Física 
Idem idem de Química 
Idem idem de segundo curso de Ma-

temáticas 
Idem idem de primer curso de Ma-

temáticas, segundo año 
Dos idem de idem idem, de primer 

año, á 1200 pesos 
Un idem de Estereotomía, cami-

nos, canales y obras en los puer-
tos 

Idem idem de Topografía general. 
Idem idem de Topografía militar 

teórica y práctica, y nociones de 
Geometría descriptiva 

Idem idem de Geología, con espe-

1207 00 
600 00 

1200 00 

1200 00 

1200 00 
1200 00 
1200 00 

1200 00 

1200 00 

2400 00 

1200 00 
1200 00 

1200 00 

cialidad la parte referente á la 
Litología, yacimiento de los mi-
nerales más usados en el arte de 
la guerra, Metalurgia de los mis-
mos y nociones muy someras de 
Botánica y Zoología 1200 03 

Un profesor de Fortificación per-
manente y artillería científica.. 1200 00 

Un profesor de Fortificación pasa-
jera y artillería práctica 1200 00 

Idem idem de Jurisprudencia mi-
litar (que lo será el ayudante). 

Idem idem de Lógica y Derecho 
constitucional y de gentes 1200 CO 

Idem idem de Infantería, Ordenan-
za y documentación (que lo será 
el capitan deja primera compañía, 
ayudado por sus dos tenientes). 

Idem idem de Caballería, Ordenan-
za y documentación (que lo será 
el capitan de la segunda compa-
ñía, ayudado por sus dos tenien-
tes). 

Idem idem de Cosmografía y Pilo-
taje 1200 00 

Idem idem de Higiene militar ó Hi-
piátrlca (que lo será el médico 
del Colegio). 

Leyes y decretos. — Tomo X X X . —7. 



Idem ídem de Geografía é Histo-
ria 

•Idem idem de Contabilidad militar 
(que lo será el pagador). 

Un maestro de Dibujos topográfi-
co, geográfico y lineal 

Idem idem de Dibujos natural y de 
paisaje 

Idem idem de Francés, primer año. 
Idem idem de idem, segundo año. 
Idem idem de Inglés, primer año. 
Idem idem de idem, segundo año. 
Idem idem de Esgrima 
Idem idem de Gimnasia y Nata-

ción 
Idem idem de Equitación 
Un preparador de Física, encarga-

do de enseñar la Telegrafía... . 
Idem idem de Química, encargado 

de enseñar la Fotografía militar. 
Doce subtenientes, alumnos, á 660 

pesos cada uno 
II.—Las compañías con dos capitanes 

primeros de Plana Mayor facul-
tativa de Ingenieros, Artillería ó 
Estado Mayor, á $ 1140 

Cuatro tenientes de idem idem 
idem, á $780 

1200 00-

1200 00 

600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 
600 00 

600 00 
600 00 

960 00 

1200 00 

7920 00 

2280 00 

3120 00 

Dos sargentas primeros, á $276. . 552 00 
Ocho idem segundos, á $ 264 2112 00 
Veinte cabos, á $ 252 5040 00 
Ciento setenta alumnos, á $ 240.. 40800 00 
Cuatro individuos de banda, á 180 

pesos 720 00 
Treinta caballos (.forraje de), á 79 

pesos 20 es. 2376 00 
III-—La servidumbre, con un mayor-

domo 720 00 
Un enfermero 192 00 
Un picador marisca] 300 00 
Un mancebo 158 40 
Un cocinero. 300 00 
Dos galopines, á $ 120 240 00 
Ocho mozos de aseo, á $ 144 1152 00 
Un jardinero. 140 00 

IV.—Para compra de libros de texto y 
biblioteca 1500 00 

Gastos de la clase de Física y del 
Observatorio Meteorológico 400 00 

Gastos de la clase de Química y de 
la Fotografía 600 00 

Reposición del servicio de cocina y 
refectorio 120 00 

Alumbrado y gastos de aseo 600 00 
Reposición, de armamento 60 00 
Botica y enfermería 150 00 



Al director, para gastos-de escrito-
rio 96 00 

-Al subdirector, para idem idem... 60 00 
, Al ayudante, para idem idem 24 00 
A los dos capitanes de compañía, 

para gastos de escritorio, á 24 
pesos ' 48 00 

A los dos sargentos primeros, para 
Ídem idem, á $ 12 24 00 

Compra de instrumentos de Física 
y de Meteorología 500 00 

Idem de idem de Química y Foto-
grafía 500 00 

Idem de idem de Astronomía y To-
pografía 500 00 

Modelos de Arquitectura y artille-
ría . . . . . . . 500 00 

Total $ 110837 60 

Art. 2? El Colegio Militar dependerá directamen-
te de la Secretaría de Guerra, 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento del Colegio Militar. 

"Art . 4? El pago de babores del Colegio Militar se 
liará con cargo al presupuesto vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—-Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho de 
Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines -
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.— González.—AL 

"Diario Oficial."— Núm. 30.—Febrero 4 de 1879. 

N Ú M E R O 3 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 3. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Ar t 19 El personal, sueldos y gastos del Cuerpo 
de Ingenieros, serán los siguientes: 
Un general ó un coronel de la Plana Ma-



yor facultativa de Ingenieros, jefe 
del Departamento, siendo el sueldo 
anual del primero ^ 4500 00 

Si es coronel el sueldo de su empleo. 
Un capitán primero de Plana Mayor fa-

cultativa, con el sueldo anual de.. 1140 ÓQ 
Un idem segundo de idem idean., c o n . . 960 00 
Un subteniente, escribiente, con 720 00 

"Art. 2? La Plana Mayor del Cuer-
po de Ingenieros, constará de: 

Dos coroneles de Plana Mayor faculta-
tiva, á $ 2 8 2 6 . . . . . . . . 5652 00 

Dos tenientes coroneles de idem idem, 
á $ 1807 20 3614 40 

Dos comondantes de batallón de idem 
idem, á $ 1560 3120 00 

Cuatro capitanes primeros de idem idem, 
á $1140 : 4560 00 

Cuatro idem segundos de idem idem, á 
$960 3840 00 

Cuatro tenientes de idem idem, á 780 
pesos 3120 00 

Cuatro guardas, á $ 600 2400 00 
Gastos de escritorio 288 00 

Suma 33914 40 
Para la reposición de cuarteles y demás 

establecimientos 70000 00 

Para compra de instrumentos y libros 
que necesite la Plana Mayor y De-
partamento de Ingenieros 1000 00 

Total 104914 40 

"Art . 3? El Cuerpo de Ingenieros dependerá direc-
tamente de la Secretaría de Guerra. 

"Art . 4? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento del Cuerpo de Ingenieros. 

"Art . 5? El pago de haberes del Cuerpo de Ingenie-
ros se hará con cargo al presupuesto vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Ál C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho 
de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines . 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 do 
1879. — González. 

•"Diario Oficial."—Núra. 30.—Febrero 4 de 1E79. 
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NÚMERO 36. 

DECRETO. 

_ Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
lina.—Sección bicliotecaria.—Núm. 5. 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en usó de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, be tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? El personal, sueldos y gastos del Cuerpo 
Médico-Militar, serán los siguientes: 

I .—Un subinspector, Jefe del Departa-
mento..- 2826 00 

Un Médico-cirujano, empleado en 
el Departamento 15(30 00 

Un subteniente escribiente en el 
propio Departamento 660 00 

Un profesor del hospital de Mé-
s i 0 0 - ; 2826 00 

Cuatro ídem de los hospitales forá-
neos, á $ 1,087 20 7228 80 

Veintiocho Médico-cirujanos, á 
$1560 43680 00 

Cinco Farmacéuticos, á $ 960 4800 00 
Cinco Veterinarios, á $ 960 4800 00 
Ocho Aspirantes, á $ 3 6 0 . . . . . . . . 2880 00 
Un Administrador del hospital de 

México • 1468 80 
Cuatro idem de los hospitales forá-

neos, á $1,200 4800 00 
Cuatro idem idem volantes, á $ 960. 3840 00 
Seis comisarios de entradas, á 840 

pesos 5040 00 
II.—COMPAÑÍA DE ENFERMEROS.—Un 

Teniente 720 00 
Un Subteniente 660 00 
Seis sargentos primeros, celadores, 

á 360 pesos 2160 00 
Ocho idem segundos, enfermeros 

mayores, á 288 pesos 2304 00 
Veinte cabos, enfermeros de prime -

ra, á 225 pesos 4500 00 
Cuarenta y ocho soldados, idem de 

segunda, á 180 pesos 8640 00-
III.—TREN.—Un Subteniente 660 00 

Cuatro Sargentos segundos, capa-
taces, á 270 pesos 1080 00 

Cuarenta soldados, conductores, á 
135 pesos 5400 00 



Ocho arrieros, á 180 pesos 1440 00 
Forraje para 80 muías, á 79 pesos 

20 centavos 6336 00 
IV.—Por cinco dias de haber de 88 

plazas, completo del año común. 195 00 
V.—GASTOS DE ESCRITORIO.—A ocho 

sargentos primeros, celadores, á 
12 pesos 96 00 

Lavado, etc., para 88 plazas de la 
compañía de enfermeros y del 
tren, á 9 pesos plaza 962 00 

"Art . 2? Para sobreestancias milita-
res, á razón de 25 centavos dia-
rios por enfermo 40000 00 

" Arfc. 3? Del fondo de estancias y so-
breestancias militares se hará la 
compra de muías, botiquines y 
demás pertrechos de ambulancia. 

TOTAL $ 1 6 1 3 9 2 60 

"Art. 4? Los Jefes y Oficiales del Cuerpo Médico-
Militar, tendrán las consideraciones militares siguien-
tes: 

El Subinspector, Jefe del Departamento. De co-
ronel. 

El Profesor del hospital de México. De idem. 
Los Profesores de hospitales foráneos. De tenientes 

coroneles. 

Los médicos-cirujanos. De comandantes. 
Los farmacéuticos. De capitanes segundos. 
Los veterinarios. De idem idem. 
Los aspirantes. De subtenientes. 
El administrador del hospital de México. De coman-

dante. 
Los idem de los hospitales foráneos. De capitanes 

primeros. 
Los idem de los hospitales volantes. De idem segun-

dos. 
Los comisarios de entradas. De tenientes. 
"Art. 5? La Secretaría de Guerra formará el Re-

glamento del Cuerpo Médico-Militar. 
"Art . 6? El pago de haberes del Cuerpo Médico-Mi-

litar, se hará con cargo al presupuesto vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á25 de 

Enero de 1879.—Porfirio Dias.—Al C. General de Di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 25 de 1879. 
— González.—Al 

"Diario Oficial"—Núm. 31 .—Febrero 5 de 1879. 



NÚMERO 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección Bibliotecaria.—Núm. 9. 

El C. Presidente de la República se ba servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecuti-
vo de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, be tenido á bien decretar lo siguiente : 

"Art. 1? El personal, sueldos y gastos del Cuerpo 
Nacional de Inválidos, serán los siguientes: 

Un general con el sueldo anual de 4500 00 
Un teniente coronel 1G52 40 
Un segundo ayudante 690 00 
Cuatro capitanes, á $ 813 60 3254 40 
Cuatro tenientes, á 558 2232 00 
Ocbo subtenientes, á $ 4S2 40 . . . 3859 20 
Cuatro sargentos primeros, ejer-

ciendo, á $ 388 80 1555 20 
Un idem idem, sin ejercer 316 80 
Un idem idem, idem 270 00 
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Cuatro sargentos segundos, á 316 
pesos 80 es 1267 20 

Nueve idem idem, á $ 270 2430 00 
Ocbo tambores, á $ 169 20 1353 60 

I.—Un cabo con premio de 135 reales. 333 24 
Otro idem 237 60 
Tres idem, á $ 234 702 00 
Un idem 174 24 
Quince idem, á $169 20 2538 00 
Tres soldados, con premio de 26 

reales, á $421 20 1263 60 
Un idem idem de 135 idem 233 64 
Veinticinco idem con haber de pri-

meros, á $ 316 80 6652 80 
Un idem 270 00 
Un idem 241 00 
Cuatro idem, á $237 60 950 40 
Veinticuatro idem, á $ 234 5616 00 
Un idem ! 202 56 
Un idem 138 52 
Dos soldados, á$183 60 367 20 
Un soldado 174 24 
Otro idem 165 00 
Otro idem 164 76 
Diez y ocho idem, á $ 157 2 0 . . . . 2829 60 

II.—Escudos de premios: 
Uno de 18 00 
Cinco de á $ 12 60 00 



III.—Gastos de escritorio: 
Al general. 90 00 
Al jefe del detall 54 00 
Al segundo ayudante 25 20 
A cuatro capitanes, á $ 14 40 57 60 
A cuatro sargentos primeros, á $ 5 

40 es 2 1 6 0 
"Art . 2? Para el pago de haberes de 

las altas que puedan ocurrir du-
rante el año fiscal por inutilidad, 
cédulas de retiro ó premios de 
constancia 5000 00 

"Art. 3? Para el pago de haberes á 
mutilados notoriamente impedi-
dos, comprendidas las pensiones 
decretadas en 23 de Mayo, 14 de 
Noviembre de 1872 y 2 de Ma-
yo de 1873 29206 20 

Total 97506 52 

"Art. 4? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento del Cuerpo Nacional de Inválidos. 

"Art . 5? El pago de haberes del Cuerpo Nacional 
de Inválidos, se hará con cargo al presupuesto de egre-
sos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. general de di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del. 
despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.—González.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 34.—Febrero 8 de 1879. 

NÚMERO 3 8 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cance-
lado de la manera siguiente: 

México, Febrero 6 de 3 879.—Antonio Orozeo.—Una 
rúbrica. 

Ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción pú-
blica: 

Antonio Orozco, ante vd. respetuosamente expone: 
Que deseando obtener conforme al art, 1247 del Có-

digo civil, la propiedad literaria del libro que ha escri-
to, intitulado: "Elementos de Gramática castellana 
para la enseñanza primaria," á cuyo fin, y para llenar 



los requisitos "que previene el citado Código en los ar-
tículos 1349 y 1350, acompaña á esta solicitud los dos 
ejemplares de la citada obra; 

A vd. suplica se digne declarar que goza de la pro-
piedad literaria del citado libro, en lo que recibirá gra-
cia y justicia, 

México, Febrero 6 de 1879.—Antonio Orozco.—Una 
rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública,—Sección 2? • 

El Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd. fecba de boy, de conformidad con 
lo que solicita, y en atención á que ba llenado los re-
quisitos prevenidos en los arte. 1349- y 1350 del Có-
digo civil, ba tenido á bien declarar que goza vd. de la 
propiedad literaria de la obra que ba escrito con el nom-
bre de "Elementos de Gramática castellana." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Febrero 6 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Antonio Oroz-
co.—Presente. 

Son copias. México, Febrero 6 de 1879.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm.JM.—Febrero 8de 1879. 

í\ 4 . ' . • -" •.:, • 

NÚMERO 3 9 . 

D8CBET». 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 5. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIODIAZ, PresidentecónétÜueionaldehsEs-
fados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sábed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
•dé la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? El personal, sueldos y gastos del Cuerpo 
Médico-Militar, serán los siguientes: 

I .—Un subinspector, Jefe del Departa-

Un Médico—cirujano, empleado en 
2826 00 

el Departamento -. .Y_. 1560 00 
Un subteniente - escribiente en el 

propio Departamento .-; 660 60 
«Jn profesor del hospital de Mé-

2826 00 
Cnatro idéni de los hospitales forá-

2826 00 

neos, á $1,087 - 2 0 . . . . . . . 7228 80 
Leyes y decretos. — Tomo X X X ; — 8. 



Veintiocho Médico-cirujanos, á 
$1560 43680 00 

Cinco Farmacéuticos, á $ 9 6 0 . . . . 4800 00 
Cinco Veterinarios!, "á $ 960. 4800 00 
Ocho Aspirantes^á $360 2880 00 
Un Administrador del hospital de 

" ; M é x i c o . . . . . . . . . . 1 - - , . - - 1468 80 
Cuatro idem de los hospitales'forá-

neos, á $ l ^ O O . . . . . . . . . . . . . . 4800 00 
Cuatro idem idem volantes, á$960. 3840 00 
Seis comisarios de entradas, á 840 

pesos^ 5040 00 
n.—COMPAÑÍA DE ENFERMEROS.—Un 

Teniente 720 00 
Un S u b t e n i e n t e . . . : . . ; . . . 660 00 
Seis sargentos primeros, celadores, 

á 360 pesos 2160 00 
Ocho idem segundos, enfermeros 

mayores, á 288 pesos. ? . . . . . . . . 2304 00 
r Veinte cabos, enfermeros de prime-

ra, á 2^5 pesos . . . . , . 4500 00 
. Cuarenta y ocho soldados, idem de 

segunda, á 180 p e s o s . . . . . . . . . . : 8640 00 
H I . — T R E N . — U N S u b t e n i e n t e . . . . . . . 6 6 0 0 0 
>. Cuatro Sargentos segundos, capa-

taces, á 2 7 0 . pesos ; : . . : . . . . r r . . loso 00 
Cuarenta soldados, conductores, á 

( 135 pes,os. 5400 00 

Ocho arrieros, á 180 pesos 1440 0Q 
Forraje para 80 muías, á 79 pesos 

20 c e n t a v o s . . ; . . . . ; . _ . . 6336 00 
IV .—Por cinco dias de haber de 88 

plazas, completo del año común. 195 00 
V . — G A S T O S DE ESCRITORIO.—A ocho 
ou„. sargentos primeros, celadores, á 

12 pesos.. 96 00 
Lavado, etc., para 88. plazas de la 

compañía de enfermeros y del 
tren, á 9 pesos plaza 792 00 

" Art. 2? Para sobreestancias milita-
res, á razón de 25 centavosjiia-
rios por enfermo > 40000 00 

"Art . 3? Del fondo de estancias y so-
breestancias militares se hará la 
compra de muías, botiquines y 
demás pertrechos de ambulancia. 

TOTAL $ 1 6 1 3 9 2 6 0 

" A r t 4? Los Jefes y Oficiales del Cuerpo Médico-
Militar, tendrán las consideraciones militares siguien-
tes: 

El Subinspector, Jefe del Departamento. De co-
Tonel. 

El Profesor del hospital de México. De idem. 
Los Profesores de hospitales foráneos. De tenientes 

coroneles. 



Losmédicos-cirujanos. Dé -comandátités. 
Los farmacéuticos. Deíc^pifenésí^gtiñdo«. 
Los veterinarios. De idem idem. 
Los aspirantes. De subtenientes. 
íll administrador del hospital de M&tic'o. coman-

dante. 
' Los idem de los hospitales foráneos. De capitanes 

primeros. 
Los idem de los hospitales volantes. De idem-segun-

dos. 
Lós comisarios de entradas. De tenientes. 
"Art , 5? La Secretaría de Guerra formara él Re-

glamento del Cuerpo Médico^Militar. 
" Art. 6? El pago de haberes del Cuérpo Medico-Mi-

litar, se hará con Cargo al presupuesto vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido Cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 

Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C, General de Di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina. 
. Y lo comunico á vd. para su conocimiento.y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 25 de 1879. 
— González.—Al. 

"Diario Oficial. "—Núm. 34.—Febrero 8 de 1879. 

NÚMERO 4 0 . 

VleeeoMalado en Baltimore. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

D; Daniel de Rafart ha cesado en el encargo de vi-
cecónsul de México en Baltimore. 

México, 10 de Febrero de 1879.—A. Núñez Ortega, 
oficial, mayor interino. 

"Diario.Oficia]."—Núm. 36.—Febrero 11 de 1879, 

NÚMERO-41. 

Carta de natnralizaclon. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder con fecha 3 del presente, carta de naturalización 
mexicana á D. Agapito Fontecilla y Vida], originario 
de Papan tía, subdito español, comerciante, residente 
en aquella.villa. 

México, 10 de Febrero, de. 1879.—A. Núñez Ortega, 
oficial mayor interino. 



N Ú M E R O 4 2 . " . . . ' . . . •' . '•:...'• i-, ••- •:•'. •.-• •• • • i 
COXTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección de Estadística y Colonizacion. 

CONTRATO celebrado entre el Secretario de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Union y el C. W. 
Iberri, para la colonizacion de la isla de Ciari, Esta-
do de Sonora, con inmigrantes extranjeros ó mexicanos 
residentes en la actualidad en país extranjero. 

1? La Empresa de los Sres. W . Iberri y C? coloni-
zará, durante cuatro años contados desde la fecha de 
este Contrato, con veinticinco familias de inmigrantes 
extranjeros ó do nacionalidad mexicana procedentes 
del extranjero, los terrenos baldíos comprendidos en 
la isla de Ciari, en el litoral del Estado de Sonora, en-
tre las desembocaduras de los rios Yaqui y Mayo. 

2? Siendo Sonora Estado fronterizo de la Union 
Mexicana, la Empresa del Sr. "W. Iberri y C* confor-
me á las leyes y disposiciones vigentes sobre coloniza-
cion, no admitirá colonos á los naturales de la nación 
extranjera que linde con el propio Estado, ni á los nar-
turalizados en la misma nación. 

3* Los individuos de nacionalidad mexicana que se 
•establezcan eü la colonia, probaráú, por medio de cer-
tificados de los cónsules mexicanos del lugar, ó próxi- ' 
mos al lugar de su residencia, que han residido por es-
pacio de varios años en país extranjero sin perder su 
carácter legal de mexicanos. 

4? Para los efectos de este Contrato constituyen una 
familia dós ó inás personas que hagan vida común y 
sean: 

"I. Marido y mujer, con hijos ó sin ellos. 
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes cons-

tituidos bajo la patria potestad. 
III. Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor 

de edad y otro ú otros menores. 
La Empresa de los Sres. "W. Iberri y C? se com-

promete á practicar el deslinde, medición y fracciona-
miento en lotes de los terrenos, en el término de dos 
años, contados desde la fecha de este Contrato, debien-
do practicar estas operaciones ántes del establecimien-
to délos colonos, y presentando á la Secretaría de Fo -
mento el plano correspondiente. 

6* La Empresa de los Sres. W . Iberri y C? se com- ' 
promete á proveer á la subsistencia de las familias du-
rante el viaje y hasta un año despues de establecidas, 
entendiéndose por establecida cada familia que tenga 1 

.una casa y esté en posesión de su lote respectivo. La 
misma Empresa suministrará á los referidos colonos 
instrumentos para la industria, las artes y la agricul- ' 



ta?»f, ̂ mmalesde trabajp. de oria.ó de raaay roaten^-
l^ :de coustrHccÍQn pam, habitacj.o.nes, gozando todftah 
estos ariicules.de: las exencioJiesá.que se refiere la cláu-
sula 9? iÍe este . Contrato. 

7? Los colonos se considerarán con los mismos dorpr 
cKos-y obligaciones que á todo mexicano conceden ó ¡im-
ponen las leyes generales y particulares del. país, gozan-
do de los privilegios que les otorga laley de 31 de Mayo 
de 1875; pero en todas las dudas y cuestiones que se 
susciten por cualquier evento, sean de la clase que fue-
ren, deberán los colonos de nacionalidad extranjera que 
se establecieren en la isla del Ciari, sujetarse á las de-
cisiones y fallos de los tribunales de la República, me-
xicana, con exclusión de toda intervención extraña. 

8? Conforme á lo prevenido en la base IV del art. 1? 
de la. mencionada ley de 31 de Mayo de 1875, los co-
lonos están obligados á cumplir los compromisos que 
hubieren contraído con la Empresa, así como los que le.s. 
impone el presente Contrato, sujetándose al efecto á 
las- leyes comunes. La Empresa someterá á la Secre-
taría de Fomento, para su aprobación, las bases dé los, 
contratos que celebre con los colonos, y no podrá alte-
rarlas sin conocimiento de la misma Secretaría. 

9? Los colonos estarán exentos, durante diez años, 
contados desde su establecimiento en la' colonia, del 
servicio militar y de toda, clase de contribuciones, ex-
cepto las municipales, así como de toda clase de dere-
chos de importación á los víveres^ instrumentos, má-

qr&Rítfi, enseries, materiales de construcción par^bafeir 
talones,} muebles de nso, y a»imales de trabajo,, 4 » 
cria, ó, de raza,con destino á la. colonia, y exención- tam-
bién personal é intrasmisible de los derechos de.ex-
portftfiion á lps frutps que cosechen; correspondencia. 
fr¡ajica.de porte con su país natal ó antigua residencia, 
por conducto del Ministerio de Relaciones. 

l¡Ov El Gobierno se compromete á, pagar á la Em-
presa ciento cincuenta pesos por cada, familia, estable-
cida. Esta cantidad será satisfecha, á la Empresa en 
terrenos baldíos de la misma isla del Ciari, á razón de 
trescientos pesos por sección de dos mil quinientas 
héctaras, según la tarifa vigente, y si el valor total de 
los terrenos no bastare para el completo pago de las 
familias que se establecieren, el saldo lo pagará el Go-
bierno de la manera que lo juzgue conveniente. 

11? Como garantía para el cumplimiento de este 
Contrato en todas sus partes, por las obligaciones que 
la Empresa contrae, tanto respecto del Gobierno como 
respecto de los colonos, la misma Empresa dejará en 
depósito en la aduana marítima de Guaymas la canti-
dad de mil quinientos pesos tan luego como hubieren 
sido aprobados por la Secretaría de Fomento. los pla-
nos de que trata la cláusula 5? de este Contrato. 

12? Si cumplidas puntual y exactamente por el Go-
bierno las obligaciones que se impone por este Contra-
to, la Empresa faltase á . cualesquiera de las cláusulas 
en él estipuladas y á las obligaciones por ella.acepta-



e n e r a r : 

das, caducará la concesion, bastando aí efecto la de-
claración gubernativa, haciéndose en tal caso efectiva 
la" multa de mil quinientos pesos con el depósito de que 
habla la cláusula anterior, menos en el caso de que la 
Compañía compruebe suficientemente la imposibilidad 

llenar sus compromisos por caso fortuito de fuerza 
mayor. 

México, Febrero 4 de 1879.— Vicente Riva Palacio. 
—Una rúbrica.—W. Iberri.—Una rúbrica. 

Es copia. México, Febrero 6 de 1879.— M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diar io Oficial."—Núm. 37.— Febrero 12 de 1879. 

N U M E R O 4 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1?—Circular. 

Administración general de correos.—México.—Sec-
ción de correspondencia.—Núm. 279.—Se ha impues-
to esta administración general del oficio de vd. de 30 
de Enero último, en que se sirve manifestar que ha 
visto las comunicaciones cambiadas entre esta oficina 
j el Ministerio de Justicia respecto á la devolución de 

unos pliegos dirigidos á los ciudadanos Gobernador y 
juez de Distrito del Estado de Veracruz, así como de 
que el C. Presidente de la República acordó qué en ca-
sos semejantes de notoria urgencia para el servicio pú-
blico, se cumpla con la suprema orden de 14 de Febre-
ro de 1872. 

Las Ordenanzas del correo en su título XII, capí-
tulo 1?, párrafo 22, prohinben expresamente y de una 
manera general, la devolución de las cartas ó pliegos 
que se hubiesen puesto en el correo; pero como esta 
disposición origina algunas dificultades en las oficinas 
del ramo, en casos como el de que se trata, y más cuan-
do el antiguo sistema en el envío de la corresponden-

•« cia ha cambiado con el nuevo del previo franqueo, esta 
administración general ha venido llamando la atención 
de la superioridad á efecto de que se reforme en esta 
parte la Ordenanza, como consta á fojas 17 del infor-
me que se elevó á esa Secretaría en 6 de Setiembre de 
1876. 

Lo resuelto por el C. Presidente de la República y 
lo que prescribe la referida Ordenanza, dejan en pié 
los conflictos que causa en las administraciones del 
ramo la prohibición de devolver las piezas puestas en 
las estafetas, y por esto vuelvo á consultar á vd. una 
disposición que generalmente facilite las operaciones 
del correo en el asunto á que se refiere esta comuni-
cación, ño extendiéndose^esta administración general 
á exponer los motivos que tiene para consultar la re-
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f p n ^ , que, pide, porque esa,. Secretaría los comprepdp* 
en. vista,déla resolución qne se sirve citar en su ¡ofi? 

CÍO.que tengo: la honra de contestar y del caso especiáis 
qRO.se refiere.. 
Libertad enla Constitución. México, Febrero 3 

1879.—P. de Garay y Garay.—C. Ministro de Gober-. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y de.l despacho de Gobernar 
cion.—Sección 1? 

He dado cuenta al Presidente de la República con 
el oficio de vd. fecha 3 del actual, en el que con m o i 
vp del acuerdo de 30 del mes próximo pasado sobre que. 
en casos de notoria, urgencia, se permita á las Secreta^ 
rías de Estado la extracción de pliegos ó documentos, 
que hubieren remitido á.las Administraciones de co^ 
rreos, hace vd. presente que esta resolución pugna con 
lo dispuesto en el § 22, capítulo 1?, título 120 de las 
Ordenanzas del ramo, así como la necesidad que hay. 
dé introducir, una variación en este punto. 

No. pueden ser más poderosas las razones que moti-
van la reforma que vd. consulta, y sin duda se tuvie-
ron presentes al dictar la suprema orden de 14 de Fe-
brero de 1872 por la que se derogó el precepto absoluto 
de-las Ordenanzas, permitiendo á los Ministerios reti-
raban correspondencia, pero la. experiencia ha venido 

a - d e m o s t r a r ^ 
fes mismos particulares sueteserm ©stremopetij1^-
cial la prohibición consignada en-las Ordenan^, yon 
•tál virtud él G. Presidente ha tenido á bien acordar: 
^jttese permita á todas las O&éhias públicasy á laspar-
•tiftüla'res retirar su correspondencia, observándose es-
crupülosamente las siguiente prevenciones: 

1? Todo pliego, paquete, impreso ó documento ofi-
cial podrá retirársele las Administraciones de «erreos, 
mediante una órden escrita del funcionario óijéfede 
la oficina de quien emanen. 

2? Los particulares podrán retirar las cartas ó pa-
quetes que hubieren depositado para su trasporte, siem-
pre que prueben de una manera clara y evidente ante 
el jefe dé la oficina su identidad, escribiendo el'inte-
resado ó la persona que hubiere puesto el sobrescrito, 
una dirección igual, y exhibiendo el sello si se hubie-
se usado de alguno. 

3? Si el reclamante no fuere persona conocida para 
el jefe de la Administración de correos, abonará su co-
nocimiento con dos testigos á satisfacción de dicho em-
pleado. 

4? La carta ó pliego que se solicitare retirar, será 
abierto por la persona que lo reclame previa la identi-
ficación anterior, en presencia del jefe de la oficina y 
para el solo efecto de comparar la firma con la del re-
clamante, devolviéndole el pliego si del cotejo resulta-
re ser la misma. En caso contrario se cerrará aquel y 



se dirigirá á su destino bajo nueva cubierta, con el se-
llo de la oficina, poniendo en seguida, el hecho, en co-
nocimiento de la autoridad respectiva. 

5? El'jefe de la oficina de correos, para salvar su res-
ponsabilidad, conservará la cubierta ú boj a blanca del 
pliego, en donde debe constar la prueba para la identi-
dad de la persona y ademas un recibo de esta, cuando 
aquel le fuere entregado. 

6? Despues de cerrada la balija, los particulares no 
podrán retirar su correspondencia, ni con motivo de sus 
reclamaciones se diferirá la salida del correo. 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento y como re-
suultado de su oficio relativo. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero 11 de 
1879.—García.—Al Administrador general de correos. 

—Presente. 

"Diario Of ie ia l .Núm. 38.—Febrero 13 de 1879. 

' - NÚMERO 4 4 . 
>. - I V - f U ' ; '(??.•'%" " T i r " ' ' ' 1 VÌA.Ì'H™'--

DECRETO. 

' Secretaría , de Estado y del despacho de Guerra jr 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 7. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? El personal y sueldos del Gobierno de Pa-
lacio, serán los siguientes: 
-Un General de Brigada con el sueldo anual 

de 4,500 00 
Un Capitan de Infantería, Ayudante. 960 00 
Un subteniente de idem, idem 660 CO 

TOTAL $6 ,120 0 0 
"Art . 2? El pago de haberes se hará con cargo al 

presupuesto de egresos vigente: 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

»e le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 da 

, Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al G. General de Di-



Tision Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
«onsiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.—González :—Ai- , . . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 38.—Febrero 13 de -1879. 

Número '45. 

DECRETO. 
Secretaría de Guerra y Marina. —Sefccion bihlióte-

«aria.—Núm. 10. 
El Presidente dé la República me:haÜirigidb el^e-

sréto que sigue : -

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional dé los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de-las facultades que concede al Eje-
cativo ' de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Á!rt. 1? El personal, sueldos y gastos del batallón 
de Zapadores, serán los siguientes: 

tTn Coronel de Plana Mayor faculta-
tiva, con el sueldo anual de $ 2826 00 

Un Teniente Coronel (P. M. F . ) . . . 1807 20 
Un Comandante de batallón (P.M.F.) 1650 00 
Un Ayudante, Capitan 1? (P. M. F.) . . 1140 00 
Un subayudante, Teniente, abande-

rado (P. M. F.) 840 00 
Cuatro Capitanes primeros (P. M. F.), 

á $ 1140 4650 00 
Cuatro idem segundos (P. M. F.) á 

$960 3840 00 
Doce Tenientes (P. M. F.) á $ 780.. 9360 00 
Un Corneta mayor, Sargento 1 ? . . . . 360 00 
Un Cabo [de cornetas 157 00 
Cuatro Sargentos primeros, á$ 360.. 1400 00 
Treinta y seis idem segundos, á $313 

20 es 11,275 20 
Setenta y dos Cabos, jefes de escua-

dras, á $157 50. 11,340 00 
Cuatro idem portadores de guiones, á 

$157 50 630 00 
Veinte Cornetas, á $136 2700 00 
Quinientos setenta y seis Soldados, á 

$135 77,760 00 
Tres Arrieros, á $180 540 00 
Veinticuatro muías (forraje de) á 

$79 20 1900 00 
Lavado, etc., para 672 plazas á $ 9 . . 6048 00 
Al Jefe del batallón, para gastos de 

escritorio 96 00 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.. —9. 



Al Ídem del Detall, para Ídem ídem. 
Al Ayudante, para idem idem 
Al subayudante, para idem idem. 
A los cuatro Capitanes para el Detall 

de las compañías, á $ 36 
A los cuatro Sargentos primeros, pa-

ra idem, á $ 18 
Cinco dias de haber de tropa, comple-

to del año 

t T o t a l $141,778 631 
Art, 2? La Secretaría de Guerra, formará el Re-

glamento del batallón de Zapadores. 
"Art. 3? El pago de haberes se hará con cargo al: 

presupuesto de egresos vigente. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

y se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 

Enero de 1879.-Porfirio Díaz.-Al C. General de Di-
visión Manuel González, y Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

. Y l o comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.—Gomales. 

'•Diario Oficial. " - N ú m . 3 S . - F e b r e r o 13 de 1879. 
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N Ú M E R O 4 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra j 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 8.. 

El C. Presidente de la República se ha servido 
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ; Presidente constitucional de los mé-
todos-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas alEjesrzü-
vo de la Union por decreto del dia 14 del mes próxmas. 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente 

"Art . 1? El personal, sueldos y gastos de las. Co-
mandancias, Mayorías de plaza y fortalezas, serán 
mo sigue: 

I.—En la Comandancia militar del Dis-
trito federal: 

Un general de división con el suel-
do anual de 6001 lv< 

Un coronel de caballería, secreta-
rio ; 2714 m 

Un teniente coronel de infantería- 1652£ 
Un comandante de escuadrón 



Un capitan primero de caballería. 1140 00 
Un idem de infantería 960 00 
Dos tenientes de caballería, á 780 

pesos 1560 00 
Un idem de infantería 720 00 
Un asesor 2460 00 
Gastos de escritorio de la Coman-

dancia 480 00 
Idem idem del asesor 252 00 

II.—En las Fiscalías de la plaza de Mé-
xico: 

Un coronel de caballería, fiscal. . . 2714 40 
Un idem de infantería, idem 2466 00 
Un teniente coronel de caballería, 

idem 1807 20 
Un idem de infantería, idem 1652 40 
Cuatro tenientes de infantería, se-

cretarios, á $ 720 2880 00 
Cuatro sargentos primeros, escri-

bientes, á $ 360 1440 00 
Gastos de oficio de las cuatro fisca-

lías, á $ 180 720 00 
III.—En la Mayoría de la plaza de Mé-

xico: 
Un coronel de caballería 2714 40 
Un comandante de batallón. 1468 80 
Un capitán primero de caballería. 1140 00 
Dos tenientes de infantería, á$720. 1440 03 

Gastos de escritorio 
Idem idem de utensilio 

IV.—En la Prisión militar de Santiago 
Tlaltelolco : 

Un teniente coronel de caballería, 
jefe de ella 

Un capitan segundo de infantería, 
ayudante 

Dos tenientes de caballería, á$780. 
Y.—En la Comandancia militar de Ve-

racruz : 
Un general de brigada 
Un teniente coronel de infantería. 
Un capitan primero de caballería. 
Un idem segundo de infantería... 
Un teniente de idem 
Gastos de escritorio 

VI.—En la Mayoría de la plaza de Ve-
racruz: 

Un teniente coronel de infantería. 
Un capitan primero de idem 
Dos tenientes de idem, á $ 720 — 
Gastos de escritorio 
Idem de uten silio 

VIL—En la Fortaleza de Ulúa: 
Un teniente coronel de infantería, 

jefe de ella 
Un capitan primero de idem 

252 00 
2400 00 

1807 20 

840 00 
1560 00 

4500 00 
1652 40 
1140 00 

840 00 
720 00 
288 00 

1652 40 
960 00 

1440 00 
180 00 
270 00 

1652 40 
960 00 



Un capitan segando de infanteria, ' 840 00 
Dos tenientes de idem, á $ 720. 1440 00 
Un patron para la lancila 468 00 
Un idem para las falúas 360 00 
Diez marineros, á $ 288 2880 00 
Gastos de escritorio 288 00 
Idem de utensilio 270 00 

Y Ili .—En la Fortaleza de Acapulco: 
Un capitan primero de infantería, 

jefe de ella 9 6 0 0 Q 

Dos tenientes de idem, á $ 720. 1440 00 
íxastos de escritorio 288 00 
Idem de utensilio ^go 00 

321—En la Comandancia militar de 
'Campeche : 

Un comandante de batallón 14C8 80 
Un capitan segundo de infantería. 840 00 
Un teniente de idem 720 00 
Gastos de escritorio 288 00 

-3L—En la Mayoría de la plaza de Cam-
peche : 

Un capitan primero de infantería. 960 00 
Dos tenientes de idem, á $ 7 2 0 . . . 1440 00 
Gastos de escritorio jgQ 00 
Idem de utensilio igQ 00 

Total $ 78548 40 

" Art. 2? El pago de haberes se hará con cargo al 
presupuesto de egresos vigente. 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento para el servicio de las plazas. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé su debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.— Porfirio Díaz.—Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho de 
Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.— Gomales.—Al 

^Diario Oficial."—Núm. 40—Febrero 15 de 1879. 



NÚMERO 47. 

»ECKETO. 
Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 

Marina.—Sección bibliotecaria,—Núm. 11. ' 
El Presidente de la República se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

. " Q u e e n u s o ^ s facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? Para el servicio de la Policía militar en el 
Ejercito, se establece una Compañía de Gendarmes á 
caballo. 

" Art 2? El personal, sueldos y gastos de la Com-
pañía serán los siguientes: 

Un capitan primero, con el sueldo 
anual de. 

Un idem segundo, con 
Dos tenientes, á $840 
Dos alféreces, á $780 ; 
Un sargento primero 
Cuatro idem segundos, á $ 480. 
Diez cabos, á $420 

1200 00 
1020 00 
1680 00 
1560 00 
540 00 

1920 00 
4200 00 

Dos trompetas, á $ 360 720 00 
Ochenta y tres gendarmes, á $ 360. 29880 00 
Cien caballos (forraje de), á $96.. 9600 00 
Gastos de escritorio del capitan pri- . 

24 00 
Idem idem del sargento primero.. 12 00 
Lavado, etc., para noventa y cinco 

plazas, $ $ 9 855 00 

Total 53211 00 

"Art. 3? Los Gendarmes á caballo harán el servicio 
de Policía general de los ejércitos en campaña, guar-
niciones, acantonamientos, campos, etc. 

"Art . 4? Para ser admitido en la Compañía de Gen-
darmes, se necesitan los requisitos siguientes: 

" I . Ser antiguo soldado del Ejército. 
"II . No tener mala nota en su conducta civil y mi-

litar. 
"III . Saber leer y escribir. 
" I V . Ser de buena estatura y complexion fuerte. 
"Art. 5? El tiempo de enganche no podrá ser me-

nor de tres años, y una vez cumplido podrá prorogar-
se mediante la voluntad expresa del interesado, con-
signando en la filiación respectiva el nuevo plazo obli-
gatorio estipulado. 

"Art, 6? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento para el servicio de la Compañía de Gendar-
mes. 
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u Art. 7? El pago de haberes de la Compañía de Gen-

darmes, se bará con cargo al presupuesto vigente. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 

Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho 
de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879. — González. 

"Diario Oficial."—Núm. 40.—Febrero 15 de 1879. 

N Ú M E R O 4 8 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 148. 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar con fecha 9 del actual, por conducto de la Se-
cretaría de Justicia é Instrucción pública, que la dis-
posición de 28 de Enero de 1878, circulada por la Teso-
rería general el 2 de Febrero del mismo año, en virtud 
de la cual se concedió la gratificación de $100 men-

139 

suales á los jefes de hacienda y demás empleados de 
este ramo, que por ministerio de la. ley supliesen las fal-
tas absolutas de los promotores fiscales, tuvo el carác-
ter de transitoria, pues se dictó mientras se resolvía la 
cuestión entre la Suprema Corte y el Ejecutivo sobre 
nombramiento de empleados judiciales de la Federa-
ción, y que terminada esa dificultad por la ley que ex-
pidió el Congreso de la Union, en 1? de Junio de 1878, 
cesaron los efectos de aquella disposición. 

México, Febrero 13 de 1879— Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 42.—Febrero 18 de 1879. 

N Ú M E R O 4 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina. —Sección bibliotecaria. —Núm. 15. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 
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u Art. 7? El pago de haberes de la Compañía de Gen-

darmes, se hará con cargo al presupuesto vigente. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 

Enero de 1879.—Porfirio Días.—Al C. general Ma-
nuel González, Secretario de Estado y del despacho 
de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879. — Gonsales. 

"Diario Oficial."—Núm. 40.—Febrero 15 de 1879. 

N Ú M E R O 4 8 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 148. 

El C. Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar con fecha 9 del actual, por conducto de la Se-
cretaría de Justicia é Instrucción pública, que la dis-
posición de 28 de Enero de 1878, circulada por la Teso-
rería general el 2 de Febrero del mismo año, en virtud 
de la cual se concedió la gratificación de $100 men-

139 

suales á los jefes de hacienda y demás empleados de 
este ramo, que por ministerio de la. ley supliesen las fal-
tas absolutas de los promotores fiscales, tuvo el carác-
ter de transitoria, pues se dictó mientras se resolvía la 
cuestión entre la Suprema Corte y el Ejecutivo sobre 
nombramiento de empleados judiciales de la Federa-
ción, y que terminada esa dificultad por la ley que ex-
pidió el Congreso de la Union, en 1? de Junio de 1878, 
cesaron los efectos de aquella disposición. 

México, Febrero 13 de 1879— Homero.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 42.—Febrero 18 de 1879. 

N Ú M E R O 4 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma-
rina, —Sección bibliotecaria. —Núm. 15. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto del dia 14 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 



"Art. 1? Para gratificaciones á la clase de tropa, que 
se separe legalmente del Ejército, á razón de ocho pesos 
por cada año de servicio, se destina la cantidad de cua-
renta mil pesos. 

"Art. 2? Esta cantidad se abonará con cargo al pre-
supuesto de egresos vigente. 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento que determine los casos en que deba darse 
esta gratificación. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—M C. General de Di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 25 de 1879. 
— González.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Febrero 19 de 1879. 

NÚMERO 5 0 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria,—Núm. 4. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? El personal, sueldos y gastos del Cuerpo 
de Artillería, serán los siguientes: 

' I .—En el Departamento de Artillería: 
Un general, ó coronel de Plana Ma-

yor Facultativa, siendo el sueldo 
anual del primero 4500 00 

Un teniente coronel de la P. M. F. 1807 20 
Un jefe de contabilidad del mate-

r i a l . . 2826 00 
Un capitan primero de la P. M. F. 1140 00 
Cuatro- escribientes, guarda-par-

ques, á $ 720 2880 00 
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II.—En la Plana mayor general: 
Dos coroneles inspectores (P. M. 

F.), á $ 2826 5652 00 
Dos tenientes (P. M. F.) , á $ 780. 1560 00 

III.—En el Parque general: 
Un teniente coronel (P. M. F.), co-

mandante de él 1806 20 
Un capitan primero (P. M. F.), je-

fe del detall H40 00 
Un teniente, ayudante (P. M. F.) 780 00 
Dos guarda-almacenes, á $1140. 2280 00 
Ocho guarda-parques, á $ 720 . . . 5760 00 
Un peón de confianza 360 00 
Un portero 350 0O 

IV .—En una brigada.—(Pié de Paz.) 
Plana Mayor.—Un Coronel 2826 00 

Un Teniente'Coronel 1807 20 
Un Jefe de División 1560 00 
Un Ayudante 840 00 
Un subayudante 720 00 
Un Clarín mayor 360 00 
Dos Mariscales, á 360 pesos 720 00 
Un Cabo de clarines 157 50 
Forraje para cuatro caballos de si-

lla, á 79 pesos 20 es 316 80 
Tres Baterías de batalla,—Tres Capi-

tanes primeros, á 1140 pesos..„ 3420 00 
Tres idem segundos, á 960 pesos., 2880 00 

Seis Tenientes, á 780 pesos 4680 00 
Seis Subtenientes, á 720 pesos.. . 4320 00 
Tres Sargentos primeros, á 360 pe-

sos 1080 00 
Quince idem segundos, á 313 pesos 

20 es 4698 00 
Veinticuatro Cabos, á 157 pesos 50 

es ' 3780 00 
Seis Clarines, á 135 pesos 810 00 
Ciento veinte Artilleros, á 135 pe-

sos ' : . 16200 00 
Tres Picadores, á 360 pesos 1080 00 
Tres Talabarteros, á 360 pesos.. . 1080 00 
Doce Cabos de trenistas, á 270 pe-

sos 3240 00 
Diez y ocho Trenistas de 1?, á225 

Treinta y seis idem de 2?, á 180 pe-
sos 6480 00 

Tres Mancebos, 4135 pesos 405 00 
Forrajes para 33 caballos de silla, 

' á 79 pesos 20 es 2613 60 
Idem para 270 muías de tiro, á 79 

pesos 20 es 21384 00 
Una Batería de montaña.—Un Capi-

tan primero 1140 00 
Un idem segundo 960 00 
Dos Tenientes, á 780 pesos 1560 00 



Dos Subtenientes, á 72G pesos... 1440 00 
Un sargento primero 360 00 
Siete idem segundos, á 313 pesos 

20 es 2192 40 
Doce Cabos, á 157 pesos 50 es . . . . 1890 00 
Tres Clarines, á 135 pesos 450 00 
Sesenta Artilleros, á 135 pesos.. . 8100 00 
Un Picador 360 00 
Un Talabartero 360 00 
Seis Cabos de trenistas, á 270 pe-

sos. .• 1620 00 
Doce Trenistas de 1% á 225 pesos. 2700 00 
Un Mancebo 135 00 
Forraje para 14 caballos de silla, á 

79 pesos 20 es 1108 80 
Idem para 50 midas de carga, á 79 

pesos 20 es 3960 00 
Lavado, etc., para 308 plazas de-las 

4 baterías, á 9 pesos 2772 00 
Gastos de escritorio.—Al Coronel 96 00 

A l Jefe del Detall 60 00 
Al Ayudante 24 00 
A l Subayudante 12 00 
A cuatro Capitanes, á24 pesos.. . - 96 00 
A cuatro Sargentos primeros, á 12 

P e s o s 48 09 
Importan tres brigadas más, igua-

les á la anterior. 368721 90 
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V . — E n una Brigada de reserva: 
Plana Mayor.—Un Coronel 2826 00 

Un Teniente coronel 1807 20 
Un Jefe de división 1560 00 
Un Ayudante 840 00 
Un Subayudante. 720 00 
Un Clarín mayor 360 00 
Un Mariscal 360 00 
Un Cabo de clarines 157 50 
Forraje para 3 caballos de silla, á 

79 pesos 20 es 237 60 
Batería de batalla.—Un Capitan 1?.. 1140 00 

Un idem 2? 960 00 
Dos Tenientes, á 780 pesos 1560 00 
Dos Subtenientes,'á 720 pesos 1440 00 
Un Sargento 1? 360 00 
Cinco Sargentos segundos, á 303 

pesos 20 es 1566 00 
Ocbo cabos, á 157 pesos 50 es . . . . 1260 00 
Dos Clarines, á 135 pesos 270 00 
Cuarenta Artilleros, á 135 pesos.. 5400 00 
Un Picador 360 00 
Un Talabartero 360 00 
Cuatro Cabos de trenistas, á 270 

pesos 1080 00 
Seis Trenistas de 1% á 225 pesos. 1350 00 
Doce Trenistas de 2?, á 80 pesos.. 2160 00 
Un Mancebo 135 00 

Leyes y decretos. — Tomo X X X . —10. 



Forraje para 11 caballos de silla, á 
79 pesos 20 es. 871 20 

Idem para 90 muías de tiro, á 79 
j e ios 20 es 7128 00 

Batería de Montaña.—Un Capitanl? 1140 00 
Un Ídem 2? 960 00 
Dos Tenientes, á 780 pesos 1560 00 
Dos Subtenientes, á 72-0 pesos.... 1440 00 
Un Sargento 1? 360 00 
Siete idem segundos, á 313 pesos' 

20 es 2192 40 
Doce Cabos, á 157 pesos 50 es 1890 00 
Tres Clarines, á 135 pesos . . . 405 00 
Sesenta Artilleros, á 135 pesos.. . 8100 00 
Un Picador. 360 00 
Un Talabartero 360 00 
Seis Cabos de trenistas, á 270 pe-

sos 1620 00 
Doce Trenistas de 1% á 225 pesos. 2700 00 
Un Mancebo. 135 00 
Forraje para 14 caballos de silla, á 

79 pesos 20 es 1108 80 
Idem para 50 muías de carga, á 79 

pesos 20 es 3960 00 
Lavado, etc., para 76 plazas de am-

bas baterías, á 9 pesos 684 00 
Gastos de escritorio.—Al Coronel 96 00 

Al Jefe del Detall 60 00 

Al Ayudante 24 00 
Al Subayudante 12 00 
A dos Capitanes, á24 pesos 48 00 
A dos Sargentos primeros, á 12 pe-

s o s 24 00 
^ Un Escuadrón del [tren.—Pié de 

paz: 
Plana mayor.—Un Jefe de división, 

comandante de él 1500 00 
Un Capitán 1?, jefe del detall 1140 00 
Un Ayudante, teniente 840 00 
Un Subayudante, subteniente 720 00 
Dos Mariscales, k 360 pesos 720 00 
Un Cabo de clarines 157 50 
Forraje para tres caballos de silla, 

á 79 pesos 20 es 237 60 
Compañías.—Dos Capitanes segun-

dos, á 960 pesos 1 1920 00 
Dos Tenientes, á 780 pesos 1560 00 
Dos Subtenientes, á 720 pesos. . . 1440 00 
Dos Sargentos primeros, á $ 360.. 720 00 
Oclio idem segundos, á 313 pesos 

2 0 c s - - 2505 60 
Diez y seis Cabos de trenistas, á 

i 2 7 0 P e s o s 4320 00 
Cuatro Clarines, á 135 pesos 540 00 
Cien Trenistas de primera, á 225 

P e s o s " - 22500 CO 



Dos Picadores, á 360 pesos 720 00 
Dos Talabarteros, á 360 pesos 720 00 
JDos Mancebos, á 135 pesos 270 00 
[Forraje para 38 caballos de silla, á 

.79 pesos 20 es 3 0 0 9 6 0 

Idem para 800 muías de tiro, á 79 
pesos 20 es 63360 00 

Lavado, etc., para 125 plazas, á 9 
pesos. U25 00 

•Gastos de escritorio.—Al Comandante 
del escuadrón 96 0 0 

A l Jefe del detall 60 00 
A l Ayudante 2 4 0 0 

A l Subayudante 1 2 0 0 

A dos Capitanes, á 24 pesos 48 00 
A dos Sargentos primeros, á 12 pe-

24 00 
sos 

"TÍL—En Baterías fijas: 
Be Veracrus.—Un Capitan primero. 1140 00 

.Un Ídem segundo. . . . . 960 00 
Dos Tenientes, á 780 pesos 1560 00 
Dos Subtenientes, á 720 pesos... . 1440 00 
U n Guarda -parque ?20 00 
Un Sargento primero o 0 U U 

Seis Sargentos segundos, á 313 pe-
nn « . . 18/9 ¿\) sos 20 es i n m m 

Ocho Cabos, á 157 pesos50es. . . . 1260 00 
fes Clarines, á 135 pesos 40o 00 

Setenta y dos Artilleros, á $ 135.. 9720 00 
Un Artificiero de primera 349 20" 
Un idem de segunda 270 00 
Lavado, etc., para 83 plazas, á 9 

pesos 747 0Q 
Gastos de escritorio.—Al Capitan.. . . 24 00 

Al Sargento primero 12 00 
Be Tampico.—Un Capitan primero.. 1140 00 

Un Teniente 780 00 
Dos Subtenientes, á 720 pesos. . . 1440 00 
Un Guarda-parque 720 00 
Un Sargento primero 360 00' 
Cinco idem segundos, á 313 pesos 

20 es 1566 GO 
Seis Cabos, á 157 pesos 50 es 945 00 
Dos Clarines, á 135 pesos 270 00-
Treinta y dos Artilleros, á 135 pe-

sos 4320 m 
Un Artificiero de segunda 270 GO 
Lavado, etc., para 40 plazas, á 9 

pesos 360 0& 
Gastos ele escritorio.—Al Capitan.. . . 24 (X£. 

Al Sargento primero 12 G& 
De Matamoros.—Igual á la anterior . 12207 0H 
De Campeche.—Igual á la anterior.. 12207 QÜL 
De Mazatlan.—Igual á la anterior.. 12207 00 

Cinco dias de haber á la clase de 
tropa, completo del año 1737¿ST 



VIII.—Maestranza: 
Un Coronel (P. M.F. ) , Director. 2826 00 
Un Capitan primero (P. M. F.), en-

cargado del detall H40 Q0 
Un Teniente (P. M. F.) ayudante. 780 00 
Un Guarda-almacén H40 00 
Un Interventor ggQ oo 
Cuatro Guarda-parques, á 720 pe-

t
s o s 2880 00 

Un Peón de confianza 360 00 
Un portero 3 6 0 0 0 

Compañía de obreros.—Un Capitan se-
gundo (P. M. F.), Comandante. 950 00 

Un Teniente (P. M. F.) 780 00 
Un Maquinista ^080 00 
Un Maestro mayor de montajes.. 900 00 
Siete Sargentos de obreros, á 540 

P e s o s 3780 00 
Doce Cabos de idem, á 450 pesos. 5400 00 
Veinte obreros de primera, á 360 

7P e s o s ; 7200 00 
Veinte idem de segunda, á 270 pe-

_ s . o s - ; 5400 00 
V emte idem de tercera, á 180 pesos. 3600 00 
Doce aprendices, á 90 pesos 1080 00 

IX.—Fábrica nacional de armas: 
Un Teniente Coronel (P. M. F.), 

D l r e c t o r 1807 20 

Un Capitan primero (P. M. F.), 
encargado del detall 1140 00 

Un Guarda-almacén 1140 00 
Un Interventor 960 00 
Tres guarda-parques, á $ 720 2160 00 
Un peón de confianza 360 00 
Un portero 360 00 

Compañía de armeros.—Un Capitan 1 

segundo (P. M. F.), Comandante 960 00 
Un teniente (P. M. F.) 780 00 
Un primer Maquinista 1080 00 
Un segundo idem 900 00 
Un Maestro mayor, armero 900 00 
Seis Sargentos de obreros, á 540 

pesos 3240 00 
Seis Cabos, á 450 pesos 2700 00 
Doce obreros de primera, á 260 pe-

sos 4320 00 
Doce idem de segunda, á 270 pesos. 3240 00 
Seis idem de tercera, á 180 pesos. 1080 00 
Seis aprendices, á 90 pesos 540 00 

NOTA.— Cuando se establezca la fá-
brica de armas y nuevos talleres 
de cartuchería metálica, se au-
mentará el número de obreros 
que sea necesario, así como las 
clases. 



X.—Fundición nacional: 
Un Teniente Coronel (P. M. F . ) , 

Director 1807 20 
Un Capitan primero (P. M. F . ) , 

encargado del detall 1140 00 
Un Teniente (P. M. F . ) , A y u -

dante 780 00 
Un Guarda-almacén 1140 00 
Un Interventor 960 00 
Tres Guarda-parques, á 720 pesos. 2160 00 
Un Peón de confianza 360 00 
Dos porteros, á 360 pesos 720 00 

Compañía ele obreros.—Un Teniente 
(P. M. F.), Comandante 780 00 

Un Maquinista 900 00 
Un Maestro mayor, fundidor 900 00 
Tres Sargentos de obreros, á 540 

pesos 1620 00 
Tres Cabos de idem, á 450 pesos . 1350 00 
Seis obreros de primera, á 360 pe-

sos 2160 00 
Seis idem de segunda, á 270 pesos. 1620 00 
Seis idem de tercera, á 180pesos. 1080 00 
Seis aprendices, á 90 pesos 540 00 

NOTA.—Cuando se establezca la fun-
dición de proyectiles, se aumen-
tará convenientemente el rníme-
ro de obreros. 

XI.—Fábrica nacional de pólvora : 
Un Teniente Coronel (P. M. F.), 

Director 1807 00 
Un Capitan primero (P. M. F.), 

encargado del detall H40 00 
Un idem segundo, (P. M. F.), en-
. cargado del taller de artificios.. 960 00 

Un Teniente (P. M.-F.) Ayudante. 780 00 
Un Guarda-almacén 1140 00 
Un Interventor 960 00 
Dos Guarda-parques, á 720 pesos. 1440 00 
Un Peón de confianza 360 00 
Un Portero 360 00 

Compañía de obreros.—Un Teniente 
(P. M. F.) , Comandante 780 00 

Un Maquinista.' 540 00 
Dos sargentos de obreros, á $ 540. 1080 00 
Dos cabos de idem, á 450 pesos... 900 00 
Tres obreros de primera, á 360 pe-

sos 1080 00 
Tres idem de segunda, á 270 pesos. 810 00 
Doce idem de tercera, á 180 pesos. 2160 00 
Seis aprendices, á 90 pesos 540 00 

XII.—Almacenes foráneos: 
Un Guarda-almacén para la pla-

za de Veracruz 1140 00 
Un Guarda-parque para la forta-

leza de Ulúa 720 00 



Fortaleza de Per ote.—Un Guarda-par-
que 720 00 
Un Peón de confianza 288 00 

Fortaleza de Loreto y Guadalupe.—Un 
Guarda-parque 720 00 

Un Peón de confianza 288 00 
XIII.—Para la reparación de armamen-

to y material de guerra 250000 00 

Total 1130774 47 

"Art. 2? El Cuerpo de Artillería dependerá directa-
mente de la Secretaría de Guerra, 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra, formará el Re-
glamento del Cuerpo de Artillería. 

"Art, 4? El pago de haberes del Cuerpo de Artille-
ría, se hará con cargo al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima,"publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Diaz.—Ál C. General de Di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.—González. 

NÚMERO 5 1 . 

Caria <lc naturalización. 

^ Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. — Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana con fecha 14 
de este mes, á D. Juan Bonet, nacido en España, co-
merciante, residente en Puebla. 

México, 19 de Febrero de 1879.—A. Núñez Ortega, 
oficial mayor interino. 

"Diario Oficial."—Núm. 45.—Febrero 21 de 1879. 

NÚMERO 5 2 . 

CIKCLILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Aduana marítima de Veracruz.—Núm. 608.—Ala 
sección 1?-

La fracción 526 del arancel vigente señala la cuota 
de doce pesos kilogramo neto á los galones y tejidos de 
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Fortaleza de Per ote.—Un Guarda-par-
que 720 00 
Un Peón de confianza 288 00 

Fortaleza de Loreto y Guadalupe.—Un 
Guarda-parque 720 00 

Un Peón de confianza 288 00 
XIII.—Para la reparación de armamen-

to y material de guerra 250000 00 

Total 1130774 47 

"Art. 2? El Cuerpo de Artillería dependerá directa-
mente de la Secretaría de Guerra, 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra, formará el Re-
glamento del Cuerpo de Artillería. 

"Art, 4? El pago de haberes del Cuerpo de Artille-
ría, se liará con cargo al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima,"publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 25 de 
Enero de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. General de Di-
visión Manuel González, Secretario de Estado y del 
despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 25 de 
1879.—González. 
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NÚMERO 5 1 . 

Caria <lc naturalización. 

^ Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. — Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder carta de naturalización mexicana con fecha 14 
de este mes, á D. Juan Bonet, nacido en España, co-
merciante, residente en Puebla. 

México, 19 de Febrero de 1879.—A. Núñez Ortega, 
oficial mayor interino. 

"Diario Oficial."—Núm. 45.—Febrero 21 de 1879. 

NÚMERO 5 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Aduana marítima de Veracruz.—Núm. 608.—Ala 
sección 1?-

La fracción 526 del arancel vigente señala la cuota 
de doce pesos kilogramo neto á los galones y tejidos de 



plata. Como sucede comunmente que el comercio im-
porta los mismos artículos, de plata más ó menos liga-
da, en una fuerte proporcion con cobre ú otros metales, 
se pretende casi siempre que sean considerados como 
pertenecientes á la fracción 525 con la cuota de dos pe-
sos treinta y ocho centavos, alegando que no son de 
plata pura. 

Esto lia dado lugar á varias controversias ante el juz-
gado de Distrito, en las cuales éste lia fallado en favor 
del comerciante; y aun cuando la aduana hubiera que-
rido apelar de ese fallo, no lia podido hacerlo porque la 
diferencia de los derechos en cuestión no ha pasado de 
500 pesos. 

Para evitar en lo sucesivo estas disputas hasta donde 
sea posible, he creído de mi deber ocurrir á esa Secre-
taría consultándole se sirva dictar una resolución, en la 
cual se declare la cuota que deben pagar dichos galones 
y tejidos cuando en la liga del metal con que estén fa-
bricados entre en determinada proporcion la plata, ó 
bien que sean considerados como comprendidos en la 
citada fracción 526, loque prevendría toda disputa, con-
siguiéndose á la vez que solo se importaran los galones 
finos ú ordinarios, en lo cual ganaría el consumidor, 
pues que no podría ser tan fácilmente engañado como 
ahora. 

En vista de lo expuesto, el Presidente resolverá lo 
que estime conveniente. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Noviem-

bre 26 de 1878. — C. O. Sheridan.—Al Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público. 
—México. 

La sección considera necesario que se tenga á la vis-
ta en esta Secretaría una muestra de los galones á que 
se refiere este oficio de la adunna marítima de Vera-
cruz, para que con el reconocimiento que se practique 
se pueda dar una resolución fundada; y esto supuesto, 
consulta se pida á la referida aduana una muestra de 
los galones en cuestión si le fuere fácil hacerse de ella 
por haberse reservado alguna fracción de los que se han 
despachado, ó en caso contrario que la remisión la ha-
ga tomando la muestra de los primeros galones de la 
especie á que se contrae, que se importen. 

Noviembre 29 de 1878.—Alvares. 

Noviembre 30 de 1878. 

De conformidad, una rúbrica. 
Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 

Crédito público.— Sección 1? 
En vista del oficio de vd. de 26 del actual núm. 608, 

en que solicita una resolución sobre la cuota que se de-



be cobrar á los galones y tejidos de plata que conten-
gan liga más ó menos fuerte de cobre ú otros metales, 
el Presidente de la República acordó se diga á vd., que 
para dictar una resolución fundada remita una mues-
tra de galón ó tela á que se refiere, y que en caso de no 
poderse hacer de ella, la remita tomándola de la prime-
ra importación que se haga de ese efecto. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 30 
de 1878.—Romero.—Al administrador déla aduana 
marítima de Veracruz. 

MUESTRAS DE GALON DE P L A T A LIGADA. 

ADUANA DE VERACRUZ. 

Aduana marítima de Veracruz.—Núm. 679.—A la 
Sección —Obsequiándolo dispuesto por esa Secreta 
ría en su comunicación fecha 30 de Noviembre último, 
tengo la honra de remitir á vd. adjuntas muestras del 
galón de plata ligada sobre el cual ha solicitado esta 
aduana, se resuelva la cuota que deba aplicársele. 

Libertad en la Constitución. Veracruz, Diciembre 
12 de 1878. — C. 0. Shericlan.—Al Secretario de Esta-
do y del despacho de Hacienda y Crédito público.— 
México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

No estando cuotizados en la tarifa del arancel los 
galones y tejidos con metal de plata ligada con otros 
metales, pues las fracciones 524, 525, 526 y 527 que 
imponen el derecho áese artefacto, se contraen á teji-
dos y galones de metal blanco sin dorar ni platear, á 
los que sean de metal dorado ó plateado, á los de plata 
y á los de plata dorada, sin haber previsto que los teji-
dos y galones de plata y plata dorada, pudieron pre-
sentarse mezclados, cada cual en su respectiva clase, 
con otro metal ordinario como cobre, etc., lo justo y de-
bido es que el derecho que estos tejidos y galones de 
plata mezclados con otro metal, que es sobre los que 
consulta la aduana marítima de Veracruz en su oficio 
núm. 618 de 26 de Noviembre próximo pasado, se pa-
guen conforme á lo que para estos casos de falta de es-
pecificación, determina el art. 21 del arancel y así debe 
decirse á la aduana obre en los casos ofrecidos; previ-
niéndole que el aforo que se haga sea en proporcion al 
valor que tenga el tejido ó galón, según la cantidad de 
mezcla de metal que tenga la plata, para que ni el Era-
rio deje de percibir los derechos que justamente le co-
rrespondan y se corte el abuso que parece se quiere in-
troducir por los importadores de esa clase de efectos. 
De esta manera que es la legal, los importadores no 



tendrán derecho á entrar en cuestión alguna puesto que 
se obra con arreglo á la ley. 

Como en contra de lo dispuesto por esta es que pro-
pone la aduana deVeracruz que los tejidos y galones 
de plata mezclados con otro metal paguen como si fue-
ran solo de plata, aplicándoles la fracción 526 de la ta-
ñía del arancel, la Sección no puede apoyarla aun 
•cuando de esa manera se obligara á que la importación 
de tejidos y galones no se hiciera mezclada como dice 
la aduana, pues ademas de que esto es problemático, la 
equidad se resentiria mucho si se aplicara un mismo 
derecho á efectos de tan distinto valor como son los te-
jidos y galones de plata y los mismos mezclados con 
otro metal ordinario. 

No obstante lo expuesto, el señor Secretario se ser-
virá acordar lo que estime más conveniente. 

México, Diciembre 14 de 1878.—Alvares. 

Diciembre 19 de 1878. —Informe el C. Antonio Car-
bajal.—Una rúbrica del oficial mayor. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 

Por acuerdo del Presidente remito á vd., para que 
se sirva informar á esta Secretaría sobre el particular, 
el expediente formado en la sección de la misma, 
constante de siete fojas útiles y dos muestras de ga-
lón, relativo á la consulta que hace la Aduana marí-
tima de Ve raeruz, sobre la cuota que deben pagar los 
galones y tejidos, cuando en la liga del metal entre en 
determinada proporcion la plata. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 19 
de 1879.—Romero.—Al diputado Antonio Carbajal.— 
Presente. 

Enero 16 de 1879.—Líbrese recuerdo.—Una rúbri-
ca del oficial mayor. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Con fecha 19 del pasado, dije á vd., lo siguiente: 
"Por acuerdo del Presidente etc." 
Y lo inserto á vd. recomendándole el despacho del 

negocio de que se trata, para la resolución que corres-
ponda, 

Libertad en la Constitución. México, Enero 16 de 
1879.—Romero.—Al C. diputado Antonio Carbajal.— 
Presente. 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—11. 



El que suscribe ba recibido la comunicación que se-
sirvió vd. dirigirle con fecba 19 del mes próximo pa-
sado, para que informe sobre la cuota que en su con-
cepto deben pagar los galones extranjeros en cuya fa-
bricación entra la plata en determinada proporcion; y 
ba recibido igualmente el expediente á que aquella se 
refiere y que contiene las opiniones que ban emitido-
sobre este asunto la administración de la aduana ma-
rítima de Veracruz y la sección 1? de esa Secretaría. 
Con vista, pues, de los citados documentos, con la de 
las muestras que los acompañan, y según sus conoci-
mientos periciales, pasa el que suscribe á exponer á vd.. 
respetuosamente su parecer, rogándole antes, que se 
sirva disimular que no lo baya becbo inmediatamente 
que se le previno, por habérselo impedido sus opera-
ciones de balance de fin de año. 

Los. galones extranjeros que la aduana califica de li-
gados en determinada proporcion y que en el comerció-
se conocen y se venden por finos, ban venido constan-
temente, desde que existe este nuevo artículo de im-
portación, de dos clases; conteniendo la primera de ellas 
60 por ciento de plata, y 40 por ciento la segunda. 

Cuando se fijaron en el arancel vigente las cuotas, 
relativas á los galones y demás efectos de tiraduría,. 
(que la Secretaría de Hacienda tuvo la bondad enton-
ces de consultarme), las clases que se tuvieron á la vis-
ta para escribir la partida número 526, fueron las mis-

mas que be mencionado y á la segunda de las cuales 
pertenecen las muestras que trae el expediente. 

El precio á que se venden en la plaza los galones de 
que babla la partida número 525, es de cinco á seis pe-
sos libra'; y el que tienen los de las clases que ahora 
consultan la aduana y que los importadores preten-
den liquidar con la cuota de dicha partida, es de vein-
te á veintiocho pesos libra. 

La redacción de la partida número 526 demuestra 
que cuando ella dijo: "galones de plata á $ 12 kilogra-
mo, no exigió que la plata fuera pura ó de toda su ley, 
sino que dió solo el nombre genérico como lo da la 
correspondiente á las alhajas de oro, sin que por eso 
pretendan los introductores de estas disminuir los de-
rechos respectivos, cuando aquel viene ligado, (como 
viene siempre) con una fuerte cantidad de otros meta-
les más corrientes. 

Todos estos datos convencen de que el espíritu de la 
ley fué proteger eficazmente á la industria del país ha-
ciendo que los galones extranjeros, conocidos en el co-
mercio por finos, y que hacen una poderosa competen-
cia á sus similares de fabricación nacional, paguen 
según las partidas números 526 y 527, 12 y 14 pesos 
kilogramo respectivamente, sin admitir ni una clase 
intermedia entre aquellos y el galón falso, ni menos 
que paguen como este á pretexto de que también con 
tiene plata, aunque solo sea aquella con que está cu-
bierto el cobre de que está formado. 



Debe, pues, exigirse el pago de los derechos á los ga-
lones ligados, con arreglo á las dos partidas ya citadas, 
porque á ellos y solo á ellos se refieren estas, puesto 
que jamas vienen galones de plata pura, lo que ba-
ria que nunca tuvieran aplicación las citadas reglas, 
según los términos en que éstas se quieran interpre-
tar, y puesto que la denominación y los precios á que 
se venden aquellos en el comercio, son y han sido de 
galones finos. 

Además de las razones expuestas en apoyo de la opi-
nion ya emitida, y que se refieren á la parte legal de 
este asunto, existen otras que expondré sucesivamen-
te y que demuestran la imposibilidad de adoptar otra 
práctica, sin exponerse á causar graves perjuicios al 
Erario y desvirtuar el espíritu benéfico de la ley. 

Parece á primera vista que lo más equitativo seria 
variar la redacción del arancel, en la parte relativa á 
galones, y establecer que estos paguen en proporcion 
de la cantidad de plata ú oro que contengan; pero esta 
idea tendría dificultades insuperables en su ejecución. 
Desde luego surgiría la necesidad de tener un perito 
ensavador en cada aduana, lo que en muchas de ellas 
seria imposible, é imposible también poder fijar sin él 
las proporciones de dichos metales. Además, en las 
aduanas que lo tuvieran, la seducción que ahora se in-
tenta sobre los empleados, se intentaría entonces, con 
mejores probabilidades, sobre los peritos, porque estos 
serian irresponsables y no tendrían el retraente de la 

pérdida de su colocacion, puesto que los emolumentos 
de esta serian casi nulos. 

Tampoco es aceptada la idea emitida por la sección 
1? de esa Secretaría, por más que descanse en una pres 
cripcion legal y un principio de aparente equidad; y 
aun cuando el que suscribe sea el primero en recono-
cer y respetar la ilustración y conocimientos del apre-
ciable jefe de aquella. 

El art. 21 del arancel vigente que la sección opina 
que se debe aplicar en las liquidaciones de la mercan-
cía en cuestión, previene: que se cobre un 55 por cien-
to sobre aforo á los efectos que no estén especificados 
en la tarifa; y que este aforo lo haga el vista en pre-
sencia del administrador: la sección cree además que 
en los casos de importación de galones, se debe preve-
nir á las aduanas que hagan dicho aforo según la can -
tidad de mezcla de metal que tenga la plata. 

Ahora bien, siendo el precio de los galones ligados 
de $ 20 á 28 la libra como ya se ha dicho, la aplicación 
del 55 por ciento sobre aforo, importaria la duplica-
ción de la cuota en unos casos, y más aún, en otros: 
es decir que pagaría el que vale $ 20 libra, $ 24 de de-
rechos el kilogramo; el que vale $28 libra, $ 34 el ki-
logramo ; y en proporcion de clases intermedias, lo cual 
cree exorbitante el que habla. Esto, en cuanto al au-
mento del gravámen fiscal, ahora en cuanto á la ma-
nera de practicar el aforo; ya seria una dificultad, y 
grave, que el vista lo hiciera con exactitud, tratándose 



ele un artículo cuyo precio es muy poco conocido, guián-
dose solo por sus conocimientos de oficina, que es lo 
que previene la ley; pero debiendo hacerlo mediante la 
estimación de los metales que entran en la liga y en 
proporcion á la cantidad de estos, es de todo punto im-
posible, porque tal proporcion no puede sacarse, sino 
previo un ensaye facultativo que no es probable que 
sepan bacer los vistas de la planta actual. 

Pudiera adoptarse un tercer medio de calificación, 
que da ciertas garantías de acierto, y que consiste en 
fijar como cuota á los galones ligados el 25 por ciento 
de su valor en plaza. Esta manera de liquidar, tendria 
la ventaja de no alterar la cuota actual, pues dados los 
precios varias veces citados, el 25 por ciento de ellos 
importaría, con muy poca diferencia, lo mismo que 
abora los derechos; y respecto de la graduación sobre 
sus clases, el comercio que seria entonces el que cali-
ficara estas, baria aquella con aproximada exactitud, 
pues es evidente que para las compras y las ventas de 
los galones, lo primero que se tiene en cuenta, al cal-
cular el valor, es lo más ó menos ligado que están aque-
llos. Pero para la adopcion de esta' idea, cree el que 
suscribe que existen dos inconvenientes: es el prime-
ro, que duda si el Ejecutivo tiene facultades para ha-
cer variaciones tan radicales en los artículos del aran-
cel; y es el segundo, que siendo relativamente corto el 
número de casas importadoras de esta mercancía (aun 
cuando cada una de ellas la trae en gran cantidad), y 

siendo á ellas á quienes habria que preguntar para fi-
jar los precios, resultaría en la mayor parte de los ca-
sos, que los importadores serian los jueces de su propia 
causa, con los peligros consiguientes á esta situación. 

Por todo lo expuesto, el que suscribe es de parecer 
que se debe cobrar á los galones ligados, las cuotas que 
•señalan las partidas números 526 y 527 del arancel vi-
gente; tanto por las razones que ya antes manifestó, 
como porque aun las dificultades de calificación, que 
•son el principal escollo de este asunto, se disminuyen 
notablemente, puesto que el trabajo pericial de los vis-
tas se reducirá á no confundir la clase de que se viene 
tratando, con la de los galones falsos plateados ó do-
rados que pagan la cuota de $ 2 38 es; y cuyo peligro 
pueden evitar con solo fijarse en que los galones liga-
dos de plata, dan sobre la piedra de toque un color gris 
rojizo, que es el término medio entre el color rojo que 
da sobre la misma piedra el galón falso plateado, y el 
blanco mate que da el galón fino del país; y con ob-
servar que el ácido nítrico obra también en los galones 
ligados, lo hace al cabo de cierto tiempo y con marca-
da lentitud, mientras que sobre los falsos plateados, 
obra inmediatamente con visible actividad. 

Dispense vd. señor Secretario que haya distraido su 
respetable atención con detalles, al parecer pueriles; 
pero he creido que mi informe no seria completo, si no 
diera las reglas que deban seguirse en los casos dudo-
sos, y que puedan servir para evitar que se repitan, así 



los muchos fraudes que ha habido en la introducción 
de galones, como la frecuencia de juicios que se susci-
tan por falta de una disposición adecuada á la mercan-
cía de que se trata. 

Sírvase vd. presentar mis respetos al señor Presi-
dente, dándole las gracias por la confianza que me ha 
dispensado al encargarme la formación de este dictá-
men; y aceptar para sí, los sentimientos de la alta es-
tima con que soy su obediente servidor. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 20 de 
1879.—Antonio Carbajal.— Señor Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito púbrico. 

El C. Antonio Carbajal emite, con fecha 20 del que 
cursa, el informe que se le pidió con motivo de la con-
sulta que elevó la aduana de Veracruz, relativa á la 
cuota que deberá imponerse á los galones de plata con 
mezcla de otros metales falsos. 

El informante considera este caso análogo al de las 
alhajas que tienen más ó menos liga, y sin embargo 
todas pagan la cuota señalada á las del oro. Considera 
difícil la práctica de la opinion de esta sección sobre 
que ese efecto pague por aforo, porque seria necesario 
un análisis químico en cada caso, lo que requeriría el 

establecimiento de peritos en las aduanas, cosa peligro-
sa á su juicio pues cree que se intentaría el fraude so-
bre los peritos con más éxito: hace algunos cálculos 
sobre lo que se tendría que pagar cuotizando dicho efec-
to al 55 por ciento, cuyos cálculos están errados: y 
concluye opinando porque los galones con mezcla de-
ben pagar la misma cuota que los que no la tienen. 

La sección ya tuvo la honra de exponer en su pri-
mer informe por lo equitativo es el que ese efecto, 
puesto que no está cuotizado en el arancel, pague el 55 
por ciento sobre aforo, é insiste en esa opinion; pero 
por otra parte, las razones alegadas por el C. Carbajal 
son dignas de atenderse, bajo el punto de vista rentís-
tico, pues es indudable que bajados los derechos al ga-
lón mezclado no volvería á importarse del fino sin 
mezcla, y esto orignaria mil cuestiones disminuyendo 
notablemente las entradas por derechos á ese artículo. 
También bajo el punto de vista proteccionista, son aten-
dibles las razones alegadas por el informante, pues esa 
industria que ya ha decaído mucho, con la menor ba-
ja en las cuotas del arancel, concluirá definitivamente. 
Mas en caso de que se acepten esas ideas, será preci-
so dar un decreto, reformando ó más bien adicionando 
las fracciones 526 y 527 de la tarifa, con las palabras 
siguientes: con ó sin mezcla ¿le otro metal, pues de otra 
manera continurán siempre las diferencias entre las 
aduanas y los importadores, dando márgen á juicios 
en que es probable sigan los resultados de que se que-



México, Febrero 14 de 1879. 

De conformidad con el parecer de la sección, con-
téstese al C. Carbajal dándole las gracias por su exacto 
y fundado dictamen; trascríbase este al administrador 
de la aduana marítima de Yeracruz para que norme 
•sus procedimientos á lo que en el mismo se propone, y 
publíquese íntegro el expediente.—Rúbrica del Secre-
tario de Hacienda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

Se recibió en esta Secretaría el informe que se sir-
ve vd. dar respecto de la introducción de galones y te-
jidos mezclados con la liga de metal, y el cual se le 
pidió, con fecha 19 de Diciembre último, y el Presiden-
te de la República acordó en vista de tan exacto y fun-

ja la aduana de Yeracruz, es decir, los fallos en favor 
de los importadores. 

El señor Secretario en vista de lo anterior se servi-
rá resolver lo que crea conveniente. 

México, Enero 22 de 1879.—Alvares. 

dado dictamen, se le den á vd. las gracias por ese in-
teresante trabajo. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero 14 de 
1879.—Homero.—Al C. diputado Antonio Carbajal.— 
Presente. 

^Secretaría de Estado y.del despacho de Hacienda 
^Crédito público. — Sección 

Pedido informe al C. Antonio Carbajal respecto de 
la cuota que deben pagar los tejidos y galones con mez-
cla de metal, emitió el siguiente: 

"E l que suscribe, etc." 
Y lo inserto á vd. por acuerdo del Presidente de la 

República para que norme sus procedimientos á lo que 
en dicho informe se propone, y como resultado de su 
consulta relativa de 26 de Noviembre anterior núm. 
608. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero 14 de 
1879.—Romero.—Al administrador de la aduana de Ye-
racruz. —Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 45.—Febrero 21 de 1879. 



N Ú M E R O 5 3 

»ECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección lí1 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que habiéndose suscitado algunas dudas sobre la 
cuota que deben pagar los galones y tejidos de plata 
dorada ó sin dorar á que se refieren las fracciones nú-
meros 526 y 527 de la tarifa del arancel vigente de 1? 
de Enero de 1872, cuando estén ligados con otro me-
tal; y teniendo presente que para señalar en dichas 
fracciones las cuotas que les impone el arancel vigen-
te, se tuvieron á la vista galones ligados en diversas 
proporciones, puesto que muy pocas veces se importan 
á la República galones de plata pura; haciendo uso de 
la autorización concedida al Ejecutivo por la ley de 12 

de Diciembre ele 1872, he tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

"Artículo único. Se aclaran las fracciones núme-
ros 526 y 527 de la tarifa del arancel de aduanas ma-

rítimas vigente de 1? de Enero de 1872, de la manera 
siguiente: 

"526. Calones y tejidos de plata de una ó dos vis-
tas, con ó sin mezcla de otro metal; peso neto, kilogra-
mo, $12. 

"527. Calones y tejidos de plata dorada de una ó 
dos vistas, con ó sin mezcla de otro metal; peso neto, ki-
logramo, $14. 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal en México, á 14 de Fe-
brero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 

México, Febrero 14 de 1879.—-Romero.—Al 

"Diar io Oficial."—Núm. 40.—Febrero 22 de 1879. 

N Ú M E R O 5 4 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.— Sección 

Di cuenta al Presidente de la República con el ocur-
so que presentó vd. en esta Secretaría, pidiendo licen-



cia para la venta en el Distrito federal de los billetes 
de la lotería de Jalapa; y el mismo primer Magistrado 
ha tenido á bien acordar se diga á vd. en respuesta, que 
estando prohibida por el Código penal la circulación de 
billetes de loterías que se celebren en algún Estado ó 
en el extranjero, y careciendo el Ejecutivo de faculta-
des para dispensar de la observancia de esta ley, no es 
posible conceder á vd. el permiso que solicita en su 
referido ocurso. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero 22 de 
1879.—García.—Al C. Ramón Zangroniz.—Presente. 

"Diario Oficial. "—Núm. 47.—Febrero 24 de 1879. 

NÚMERO 5 5 . 

(IGCIHAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—-Mesa 3? 

Juzgado de primera instancia de Huauchinango. -
Número 90. 

Habiendo duda sobre si las facturas semejantes á la 
copia que acompaño, deben llevar la estampilla respec- ' 
tiva, aunque carezcan de la firma del comerciante re-
mitente; he de merecer á vd. se sirva acordar con el 
ciudadano Presidente, sobre si incurren en la pena que 

marca el art. 54 de la ley del Timbre vigente, pues con 
el pretexto de que carecen dichas facturas de la firma, 
los comerciantes se eximen del pago de la multa, sien-
do así, que en mi humilde concepto, incurren en ella,, 
por no ser de las que señala la circular núm. 140 de 
26 de Setiembre del año próximo pasado, pues con ta-
les facturas compran y venden los comerciantes de esta 
plaza y otras; y como actualmente tengo como juez de-
primera instancia de este Distrito, que resolver sobre 
el particular, espero se sirva vd. consultar sobre dicha 
duda, 

Libertad y Constitución. Huauchinango, Febrero 4 
de 1879.—Lic. Mauricio Beltran.—Ciudadano Secre-
tario de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito 
público.—México. 

Sr. I). Isidro Lechuga, con seis meses plazo á Morales, 
Peres y Compañía 

D E B E . 

Una arroba puntilla, de París, de to-
dos tamaños $ 5 00 

Ocho docenas tazas porcelana, tres ta-
maños, á 20 reales 20 00 

Una arroba té negro 18 00 
Un barril vino Jerez 32 00 



Doce arrobas estearina en marqueta, 
á 34 es. libra 102 00 

Dos paquetes barajas Olea 6 50 . 
Dos petates á 75 es., y dos crudos á 

75 es 1 50 
Enfardaje y estampilla (no tiene la 

original) 0 43 

S. Y. ú O.—Total $ 185 43 

Túxpam, Setiembre 26 de 1878. 4 

INFORME. 

El juzgado de primera instancia de Huauchinango 
consulta á vd. si una simple nota de efectos, sin firma, 
puede reputarse como factura para los efectos de la ley 
del Timbre. 

La sección manifiesta á vd. que, precisamente la 
circular núm. 140, fecha 26 de Diciembre que cita el 
juez de Huaucliinango, marcó perfectamente la excep-
tion tratándose de facturas, á fin de dar toda la clari-
dad necesaria á las fracciones 74 y 75 de la tarifa de 
la ley del Timbre. De ello se deduce que una simple ' 
nota de efectos no está comprendida en la clasificación 
Lecha para el impuesto del Timbre, supuesto que las 
facturas de compra, venta, envío ó recibo de efectos si 

equiparan á un recibo en forma, cuya condicion ó ca-
lidad precisa es tener firma, sin lo cual no puede usar-
se como tal recibo. 

Además, hay varios casos en que la Secretaría de 
Hacienda ha declarado que no deben contener estam-
pillas los simples apuntes, y entre otros los de los Sres. 
Groroztieta, Benhumea y varios vecinos de Sultepec. 

Por tales razones opina el suscrito que debe decirse 
en contestación al juez de primera instancia de Huau-
chinango, que careciendo de firma la copia de factura 
qfce remitió con su oficio núm. 90 de 4 del actual, de-
be considerarse como simple nota de efectos, y por 
consiguiente no comprendida en la tarifa de la ley 
del Timbre. 

Vd., sin embargo, se servirá acordar lo que fuere da 
justicia. 

México, Febrero 7 de 1879.—Emiliano Busto. 

México, Febrero 17 de 1879. 
Como parece á la sección, cuyo dictámen se trascri-

birá al juez que consulta. 
Publíquese íntegro el expediente.—Una rúbrica del 

•Secretario de Hacienda. 

Leyes y decreto 



Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3*—Núm. 3136. 

Con motivo de la consulta de vd. hecha á esta Se-
cretaría en oficio número 90, fecha 4 de Febrero ac-
tual, la sección 3?, á quien pasó á estudio, emitió el 
siguiente informe: 

" E l juzgado de primera instancia, etc.'' 
Y habiendo acordado' de conformidad el Presidente 

de la República, se inserta á vd. dicho informe como 
resultado de su consulta relativa. _ 

Libertad en la Constitución. México, Febrero*!-7 
de 1879.—Homero.—Al juez de primera instancia de 
Huauchinango. 

"Diario Oficial."—Nâmi 49.—Febrero 26 de 1879. 

N Ú M E R O 5 6 . 

CIRCUIAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3? 

Administración general de la renta del Timbre.— 
Núm. 464.—En oficio fecha 16 de Diciembre corrien-
te, y con el carácter de observaciones, dijo esta general 
al Administrador principal de esta renta en Michoa-
can, lo siguiente: 

"Con motivo de la glosa que se está practicando de 
las cuentas de esa Administración principal, se ha ad-
vertido en la de Julio de 1876, según los comproban-
tes de algunas de ellas por el ingreso de lí Contribution 
federal recaudada en efectivo" (de cuyos comprobantes 
se adjuntan copias) que se admitió como importe de 
tal impuesto el 20 en vez del 25 por ciento, conforme 
á una circular que bajo el número 6 expidió la Teso-
rería general de ese Estado el 19 de Agosto de 1875. 

„Como quiera que tal procedimiento es de extrañar-
se, informará vd. cuanto antes qué providencias tomó 
esa principal, remitiendo copia de dicha circular y á la 
vez una noticia, sacada de los datos que deben existir 
en esa oficina, de todos aquellos ingresos que se en-
cuentren en igual caso que el citado, para promover lo 
conveniente." 

A esta comunicación ha dado el principal la siguien-
te contestación: 

"Procedente de la sección de glosa de esa Adminis-
tración general, se ha recibido en esta principal el ofi-
cio de 16 del presente, manifestando haber fijado su 
atención en el cobro del 20 por ciento en lugar del 25 
por ciento adicional, que hizo el prefecto de Marava-
tío, sobre los rendimientos del impuesto de " Guardia 
nacionalsegún se advierte de algunos justificantes 
qué acompañé á mi cuenta correspondiente ai mes de 
Julio de 1876. 

Por el conocimiento que tengo de ese asunto, como 



contador mayor que era, en la época en que se verificó 
el cobro, y la ratificación que boy be hecho en la teso-
rería general de este Estado, paso á informar á vd. que 
los prefectos eran los encargados de hacer el cobro del 
impuesto referido, que lo hacían todo en dinero efec-
tivo, y del producto total, entregaban el 20 por ciento 
á las oficinas del timbre con cuyo entero quedaba cu-
bierto el 25 por ciento adicional; porque en efecto, si 
de una recaudación íntegra de $ 100 se enteran 20 ála 
Federación, quedan 80 líquidos para el Estado, cuyo 
25 por ciento adicional son los 20 referidos. 

Sírvase vd. fijar su atención en lo que dice el enca-
bezado de los justificantes, "Extracto que manifiéstalos 
productos íntegros, etc." Lo único que habia que notar 
en la recaudación de que se trata, es haberse hecho en 
dinero el cobro del 25 por ciento adicional y no en es-
tampillas de la contribución federal; pero sobre esto 
podría, con fundamento, alegarse la imposibilidad, en 
razón de que el cobro, en'gran parte se mandaba hacer 
á los pueblos, y se efectuaba en pequeñas cantidades. 

Si esta explicación no satisface á esa administración 
general, vd. se servirá indicarme lo que mejor le pa-
rezca. " 

Y tengo la honra de insertarlo á vd. acompañando 
copia de la circular que cita, para que esa superioridad 
impuesta del asunto, dicte la resolución que crea eficaz 
para reembolsar á la renta del 5 por ciento de que ha 
sido despojada, y evite una práctica notablemente gra-

vosa para la misma, y sin fundamento para seguirse 
observando por ser claro y preciso el art. 22 de la ley 
de 28 de Marzo de 1876. 

Espero que esa Secretaría se sirva comunicarme el 
acuerdo que recaiga á este asunto. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 27 
de 1878.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—Presente. 
% 

Administración general de la Renta del Timbre.— 
Michoacan de Ocampo.—Tesorería y dirección de ren-
tas del-Estado.—Circular núm. 6.—El C. Secretario 
de Gobierno en oficio núm. 897, fecha 17 del actual, 
dice á esta Tesorería lo siguiente-: 

" Se ha impuesto el C. Gobernador del oficio de vd. 
núm. 1286 de 12 del actual, en que inserta el que le 
dirige el Prefecto de Zitácuaro, relativo al reintegro 
del 25 por ciento adicional que previno esta. Secreta-
ría en circular núm. 36 de 10 de Marzo último. 

En contestación digo á vd. por acuerdo superior, que 
de conformidad con el parecer de esa Tesorería puede 
vd. dar las instrucciones que indica á fin de que se ha-
ga á la Federación el reintegro de que se trata ó quin-
ta parte del producto del fondo de guardia nacional 
habido del 16 de Enero al 30 de Abril último y sepa-



ración para su pago oportuno de la quinta parte de la 
recaudación del mismo fondo por el tiempo que corra 
de Mayo en adelante, y que por lo que hace á honora-
rios correspondientes á la recaudación habida del]16 de 
Enero al 30 de Abril del presente año, se aprueba la 
propuesta de vd. relativa á que subsista el abono he-
cho conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 1871 
sobre el valor total de aquella como lo indica el C. 
Prefecto de Zitácuaro, puesto que al expedirse la cir-
cular de que se trata ya estaba practicado el cobro y 
percibidos los honorarios correspondientes, sujetándo-
se el abono de estos á las cuatro quintas partes de pro-
ducto perteneciente al repetido fondo desde Mayo en 
adelante. 

Lo que digo á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. " • 

. L o f lu e trascribo á vd. para su conocimiento, remi-
tiendo un modelo de estado ó extracto de la cuenta 
mensual que se ha rendido á esta Tesorería conforme 
al Reglamento de 2 de Setiembre de 1821, para que 
en la forma de dicho modelo se entregue ai Adminis-
trador del timbre en esa poblacion un ejemplar para 
su envío á la Jefatura de Hacienda, seguii lo acordado 
con esta Tesorería general y quede otro en el archivo 
de esa Prefectura, sin perjuicio de mandar oportuna-
mente la cuenta que ha estado en práctica, destinada 
á esta propia oficina, en la cual se hará solamente la 
especificación de lo que corresponde al 25 por ciento 

adicional y de lo que queda al fondo de guardia nacio-
nal, recayendo sobre esta parte el abono de honorarios 
por los meses posteriores al de Abril último. 

Debo advertir á vd. que al remitir á esta Tesorería 
la cuenta mensual de que se trata, se enviará también 
un ejemplar del recibo que extienda el Administrador 
del timbre conforme á la circular núm. 5 de fecha 16 
de Julio próximo pasado por el 25 por ciento adicional 
por la cobranza hecha desde 16 de Enero último, has-
ta amortizar el adeudo, mandando también á esta Te-
sorería los justificantes de pago. 

Agosto diez y nueve de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Jesús Homero.—Una rúbrica. 

Es copia que certifico. Morelia, Diciembre 21 de 
1878.— A. G. Real. —Rúbrica. —Un sello que dice: 
Michoacan de Ocampo.—Tesorería y Dirección ue Ren-
tas del Estado. 

Es copia que certifico. México, Enero 2 de 1879.— 
J. ele la Vega, 

INFORME. 

La Administración general del Timbre participa á 
esta Secretaría en oficio núm. 464, fecha Ti de Diciem-
bre próximo pasado, que al hacerse la glosa preventiva 
de la cuenta de la principal en Michoacan, se hizo la 



observación de que en Julio de 1876 la prefectura de 
Maravatío. cobró el impuesto de guardia nacional en 
diaero efectivo; entregando en la misma especie por 
contribución federal el 20 por ciento de la total recau-
dación. La Administración general estima como una 
P&dida del impuesto federal, equivalente á un 5 por 
ciento la diferencia que á su juicio resulta en contra 
del timbre, en operaciones de esta clase. 

Conforme al art. 22 de la ley del timbre, todo ente-
ro en oficina recaudadora, cualquiera que sea el título 
ó motivo por que se baga, causa el 25 por ciento de la 
contribución federal. Sin embargo, como existe tam-
bién el art, 28 de la propia ley, en el cual se concede' 
que pueda reputarse incluida en contribución federal 
en el total pago que se baga, por la propia naturaleza 
de él, es preciso armonizar ambos artículos para evitar 
el -boque á que se les conduciría en una aplicación ab-
soluta, A este fin, sin dnda alguna, se dirige la circular 
de esta Secretaría núm. 105,fecba22 de Agosto últi-
mo, en la cual se dala verdadera inteligencia del cita-
do art. 28 de la ley de 28 de Marzo de 1876. Además, 
la exención por servicio de guardia nacional no es un 
impuesto, sino una pena pecuniaria señalada á los que 
se eximen de aquel deber, cuyo nombre verdadero es el 
de multa, en cuyo caso viene á quedar perfectamente 
comprendido su producto, en lo dispuesto en el art. 28 
de la ley del timbre antes mencionado. 

Aplicando ambas disposiciones, y siguiendo el ejem-

pío que se menciona en el oficio de la Administración 
general del Timbre, de reputar hipotéticamente el to-
tal ingreso de la contribución de guardia nacional co-
brada en Maravatío, en la suma de cien pesos, tendre-
mos que el Erario federal ba percibido 20 pesos como 
5? parte, y que por consecuencia el verdadero ingreso 
de la contribución de guardia nacional ba sido para el 
Estado de Michoacan, de la suma de 80 pesos. Fijada 
así la operacion, y probado que el entero en la prefec-
tura de Maravatío fué únicamente de 80 pesos, no bay 
duda, ni derecho alguno para negarse á percibir como 
25 por ciento federal los 20 pesos, que son exactamen-
te la cuarta parte de aquella cantidad. Si el entero al 
Estado de Michoacan, hubiese sido de 100 pesos, y 
además se diera al Erario federal la cantidad de 20 pe-
sos, entonces con toda justicia pudiera decirse por la 
Administración general del Timbre, que lo percibido 
como contribución adicional era igual al 20 por ciento, 
y que debería exigirse en consecuencia el reintegro del 
5 por ciento dejado de cobrar; mientras que si sobre 
ese entero de 80 pesos, se cobraran 25 como lo indica la 
Administración del Timbre, tendríamos elevado el im-
puesto adicional, de 25 por ciento á 31| por ciento, lo 
cual no autoriza la ley. 

La razón de que se disminuyen los productos de la 
contribución federal, en casos como al que se refiere 
este informe, no es exacta; porque percibiéndose por 
el Tesoro federal el 25 por ciento de lo que recibe el 



Estado, se cumple exactamente con el art. 22 de la ley 
del Timbre. 

Lo contrario seria tanto como obligar á los Estados 
á que aumentaran esa clase de impuestos locales, por 
medio de una coaccion que no debe, ni puede ejercer 
la Federación. 

Por lo expuesto, la sección es de parecer que no pue-
de exigirse el reintegro del 5 por ciento en cobros de la 
contribución de guardia nacional verificados en la pre-
fectura de Maravatío, en Julio de 1876, á que se refie-
ren las observaciones de glosa de la Administración 
general del Timbre. Vd., sin embargo, se servirá acor-
dar lo que estimare de justicia. 

México, Enero 6 de 1879.—Emiliano Busto. 

F 
México, Enero 27 de 1879. 

De conformidad con el parecer de la sección, que se 
trascribirá en respuesta á la Administración general 
del Timbre. 
• Publíquese el expediente.—Una rúbrica del Secre-

tario de Hacienda, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 2834. 

La sección 3^ de esta Secretaría lia emitido el si-
guiente informe: 

" La Administración general del Timbre, etc." 
Y habiendo acordado el Presidente de la República 

de conformidad el preinserto informe lo trascribo á vd. 
para su conocimiento y efectos, en respuesta á su ofi-
cio núm. 464 fecha 27 del pasado. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 27 de 
1879.—Bomero.—Al Administrador general del Tim-
bre.—Presente. 

"Diario Oficial.."—Núm. 50.—Febrero 27 de 1S79. 

N Ú M E R O 5 7 . 

( I I l C d A I ! . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 147. 

Ha llamado la atención del Presidente de la Repú-
blica la latitud que varios administradores principales 
del Timbre han dado al art. 108 de la ley de 28 de 
Marzo de 1876, en virtud del cual se han creido auto-
rizados para practicar visitas en los juzgados, con mo-



Estado, se cumple exactamente con el art. 22 de la ley 
del Timbre. 

Lo contrario seria tanto como obligar á los Estados 
á que aumentaran esa clase de impuestos locales, por 
medio de una coaccion que no debe, ni puede ejercer 
la Federación. 

Por lo expuesto, la sección es de parecer que no pue-
de exigirse el reintegro del 5 por ciento en cobros de la 
contribución de guardia nacional verificados en la pre-
fectura de Maravatío, en Julio de 1876, á que se refie-
ren las observaciones de glosa de la Administración 
general del Timbre. Vd., sin embargo, se servirá acor-
dar lo que estimare de justicia. 

México, Enero 6 de 1879.—Emiliano Busto. 

F 
México, Enero 27 de 1879. 

De conformidad con el parecer de la sección, que se 
trascribirá en respuesta á la Administración general 
del Timbre. 
• Publíquese el expediente—Una rúbrica del Secre-

tario de Hacienda, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 2834. 

La sección 3^ de esta Secretaría lia emitido el si-
guiente informe: 

" La Administración general del Timbre, etc." 
Y habiendo acordado el Presidente de la República 

de conformidad el preinserto informe lo trascribo á vd. 
para su conocimiento y efectos, en respuesta á su ofi-
cio núm. 464 fecha 27 del pasado. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 27 de 
1879.—Homero.—Al Administrador general del Tim-
bre.—Presente. 

"Diario Oficial. "—Núm. 50.—Febrero 27 de 1S79. 

N Ú M E R O 5 7 . 

( I I l C d A I ! . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 147. 

Ha llamado la atención del Presidente de la Repú-
blica la latitud que varios administradores principales 
del Timbre han dado al art. 108 de la ley de 28 de 
Marzo de 1876, en virtud del cual se han creído auto-
rizados para practicar visitas en los juzgados, con mo-



tivo de haberse denunciado á dichos administradores 
que se habia cometido alguna infracción de la expre-
sada ley; y deseando el Presidente que no se dé á la 
disposición referida mayor amplitud de la que literal-
mente le corresponde, en uso de la facultad que le con-
cede el art. 123 de la propia lev, para resolver las du-
das que ocurran sobre su cumplimiento, ha tenido á 
bien prevenir se observen por todos los agentes del 
Timbre, las siguientes disposiciones: 

1? El art. 108 de la ley de 28 de Marzo de 1876, no 
autoriza la inqusicion en los tribunales. 

2? Estando autorizados los agentes del Timbre en 
toda ocasion de fundada sospecha de fraude, para ave-
riguar si los libros y documentos están legalizados con 
arreglo á la primera parte del art, 108, llegado el caso, 
el administrador general, los administradores princi-
pales y subalternos de la renta del Timbre expresarán 
los fundamentos de la sospecha en el mandamiento que 
se entregue al comisionado, quien solo podrá exigir la 
manifestación de libros ó documeutos determinados en 
aquel, despues de mostrar al interesado el mandamien-
to escrito en que se motive la causa legal del procedi-
miento, conforme al art, 16 de la Constitución; consig-
nando el hecho al Juzgado de Distrito, solo en los casos 
á que se refiere la parte final de dicho art, 108. 

3? No debiendo prescindir los administradores del 
Timbre de sus atribuciones administrativas, se absten-
drán de consignar a los Juzgados de Distrito el conoci-

miento de negocios en que por denuncia ú otra fundada 
sospecha se presuma de infracción de la ley respectiva, 
miéntras los interesados no resistan hacer la manifes-
tación de los documentos ó libros que por mandamien-
to escrito de dichos administradores se les exijan. 

4? Para averiguar si los libros y documentos del año 
corriente están timbrados conforme al segundo párra-
fo del mismo art. 108, se expedirá el mismo manda-
miento por escrito, con expresión de la casa ó casas co-
merciales que se han de visitar, y la averiguación se 
limitará á los libros y documentos del año. 

Para cumplir lo preceptuado en el art. 109, siem-
pre que se 'trate de juzgados, oficinas, escribanías, co-
legios ó corporaciones, que estén sujetos á determinado 
superior, se pondrá en conocimiento de éste la infrac-
ción denunciada, ó que necesite comprobarse, para ob-
tener la autorización necesaria, á fin de practicar la vi-
sita; en concepto de que ésta se limitará según queda 
prevenido, y de que en caso de que se niegue la auto-
rización expresada, se dará conocimiento á la Secretaría 
de Hacienda, para que resuelva definitivamente con-
forme al citado art. 123 de la ley vigente del Timbre. 

6? A l verificarse la visita de que tratan las preven-
ciones anteriores, el que la practique extenderá por du-
plicado una acta en que conste el motivo de aquella y 
su resultado. Con un ejemplar de dicha acta, que fir-
mará el visitador y el visitado, á la vez que dos testi-

. gos que pueden ser dependientes del visitado, dará 



cuenta el administrador principal respectivo al supe-
rior inmediato de aquel, cuando se trate de juzgado, 
oficina, etc., de que Labia la prevención anterior; y el 
otro ejemplar se remitirá á la Administración general 
de la renta para que ella determine los procedimientos 
á que baya lugar. 

México, Enero 31 de 1879.—Homero. 

••Diavio Oficia]."—Núm .'50. —Febrero 27 de 1879. 

N Ú M E R O 5 8 . 

CIRCEI/AR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito piiblico.—Sección 1?—Circular número 151. 

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre la aplica-
ción del decreto de 30 de Julio de 1878, que reformó 
las fracciones números 52, 53, 54, 55, 56, 114 y 115 
de la tarifa del Arancel de aduanas marítimas y fron-
terizas de 1? de Enero de 1872, que cuetizaban por do-
cenas las diversas clases de pañuelos que se importan 
á la República, pretendiéndose en algunos casos que la 
cuota impuesta á los pañuelos por dicho decreto es la fi-
jada por el Arancel para géneros lisos, aun cuando los 
pañuelos sean ¿sargados; y siendo conveniente la ma- . 

# 

yor claridad en todo lo relativo á la cuotizacion de efec-
tos para impedir confusiones y aun desequilibrio en 
el comercio; el Presidente de la República dispone que 
al considerarse á los pañuelos en el expresado decreto 
como lienzos, quedaron sujetos para el pago de los de-
rechos, á las clasificaciones que sobre los mismos lien-
zos hace la tarifa del respectivo Arancel, no solo por 
el número de hilos que tengan en un cuadro de medio 
centímetro por cada lado, sino á todas las demás cla-
sificaciones establecidas para los lienzos en el Arancel. 

México, Febrero 25 de 1879. —Romero.—Al admi-
nistrador de la aduana marítima d e . . . . 

Diario Oficial."—Núm. 50.—Febrero 27 de 1879. 

N Ú M E R O 5 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 149. 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la inte-
ligencia de la fracción IY del art. 6? del Arancel de 
Aduanas marítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872, 
que se refiere al pago del derecho de toneladas por los 
buques que importan carbón de piedra á la vez que 



otras mercancías en los casos en que la carga no llene 
la capacidad del buque, y teniendo en consideración el 
Presidente de la República, quQ el objeto de baber con-
cedido exención del derecho de toneladas á los buques 
que conducen carbón de piedra, ba sido favorecer la 
importación de este artículo; en uso de la facultad que 
le concede la fracción III de la ley de 12 de Diciem-
bre de 1872, declara : que cuando un buque importe 
carbón de piedra y otras mercancías, sin que su carga 
ocupe toda su capacidad, solo dejará de pagarse el de-
recho de tonelaje por el número de toneladas que ocu-
pe el carbón de piedra.—-México, Febrero 19 de 1879. 
—Homero.—Al Administrador de la aduana de 

"Diario Oficial."—Núm. 51.—Febrero 28 de 1879. 

NÚMERO 6 0 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Presidente de la República ha tenido á bien ha-
cer expedir una carta de naturalización mexicana al 
Sr. Luis Friesch, natural de Gratz, Austria, comer-
ciante, residente en esta capital. 

México, 26 de Febrero de 1879.—A. Núñes Ortega, 
oficial mayor interino. 

NÚMERO 6 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente déla República, me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Considerando: que es conveniente al desarrollo de la 
agricultura en México, facilitar la importación de alam-
bre de fierro con púas para cercas, y de tejas de fierro 
acanalado, como lo demuestra el hecho de haberse so-
licitado casi simultáneamente de varios distritos agrí-
colas del país, situados á grandes distancias entre sí, 
la libertad de derechos de importación para dichos ar-
tículos; haciendo uso de la autorización concedida al 
Ejecutivo por la fracción III de la ley de 12 de Di-
ciembre de 1872, decreto lo que sigue: 

"Art. 1? Se impone la cuota de dos centavos por 
kilogramo bruto, al alambre de fierro con púas para 
cercas. 

. "Art, 2? Se modifica la fracción 507 del art/18 del 
- Arancel de 1? de Enero de 1872, que impone la cuota 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 1 3 . 



de diez centavos kilogramo bruto al fierro acanalado 
para techos, el cual pagará desde el 1? de Julio de 79, 
la cuota de tres centavos kilogramo, peso bruto. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 1? de. 
Marzo de 1879.—Porfirio Dias.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Marzo 1? de 1879.—Homero.—Al . . . . . . ' ' 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Marzo 3 <le 1879. 

N Ü M E K O 6 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 150. 

El Presidente ha tenido á bien disponer que en las 
aduanas marítimas y fronterizas se observen las pre-
venciones siguientes, teniéndolas como reforma al Re-
glamento de las mismas oficinas, expedido en 1? de 
Enero de 1872: 

1? El señalamiento de vista para el despacho de mer-
cancías, que los administradores deben hacer en virtud = 
de la prevención del art. 36 del Reglamento de adua-

ñas de 1? de Enero de 1872, y que debe reiterarse en 
la papeleta que conforme al art. 37 del mismo Regla-
mento ha de expedir la Contaduría al alcaide para ex-
traer las mercancías de los almacenes para su despacho, 
no se verificará sino despues de que el pago de los de-
rechos que cause la hoja respectiva quede asegurado á-
satisfaccion del administrador correspondiente, y se 
entenderá al mismo tiempo que el señalamiento de 
vista que conste autorizado por el administrador en la-
papeleta á la alcaidía, lleva imbíbita la aquiescencia 
del mismo administrador en la entrega de las mercan-
cías al interesado, despues de la revisión por el vista; 
pudiendo sin embargo este, en caso de presentarse al-
guna dificultad para la entrega inmediata de los efec-
tos, detener dicha entrega, ciando cuenta inmediata-
mente al administrador para que resuelva lo conve-
niente. 

2? Se modifica la prevención 1? de la circular de 15 
de Noviembre de 1873, en el sentido de que los admi-
nistradores de aduanas marítimas y fronterizas, con-
forme al art. 70 del Arancel, puedan admitir fianzas 
por pago de derechos, ya sea por los que se causen por 
hojas especiales, por buques detenidos ó por los que se-
causen dentro de un término definido de tiempo, que 
no exceda de seis meses. 

3? Se llevará en las aduanas con separación de bu-
ques, un registro de las hojas de despacho, en el que 
se asentará con precisión el movimiento de dichas ha-



jas, expresando: 1? El número progresivo de la hoja, 
en el registro del buque por el que se haga la impor-
tación. 2? Fecha del fondeo del buque. 3? Nombre del 
importador ó consignatario de las mercancías. 4? Fe-
cha de la presentación de la hoja. 5? Fecha del seña-
lamiento de vista y nombre de éste. 6? Fecha del re-
cibo de la hoja por el vista. 7? Fecha del despacho. 
8? Fecha de la entrega de la hoja por el vista á la con-
taduría. 9? Fecha del pase de la hoja á la sección de 
ajustes. 10? Fecha del ajuste. 11? Monto de los dere-
chos, según el ajuste. 12? Fecha de la invitación de 
pago al comerciante, 13? Observaciones. 

4? Semanariamente remitirá á esta Secretaría la-
aduana marítima de Veracruz y mensualmente las de-
mas, una copia autorizada del registro de que trata la 
prevención anterior. 

5'.1 Además de llevarse el registro á que se refiere la 
prevención 3?, el vista respectivo firmará cada hoja en 
la fecha en que la reciba para su despacho; y se firma-
rá precisamente cada hoja de despacho en los térmi-
nos del art, 39 del Reglamento de aduanas, con ex-
presión de la fecha del despacho. El contador y el 
vista respectivo rubricarán la hoja en el acto de de-
volverse despachada á la contaduría, conforme al ar-
tículo 42 del Reglamento de aduanas. El oficial de la 
mesa de ajustes, rubricará también la hoja con la fe-
cha en que la reciba para liquidarla, 

6? El trabajo de los empleados de las secciones de 

confronta y de ajustes en los dias de despacho de mue-
lle, se desempeñará en las horas que á juicio del admi-
nistrador sean convenientes para liquidar de preferen-
cia las hojas que lo requieran. 

Lo comunico á vd. para su exacto cumplimiento, 
acusándome recibo. 

México, Febrero 20 de 1879.—Homero.—Al admi-
nistrador de la aduana 

"Diario Oficial."—Núm. 54— Marzo4 de 1879. 

N Ú M E R O 6 3 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—N? 2946. 

Impuesto el Presidente de la República del oficio de 
vd. de 30 de Julio último, núm. 83, sobre honorarios 
á las oficinas de los Estados que descubran faltas en 
el pago de la contribución federal, se ha servido acor-
dar de conformidad con lo propuesto por vd.: 1?, que 
las oficinas de los Estados ó federales que descubran 
faltas en el cobro y recaudación del 25 por ciento adi-
cional, tendrán derecho al 2 por ciento que señala el 
párrafo 3?, art, 1? del decreto de 24 de Mayo de 1876, 



-gara los empleados del Estado y municipalidades, des-
pues de recobrarse lo defraudado; 2?, que además de 
privarse á los empleados faltistas del expresado 2 por 
ciento, se les aplicarán las penas á que kubiere lugar; 
3?, que el referido 2 por ciento se distribuya entre los 
empleados partícipes en el descubrimiento; 4?, que se 
publiquen la consulta de vd. y esta determinación, lo 
¿cual se manda ya hacer en el Diario Oficial. 

Dígolo á vd. para los fines oportunos. 
Libertad en la Constitución. México, 3 de Febrero 

de 1879.—Homero.—Al Administrador general del 
Timbre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 55.— Marzo 5 de 1879. 

NÚMERO 6 4 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular núm. 152. 

No teniendo ninguna oficina ni funcionario público, 
facultad de expedir vales, bonos ó cualquier otro do-
cumento de crédito contra la Nación, y habiéndose da-
do el caso de que alguna Jefatura de Hacienda liaya 

librado contra una aduana marítima, sin autorización 
ni conocimiento de esta Secretaría; el Presidente ha 
tenido á bien prevenir se diga á todas las oficinas de-
pendientes de la misma, que no deben expedir , ni ad-
mitir los . documentos expresados, y que cuando tengan 
que situar fondos ó recogerlos, por tener tal atribución 
consignada en las leyes y disposiciones vigentes, ó pa-
ra cumplir órdenes expresas de esta Secretaría, deta-
llarán en sus comunicaciones el motivo legal de sus 
procedimientos y las facultades con que obren, bajo el 
concepto de que omitiendo dichas circunstancias, no 
tendrán valor álguno los documentos que expidieren, 
y se sujetará á sus autores y á los jefés de oficina que 
admitan dichos títulos, al juicio de responsabilidad 
que corresponda. 

México, Febrero 26 de 1879.—Romero.—Al 

-1 - 1 - - . * v • • . . 
"Diario Oficial."—Núm. 55.—Marzo 5 de 1879. 

NÚMERO 6 5 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Oolonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3?—Núm. 2618. 

Conforme al art. 3? del contrato ce'ebrado el 13 de 
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Octubre de 1877 para la construcción de un ferrocarril 
de esta capital á la Piedad, la empresa que vdes. re-
presentan debería baber terminado el ferrocarril el 7 
de Noviembre del año próximo pasado. Antes de fene-
cer el plazo, solicitaron vdes. una próroga de tres me-
ses que les fué concedida, y en 5 de Febrero de este añor 

el Ejecutivo concedió á vdes. un nuevo plazo de un mes 
con el carácter de improrogable. 

No habiendo construido vdes. el camino en esos pla-
zos, el Presidente de la República, de conformidad con 
lo estipulado en la fracción 3? del art. 12 del mismo 
contrato, ba tenido á bien declarar que ba caducado la 
concesion que se hizo á vdes. para la construcción del 
ferrocarril, debiendo en consecuencia hacerse efectiva 
la pena que señala para ese caso el art, 13 de la refe-
rida concesion. 

Libertad en la Constitución.—México, Marzo 7 de 
1879. Riva Palacio.—A los CC. Luis Miranda é Itur-
be y Cárlos Alvarez Rui.—Presentes. 

" Diario Oficial. » - N ú m . 59. -Marzo 10 de 1879. 

NÚMERO 6 6 . 

Cónsul de México en NuevaO-rlcans. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Don Frncisco de Zamacona, cónsul de México en 
Nueva-Orleans, en oficio de 28 de Febrero de 1879,. 
participa á esta Secretaría que ha establecido su ofici-
na consular en la esquina de las calles de Natchez y 
Magazin cerca de la agencia de Morgan. 

México, 9 de Marzo de 1879.—A. Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 00.—Marzo 11 de 1879. 

NÚMERO 6 7 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería, 

El juez del Estado civil de Puebla ha comunicado 
á esta Secretaría que D? Dolores Presteguin, viuda del 
Sr. Juan Charles, francés, ha recobrado la nacionali-



dad mexicana, al fallecimiento de su marido el dia 7 
de Febrero próximo pasado. 

. M é * i c o > 1 1 d e Marzo de 1879.—A. Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 62.—Marzo 13 de 1879. 

NÚMERO 6 8 . 

( I B C I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. -Secc ión de Cancillería,—Circular Núm. 
mero 12. 

Esta Secretaría ha notado que algunos extranjeros, 
con la intención de eludir ciertas leyes de sus respec-
tivos países, se presentan ante las autoridades mexica-
nas que tienen la facultad de expedir pasaportes para 
el exterior y ocultando la nacionalidad cuyo reconoci-
miento han exigido de México, ó que pretenden cuan-
do residen en su territorio, obtienen pasaportes en ca-
lidad de mexicanos. 

Como el Gobierno de México no puede tolerar que 
se haga uso de documentos expedidos por las autorida-
des de la República para sorprender la buena fé de las de 
otros Estados,-el Presidente ordena que todopasápor-

^e que se expida en lo sucesivo, exprese la nacionalidad 
de la persona á quien se otorgue, teniendo especial cui-
dado de exigir, en los casos de eluda, y principalmente 
en los de menores, la confirmación, por dos testigos 
dignos de crédito, de la nacionalidad reconocida en Mé-
xico á la persona que solicite el pasaporte. 

Renuevo á vd. la seguridades de mi muy atenta con-
sideración. 

México, 11 de Marzo de I819.—Bitelas. 

"Diario Oficial."—Núm. 62.—Marzo 13 de 1879. 

NÚMERO 6 9 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do con un sello que dice: Litografía de Y. Debray y Cíl, 
26 de Febrero de 1879.—México. 

Víctor Debray y C:.1 ante vd. con el debido respeto 
exponemos: que habiendo publicado un juego en cro-
molitografía denominado: "Juego del ferrocarril ur-
bano," que por^duplicado tenemos la honra de acompa-
ñar, y en virtud del artículo 1306 y cumpliendo con lo 
prevenido en los 1349 y 1350 del Código Civil, 



dad mexicana, al fallecimiento de su marido el dia 7 
de Febrero próximo pasado. 

. M é * i c o > 1 1 ¿e Marzo de 1879.—A. Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 
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NÚMERO 6 8 . 

( I B C I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. -Secc ión de Cancillería,—Circular Núm. 
mero 12. 

Esta Secretaría ha notado que algunos extranjeros, 
con la intención de eludir ciertas leyes de sus respec-
tivos países, se presentan ante las autoridades mexica-
nas que tienen la facultad de expedir pasaportes para 
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miento han exigido de México, ó que pretenden cuan-
do residen en su territorio, obtienen pasaportes en ca-
lidad de mexicanos. 

Como el Gobierno de México no puede tolerar que 
se haga uso de documentos expedidos por las autorida-
des de la República para sorprender la buena fé de las de 
otros Estados, el Presidente ordena que todopasápor-

^e que se expida en lo sucesivo, exprese la nacionalidad 
de la persona á quien se otorgue, teniendo especial cui-
dado de exigir, en los casos de eluda, y principalmente 
en los de menores, la confirmación, por dos testigos 
dignos de crédito, de la nacionalidad reconocida en Mé-
xico á la persona que solicite el pasaporte. 

Renuevo á vd. la seguridades de mi muy atenta con-
sideración. 
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"Diario Oficial."—Núm. 62.—Marzo 13 de 1879. 

NÚMERO 6 9 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do con un sello que dice: Litografía de Y. Debray y C*, 
26 de Febrero de 1879.—México. 

Víctor Debray y C:.1 ante vd. con el debido respeto 
exponemos: que habiendo publicado un juego en cro-
molitografía denominado: "Juego del ferrocarril ur-
bano," que por^duplicado tenemos la honra de acompa-
ñar, y en virtud del artículo 1306 y cumpliendo con lo 
prevenido en los 1349 y 1350 del Código Civil, 



A vd., Sr. Ministro, pedimos y suplicamos se sirva 
declarar la propiedad del mencionado juego, en lo que 
recibiremos justicia y gracia. 

México, á 26 de Febrero de 1879.—Víctor Débray y 
C?—"Una rúbrica.—Sr. Ministro de Justicia é Instruc-
ción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vdes. fecha 26 de Febrero próximo pasa-
do, de conformidad con lo que solicitan y en atención 
á que han llenado los requisitos prevenidos en los arte. 
134 y 1351 del Código Civil, ha tenido á bien declarar 
que gozan vdes. de la propiedad artística del dibujo en 
cromolitografía que han compuesto y lleva por nom-
bre "Juego del ferrocarril urbano." 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 7 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica,—Sres. Víctor De-
bray y C?—Presentes. 

México, Marzo 7 de 1879.—Son copias.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . « . - M a r z o 15 de 1879. 

NÚMERO 7 0 . 

C4n*nl en San Luis Polosi. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

La Legación de España en México ha comunicado 
á esta Secretaría que Don Blas Pereda ha hecho di-
misión y cesado en las funciones de cónsul en San Luis 
Potosí. 

México, 5 de Marzo de 1879.—vi. Núñez Ortega, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 57.—Marzo 7 de 1879. 

NÚMERO 7 1 . 

Consulado de Dinamarca en México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

En ausencia del Sr. Enrique L. Wiechers, el Sr. 
Germán F. Wiechers queda encargado del consulado 
de Dinamarca en esta ciudad. 

México, 7 de Marzo de 1879.—A. Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 
! 

".Diario Oficial. "—Núm. 58.—Marzo 8 de 1879. 



NÚMERO 72. 

(HiCtUK. 

Secretaría ele Estado y del despacho de Hacienda y. 
Crédito público.—Sección 3? 

Administración general de la Renta del Timbre.— 
Núm. 537.—El principal de esta Renta en el Estado 
de México, en oficio 21 del pasado me dice: 

"El Presidente de la Junta directiva de la Caja de 
ahorros del Estado, en oficio fecha 20 del corriente, 
dice á esta principal lo que sigue: 

"La Caja de Ahorros y el Monte de Piedad del Es-
tado, establecidos en esta ciudad, son dos estableci-
mientos de Beneficencia pública, como se comprueba 
por el módico Ínteres con que prestan, por la ley de 6 
de Junio de 1851 vigente aún; que concede varios pri-
vilegios á ambas instituciones, y por estar exentos por 
el Gobierno de la Union y del Estado, de toda clase 
de impuestos-y gabelas. La ley del timbre también las 
exceptúa de las estampillas en sus libros. 

" Sin embargo, aunque la Junta menor directiva que 
tengo el honor de presidir, cree que esa gracia se hace , 
extensiva á los recibos que expide la Caja por canti-: 
dades que á ella ingresan por depósitos judiciales, par-
ticulares y otros documentos, siempre abriga duda, y i. 
ha acordado se dirija á vd. la presente, á fin de que, si 
está en sus facultades, se sirva vd. resolverla, y si no, 

tenga á-bien recabar la aclaración de quien correspon-
da con el informe que estime por conveniente, supli-
cando á vd. que sea lo más satisfactorio posible. 

"Con este motivo, ofrezco á vd. las consideraciones 
de mi particular aprecio. 

" L o que tengo el honor de trascribir á vd. para su 
superior conocimiento." 

Tengo la honra de insertarlo á vd. para su resolu-
ción, en virtud de la facultad que le concede la. ley de 
28 de Marzo de 1876 en su art. 123, pues indudable-
mente se trata, de una duda de ley. 

En mi concepto, deben ser exceptuados, del uso de 
estampillas los documentos á que se refiere el presiden-
te de la Junta directiva de la Caja de Ahorros del Es-
tado de. México, por resultar una economía para ella 
que resulta en beneficio de los pobres.. 

Libertad en la Constitución. México, Febrero ,7 d.e , 
1879.—J. Torrea.—Al Secretario de Hacienda,y Cré-
dito público.—Presente. 

INFORME. 

El:.presidente de la Junta directiva de.la Caja de. 
Ahorros en el Estado de México, consulta á vd., por 
conducto de la Administración general del Timbre, si 
los recibos que expide dicha Junta por depósitos en su 



Caja heclios por autoridades judiciales ó individuos 
particulares, así como otros documentos análogos, de-
ben llevar timbres. 

Procede en este caso que vd., usando de la facultad 
concedida por el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 
1876, se sirva resolver la duda, supuesto que conforme 
al texto de la citada ley, no puede deducirse claramen-
te el deber de usar estampillas en los recibos otorga-
dos por un establecimiento de Beneficencia. Por el 
contrario, reputada la Caja de Ahorros de que se hace 
referencia, así como el Monte de Piedad, establecimien-
tos de Beneficencia pública, gozan de la exención acor-
dada en la fracción 100 de la tarifa de la ley del Timbre, 
usando libros autorizados sin estipendio alguno. Si, 
pues, se. disfruta de esa franquicia en los libros, natu-
ral parece que debe creerse extensiva á los recibos, su-
puesta la igualdad de razones que pueden presentarse 
tratándose de recibos, como sucede en la capital con el 
Monte de Piedad. 

Por lo expuesto, la sección es de parecer que se di-
ga á la Administración general del Timbre, para que 
lo comunique á la Junta directiva de la Ca ja de A ho-
rros en el Estado de México, que no necesitan timbres 
los recibos que se expidan acreditando depósitos judi-
ciales ó particulares en aquel establecimiento. Yd. se 
servirá acordar lo conveniente. 

México, Febrero 13 de 1879. — Emiliano Busto. 

México, Febrero 25 de 1879." 

• Contéstese á la Administración general.del Timbre, 
que ninguna duda de ley existe por resolver en el ca-
so que propone la Junta directiva de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad' de Toluca, supuesto que ade-
más dé la existencia que tiene la fracción 100,. artículo 
4? de la ley de 28 de Marzo de 1876, conforme á la 
cual los libros de establecimientos de Beneficencia-de-
berán ser autorizados sin estipendio; lafraceion25.del 
mismo artículo exceptúa del timbre los boletos y demos 
documentos que expidan el Monte de Piedad de la ca-
pital déla República y sus sucursales, así como los 
Montes de Piedad establecidos por los gobiernos de 
los Estados y por las municipalidades, con fondos des-
tinados á objetos de Beneficencia piiblica. Que, en con-
secuencia, los recibos, certificados de depósito,-y demás 
documentos que expidan dichos Montes de Piedad, así-
como las Cajas de Ahorros, estarán exentos del timbre. 

Publíquese la consulta, el parecer y esta resolución. 
—Una rúbrica del Secretario de Haeienda. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?— Mesa 3?—Núm. 3,230. 

Impuesto el Presidente de la República del oficio de 
vd. número 537, fecha 7 del actual, sobre si necesitan 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—14. 



timbres los documentos de varios establecimientos de 
Beneficencia, se ba servido acordar se conteste á vd. 
que: ninguna duda de ley existe por resolver en el ca-
co que propone la Junta directiva de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Toluca, supuesto que ade-
más de la exención que contiene la fracción 100, art. 
4? de la ley de 28 de Marzo de 1876, conforme á la 
cual los libros de establecimientos de Beneficencia de-
berán ser autorizados sin estipendio; la fracción 25 del 
mismo artículo exceptúa del timbre los boletos y demás 
documentos que expidan el Monte de Piedad de la ca-
pital de la República y sus sucursales, así como los Mon-
tes de Piedad establecidos por los gobiernos de los Es-
tados y por las municipalidades, con fondos destinados 
á objetos de Beneficencia pública. Que, en consecuen-
cia, los recibos, certificados de depósito, y demás do-
cumentos que expidan dichos Montes de Piedad, así 
como las Cajas de Ahorros, estarán exentos del timbre. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia, 
Libertad en la Constitución. México, Febrero 25 de 

1879.—Romero.—Al administrador general del Tim-
bre.—Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. 65.—Marzo 17 de 1879. 

N Ú M E R O 7 3 . 

DECRETO. 

El Presidente de la República me ha dirigido el áe-
ereto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en ejercicio de la facultad que concede al E j e -
cutivo la fracción X I V del art. 85 de la Constitución^ 
y atendiendo á razones de utilidad y conveniencia pu -
blica, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Se cambia al punto denominado "Topo-
lobampo," en el litoral del Estado de Sinaloa, la ubi-
cación de la sección de cabotaje de "Bacorehuis." 

"Art. 2? El personal con que está dotada la seccionr 
de Bacorehuis, conforme á la ley de presupuestos vi-
gente de 28 de Mayo de 1878, será el que sirva en 1& 
sección de Topolobampo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal en México, á 14 de 
Marzo de 1879.-Porfirio. Diaz —Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público."' 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes-. 
México, Marzo 14 de 1879.—Romero.—Al 

"Diario Oficial. " - N ú m . 6 5 . - M a r z o 17 de 1879. 



NÚMERO 7 4 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
JSs&roccion pública. 

Un. timbre de á cincuenta centavos cancelado en Me-
a r a á 20 de Marzo de 1879.—José M* Ochoa y Rios. 

C. Ministro de Justicia: 

José M?- Ocboa Rios, ante vd. con el debido respeto 
;w«ssiio mejor lugar hubiere en derecho, ante vd. com-
jj^Ece y dice: deseando alcanzar la propiedad literaria 
efe-la obra que he escrito bajo el título de "Manual del 
üseista," la solicita por medio del presente ocurso, con 
^seglo al art. 1349 del Código civil, y acompaña los 
«fes ejemplares de la citada obra que se previenen en 
el 1359 del mismo Código. Por tanto: 

A vd., C. Ministro, suplico se digne proveer de con-
áaesádad con lo que solicito, en lo que recibiré gracia 
jFjEsticia. 

Marico, Marzo 20 de 1879,—JoséM Ochoa Rios. 

Secretaría de Estado y del despacho de J u s t i t ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta**** 
el ocurso de vd., fecha de hoy, de c o n f o r m i d a d « ^ 
que solicita y en atención á que ha l l e n a d o los ^ 
s i t o s prevenidos en los arta. 1349 y Í350 d e l C o % s 
Civil, ha tenido ábien declarar que goza vd. de iajs©-
piedad literaria de la obra que ha escrito y lleva 
nombre "Manual del florista," 

Dígolo a vd. para su conocimiento y satisface«®. 
Libertad en la Constitución. México, Marzo 

1B79.-Protasio P. TagJe.-C. José M* Ochoa y B » 
"ppp SGlltG • 
Es copia' México, Marzo 20 de 1879. -7 . xY. Ver-

cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—NÚm. 69. -Marzo 21 de 1879. 



NÚMERO 7 5 . 

CIBCDliB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
J Crédito público. Sección 3 a -Circular núm. 153. 

-No estando comprendidos en las excepciones para el 
pago de la contribución directa, establecidas en el art. 
- 5 de la ley de 30 de Diciembre de 1871, los capitales 

•<qne se reconocen á las ex-religiosas por sus dotes, por 
lo que no debe conceptuarse vigente la circular de 26 
f F e b r e r o d e 1 8 6 1 5 7 teniendo en consideración, que 
durante el tiempo que ba corrido desde que les fueron 

-asignados dicbos capitales por vía de dote, han inter-
venido ya en muchos casos, convenios en virtud de los 
«nales las contribuciones deberán ser á cargo de los cen-
satarios, por lo que la excepción primitivamente con-
cedida redunda en beneficio de los mismos censatarios 

.y no de las censualistas, á lo que debe agregarse, que 
los capitales de dicho origen que van pasando á otras 

R e l i g i o s a s , por muerte de las que primeramente los 
adquirieron, van concentrándose como un fondo amor-
tizado que ya es considerable, en perjuicio del público 
« n general, y en contra de la ley citada que no les otor-
g a excepción alguna, por cuyos fundamentos deberán 
-ser comprendidos como cualquier otro capital en la 
.prevención que contiene el art. 8? de la indicada ley; 

•el Presidente ha dispuesto que cese la indicada excep-
ción, y se cumplan las prevenciones de la ley de 30 de 
Diciembre de 1871, respecto de cualesquiera capitales 
que en la misma no se encuentren expresamente ex-
ceptuados. 

México, Marzo 10 de 1879.—Romero— Al. . . . . . 

"Diario Oficial. "—Núm. 70.—Marzo 22 de 1879. 

NÚMERO 7 6 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 156. 

El Presidente de la República ha tenido á bien acor-
dar, en uso de la autorización que le concede el art. 
123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, que las cuen-
tas de las loterías cuyos rendimientos se dediquen ex-
clusivamente á la beneficencia pública, lleven un tim-
bre de á cinco centavos en cada hoja, atendiendo á la 
protección que debe impartirse á las instituciones de 
Beneficencia. 

México, Marzo 14 de 1879.—Romero.—Al 

Diario ÜficiaL"—Núm. 72— Marzo 25 de 1879. 



NÚMERO 7 7 . 

cmctuR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 154. 

Con el fin de facilitar la venta de estampillas en el 
distrito Norte del Estado de Tamaulipas, y obtener 
otros buenos resultados que la práctica ba indicado co-
mo indispensables en favor del buen servicio público; 
el Presidente de la República, ha tenido á bien dispo-
ner como adición al Reglamento vigente para las ofi-
cinas de la Renta del Timbre, de 30 de Enero de 72, 
lo que sigue: 

I. Desde 1? de Julio del año corriente, se estable-
cerá en Matamoros de Tamaulipas una Administra-
ción principal del Timbre, que dependerá directamen-
te de la Administración general del ramo. 

H. Dependerán por ahora'de esa Administración 
principal las agencias de Bagdad, Cruillas, Llave (San 
Fernando de Presas), Burgos, Mendez y Degollado 
(San Nicolás) y las. subalternas de Mier y Monterey 
Laredo, teniendo la primera como agencias las de Rey-
nosa y Camargo, y dependiendo de la segunda la agen-
cia de Guerrero. 

III. Mientras puede fijarse con precisión el hono-

rario que deba ganar el administrador principal, según 
los rendimientos que tuviere la oficina, se asigna á di-
cho empleado el 17 por ciento sobre el producto de la 
renta de estampillas para documentos y libros, pues 
respecto de la contribución del 25 por ciento adicional, 
están determinados los honorarios respectivos en el de-
creto de 24 de Mayo de 1876. 

IV. Tendrá la oficina un escribiente con $ 600 anua-
les de sueldo, y $ 300, anuales también, para gastos de 
oficio. 

Y. Los gastos expresados se harán con cargo á la 
partidas respectivas del presupuesto que rija mientras 
funcione esta oficina, 

México, Marzo 12 de 1879.—Romero.—Al 

"Diario Oficial.-'—Núm. 72.—Marzo 25 de 1879. 

NÚMERO 7 8 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*—Circular núm. 157. 

Considerando incompatible el buen desempeño de 
los empleos federales de hacienda con el de cualquier 
empleo ó comision de los Estados, el Presidente de la 
República dispone que los empleados de la hacienda 



federal no desempeñen otro empleo ó comision de un 
Estado, aun cuando sea de elección popular. 

México, Marzo 15 de 1879;—Remeto.—Al 

'•Diario Oficial."—Núm. 72. -Marzo 25 de 1879. 

N Ú M E R O 7 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

. E 1 ' C - P r e s I d e n t e ¿e la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Considerando que el art, 98 del Arancel de Adua-
nas marítimas de 1? de Enero de 1872, que trata de la 
repartición entre varias personas del producto de las 
penas impuestas por el mismo Arancel, no determina 
con precisión á qué personas corresponde percibir di-
cho producto, lo cual ha ocasionado varias dudas, espe-
cialmente en el casode que losempleados quecomienzan 
un juicio, cesan de funcionar ántes de su terminación, 
y siendo conveniente fijar el sentido de la ley; en ejer-
cicio de la autorización que concede al Ejecutivo la 

fracción HI del art. 1? de la ley de 12 de Diciembre 
de 1872, ratificada por la letra A, fracción I del art. 
l?de la ley de 31 de Mayo de 1878, decreto lo siguiente: 

"Art . 1? El noveno del producto délas multas que 
señala á los administradores de Aduanas, el art. 98 del 
Arancel, se dividirá en tantas partes iguales cuantas 
personas sean las que sucesivamente hayan desempe-
ñado ese empleo durante el juicio, desde el momento 
de la aprehensión hasta que se pronuncie resolución ó 
sentencia definitiva, ya se siga áste administrativa ó ju-
dicialmente. 

"Art. 2? El noveno que señala el mismo art. 98 del 
Arancel á los contadores de las aduanas, cuando el jui-
cio se siga por la vía administrativa, y el medio nove-
no que corresponde á los mismos contadores, conforme 
al propio artículo, cuando el juicio se siga en el juzga-
do de Distrito, se dividirán respectivamente bajo las 
mismas bases del art. 1? de este decreto. 

"Art . 3? El medio noveno que señala el citado art. 
98 al Promotor fiscal, se dividirá también, en su caso, 
entre las personas que desempeñando el empleo de pro-
motor, hayan intervenido en un juicio. 

"Art. 4? El noveno que señala á los comandantes 
del resguardo el art. 98 del Arancel, se aplicará exclu-
sivamente al comandante ó comandantes de celadores 
que funcionen al tiempo de la aprehensión. 

"Art. 5? Los derechos délos vistas de las Aduanas 
4 la parte del producto de las penas que les señalan lo* 



federal no desemp8ñen otro empleo ó comision de un 
Estado, aun cuando sea de elección popular. 

México, Marzo 15 de 1879;—Rometo.—Ál 

'•Diario Oficial."—Núm. 72. -Marzo 25 de 1879. 

N Ú M E R O 7 9 . 
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cio se siga por la vía administrativa, y el medio nove-
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arts. 98 y 101 del Arancel, quedan perfeccionados des-
de que hacen sus observaciones al tiempo del despacho. 

"Art. 6? Los derechos de los aprehensores de mer-
cancías extranjeras ó nacionalizadas, á la parte que les 
señala el art. 98 del Arancel, quedan perfeccionados 
desde el momento que verifican la aprehensión. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 28 de 
Febrero de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Febrero 28 de 1879.—Romero. 

"Diario Oficial. "—Núm. 73.—Marzo 26 de 1879. 

NÚMERO 8 0 . 

CIBCtliB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.— Sección 1 ?— Circular. 

Estando estipulado en la Convención Postal de Pa-
ris, que la correspondencia no franqueada queda sujeta 
ál doble pago del porte, el Presidente de la República 

ha tenido á bien disponer que todas las oficinas, sea 
cual fuere su categoría, paguen previamente en la Ad-
ministración de Correos, la cantidad que represente el 
franqueo de la correspondencia que despachen para 
el extranjero. 

México, Marzo 24 de 1879.— García. 

"Diario Oficial."—Núm. 75.—Marzo 28 de 1879. 

NÚMERO 8 1 . 

CIBCGLAH. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3?— Circular. 

El C. encargado del Supremo Poder Ejecutivo ha 
tenido á bien disponer, que de conformidad con las pre-
venciones de la circular del 26 de Febrero de 1861, y 
de diversos decretos y disposiciones posteriores, se exi-
ma del pago de toda la contribución extraordinaria de-
cretada en 27 de Diciembre de 1876, á las señoras reli-
giosas exclaustradas, sobre los capitales que por sus 
dotes les entregó el Supremo Gobierno. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 18 de 
1878.—Landero.—Ciudadano 
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N Ú M E R O 8 2 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. Sección 3a-Circular núm. 155. 

A fin de uniformar la práctica en la distribución de 
Jas multas que se impongan ó hagan efectivas por los 
J uzgados de Distrito por infracciones de la ley del Tim-
bre de 28 de Marzo de 1876, el Presidente de la Repú-
blica acuerda, en ejercicio de la autorización que le con-
cede elart. 123 de la expresada ley, lo siguiente: 

I. Entre los empleados, á quienes corresponde Ja mi-
tad del producto de una multa, por infracción de la ley 
del T i m b r e , deducida la contribución federal y el valor 
de las estampillas, conforme al art. 105 de la misma 
ley, deben comprenderse los Jueces de Distrito, sus em-
pleados y los promotores fiscales, aun cuando no fueren 
los descubridores de la infracción, y siempre que ellos 
conocieren del negocio ó hicieren efectivas las multas; 
haciéndose la distribución del líquido producto en pro-
porción á los sueldos de los empleados partícipes, y en 
la inteligencia de que la otra mitad corresponde al des-
cubridor del fraude. 

II. Cuando un mismo empleado sea á la vez el des-
cubridor de la infracción y el ejecutor de la pena, sola-

mente percibirá la mitad de la multa líquida, y la otra 
mitad ingresará al Erario, conforme á la disposición de 
3 dé Febrero de 1877. 

México, Marzo 13 de 1879.—Romero.—Al 

"Diar io Oficial."—Núm. 76.—Marzo 29 de 1879. 

N Ú M E R O 8 3 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento» 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
mexicana. 

CONTRATO celebrado entre él Secretario de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Union, y los Sres. 
Juan B. Frisbie y C% para la explotación del guano 
en las Islas del Golfo de California. 

1? El Ejecutivo de la Union concede permiso á los 
Sres. Juan B. Frisbie y Ca por el término de cinco añosr 

contados desde la fecha de este Contrato, para la ex-
plotación del guano en las Islas del Golfo de Califor-
nia, con excepción de aquellas en las cuales tengan 
otras Empresas derechos adquiridos en virtud de otras 
concesiones. 



'2? Para la explotación legal del guano en las refe-
ridas Islas, los concesionarios registrarán sus operacio-
nes en cualesquiera de los puertos de altura del Golfo 
de California, más próximos á los lugares-de explota-
ción. 

3? Los concesionarios pagarán al Gobierno la cuota 
de un peso por tonelada de guano que exploten, previo 
arqueo del buque en alguna de las aduanas, las cuales 
en su caso percibirán las cantidades "procedentes de la 
expresada explotación del guano, y extenderán los cer-
tificados correspondientes. 

4? Queda á cargo de la Secretaría de Hacienda la 
vigilancia y reglamentación necesaria para el exacto 
cumplimiento, de la cláusula anterior. 

5? Conforme al capítulo 2?, artículo 8? del Arancel 
vigente, los buques de la Empresa que arriben á algu-
no de los ya referidos puertos con el fin de recibir ó 
conducir pasajeros, correspondencia, metales, palo de 
tinte ú otros productos nacionales, entre los cuales se 
cuenta la materia objeto de este Contrato, no causarán 
el derecho general de toneladas. 

6? La explotación del guano sin los requisitos pre-
venidos en las anteriores cláusulas, causarán la cadu-
cidad de este Contrato, bastando al efecto la declaración 
gubernativa, y la Empresa pagará al Gobierno la mul-
ta de un mil pesos ($ 1,000), que garantizará por me-
dio de una fianza. 

Todas las cuestiones que por cualquier evento se 

susciten entre el Gobierno y la Empresa, sean de la 
clase que fueren, se sujetarán á las leyes del país, á cu-
yo efecto la Empresa renuncia desde luego sus dere-
chos de extranjería y toda intervención extraña. 

México, Febrero veintisiete de mil ochocientos se-
tenta y nueve.— Vicente Biva Balado.—Una rúbrica, 
Juan B. Frisbie y C*—Una rúbrica. 

Es copia que certifico. México, Febrero 28 de 1878. 
—M. Fernandez, oficial mayor.—Confrontada, Anto-
nio García Cubas. 

"Diario Oficial,"—Núm. 76.—Marzo 29 de 1379. 

NÚMERO 8 4 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de Cancillería, 

El Presidente de la República ha tenido á bien con-
ceder cartas de naturalización mexicana á D. Antonio 
B. Gramatges, natural de Santo Espíritus, Isla de Cu-
ba, comerciante, residente en Tamiahua; y al Sr. Mi-
guel Latz, natural de Posen-Rusia, comerciante, resi-
dente en Magdalena, Sonora. 

México, 24 de Marzo de 1879.—.4. Núñes Ortega, 

"Diario Oficial."—Núm. 77.—Marzo 31 de 1879. 
N 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . —15. 



NÚMERO 8 5 . 

CIBtmAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nume-
ro 15. 

México, 31 de Marzo de 1879, 

El Presidente de la República ha tenido á bien acep-
tar la renuncia que el C. Miguel Ruelas hizo hoy de 
su encargo de Secretario de Estado y del despacho 
de Relaciones Exteriores; y de conformidad con el ar-
tículo 5? del Reglamento de esta Secretaría, ha dis-
puesto que, mientras dure la vacante, quede encarga-
do del despacho el OficiaLmayor interino que suscribe. 

Libertad y Constitución.—Angel Núñes Ortega. 

"Diario Oficial."—Núm. 80.—Abril 3 de 1879. 

fíí a . .': 

NÚMERO 8 6 . 
' ' ' i • : ¡ i- 'V -

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia e 
Instruccion pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de 50 centavo?, cancelado de la 
manera siguiente: Toluca, Febrero 20 de 1879.—& 
Enriques de Rivera.—Una rúbrica, 

! l i'( i; iCl*. , , ' • ' 

C. Ministro de Justicia é Instrucción públicas 

Santiago Enriquez de Rivera, ante vd. respetuosa-
mente ocurre exponiendo que: deseoso de adquirir la 
propiedad literaria, conforme á las prescripciones le-
gales, de la obra que ha titulado "Compendio Ele-
mental de Geografía Universal y de México," tiene 1& 
honra de adjuntar los ejemplares impresos de que ha-
bla la ley de la materia; esperando de la justificados 
de vd., se digne declararle autor y dueño de la mencio-
nada obra, á fin de que ésta, en su impresión y edicio-
nes subsecuentes disfrute de los efectos legales, en 1© 
que recibiré merced y gracia. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Febrero 20 de 
1879.—S. Enriques de Rivera.—Una rúbrica. 



El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd., fecha 20 de Febrero próximo pasado, 
de conformidad con lo que solicita, y en atención á que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1349 
y 1350 del Código civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria de la obra que ha es-
crito con el nombre de "Compendio Elemental de la 
Geografía Uiversal y de México." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 31 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica,—C. Santiago En-
riquez de Rivera.—Presente. 

México, Marzo 31 de 1879.—Son copias.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial. "'—Núni. 80.— Abril 3 de 1879. 

N Ú M E R O 8 7 . 

CIRCIUB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núin. 158. 

Siendo indispensable para formar la estadística del 
Comercio exterior de la República, conocer la proceden-

eia de las mercancías extranjeras que se importan en 
México, lo cual no puede lograrse ahora con exactitud 
porque vienen á nuestros puertos del Pacífico en bu-
ques de los Estados-Unidos, mercancías francesas, in-
glesas, alemanas y belgas; y á los del Golfo Mexicano 
mercancías alemanas é inglesas en buques franceses, 
y de estas mismas y otras procedencias europeas en 
buques de los Estados-Unidos; el Presidente ha dis-
puesto que desde 1? de Julio del presente año, los re-
mitentes de efectos extranjeros tengan obligación de 
expresar la procedencia de las mercancías que remitan 
á la República, en las respectivas facturas consulares. 

México, Marzo 31 de 1879.—Homero.—Al 
"Diario Oficial."—Núm. 80.—Abril 3 de 1879. 

N Ú M E R O 8 8 . 

DECRETO. 

"Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente déla República, me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional ele los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed : 

" Siendo conveniente al desarrollo del comercio con-
ceder las mayores facilidades al tráfico de las líneas de 



vaporeé que conducen mercancías del extranjero ápuer-
ros mexicanos, en uso de la autorización que me con-
cede la fracción III del art. 1? de la ley de 12 de Di-
siembre de 1872, ratificada por la letra A de la fracción 
I del art. 1? de la ley de 31 de Marzo de 1878, decre-
to lo siguiente: 

'Art. 1? Los capitanes de los vapores de líneas es-
tablecidas actualmente ó que en lo sucesivo se establez-
can y bagan viajes periódicos y con derrotero fijo tra-
yendo mercancías para dos ó más puertos mexicanos, 
«n vez de depositar en la Aduana del primero de ellos, 
conforme al art. 45 del Arancel de 1? de Enero de 
1872, los documentos que'amparen la carga que con-
duzcan destinada á los demás puertos mexicanos, en-
tredirán al comandante de celadores que practique la 
visita de fondeo, copia de los manifiestos generales de 
las mercancías destinadas á cada uno de los demás 
puertos mexicanos de su derrotero. 

Art, 29 Las franquicias concedidas por este decre-
to con objeto de evitar demoras innecesarias á los va-
pores que bacen viajes periódicos á puertos de la Re-
fública, no los eximen de las penas impuestas para 
cualquier infracción de las leyes aduanales, ni de las. 
disposiciones económicas que los administradores de 
Aduanas dicten en ejercicio de sus atribuciones pa-
ra resguardo de los intereses fiscales. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
¡» le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 28 de 
Marzo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público." , 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondiente». 
México, Marzo 28 de 1879.—Romero.—Al -

J ' Diario O f i c i a l . N ú m . 80.—Abril 3 de 1879. 

N U M E R O 8 9 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2* 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do en México á 19 de Abril de 1879 por Antonio Gar-
cía Cubas. 

Antonio G-arcía Cubas, ante vd. con el respeto de-
bido pide: 

Que con arreglo á la ley de la materia se digne de-
clarar que goza de la propiedad literaria de la obra deque 
es autor, titulada "Nociones de Geometría," y de la 
cual acompaña dos ejemplares conforme á lo preveni-
do por la misma ley. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 19 de 
1879.—Antonio García Cubas. 



Ministerio de Justicia á Instrucción pública,—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con-
el ocurso de vd. fecba 1? del actual, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ba llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
Civil, ba tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
piedad literaria de la obra que ba escrito con el nom-
bre de "Nociones de Geometría para uso de los esta-
blecimientos de instrucción de la República." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Abril 2 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica,—C. Antonio Gar-
cía Cubas.—Presente. 

Son copias. México, Abril 2 de 1879.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 81.—Abril 4 <?e 1879. 

N Ú M E R O 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria,—Núm. 14. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? El personal, sueldos y gastos de la Arma-
ba Nacional, serán los siguientes: 

I.—En el departamento de Marina: 
Un jefe del departamento, con el 

sueldo anual de 3000 00" 
Un oficial 1200 00 
Tres escribientes, á $600 1800 00 

II.—Comandancia principal de Marina 
del Golfo: 

Un comandante, jefe del departa-
mento y de la escuadrilla de 



Ministerio de Justicia á Instrucción pública,—Sec-
ción 2? 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con-
el ocurso de vd. fecba 1? del actual, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ba llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
Civil, ba tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
piedad literaria de la obra que ba escrito con el nom-
bre de "Nociones de Geometría para uso de los esta-
blecimientos de instrucción de la República." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Abril 2 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica,—C. Antonio Gar-
cía Cubas.—Presente. 

Son copias. México, Abril 2 de 1879.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 81.—Abril 4 <?e 1879. 

N Ú M E R O 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria,—Núm. 14. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? El personal, sueldos y gastos de la Arma-
.¿a Nacional, serán los siguientes: 

I.—En el departamento de Marina: 
Un jefe del departamento, con el 

sueldo anual de 3000 00" 
Un oficial 1200 00 
Tres escribientes, á $600 1800 00 

II.—Comandancia principal de Marina 
del Golfo: 

Un comandante, jefe del departa-
mento y de la escuadrilla de 



aquel mar, con el sueldo anual 
de. " 3000 00 

Un escribiente, secretario 720 00 
Gastos de escritorio 96 00 

III-—Capitanía del puerto de Veracruz: 
Un capitan 1200 00 
Un intérprete 9Q0 (jq 
Un escribiente guarda-almacén.. 900 00 
Un vigía para la fortaleza de Ulúa. 900 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Ocho bogas para idem, á $ 2 4 0 . . . 1920 00 
Gastos de escritorio 72 00 

IV-—Capitanía de puerto de Tampico: 
Un capitan 960 00 
Un intérprete, escribiente 540 00 
Un vigía para la plaza 420 00 
Un idem para la barra 3 (JO Q0 
Un patrón para el bote 360 00 
Seis bogas para idem, á $ 240 1440 00 
Gastos de escritorio 60 00 

V.—Capitanía de puerto de la Isla del 
Cármen: 

Un capitan m Q 0 

;Un intérprete, escribiente. 480 00 
Un vigía. . . . , 300 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Cuatro para bogas idem, á $ 240.. 960 00 
Gastos de escritorio 60 00 

VI.—Capitanía de puerto de Campe-
che: 

Un capitan 960 00 
Un patrón para el bote 240 00 
Cuatro bogas para idem, á $ 180.. _ 720 00 
Gastos de escritorio 6 0 0 0 

VII.—Capitanía de puerto de Tabasco: 
Un capitan 960 00 
Un intérprete, escribiente 480 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Seis bogas para idem, á $ 2 4 0 . . . . 1440 00 
Gastos de escritorio 60 00 

VIII.—'Capitanía de puerto de Goatza-
•coalcos: 

Igual á la anterior 3300 00 
XX.—Capitanía de puerto de Tuxparn: 

Un capitan 7 2 0 0 0 

Un vigía para la poblacion 180 00 
Un idem para la barra 180 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Seis bogas para idem, á $ 2 4 0 . . . . 1440 00 
Gastos de escritorio 6° 0 0 

X.—Capitanía de puerto de Progreso: 
Un capitan 720 00 
Un patrón para el bote 300 00 
Cuatro bogas para idem, á $ 180.. 720 00 
Gastos de escritorio 60 00 

XI.—Capitanía de puerto de Alvarado: 



Igual á la anterior 1800 00 
XII—Capitanía de puerto de Matamo-

ros: 
Un capitan 720 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Seis bogas, á $ 240 1440 00 
Gastos de escritorio 60 00 

XIII.—Comandancia principal del de-
partamento del Pacífico: 

Un comandante de Marina, jefe del 
departamento y de la escuadrilla 
de aquel mar 3000 00 

Un escribiente, secretario 720 00 
Gastos de escritorio 96 00 

XIV.—Capitanía de puerto de Maza-
tlan: 

Un capitan de puerto 1200 00 
Un intérprete 900 00 
Un escribiente, guarda-almacén . 900 00 
Un patrón para el bote 360 00 
Ocho bogas para idem, á $ 240 . . . 1920 00 
Gastos de escritorio 72 00 

XV.—Capitanía del puerto de Aca-
pulco: 

Un capitan 960 00 
Un intérprete, escribiente 480 00 
Un patrón para el bote 240 00 
Cuatro bogas, á $ 180 720 00 

Gastos de escritorio 60 00 
XVI.—Capitanía de puerto de S. Blas: 

Un capitan 9 6 0 0 0 

Un patrón para el bote 240 00 
Cuatro bogas, á $ 180 ™ 0 0 

Gastos de escritorio 60 00 
XVII—Capitanía de puerto de Guay-

mas: 
Igual á la anterior 1980 00 

XVIIE.—Capitanía de puerto de la Paz: 
Igual á la anterior 1 9 8 0 0 0 

XIX.—Capitanía de puerto de Salina 
Cruz: 

Un capitan., 7 2 0 0 0 

Un patrón para el bote 240 00 
Cuatro bogas, á $ 180 720 00 
Gastos de escritorio 6 0 0 0 

XX.—Capitanía de puerto de Manza-
nillo: 

Igual á la anterior 1 7 4 0 0 0 

XXI.—Capitanía de puerto de Ma-
niata: 

Igual á la anterior 1 7 4 0 0 0 

XXII.—Capitanía de puerto de Soco-
nusco : 

Igual á la anterior 1740 00 
XXIII.—Capitanía de puerto de To-

nalá: 



Igual á la anterior . 1740 00 
XXIV.—Capitanía de Puerto Angel: 

Igual á la anterior 1740 00 
XXV.—Capitanía de puerto de la Li-

bertad: 

Igual á la anterior 1740 00 
XXVI.—Capitanía de puerto déla Mag-

dalena : 
Igual á la anterior . . 1740 00 

XXVII.—Vapores de guerra: 
Cuatro primeros, tenientes coman-

dantes, á $ 2100 . 8400 00 
Gastos de asistencia de trasportes. 4800 00 
Ocbo segundos tenientes, á $1440. 11520 00 
.Cuatro primeros contramaestres, á 

$ 5 4 0 . . , . . . . , . . . . . . . . . . . : . . ; 2160 00 
Ocbo segundos idem, á $ 360 . . . . . 2-880 00 
Cuatro condestables, á $540 2160 00 
Cuatro carpinteros calafates, á 420 

P 6 « » 1680 00 
Cuatro practicantes, á $300 1200 00 
Cuatro cocineros de equipaje, á 240 

Pe s 0 & - - - . . 960 00 
Cuatro marineros despenseros, á 

$300. ; 1200 00 
Diez y seis cabos de mar, de pri-

mera,á$300 4800 00 

Treinta y dos cabos de mar, de se-
gunda, á $ 240. - 7680 00 

Cuarenta marineros de primera, á 
$180 7200 00 

Setenta y dos marineros de según-
da-, á $ 120 5040 00 

Ocho cabos de canon, de primera 
clase, á $300 2400 00 

Doce cabos de cañón, de segunda, 
$240 - 2880 00 

Cuatro marineros cornetas, á !80 
720 00 pesos 

Cuatro idem tambores, á $ 180 . . . 720 00 
Un maquinista., inspector 2100 00 
Cuatro primeros maquinistas, á 

$ 1 4 4 0 5760 00 

Cuatro segundos idem, á $ 1200.. 4800 00 
:Cuatro terceros idem, á $ 9 6 0 . . . . 3840 00 
Ocbo aprendices de máquina, á 300 

pesos 2400 00 
Diez y seis fogoneros de primera, 

á$480 7680 00 
Veinticuatro fogoneros de segunda, 

Á $ 2 4 0 . . . , 5 7 6 0 0 0 

Consignación de - entretenimiento, 
á $ 3000 buque 12000 00 

Consignación de combustible , á 
$11000 buque ^ 0 0 00 



Doscientas sesenta y oclio raciones 
diarias, á 31 es 30324 20 

XXVIII.—Limpia de fondos, carena 
de buques, reposición de efectos 
y medicinas 5000 00 

XXIX.—Consignación para formar un 
Museo de marina y adquisición 
de planos, libros é instrumentos 
para comisiones bidrogáficas... 3000 00 

XXX.—Subvención á cuatro alumnos 
para seguir la carrera de inge-
nieros navales en Europa, á 600 

P e s o s 2400 00 

T o t a l 273580 20 

"Art, 2? Los jefes y oficiales de la Armada nacio-
nal tendrá las graduaciones militares siguientes: 

Jefes de departamento, de coroneles. 
Primeros tenientes, de capitanes. 
Segundos tenientes, de tenientes. 
Aspirantes de primera clase, de subtenientes. 
Aspirantes de segunda, de alumno en práctica. 

_ " A r t - 3 9 L a s equivalencias de las clases de maqui-
nistas, maestranza y marinería, serán las siguientes: 

Maquinista inspector, consideraciones de capitan. 
Primeros maquinistas, de tenientes. 
Segundos idem y terceros, sin consideración militar. 

Primeros contramaestres y condestables, sargentos 
primeros. 

Segundos idem, sargentos segundos. 
Cabos de mar de primera y segunda clase, cabos de 

cañón de primera y segunda clase, fogoneros de pri-
mera y segunda clase.—Cabos. 

Marineros de primera y segunda clase.—Soldados. 
Carpinteros calafates.—Consideraciones de sargen-

tos segundos. 
"Art . 4? El cuerpo de Armada dependerá directa-

mente de la Secretaría de Guerra y Marina, 
"Art. 5? La Secretaría de Guerra y Marina, forma-

rá los Reglamentos de los cuerpos de la Armada. 
"Art . 6? El pago de haberes del cuerpo de la Ar-

mada se bará con cargo al presupuesto de egresos vi-
gente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, á 20 de 
Marzo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al general de Divi-
sión, Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Marzo 20 de 
1879.—González. 

"Diario Oficial."—Núrn. 82.—Abril 5 de 1879. 

Leyes y decretoa.—Tomo XXX.—16. 



N U M E R O 9 1 . 

CIUCIJE.AB. 
Ministerio de Guerra y Marina.—Departamento de 

Estado Mayor.—Sección 1?—Mesa 1? 
El Presidente de la República, ba tenido á bien nom-

brar á vd. gobernador del Palacio federal, en sustitu-
ción del ciudadano general Pedro A. Gal van, que mar-
cha á Celaya en comision. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 2 de 1879. 
—•González.—Al ciudadano coronel Jesús Lalanne.— 
Presente. 

Es copia,—José Justo Alvares, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Abril 5 de 1879. 

N Ú M E R O 9 2 . 

OECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Fs-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Considerando: que algunos importadores de efec-

tos extranjeros han interpretado la prevención del art~ 
67 del Arancel de 1? de Enero de 1872, en el sentido 
de que no tienen plazo fijo, dentro del cual deban pre-
sentar el pedimento de despacho de sus mercancías, cu-
ya inteligencia es contraria á lo dispuesto en el art. 74 
del mismo Arancel, que previene que la liquidación de 
un buque esté concluida precisamente á los 25 dias con-
tados desde el dia en que termine su descarga; y que 
si no se pusiera término á la práctica de que los con-
signatarios no pidan dentro de ese plazo el despacho 
de sus mercancías, resultaría que los derechos de im-
portación no se satifarian al contado como lo previe-
ne el art. 70 del citado Arancel: y en ejercicio de la au-
torización concedida al Ejecutivo por la fracción H I 
del art. 1? de la ley de 12 de Diciembre de 1872, ra-
tificada por la letra A de la fracción I del art. 1? de la 
ley de ingresos de 31 de Mayo de 1878, decreto lo si-
guiente : 

"Art, 1? Los consignatarios de efectos extranjeros-
tienen obligación de presentar el pedimento de despa-
cho de las mercancías que reciban, precisamente den-
tro de los quince dias siguientes á aquel en que conclu-
ya su descarga el buque que las conduzca, 

"Art. 2? Pasados los quince dias áque se refiere el 
artículo anterior, sin que los consignatarios presenten 
el pedimento de despacho para los efectos que deban ir 
á los almacenes, las mercancías causarán durante los-
primeros diez dias, un derecho de almacenaje que se-



rá de cinco centavos diarios por cada bulto, de cual-
quier tamaño y cualquiera que sea la clase de efectos 
que contenga, 

"Art. 3? Si pasaren los veinticinco dias que fija el 
^art. 74 del Arancel para terminar la liquidación de los 
cargamentos, sin que los consignatarios pidan el des-
pacho de sus efectos, el derecho de almacenaje será de 
-diez centavos diarios por bulto, durante cinco dias. 

"Art. 4? Pasados los cinco dias á que se refiere el 
-artículo anterior, sin que el consignatario haya presen-
tado el pedimento de despacho, el derecho de almace-
naje será de cincuenta centavos diarios por bulto. 

"Art . 5? Si pasados seis meses contados desde que 
se concluya la descarga del buque correspondiente, no 
se pidiere el despacho de las mercancías, se procederá 
á realizarlas conforme á lo dispuesto en los arts. 61 y 
62 del precitado Arancel, y se hará efectivo el pago de 
los derechos de importación y de almacenaje, que ha-
yan causado los efectos. 

"Art . 6? Cuando las mercancías no sean de las que 
se despachan en los almacenes, se procederá conforme 
al art. 60 del Arancel, y se hará efectivo el cobro de los 
derechos de importación, sin necesidad de esperar 
los seis meses fijados en el artículo anterior. 

"Art , 7? Se exceptúa del pago del derecho de alma-
cenaje á los efectos detenidos por orden judicial ó ad-
ministrativa, ó por cualquiera otra circunstancia legal, 
agena á la voluntad de sus respectivos dueños. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule j 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 31 de-
Marzo de 1879.—Porfirio Dias.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito públicos-
Matías Romero." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes^ 
México, Marzo 31 de 1879.—Romero. 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Abril 5 de 18-79. 

N Ú M E R O 9 3 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina,—Sección bibliotecaria.—Núm. 12. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al'Ejecutivo-
de la Union por decreto del dia 14 de Diciembre úl-
timo, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? El personal, sueldos y gastos del Depar-



tamento de Infantería, en la Secretaría de Guerra y 
en los batallones de infantería permanente, en el Ejér-
cito, serán los siguientes: 
L—En el Departamento de Infantería: 

Un general ó coronel jefe de esta 
arma y del Departamento de Ca-
ballería, con el sueldo anual del 
primero 4500 00 

Dos coroneles de infantería, ins-
pectores, á $2466 4932 00 

Un teniente coronel de infantería, 1652 40 
Un comandante de batallón 1468 80 
•Cuatro tenientes de infantería, á 

*
m

 2880 00 

Suma $ 15433 20 

ÍL—Un batallón (pié de paz). 
Un coronel, con el sueldo anual de 2466 00 
Un teniente coronel 1652 40 
Un comandante 1468 80 
Un primer ayudante (capitan más 

antiguo) i i 4 0 0 0 

Un subteniente, ayudante (aban-
derado) 660 00 

Un corneta mayor 360 00 
Un cabo de cornetas 135 00 
Cuatro arrieros, á $180 720 00 

Veinticuatro muías de carga (fo-
rraje de) á $79 20es., 1900 80 

Cuatro capitanes, á $ 9 6 0 . . ; . . . . - 3840 00 
Doce tenientes, á $720 8640 00 
Doce subtenientes, á $ 660. 7920 00 
Cuatro sargentos primeros, á$ 360. 1440 00 
Treinta y seis idem segundos, á 

$234 8424 00 
Veinte cornetas, á $ 112 50 es . . . . • 2250 00 
Setenta y dos cabos (jefes de es-

cuadra), á $ 135 . 9720 00 
Cuatro cabos, peones (portadores 

de guiones) á $ 135 540 03 
Quinientos cuatro soldados, en se-

tenta y dos escuadras de siete 
hombres cada una, á$112 50 es. 56700 00 

Seiscientas una plaza de lavado, 
barbero y gasto común, á $ 9 al 
año - 5400 00 

Gastos de escritorio al coronel 96 00 
Idem idem al jefe del detall 60 00 
Idem idem al primer ayudante... 24 00 
Idem idem á cuatro capitanes, á 24 

pesos - 96 00 
Idem idem á cuatro sargentos pri-

meros, á $12 4 8 0 0 

Importan cinco dias más, comple-
to del año 973 12 



Importa un batallón 116683 12 
Importan diez y nueve más 2216979 37 

Idem veinte batallones 2333662 50 
Idem el Departamento 15433 20 

TOTAL $ 2349095 70 

" Art. 2? El pago de haberes de que habla el presen-
te decreto, se hará con cargo al presupuesto de egresos 
vigente'. 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra reglamentará es-
ta arma en sus diversos ramos. 

"Art. 4? Mientras se organiza y reglamenta la In-
fantería conforme á este decreto, se abonarán los ha-
beres de los batallones, que por ahora resulten sobran-
tes, con cargo á la partida de fuerzas excedentes. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Gene-
ral de División Manuel González, Secretario de Estado 
y del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Abril de 
1879.—González. 

NÚMERO 94. 

DECRETO. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección bibliote-
earia.—Núm. 21. 

El Presidente de la Repiibliea se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

" Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Las cantidades que anualmente se desti-
nan para los documentos y libros de las mayorías y 
pagadurías serán las siguientes: 

Batallón de Zapadores 150 00 
Colegio militar 150 00 
Cinco brigadas de artilleros, á 

$150 cada una 750 00 
Escuadrón de tren 125 00 
Cuatro baterías fijas, á $ 30 cada 

una 120 00 
Cuatro establecimientos de cons-

trucción, á $ 30 cada uno 120 00 
Parque general 25 00 
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Importa un batallón 116683 12 
Importan diez y nueve más 2216979 37 

Idem veinte batallones 2333662 50 
Idem el Departamento 15433 20 

TOTAL $ 2349095 70 

" Art. 2? El pago de haberes de que habla el presen-
te decreto, se hará con cargo al presupuesto de egresos 
vigente'. 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra reglamentará es-
ta arma en sus diversos ramos. 

"Art. 4? Mientras se organiza y reglamenta la In-
fantería conforme á este decreto, se abonarán los ha-
beres de los batallones, que por ahora resulten sobran-
tes, con cargo á la partida de fuerzas excedentes. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Gene-
ral de División Manuel González, Secretario de Estado 
y del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Abril de 
1879.—González. 
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NÚMERO 94. 

DECRETO. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección bibliote-
earia.—Núm. 21. 

El Presidente de la Repiibliea se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes próxi-
mo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Las cantidades que anualmente se desti-
nan para los documentos y libros de las mayorías y 
pagadurías serán las siguientes: 

Batallón de Zapadores 150 00 
Colegio militar 150 00 
Cinco brigadas de artilleros, á 

$150 cada una 750 00 
Escuadrón de tren 125 00 
Cuatro baterías fijas, á $ 30 cada 

una 120 00 
Cuatro establecimientos de cons-

trucción, á $ 30 cada uno 120 00 
Parque general 25 00 



Pagador de los establecimientos 
de construcción 50 50 

Cuerpo Médico-Militar. 150 00 
Veinte batallones de infantería, 

á $ 150 cada uno 3000 00 
Diez cuerpos de caballería, á 150 

pesos cada uno 1500 00' 
Compañía de Gendarmes 60 00 

Total $ 6200 00 

"Art. 2? La Secretaría de Guerra determinará los 
documentos y libros de que trata el art, 1? 

Art. 3? El pago de estas cantidades se liará con car-
go al presupuesto de egresos vigente. • 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

_ "Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Gene- / 
ral de División Manuel González, Secretario de Estadc > 
y del despacho de Guerra y Marina," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fint ;s 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 2 de 187Í). 
—González. 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Abril 7 de 1879. 

NÚMERO 9 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección bibliote-
cflria,—Núm. 20. 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso délas facultades concedidas al Eje-
cutivo déla Union, por decreto del dia 14 de Diciem-
bre último, lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? El número y precio de los uniformes del 
Ejército, serán los siguientes: 

673 Uniformes para el batallón de 
Zapadores, á $ 34 cada uno. 22882 00 

984 Uniformes para cinco briga-
das de artilleros, á $34 ca-
da uno 33456 00 

444 Uniformes para trenistas y 
banda, á $ 38 cada uno. . . . 16872 00 

123 Uniformes para el escuadrón 
de tren, á $ 38 cada uno... 4674 00 

243 Uniformes para las baterías 
fijas, á $ 34 cada uno 8262 00 



116 Uniformes para el Cuerpo Mé-
dico-Militar, á $34 cada 
u n o 3944 00 

12100 Uniformes para veinte bata-
llones, á $ 30 cada uno 363000 00 

4570 Uniformes para diez regimien-
tos de caballería, á $ 36 ca-
¿auno 164520 00 

100 CJniformes para la compañía 
de gendarmes, á$40 cada 
11110 4000 00 

T o t a l $ 621610 00 
Art. 2? La Secretaría de Guerra formará el Re-

glamento para el uniforme del Ejército. 
"Art. 3? El pago de vestuario del Ejército, se ha-

rá con cargo al presupuesto de egresos vigente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 2 de 

Abnl de 1879. Porfirio Díaz.-Al General de Divi-
sión Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina.'' 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fine« 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 2 de 1879. 
—González. 

"Diario Oficial. "—Núm. 83. - A b r i l 7 de 1879. 

N Ú M E R O 9 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 13. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional ele los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 del mes pró-
ximo pasado, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? El personal, sueldos y gastos del Depar-
tamento de Caballería unido al de Infantería en la Se-
cretaría, de Guerra y el de los regimientos de Caba-
llería permanente en el Ejército serán los siguientes: 
I.—En el Departamento de Caballería: 

Un Coronel inspector con el sueldo 
anual de $ 2714 40 

Un Teniente Coronel 1807 20 
Un Comandante de escuadrón 1560 00 
Tres Capitanes de caballería (uno 

de ellos archivero ), á $ 1140. . . 3420 00 
Cuatro tenientes de idem, á $ 780. 3120 00 

Suma $ 12621 60 
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II.—Un regimiento (pié de paz): 
Un coronel con el sueldo anual de. 2714 00 
Un teniente coronel 1807 20 

IUn comandante de escuadrón (ma-
y o r ) . . . . 1560 00 

Un primer ayudante (capitan)... 1140 00 
Un subayudante (alférez) 720 00 
Un trompeta mayor 360 00 
Un cabo de trompetas 157 50 
Un talabartero 360 00 
Dos mariscales, á $ 360 720 00 
Cuatro mancebos, á $135 540 00 
Cuatro capitanes, á $ 1140 4560 00 
Doce tenientes, á $ 780 9360 00 

IDoce alféreces, á $ 720 8640 00 

Cuatro sargentos primeros, á$ 360. 1440 00 
Veinticuatro idem segundos, á 270 

pesos 6480 00 
Cincuenta y dos cabos, á $ 157 50. 8190 00 
Doce trompetas, á $ 135 1620 00 
Trescientos ochenta y cuatro solda-

dos, á $ 135 51840 00 
Cuatro arrieros, á $.180 720 00 
Cuatrocientos cincuenta y nueve 

caballos (forraje de), á 79 pesos 
20 es 36352 80 • Veinticuatro muías (forraje de), á $79 20es.. . 1900 80 

Cuatrocientas cincuenta y tres pla-
zas de lavado, barbero y gasto 
común, á $ 9 al año 

Importe de cinco días más de ha-
ber, completo del año 

Gastos de escritorio.—Al Coronel. . . . 
A l jefe del detall 
A l ayudante (capitan) 
Al subayudante (alférez) 
A cuatro capitanes, á $ 24 
A cuatro sargentos primeros, á 12 

pesos 

146501 63 
1318514 73 

Importa un regimiento. 
Importan nueve más.. . 

1465016 37 
12621 60 

Idem diez regimientos 
Idem el departamento 

1477637 97 

"Art. 2? El pago de haberes de que habla el pre-
sente decreto, se hará con cargo al presupuesto de egre-
sos vigente. 

"Art. 3? La Secretaría de Guerra, reglamentará es-
ta arma en sus diversos ramos. 

"Art . 4? Mientras se organiza y reglamenta la ca-
ballería, conforme á este decreto, se abonarán los ha-



beres de los cuerpos que resulten por ahora sobrantes, 
con cargo á la partida de fuerzas excedentes. 

£Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

. " D a d o e n e l Alac io del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.-Porfirio Biaz.-Al Gene-
ral de División Manuel González, Secretario de Esta-
do y del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Abril de 
1879.—González. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 84 . -Abr i l S de 1879. 

N Ú M E R O 9 7 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

Un timbre de á cincuenta centavos cancelado en 29 
de Marzo de 1879, por J. Gonzalez.-C. Secretario de 
o usticia: 

El que suscribe ante vd. respetuosamente expone-
que habiendo publicado un Tratado Práctico de Ho-
meopatía y Guía, de las familias, desea obtener la pro-

piedad de dicha obra conforme á los artículos del Có-
digo. 

En consecuencia: A vd. suplico se sirva acceder á lo 
que solicito, en lo que recibiré gracia y justicia. 

México, Marzo 29 de 1879.—Julián González. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2f 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd., fecha 29 de Marzo próximo pasado, 
de conformidad con lo que solicita y en atención á que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1349 
y 1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
goza vd. de la propiedad literaria de la obra que ha es-
crito y lleva por nombre "Tratado Práctico de Homeo-
patía y Guía de las familias." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Abril 5 de 1879. 

—Protasio P. Tagle.—C. Julián González.—Presente. 
Es copia. México, Abril 5 de 1879.—J. N. Gar-

cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 84.—Abril 8 do 1879. 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—17. 



NÚMERO 98. 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3* 

La circular de 4 de Setiembre del año próximo pa-
sado resuelve, que solo los testimonios de los poderes 
requieren estampillas de cinco pesos en la primera bo-
ja y de cincuenta centavos en las siguientes; pero como 
las sustituciones de esos poderes pueden considerarse, 
ya como un nuevo poder por constituirse representan-
te una persona distinta del mandatario primitivo, ya 
como continuación del mandato, por trasferirse las mis-
mas facultades al sustituto que las que se dieron por 
el mandante, ignoramos si los testimonios de sustitu-
ción de poder, deban llevar estampillas de cinco pesos 
ó de cincuenta centavos, lo mismo que las revocatorias 
de esos poderes y sustituciones; y siendo de cincuenta 
centavos, si puede librarse el testimonio en la parte de 
boja blanca que contengan los testimonios de poder, y 
estén autorizadas sin necesidad de nueva estampilla. 

Lamisma circular previene que los testamentos otor-
gados fuera de protocolo deben contener estampillas de 
á cinco pesos en su primera boja, y de cincuenta en ca-
da una de las siguientes, quedando comprendido en es-
to, al parecer, el testamento privado, pero como este no 

tiene fuerza alguna sin que'se eleve á escritura públi-
ca, con arreglo al art. 3810 del Código civil del Distri-
to adoptado en este Estado, resultaría que como ese 
testamento sirve de original al protocolizarse para li-
brar los testimonios con las estampillas respectivas, dos 
veces se causaría la cuota de timbres de á cinco pesos, 
quedando con este gravámen la gracia de otorgar tes-
tamentos privados que concedió el Código expresado en 
su art. 3804. 

Por esto, pues, encarecemos á vd. se digne decirnos, 
si debiendo protocolizarse los testamentos privados pa-
ra su validez, se les pone estampillas de á cincuenta 
centavos ó de cinco pesos en su primera boja y de cin-
cuenta en las siguientes. 

Sírvase vd. disimular esta consulta, y aceptar nues-
tros votos de consideración y respeto. 

Libertad en la Constitución. San Cristóbal Las Ca-
sas, Febrero 12 de 1879.—J. Crisòstomo Lara.—Herlin-
do Durán.—Al Secretario de Hacienda y Crédito pú-
blico.—México. 

Acuerdo.—México, Marzo 28 de 1879. 

Contéstese que, en las sustituciones de poderes hay 
que distinguir, la escritura que se extiende en el pro-
tocolo que debe llevar estampillas de cincuenta centa-
vos, conforme se recordó en la circular de 4 de Setiem-



bre último, y la razón ó nota que se pone al calce del 
testimonio del poder que se sustituye, la cual debe ex-
tenderse en el mismo testimonio, ó en lioja adicional 
que deberá llevar timbre de á cincuenta centavos, áno 
ser que por no tenerse el repetido testimonio haya de 
extenderse uno separado de la sustitución con inserción 
del que se sustituye, en cuyo caso, queda sujeto tal do-
cumento á las reglas generales de los testimonios por 
lo relativo á los timbres. 

Dígase también, que respecto de testamentos priva-
dos que pueden llamarse excepcionales, según las pre-
venciones del Código civil, á estas deberá estarse, pues 
no se ha tenido el intento al explicar las dudas que ha-
bían ocurrido respecto del uso del timbre, en la circu-
lar ya citada, innovar, de modo alguno, las disposicio-
nes del derecho. 

, Publíquese la consulta, este acuerdo, y á continua-
ción la circular de 4 de Setiembre último.—Rúbrica del 
Secretario de Hacienda, 

"Diario Oficial."—Núm. 84.—Abril 8 de 1879. 

N Ú M E R O 9 9 . 

CIRCCLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda ŷ  
Crédito público.—Sección 3?—Circular núm. 112. 

Habiéndose dirigido á esta Secretaría varias consul-
tas sobre el modo de combinarse en la práctica las frac-
ciones 145 y 146 del art. 4? de la ley del Timbre, de 
28 de Marzo de 1876, con las 60, 70, 71,129 y 134 del 
mismo artículo, por referirse todas ellas á diferentes 
especies de documentos, que generalmente se protoco 
lizan, para sacar después los testimonios necesarios; el 
Presidente, en vista de tales consultas, y haciendo uso 
de la facultad que le concede el art. 123 de la expresa-
da ley, ha tenido á bien resolver se observen las preven-
ciones siguientes, como bases generales para la inter-
pretación indicada, y á fin de evitar toda contradicción: 

En los protocolos se usará únicamente estampillas 
de cincuenta centavos, cualquiera que sea el negocio ó 
contrato que en ellos se consigne. 

2? En todo testimonio se usará también estampilla de 
cincuenta centavos, exceptuando los casos de pobreza 
declarados por los Jueces; y además, la cuota propor-
cional ó fija que corresponda en estampillas canceladas, 
bien porque deban aplicarse las fracciones 70 y 71, ó 



las 60 y 146 que se refieren á lo prevenido sobre escri-
turas. 

3? Los testamentos, codicibs y memorias testamentarias 
solamente pueden redactarse fuera de protocolo, en los 
términos de la fracción 145; es decir, empleando es-
tampillas por valor de cinco pesos en la primera foja, 
y de cincuenta centavos en las siguientes, á no ser que 
se trate de testamento cerrado, en cuyo caso se observa-
rá lo que dispone la fracción 60. 

4? Lo prevenido en la fracción 129 del repetido art, 
4?, relativamente á Poderes jurídicos, se limita al testi-
monio de los mismos, que requiere estampilla de cin-
co pesos en la primera hoja, y de cincuenta centavos' 
en las siguientes, excepto los casos de pobreza declara-
dos judicialmente; pues en los protocolos solo se usarán 
estampillas de cincuenta centavos, á proporcion del pa-
pel que se ocupe, conforme á la fracción número 134. 

México, Setiembre 4 de 1879—Homero.—Al. 

"Diario Oficial. '—Nfun. 84 . -Abr i l 8 do 1879. 

\ 

NÚMERO 1 0 0 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do de la manera siguiente:—México, Abril 3 de 1879. 
Antonio García Cubas.—Una rúbrica. 

Antonio García Cubas, ante vd. respetuosamente 
expone: 

Que es autor del artículo descriptivo que con refe-
rencia á México se halla inserto en la obra titulada: 
"Nueva Geografía Universal" (de las páginas 661 á 
720 del tomo II,) publicada en Barcelona, por los Sres. 
Montaner y Simón. En tal virtud, y con arreglo á los 
artículos 1384, 1349 y 1350 del Código civil vigente, 

A vd. pide y suplica se sirva declarar la propiedad 
literaria del referido artículo y que la ley le concede, 
pues aun cuando en él se trascriben párrafos por los 
cuales goza ya de ese beneficio, la nueva forma de su 
descripción de la República y los nuevos datos que en 
ella consigna, pudieran hacer incurrir á alguno en el 
error de poder reproducirla. Es justicia y gracia que 
solicito. 



México, 3 de Abril de 1879.—Antonio García Cubas. 
—Una rúbrica.—Ciudadano Ministro de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 3 del actual, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
Civil, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 1384 
del mismo Código; ha tenido á bien declarar que goza 
vd. de la propiedad literaria del artículo descriptivo 
que con referencia á México se halla inserto en la obra 
titulada "Nueva Geografía Universal" (de las pági-
nas 661 á 720 del tomo II) , publicada en Barcelona 
por los Sres. Montaner y Simon. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Abril 5 de 1879 

-Protasio P. Tagle.-Una rúbrica,-C. Antonio Gar-
cía Cubas.—Presente. 

Son copias. México, Abril 5 de 1879.—./. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial .»-Núm. 85, -Abri l 9 de 1879. 

NÚMEKO 1 0 ] . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 22. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto del día 14 de Diciembre úl-
timo, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? Para la reposición de muías, caballos y 
equipo del Ejército, se señalan las cantidades siguien-
tes: 

Para la de muías y caballos.... 30000 00 
Para la de equipo 30000 00 

TOTAL $ 6 0 0 0 0 0 0 

"Art. 2? Dichas cantidades se abonarán con cargo 
al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Gene-



México, 3 de Abril de 1879.—Antonio García Cubas. 
—Una rúbrica.—Ciudadano Ministro de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 3 del actual, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
Civil, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 1384 
del mismo Código; ha tenido á bien declarar que goza 
vd. de la propiedad literaria del artículo descriptivo 
que con referencia á México se halla inserto en la obra 
titulada "Nueva Geografía Universal" (de las pági-
nas 661 á 720 del tomo II), publicada en Barcelona 
por los Sres. Montaner y Simon. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Abril 5 de 1879 

-Protasio P. Tagle. Una rúbrica.-C. Antonio Gar-
cía Cubas.—Presente. 

Son copias. México, Abril 5 de 1879.—./. N. Gar-
cía, oficial mayor. 
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NÚMEKO 1 0 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núm. 22. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto del dia 14 de Diciembre úl-
timo, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? Para la reposición de muías, caballos y 
equipo del Ejército, se señalan las cantidades siguien-
tes: 

Para la de muías y caballos.... 30000 00 
Para la de equipo 30000 00 

TOTAL $ 6 0 0 0 0 0 0 

"Art. 2? Dichas cantidades se abonarán con cargo 
al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en Mé-
xico, á 2 de Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Gene-



ral de División Manuel González, Secretario de Esta-
do y del despacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Abril de 
18/y.—Gomales. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 8 8 . - A b r i l 12 de 187». 

NÚMERO 1 0 2 . 

OECKKTO. 

Secretaría de Guerra v M-irím • , 
caria.—Núm. 23. ^ m a — S e c c i ó n bibliote-

E1 Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: ^ 

" S S m u Z - P r e s i d m i e f a 
tados-Unulos Mexicanos, á sus balitantes, sabed: 

c u 2 U d 1 TT°- ^ ^ ^ ^ C 0 n c e d i d a s * Eje-cutav dela ümon, por decreto del dia 14 de Diciem 
^ U l t i m ° ' á Mea decretar lo siguient^ 

"Art . 1? Para gastos extraordina-
rios se destina á la Secretaría de 
Guerra la cantidad anual d e . . . 200000 00 

"Art. 2? Para el mantenimiento de 
presos militares se señala anual-
mente la suma de 30000 00 

Total . . 230000 00 

"Art . 3? Estas cantidades se abonarán con cargo al 
presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 2 de 
Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al General de Divi-
sión Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 2 de 1879. 
—González. 

"Diario Oficial."—Núm. 8S.—Abril 12 de 1879. 



NUMERO 103. 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 1?—Circular nú-
mero 159. 

El Presidente de la República, en uso de la facul-
tad que le concede el art. 123 de la ley del timbre de 
28 de Marzo de 1876, y á fin de evitar en la práctica 
las dificultades ocurridas sobre el cumplimiento de ella, 
ha acordado en diferentes casos varias resoluciones 
aclaratorias, que por referirse á casos particulares no 
se habían publicado como circulares; y considerando 
conveniente hacerlas de carácter general y darles la 
publicidad debida, lia dispuesto se hagan las aclaracio-
nes siguientes: 

I. 

Aclaración al art. 3? 

Para el impuesto del timbre es igual que se cubra 
con una estampilla de la cuota prevenida ó con varias 
de menor valor, que juntas den el que la ley señala-
pues por la citada ley del timbre no se exigen estam-
pólas especiales, como antes se exigía precisamente 
papel sellado de cierto precio para los diversos casos 
en que debía de usarse: procediendo de esta manera se 

evitará también que se queden sin salida estampillas 
cuyas cuotas tienen en la ley pocas aplicaciones, ó de 
las que accidentalmente los consumidores hubiesen he-
cho poco uso, de lo cual resultan la aglomeración de 
estampillas de algunos valores y su cuantiosa devolu-
ción al fin de año, trastornándose así todo cálculo para 
las nuevas emisiones, y ocasionando el gasto infructuo-
so de las sobrantes. 

Lo que se ha dicho de las estampillas para docu-
mentos y libros, es aplicable á las de contribución fe-
deral, respecto de las cuales se recomienda también 
que siendo las de 4? y 5? clase para pago de fracciones 
ó cuotas pequeñas, se cuide de que no se usen incon-
sideradamente en las cuotas altas. 

II. 

Aclaración á las fracciones 8 y 9 del art. 4? 

Prohibiéndose por el art, 820 del Código penal que 
las causas por adulterio se sigan de oficio, es claro 
que al sustanciarse, ha de ser á instancias del cónyuge 
agraviado, previa la exhibición de los timbres respec-
tivos, conforme á la fracción número 8 del art. 4? de 
la ley. 

III. 

Aclaración á la fracción núm. 23 del art. 4? 

No estando exceptuados del cumplimiento de la ley 
por ninguna cláusula de sus repectivos contratos, los 



vapores americanos, debe exigírseles el uso de las es-
tampillas,' con arreglo á la fracción 23 del art, 4? de 
la ley, en los boletos de pasajes que expiden los agen-
tes de dichos vapores. 

IV. 

Aclaración á la fracción 25 del art 4? 

Se aclara la inteligencia de la resolución de 27 de 
Julio en lo relativo á las estampillas que deban usar-
se en operaciones de refrendo de boletos de empeño, 
de esta manera: si como sucede con los refrendos de 
libranzas, la operacion se hace constar en un docu-
mento nuevo en sustitución del anterior, está sujeta 
la operacion al uso de estampillas por el valor del em-
peño, en el que queda refundido el refrendo; pero si 
este se anotase simplemente en el documento vencido 
y que fué timbrado al emitirse, solo deberá timbrarse 
la operacion del refrendo, cuando lo que por él se pa-
gue llegue á diez pesos ó exceda de dicha suma, en les 
términos de la fracción 25 del art, 4? de la ley. 

V. 

Aclaración á las fracciones 31 y 135 del art. 4? 

Las cartas de aviso entre particulares no necesitan 
estampillas, y las de aviso ó remisión de mercancías 
cuando van autorizadas por cualquier funcionario del 

orden administrativo del lugar en que reside el remi-
tente, ó tienen por objeto ser presentadas á la autori-
dad del lugar á que se conducen las mercancías en vir-
tud de alguna disposición legal, deben llevar la estam-
pilla señalada en las fracciones 31 y 135 del art. 4? de 
la ley. 

VI. 

Aclaración á las fracciones 51 y 80. 

En los contratos de arrendamientos de casas que no 
lleguen á 100 pesos al año, hay la duda de si deben 
usarse los timbres que previene la ley en su art. 4?, 
fracciones 51 y 80, ó las que marca en las fracciones 
76 y 77 del mismo artículo. La ley especifica y deter-
mina perfectamente este caso, porque distinguecontra-
to, de fianza; así es que si se trata de un contrato de 
arrendamiento, cuyas mensualidades no lleguen al año 
á 100 pesos, solo deberán usarse estampillas de á DIEZ 
CENTAVOS, que es lo que marca la fracción 51 con re-
lación á la primera parte únicamente de la 71; y si es 
simplemente fianza de renta por cantidad menor de 100 
pesos al año, deberán usarse estampillas de á TEES CEN-
TAVOS, según las fracciones 76, 77 y 135 del mismo 
art. 4? Si, como sucede algunas veces, se otorga un 
contrato entre propietario é inquilino, y el mismo con-
trato está suscrito por el fiador, porque abrace esa cláu-
sula, solo deberá llevar la estampilla de DIEZ CENTA-



vos, porque se trata de un contrato celebrado entre tres 
personas, lo cual no bace variar su condicion. 

VII. 

Aclaración á la fracción 53 del art. 4? 

Las copias que autorizan los alcaldes y otros funcio-
narios subalternos del orden judicial, con el fin de con-
sultar en los juicios de que conocen, á los Jueces, 
Letrados ó Asesores; siendo para uso de oficinas, no 
deben llevar timbres, según la fracción 53 del art. 4? 
de la ley; y en cuanto á los juicion verbales, no deben 
usarse estampillas, por tratarse de simples apuntamien-
tos, sino cuando se levante una acta, y de conformidad 
con la fracción 4* del art. 4? citado; y refiriéndose á 
los mismos juicios verbales, pueden usar los interesa-
dos estampillas de á $ 0 05, si son notoriamente pobres 
á juicio solo de la autoridad, como se indica en la frac-
ción 109 del referido artículo. 

VIII. 

Aclaración á la fracción 65 del art. 4? 

Las cuentas de gastos que remite el consignatario 
al dueño de las mercancías para los asientos correspon-
dientes, siendo una relación ó apunte en el que ni obra 
recibo, ni puede considerársele como justificante de pa-
go ni como constancia que dé derecho; están exentos del 

timbre, por no poderse comprender. en las fracciones 
61 á 65 del art. 4? de la ley, no siendo de los documen-
tos que esta grava, 

IX. 

Aclaración á la fracción 66 del art. 4? 

Según previene la fracción 66 del art. 4? de la ley 
del Timbre, los despachos ó nombramientos de cual-
quiera clase, cuyo sueldo ó emolumento sea de trescien-
tos pesos anuales en adelante, deben llevar el timbre 
que la misma fracción señala, pues solamente se excep-
túan los nombramientos que causen un sueldo inferior 
á trescientos pesos; y en consecuencia los de los sar-
gentos deben llevar el timbre, sujetándose á la preven-
ción mencionada. 

X. 

Aclaración á las fracciones 71, 120, 146 del art. 4? 
y relativa á la circular de 4 de Setiembre de 1878. 

En las sustituciones de poderes hay que distinguir, 
la escritura que se extiende en el protocolo que debe 
llevar estampillas de $ 0 50, conforme se recordó en 
la circular de 4 de Setiembre último, j la razón ó no-
ta que se pone al calce del testimonio del poder que se 
sustituye; la cual debe extenderse en el mismo testi-

Leyes y decretos.—Tomo X X X . —18. 



monio ó en hoja adicional, que deberá llevar timbre de 
$ 0 50, á no ser que careciendo del repetido testimo-
nio, haya de extenderse uno separado de la sustitución, 
con inserción del poder que se sustituye, en cuyo caso 
queda sujeto aquel documento á las reglas generales de 
los testimonios, establecidas por la fracción 186 del 
art. 4? de la ley. 

Respecto de testamentos privados que puedan lla-
marse excepcionales, según las prevenciones del Códi-
go civil, á estas deberá estarse, pues no se ha tenido el 
intento al explicar las dudas ocurridas para el uso del 
timbre, de innovar de modo alguno las disposiciones 
del derecho. 

XI . 

Aclaración á la fracción 78 del art. 4? 

Aun cuando el Arancel de Aduanas de 1? de Ene-
nero de 1872, ordena en su art,, 106, fracción 7?, que 
toda fianza ó responsiva otorgada á favor de las Adua-
nas, lleve en cada hoja un timbre de $ 0 25, la ley de 
28 de Marzo de 1876, posterior al Arancel, en la frac-
ción 78 del art. 4?, previene que en esos documentos 
se usen estampillas de $0 50, en cada hoja; y ate-
niéndose al principio general de que la ley posterior de-
roga la anterior,- es obligatorio el usar timbres de $0 50. 
como lo dispone la ley del timbre. 

X I I . 

Aclaración á la fracción 90 del art. 4? 

A. Dudándose si está ó no vigente la circular núm. 
62, de 15 de Agosto de 1876, sobre que los comercian-
tes puedan llevar los libros que necesiten para su con-
tabilidad, sin que tengan forzosamente que reducirse 
al "DIARIO," al "MAYOR" y al de "CAJA; dicha cir-
cular está vigente en todo su vigor, y los comerciantes' 
pueden llevarlos libros que juzguen convenientes, sieni. 
pre que estuvieren estos legalmente autorizados; pues 
la circular de 4 de Julio de 1877, solo hace referencia 
á las sucursales ó agencias de casas principales. 

B. Cuando alguna Casa de comercio varíe de un lu-
gar á otro, ó de razón social, al separarse uno de sus 
miembros, una vez que se haya sufragado el gasto de 
autorizar los libros, puede seguirse haciendo uso de 
ellos. 

C. Cuando dos ó más giros estén bajo una misma 
dirección, girando el mismo capital, situados en un lo-
cal, no les es obligatorio llevar per separado la conta-
bilidad, pues que la libertad de ramos á que pueda 
aplicarse un capital en giro no está coartada en mane-
ra alguna por la fracción 90 del art, 4? de la ley : en 
consecuencia no se incurre en multa por no ser aplica-
bles las disposiciones de esta Secretaría sobre sucursa-
les de negociaciones principales. 



D. Habiéndose presentado algunas dudas desde que 
ise estableció la primera ley del timbre de 1? de Di-
-siembre de 1874, porque en la fracción 72 de su art. 4? 
impuso una lata obligación de llevar libros DIARIO, 
« A Y O R y CAJA, á particulares y corporaciones que ad-
.aainistrasen un capital mayor de dos mil pesos, y sien-
do la fracción 90 del art, 4? de la ley citada de 28 de 

--Marzo de 1876, actualmente en vigor, copia exacta 
-tle-aquella disposición, con la misma oscuridad de re-
dacción, de la cual se lia originado que se interprete 
«sontradictoriamente, en lo relativo á propietarios que 
por sí mismos administran fincas urbanas; se resuel-
ve, siguiendo la interpretación menos onerosa: que di-
chos propietarios aunque no estén obligados á llevar 
los tres libros mencionados, sí tendrán obligación de 
-consignar su contabilidad en alguno, con todas las ri-
tualidades exigidas por la ley del timbre, no compren-
diéndose en esta obligación la casa en que vivieren, si 
hiere de su pertenencia. 

XIII. 

Aclaración á la fracción 99 del art, 4? 

Aun cuando se baile vigente en algunos Estados el 
¡Código civil, que ordena en su art. 52 la autorización 

Tjae deben contener los libros usados por los jueces del 
Hegistro civil; y aunque no se oponga esa práctica á 
JS prevenido en la fracción 99 del art. 4? de la ley, 

\ 

se sujetarán á los administradores y agentes de la reír-
ta del timbre para la autorización de los libros refer i -
dos, á lo que previene dieba fracción, cuidando de sttr 
fácil observancia, tanto por tratarse de una disposición 
posterior al Código, cuanto porque siendo esta una Ies-
general, obliga á todos su cumplimiento. 

XIV. 

Aclaración á la fracción 147. 

Al papel para despachos que se emplee en títulos d& 
profesores de instrucción primaria, que la ley dispensa 
del uso del timbre, se fija el precio de cinco centavos. 
á fin de que la renta no se perjudique y gravar lo me-
nos posible á los que se dedican á un objeto tan impor-
tante. 

XV. 

Aclaración al art. 17. 

Conforme al art, 17 de la ley del timbre, debe con-
siderarse como nula una libranza sin timbrar girada-
por una oficina, endosada ó trasferida entre particula-
res, supuesta la terminante prevención de dicho ar -
tículo, y en ese caso no debe producir efecto algurrfe-
por la nulidad del documento. 



XVI. 

Aclaración del art, 21. 

Habiendo ocurrido varios casos de indebida aplica-
ron le multas á los tenedores de documentos aduana-
os en tránsitos por carecer de las estampillas corres-
feadientes, á pesar de la constancia que en ellos obra, 

no haberlas babido en el lugar de su expedición; 
recuerda á los administradores principales, subal-

ternos y agentes de la renta, la necesidad de tener muy 
presentes las prevenciones relativas contenidas en el 
asrt 21 de la ley, especialmente en su última parte; 
•psés el procedimiento de exigir que los comerciantes 
» conductores en su tránsito, vengan de pueblo en 
ftíEeblo inquiriendo respecto de estampillas en venta, 
aáe-más de ser ilegal, porque la citada disposición fija 

obligación de timbrar el documento aduanal que 
«©atenga la expresada constancia, para el lugar del 
final destino de la carga que ampara, daría márgen 

muchos inconvenientes y perjuicios para el tráfico 
asurcan til. 

XVII . 

Aelaracion á los arts. 22 y 28. 

Según lo dispuesto en los arts. 22 y 28 de la ley vi-
gente del timbre y en la circular núm. 105 de esta Se-

cretaría, de 22 de Agosto de 1877, en toda multa, aun-
que sea impuesta por conmutación de pena, se causa 
y debe hacerse efectivo el 25 por ciento a.dicional. 

XVIII . 

Aclaración al art. 26. 

En las multas gubernativas ó judiciales, no puede 
aplicarse la fracción XIX del art. 26, sino el art. 28, el 
cual dispone que cuando por la naturaleza del entero, 
como en los donativos voluntarios, multas, etc., no 
puede exigirse del que lo verifica mayor exhibición, se 
considerará incluida en el total entero la contribución 
federal, y cuidará el jefe de la oficina recaudadora de 
que se amorticen las estampillas correspondientes con 
cargo á quien ó á quienes deban percibir dicho entero. 

X I X . 

Aclaración al art, 30. 

Tratándose de honorarios á las oficinas de los Esta-
dos que descubran faltas en el pago de la contribución 
federal, se tendrán presentes las prevenciones que si-
guen : 1? Las oficinas de los Estados ó federales que 
descubran faltas en el cobro y recaudación del 25 por 
ciento adicional, tendrán derecho al 2 por ciento que 
señala el párrafo 3?, art. 1? del decreto de 24 de Mayo 
de 1876, para, los empleados del Estado y municipa-



les, despues de recobrarse lo defraudado; 2? Además 
de privarse á los empleados faltistas del expresado 2: 
por ciento, se les aplicarán las penas á que hubiere lu-
gar; 3* El referido 2 por ciento se distribuirá entre 
los empleados partícipes en el descubrimiento. 

X X . 

Aclaración al art. 44. 

Sin perjuicio de que el contraresguardo de la fron-
tera del Norte vigile con la debida eficacia y pruden-
cia á fin de impedir el comercio clandestino de efectos 
extranjeros ó nacionalizados, no debe entorpecer el li-
bre curso de mercancías nacionales que por leyes fede-
rales no tengan obligación de fiscalizar, absteniéndose 
de exigir á los conductores de dichas mercancías na-
cionales, cartas de envío ó de aviso ú otros documen-
tos, limitándose, siempre que llegue á conocimiento de 
la comandancia alguna infracción de la ley del timbre, 
respecto de los documentos que amparen dichas mer-
cancías nacionales, á dar el oportuno aviso de la infrac-
ción á la oficina local ó federal del lugar donde deba 
rematar la carga, para que ejerza sus legítimas fun-
ciones; pues teniendo los interesados el derecho de tim-
brar los documentos que se les dirijan, en el término 
de ocho dias despues de recibidos, conforme al art. 44 
de la ley de 28 de Marzo de 1876, la imposición de 
multas en el tránsito es abusiva y prematura. 

XXI . 

Aclaración al art, 54 y á la circular núm. 31 de 31 
de Agosto de 1877. 

En los casos que haya diferencia de valores entre 
las estampillas que deban cubrir un documento con 
arreglo á la ley, y las que de hecho lo cubran, se de-
termina la proporcion entre ambos valores, y de la 
misma manera la del documento, y á la parte de él 
que quede sin cubrir por estampillas, se aplicará la 
multa del 10 por ciento.—Conforme á esta regla, en 
el siguiente caso, un documento de ($ 133 33 es.) cien-
to treinta y tres pesos treinta y tres centavos que de-
bió tener estampillas por seis centavos y solo tuvo por 
cinco, es claro que carece de la sexta parte del valor 
de timbres; luego solo debe considerarse incursa en 
la pena de la sexta parte del valor del documento, y la 
multa que le corresponde á razón de 10 por ciento, e's 
¿e $ 2 22 es., pues esta es la parte no cubierta y á que 
se refiere la circular de 31 de Agosto de 1877. 

XXII . 

Aclaración al art 60. 

Considerando: que los términos en que está conce-
bido el art. 60 de la ley de 28 de Marzo de 1876, in-



dican bastante, que para imponer las multas de diez á 
cincuenta pesos y de veinte á cien, es necesario no solo 
que se baya cometido otra infracción, sino que se baya 
impuesto al infractor la primera multa de cinco á vein-
te pesos; y teniendo en consideración, que en el espí-
ritu de la ley citada domina la idea de que la pena sea 
proporcionada á la infracción y aun en varios casos, 
relativamente insignificante; debe deducirse, que la 
mente del legislador no ba sido que la pena por falta 
de estampillas, exceda al valor que representa el docu-
mento, según se registra en las prescripciones de la 
misma ley: considerando también, que si bien es cier-
to que los encargados de la observancia de la ley del 
timbre tienen que proceder con energía contra los in-
fractores, esto es, con actividad y eficacia, pero no con 
rigor excesivo, y en la graduación de las multas se de-
be atemperar la severidad con la justicia, y precisa-
mente bay una escala para que se tengan, en cuenta las 
circunstancias atenuantes; el máximum de la multa 

• que por primera vez puede imponerse por pequeñas in-
fracciones conforme al art, 60 de la ley del timbre, es 
la de veinte pesos.—Con motivo de este asunto, se re-
comienda á la Administración general, inculque á los 
principales de la renta, que á la vez que deben ejercer 
la eficaz vigilancia que la ley encarga, procuren no ha-
cer ésta odiosa, con interpretaciones exageradas. 
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XXIII . 

Aclaración al art, 96. 

Siempre que se presente un documento anterior á la 
ley de 14 de Febrero de 1856, sin que se haya exten-
dido en el papel sellado correspondiente, y cualquiera 
interesado pretenda que se le revista de la solemnidad 
que la ley ha atribuido antes al papel sellado, y en la 
actualidad concede á los instrumentos timbrados, se 
consignará el conocimiento del negocio al juez de pri-
mera instancia respectivo, para que mande protocoli-
zar el documento y se expidan timbradas las copias co-
rrespondientes en la forma que previene el art. 96 de 
|a ley del timbre. 

X X I V . 

Aclaración á los arts. 103, 104 y 105. 

Conforme al art. 103 de la ley, los jueces y demás 
funcionarios que expresa, pueden proceder contra los 
infractores, y en consecuencia, tal procedimiento no es 
exclusivo de los administradores principales del timbre. 

Conforme al art. 104, el total de las multas debe in-
gresar en numerario y no en recibos á las respectivas 
administraciones de la renta. 

Conforme al art. 105, deducidos el valor del timbre 
y la contribución federal, una mitad del remanente de 



la multa corresponde al descubridor del fraude, y la 
otra mitad al empleado ó empleados que la bagan efec-
tiva; y por lo mismo ningún honorario, puede abonar-
se al administrador cuando el que descubre la falta y 
el que procede contra el responsable, basta hacer efec-
tiva la multa, es otro funcionario. 

X X V . 

Aclaración al art. 104. 

No corresponde á los administradores principales 
del timbre revisar las operaciones de oficinas subalter-
nas que no les están sujetas, pretendiendo se imponga 
otra pena, en caso de infracción, y en consecuencia se 
observará por regla general que al remitir una oficina 
á la del timbre correspondiente cualquier documento 
para que se cobre la multa señalada por la oficina re-
mitente, queda viva la responsabilidad de ésta por lo 
relativo a la cuota que haya impuesto, si resultare que 
no es legal por exceso ó por defecto; pues no corres-
ponde á los administradores ó agentes de la renta del 
timbre revisar las operaciones ó determinaciones de las 
oficinas que giran en órbita distinta. 

X X V I . 

Aclaración al art. 118. 

En el art. 118 de la ley de 28 de Marzo de 1876, no 
se hace más que señalar el 5 por ciento como mínimum 

del honorario que debe abonarse á los administrado-
res de correos, encargados del expendio de estampillas, 
tratándose del producto de las destinadas al timbre de 
documentos y libros, y de acuerdo con lo que se ha 
practicado desde que regia la ley del papel sellado, así 
para remunerar el trabajó de dichos empleados, como 
el de los subalternos de la renta, pues se consideran en 
igualdad de circunstancias; pero en cuanto al honora-
rio sobre productos de estampillas para contribución 
federal, será el que determina el decreto de 24 de Ma-
yo de 1876. 

X X V I I . 

Aclaración al art. 122. 

No estando facultado el Ejecutivo para invalidar 
sentencias como es la pronunciada por un juez en asun-
tos por infracciones de la ley del timbre, los promoven-
tes liarán valer el derecho que aleguen ante el superior 
correspondiente del orden judicial. 

México, Abril 1? de 1879.—Homero. 

«Diario Oficial."—Núm. 85.— Abril 9 de 1879. 



NÚMERO 1 0 4 . 

IIKCIII.IR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

República Mexicana.—Aduana marítima de Campe-
che.—Núm. 312$—Varios comerciantes han presenta-
do á esta aduana sus fianzas con estampillas de veinti-
cinco centavos; y habiéndoseles exigido una de cincuenta 
centavos, conforme á lo dispuesto en la ley de 28 de 
Marzo de 1876, han dado por razón de su procedi-
miento que así lo dispone el "Manual de aduanas . . . " 
por Adrián Busto; espero, por consiguiente, la resolu-
ción de esa Secretaría de su digno cargo, sobre los pun-
tos siguientes : 

Primero.—Si en las fianzas que los comerciantes 
otorguen á las aduanas, se deben admitir las estampi-
llas de veinticinco centavos. 

Segundo.—Si las leyes, decretos, circulares y demás" 
disposiciones de la Secretaría Hacienda, publicadas én 
el "Manual de aduanas marítimas y fronterizas de los 
Estades-Unidos Mexicanos," por Adrián Busto, son 
obligatorias para las oficinas dependientes de esa Se-
cretaría. 

Libertad en la Constitución. Campeche, Enero 31 
de 1879.—31. Z. CMzaro.—Ál Secretario de Hacien-
da y Crédito público.—México, 

Informe.—El administrador de la aduana marítima 
de Campeche, én oficio ñúm. 312i, consulta á vd. estos 
dos puntos: 

Primero.—Si las fianzas que otorguen los comer-
ciantes ante las aduanas marítimas y fronterizas, de-
ben llevar timbre de cincuenta centavos conforme á la 
ley de 28 de Marzo de 1876, ó de veinticinco centavos, 
como lo previene el Arancel vigente de aduanas. 

Segundo.—Si las leyes, decretos, circulares y acla-
raciones de la Secretaría de Hacienda, publicadas en el 
Manual del Sr. Adrián Busto, son obligatorias para 
todas las oficinas de Hacienda, 

Sobre el primer punto, la Sección cree que se debe 
contestar á la aduana que consulta, que en efecto el 
Arancel de 1? de Enero de 1872, dispone en el cap. 24, 
art. 106, fracción 7?, que toda fianza ó responsiva que 
por cualquier motivo otorguen los comerciantes á las 
aduanas, usarán estampillas de veinticinco centavos; 
pero que por la ley del timbre de 28 de Marzo de 1876, 
art. 4?, fracción 78, se dispuso que la fianza ó respon-
siva otorgada ante aduana marítima ó fronteriza, lle-
vará estampilla de cincuenta centavos en cada hoja de 
papel. De esta simple relación se deduce, que la ley 
posterior innovando la anterior, ha señalado el valor 
del timbre en los documentos de que se hace mención. 

En cuanto al segundo punto, esta Sección cree tam-
bién debe decirse que basta decir que la publicación del 
"Manual de aduanas" hecha por el Sr. Adrián Busto. 



ha sido con la aquiescencia de la Secretaría de Hacienda; 
y que las leyes, decretos, circulares y aclaraciones que 
inserta en su recopilación, tienen el valor y ohligacion 
que ellas mismas representan, pues dicha publicación 
no se ha referido á la ley del timbre ni á ninguna otra, 
sino al Arancel y á las adiciones que expresamente se 
le han hecho. 

Yd. se servirá acordar lo conveniente. 
México, Febrero 25 de 1879 .—Emiliano Busto. 

México, Marzo 18 de 1879.—Como parece á la Sec-
ción, agregando que la publicación hecha por el C. 
Adrián Busto, no tiene más valor que el que tengan las 
disposiciones oficiales contenidas en ella. 

Publíquese la consulta, el informe y este acuerdo.— 
Una rúbrica del Secretario de Hacienda. 

• Diario Oficial."—Núm. 88.—Abril 12 de 1879. 

NUMERO 1 0 5 . 

CIRCDLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

Administración principal del timbre de Miohoacan. 
—Ni un. 15.—Con fecha 27 de Enero próximo pasado, 
dice á esta principal el secretario de la lósala del Tri-
bunal Supremo de Justicia, lo siguiente: 

; " E n el Toca á las diligencias practicadas contra... 
y . . . . por adulterio, la 1? sala del Supremo Tribunal 
proveyó un auto que en lo conducente es como sigue: 

Morena, Enero 15 de 1879.—Y notándose que las 
actuaciones carecen de estampillas, debiendo llevarlas 
por haberse procedido áinstancia de parte, por cuyo mo-
tivo los jueces y secretarios, ó testigos de asistencia que 
autorizan dichas diligencias, han incurrido en la multa 
de la ley, dése aviso á la administración de la renta del 
timbre, para que practique la liquidación respectiva, á 
fin de que la cubran los responsables.—Angel Garmen-
dia.—Pascual Ortiz.—Zefeñno Páramo.—Tres rúbri-
cas.—Francisco Pérez Morolos, secretario. 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. para los 
efectos correspondientes, remitiéndole las diligencias 
en diez y seis fojas útiles, esperando recibo." 

Leyesy decretos.—Tomo XXX.—19. 



En 29 del mismo se le contestó lo siguiente: 

" Se ha recibido en esta principal el oficio de vd. fe-
cha 27 del presente, y juntamente con él las diligencias 
practicadas contra. . . . y . . . . cuyo expediente se sirve 
vd. remitir por orden del Supremo Tribunal, con ob-
jeto de que en esta oficina se haga la liquidación del 
monto de las multas en que han incurrido los infracto-
res de la ley de esta renta, vigente, por falta de uso de 
las estampillas correspondientes. 

Para que se sirva vd. elevarlo al conocimiento del 
Supremo Tribunal, tengo la honra de manifestarle que 
siendo el expediente de que se trata una causa criminal 
seguida á petición de parte, debieron usarse estampillas 
de á 10 centavos en cada una de sus fojas, conforme á 
la fracción 8? del art. 4? de la ley. El expediente se 
compone de 16 fojas útiles, de ellas, las tres primeras 
tienen la estampilla correspondiente y la última está en 
blanco, de suerte que 12 de dichas fojas, es decir, desde 
la 4? hasta la 15?, inclusive ambas, carecen de aquel re-
quisito; se ha defraudado, pues, al Erario federal el va-
dor de doce estampillas de á 10 centavos cada una ó sea 
un peso veinte centavos. 

El art. 57 de la ley impone á esta clase de documen-
tos, por vía de multa, veinte tantos de la total cuota del 
timbre que se debió satisfacer; por consiguiente, en el 
caso de que se trata, importa la multa de dos pesos por 
cada foja, ó sea veinticuatro pesos por las doce fojas 

no timbradas, mas esto seria si se tratará de tm.solr> 
infractor. 

Los artículos 64 y 65 de dicha ley, imponen Ta m a l -
ta en que esté incurso un documento á los jueees.y s e -
cretarios que los admitan, firmen ó practiquen algosas 
diligencia en ellos, y como en el expediente de que r e s i -
go hablando han intervenido el juez de letras de Pae-
ruándiro y su secretario, y dos alcaldes de Huango. * 
su secretario, resulta que son cinco los culpables, sst 
tener en cuenta los testigos. 

Cincuenta y cinco infracciones se han cometido^ ^ 
son como sigue: 

Sr. Berna!, juez de letras de Puruándiro. .$ 11 
Sr. Rodríguez, secretario de dicho juzgado.. 17 £ # 
Sr. Nicolás Martínez, alcalde de Huango. . . 16 ÍM-
Sr. Fernando Villacaña, idem idem 5 
Sr. José M? Chavez, secretario del mismo 

juzgado g *gr 

Suma. $ 55 0t£ 
Yo ignoro si á cada uno de dichos responsables <fgr-

be aplicársele dos pesos de multa por cada infraocie®-, 
ó si la multa de veinticuatro pesos debe repartirse prí-
porcionalmente entre los cinco culpables, según el a s -
mero de, las infracciones cometidas por cada unc^á-
cuyo caso "corresponden cinco pesos al primero. sBSS&r 
pesos al segundo, siete pesos al tercero, dos pesos.: 
cuarto y dos pesos cincuenta centavos al quiñis,.. J f e r -



Ornas est ÍL que solo puede resolver la Secretaría de Ha-
•«esaáa, á cuya superioridad voy á'¿levar la consulta 
^erseetiva, y oportunamente comunicaré á-vd: la resc-
llsjsbn que se obtenga. 

IB&ra que el señor Secretario de Hacienda se forme 
-sai; a idea exacta de este asunto, y pueda resolver el ca-
SivVssn conocimiento de causa, de manera que su su-

resolución pueda servir de base en lo sucesivo 
ios-casos de esta naturaleza que se presentan con 

Sáseaeneia, me parece conveniente remitirle originales, 
^-^diligencias practicadas c o n t r a . . . . . . y para 
ü&«aaal por el digno conducto de vd., solicito laequies-
-scaeia del Supremo Tribunal. 

áspero la contestación de vd. sobre este importan-
asunto y le reproduzco las consideraciones de mi par-

pealar' estimación." 
En respuesta al oficio anterior, el mismo secretario 

Ife la sala, con. fecha 13 del presente, dice lo que en 
«spáda copio : 

"^En contestación á la nota de vd. de 29 de Enero 
'liHmo, en que solicita se le permita' remitirlas, dili-
^saoas practicadas contra y . . . . . . por adulte-

;á la' Secretaría de Hacienda con objeto de la con-
sreSfesque indica; la primera sala del Supremo Tribunal. 
í&E-one se diga á vd. que puede hacerlo. " 

Jüb. tal virtud, tengo la honra de adjuntar á vd. en 
JSSt%jas útiles, la causa criminal seguida contra . . . . . 
gr.̂  , para que con vista de ella y de las razones que 

esta principal expone en la comunicación que clmger. 
al secretario del Supremo Tribunal, se digne resolví 
si á los infractores <le la ley de 28 de Marzo de 1S'£% 
en esta clase de documentos, se les impone una incite, 
por c a d a infracción, ó si tomándose por base la eanfe-
dad defraudada al Erario federal, se reparte la miáfei, 
respectiva entre el número de los infractores, en pro-
porción del número de infracciones de cada uno-

Cumpliendo yo ahora con el deber de emitir mi 
nion sobre- el particular indicado, me honro de ps&go-
ner á vd. que por equidad, puede adoptarse el seguido 
extremo, es decir, que en esta clase de documentos,.. 
mándose por base la cantidad defraudada, los veinte te -
tos de ella, según el art. 57 de la ley, se exiian por vía 
de multa á todos los infractores, en proporción del a á -
mero de las infracciones de cada uno. 

Ruego á vd. que al resolver la duda, que me hoiu-:¿ 
de s o m e t e r á su decisión, se sirva ordenar se devuelva», 
esta principal la causa ó expediente criminal que acom-
paño, para devolverlo al Supremo Tribunal. 

Libertad en la Constitución. Morelia, FebrevoJ T .& 
1879.—Mamel Castañeda.—X\ Secretario de Hacina 
da y Crédito público.—México. 



INFORME. 

Si administrador principal de la renta del timbre en 
• f M m a c a n , remite originales á esta Secretaría las di-

%encias seguidas en Puruándiro á petición del C . . . . 
por el crimen de adulterio cometido por 

T k 5 S í C U y a S d i % e ™ a s fueron enviadas al menciona-
^ administrador por el Tribunal Superior de justicia 

listado. 
esas diligencias, con excepción de las tres pri-

^ h°Ías> s e omitieron los timbres correspondien-
te, y por lo tanto los empleados judiciales que las tra-
W a r o n están incursos en las penas que señalan los 
^ oí y 64 de la ley de 28 de Marzo de 1876; y de-
üaeado ser en el caso el timbre para cada boja de las 
-•sftrs contiene el expediente por valor de 10 centavos 
iaaaaulta de 24 pesos que se lia aplicado á los infracto-' 

- ^ p o r la falta de estampillas en doce hojas, es la equí-
p e n t e a veinte tantos de la total cuota de las que de-

íasa-on causar las actuaciones. 
iLa circular núm. 108, expedida por esta Secretaría 

de Agosto último, aclaró que en las causas cri-
s e ^ d a s á petición de parte, como la presente, 

« m usarse el timbre que previene la fracción 8? del 
4 9 d e l a ley- P o r consiguiente, la infracción es no-

W l a m u l t a e s t á bien aplicada; siendo de advertir 
la citada circular autorizó á los jueces para seguir 

de oficio aquellas causas criminales que lo merecieran, 
empleando por todo sello el del juzgado, aunque los 
promoventes ó acusadores particulares, no exhibiesen 
ios timbres necesarios, las diligencias, de que se trata 
pertenecen á aquellas que según el art. 820 del Código 
penal, solo pueden proseguirse á instancia del intere-
sado en la reparación del agravio, por estar íntimamen-
te relacionadas con la honestidad del hogar doméstico. 

En consecuencia, ni el juez, ni su secretario, ni los 
testigos de asistencia que autorizaron las actuaciones, 
pudieron sustanciarlas en papel sin estampillas. 

Como el administrador principal de Michoacan du-
da en qué términos debe verificarse la exacción, puede 
contestársele, en concepto del que suscribe, que haga 
efectiva la multa en relación al número de infraccio-
nes cometidas en cada hoja de las que contiene el ex-
pediente remitido por el Tribunal Superior del Esta-
do; ó lo que es lo mismo, doscientos centavos por cada 
hoja sin timbre, que es la pena correspondiente según 
los arts. 57 y 64; cuya multa deberá pagarse entre to-
dos los responsables, en proporcion á sus sueldos. 

Salvo, etc. México, Febrero 24 de 1879.—Emiliano 
Busto. 

México, Marzo 18 de 1879. 

Como parece á la sección, y en los mismos términos 
que propone la administración principal del timbre en 



Michoacán, expresándose que se da está resolución con 
fundamento del art. 123 de la ley. Publíqúéselá con-
sulta, extractando el caso, sin expresar los nombres del 
acusador y del acusado, y esta resolución, y devuélvase 
el expediente por conducto de la Administración gene-
ral.—Rúbrica del Secretario. 

"Diario Oficial."—Núm. 88.—Abril 12 de 1879. 

NÚMEEO 1 0 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección bibliote-
caria,—Núm. 24. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me.el decretó que signe: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: ' 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciembre 
último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Desde el 1? de Setiembre del presènte ano, 
dejarán de usarse las divisas que distinguen los grados" 

militares en el Ejército, sustituyéndose con los distin-
tivos que expresan los artículos siguientes: 

"Art, 2? Las divisas que distinguen el grado y em-
pleo consistirán en las hombreras, los bordados, galo-
nes y espiguillas puestos en las mangas de las levitas 
y capotes, en el cincho de los kepíes y en las bandas y 
fajas para los generales y jefes. 

HOMBRERAS. 

General ele división. 

Pala de galón liso de oro, rodeado por un cordon del 
mismo metal, de ocho milímetros de diámetro. Esta pa-
la lleva una águila y dos estrellas bordadas de plata: 
alto del águila, treinta y cinco milímetros: estrellas, un 
centímetro de radio; la primera á ocho milímetros de las 
segundas.—Primera estrella á siete milímetros de la 
orilla de la manga. La hombrera se extiende de la cos-
tura del hombro al cuello, y se halla sujeta por un ex-
tremo en la costura de la manga, y por el otro con un 
boton pequeño de águila de nueve milímetros de diá-
metro, que se abrocha en un ojal. El forro será de ter-
ciopelo negro, y el armazón de manera á no permitir 
que se arrugue ó doble dicha hómbrérá. 



Michoacán, expresándose que se da está resolución córí 
fundamento del art. 123 de la ley. Publíqúesela con-
sulta, extractando el caso, sin expresar los nombres del 
acusador y del acusado, y esta resolución, y devuélvase 
el expediente por conducto de la Administración gene-
ral.—Rúbrica del Secretario. 
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DECRETO. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección bibliote-
caria.—Núm. 24. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me.el decretó que signe: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: ' 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciembre 
último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Desde el 1? de Setiembre del presènte ano, 
dejarán de usarse las divisas que distinguen los grados" 

militares en el Ejército, sustituyéndose con los distin-
tivos que expresan los artículos siguientes: 

"Art, 2? Las divisas que distinguen el grado y em-
pleo consistirán en las hombreras, los bordados, galo-
nes y espiguillas puestos en las mangas de las levitas 
y capotes, en el cincho de los kepíes y en las bandas y 
fajas para los generales y jefes. 

HOMBRERAS. 

General de división. 

Pala de galón liso de oro, rodeado por un cordon del 
mismo metal, de ocho milímetros de diámetro. Esta pa-
la lleva una águila y dos estrellas bordadas de plata: 
alto del águila, treinta y cinco milímetros: estrellas, un 
centímetro de radio; la primera á ocho milímetros de las 
segundas.—Primera estrella á siete milímetros de la 
orilla de la manga. La hombrera se extiende de la cos-
tura del hombro al cuello, y se halla sujeta por un ex-
tremo en la costura de la manga, y por el otro con un 
boton pequeño de águila de nueve milímetros de diá-
metro, que se abrocha en un ojal. El forro será de ter-
ciopelo negro, y el armazón de manera á no permitir 
que se arrugue ó doble dicha hombrérá. 



Generales de brigada efectivos y graduados. 

Hombrera igual á la de los generales de división; 
pero solamente una águila á distancia media entre el 
boton y la manga. 

Coroneles. 

Como las de los generales de brigada, llevando una 
estrella bordada de oro los de caballería y de plata los 
de infantería. La pala y cordon serán de plata para 
los de caballería y de oro para los de infantería. El ra-
dio de la estrella de trece milímetros; el boton liso. 

Tenientes 

Iguales á las de coronel, 
hombro un cordon igual al 

coroneles. 

sin la estrella. Del ojal al 
de la orilla. 

Comandantes. 

Iguales á las de teniente coronel; pero el cordon del 
centro será de plata para la infantería y de oro para la 
caballería. 

Capitanes. 

Hombrera del mismo paño de la levita, con el cor-
don de ocho milímetros á la orilla, de plata para la ca-
ballería y de oro para la infantería. Partiendo del ojal 
y terminando en la extremidad opuesta, tres espigui-

Has que quedarán separadas tres milímetros en sus ex-
tremidades. Las espiguillas de los capitanes primeros 
serán de un mismo metal, según el arma; los segun-
dos llevarán la del centro de oro para la caballería y 
de plata para la infantería.—Los de infantería y ca-
ballería usarán hombreras de segundos hasta que se 
establezcan los primeros en estas armas. 

Tementes. 

Iguales á las de los capitanes; pero solamente dos 
espiguillas de oro ó plata, según el arma. 

Subtenientes ó Alféreces. 

Iguales á las de los tenientes, con una espiguilla. 

Sargentos primeros. 

Del mismo paño de la levita ó saco, rodeadas con 
cordon de seda carmesí de ocho milímetros de diáme-
tro para los de zapadores ó artillería, y rojo para los 
de las demás armas. Del centro del ojal al otro extremo, 
tres espiguillas de seda del mismo color del cordon. 

Sorgcntos segundos. 

Como las de los sargentos primeros, con dos espi-
guillas. 

Cabos. 

Iguales á las de los sargentos, con una espiguilla; 
ésta y el cordon serán de lana. 



Soldados. 

Como las de-los cabos, sin espiguillas. 

"Art. 3? Distintivos en las mangas de la levita y 
capote, en el kepí, cuello y franjas de los pantalones. 

Generales de división. 

Doble bordado de oro en el cincho del kepí; cuello 
y vueltas de la levita y capote, solapas de la levita y 
franjas del pantalón. 

Generales de brigada. 

Un bordado de oro en el cincho del kepí, cuello y vuel-
tas de la levita y capote; solapa de la levita y franjas 
del pantalón. 

Generales graduados. 
Igual al de los efectivos. 

Coroneles. 

Tres galones de cinco hilos, en el cincho del kepí y 
mangas de la levita y capote, de oro para la infantería 
y de plata para la caballería. 

Tenientes coroneles. 

Dos galones de cinco hilos con una espiguilla en el 
««ntro. 

Comandantes. 

Dos espiguillas y un galón de cinco hilos en el 
centro. •• 

Capitanes. 

Los capitanes primeros tres espiguillas de oro ó pla-
ta, según el arma,—Para los segundos la espiguilla 
del centro será de plata para los de infantería y de oro 
para los de caballería.—Los de infantería y caballería 
usarán los distintivos de segundos hasta que se esta-
blezcan los primeros en estas armas. 

Tenientes. 

Dos espiguillas de oro ó plata, según el arma. 

Subtenientes y alféreces. 

Una espiguilla de oro para los primeros y de plata 
para los segundos. 

Sargentos primeros. 

Tres cintas de seda de un centímetro de ancho, pues-
tas al rededor de la vuelta de las mangas de la levita 
y el capote? carmesíes para ingenieros y artillería y ro-
jas para las demás armas. 

Sargentos segundos. 

Dos cintas de. seda, como se ha dicho para los pri-
meros. 



Cabos. 
Una cinta de seda. 

. Todos los bordados, galones y cintas estarán colo-
cados de manera que el centro del ancho que forman, 
esté á ocho centímetros del extremo de. la manga. 

"Art. 4? Bandas: 

Generales de división. 
De seda azul celeste tejida de oro, pasadores borda-

dos, borla de canelón de oro y botones dorados. 

Generales de brigada. 

De seda verde tejida de oro, pasadores y botones de 
oro, borlas de canelón del mismo metal. 

Generales graduados. 

De seda verde con pasadores, botones y borlas del 
mismo color. 

Coroneles. 

De seda carmesí con botones, correderas y borlas de 
oro ó plata, según el arma; el canelón de éstas delga-
do y suelto. 

Tenientes coroneles. 

Gomo las de los coroneles; pero las borlas serán de 
seda del mismo color de la banda, 

Comandantes. 

Toda la banda con botones, pasadores y borlas de 
seda carmesí. 

Los jefes graduados solo usarán la banda del em-
pleo efectivo que posean y no la del grado. Los capi: 

tañes graduados de jefes no usarán banda. 
La banda solo se llevará con la levita abrochada y 

con espada, 
"Art. 5? Fajas: 

Generales de división. 

Faja de seda azul celeste, de siete centímetros de 
ancho, abrochada atras por medio de una hebilla. De 
lante y en el centro tiene dos paralelógramos borda-
dos de oro con una águila bordada de plata en el 
centro. 

Generales de brigada. 

Faja verde igual á la de los generales de di vi si o» r 

pero con un solo paraielógramo. 

Generales graduados. 

Igual á la de los efectivos, con la sola diferencia que 
el paraielógramo no tendrá más bordado que el águila 
y una sierra en el contorno de aquel. 



Coroneles efectivos. 

Igual en dimensiones y bordado; pero el color será 
carmesí y en lugar de águila llevará una estrella. El 
bordado será de oro para la infantería y de plata para 
la caballería. La estrella de oro ó plata según el arma. 

Las fajas se usarán sobre el chaleco cuando se esté 
de paisano con tal que todo el traje sea de un solo co-
lor (gris oscuro, negro ó azul oscuro). 

"Art, 6? Los generales jefes y oficiales podrán.usar 
desde luego los distintivos de grado expresados en los 
artículos anteriores; pero solo lo liarán cuando lleven 
el nuevo uniforme que reglamentará la Secretaría de 
Guerra, 

Art. 7? Las divisas para la marina serán. las-mis-
mas que para el Ejército, según la correspondencia de 

. grados entre ambas. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 2 de 

Abril de 1879.—Porfirio Días.—Al General de Divi-
sión Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución, México, Abril 2 de 1879. 
—González,. 

"Diario Oficial,"—Núm. 88,—Abril 12 de 1879.. 

N Ú M E R O 1 0 7 . 

CIRCULAR. 
. . Í 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público. — Sección 3?—Circular núm. 160. 

El Presidente de la República ha tenido á bien dis-
poser, que los Administradores principales ó subalter-
nos del timbre disfruten del honorario del 3 por cien-
to sobre las cantidades que recauden por los derechos 
de exportación que deben satisfacer el oro y la plata 
amonedados que se dirijan á los puertos, conforme al 
decreto de 9 de Diciembre de 1871; cargándose el gas-
to á la partida número 8,863 del presupuesto vigente, 
ó la que correspondiere á esta en los presupuestos.su-
cesivos. 

México, Abril 16 de 1879.—García, ' 

"Diario Oficial."—Núm. 93.—Abril 18 de 1879. 

Leyesy decretos.—Tomo XXX.—20, 



NÚMEKO 1 0 8 . 

DECUETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina. — Sección bibliotecaria.—Núm. 16. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

u PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
tivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciembre 
último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? Para el pago de los haberes que se señalan 
en el art. 2? de este decreto á los jefes y oficiales que 
se encuentran en depósito, mientras que se les expide 
retiro ó lo que les corresponda, conforme á las leyes, 
se destina la suma anual de $ 320,000 00 
Gastos de escritorio al jefe de la cor-

poracion 96 00 
Idem idem idem del detall 60 00 

Total $ 320,156 00 

"Art. 2? Los sueldos que diariamente disfrutarán 
los jefes y oficiales, serán los siguientes: 
Coroneles de todas armas. 2 25 

Tenientes coroneles de todas armas $ 2 
Comandantes de idem idem 1 75-
Capitanes de idem idem 1 ^ s . 
Tenientes, subtenientes y alféreces 1 fór 

"Art. 3? Desde el 1? del próximo Mayo regBáü&t 
presente tarifa, y los jefes y oficiales que pertenasasEBu. 
á la corporacion, solo tendrán derecho á los haberes-qp«^ -
en ella se señalan, mientras no estén empleados » n e n -
guna comision del servicio, en cuyo caso percibirás W -
haberes señalados en sus respectivas patentes. 

"Art. 4? La secretaría de Guerra formará el R e g i -
mentó á que deba sujetarse esta corporacion. 

"E l pago de la cantidad mencionada en el art. S í W -
hará con cargo al presupuesto de egresos vigente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique,, circuí*® 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, á & s i t 
Abril de 1879.— Porfirio Diaz.—Al general de 
sion, Manuel González, Secretario de Estado-y del des -
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fineaessas-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México. Abril 2 de 1873? 
—González. 

"Diario Oficial."—Núm. 93.—Abril 18 de 1879. 



N Ú M E R O 1 0 9 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría ele Estado y del despacho de Justicia ó 
instrucción pública,—Sección 2a 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do de la manera siguiente:—México, Abril 1G de 1879. 
José M? Ochoa.—Una rúbrica. 

O. Ministro de Justicia: 

José M? Ochoa Rios, ante vd, como mejor proceda 
;.n derecho comparece y dice: cine habiendo formado 
el "Manual del dulcero ó sea variada coleccion de re-
cetas pertenecientes á la repostería y dulcería; y de-
seando obtener la propiedad de dicha obra, á vd. la pide 
conforme al art. 1349 del Códico civil, acompañando á 
la presente solicitud, los dos ejemplares de la misma 
obra, que se previene en el art, 1350 del citado Código. 

Por tanto á vd. suplico se digne acceder á lo que so-
licito, en lo que recibiré gracia y justicia. 

México, 16 de Abril de 1879.—José M% Odioa Bios. 
—Una rúbrica. — Ciudadano Ministro de Justicia é. 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta cor 
el ocurso de vd. fecha 16 del actual, de conformidad con 
lo que solicita y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Códigc 
Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la p r o 
piedad literaria del Manual que ha escrito y lleva poi 
nombre: "Variada y selecta coleccion de recetas útiles 
y productivas, pertenecientes á la repostería y dulcería.'-

Dígolo á ,vd. para su conocimiento y satisfacción.^ 
Libertad y Constitución. México, Abril 17 de 1879 

—Protasio P-Tagle.'—]Una rúbrica. —José M? Ochcc 
Rios.—Presente. 

"Diavio Oficial.''—Núm. 93.— Abril 1S de 1870 

N U M E R O 3 1 0 . 

C S S W t . & K . 

' Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?— Circular núm. 161.^ 

La Comisión de presupuestos de la Cámara de D i -
putados ha pedido una noticia de los bienes mueble, 
é inmuebles de propiedad de la Federación, así come 
de los deudores del Erario, con expresión del monto ñi 
sus deudas respectivas. 

Para obsequiar los deseos de la Comision expresada-
de la manera mas cumplida y con toda la exactitud po-



«ansie, el Presidente de la República dispone que desde 
-«asgo remita vd. á esta Secretaría una noticia detalla-

que contenga los datos referidos, en la parte que 
"^responda á la oficina de su cargo, con todos los por-

'-seeaores I11*3 juzgue oportunos, para que en vista de 
-*e&as y con los que tiene esta misma Secretaría, se pue-

formar un inventario que exprese el valor de la pro-
-apadad nacional y de los créditos activos. 

México, Abril 22 de 1879.—García,—Al 

Diario O f i c i a l . N ú m . 96.—Abril 22 de 1879. 

N Ú M E R O 1 1 1 . 

CONTRATO. 

decretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
"Colonización, Industria y Comercio de la República 
i«Bexicana.—Sección de Estadística y Colonizacionv 

' •r%XNTRAT0 celebrado entre el Secretario de Fomento en 
"presentación del Ejecutivo de la Union y el Sr Gonza-

% llamos Alfonso, para el establecimiento de una colonia 
fricóla con familias procedentes de las Islas Canarias 
vn terrenos clel Istmo de Tehuantepec, ó en las inmedia-
ciones de Jalapa bajo las condiciones que á continuación 

expresan: 

El Sr. Gonzalo Ramos y Alfonso establecerá en 
sfesarenos baldíos del Istmo de Tehuantepec, en las már-

genes del Coatzacoaleos ó del Uspanapa, doscientas fa-
milias colonizadoras, por lo ménos, procedentes de las 
Islas Canarias, no bagando el número de ellas de vein-
te en cada año. 

2?- Constituyen una familia para los efectos de este 
contrato, dos ó más pesonas que hagan vida común y 
sean: 

I. Marido y mujer con hijos ó sin ellos. 
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes, cons-

tituidos bajo la patria potestad. 
III. Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor de 

edad y otro ú otros menores. 
3* El Sr. Gonzalo Ramos y Alfonso se compromete 

igualmente á proveer á la subsistencia de las familias 
durante el viaje y hasta un año despues de estableci-
das. El referido empresario suministrará á los colonos 
instrumentos para la industria, las artes y la agricul-
tura; animales de trabajo, de cria ó de raza, y mate-
riales de construcción para habitaciones, gozando todos 
estos artículos de lan exenciones á que se refiere la cláu-
sula siguiente: 

4? Los colonos estarán exentos durante diez años, 
contados desde la fecha del establecimiento en la colo-
nia, délas primeras familias, del servicio militar, y do 
toda clase de contribuciones, excepto las municipales, 
así como de toda clase de derechos de importación é in-
teriores, á los víveres, instrumentos de labranza, ense-
res, materiales de construcción para habitaciones, mué-



«ansie, el Presidente de la República dispone que desde 
-«asgo remita vd. á esta Secretaría una noticia detalla-

que contenga los datos referidos, en la parte que 
"^responda á la oficina de su cargo, con todos los por-

'-seeaores I11*3 juzgue oportunos, para que en vista de 
-*e&as y con los que tiene esta misma Secretaría, se pue-

formar un inventario que exprese el valor de la pro-
-apadad nacional y de los créditos activos. 

México, Abril 22 de 1879.—García,—Al 

Diario O f i c i a l . N ú m . 96.—Abril 22 de 1879. 

N Ú M E R O 1 1 1 . 

CONTRATO. 

decretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
^elonizacion, Industria y Comercio de la República 
i3Bexicana.—Sección de Estadística y Colonizacion, 

' •r%XNTRAT0 celebrado entre el Secretario de Fomento en 
"presentación del Ejecutivo de la Union y elSr Gonza-

% llamos Alfonso, para el establecimiento de una colonia 
agrícola con familias procedentes de las Islas Canarias 
vn terrenos del Istmo de Tchuantepec, ó en las inmedia-
ciones de Jalapa bajo las condiciones que á continuación 

expresan: 

El Sr. Gonzalo Ramos y Alfonso establecerá en 
sfemaios baldíos del Istmo de Tebuantepec, en las már-

genes del Coatzacoaleos ó del Uspanapa, doscientas fa-
milias colonizadoras, por lo ménos, procedentes de las 
Islas Canarias, no bagando el número de ellas de vein-
te en cada año. 

2?- Constituyen una familia para los efectos de este 
contrato, dos ó más pesonas que bagan vida común y 
sean: 

I. Marido y mujer con hijos ó sin ellos. 
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes, cons-

tituidos bajo la patria potestad. 
III. Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor de 

edad y otro ú otros menores. 
3* El Sr. Gonzalo Ramos y Alfonso se compromete 

igualmente á proveer á la subsistencia de las familia» 
durante el viaje y hasta un año despues de estableci-
das. El referido empresario suministrará á los colonos 
instrumentos para la industria, las artes y la agricul-
tura; animales de trabajo, de cria ó de raza, y mate-
riales de construcción para habitaciones, gozando todos 
estos artículos de lan exenciones á que se refiere la cláu-
sula siguiente: 

4? Los colonos estarán exentos durante diez años, 
contados desde la fecha del establecimiento en la colo-
nia, délas primeras familias, del servicio militar, y do 
toda clase de contribuciones, excepto las municipales, 
así como de toda clase de derechos de importación é in-
teriores, á los víveres, instrumentos de labranza, ense-
res, materiales de construcción para habitaciones, mué-



bles de uso y animales de trabajo, de cria ó de raza con 
destino á la colonia, y exención también personal é in-
trasmisible de los derechos de exportación á los frutos 
que cosechen; correspondencia, franca deporte, con su 
país natal ó antigua residencia por conducto del Minis-
terio respectivo. 

5? El Gobierno concede por vía de subvención para 
el .establecimiento de la colonia agrícola, diez mil héc-
taras de terreno para distribuirse entre los colonos á 
razón de cincuenta héctaras por familia, no debiendo 
otorgarse la posesion del terreno sino á pro'porcion que 
las familias vayan estableciéndose. 

6? Si al Gobierno conviniere preferir Ja subvención 
en numerario á la de terrenos de. que trata la cláusula 
anterior, el empresario recibirá cien pesos por familia 
y el terreno se dará en propiedad por el gobierno á las 
familias colonizadoras en los términos especificados en 
la cláusula anterior. 

7? En el caso de que la subvención se otorgue solo 
en terrenos, el empresario dispondrá de ellos en favor 
de las familias'colonizadoras, previo el contrato que con 
ellas celebre, pero á condición de que el valor de la héc-
tara no exceda de un peso. 

8'? Como las suministraciones - hechas á los colonos 
por trasportes, mantención por un año y demás de que 
trata la cláusula 3? deben ser por cuenta del empresa-
rio, el Gobierno concede además al Sr. González Rae-
mos Alfonso tres mil héctaras en propiedad, tomando 

posesion de mil al instalar las primeras familias, de 
otras mil al establecer cien, y de las mil restantes al 
quedar instaladas las doscientas. 
1 9a Los colonos pagarán á la empresa el importe to-
tal de los gastos erogados en su trasporte, instalación 
en el lugar de la colonia manteniéndolas por un año, 
así como el valor del terreno en el caso de la cláusula 
quinta, y de las anticipaciones de que trata la cláusu-
la tercera, por décimas partes y en abonos anuales, sa-
tisfaciendo el primero á los dos años de establecidos. 

10a Debiendo ajustarse los contratos particulares que 
el empresario Sr. Ramos celebre con las familias colo-
nizadoras, á los términos de este Contrato general, el 
mismo empresario queda obligado á sujetar aquellos, 
á la aprobación de la Secretaría de Fomento. 

11a Los trabajos de mensura y distribución de los 
terrenos, se efectuarán por cuenta del Gobierno. 

12a Los colonos se considerarán con los mismos de-
rechos y obligaciones que á todo mexicano conceden é 
imponen las leyes generales y particulares del país, go-
zando de los privilegios que les otorga la ley de 31 de 
Mayo de 1875; pero en todas las dudas y cuestiones 
quepor cualquier evento se susciten, sean déla clase que 
fueren, deberán los mismos colonos sujetarse á las de-
cisiones de los tribunales de la República Mexicana, 
con exclusión de toda intervención extraña. 

13'? Confarme á lo prevenido en la base IV debart. 
1? de la citada ley, los colonos están obligados á cum-



phr ios compromisos que hubieren pactado con la Em-
presa, así como los que les impone el presente Contrato, 
sujetándose al efecto á las leyes comunes. 

14? El establecimiento de familias colonizadoras á 
inmediaciones de Jalapa, se efectuará en terrenos que 
la Empresa adquiera por contrato particular, gozando 
sin embargo de todas las exenciones que les otorga el 
presente Contrato, de acuerdo con la ley de 31 de Ma-
yo de 1875. De iguales exenciones gozará el Sr. Ra-
mos Alfonso siempre que en los terrenos que se le ce-
dan, se constituya en colono con su familia. 

15? Si entretanto se lleva á efecto parte de la colo-
nización, que es objeto de este' Contrato, el Sr. Ramos 
y Alfonso encontrase terrenos fuera de las zonas seña-
ladas que ofrecieren mayores ventajas, el empresario 
deberá ántes de adquirirlos, solicitar la aprobación del 
Ministerio de Fomento. 

16? Las diferencias ó cuestiones que por cualquier 
evento se susciten entre el Gobierno y la Empresa, se-
rán dirimidas exclusivamente por los tribunales del 
país, renunciando esta última al efecto, todo derecho de 
extranjería. 

17? Si cumplidas puntualmente por el Gobierno las 
obligaciones que se impone por este Contrato, el em-
presario no llenase debidamente las que le conciernen 
sin previa justificación de impedimento por caso for-
tuito ó de fuerza mayor, caducará este Contrato, bas-
tando al efecto, la declaración gubernativa. 

18? Si en cumplimiento de la cláusula anterior, se 
decretase la caducidad de este Contrato, las familias ya 
instaladas en la colonia, conservarán sus derechos ya ad-
quiridos, así como el empresario, quien además, gozará 
de la propiedad del terreno que le corresponde y de que 
trata la cláusula 1? á razón de quince héctaras por ca-
da- familia que hubiese establecido. 

19? Las diez mil héctaras que se señalan para la 
colonia así como las tres mil determinadas para el em-
presario, quedarán por cinco años reservadas para la 
colonizacion agrícola, objeto de este Contrato, á fin de 
que por ningún motivo se interrumpa la toma de po-
sesión en el mismo lugar señalado, la cual ha de efec-
tuarse á medida que las familias vayan estableciéndose. 

20? Este Contrato se elevará á escritura pública. 
México, Abril 14 de 1879.—Vicente Riva Talado.— 

Una rúbrica.—Gonzalo Ramos y Alfonso.—Una rúbrica. 
Es copia que certifico. México, Abril 21 de 1879.— 

M. Fernandez, oficial mayor. 

• Diario Oficial."—Núm. 101.—Abril 28 de 1879 



N Ú M E R O 1 1 2 . 

« ¡ 5 t c n . i l ! . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Seccic n Ia—Circular núm. 162. 

Se lian presentado diversos casos de diferencias en 
el despacho de mercancía? procedentes del Puerto de 
Yera-cruz, en la Administración Principal de Rentes 
del Distrito, las cuales lian tratado de arreglar á su fa-
vor los interesados, con certificados expedidos por la 
Aduana de aquel puerto, que comprueban que los mis-
mos interesados pagaron los derechos de importación 
por las cantidades equivalentes y aún mayores que las 
diferencias que han resultado al hacerse el despache, 
en "la expresada Administración Principal de Rentas. 

Estos certificados comprueban indudablemente que 
tal ó cual cantidad de efectos pagó los derechos de im-
portación respectivos; pero de ninguna manera pueden 
ilentificar los efectos que son internados. Por otra 
parte, si en la importación de efectos la ley dispensa 
cierta clase de equivocaciones, bajo determinados re-
quisitos, es teniendo en consideración que los documen-
tos respectivos se forman en países extranjeros, por 
personas que tal vez no estén muy prácticas en el sis-
tema aduanal mexicano, y en un tiempo relativamente 
angustiado; y estas razones no son atendibles en la in-

ternacion efectos, en que los documentos se forman con 
presencia de las mercancías ya despachadas, y cuyos 
errores si los ha habido, han sido debidamente subsa-
nados en la importación, por personas prácticas en es-
ta clase de operaciones, y con el tiempo necesario para 
formarlos con todos los requisitos de ley. 

Estas circunstancias ha tenido en cuenta el Presi-
dente de la República para declarar que si bien las 
aduanas pueden expedir los certificados de que se tra-
ta á los interesados que los soliciten, tales certificados 
no deben tener valor alguno en las operaciones de in 
ternacion de las mercancías, puesto que no pueden 
identificarlas; y en consecuencia, en los casos de dife-
rencias que se susciten en el despacho de efectos que 
haga la Administración principal de rentas del Dis-
trito, no se admitirán dichos certificados comò prueba 
de errores padecidos en los documentos de internación. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia v fines 
consiguientes. 

México, Abril 17 de 1879.—García,—Al 

"Diario Oficial. " - N ú m . 102,-Abril 29 de 1879. 
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RE4J LAMEXTO. 
^ ^ Estado y ^ despacho de Guerra y 
Marina, Departamento Especial de Estado Mayor 

REGLAMENTO sobre uniformes del Ejército y Marina 
eocpedido por esta Secretaría en cumpUmienL lo 2 
previene el art. 6? del decreto de 2 de Abril. 

Para dar cumplimiento al art. 6? del decreto núme-

ro 24 de esta fecha sobre divisas del Ejército y Mari-
na, esta Secretaría ha ordenado se observe el siguiente 

REGLAMENTO. 

Art, 1? El uniforme del Ejército será de paño azul 
oscuro para todas las armas, usándose el brin y loneta 
para las tierras calientes. 

Art. 2? Generales de división: 

Levita. 

De paño azul militar con solapa y bordado doble en 
el cuello, mangas y rededor de la solapa. Dos hileras 
de siete botones de águila sin lema de 21 milímetros de 
diámetro. Carteras verticales en el pliegue del faldón, 
con tres puntos y tres botones grandes cada una. La 
distancia média entre los botones del talle, será de 7 
centímetros de centro á centro. Largo del faldón, has-
ta 12 centímetros arriba de la rodilla. Sobre los hom-
bros las hombreras que se han detallado en el decreto 
sobre divisas. Al costado izquierdo y á la altura de la 
costura, una presilla de paño para asegurar el cintu-
ron. La levita no lleva vivos. 

Pantalón para pié á tierra. 

Amplio sin exceso y con doble bordado en los cos-
tados. Para montar el pantolon será todo azul sin bor-
dados y pegado á la pierna sin estrecharla. 
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KK4JIAMEMO. 
^ ^ Estado y ^ despacho de Guerra y 
Alarma. Departamento Especial de Estado Mayo. 

REGLAMENTO sobre uniformes del Ejército y Marina 
eocpedido por esta Secretaría en cumplimiento de lo 2 
previene el art. 6? del decreto de 2 de Abril. 

Para dar cumplimiento al art. 6? del decreto núme-

ro 24 de esta fecha sobre divisas del Ejército y Mari-
na, esta Secretaría ha ordenado se observe el siguiente 

REGLAMENTO. 

Art, 1? El uniforme del Ejército será de paño azul 
oscuro para todas las armas, usándose el brin y loneta 
para las tierras calientes. 

Art. 2? Generales de división: 

Levita. 

De paño azul militar con solapa y bordado doble en 
el cuello, mangas y rededor de la solapa. Dos hileras 
de siete botones de águila sin lema de 21 milímetros de 
diámetro. Carteras verticales en el pliegue del faldón, 
con tres puntos y tres botones grandes cada una. La 
distancia média entre los botones del talle, será de 7 
centímetros de centro á centro. Largo del faldón, has-
ta 12 centímetros arriba de la rodilla. Sobre los hom-
bros las hombreras que se han detallado en el decreto 
sobre divisas. Al costado izquierdo y á la altura de la 
costura, una presilla de paño para asegurar el eintu-
ron. La levita no lleva vivos. 

Pantalón para pié á tierra. 

Amplio sin exceso y con doble bordado en los cos-
tados. Para montar el pantolon será todo azul sin bor-
dados y pegado á la pierna sin estrecharla. 



Kepí. 

Todo azul con el doble bordado en el cincho. Altu-
ra en el frente, 95 milímetros; por detras, 165 milíme-
tros; ancho medio del cincho, 45 milímetros; diámetro 
medio del fondo, 130 milímetros. La visera será de 
charol negro grueso forrado de badana del mismo co-
lor y ribeteada de charol. Su anchura media, 45 milí-
metros; recta en el frente y redondeada en sus ángu-
los. La manga del kepí será de cuatro piezas; las dos 
delanteras verticales y las de atras inclinadas á 45°. 
El barboquejo de charol y de 12 milímetros de ancho; 
el falso barboquejo de galón de alambre de oro de 8 
milímetros de ancho; éstos se apoyarán en la visera y 
Se fijarán en el cincho por medio de dos botones pe-
queños de águila. En la parte media y delantera del 
kepí irá bordada una águila de plata de 30 milímetros 
de altura con las alas entreabiertas. 

Chaleco. 

Eecto, cerrado, sin bordados ni vivos, con nueve bo-
tones chicos de águila.' Cuello derecho de 20 milíme-
tros de altura. Diámetro de los botones, 1 centímetro. 

Capote. 

Cruzado y amplio con capucha y forro carmesí, sin 
vivos. Su largo será hasta 8 centímetros abajo de la 

rodilla. Se cerrará con dos hileras de cinco botones de 
águila. Ancho de la vuelta figurada de la manga, de 10 
centímetros, llevando en su rededor el doble bordado. 
El cuello será derecho, de 30 milímetros de altura y 
bordado. En el vuelo del capote y atras tendrá una 
abertura de 50 centímetros de largo que se cerrará con 
cinco botones negros. Dos presillas atras y á la altura 
del talle con objeto de ajustarlo por medio de dos bo-
toncillos de águila puestos en el extremo de cada pre: 

silla. En ambos lados del capote y á la altura de la 
cintura una bolsa, cuya abertura será de 16 centíme-
tros, llevando cartera. Abertura al costado izquierdo 
para el paso del tirante de la espada. 

Corbata. ,-> 
De gro negro liso. 

Cuello de camisa. 

Derecho, debiendo asomarse solamente de 10 á 15 
milímetros. 

Guantes. 

De ante blanco. 
Bota fuerte. 

De cuero inglés y arrugada, de manera que cuando 
esté extendida tenga un largo que pase de 15 á 20 cen-
tímetros de la rodilla. El cuero será grueso y las cos-
turas del cañón negras y sin bordado alguno. 

Leyesy decretos.—Tomo XXX,—21. 



Acicates. 

Dorado», con- correa, pealera.y rozadera de charol. 

Espada. 

Espada-sable con puño y conteras doradas. La cu-
bierta de acero bruñido. La hoja de 81 centímetros de 
largo y sensiblemente curva. Ancho de la hoja cerca 
de la empuñadura, 25 milímetros; ancho á 40 centíme-
tros de la empuñadura, 21 milímetros; ancho á 5 cen-
tímetros de la punta, 18 milímetros. Las conteras ten-
drán las dimensiones siguientes: la de junto al puño, 
9 centímetros; la de en medio 65 milímetros y la de 
abajo 14 centímetros contando con la arrastradera. La 
guarda del puño tendrá tres ramales que se reunirán 
en uno solo en la parte superior, llevando abajo y en 
medio el águila mexicana. La guarda será curva de 25 
milímetros de fleeha, y se replegaré por medio de un 
gozne. El puño de madera, cubierto de piel de sapo y 
rodeado de ocho revoluciones de hilo fuerte de filigra-
na dorado. La altura del puño interiormente, 115 mi-
límetros y su diámetro en la agarradera hácia el me-
dio 26 milímetros. 

Cinturon. 

Será de charol negro forrado de badana del mismo 
color. El ancho de. 5 centímetros y el de los tirantes 

de 20 milímetros. El cinturon se ajustará con U E W 
che cuadrado de 5 centímetros de lado llevando 
centro, realzada, el águila mexicana. El herraje Ŝ SSE 
dorado. • 

Cor don. 

El de la espada será de oro con borla de can e fe . . 

Montura, 

La montura se compondrá de fuste con cabeza as 
13 centímetros de diámetro. Acción de 8 centímgfer®-
de ancho;.estribos dorados de fondo plano, tenienás <3g*í 
la parte inferior 9 centímetros de ancho y 7 en Ist s u -
perior (en los costados). Abertura en la parte in fesa j . 
10 centímetros y 9 en la superior. Distancia del r e h -
ilo, 2 centímetros, y diámetro del mismo 24 mUssas-
tros. Altura total del estribo, 14 centímetros. Las*ss»-
rreas del pecho-pretal y grupa tendrán 30 milí imfe^. 
de ancho: aquel con una águila bordada en el ceaisx^.. 
Todo el cuero será de charol negro y el fuste d e í s -
mo color. Los adornos serán dorados. 

Brida. 

Con muserola y crucero, llevando éste un escudu, 
águila en el centro. Dos riendas, una del bocado y 
de la muserola. Adornos de metal dorados. F r o a t ó e 
ahogadero. Todo el cuero será de charol negro. 



Mantilla y tapafundas. 

De paño azul oscuro con dos galones de oro de 4 cen-
tímetros de ancho puestos á 5 milímetros uno de otro. 
Las tapafundas de charol, sobre las cuales se pondrán 
en las grandes formaciones otras de paño azul rodea-
das en su contorno con dos galones del mismo ancho 
•que el de la mantilla; ésta llevará en los ángulos pos-
teriores unas águilas bordadas de oro con las alas me-
dio abiertas: altura del águila, 12 centímetros. Las 
máximas dimensiones de las mantillas, serán: 1 metro 
2d centímetros, atras; 1 metro 5 centímetros delante y 
80 centímetros de largo. Los ángulos redondeados, al-
go más los delanteros. La costura del centro algo cur-
va para que la mantilla se adapte al lomo del caballo 
v no forme arrugas. La mantilla se usará de manera 
que pasen sobre ella el látigo y contralátigo, para lo 
cual se le pondrán rozaderas de cuero negro en los dos 
lados donde deban quedar aquellos. 

Art. 3? Generales de brigada efectivos y graduados: 
El uniforme, montura y equipo serán los mismos 

que los de los generales de división, con las modifica-
ciones siguientes: bordado sensillo en el kepí, mangas 
del capote y levitá; vueltas de la solapa de ésta y fran-
jas del pantalón. La mantilla y las tapafundas solo 
llevarán un galón de 6 centímetros de ancho y aquella 
-una águila de 10 centímetros. 

C U E R P O E S P E C I A L D E E S T A D O M A Y O R . 
w 

Ixvita. 

Art 4? De media solapa con vivos azul celeste (de 
seda); dimensiones y demás de la levita, como se ha 
dicho para los generales de división; dos hileras de bo-
tones sensiblemente paralelas, llevando en relieve las 
letras E. M. 

Pantalón para pié á tierra. 

Medianamente ancho con doble franca y vivo azul 
celeste; las franjas de 3 centímetros de ancho, y la dis-
tancia entre ellas y el vivo de 3 milímetros. 

• Pantalón de montar. 

Igual al anterior, pero pegado, á la pierna sin estre-
charla. 

Kepí. 

Igual en figura y dimensiones á los de los generales 
de división; cincho azul celeste, con las espiguillas y 
galones del empleo ó grado. Las iniciales E. M. E. al 
frente y centro del cincho, interrumpiéndose para ello 
los galones ó espiguillas. Los dos botones pequeños lle-
varán las letras E. M. En marcha y en ejercicio podrá 
ponerse á los kepíes forro de lienzo blanco ó hule ne-
gro, y paño de sol. 



Chaleco. 

¿igual al de ios generales de división, vivos azul ce-
•IfeÉfte y botones con las iniciales E. M. 

Capote. 

el descrito para los generales de división; pe-
forro será negro. En las mangas, los galones y es-

3£gralias del empleo ó grado. Yivos azul celeste en el 
•SSBKÜS y vuelta de las mangas. 

Corbata, 
seda negra. 

Cuello de camisa. 

Üecto, y asomando solamente un centímetro por tér-
^ssisao medio. 

(ruantes. 
D e ante blanco. 

Botas fuertes. 

•Como las descritas para los generales de división.— 
Jüfeeon, á lo más de 3 centímetros de alto y algo ancbo. 

Calzado. 

Botín ó bota común de cuero inglés y suela doble, 
¡tacón de 3 centímetros de alto y algo ancbo.—Queda 
cohibido el calzado de cbarol. 

Acicates. 
• . , . . . . 

Dorados, con una correa, pealera y rozadera de cba-
rol. 

Espada. 

Espada-sable como la de los generales, con las di-
ferencias siguientes: guarda de acero; alambre déla 
empuñadura, de fierro. La cubierta sin conteras, y en 
lugar de estas un grueso córdon de acero para las ar-
gollas de suspensión en la primera y segunda; no ten-
drá la tercera sino un borde que sirve de arrastradera. 

Cinturon. 

Igual al de general de división. 

Borla y cordon de espada. 

De seda azul celeste. 

Montura y brida. 

Como la descrita al bablar de los generales de divi-
sión; pero de cuero negro sin ningún adorno de metal, 
llevando en el centro del pecbo-pretal, y en el cruce-
ro de la brida, un escudo con las letras E. M. 

Mantilla y tapafundas. 

Como las que se ban diebo en el art. 2? Las fran-
jas serán de paño azul celeste iguales á las de los pan-



talones. En los ángulos posteriores las iniciales E. M. 
bordadas de oro, y de una altura de diez centímetros. 

JEFES Y OFICIALES DE ORDENES. 

Art. 5? Los jefes y oficiales de órdenes, usarán el 
uniforme, montura y equipo de sus armas respectivas; 
el kepí sin letras ni números; bota fuerte para montar. 
Tres medias sardinetas -cazadoras de oro en las mangas 
de la levita y del capote. 

INFANTERÍA. 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 

Art. 6? Saco.—Con vivos rojos, amplio, cruzado, de 
cuello recto y con dos hileras de botones dorados de cin-
co cada una, El número del batallón en cada boton. 
El largo del saco será, por término medio, basta 25 
centímetros abajo de la cintura. Tendrá dos presillas 
atras y algo más bajas que la cintura, para cerrarlo á 
voluntad. Dos bolsas sobre las faldas; vivos rojos. 
Presilla con boton al costado izquierdo para el cintu-
ron de la espada. Los ayudantes dos medias sardine-
tas de galón de oro en las mangas, de un centímetro 
de ancbo. 

Pantalón.—Amplio sin exceso, con un vivo rojo en 
las costuras de los costados. 

Kepí.—Como el descrito para el Estado Mayor; pe-

ro todo azul oscuro. Los botoncillos lisos, el número 
del batallón en el frente. Alto del número, «20 milíme-
tros, y de latón dorado. 

Chaleco.—Como el de Estado Mayor, llevando los 
botones lisos y los vivos rojos. 

Capote.—Modelo de Estado Mayor, con vivos rojos 
y en los botones el número del batallón. 

Corbata.—De seda negra. 
Cuello de camisa,—Como se ha dicho para Estado 

Mayor. 
Guantes.—De ante blanco. 
Bota fuerte.—Como la de Estado Mayor (los jefes 

cuando estén á caballo); los mismos acicates y correas. 
Espada.—Espada-sable como la de Estado Mayor, 

así como el cinturon. 
Borla y cordon de espada,—De seda roja. 
Montura y brida.—Como Estado Mayor. 
Mantilla y tapafundas.—Como las de Estado Mayor; 

pero llevando una sola franja roja de 5 centímetros de 
ancho la mantilla, así como las tapafundas. El núme-
ro del batallón bordado de oro en los ángulos poste-
riores. 

Forro del lcepí,—De hule ó de lienzo blanco para el 
camino y maniobras; del mismo lienzo el paño de sol. 

T R O P A . 

Saco.—Del corte y dimensiones de los de oficiales. 
Las bolsas serán de badana. 



Pantalón, Gomo el de oficial y tirantes cruzados. 
Kepí— Como el de oficial, con .una espiguilla roja 

en la costura del cincho y manga, y el número del ba-
tallón. 

Chacó.—De cuero negro con cincho y contra-cin-
cho de charol, de 3 centímetros el de abajo y de 25 mi-
límetros el de arriba. Diámetro de la tapa, término 
medio, 13 centímetros. El chacó se recurva atras en 
el cincho, para que se adopte bien. Visera como la del 
kepí; pompon rojo con salero de latón; barboquejo de 
2 centímetros de ancho; el número del batallón delan-
te y al centro, de 3 centímetros; longitud atras, 185 
milímetros. Una ventiladera circular de 1 centímetro 
de diámetro á cada lado y abajo del contra-cincho. 

Capote.—Como el de oficiales y bastante amplio. La 
abertura de atras en el vuelo, no lleva botones ni 
ojales. 

Calzado.—De cuero fuerte, sujeto con correas; suela 
gruesa y claveteada; tacón ancho y poco elevado. 

Corbata,-De lana negra y de 83 centímetros de lar-
go y 18 de ancho. 

Fornitura. Esta se compondrá de tahalí de cuero 
negro, de 5 centímetros de ancho, puesto de izquierda 
a derecha; del tahalí pende la bolsa-cartuchera, ase-
gurada con siete remaches de cobre. Sus dimensiones 
serán: alto, 18 centímetros; ancho arriba, 22, y ancho 
abajo 24. Esta bolsa será de fuelle, y la tapa llegará 
hasta 24 milímetros del extremo inferior. En la cara 

¿interior llevará dos fil^sde canana para d,i©z cartuchos 
cada una. La entrada de la bolsa tendrá una tira de 
.zalea de 35 milímetros de ancho. La tapa se sujetará 
á la cartuchera por medio de una correa puesta en su 
borde y al centro, y asegurada con un remache de co-
bre, entrando en los agujeros de la correa un estope-
rol colocado á 15 milímetros del borde de la expresada 
cartuchera. 

El tahalí está dividido en tres partes: la primera, que 
es de la derecha, es de treinta centímetros y tiene una-
fuerte hebilla rectangular forrada de cuero negro, don-
de entra la otra parte del tahalí para abrocharse. El 
extremo de la parte superior entra en una corredera. 
Cincho del mismo cuero negro, del que pende la cubier-
ta de la bayoneta. La cubierta se une al vericú por 
medio de un remache y dos fuertes costuras. El cin-
cho se asegura en la cintura por medio de una hebilla 
cuadrada de fierro forrada de cuero negro. 

Los ángulos inferiores de la bolsa-cartuchera, esta-
rán redondeados. Dentro de ella, el saco de ración cuan-
do no se haga uso de él. 

El paño de tropa será el reglamentario. 
Para el camino usarán en el chacó forro y paño de 

sol de lienzo blanco, de 50 centímetros de largo, y en 
lugar del calzado llevarán huaraches, excepto en los 
tiempos frios que deberán usar zapatos. 

Frazada.—De 2 metros 22 centímetros de largo y 
un metro 26 centímetros de ancho, y de color gris os-



curo, con dos franjas negras de 5 centímetros de an-
cho y á 25 centímetros de los extremos. En el centro 
las dos iniciales R. M., tejidas 'en la misma frazada y 
del mismo color de la franja.. 

Mochila.—Nuevo modelo, que existe en el Departa-
mento de infantería y caballería. 

En las tierras calientes y en las demás, durante el 
verano, usarán chaqueta de lona cerrada con una hile-
ra de nueve botones de hueso. El pantalón del mismo 
género, sin pliegues y de un ancho medio. 

CABALLERÍA. 

J E F E S Y O F I C I A L E S . 

Art. 7? Saco.—Como el de la infantería, con los bo-
tones plateados y el número del regimiento. Los ayu-
dantes, dos medias sardinetas de galón de plata en lás 
mangas. 

Pantalón.—Un poco angosto sin ser estrecho y con 
doble vivo rojo á los costados, puestos 45 milímetros 
uno de otro. 

KepL— Como el de la infantería, pero las espiguillas, 
galones y botones serán plateados. 

Chaleco.—Igual al de la infantería, con botones pla-
teados. 

Capa.—Cuello recto, esclavina y capuchón; forros 
negros y abrochada con una sola hilera de cinco botc-

ues. La esclavina *con cuatro. Largo de ésta cinco cen-
tímetros abajo de la cintura. Largo de la capa hasta 
12 centímetros abajo de la rodilla. No tiene mangas, 
sino unas aberturas por donde pasan los brazos. Atrás, 
en el vuelo, una abertura de 45 centímetros, sin ojales 
ni botones.—Todos los botones plateados y con el nú-
mero del regimiento. 

Corbata, cuello de camisa, guantes y bota fuerte.—Co-
mo Estado Mayor. 

Acicates.—Como los de Estado Mayor, pero de acero. 
Espada.—Espada-sable como la de Estado Mayor, 

dos centímetros más larga y un poco más reforzada, 
sobre todo en la espiga de la empuñadura. La guarda 
del pulgar de una sola pieza con toda la de la mano, y 
no se replegará. 

Cinturon.—Como el de infantería, con el herraje pla-
teado. 

Borla y cordon del sable. —Iguales á los de infantería 
y un poco más gruesos. 

Montura y brida,—Iguales á las descritas para Es-
tado Mayor. Los escudos del crucero de la brida y del 
pecho pretal, llevarán el número del regimiento. 

Mantilla y tapafundas.—Como las de infantería. El 
número del regimiento irá bordado de plata. 

Forros del leepi.—-Como los de infantería. 
Calzado pié á tierra.—Como el descrito para la in-

fantería. 



230 334 r 

T R O P A : , 

Sitio.—Cernoel de infantería; los botones plateados 
y con el número del regimiento. 

Pantalón.—Poco ancho con falsa-bota de cuero ne-
gro, que llegará áseis centímetros de la rodilla. Dos'vi-
vos á los costados hasta el filo de la media bota. Pea-
lera sujeta con estoperoles de latón. Tirantes cruzados. ' 

Kepí. Como el de infantería. 
CJiacó.—Como el de infantería, dos centímetros más 

alto. Media forrajera de cordón rojo pendiente de una 
argolla puesta en el chacó, atras, y al borde del con-
tracincho. 

Capa.—Gomo la de oficial. 
Corbata,—Como la de infantería. 
Acicates. Iguales á los de oficial, con las correas de • 

cuero negro. 
Sable.—Del modelo reglamentario. 
Cinturon.—De cuero negro con herraje de fierro y 

sujeto con una hebilla cuadrada y forrada. Un tiran-
te que pasa por el hombro, sujeta al cinturon, para que 
el peso del sable no lo baje. 

Cordon y borla de sable,—De cuero negro. 
Montura.—Como las de oficiales, pero más fuerte; 

cantinas á los costados pendientes de la grupa; no lle-
vará cañoneras. 

Brida.—Como la de oficiales. 

Mantilla.—Igual á la de oficiales. El número del 
cuerpo será de paño rojo. 

Frazada.—Igual á la de infantería. 
Manta-silla.—Igual á la frazada. 
Maleta.—De loneta, enteramente cerrada, dejando 

una abertura en el centro para introducir las prendas 
de ropa. 

Forro del chacó y paño de sol,—Iguales á los de infan-
tería. 

Fornitura.—De cuero negro, compuesta de dos taha-
lis puestos uno sobre otro; el de abajo es para la car-
tuchera y el otro que es- la bandolera, tiene el gaucha 
para suspender la carabina. Ambos táhalís se unen en 
sus dos partes en una hebilla cuadrada de fierro forra-
da de cuero. El tahalí bandolera es más largo que el 
de la cartuchera; ésta se suspende por medio de dos 
argollas aseguradas en dos presillas de cuero con tres 
remaches de cobre cada una, Los tahalís tienen 5 cen-
tímetros de ancho, y se asegura el de la cartuchera á 
las argollas de suspensión por medio de dos estopero-
les de latón en cada extremo. La' cartuchera será de 
fuelle amplio, redondeada en los ángulos de abajo y con 
una tira de zalea en la entrada; su altura es de 13 cen-
tímetros; su ancho arriba 18 centímetros; ancho abajo 
250 milímetros en la parte delantera y 5 milímetros 
abajo del borde, una canana para diez cartuchos. La 
tapa llega á 4 centímetros del extremo y se abrocha por 
medio de una correa en un estoperol puesto á 25 mili-
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metros del extremo inferior de la cartuchera. En la 
parte baja de la tapa se pondrá el número del regi-
miento. 

Saco para eébada.—Según modelo que existe en el 
Departamento de infantería y caballería. 

Cada soldado tendrá una blusa para la limpia. 

ARTILLERÍA. 

•JEFES Y O F I C I A L E S 

Art, 8? Levita.—Igual á la de Estado Mayor; vivos 
carmesíes; boton con cañones y granada; granadas bor-
dadas de oro en el cuello. Estas levitas las usarán los 
jefes y oficiales sin tropas. 

Saco.—Igual al de infantería/con vivos carmesíes. 
Botones con cañones y granada; granadas bordadas de 
oro en el cuello. Estos sacos los usarán los jefes y ofi-
ciales con tropas. Los ayudantes dos medias sardine-
tas en las mangas. 

Pantalón,—Igual al de Estado Mayor; pero las fran-
jas y vivos serán carmesíes. 

Kepí.—Como el de Estado Mayor; pero todo azul 
oscuro. En el centro y delante dos cañones y una gra-
nada. 

Chaleco.—Como el descrito para Estado Mayor, con 
vivos carmesíes y botones de cañones y granada. 

Capote.—Igual al de Estado Mayor, con vivos-car-
mesíes y botones correspondientes al arma. 
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Capas.—Iguales á las descritas para caballería, con 
botones del arma y vivos carmesíes. Estas las usarán 
los del escxiadron de tren y demás trenistas. 

Corbata, cuello de camisa, guantes, Iota fuerte y acicates. 
—Iguales á los de Estado Mayor. 

Espada,—Igual á la de infantería. 
Sable.—Igual á los de caballería para el escuadrón 

del tren. 
Cinturon.—Igual al de Estado Mayor. 
Cordon y borla de espada.—Como los de Estado Ma-

yor, pero carmesíes. 
Montura y brida.—Como las descritas para Estado 

Mayor, con los escudos del arma en el pecho-pretal y 
en el crucero de la brida. 

Mantilla y tapafundas.—Iguales á las de Estado Ma-
yor; pero la franja y vivos serán carmesíes y tendrán 
la primera una granada en cada uno de los ángulos pos-
teriores, de una altura total con todo y flama, de 9 cen-
tímetros. 

Para las tierras calientes podrán usar uniforme de 
lienzo. 

Para el camino podrán usar funda del hepí de lien-
zo ó hule y paño de sol de lienzo. 

Los que pertenezcan al escuadrón del tren, usarán 
uniforme igual á los demás del cuerpo; pero los boto-
nes, escudos, bordados, espiguillas y galones, serán do 
plata. 

Los jefes y oficiales de parques usarán el mismo uni-
Leyes y decretos. —Tomo X X X , —22. 



forme, llevando bordada de oro en la manga izquierda 
12 centímetros abajo del hombro, una pila de diez ba-
las esféricas de 12 milímetros de diámetro. 

TROPA. 

Saco.—Igual al de la infantería con sus vivos car-
mesíes, botones dorados y con el escudo del arma, sien-
do plateados para los del escuadrón del tren. 
. Pantalón de pié á tierra.—Para las brigadas monta-
das serán iguales á los de la infantería, llevando doble 
franja y vivo carmesí. 

Pantalón del escuadrón del tren y demás individuos mon-
tados.—Igual al de caballería, con las dobles franjas y 
vivos que llegarán al borde de la falsa-bota. 

Kepí.—Como el de infantería, con un escudo de dos 
cañones y una granada, llevando ésta el número de la 
brigada. El escudo de los del tren será plateado. 

Chacó.—Como el de la caballería, con pompon car-
mesí. Un escudo de dos cañones y una granada, seme-
jante al del kepí. Media forrajera carmesí para los 
hombres montados. 

Capote.—Igual al de la infantería, con vivos carme-
síes y botones del arma. 

Capa.—Igual a la de caballería, con vivos carmesíes 
y botones del arma. 

Corbata.—Como la de caballería. 
Acicates.—Como los de caballería. 

Sable.—Como los de caballería los sargentos, trenis-
tas, clarines y escuadrón del tren. 

Cinturon, borla y cordon del sable.—Iguales á los de 
caballería. 

Forn itura.—Para los hombres montados y los del es-
cuadrón del tren, igual á la de caballería. 

Fornitura para los hombres á pié.—Cincho igual al de 
infantería; cartuchera asegurada en éste por una corre-
dera, teniendo aquella las mismas dimensiones y dis-
posición que la de caballería; vericú para la cubierta 
del sable-bayoneta. 

Montura y brida.—Como las de caballería. 
Mantilla.—Como las de oficiales; pero las granadas 

bordadas en los ángulos posteriores serán de hilo de la-
na amarillo. 

Forros del kepí y chacó.—Como la infantería. 
Saco.de ración. 
Los que pertenezcan al escuadrón del tren, usarán 

los botones, escudos, bordados y herraje, plateados. 

OBREROS. 

Los de la maestranza y demás establecimientos de 
artillería, usarán el uniforme de la artillería á pié. So-
lamente usarán kepí. Blusa de lienzo azul y pantalón 
de loneta para el trabajo. 

Su distintivo como obreros será, dos martillos cru-
zados bordados de seda amarilla en la parte alta de la 
manga izquierda. 



CUERPO DE INGENIEROS. 

Art. 9? El uniforme de ingenieros, será el mismo 
del Estado Mayor, con las diferencias siguientes: 

Botones.—Con el escudo especial del cuerpo. 
Escudo del Jcepí, mantilla, &c. — Se compondrá de un 

cestón sobre una pala y un zapapico cruzados. Arriba 
y saliendo del cestón, una antorcha con cinco rayos. 
Dimensiones en el del kepí, cuatro y medio centíme-
tros, y en el de la mantilla ocho. 

Franjas del pantalón, mantilla y tapafimdas.—Como 
las de artillería. 

Cuello y vueltas de la levita- y cincho del kepí.—De ter-
ciopelo negro. 

Vivos.—Carmesíes. 

Borla y cardón de la espada,—De soda carmesí. 

BATALLON DE ZAPADORES. 
JEFES Y OFICIALES. 

Art. 10. Iguales á los de infantería, con las modifi-
caciones siguientes: 

Botones.—Con el escudo especial del cuerpo. 
Escudo del kepí, mantilla, &c.—Será igual á los de in-

genieros, pero sin el anteojo y antorcha. 
Franjas del pantalón, mantilla y tapafimdas.—Como 

las de los jefes y oficiales de ingenieros. 

Cuello y vueltas de la levita y cincho del jcepí.—De ter-
ciopelo negro. 

Vivos.—Carmesíes. 
Borla y cordon de espada.—Como los oficiales de in-

genieros. 
Uniformes de lienzo para las tierras calientes. 

'J TROPA. 

Uniforme como se ha dicho para la infantería, con 
las modificaciones expresadas para los jefes y oficiales 
de zapadores, en la parte que le corresponde. Pompon 
del chacó, cordones, espiguillas, etc., carmesíes; cuello 
y vueltas de pana negra. 

Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

COMPAÑÍA DE GENDARMES. 

OFICLiLES. 

Art, 11. Dormán.—Con alamares de seda negra y 
tres hileras de botones con una G. 

Pantalón de á pié.—Como los oficiales de caballería, 
llevando franjas rojas de 5 centímetros de ancho. 

Kepí, chaleco, capa, corbata, cuello de camisa, guantes, 
bota fuerte, acicates, sable, cinturon, borla y cordon de sa-
ble, montura y brida, mantilla y tapafandas.—Como la 
caballería. El cincho del kepí será í u j O . 

En el kepí, pecho-pretal de la silla, crucero dé la 
brida y mantilla, la letra G por escudo. 



Botones, bordados, espiguillas, galones y Herraje, 
plateados. 

Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

TROPA. 

Igual á los oficiales, con las diferencias siguientes: 
Alamares y bordados.—De lana. 
Sotas.—De cuero corriente y fuerte. 
-Borla y cardón del sable y chacó.—Como la caballería. 
Saco de ración y blusa de limpia. 
Uniforme de lienzo para las tierras calientes. 

CUERPO MÉDICO. 

JEFES Y OFICIALES. 

Arfe 12. Levita. — Igual á la de Estado Mayor, con 
vivos amarillos, botones dorados y el escudo del cuerpo. 

Los oficiales de la compañía de enfermeros y del tren, 
asarán saco como los de infantería, llevando vivos ama-
rillos. 

Kepí, chaleco, capote, corbata, cuello de camisa, guantes, 
bota fuerte, Calzado pié á tierra, acicates, espada-sable, cin-
turon, montura, brida, mantilla y tapafundas.—Como la 
infantería. 

Cordon y borla de espada,—De seda amarilla, botones 
con el escudo del cuerpo; vivos, cordones y franjas do 
la mantilla, amarillas; escudos y bordados de oro. Los 

oficiales de administración del Cuerpo Módico, se dis-
tinguirán de los médicos-cirujanos por una A borda-
da de oro en la parte alta déla manga izquierda de la 
levita; los farmacéuticos poruña F en el mismo lugar, 
y los veterinarios por los botones, galones, cordones, 
espiguillas y bordados que serán plateados. 

El escudo del Cuerpo Médico se compondrá de una 
copa de recipiente ancbo y bajo, y una víbora enlazan-
do la cola en el pió de la copa; la cabeza alta y en po-
sición de acercarla al centro de la copa por su parte 
superior. Debajo de la copa, dos pequeñas ramas do 
laurel. Sus dimensiones serán las mismas que las di-
chas para ingenieros. 

TROPA. 

Uniforme igual al de infantería, con vivos, pompón, 
cordones y espiguillas amarillas; escudos particulares 
del cuerpo; fornitura como la de artillería. 

. CUERPO DE ADMINISTRACION. 

Art. 13. Levita.—Como la de Estado Mayor, sin vi-
vos. Botones dorados con la letra A por escudo. 

Pantalón,—Sin vivos. 
Bota fuerte.—Para, montar. 
Kepí.—Todo azul, con la letra A por escudo. 
Chcdeco.—Sin vivos y con botoncillos con la letra A. 



Capote, corbata, cuello de camisa, guantes, acicates, es-
pada-sable, montura y brida.—Como los de Estado Ma-
yor, sin vivos ni franjas. 

Borla y cordon de espada.—De seda azul oscuro. 
Mantilla y tapa fundas.—Como las de Estado Mayor, 

sin vivos ni franjas y con una A de 8 centímetros de 
alto bordada de oro en los ángulos posteriores de la 
mantilla. 

CUERPO DE INVÁLIDOS. 

JEFES Y OFICIALES. 

Art, 14. Levita,—Derecha y cerrada con 9 botones 
dorados que llevarán una Y. Dimensiones, las prescri-
tas para los del Estado Mayor; vivos blancos. 

Pantalón.—Con vivos blancos. 
Kepi.—Todo azul, con una Y por escudo. 
Chaleco.— Con vivos blancos. Los botoncillos con 

una Y. 
Capote.—De vivos blancos y botones con una Y. 
Corbata, cuello de camisa y guantes.—Como la infan-

tería. 
Bota, fuerte para jefes.—Igual á la caballería. 
Acicates, espadas-salle y cinturon.—Como la infante-

ría. 
Corclon y borla de espada.—De oro. 
Montura y brida.—Como la caballería. 
Mantilla y tapafandas.—Como la caballería, con fran-

ja blanca. Todos los vivos serán blancos. Una Y bor-
dada de oro en los ángulos posteriores de la mantilla. 

TROPA. 

Levita, pantalón y leepí.—Como los de oficial. 
Capote.—Como la infantería; vivos blancos. 
Corbata.—Como la infantería. 
Calzado y demás prendas.—Como la infantería. 
Pompon del chacó.—Blanco. 

CORNETAS, TAMBORES Y TROMPETAS. 

Art. 15. Todos los individuos de banda usarán so-
bre las mangas dos grupos de tres cintas de lana, uni-
das en ángulo y con pequeñas borlas en los extremos •* 
los ángulos hácia arriba. Las cintas separadas entre sí 
tres milímetros. Los grupos estarán colocados: uno en-
tre el codo y el hombro, y otro á la altura del codo. 

Las del cuerpo de inválidos serán blancas, y amari-
llas en todos los demás. Para los sargentos de banda, 
las cintas serán de seda. 

ROPA INTERIOR. 

Art. 16. A todos los individuos de tropa se les da-
rán dos camisas, dos calzoncillos de manta y dos pa-
ñuelos; cuya duración determinará el reglamento re-
lativo. 



OFICIALES SIN COLOCACION. 

Arfc. 17. Los oficiales sin colocacion usarán el uni-
forme prevenido á los de su arma, sin número en los 
botones, kepí y mantilla. 

MEDIO UNIFORME. 

Art, 18. El medio uniforme lo constituye la levita 
desabrochada y uso del chaleco. Los jefes no usarán 
banda ni faja con el medio uniforme. 

Con el medio uniforme puede llevarse espada ó sa-
ble. 

MARINA NACIONAL. 

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA. 

Art. 19. Casaca.—De paño azul turquí, con forro 
del mismo color, solapa suelta y dos hileras de siete bo-
tones de ancla repartidos á iguales distancias en el pe-
cho, cuello, vueltas, faldón suelto con seis botones re-
partidos de dos en dos en sus extremos, medianía y talle, 
una cartera á cada lado de este con tres ojales figura-
dos y un boton en el extremo de cada uno de estos. 

Pantalón.—De igual paño que el de la casaca con ga-
lón de oro, de dibujo angulado y alternando en ellos 
respectivamente una ancla y águila nacional, siendo de 
47 milímetros de ancho. 

Chaleco.—De casimir blanco sin cuello, con siete bo-
tones pequeños de ancla y hecho de modo que ño se 
vea por el pecho y se descubra por debajo de la casa-
ca una faja de 40 milímetros de ancho. 

Sombrero.—Apuntado con galón y borlas; por presi-
lla la divisa del empleo y escarapela nacional. 

Sable. —De taza con ancla cincelada en ella, puño 
forrado en piel de sapo con cimera que remate en ca-
beza de águila, hoja algo curva, vaina de cuero negro 
charolado con abrazaderas y conteras quo así como la 
guarnición del puño serán de metal dorado á fuego; es-
te sable irá pendiente de unos cordones tejidos de oro 
y seda azul con una muletilla para abrocharlos por do-
lante; en el extremo de cada tirante un gancho de me-
tal dorado para colgarlo, fiador de la misma clase de 
los tirantes, que concluya en unapiña; guante blanco, 
corbata negra de lazo. 

El medio uniforme, se compondrá de levita de paño 
azul turquí, de solapa vuelta con dos hileras de siete 
botones y en disposición de abrocharlas hasta arriba; 
dos botones en el talle y dos en el extremo inferior de 
la cartera del bolsillo del faldón. 

Chaleco.—De piqué blanco en verano y de igual pa-
ño de la levita en invierno, con siete botones pequeños 
:íe ancla y águila. 

Pantalón.—Del mismo color quo la levita ó blanco, 
según la estación ó clima. 

Sable.—Igual al de gala y cinturon de tirantes de 



chagrín negro y chapa dorada de ancla, fiador de seda 
negra. 

Corbata.—Negra de lazo. 
Gorra.—De paño azul ó blanca, según la estación ó 

clima, y visera negra recta. 
Capote.—De paño azul turquí tina; tendrá para abro-

charse dos hileras de siete botones iguales á los del uni-
forme, y á los costados dos bolsillos con carteras de 22 
centímetros de largo y 10 de ancho, debiendo éstas es-
tar en sentido oblicuo, empezando á los 7 centímetros 
del quinto boton y dos más bajo que el mismo; en la 
costura de la espalda y á la misma altura del talle ten-
drá dos carteras de 24 centímetros de largo con un ojal 
á cada extremo, y una tira orejeta con dos ojales para 
que entalle; cuello del mismo paño forrado interior-
mente de terciopelo negro y de doce centímetros de al-
to; tendrá una tapaboca con dos ojales á cada lado para 
abrocharle en igual número de botones pequeños que 
irán sujetos en el extremo del cuello. El largo total de 
esta prenda será de 18 centímetros por debajo de la 
rodilla y por detras tendrá una abertura longitudinal 
que empiece en el borde céntrico de la falda y termine 
7 centímetros más abajo del talle; dicha abertura lle-
vará una cartera interior la que cerrará con cinco bo-
tones pequeños de uniforme. Todo el abrigo irá forra-

do de lana ó seda negra. 

Fuera de los actos del servicio se tolerará el uso de 
chaqueta entallada en vez de levita. 

OFICIALES MAYORES. 

Art, 20. Los oficiales mayores usarán iguales uni-
formes que los del cuerpo general y se distinguirán de 
ellos en los fondos de las divisas y escudos del ante-
brazo, exceptuándose los primeros maquinistas, que no 
obstante sus consideraciones de oficiales, no usarán el 
uniforme de gala, consistiendo este en el medio uni-
forme y guante bianco. 

CAPITANES DE PUERTO. 

Art. 21. Los capitanes de puerto, usarán el unifor-
me de segundos tenientes de la armada, sin el escudo 
del antebrazo, y las insignias serán plateadas en vez 
de doradas. El escudo de la gorra, consistirá en una 
ancla plateada y ligeramente inclinada. Su traje de 
gala será el de diario con sable y guante blanco. 

ASPIRANTES. 

Art. 22. El uniforme de los aspirantes, se compon-
drá de chaqueta entallada de paño azul turquí, de cue-
llo vuelto y solapas con dos hileras de siete botones, 
en disposición de abrocharla hasta arriba. Chaleco y 
pantalón blanco ó azul, como se ha dicho para los ofi-
ciales en el medio uniforme y lo mismo el sable, gorro 
y cinturon. Los dias de gala usarán el mismo unifor-



me con cordones de oro fino pendientes del hombro de-
recho, formados de cordon de treinta cabos á tres he-
bras de hila camaraña de color, y cuya hechura será: 
lazo figurando pala, de nueve centímetros de largo y 
treinta y cinco milímetros de ancho; del lazo partirán 
dos trenzas de tros ramales sencillos de las cuales la 
primera tendrá de largo cuarenta y dos centímetros; 
al extremo de ésta una caida do trece centímetros y en 
su mitad un nudo; á la extremidad de esta caida un 
herrete dorado liso con gorro frigio pequeño, cuyo largo 
será de sesenta y cinco milímetros. La segunda trenza 
será igual en hechura á la primera, diferenciándose en 
su largo que será de cincuenta y dos centímetros. Di-
chos cordones serán colocados en la forma de los de 
ayudantes. 

Los de primera clase usarán en las vueltas del cue-
llo, á cada lado, dos anclas doradas cruzadas y las in-
signias de los subtenientes del Ejército en la gorra y 
bocamanga, y los de segunda una sola ancla. 

INSIGNIAS. 

Art. 23. Los oficiales de la armada y sus equivalen-
tes usarán todas las insignias que por su grado militar 
les correspondan, con arreglo al art. 7? del decreto nú-
mero 24, fecha 2 del actual, diferenciándose entre sí 
los distintos cuerpos en que los primeros los usarán 
sobre fondo de igual color que el uniforme y en el an-

tebrazo de ambos lados y á un centímetro de distancia 
de las insignias, llevarán un escudo compuesto de dos 
anclas cruzadas y gorro frigio con destellos, todo do-
rado. 

Los contadores, las insignias que determine el de-
creto sobre administración en el Ejército, en fondo 
blanco; y el escudo se compondrá de una ancla y plu-
ma cruzadas. 

Los médico-cirujanos, las que determinan su ca-
tegoría en el decreto número 5 sobre fondo carmesí, y 
el escudo será igual al del cuerpo médico, pero sin el 
laurel. 

El inspector de máquinas. Iguales insignias que los 
primeros tenientes sobre fondo azul celeste, y el escu-
do se compondrá de una ancla colocada vertical mente, 
un compás abierto y un doble decímetro cruzado. 

Los primeros maquinistas. Insignias de segundos te-
nientes, sobre fondo morado y un escudo formado por 
una hélice de tres aletas. 

MAQUINISTAS DE 2? Y 3? 

Art, 24. Los segundos y terceros usarán el mismo 
de los primeros con la diferencia de las divisas que se-
rán para los segundos, una trencilla de oro formando 
eses y una lisa debajo de ésta en la bocamanga, y para 
los terceros solo la que forma S. El escudo se compon-
drá de una hélice igual á los demás maquinistas. Es-



tos asarán á bordo chaqueta en vez de levita. El ea-
pote será de forma de paletot, y en él usarán iguales b©r 
tones é insignias que en la levita; el escudo de la gorra 
será una ancla dorada, ligeramente inclinada. No usa-
rán sable. 

Los aprendices de máquina usarán chaqueta enta-
llada de paño azul turquí con dos hileras de siete bo-
tones, sin divisas y en el antebrazo el escudo de los ma-
quinistas. 

UNIFORME DE M A E S T R A N Z A . 

Art. 25. Sus empleados vestirán chaqueta de paño 
azul turquí, entallada de siete botones, cuello vuelto y 
solapa. El chaleco será cerrado con siete botones de an-
cla sola. 

Pantalón.—De igual paño que la chaqueta, ó blanco 
como el chaleco, según la estación ó clima. 

Gorra.—De paño con visera recta y en ella una an-
cla carmesí, ligeramente inclinada. Sus insignias se-
rán : las de los primeros contramaestres, de sargentos 
primeros del Ejército, y el escudo será dos anclas cru-
zadas de color carmesí. Los segundos contramaestres 
las de segundos y una sola ancla cacmesí. Las de los 
condestables, de sargentos primeros del Ejército y dos 
cañones carmesí cruzados. Los carpinteros calafates, 
un escudo de un martillo, una ancla carmesí y no usa-
rán insignias militares. 

Art. 26. El vestuario de cada uno de los individuos 
de la marinería se compondrá de: 

Chaqueta.—Será de paño liso color azul tina. Lle-
vará siete botones de metal clorados lisos con ancla, 
equidistantes en cada solapa y de manera que pueda 
abrocharse hasta arriba, y otro en el puño. Los bolsi-. 
líos interiores, y ninguno en el exterior. 

Chaquetón.—Será de paño castor acero color azul ti-
na, de solapa, podrá abrocharse hasta arriba y tendrá 
á cada lado siete botones de metal dorados lisos con an-
cla de resalte equidistante entre sí. Un bolsillo con su 
cartera en cada faldón delantero, ála extensión del bra-
zo y otro bolsillo interior en el lado izquierdo del pe-
cho. El cuello tendrá también dos botones de la misma 
clase y una orejeta que se podrá abrochar cruzada por 
delante. Estará forrado interiormente en toda su ex -
tensión, cuerpo y brazos con bayeta de color verde y 
llevará por la parte interior de la espalda, un pedazo 
de lienzo blanco cocido al forro para poner la marca de 
su propietario. 

Pantalones de paño.—Azul tina marino, ceñidos has-
ta la rodilla y notablemente acampanados, abiertos pol-
los costados y cerrados por delante, sin bolsillos. Ten-
drán por detras una abertura con tres ojetes y cinta do 
seda negra, para ceñirlo á la cintura; los forros serán 
de lienzo blanco y los botones de hueso negro. 

Pantalones de bayeta.—Azul tina liso y puestos y 
construidos de igual modo que los de paño. 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—23. 



Camisetas de bayeta.—Azul tina, tejido liso y fuerte. 
Tendrán cuello largo vuelto, igual en tamaño al de las 
camisas de hilo blanco, el cuerpo de ellas en forma de 
blusa lisa hasta la mitad de la espalda, podrán cerrar-
se con dos botones negros hasta el cuello, teniendo pa-
ra el efecto la correspondiente solapa; las mangas se-
rán seguidas y con bocamangas, formando un pliegue 
en el centro del hombro, y llevarán por delante dos bol-
sillos, uno á cada lado del pecho con las entradas pol-
la parte exterior. A la derecha, y en la parte interior 
del faldón delantero, tendrán cosido un pedazo de lien-
zo blanco, para ponér la marca de su propietario. 

Camiseta de lanilla.—Será de color azul tina, tejido 
liso y fuerte, su hechura será igual á la de las camise-
tas dé bayeta. 

Pantalones de lanilla.—Serán de color azul tina, te-
jido liso y fuerte, su hechura será igual ála de los pan-
talones de paño. 

Camisetas de punto.—Serán de algodon y de primera 
calidad, todas blancas. 

Camisas de lienzo blanco.—Serán de lienzo perfecta-
mente tejido. Llevarán una cinta blanca á cada lado 
de la medianía de la abertura del pecho, para sujetar 
el pañuelo al cuello. No tendrán pechera, y el cuello 
será largo, terminando en ángulos rectos; en la parte 
interior de la abertura, llevarán una tira ó cuchilla de 
color azul para cada lado de ellos, asimismo estarán 
los puños por la parte exterior y el cuello por la inte-

rior forrados de tela azul. Los puños cerrarán con un 
boton de nácar blanco. Al rededor del cuello, puños, y 
sobre la parte azul llevarán dos trencillas blancas de-
tres milímetros de ancho y separadas una de otra la 
misma distancia, así como la del exterior del cuello y -
puños, usando una estrella blanca de cinco puntas en 
cada ángulo de los del cuello. 

Pantalones de lienzo blanco.—El lienzo será el mismo 
de las camisas, de lienzo blanco, y su hechura será 
igual á la de los pantalones de paño, y llevarán boto-
nes blancos de nácar. 

Calzoncillos.—Serán de lienzo blanco dé buena clase,, 
y su hechura igual á la ordinaria de esta clase de pie-
zas de ropa. 

Pantalones de lona fina de algodon.—Su hechura será, 
igual á la de los pantalones de lienzo blancos. 

Cam isetas de lona fina de algodon.—Su hechura será 
igual á la de las camisetas de bayeta, pero sin las bo-
camangas de éstas. 

Pañuelos negros de seda,—De un metro en cuadro y 
sin aderezo. 

Pañuelos blancos de lienzo.—De hilo blanco y de cla-
se corriente. 

Toallas.—De algodon corrientes. 
Sombrero blanco.—De palma, de ala corta y recogida . 
Gorro.—De fieltro de paño azul, de una pieza, de 

plato y abierto por detras, teniendo cuatro ojetes, y 
cinta negra para sujetarlo á la cabeza. Tendrá presi— 



Sas para colocar" la cinta de seda negra, con el nombre 
del buque y llevará barboquejo de cinta fuerte de lana 
segra. 

Borceguíes.—Serán de cuero, altos, de punta ancba, 
eon suelas fuertes y tacones, llevando en éstos veinte 
tachuelas sin cabeza en dos hileras, parte afuera y dos 
al medio. Estarán cosidos con hilo grueso de pez, con 
fe costura escondida, se adquirirán en blanco, para juz-
gar su calidad, y se embetunarán á bordo ántes do 
asarlos. 

Bolsa de asco.—Será de lienzo, de un tamaño pro-
jjjoreíonado,: para los siguientes objetos que ha de con-
tener. Un cepillo de ropa, fuerte y de tamaño regular. 
Un cepillo para coy, muy fuerte, ovalado y con una 
•forrea de cuero para meter la mano. Un cepillo para 
calzado, f uerte y de buen tamaño. Brocha para el cal-
zado, será de dos caras para dar con una el betún y con 
Ta otra la grasa. Caja de betún, de regular tamaño, de 
aojalata y de dos divisiones, para contener el betún y 
la grasa. El cepillo para el calzado, la brocha y la ca-
•ja de betún, deberán estar acompañados de una caja ó 
estucho de hojalata, á propósito para meterlos, en la 
sv.e irá además una jabonera del mismo metal, á fin de 
á¡ue el marinero pueda guardarlos en la bolsa de aseo, 
sin que se echen á perder con su contacto los demás 
©bjetos que en ella se guardan, ó bien la ropa al poner 
& bolsa en la maleta. Peines de asta, mitad claro y 
-sntad espeso. Tijeras, de tamaño regular. Dedal de 

hierro ordinario y de buen tamaño. Espejo de peque-
ño tamaño, encerrado en una caja ó estuche de made-
ra. Botones. Esta parte se compondrá de tres botones 
para la chaqueta, para el chaquetón doce negros, y-do-
ce blancos para los pantalones de paño y de lienao. 
Agujas, hilos, sedas y punzón; estarán contenidos ea 
un estuche, y en el que irá además el dedal y conten-
drá doce agujas surtidas, una madeja de seda azul os-
curo, otra de hilo negro y otra de hilo blanco, arrollada 
en los carretes que tieno el estuche en uno de sus ex-
tremos, y cuya bolsa contendrá diferentes secciones-, 
formadas por tiras del mismo lienzo para colocar en KS-
da una dichos objetos, teniendo en un extremo una bol-
sita para botones. Podrá doblarse arrollándola, cerrar*-
dose con cuatro botones de hueso blanco. 

Cuchillo.—Será corto sin punta y con cabo negro d* 
asta, tendrá un cordon de ? lgodon blanco para pasara» 
por el cuello, con una niña corredera que lo cierre por 
debajo de la corbata, vaina de cuero negro donde que-
pa la hoja más la mitad del puño, con correa y hebi-
lla del mismo color, para ceñirlo á la cintura. 

Distintivos.—Los cabos de mar de primera y segui-
da clase, usarán el de cabos del Ejército y se diferen-
ciarán entre sí, en que los de primera, usarán dos sa-
cias carmesí cruzadas, y los de segunda una sola mat-
ambos antebrazos. Los cabos de cañón de primera y 
segunda clase, igpales á los de mar, pero cañones e& 
vez de anclas, y los fogoneros de primera y segunos 



-clase, igual á los anteriores, peí o palas en vez de ca-
ñones. 

El marinero de primera clase usará el ángulo que 
antiguamente usaba el soldado distinguido en el brazo 
derecho, y los cornetas y tambores igual distintivo y 
una corneta carmesí. 

Art. 27. Los individuos de todas las clases de ma-
rinería que pertenezcan á las brigadas de babor, usarán 
un galón de media pulgada de ancho color grana, en 
la costura del hombro izquierdo y en las del derecho los 
de las brigadas de estribor. 

Art, 28. Los buques tendrán de su propiedad unos 
sacos maletas de lona de forma cilindrica, abiertos por 
un lado y numerados por sus bases; y dichos sacos se 
facilitarán á las clases de marinería, respondiendo ellos 
de su buena conservación y aseo, sin que se les tolere 
tengan fuera de él objeto alguno de los de su propiedad. 

Art. 29. Cada buque tendrá de su propiedad y á car-
-8° del primer contramaestre, quince mudas completas 
compuestas de sueste, pantalón y chaquetón impermea-
bles, cuyos trajes so facilitarán á la marinería, siempre 
que en malos tiempos y en función del servicio, ten-
gan que estar expuestos á la intemperie. 

PREVENCIONES GENERALES, 

Art. 30. El vestuario, armas y monturas detallados 
'n el presente Reglamento, serán los únicos que podrán 

• u s a r los individuos del Ejército, autorizándose el uso 
de ropa exterior de lienzo en los climas cálidos á los je-
fes y oficiales, en el concepto de que cuando lleven Uni-
forme de lienzo no usarán otro distintivo que el que 
señalen sus grados en el kepí. Los superiores vigilarán, 
bajo su responsabilidad, el exacto cumplimiento de es-
ta prevención. 

Art, 31. Los uniformes detallados en el presente 
Reglamento, podrán usarse desdé luego. Los antiguos 
durante ocho meses, contados desde la publicación do 
este Reglamento. Pasado ese tiempo no podrá usarse 
sino el nuevo uniforme. 

Art. 32. Los individuos que se separen del Ejérci-
to, cesarán desde luego en el uso del uniforme, quedan-
do exceptuados los retirados y en receso. 

Art. 33. Todos los militares, así como los demás em-
pleados de guerra se presentarán de uniforme en todos 
los actos del servicio. 

Art, 34. Se prohibe, bajo severo castigo, toda mez-
cla del traje militar con el de paisano, pudiendo llegar 
la pena hasta suspensión del empleo. Los superiores 
serán también responsables de la falta de los subalter-
nos á esta prevención. 

Art. 35. Solo será permitido el traje de paisano: 
I. A los que no estén en servicio ó comisión. 
II. A los jefes y oficiales que estén desempeñando 

comisiones civiles, ó empleados en oficinas que no den 
mando de armas. 



III. A los que marchen individualmente á. desem-
peñar alguna comision ó servicio fuera de su residencia. 

IV. A los empleados en los establecimientos mili-
tares de construcción, trabajos geográficos, topográfi-
cos y estadísticos. 

Art. 36. A los actos públicos á que concurran los 
militares oficialmente, llevarán el uniforme que les co-
rresponda. 

Art. 37. A los militares empleados en las legacio-
nes ó consulados, se les dispensará el uso del uniforme. 

Art. 38. El capote militar no se llevará con las man-
gas sueltas, sino precisamente con los brazos metidos 
en ellas y abrochado. 

Art. 39. El luto lo constituye una gasa de crespón 
negro puesto en el brazo izquierdo. 

Art. 40. Todo oficial de servicio con tropas ó don-
de estas concurran, llevará pistola revólver, sistema 
Smith. 

Art. 41. La clase de tropa usará el distintivo de que 
habla la Circular de 30 de Octubre del año próximo 
pasado, por. cada período de cinco años de servicio. 

Art, 42. Los útiles de aseo que deben comprársele 
al saldado del gasto común, serán: Un cepillo de ropa, 
uno ídem de zapatos,' un peine, una caja de hojalata 
para el betún, una bolsa con dedal, hilo, botones y agu-
jas; y una caja de hojalata para el jabón. 

Art, 43. A cada soldado se lo entregarán; una án-

fora y dos platos de hojalata, y un porta-platos de cue-
ro negro. „ 

Libertad en la Constitución. México, Abril l o de 
1879.—González. 

" Diario Oficial. » - N ú m . 102. -Abri l 29 de 1879. 

NÚMERO 1 1 5 . 

Vicecónsul cu Acapnlco. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Esta Secretaría ha concedido con fecha de hoy al Sr.. 
Augustus Demproolff la autorización correspondiente 
para que pueda ejercer en su oportunidad, las funcio-
nes de Vicecónsul de los Estados-Unidos ¡de Améri-
ca en el puerto de Acapulco. 

México, 30 de Abril de 1879.—A. Mñez Ortega. 

• Diario Oficial."-Núm. 104.—Mayo 1? de 1879. 



III. A los que marchen individualmente á. desem-
peñar alguna comision ó servicio fuera de su residencia. 

IV. A los empleados en los establecimientos mili-
tares de construcción, trabajos geográficos, topográfi-
cos y estadísticos. 

Art. 36. A los actos públicos á que concurran los 
militares oficialmente, llevarán el uniforme que les co-
rresponda. 

Art. 37. A los militares empleados en las legacio-
nes ó consulados, se les dispensará el uso del uniforme. 

Art. 38. El capote militar no se llevará con las man-
gas sueltas, sino precisamente con los brazos metidos 
en ellas y abrochado. 

Art. 39. El luto lo constituye una gasa de crespón 
negro puesto en el brazo izquierdo. 

Art. 40. Todo oficial de servicio con tropas ó don-
de estas concurran, llevará pistola revólver, sistema 
Smith. 

Art. 41. La clase de tropa usará el distintivo de que 
habla la Circular de 30 de Octubre del año próximo 
pasado, por. cada período de cinco años de servicio. 

Art, 42. Los útiles de aseo que deben comprársele 
al saldado del gasto común, serán: Un cepillo de ropa, 
uno idem de zapatos,' un peine, una caja de hojalata 
para el betún, una bolsa con dedal, hilo, botones y agu-
jas; y una caja de hojalata para el jabón. 

Art, 43. A cada soldado se le entregarán; una án-

fora y dos platos de hojalata, y un porta-platos de cue-
ro negro. „ 

Libertad en la Constitución. México, Abril l o de 
1879.—González. 

" Diario Oficial. » - N ú m . 102 . -Abrü 29 de 1879. 

NÚMERO 1.15. 

Vicecónsul cu Acapnlco. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Esta Secretaría ha concedido con fecha de hoy al Sr.. 
Augustus Demproolff la autorización correspondiente 
para que pueda ejercer en su oportunidad, las funcio-
nes de Vicecónsul de los Estados-Unidos ¡de Améri-
ca en el puerto de Acapulco. 

México, 30 de Abril de 1879.—A. Mñez Ortega. 

• Diario Oficial."-Núm. 104.—Mayo 1? de 1879. 



NÚMERO 1 1 6 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cancela-
do j le la manera siguiente:—México, Setiembre 24 de 
1878.—Gregorio Perez Jardon.—Una rúbrica. 

C. Presidente de la República. 

Gregorio Perez Jardon ante vd. expone: que ha tra-
bajado en arreglar una publicación de la Santa Biblia 
en castellano con las notas de los mejores expositores 
católicos y noticias biográficas y bibliográficas de los 
Santos Padres y expositores, traducidas del latin, del 
italiano y del francés la mayor parte, y como dicha pu-
blicación se hará por entregas periódicas como se anun-
cia en el prospecto, del cual acompaño dos ejemplares 
con esta solicitud; quiero obtener la propiedad litera-
ria de la obra en los términos que previene el Código 
Civil del Distrito, á cuyo efecto remitiré al Ministerio 
de Justicia é Instrucción pública, los dos ejemplares 
de cada'entrega luego que se publique. 

A vd. suplico que siendo mi petición arreglada á la ' 
ley, se sirva concederme la propiedad que solicito d© 

la mencionada obra con arreglo á las prevenciones del 
Código Civil ya citado. 

México, Setiembre 24 de 1878.—Gregorio Peres Jar-
don.—Una rúbrica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 24 de Setiembre próximo pasado, 
de conformidad con lo que solicita y en atención a que 
ha llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1349 
y 1350 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 
gozavd. de la propiedad literaria délas traducciones 
que ha hecho al español de las notas de los expositores 
de la Biblia, cuyas explanaciones se han conocido has-
ta hoy en latin, ó en otro idioma, y que figuran en la 
edición que está vd. publicando con el nombre de " L a 
Sagrada Biblia traducida de la Vulgata Latina y con 
las notas de diez expositores de los más famosos," y 
que goza vd. de igual derecho respecto á las noticias 
biográficas y bibliográficas originales, que agrega vd. á 

la obra referida. 
Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
L i b e r t a d y Constitución. México, Abril 11 de 1879: 

—Protasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Gregorio Pe-
rez Jardon.—Presente. 

"Diario Oficial. " - N ú m . 104.-Mayo 1? de 1873. 



NÚMERO 117. 

CIBCIILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda 
y Crédito público.—Sección 3? 

Juzgado 4? del ramo civil.—México.—En este Juz-
gado de mi cargo sigue autos D. José Rufino Azuero, 
contra la empresa del ferrocarril de México á Tlalpam, 
sobre pesos, y en ellos se ha asentado el informe y au-
to que á la letra dice: "La Secretaría llama la aten-
ción del señor juez, sobre la escritura que obra de fc-
jas ciento nueve á ciento veinticuatro de estos autos y 
en la que le parece dudoso si se han llenado ó no las 
prescripciones de la ley del timbre, pues siendo el pre-
cio de la venta que en ella se hace constar, el de tres-
cientos doce mil setecientos cincuenta y seis pesos, 
veintiocho dos tercios centavos, los timbres solo im-
portan la cantidad de ciento cuatro pesos ochenta cen-
tavos, que solo cubren la cantidad de ciento cuatro mil 
ochocientos pesos, con arreglo á la fracción setenta y 
una del art.4? de la ley del Timbre; pero como en la 
citada fracción se dice: que se fijarán las estampillas 
en los testimonios que se expidan á cada uno de los 
otorgantes en calidad de compradores, son tres en la 
mencionada escritura y el testimonio fué expedido pa-
ra uno solo de ellos que representa solamente un in-

teres de la tercera parte del total importe de la escritu-
ra: no es muy claro si por su parte no estuvo obligado 
á expensar más timbres de los que expreso; de todos 
modos la Secretaría para cubrir su responsabilidad, 
manifiesta el hecho al Juzgado, quien se servirá resol-
ver lo conveniente. México, Marzo cuatro de mil ocho-
cientos setenta y nueve—Francisco de P. Guzman. 

México, Marzo cuatro de mil ochocientos setenta y 
y nueve. 

"Por las razones que expresa el informe de la Secre-
taría, no apareciendo con claridad si se ha infringido 
ó no la ley del Timbre en el testimonio á que se refie-
re, líbrese atento oficio á la Secretaría de Hacienda, 
con inserción del expresado informe y este auto, para 
que se sirva hacer la aclaración correspondiente, re-
servándose este Juzgado el derecho de imponer y hacer 
efectiva la multa si se resol viere haber lugar á ella y 
suspenderse los procedimientos en este juicio entretan-
to se resuelve por el Supremo Gobierno esta consulta. 
Lo decretó el señor juez cuarto de lo Civil, y firmó. 
Doy fé y de que mandó se haga saber esta resolución 
á la parte actora.—Alcántara.—Francisco de P. Guz-
m a n * 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd., para que se 
sirva censultar sobre el caso propuesto. 



Libertad en la Constitución. México, Marzo 5 dé 
1879.—-lie. T.Mélesio Alcántara,—Al Secretario de Es-, 
tado y del despacho de Hacienda.—Presente. . 

Sección 3?—Marzo 6 de 1879.—Recibido para in-
formar.—Una rúbrica del Jefe de la Sección. 

Sección 3?—Informe.—Al Secretario de Hacienda. 
El Juez 4? del ramo civil en la capital consulta á 

vd. en oficio fecha 5 del presente, si se ha infringido 
la ley del timbre por la empresa del ferrocarril de Mé-
xico á Tlalpam, al ser tenedor de una escritura de com-
pra que ha exhibido. El hecho principal es el siguiente: 
tres personas aparecen como compradores, en la canti-
dad de $ 312,756 28 es., de cuya venta tiene cada una 
de ellas un testimonio con estampillas por la tercera 
parte que representan. Un litigio contra la empresa 
actual, obliga á esta á presentar al juzgado 4? uno dé 
esos testimonios y el secretario del juzgado hace cons-
tar la duda de si se ha infringido la ley del timbre. 

A juicio de la Sección no se ha cumplido con la ley 
de 28 de Marzo de 1876, supuesto que la fracción 71 
del art. 4? previene que toda escritura de sociedad ó 
compañía por venta ó compra, así como las copias y 
testimonios respectivos que se expidan á cada uno de 
los otorgantes y asimismo en los nuevos testimonios, 

,que puedan expedirse conforme á las leyes, deberán 

llevar timbres de diez centavos por cada cien pesos ó 
fracción menor. 

Usted se servirá resolver lo que fuere justo. 
México, Marzo 8 de 1879.—Emiliano Busto. 

Acuerdo.—México, Marzo 13 de 1879. 

Dígase al Juzgado 4? de lo civil, que para resolver 
su consulta, remita copia simple del testimonio de la 
escritura de que trata—Una rúbrica del oficial ma-
yor I o 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3a—Núm. 3424. 

Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd. fecha 5 
delactualenel que consulta si se ha infringido la ley del 
timbre por la empresa del ferrocarril de México á Tlal-
pam, la que lia exhibido una escritura de compra que 
en concepto de la Secretaría de ese juzgado de su car-
go no llena las prescripciones de la ley de 28 de Mar-
zo de 1876 por carecer de las estampillas que esta pre-
viene en la fracción 71 de su art, 4?, y el Presidente de 
la República á quien di cuenta, se ha servido acordar 



•emita vd. copia simple del testimonio de la escritura 
Seqúese trata, para en su vista resolver lo conveniente. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 13 de 1879. 
—Romero.—Al Juez 4? de lo civil. 

Juzgado 4? de lo civil.—México. 
Tengo el bonor de remitirle en 22 fojas la copia sim-

ple de la escritura de cesión de los bienes pertenecien-
tes á la Empresa del ferrocarril de México á Tlalpam, 
becba á favor de D. Angel Lerdo de Tejada, que se sir-
vió pedirme en su oficio de fecba 13 del que cursa. 

Libertad en la Constitución. México, Marzo 27 de 
1879.—T. Melesio Alcántara.—Al Secretario de Esta-
do y del despacho de Hacienda y Crédito público.— 
Presente. 

Acuerdo.—México, Abril 5 de 1879. 

Dígase en respuesta, citando la resolución de 26 de 
Febrero de 1878, que se considera por analogía este 
caso comprendido en lo dispuesto en la parte relativa 
de la circular de 17 de Mayo de 1877. 

Pase la copia de la escritura á la sección 2? para el 
expediente del ferrocarril de Tlalpam.—Una rúbrica 

• del oficial mayor. 

Nota. -Abri l 5 de 1879.—Ha sido entregada la co-
pia de la escritura al jefe de la sección 2 ? - U n a ru-
brica del jefe de la sección tercera. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? Mesa 3? Núm. 3,066. 

En contestación al oficio de vd. de 5 del pasado, so-
bre si tiene ó no timbres bastantes el testimonio de la 
escritura presentada por los empresarios del ferrocarril 
de Tlalpam; de cuyo testimonio remitió vd. posterior-
mente una copia con su comunicación del 27 del pro-
pio mes, debo decirle por acuerdo del Presidente de la 
República, que el caso consultado debe considerarse 
comprendido por analogía, en lo dispuesto en la parte 
relativa de la circular de 17 de Mayo de 1877, y en la 
resolución recaída con fecha 26 de Febrero de 1878, 
en un negocio semejante que promovió el escribano 
público de Veracruz, Lic. J. M. Caraza; es decir, que 
tratándose de testimonios de escrituras en las que es-
tén interesadas varias personas, cada testimonio debe-
rá contener únicamente los timbres correspondientes 
á la parto de capital que cada una de ellas represente. 

Dígolo á vd/para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Abril 5 de 

1879.—Por falta do Secretario, J. Fuentes y Muñís, 
oficial mayor 1 ? - A 1 Juez 4? de lo civil.-Presente. 

"Diario Oficial."—Núm. I05 . -Mayo 2 de 1879. 

• Leyes y decretos. — Tomo X X X . —24. 



"Que la Cámara de diputados se ha servido expedir 
el decreto siguiente: 

"La Cámara de diputados del Congreso de la Union, 
usando de a facultad que le concede la fracción IV, 

«a A° ; t f i 7 2 ^ ^ ° 0 n s t i t u c i - federal, decreta' 
Art. 1 be harán elecciones para diputados al 9? 

Congreso de la Union, en los distritos de Lagos la 
carnación, La Barca, Tepatitlan, Mascota y San Ga-
briel 5?, 6?, 9?, 10?, 15? y 17? del Estado de Jalisco. 

En los de Ures y Hermosillo, 1? y 2? del Estado 
de Sonora. 

"En los de Tuxpam y Tijijiapam, 2? y 5? del Esta-
do de Chiapas. 

"En el de Santiago Papasquiaro, 4? del Estado de 
Durango. 

' 'En el de Tecpam, 1? del Estado de Guerrero. 

NUMERO 1 1 8 . 

DECKETO. 

. Secre ¡1 ;ar ía d e E s t a d o 7 ¿el despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"POPFIIiLO DIAZ, Presidente consMucioncd de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"En el de Linares, 3? del Estado de Nuevo-Leon. 
"En el de Rio Verde, G? del Estado de San Luis 

Potosí. 
" E n el de Huetamo, 5? del Estado de Michoacan. 
" E n el de Ozuluama, 1? del Estado de Veracruz. 
" E n el-de Tiskokob, 3? del Estado de Yucatan. 
" Y en el de Nieves, 4? del Estado de Zacatecas. 
"'Art. 2? Las elecciones primarias se verificarán el 

último domingo de Junio del presente año, y las de di-
putados el segundo domingo de Julio inmediato. 

"Salón de sesiones de la Cámara ele diputados, en 
México, á 2 de Mayo de 1879.— Guillermo Palomino, 
diputado presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secre-
tario.—Piafad Perez Gallardo, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 3 de 
Mayo de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Eduardo 
Pankhurst, Secretario de Estado y del despacho de Go-
bernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 3 de 
1879.—PanJchurst.—C 

"Diario Oficial.' — Núir. 108.—Mayo G de 1879. 



N Ú M E R O 1 1 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1?—Circular. 

Con el objeto de reglamentar la contabilidad que de-
be llevarse á las Secretarías de Estado y oficinas de 
ellas dependientes, por la correspondencia que dirigen 

- al extranjero, conforme á la suprema orden de 9 de 
. Abril último, y para evitar en cuanto fuere posible to-
- do motivo de queja, y procurar el buen orden en el cum-
plimiento de dicha disposición, el Presidente de la 
República ha tenido á bien acordar se observen las pre-
venciones siguientes: 

1? Las expresadas oficinas remitirán á la Estafeta 
la correspondencia para el exterior, separda de la que 
•dirigen para el interior de la República, y á la hora se-
ñalada por la Administración general. 

2? La correspondencia destinada al exterior deberá 
ir acompañada do una lista por duplicado, firmada en 
los términos prevenidos en la circular de 29 de Setiem-
bre de 1877, anotándose en la cubierta de cada pieza 
su peso en gramos. 

3? Las listas expresarán la dirección, peso y valor 
ael franqueo de cada pliego, y al calce de ellas firma-
rá de conformidad el empleado del Correo que reciba 

la correspondencia, si no tuviere observación que ha-
cerles, adhiriendo en seguida á las cubiertas de las pie-
zas los timbres postales respectivos. 

4a En el duplicado de la factura que debe conservar 
la oficina remitente, firmará el administrador de Co-
rreos el recibo de lo que aquella importa, sirviendo di-
cho documento de justificante del gasto. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 2 dfr 
1879.—Parilchurst.—Al 

"Diario Oficial. '—Núm. 109.—Mayo 7 de 1379. 

NÚMERO 1 2 0 . 

CIRCULAR. 

Secretaría dé Estado y del despacho de Hacienda yr 
Crédito público.—Sección 3a 

Administración general de la renta del timbre. . 

Al Secretario de Hacienda : 

INFORME. 

Impuesta esta general del oficio de la Jefatura da. 
Hacienda de Yucatan y su impreso anexo, que esa^Se-
cretaría se sirvió remitirme con su oficio núm. 2,764,.. 
sección 3?, mesa 3a, fecha 23 del pasado, para que m -



NÚMERO 1 1 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación. 
—Sección 1?—Circular. 

Con el objeto de reglamentar la contabilidad que de-
be llevarse á las Secretarías de Estado y oficinas de 
ellas dependientes, por la correspondencia que dirigen 

- al extranjero, conforme á la suprema orden de 9 de 
. Abril último, y para evitar en cuanto fuere posible to-
- do motivo de queja, y procurar el buen orden en el cum-
plimiento de dicha disposición, el Presidente de la 
República ha tenido á bien acordar se observen las pre-
venciones siguientes: 

1? Las expresadas oficinas remitirán á la Estafeta 
la correspondencia para el exterior, separda de la que 
•dirigen para el interior de la República, y á la hora se-
ñalada por la Administración general. 

2a La correspondencia destinada al exterior deberá 
ir acompañada do una lista por duplicado, firmada en 
los términos prevenidos en la circular de 29 de Setiem-
bre de 1877, anotándose en la cubierta de cada pieza 
su peso en gramos. 

3? Las listas expresarán la dirección, peso y valor 
ael franqueo de cada pliego, y al calce de ellas firma-
rá de conformidad el empleado del Correo que reciba 

la correspondencia, si no tuviere observación que ha-
cerles, adhiriendo en seguida á las cubiertas de las pie-
zas los timbres postales respectivos. 

4a En el duplicado de la factura que debe conservar 
la oficina remitente, firmará el administrador de Co-
rreos el recibo de lo que aquella importa, sirviendo di-
cho documento de justificante del gasto. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 2 dfr 
1879.—Parilchurst.—Al 

"Diario Oficial.'—Núm. 109.—Mayo 7 de 1379. 

NÚMERO 1 2 0 . 

CIRCULAS. 

Secretaría dé Estado y del despacho de Hacienda yr 
Crédito público.—Sección 3A 

Administración general de la renta del timbre. . 

Al Secretario de Hacienda : 

INFORME. 

Impuesta esta general del oficio de la Jefatura da. 
Hacienda de Yucatan y su impreso anexo, que esa^Se-
cretaría se sirvió remitirme con su oficio núm. 2,764,.. 
sección 3?, mesa 3a, fecha 23 del pasado, para que m -



formara sobre el asunto, tengo la honra de hacerlo en 
Jos términos siguientes: 

Los antecedentes que existen en esta oficina, contie-
nen en extracto lo que paso á expresar: 

En 3 de Febrero de 1875, ocurrió el Gobernador del 
Estado de Yucatan á la Secretaría de Hacienda, pi-
diendo que el impuesto de alcabalas de carnes, quedase 
exceptuado de la contribución federal, á lo menos por 
aquel año en que su recaudación estaba á cargo de los 
rematadores, bajo el supuesto de estar libre de dicho 
recargo. Dispuso además el Gobernador que no se exi-
giese á los rematadores el derecho adicional, y que en 
caso de resolver la Secretaría en contrario, la caja del 
Estado abonaría lo que correspondiese. 

A lo dicho anteriormente diómárgen la reclamación 
del 25 por ciento federal que se causó por el entero de 
2 pesos que se impuso como alcabala por cada cabeza 
de ganado vacuno destinada al consumo del público y 
que se exigía por los empleados federales, con funda-
mento del art. 16 de la ley del timbre de 1? de Diciem-
bre de 1874 vigente en aquella época. 

La Secretaría de Hacienda, sección 3?, mesa 3?, con-
testó-al Gobernador con fecha 11 de Marzo siguiente: 
" Que el Presidente de la República habia tenido á la 
vista los datos oficiales sobre este asunto; que con 
la suspensión del cobro de la cuarta federal se habia 
infringido de una manera clara y terminante el art. 16 
de la ley del timbre, y que se le suplicaba revocase 

desde luego dicha orden y que se reintegrase por los 
responsables al Erario federal de lo que habia dejado 
de percibir: que no se podia ni aun tomar en conside-
ración la excusa de que el remate de esos derechos fué 
anterior á la ley del timbre, porque antes de ella, la de 
16 de Diciembre de 1861, también era clara y termi-
nante respecto de remates. Por último, que el Presi-
dente confiaba en que contribuiría gustoso al fin pro-
puesto, que no era otro que la observancia de la ley, 
sin lo cual no seria posible ningún orden administra-
tivo." 

Con fecha 30 de Marzo, el Gobernador de Yucatan 
reiteró su solicitud sobre que se declarase libre del pa-
go de la contribución federal, el impuesto llamado: 
"Alcabalas de carnes." Se le contestó por la Secreta-
ría en 12 de Abril de 1875, sección 3a, mesa 3?: "Que 
los remates posteriores á la fecha en que se puso en 
ejecución en aquel Estado la ley del timbre, quedaban 
comprendidos en su texto." 

Con fecha 4 de Noviembre de 1875 se expidió por 
el gobierno de Yucatan, el decreto que encabeza el pe-
riódico oficial La Bason delpueblo, publicado el 8 de No-
viembre de 1875. Este decreto, en su art. 1? establece: 
que desde el 1? de Enero de 1876, las carnes frescas de 
ganado vacuno ó de cerda que se expendan en las di-
ferentes poblaciones del Estado, pagarán por derecho 
de consumo, las primeras dos centavos por libra y las 
segundas tres centavos. 



Por el art. 9? se faculta al Ejecutivo para sacar á re-
mate público el rendimiento anual de dicho impuesto. 

Con fecba 24 de Noviembre de 1875, el administra-
dor principal de esta renta en Yucatan, C. Manuel 
Romero Ancona, dijo á la general lo que sustancial-
mente extracto: 

"Que el decreto en cuestión tenia por objeto susti-
tuir el impuesto de dos pesos que por cada cabeza de 
ganado se pagaba, con el de dos centavos por libra, 
puesto que el art, 3? exceptúa del pago de la contribu-
ción la carne que excede de cien libras en cada cabeza 
de ganado vacuno que se mate para el expendio. De 
ello se infiere que la única razón de esta nueva dispo-
sición era eludir el pago del 25 por ciento adicional. 
Llama la atención de la general, sobre que al ponerse 
en observancia la ley del timbre, la autoridad del Es-
tado representó y consiguió del Supremo Gobierno la 
orden de 27 de Abril, comunicada á la principal el 30 
deHnismo, para que no se cobrara por solo el año de 
1875, el 25 por ciento federal, fundándose en que el 
remate se bizo antes de la vigencia del timbre. Agre-
ga que conforme al art. 9?, se iba á rematar el impues-
to, y que como al rematarse se debe tomar por base 
para el impuesto federal el monto total de dicbo rema-
te, ó el de la recaudación, según fuese conveniente para 
el citado pago de ella, de conformidad con el art. 16 
de la ley del timbre, consultaba si podia y debia exi-
gir el pago." 

Con fecba 9 de Diciembre se resolvió por la Admi-
nistración general "que no babia temor de que se elu-
diese el entero, porque la ley solo exceptuaba de pago 
en la fracción I del art. 19, las fracciones que en cual-
quier entero no lleguen á cuatro centavos, que en la 
2? y 3? partes fija el nínimum de 25 á 50 centavos y 
determina las circunstancias para la excepción, y mu-
cho menos si se atendia á que el impuesto de que se 
trata no debia cobrarse en los expendios al menudeo, 
sino en el rastro ó matanzas, para que pueda fijarse el 
peso por cada cabeza de ganado. Además, que debien-
do rematarse el rendimiento anual del impuesto, en-
tonces, sin que valiera excepción alguna, tendría que 
hacerse el cobro de la contribución federal sobre aquel, 
en lo cual es terminante el art. 16 de la ley. 

Tanto con la consulta como con la resolución, se dió 
cuenta á la Secretaría de Hacienda con fecha 15 de 
Diciembre de 1875, á lo que contestó con fecha 20 del 
mismo la sección 3?, mesa 3a, que se aprobaba la deter-
minación de la general. 

El mismo administrador principal dió conocimiento 
de la resolución á la general, y no conforme con ella 
el Gobernador, con fecha 19 de Enero de 1876 dispu-
so que la tesorería del Estado sostuviese la exención 
del pago de la cuarta federal, que conforme al art. 19, 
cláusulas 1?, 2? y 3a de la ley del timbre, correspondía 
al impuesto de dos centavos por libra, que se cobraba 
sobre el expendio de carnes. Que la contribución de 



dos centavos por cada libra de carne que se expendie-
se, debia ^obrarse en las plazas ó mercados en que se 
verifica el expendio, supuesto que recae sobre el con-
sumo y que de esa manera es de más fácil recauda-
ción. 

Que pretender que un impuesto exento de dicbo re-
cargo, por tratarse de un efecto de primera necesidad 
y de una cuota menor de cuatro centavos solo porque 
se remate, arriende, etc., quede sujeto á su pago, es 
desconocer la naturaleza y condiciones de la contribu-
ción federal y una injusticia el obligar al contratista 
á pagar lo que no puede reembolsar ó al Estado á con-
sentir en una diminución indebida de sus recursos le-
gales. 

De este incidente se dió cuenta en 22 de Enero de . 
1876 á la Secretaría de Hacienda por trascripción que 
le hizo el jefe de Hacienda de Yucatan, remitiendo el 
decreto de la legislatura que estableció el impuesto y 
copia del contrato de remate de este ramo, para que 
dictase la resolución que estimase conveniente. 

Con fecha 2 de Febrero siguiente se dió asimismo 
cuenta á la Secretaría por esta general, recordándole 
la aprobación que de sus procedimientos habia hecho 
en 20 de Diciembre anterior. 

Hasta aquí cesa el expediente formado en la sección 
de correspondencia de esta oficina de mi cargo, dejan-
do este negocio un vacío hasta el 27 de Setiembre de 
1878 en que el jefe de Hacienda de Yucatan promue-

ve la resolución de esa Secretaría en asunto tan delica-
do para saber á qué atenerse. 

Aquí debería terminar mi informe si no hubiese so-
brevenido otro acontecimiento que robustece la opinion 
que han mantenido la Secretaría y la general de esta 
renta contra el gobernador de Yucatan. 

El gran argumento de este funcionario es que el im-
puesto de dos centavos por libra de carne está excep-
tuado de la federal por la fracción I del art. 19, y de 
aquí deduce que el remate de este impuesto debe tam-
bién ser libre; dice también que como efecto de prime-
ra necesidad está exceptuado por la fracción III de 
dicho artículo. 

Ya sea que se atenga uno al espíritu del decreto, ó 
ya al tenor de sus palabras, se ve que por cada res va-
cuna de n at .nza se impone dos pesos de contribución, 
ya sea que se diga: "cada cabeza de ganado vacuno 
pagará dos pesos," ó "las carnes frescas de ganado va-
cuno pagarán por derecho de consumo dos centavos 
por libra, quedando exceptuada del pago la carne que 
exceda de cien libras en cada cabeza de ganado va-
cuno." 

Por lo expuesto se ve que por cada res se hace un 
entero de dos pesos y que el de dos centavos solo ten-
dría lugar cuando cada vendedor se limitase á expen-
der una libra de carne; luego no está ni puede estar 
comprendido este impuesto en la excepción de la ley. 

A razonar como lo hace el ciudadano Gobernador, 



resultaría lo que dice el administrador principal de 
Yucatan, y es que si esta práctica pudiese ser admisi-
ble, casi ningún impuesto causaría la federal, toman-
do por base de ellos la unidad eii el peso y medida de 
los efectos que lo causan. 

Pero contrayéndome al incidente de que antes be 
hablado, esto es, la reforma de la ley en 28 de Marzo 
de 1876, que en su art. 26 ha suprimido la fracción 1 
del art. 19 de la de 1? de Diciembre de 1874, quitan-
do así toda salida al caso q\ie nos ocupa, puesto que la 
fracción III del art. 19 de la ley de 1874 invocada tam-
bién por el Gobernador, no es del caso, como lo tiene 
probado el que suscribe desde el principio de esta con-
troversia, 

Al dejar así cumplimentado el superior acuerdo de 
vd., consignado en el oficio de que ya hice mención, 
tengo la honra de devolverle la comunicación é impre-
so anexo que han motivado este informe. 

México, Febrero 4 de 1879.—J. Torrea.—Una rú-
brica, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a 

INFORME. 

Al Secretario de Hacienda : 

La jefatura de Hacienda de Yucatan ha pedido á 
vd., en comunicación de 27 de Setiembre del año pa-
sado, se resuelva la consulta hecha en 24 de Enero de 
1876 sobre cobro del impuesto federal en el remate 
de carnes hecho en aquel Estado. En informe de esta 
sección se dijo á vd. con fecha 17 de Octubre último, 
que no existían en la Secretaría antecedentes sobre es-
te negocio; sirviéndose vd. acordar se pidiese informe 
á la administración general del timbre. 

Rendido dicho informe, encuentra la sección que es 
un asunto resuelto en varias fechas, en el sentido de 
ser justo y legal el cobro del 25 por ciento adicional 
en el remate de carnes, conforme á las leyes anterio-
res. En consecuencia, sobre este punto la opinion de 
la sección es que debe cumplirse por los empleados fe-
derales, lo resuelto en las diversas fechas que sé ha con-
sultado á esta Secretaría ó á la administración general 
del timbre. 

El citado informe de la administración general es 
tan minucioso, que la sección nada puede agregar; li-
mitándose á llamar la atención de vd. sobre los siguien-
tes puntos: 



1? Que la Secretaría de Hacienda con fechas 11 de 
Marzo y 12 de Abril de 1875, tiene resuelto este asun-
to en los términos que se ha indicado. 

2? Que una tercera consulta resuelta en la misma 
forma por la administración general del timbre, fué 
aprobada también por esta Secretaría con fecha 20 de 
Diciembre del mismo año de 1875. 

3? Que este negocio ha sufrido diversas trasforma-
ciones con objeto de eludir el pago del impuesto fe-
deral. 

4? Que precisamente el actual gobernador de Yuca-
tan, que en 1875 era administrador principal del tim-
bre en dicho Estado, opinaba en dicho sentido favore-
ciendo los intereses de su cargo; 

Y 5? que conforme al art. 23 de la ley de 28 de Mar-
zo de 1876, se comprenden los remates de impuestos 
que hagan los Estados ó municipios, para el pago de 
la contribución federal. 

Reasumiendo lo expuesto, la sección es de parecer 
se "liga al jefe de Hacienda de Yucatan en respuesta 
á su consulta de 27 de Setiembre de 1878, que cumpla 
con lo resuelto por esta Secretaría en 11 de Marzo, 12 
de Abril y 20 de Diciembre de 1875, así como con el 
art. 23 de la ley de 28 de Marzo de 1876; y que si por 
parte del gobierno del Estado hubiese alguna dificiil-
tad, le recuerde ser el presente negocio el mismo en el 
que como administrador principal del timbre sostuvo 
el Sr. Romero Ancona, actual Gobernador, igual opi-

nion á la que ahora pretenden contrariar, esperando 
imparta todo su apoyo para dar cumplimiento á una ley 
federal. 

Vd. se servirá resolver lo conveniente. 
México, Febrero 8 de 1879.—Emiliano Busto. 

Acuerdo.—México, Febrero 17 de 1879. 

Como parece á la sección en el último párrafo de su 
informe. Comuniqúese á la administración general.— 
Una rúbrica del oficial mayor 1? 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 2?—Num. 3134. 

El Presidente de la República, enterado del oficio de 
vd. de 4 del actual, núm. 526, sobre si causan el 25 por 
ciento adicional las ventas de carne al menudeo, ha te-
nido á bien acordar se contesto á vd. que hoy se dice 
al jefe de Hacienda de Yucatan que cumpla con lo re-
suelto por esta Secretaría en 11 de Marzo, 12 de Abril 
y 20 de Diciembre de 1875, así como con el art. 23 de 
la ley de 28 de Marzo de 1876 ; y que si por parte del 
gobierno del Estado hubiese alguna dificultad, le re-
cuerde que este negocio es aquel en el que como ad-



ministrador principal del timbre sostuvo el Sr. Romero 
Ancona, actual Gobernador, las mismas opiniones que-
abora se pretenden contrariar, esperando imparta todo 
el apoyo á que se dé cumplimiento á una ley federal. 

Dígolo á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Febrero 17 de 

1879. —Romero.—Al administrador general del Tim-
bre.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a—Mesa 3a—Hoy digo al 
administrador general del timbre: 

" E l Presidente, etc." 
Lo que trascribo á vd. en respuesta de su oficio de 

27 de Setiembre último, núm. 53. 
Libertad en la Constitución. México, Febrero 17 

de 1879.—Romero. — Al jefe de Hacienda de Yucatan. 
—Mérida. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3? 

INFORME. 

En 17 de Febrero último tuvo vd. á bien ordenar se 
cumpliese lo resuelto por esta Secretaría en 11 de Mar-

zo, 12 de Abril y 20 de Diciembre de 1875, así como 
con lo prevenido en la ley de 28 de Marzo de 1876, re-
lativamente al cobro del 25 por ciento adicional res-
pecto del impuesto vigente en Yucatan sobre las ven-
tas de carnes al menudeo. 

La jefatura de Hacienda del Estado comunicó en su 
oportunidad esa determinación al Ejecutivo del pro-
pio Estado; pero éste tuvo á bien representar ante vd. 
para que se revocase tal resolución; y el jefe de Ha-
cienda (según lo manifestó en su oficio de 19 de Mar-
zo) remitió todos los antecedentes al juzgado de dis-
trito, con el fin de que ese juzgado promueva lo ,que 
crea conveniente á los intereses del fisco federal. 

Resuelto ya por la Secretaría de Hacienda que pro-
cede el cobro del 25 por ciento adicional en la contri-
bución sobre ventas de carne al menudeo, juzga el 
suscrito que no es oportuno ya apreciar las razones ale-
gadas por el gobierno de Yucatan, en'sus diferentes 
oficios, sosteniendo lo contrario; muy especialmente 
porque dicho punto fué tratado por la sección en su in-
forme de 8 de Febrero, así como por la administración 
general del timbre en su detallado dictamen de foja 7. 
Pero el Gobernador, en su comunicación de 16 de Mar-
zo, acepta hacer el pago, con tal de que se aplace el 
cobro de la contribución hasta el entrante año de 1880, 
por ser sumamente críticas las circunstancias por las 
cuales atraviesa el erarlo del Estado. Parece, pues, que 
no hay grande inconveniente en acceder á esa solicitud,, 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—25. 



que puede impedir uu conflicto entre la Federación y 
Yucatan; y que hasta cierto punto r e s u l t a equitativa, 
porque como dice el Gobernador, los rematadores del 
ramo de carnes hicieron sus contratos con el Ejecuti-
vo del Estado, bajo la base de que no estarían obliga-
dos á recargar el prcio de sus mercancías con el importe-
de la contribución federal. 

Es tanto más prudente la suspensión de la orden de 
17 de Febrero, cuanto que ahora reclama el Goberna-
dor de Yucatan en su oficio de fojas 45, $94,015 99 
centavos que dice que la Federación adeuda al Estado, 
por suplementos hechos á la jefatura de Hacienda, á 
cuyo efecto adjunta un corte de caja publicado en La 
Basan del Pueblo, de Mérida, del 16 de Diciembre de 
1878. El mismo Gobernador pide que se compense ese 
crédito, con lo que la Federación le reclama ahora.... 
($59,824 77 es., fs. 28), reintegrándosele el resto en 
abonos proporcionales, incluyéndose la 4? federal co-
rrespondiente al año de 1879. 

Para proceder, pues, con la debida calma, y evitar 
un conflicto que pudiera ser de malas consecuencias, 
el suscrito se permite concluir este informe proponien-
do á vd. se diga al jefe de Hacienda y al juez de dis-
trito de Yucatan, que se suspendan los procedimientos 
del cobro, entretanto se resuelve el particular relativo 
á la compensación que solicita el Gobernador del Es-
tado, á cuyo efecto se manifestará á dicho Gobernador 
que remita los justificantes del crédito de $94,015 99 

es. que reclama, por suplementos hechos á la jefatura 
de Hacienda; pidiéndose á la vez los informes corres-
pondientes á la tesorería general y á la expresada je-
fatura. 

Salvo, etc. México, Abril 22 de im.—Emüiam 
Busto. 

Jefatura de Hacienda de Yucatan.—A la Sección 3? 
Mesa 3a—Núm. 171. 

Como tuve la honra de manifestar á vd. en oficio 
núm. 155 de 19 de Marzo último, habiéndose negado 
completamente el gobierno local al pago de lo que adeu-
da del 25 por ciento adicional del ramo de carnes fres-
cas, esta oficina creyó llegado el caso de consignar el 
asunto con todos sus antecedentes al juzgado de dis-
trito, á reserva de cualquiera resolución definitiva que 
el Ejecutivo federal tuviese á bien dictar con motivo 
de la representación que sobre el particular le dirigió 
el propio gobierno local en 18 del mismo Marzo, y de-
que acompañé á vd. una copia á mi oficio ya citada 

El juzgado de distrito, conociendo del asunto, dispu-
so en auto de 5 del presente, que esta oficina procedie-
se inmediatamente á notificar de pago de lo que adeuda 
la tesorería general del Estado de esa procedencia, y 
que en caso de negarse, procurase asegurar en bien«-



equivalentes la cantidad á que monta la deuda y gas-
~ ios que se ocasionen hasta la solucion de este asunto, 
•volviendo las diligencias al juzgado para proceder álo 
tiernas que corresponda. En este estado las cosas, y 
queriendo esta oficina obrar con la prudencia debida 
-en tan delicado negocio, esperó para dar cumplimiento 

- i lo que se le prevenía, la llegada del correo de esa ca- • 
-pifcal, que tuvo efecto el 12 del actual por el vapor ame-
ricano, con la mira de ver si se recibia alguna resolución 
de esa Secretaría, sobre la solicitud pendiente del go-
bierno local que pusiese término á este asunto, sin que 
-se perturbase la buena armonía que debe reinar entro 
las autoridades de la Federación y del Estado; mas des-
graciadamente solo recibí un oficio de esa Secretaría, 
núm. 3669 de 5 del presente, en que se le contesta á esta 
Jefatura de enterado de haberlo consignado al juzgado 
•de distrito, por lo que ya por esto, como por una nue-
va excitativa del juzgado de distrito, "documento núm. 
1," procedí a dar cumplimiento á lo resuelto por dicho 
juzgado en su auto de 5 del presente ya citado, y ba-

' Jo el documento núm. 2 encontrará vd. todo lo actua-
do sobre el particular. Como vd. podrá ver por las di-
ligencias de embargo, esta oficina se limitó á hacerlo 
en solo dos ramos de los diversos que constituyen las 
entradas del Tesoro del Estado, que son los de alcabala 
de -carnes y contribución predial, que según informes 
f reducirán cada mes de cuatro á cinco mil pesos; mas 
M O ya los rematadores de esos ramos, conforme á su 

contrato tenian ingresado lo correspondiente al presen-
te mes, empezarán á verificarlo en etsa jefatura desde el 
mes próximo, quedando libres y expeditos á beneficio 
del Estado los otros ramos que forman las entradas 
de su tesoro. Estos procedimientos han dado lugar á 
que el gobierno local se muestre alarmado y dicte las. 
providencias que aparecen en el periódico oficial que le 
acompaño, y á que tal vez se inculpe á esta jefatura en 
sus procedimientos justificados, que han sido ajustados 
á la ley y disposiciones supremas y á lo resuelto por Ja 
justicia federal, á quien ha creido conveniente sujetar-
se por creerla competente en el asunto de que se trata? 

conforme á la atribución que le concede el art. 122 dé 
la ley del timbre, y porque esa Secretaría se mostró 
conforme con esta medida en su oficio de 5 del presen-
te á que me refiero anteriormente. 

La situación que guardan los empleados federales 
en los Estados y especialmente en Yucatan, es difícil 
y comprometida por más moderación con que se pro-
curen conducir con el gobierno local respecto del pago 
de los impuestos de la Federación, porque ó faltan á 
sus deberes incurriendo en graves responsabilidades^ 
porque no representan como corresponde los deberes 
fiscales de su empleo, ó cumplen como es debido, y en 
este caso se acarrean toda la odiosidad del Goberna-
dor del Estado, mirándolos con prevención, como ha 
sucedido en este caso con el personal de esta Jefatura 
y el juzgado de distrito. 



-Esto, no obstante, ba creido esta oficina haber dado 
®I debido llano á sus deberes en tan grave negocio, y 
espera las órdenes de esa Secretaría, á las que se suje-
tará estrictamente. 

Suplico á vd. se sirva decirme si las cantidades que 
se ingresen á esta oficina procedentes de la contribu-
yon federal referida, se hace cargo de ellas como " Con-
tribución federal recaudada en efectivo," conservándo-
las en depósito á disposición ele esa Secretaría, ó las 
pasa á la Administración principal del timbre para 
que se exijan allí las estampillas necesarias que repre-
senten el valor de los ingresos que hagan, hasta dejar 
-satisfecho el adeudo de cincuenta y nueve mil ochocien-
tas veinticuatro pesos setenta y siete centavos, á que ascien-
de ía liquidación de 1875 hasta Febrero último de que 
ya tiene vd. conocimiento, y además la diferencia ele 
anl novecientos noventa y siete pesos setenta y seis 
centavos, que se notó en el corte de caja de Ja misma 
tesorería del Estado, del mes de Marzo próximo pasa-
do, haciendo ambas sumas la de sesenta y un mil ocho-
cientos veintidós pesos cincuenta y tres centavos. 

Libertad en la Constitución. Mérida, Abril 18 de 
1879.—J. Domínguez, oficial 1?—Al Secretario ele Es-
lado y del despacho ele Hacienda y Crédito público.— 
México. 

Juzgado de Distrito del Estado de Yucatan. 

Hace más de cuatro años empezó á regir en la Re-
pública la ley del timbre, que impone el 25 por ciento 
adicional á todo entero que se haga en las oficinas, ya 
de la Federación ó ya de los Estados, sin cpie en este 
largo espacio de tiempo se hubiese cumplido en esta lo-
calidad con aquella prescripción en el ramo ele expen-
dio á menudeo de carnes frescas, á pesar ele los pode-
rosos motivos que tengo la honra de exponer á esa 
Secretaría del muy eligno cargo de vd. Desde el mes 
de Enero ele 1875, que se encontraba ele administra-
dor principal ele la renta del timbre en este Estado el 
Lic. Manuel Romero Ancona, actual Gobernador, em-
pezó á regir la precitada ley; y como la recaudación de 
rentas del Estado no cumpliese con esta disposición en 
el ramo expresado, aquel funcionario en reiteradas no-
tas representó á la Administración general y Secretaría 
de Hacienda, habiendo obtenido la suprema resolución 
de 11 de Marzo de 1875, que como primera, obra en 
la circular impresa que acompaño bajo el núm. 1. En 
vista de esta resolución, representó el gobierno local 
y recayó la suprema órelen de 12 ele Abril del mismo 
año que fué la segunda, y no habiéndose dado cumpli-
miento á estas supremas resoluciones, el mismo Sr. 
Romero Ancona gestionó ele nuevo ante esa Secreta-
ría, proponiendo los medios que en su concepto le pa-



re cié ron oportunos para evitar que se eludiese en este 
Estado el pago del 25 por ciento adicional sobre ex-
pendios de carnes frescas, dando por resultado aque-
llas gestiones la suprema orden de 21 de Diciembre 
del propio año, que es la misma que obra como terce-
ra en la circular jmpresa que acompaño. 

Mas como á pesar de tan reiteradas y expresas reso-
luciones, ni el Sr. Romero Ancona como administra-
dor del timbre, ni los jefes de Hacienda federal, ni los 
recaudadores de rentas de este Estado cumpliesen con 
las prescripciones terminantes de ios arte. 22, 23 77 
y 88 de la ley del ramo de 28 de Marzo de 1875, y'sus 
concordantes de la de 1? de Diciembre de 1874, no ha-
biéndose ingresado al fisco federal dicbo impuesto des-
de aquella fecba á la presente, esa Secretaría que es' 
hoy á su digno cargo, á efecto de poner término á es-
tas violaciones flagrantes de la ley, y evitar que se ilu-
soria^ en lo sucesivo su cumplimiento con grave per-
juicio de las rentas nacionales, á las que se adeuda la 
enorme cantidad que consta de la liquidación que acom-
paño bajo el número 2, en 17 de Febrero último expi-
dió la suprema resolución, que es la 4? de la circular 
impresa en el documento núm. 1. 

Esta última suprema orden comunicada ála Jefatura 
de Hacienda en 10 de Marzo próximo pasado, fué tras-
crita al ciudadano Gobernador, que lo es el mismo Sr. 
Romero, que como administrador del timbre recabó las 
tres anteriores resoluciones de esa Secretaría; y este 

funcionario, lejos de acatarlas y hacerlas cumplir como 
es de su deber, ni aun se dignó contestar á la Jefatura 
sino despues de trascurridos muchos dias, en que lo ve-
rificó, insertando una nota dirigida á esa superioridad, 
llena de inexactitudes y apoyada en hechos falsos se-
gún tengo la honra de demostrar. En ella se expresa 
en primer término, que no debe causar el 25 por ciento 
adicional el expendio de carnes frescas, por ser un de-
recho de piso que no llega á veinticinco centavos; he-
cho á todas luces falso, pues á todos los abastecedores 
del mercado se les cobran para el Estado dos pesos de 
alcabala por cada res, y cuatro reales por cada cerdo 
que benefician ó preparan para el expendio, pagando 
además por las primeras, cuatro reales de arbitrios y 
un real como cuarta adicional que cobra el municipio, 
como se comprueba con las declaraciones de varios 
abastecedores, que acompaño bajo el núm. 3, quedan-
do así demostrado que no existe tal derecho de piso, y 
que esto no es más sino una evasiva con que se preten-
de eludir el cobro de un impuesto federal, mucho más 
si se atiende á que el rendimiento de carnes á la teso-
rería local no es ni ha sido nunca de cobro diario, sino 
quincenal por los rematadores, quienes se ocupan en 
recaudarlo de su cuenta, cuyo hecho se justifica con las 
copias de escritura de remate de este ramo, que acom-
paño bajo el núm. 4, en que consta que el tesorero del 
Estado sin facultad alguna, y cometiendo el delito de 
desobediencia y resistencia al cumplimiento de una ley 



federal, dispensó á dichos rematadores de la ohligacion 
terminante que les impone el art. 2o de la ley del tim-
bre, habiendo por este hecho incurrido en la responsa-
bilidad civil y criminal á que se contrae el "art. 77 de 
la misma ley. Despues de la anterior inexactitud, la 
nota aludida del ciudadano Gobernador asienta el he-
cho no menos falso de que ignora completamente la 
suprema resolución de 20 de Diciembre de 1875, igno-
rancia ú olvido que llama tanto más la atención, cuan-
to que dicha resolución fué provocada por las constan-
tes gestiones que como administrador del timbre en 
esta localidad hizo ante esa propia Secretaría y Admi-
nistración general del ramo el mismo Sr. Romero, qiie 
hoy pretende aparecer completamente ajeno de reso-
luciones dictadas con fundamento de la ley y por rei-
teradas instancias suyas, como se comprueba con las 
notas que en copia autorizada acompaño bajo el nú-
mero 5. En seguida la citada nota insiste en hacer 
mérito del primer hecho que dejo anotado, y cuya in-
exactitud acreditan los documentos núm. 3, en que 
aparece que el impuesto no se cobra por libras de car-
ne, ni por centavos, sino á razón de dos pesos por ca-
beza ele res y cuatro reales por las ele cerdo que se ex-
penden diariamente; y fundado en aquel hecho el ciu-
dadano Gobernador añade, que por él se verá que hoy 
no existen los hechos que servian ele base para fundar 
sus opiniones como administrador del timbre en 1875, 
aserto contrario á la verdad, porque el impuesto sobre 

expendio de carnes frescas es el misino, su cobro el 
mismo, y el modo ele ingresarse á la tesorería local 
el mismo, según tengo la honra de justificar con los 
comprobantes que figuran adjuntos á esta informativa 
bajo los núms. 3, 4 y 5. Respecto á las hipótesis ó pa-
radoja de que trata la misma nota al establecer dife-
rencia entre el acto de rematar un causante del im-
puesto, y el de rematarlo uno que no lo sea, como la 
ley es igual para todos y no hace esta distinción, ni 

' puede por lo tanto ajustarse á ninguna de sus pres-
cripciones, dejo la apreciación de esta interpretación 
metafísica al elevaelo y reconocido criterio ele esa Se-
cretaría y me seguiré ocupando ele las razones facti-
cias en que se apoya elicha nota, para pretender fun-
dado en ellas, poner obstáculos al cobro de lo que le-
galmente se aeleuda á las rentas feelerales. 

Despues ele las anteriores inexactitudes, la misma 
nofa concluye invocando las graves y aflictivas circuns-
tancias porque atraviesa el Estado por la guerra de 
castas que ha vuelto á su períoelo ele recrudescencia, 
y por la elepreciacion del lienequeu en los mercados 
extranjeros, y ele cuyos dos puntos cumple á mi eleber 
informar con entera lealtad al Supremo Gobierno, co-
mo empleado ele la Federación. En cuanto al prime-
ro, la guerra de castas, poco esfuerzo se necesita para 
probar que no se halla en recruelescencia que asegura 
el ciudadano Gobernaelor, pues para ello es bastante, 
en mi concepto, leer el pequeño suelto ele gacetilla que 



el periódico oficial de este Estado publica, correspon-
diente al dia 19 del mes próximo pasado, de que acom-
paño un ejemplar bajo el numero 6. Por él se viene 
en conocimiento de que no existe tal recrudescencia 
en la guerra de castas, y sí dos ligeros é insignifican-
tes encuentros que el Supremo Gobierno bien puede 
prevenir para lo sucesivo con los elementos que tiene 
en esta localidad, siempre que el ciudadano Goberna-
dor, lejos de impedir el cobro é ingreso de las rentas 
federales con que sostiene las atenciones de las colo-' 
mas militares, coopere como es de su deber para el pa-
go de ellas. 

Aquí cumple á mi deber notar que la fecha del pe-
riódico oficial que'acompañó, y en que asegura en el 
citado suelto de gacetilla que los rumores que sobre 
guerra de indios que circularon en esta ciudad son 
completamente falsos, es del dia 19 de Marzo, y la no-
ta en que el ciudadano Gobernador asegura que dicha 
guerra ba vuelto á su período de recrudescencia, es del 
dia 18, ó lo que es igual, de un diaántes. Ahora bien, 
¿cómo el dia 18 el ciudadano Gobernador en su nota 
oficial dirigida á esa Secretaría, asegura lo contrario de 
lo que dice el periódico oficial el dia 19, al tratar en 
gacetilla de la guerra de bárbaros? ¿por ventura igno-
raba el dia anterior lo que expresa el órgano oficial al 
dia siguiente? Apreciaciones son estas que dejo á la 
rectitud y justificación de esa Secretaría estimarlas, 
para ocuparme de la otra causa que invoca aquel Í W 

cionario para no cumplir con las supremas resolucio-
nes impresas en el documento número 1. 

Esta causa es la depreciación del henequen, causa 
menos atendible, cuanto que en el año de 1875, en que 
el Sr. Romero gestionaba para que se hiciera efectivo 
el cobro de la cuarta adicional sobre carnes, el hene-
quen se hallaba á cuatro y tres y medio reales arroba 
en este Estado, y hace un año fluctúa en un precio de 
ocho, siete y seis reales arroba, siendo por esta razón 
digno de notar que en 1875, cuando el henequen se ha-
llaba á cuatro y tres y medio reales arroba, no le pa-
reciese al expresado señor una causa que pudiese in-
fluir para dispensar el pago de aquel impuesto, y sí le 
parece hoy que tiene doble precio aquel filamento, lo 
cual no puede ignorar ni negar aquel funcionario, por-
que consta de los precios corrientes de aquella época y 
la presente, publicados en el periódico mercantil, la lle-
visla de Mérida-, que hace más de diez años se redacta 
en esta capital. De estos hechos resulta que no existen 
las dos causas que se alegan para la situación aflictiva 
de este Estado, por el que solo parece interesarse el 
ciudadano Gobernador, siempre que se tratan asuntos 
que se relacionan con las rentas de la Federación, pues 
no solo en el de que me ocupo ha puesto y pone cuan-
to está de su parte para evitar su cobro, sino en los de-
nuncios de terrenos baldíos, á los que no se ha limitado 
á oponer obstáculos emitiendo informes contrarios á los 
denunciantes; más ha demostrado sin reserva esta opo-



sieion en varias notas oficiales publicadas por la pren-
sa, y aun alguna vez lia facultado á los vecinos de Ios-
pueblos para hacer picados en terrenos denunciados 
ante este tribunal, lo que ha provocado la resistencia 
en tumulto de dichos vecinos, para evitar que se cum-
pla con el tenor del art, 9? de la ley de baldíos de 22 
de Julio de 1863, como consta de los documentos que 
acompaño bajo el núm. 7. Todos estos hechos han mo-
tivado que los habitantes de esta localidad se priven 
de denunciar terrenos, por no ponerse en pugna con 
dicho funcionario, que impide sin reserva, por todos 
los medios que estén á su alcance, el que se enajenen 
y vendan los baldíos de que pudieran sacar provecho 
las rentas fiscales. Respecto de la situación aflictiva 
de este Estado, que tanto exagera el ciudadano Go-
bernador, aparte ele lo expuesto, bastará una observa-
ción para justificar que tal situación no existe. Por k>s 

cortes ele caja de la tesorería local aparece que toda su 
planta ele empleados, sin excepción, s e halla puntual-
mente pagada, mientras que en esa capital y algunos 
puntos ele la República, los altos funcionarios de la 
Federación, unos están pagados con algún atraso, y á 
otros se les deben dos, tres y más quincenas de sus 
sueldos, de que resulta que no puede compararse la si-
tuación ele este Estado, cuyos empleados están pun-
tualmente satisfechos de sus asignaciones, con la si-
tuación del Supremo Gobierno, que no puede cubrir 
con la misma exactitud su presupuesto fiscal por las 

escaseces'del Erario. Esta circunstancia, ele grave con-
sideración para todo empleado que se interesa por la 
Nación, ha influido poelerosamente en mi ánimo para 
procurar hacer efectivo, á la mayor brevedad, el pago 
de la importante suma á que asciende la liquidación ele 
lo que se adeuda á las rentas federales, del 25 por cien-
to adicional sobre expendio de carnes frescas, y cuyas 
diligencias remitió á este juzgado el ciudadano jefe ele 
Hacienda para su cobro, en uso de la jurisdicción que 
le otorga el art. 122 de la ley del timbre vigente, por 
infracción de los arts. 22, 23, y de conformidad con el 
art. 77 de la misma ley, habiéndolo puesto en el supe-
rior conocimiento de esa Secretaría ele su digno cargo, 
á la cual manifestó aquel funcionario haber pasado el 
asunto á este tribunal, por no haber cumplido el teso-
rero local con la suprema orden de 17 ele Febrero úl-
timo, y anteriores resoluciones que en ella se expresan. 

Y como el acto de no haber cumplido ni el ciudada-
no Gobernador, ni el tesorero de este Estado, con el 
tenor expreso y terminante de aquella suprema reso-
lución del primer Magistrado de la Nación, y comuni-
cadas por el conducto legal que es la Secretaría del 
digno cargo de vd., constituye un grave delito com-
prendido en la fracción 6?, art. 3? de la ley federal de 
6 de Diciembre de 1856, el juzgado ele mi cargo cum-
ple con el deber de ponerlo, por su recomendable con-
ducto, en conocimiento de aquel Supremo Magistrado, 
para que se digne disponer lo conveniente respecto del 



primer funcionario, por ser de los aforados por el ar-
tículo 103 de la Constitución federal; habiéndome li-
mitado á proceder contra el segundo, que por no gozar 
fuero ni inmunidad alguna, se halla sujeto en sus de-
litos y faltas contra los altos funcione rios y leyes de 
la Nación, á la jurisdicción de este tribunal. 

Con efecto, la disposición citada dice: 

"Art . o? Entre los delitos contra la paz y el orden 
se comprenden: fracción 6a La desobediencia formal 
de cualquiera autoridad civil á las órdenes del Supremo 
Magistrado de la Nación, trasmitidas por los conduc-
tos que señalan las leyes." 

Conforme al texto claro de esta disposición, es indu-
dable que tanto el ciudadano Gobernador como el te-
sorero de este Estado, desde que les fueron comunica-
das por la jefatura de Hacienda las supremas resolu-
ciones que obran impresas en el documento núm. 1, y 
se negaron á su cumplimiento, incurrieron en respon-
sabilidad por desobediencia y resistencia á las órdenes 
del Presidente de la República, sin que puedan alegar 
que no existe desobediencia formal; porque no solo se 
han negado á obedecerlas, mas se ha convocado á la 
Legislatura á sesiones extraordinarias para resistir su 
cumplimiento á pretexto de haber violado la Constitu-
ción general y l a local este juzgado, por haber devuel-
to el expediente relativo á la jefatura de Hacienda pa-
ra que en uso de la facultad económico-coactiva que 

le otorga la ley, proceda á asegurar los derechos del 
Erario. 

Este último hecho consta del periódico oficial La liar-

son del pueblo, que va adjunto bajo el núm. 8. En él 
asienta el redactor del gobierno local, la extraña cuan-
to absurda doctrina, de que al resolver el Supremo Go-
bierno el pago de la suma que adeuda la tesorería de es-
te Estado como cuarta adicional sobre expendio de 
carnes frescas, se trata de una cuestión en que el ac-
tor es el Ejecutivo de la Union, y el reo es el Estado 
por la suma que adeuda, sin que á nadie, si no es á los 
encargados de eludir en esta localidad las órdenes del 
Supremo Gobierno, se le ocurra una cuestión tan con-
traria á los principios del derecho público federal, se-
gún paso á demostrar. 

El art. 123 de la ley del timbre dice: "Las dudas 
que ocurran sobre el cumplimiento de ella serán re-
sueltas por la Secretaría de Hacienda." Reconociendo 
esta facultad el Gobierno del Estado, consultó desde 
1875 si debia pagarse la cuarta adicional sobre expen-
dio de carnes, y á instancias del actual Gobernador, 
que.entonces era administrador del timbre en Yuca-
tan, el ciudadano Presidente, por conducto de esa Sé-
cretaría, resolvió que sí debia pagar, cuya suprema re-
solución fué confirmada. por otras dos posteriores, y. 
finalmente por la de 17 de Febrero último, que se re-
fiere á las anteriores. Ni el ciudadano Gobernador, ni 
el tesorero local alegaron á esta última suprema orden 

Leyes y decretos. — Tomo XXX. —26, •" " ' " , 



ilegalidad alguna, pues ambos tienen la conciencia de 
que fué expedida en uso de la facultad que otorga á esa 
Secretaría de su digno cargo, el citado art. 123 de la 
ley del timbre. El Gobernador de este Estado se limi-
tó á impetrar del Supremo Gobierno, ó que le dispense 
la deuda ó que se aplace su cobro para el año venide-
ro, sin que ni siquiera hubiese indicado en su nota di-
rigida á esa Secretaría en 18 del pasado, la irrespetuo-
sa y absurda cuestión que hoy viene provocando La 
Razón del pueblo, para deducir como consecuencia que 
este juzgado no es competente para conocer de ella, por 
ser parte de la Union contra el Estado. 

Y aunque me hallo íntimamente penetrado de los 
notables conocimientos de derecho público que ador-
nan al personal de esa Secretaría, me permitirá, en de-
fensa de este tribunal, el que el ciudadano Gobernador, 
con una ligereza que desdice de su buen nombre, in-
culpa de haber violado la Constitución, exponer las ra-
zones legales que funda mi competencia para conocer 
en este asunto por no ser parte la Union y sí la Fede-
ración. Nuestra Constitución política en su art. 87 di-
ce : "Corresponde á los tribunales de la Federación 
conocer: 1? De todas las controversias que so susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes fede-
rales;" y en seguida añade: fracción 3? "De aquellas 
en que la Federación fuere parte." Conforme á estas 
prescripciones es indudable la competencia de este juz-
gado para conocer del asunto relativo á lo que adeuda 

la tesorería local á las rentas de la Federación, por ser 
ésta parte, y por tratarse de la aplicación y cumpli-
miento de la ley federal del timbre, que en su art, 122 
dice: Todas las infracciones de esta ley, cualquiera que 
sea quien las cometa, quedan sujetas á los tribunales de 
la Federación. 

La confusion deplorable que el gobierno local pre-
tende hacer entre los negocios en que es parte la Union 
y los en que es parte la Federación, ni puede tener lu-
gar en este asunto en que solo está interesado el fisco, 
por lo que se le adeuda, ni la permite la misma Cons-
titución que en su art. 98, al tratar de las atribuciones 
de la Suprema Corte dice, que corresponden á su cono-
cimiento desde la primera instancia, entre otras, co-
nocer de las controversias en que la Union fuere parte. 

Resultando de aquí que no son lo mismo los nego-
cios en que la Union es parte, que aquellos en que es 
parte la Federación. Los primeros son aquellos en que= 
la Nación por medio de sus poderes se constituye par-
te contratante y litiga como actora ó como reo. Los 
segundos son todos aquellos en que solo tienen un Ín-
teres fiscal o derecho para perseguir los delitos del or-
den federal; y en este concepto el conocimiento de los 
primeros es exclusivo de la Suprema Corte, y el dé-
los segundos corresponde á todos los tribunales de la 
Federación por el orden que designan las leyes. Esta 
misma distinción se encuentra sancionada por los ar-
tículos 142 y 143 de la Constitución de 4 de Octubre-



de 1824-, y art, 24, fracción .9? de la ley de 14 de Fe-
brero dé 1826. 

En armonía con las anteriores prescripciones y doc-
trinas, el eminente publicista mexicano Sr. Pallares, 
en su notable obra titulada: " E l Poder Judicial de la 
Federación," en la nota puesta al calce de la pág. 564 
dice: "Tanto la Constitución de 1857 como la ley de 
14 de Febrero de 1826 en sus arts. 22 á 24, y la Cons-
titución de 1824 en sus arts. 142 y 143, han dado ala 
palabra Union un sentido jurídico y político, diverso 
del de la palabra Federación, para el efecto de fijar el 
tribunal que debe conocer de los negocios federales 
La. palabra Union significa el interés que tiene la Na-
ción mexicana como persona moral contratante ú obliga-
da civilmente por medio del Supremo Gobierno; y así, 
cuando se dice que está interesada la Union en una 
cuestión judicial, se quiere expresar la idéa de que la 
Nación Mexicana es actor ó reo en juicio civil en vir-
tud de contrato ó cuasi-contrato que en su nombre ce-
lebró él Ejecutivo de la Union. La palabra Federación 
tiene una significación limitada, pues se refiere á todo 
Ínteres 'fiscal, y no supone, por lo mismo, que la Nación 
Mexicana como pérsOna moral ha contratado sino solo 
obligaciones ó derechos provenientes de la legislación 
fiscal,- deducibles en juicio. Cuando la Union está in-
teresada, las cuestiones judiciales se vcntdan ante la 
Sapréma Corte ; cuando solo la Federación lo está, se vén-
tílan ante- los tribunales inferiores:' 

Mas aunque de los anteriores preceptos y doctrinas 
se deriva de una manera precísala diferencia legal que 
existe entre las controversias en que es parte la Union 
y las controversias en que solo es parte la Federación, 
y de consiguiente la competencia de este juzgado para 
conocer del asunto en cuestión, en que se trata de ren-
tas fiscales, para mayor claridad me será permitido ci-
tar los ejemplos. Supóngase el caso de que el Gobierno 
de un Estado importe efectos extranjeros en algún 
puerto de la República sin los requisitos que establece 
el arancel de aduanas de 1? de Enero de 1872, y que 
conforme á él incurra en la pena de pagar triples de-
rechos. Aprehendidas las mercancías por laaduana res-
pectiva, ¿quién deberá conocer del juicio correspon-
diente para imponer la pena? Es evidente que el juz-
gado de distrito á que corresponda el lugar de la apre-
hensión. Y en caso de no bastar el valor délos objetos 
importados para el pago de los triples derechos, ¿ con-
tra quién debe dirigirse la ejecución para cubrirlos con 
los gastos del juicio? Contra el fisco local indudable-
mente, por ser el responsable civilmente de aquella in-
fracción del arancel vigente. Sin embargo, en el caso 
citado se halla interesada la Federación por sus ren-
tas, y el Estado por sus efectos aprehendidos; y á na-
die si no es al actual Gobernador y su adicta Legisla-
tura local, podría conducir su oposicion sistemática 
contra todo lo que tienda en favor de los intereses fe-
derales, en este Estado, al extremo de sostener que 



desde la primera instancia debería conocer la H. Su-
prema Corte de Justicia; ni habría persona mediana-
mente instruida en los principios de nuestro derecho 
público, que pudiera sostener la incompetencia del juz-
gado de distrito en el mismo caso, alegando que es 
parte la Union como lo han verificado aquellos fun-
cionarios locales, sin la conciencia de la doctrina que 
pretende sostener. Ni se diga que hay diferencia alga* 

^na, pues en el caso propuesto se trata de rentas fede-
rales de la aduana marítima, y en la ejecución que 
motiva este informe, de rentas federales del timbre. 
El primero se refiere á la aplicación y cumplimiem-
to del arancel de aduanas vigente, y el segundo á la 
ley del timbre, ambas federales. En los dos casos se 
hallan interesadas, no la Union, sino las rentas de la 
Federación contra el fisco del Estado, como responsa-
ble civilmente de la infracción y falta do cumplimien-
to de las dos leyes federales citadas. 

Y aun precisando más la cuestión, apuntaré por vía 
de comparación un hecho reciente ocurrido en esta lo-
calidad. El C. José Sanchéz Caballero, nombrado por 
sí Supremo Gobierno visitador de la oficina ó admi-
nistración principal del Timbre, á principios del año 
próximo pasado, se presentó á llenar los deberes de su 
encargo, y al proceder á la visita con la exactitud y ac-
tividad que caracterizan al expresado C. Sánchez Ca-
ballero, advirtió entre otras faltas, que existia un dé-
ticit como de cinco mil ó más pesos en las rentas del 

ramo, procedente de estampillas de la contribución adi-
cional, que no habia ingresado la tesorería local. In-
mediatamente dirigió oficio al jefe de esta oficina, se-
ñalándole un término perentorio para que verifique el 
entero de la suma que debia, y conminándolo con pro-
cederá embargo, caso de no cubrir aquella suma, la cual 
pagó sin objecion ni resistencia, alguna la tesorería lo-
cal, sin argüir la incompetencia del visitador Sánchez 
Caballero, sin decir que estaba interesada la Union, ni 
alegar el Gobernador y su Legislatura que se violó la 
Constitución, que se vulneró la soberanía del Estado, 
-ni alguna otra cosa de las que hov alega para ilusoriar 
un pago de la misma renta, con la única, pero impor-
tante diferencia, de tratarse de una suma de diez ó do-
ce veces mayor que la que entonces se pagó al fisco fe-
deral, sin el ostentoso aparato que ahora se viene ha-
ciendo para no pagar. Véase el documento número 9. 

Aquí, pues, creo de mi deber llamar la atención de 
esa Secretaría sobre dos puntos dignos de considera-
ción. El 1? es, que por la liquidación que acompaño 
bajo el número 2, se adeudaba hasta el 28 de Febrero 
último al fisco, la suma de cincuenta y nueve mil ocho-
cientos veinticuatro pesos setenta y siete centavos, la 
cual, aumentada con la de un mil novecientos noven-
ta y siete pesos setenta y seis centavos mensuales en 
el espacio de diez meses más, por haber sacado á rema-
te la tesorería local el impuesto de carnes frescas, dis-
pensando arbitrariamente la cuarta adicional, ó lo que 



es igual, eximiendo sin facultad alguna á los remata-
dores de la obligación que les impone el artículo 22 de-
la ley del Timbre, añadidos á lo que se adeuda, los diez, 
meses últimos del año actual, resulta la enorme.suma 
de ($79,802 37 es.) setenta y nueve mil ochocientos 
dos pesos treinta y siete centavos, cuyo pago vendrá* 
siendo cada dia más difícil de verificarse miéntras ma-
yor sea el tiempo que trascurra en satisfacerse lo adeu-
dado; siendo de notar que la tesorería local se resiste 
á enterar lo vencido, no obstante bailarse en muy di-
versas circunstancias del Erario federal, pues éste no 
basta á cubrir sus más precisas atenciones, y aquella 
tiene cubiertas las suyas, no solo por completo, sino aun 
con alguna abundancia y anticipadamente. 

, ® o t r o I ) U n t o Ta e propongo á su elevada considera-
ción es, que aparte de lo manifestado, existen saldos 
pendientes de la misma renta sobre impuestos munici-
pales en varios partidos de este Estado, ascendentes á 
cuatro mil y tantos pesos, los cuales proceden de diversos 
años atrás; siendo de observar que al Estado nada le 
quedan debiendo, y síá la Federación, lo que justifica 
el celo de las autoridades locales en cumplir con las 
leyes federales, y velar por sus intereses, celo llevado 
basta el extremo de removerse á los empleados de Ha-
cienda que han cumplido con el deber de observar las 
cuentas de esta localidad* y. negarse á finiquitarlas por 
estar pendientes de pago aquellos saldos, los cuales han. 

venido ya en su mayor parte á este juzgado para ha-
cer efectivo el cobro. . . . --

No hay razón ninguna de justicia para que en los 
demás Estados de la República estén puntualmente 
asistidos los intereses del fisco nacional en el ramo de 
cuarta adicional sobre expendio de carnes frescas, y en 
este se pretenda establecer una excepción que no reco-
noce la ley, circunstancias todas que han impulsado á 
la jefatura de Hacienda en esta localidad, á proceder 
en cumplimiento de su deber, al aseguramiento de la-
parte de las rentas que debian ingresar á la tesorería lo-
cal, y que baste á solventar por mensualidades lo que 
se adeuda á la Federación, incluyendo los rendimien-
tos que deben causarse hasta Diciembre del año actual; 
en cuyo estado se encuentran las diligencias de ejecu-
ción que ha vuelto el jefe de Hacienda á este juzgado 
de mi cargo para proceder á lo demás que corresponda^ 
conforme á las leyes, sin que pueda alegar la tesorería 
local inmunidad ni excepción respecto de sus rentas,, 
para el efecto de no poder ser embargadas, tanto por-
que ninguna ley se la otorga, y seria anticonstitucio-
nal semejante excepción, como porque el artículo 46 
del Código civil de este mismo Estado, dice: "Ni el 
Estado, ni ninguna otra corporacion ó establecimiento 
público, gozan del beneficio de restitución in íntegmm/' 

Despues de lo manifestado, eumple á mi deber como 
representante de la Justicia federal en el Estado, for-
mular la más solemne protesta contra la imputación 



calumniosa que me dirige el Gobernador del mismo, 
atribuyéndome gratuitamente haber usurpado faculta-
des de la H. Corte Suprema de Justicia, cuyo alto ca-
rácter y elevadas atribuciones me son demasiado res-
petables para no haber pensado nunca en cometer la 
invasión que por un lamentable error de derecho pú-
blico se me atribuye, confundiéndose las controversias 
en que la Union es parte, con este asunto en que solo 
se halla interesada la Federación por sus rentas fisca-
les. Imputación tanto más injustificable, cuanto que 
hasta aquí el-procedimiento en aquel negocio, ha sido 
puramente del orden administrativo, porque según he 
tenido ocasion de apuntar en este informe, el juzgado 
de mi cargo devolvió el expediente relativo á la jefa-
tura de Hacienda para que esta oficina, en uso de la 
facultad económico-coactiva que le otorga la ley, y 
conforme al precepto de que el fisco no litiga despojado, 
procediéndose á la notificación de pago y aseguramiento 
de las rentas é intereses de la Federación, dando cuen-
ta, como lo verificó en seguida, á este Tribunal, para 
iniciar el procedimiento judicial correspondiente. Y 
aunque la tesorería local cita en su favor la ley de 17 
de Abril de 1850, para no poder ser embargada la par-
te de sus fondos necesaria á solventar su adeudo; aquella 
ley ni puede favorecerle por tratar de rentas federales 
y no de los Estados, ni puede invocarse ya, por estar 
declarado en el Código civil de Yucatan, artículo 46, 
que el Estado no goza ni aun del beneficio de restitu-

cion in ínkgrum que concedía al fisco la ley 10, título 
19, partida 6a ni existe ley alguna expresa que la exi-
ma de podérsele entredicliar bienes para asegurar á la 
Hacienda federal, por sus rentas de que ha dispuesto 
arbitrariamente, dispensando su pago á los rematado-
res con violacion de los artículos 22 y 23 de la ley del 
timbre, según consta de los documentos número 4. 

Reasumiendo lo expuesto, me cabe la honra de so-
meter á la alta consideración y elevado criterio del Pre-
sidente de la República, por el recomendable conducto 
de esa Secretaría, las siguientes conclusiones: 

1? Que desde hace más de cuatro años 110 se cobra 
en este Estado el veinticinco por ciento adicional so-
bre la contribución que causa el expendio de carnes 
frescas, á pesar de la prevención expresa de los artícu- , 
los 22 y 23 de la ley del timbre, y supremas resolucio-
nes impresas en el documento número 1. 

2? Que de este precedente ha resultado el que mu-
chos tesoreros de los pueblos tampoco hubiesen cobra-
do la misma contribución á los rematadores de impues-
tos municipales, originándose innumerables juicios que 
se hallan en curso ante este juzgado, por saldos pen-
dientes de muchos años atrás, que han dejado de pa-
garse á la Federación. 

3? Que la obligación ó responsabilidad contraída pol-
la tesorería local por la suma que se le cobra, naco de 
reconocimiento'expreso que hacen el Gobernador y je-
fe de aquella oficina en sus notas oficiales de 18 y 19 



del pagado, que acompaño bajo los números 5 y -10, y 
de la infracción de. los citados arts. 22 y 23 de la ley 
del timbre, conforme al art 77 de la misma ley, salvo 
las excepciones admisibles en los juicios ejecutivos. 

4? Que tratándose de asuntos sobre aplicación y 
cumplimiento de la ley federal del timbre y en los que 
es parte la Federación por sus rentas fiscales, y no la 
Union como se pretende sostener, la competencia de 
este juzgado para conocer de ellos, deriva de los ar-
tículos 142 y 143 de la Constitución de 4 de Octubre 
de 1824, art, 22 á 24 de la ley de 14 de Febrero de 1826, 
art. 87 fracciones Ia y 2'? de la Constitución federal, 
y art. 122 de la citada ley del timbre. 

5a Que no tiene razón de ser la disposición que so-
bre rentas federales alega en su favor la tesorería lo-
cal para no entredicbársele la parte de sus rentas que 
baste á cubrir la cantidad que adeuda á la Federación, 
incluyéndose los vencimientos de los últimos nueve 
meses del año actual, en que remató el impuesto de 
carnes frescas, dispensando la cuarta adicional á los 
rematadores, contra el tenor expreso de los arts. 22 y 
23 de la ley del timbre, y supremas resoluciones de 11 
de Marzo, 12 de Abril, 20 de Diciembre de 1875 y 
17 de Febrero último, ,que constan del documento nú-
mero 1. 

6? Que tanto el Gobernador como el tesorero de es-
te Estado aparecen responsables de la inobservancia y 
falta de cumplimiento de la ley del timbre y supremas 

resoluciones citadas, por baber resistido el pago de la 
contribución federal, contraviniendo á ellas, con elhe-
cbo de dispensar su pago á los rematadores, y nó ve-
rificar su ingreso á las arcas federales en los térmi-
nos que disponen los arts. 22, 23 y 24 de la repetida 
ley. 

7? Que este juzgado, al dictar su auto de fecba 5 
del que rige, y que acompañó bajo el núm. 11, lo bizo 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 16 de la ley 
de 20 de Enero de 1837, que confiere la facultad eco-
nómico-coactiva á los empleados de Hacienda, sin 
que exima de embargo aquella -ley las rentas de los 
Estados. 

8? Que debiendo procederse en todo caso al asegu-
ramiento preventivo de los intereses federales, ni el 
ciudadano promotor fiscal, ni el personal de este jua-
gado, ni el ciudadano jefe de Hacienda ban podido 
contraér responsabilidad alguna, por baber pedido el 
primero, por liaber decretado el segundo,', y cumplido 
el tercero con las prescripciones de los art. 16 y 17 de 
la enunciada ley de 20 de Enero de 1837. ' 

Esto es cuanto por abora tengo la bonra de mani-
festar al Supremo Gobierno por el recomendabie con-
ducto de esa Secretaría, esperando se digne impartir 
su eficaz apoyo á este tribunal, á efecto de bacer cum-
plir las supremas disposiciones y resoluciones que cons-
tan del documento núm. 1, basta bacer efectivo el pago 
de la suma que aparece deberse al fisco federal, confor-



me á h liquidación de la Jefatura de Hacienda, que 
acompaño bajo el núm. 2. 

Esta oportunidad me proporciona la de ofrecer á vd. 
mi atenta consideración y profundo respeto. 

Libertad y Constitución. Mérida, Abril 26 de 1879. 
—S. 0. Zorrilla.—Al Secretario de Estado, encargado 
del despacho en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
público.—México. 

Acuerdo.—México, Mayo 6 de 1879. 

Dígase á la Jefatura de Hacienda de Yucatan que 
suspenda sus procedimientos sobre embargo de las ren-
tas del Estado, verificado para el pago del adeudo del 
mismo á las rentas federales, por la contribución adi-
cional de 25 por ciento, mientras se verifica un arreglo 
propuesto por el C. Juan Antonio Esquivel, comisio-
nado al efecto por el Gobernador del Estado. 

Comuniqúese al Gobernador, á la Legislatura y al 
juez de Distrito como resultado de sus notas relativas. 
—Una rúbrica del Secretario de Hacienda, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Num. 4066. 

En el expediente seguido en esta Secretaría sobre 
pago del 25 por ciento adicional por la venta de carne 
al menudeo en ese Estado, el Presidente de la Repú-
blica ha tenido á bien acordar se prevenga á vd., que 
suspenda sus procedimientos relativos al embargo de 
las rentas del propio Estado con objeto de afianzar di-
cho pago; bajo el concepto de que esa suspensión ten-
drá lugar mientras se toma en consideración un arre-
glo propuesto por el C. Juan Antonio Esquivel, comi-
sionado al efecto por el Gobernador constitucional de 
Yucatan. 

Esta resolución se comunica ya al Gobernador, á la 
Legislatura y al juez de Distrito del Estado. 

Dígolo á vd. para los efectos correspondientes, y co-
mo resultado de sus oficios relativos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879. — García.—Al jefe de Hacienda de Yucatan.— 
Mérida. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—-Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 4066. 

Hoy digo al jefe de Hacienda de ese Estado: 
" E n el expediente. etc." 



Lo que comunico á vd. para los efectos correspon-
dientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879. — García.—Al juez de Distrito de Yucatan.— 

' Mérida. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 4066. 

Hoy digo al jefe de Hacienda de ese Estado: 

" E n el expediente etc." 

Lo que tengo la bonra de comunicar á vd. para su 
conocimiento y como resultado de sus oficios relativos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879.—García.—Al Gobernador del Estado de Yuca-
tan.—Mérida. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3a—Núm. 4066. 

Hoy digo al jefe de Hacienda de ese Estado: 

. " E n el expediente. etc." 

Lo que tengo la honra de comunicar á vdes. para 
que se sirvan dar cuenta de ellb -a la Legislatura pa-

ra los efectos que correspondan, y como resultado de 
sus oficios y documentos relativos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879.— García.—A los secretarios de la Legislatura 
de Yucatan.—Mérida. 

"Diario Oficial."—Núm. 109.—Mayo 7 de 1879. 

N Ú M E R O 1 2 1 . 

IHXKKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección I a 

E1 Presidente de la República me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la LTnion ha decretado lo si-
guiente : 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta : 

"Artículo único. Se permite la importación libre 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.—27 . 



Lo que comunico á vd. para los efectos correspon-
dientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879. — García.—Al juez de Distrito de Yucatan.— 

' Mérida, 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 4066. 

Hoy digo al jefe de Hacienda de ese Estado: 

" E n el expediente etc." 

Lo que tengo la bonra de comunicar á vd. para su 
conocimiento y como resultado de sus oficios relativos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879.—García.—Al Gobernador del Estado de Yuca-
tan.—Mérida. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3a—Núm. 4066. 

Hoy digo al jefe de Hacienda de ese Estado: 

. " E n el expediente. etc." 

Lo que tengo la honra de comunicar á vdes. para 
que se sirvan dar cuenta de ellb á la Legislatura pa-

ra los efectos que correspondan, y como resultado de 
sus oficios y documentos relativos. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 6 de 
1879.— García.—A los secretarios de la Legislatura 
de Yucatan.—Mérida. 

"Diario Oficial."—Núm. 109.—Mayo 7 de 1879. 

N Ú M E R O 1 2 1 . 

IHXKKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección I a 

E1 Presidente de la República me lia dirigido el de-
creto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ', Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la LTnion ha decretado lo si-
guiente : 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta : 

"Artículo único. Se permite la importación libre 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.—27. 



de derechos por el puerto de Veracruz, del instrumen-
tal de orquesta y banda militar, sus accesorios, piezas 
de refacción y papel rayado para música, que destina-
dos al hospicio de niños del es-convento de Guadalupe 
en el Estado de Zacatecas, remitirán en una sola vez. 
los Sres. Gautrot Aimé y C% de París, á los Sres. C. 
A. Martínez y C a del comercio de aquel puerto.— F. 
S. Villareal, senador presidente.—Gerónimo Palomino, 
diputado presidente.—P. Bies Gutierres, senador secre-
tario.—Ignacio Sanclies, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento, 

"Dado en el Palacio federal en México, á 3 de Ma-
yo, de 1879.—Porfirio Días.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito público, Trini-
dad García." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Mayo 3 de 1879.—García. 

"Diario Oficial."—Núm. 110.—Mayo 8 de 1879. 

NÚMERO 1 2 2 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento. 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3a 

Tres estampillas por valor de un peso cincuenta cen-
tavos debidamente canceladas. 

CONTRATO celebrado entre el Secretario de Fomento y 
el Lie, José Diego Lar a, apoderado de la Compañía 
formada en él Estado de Chiapas, para la apertura de 
un camino de herradura entrv la ciudad de Comitan y 
el puerto de San Benito, bajo las cláusulas siguientes : 

1? La Compañía se obliga á construir un camino 
de herradura entre la ciudad de Comitan y el puerto de 
San Benito, pasando por los puntos, hacienda de Che-
jel, Chicomucelo, Despedida, San Angel las Delicias. 
Buenavista, Huixtla y Tapachula. 

2a Las condiciones que debe satisfacer este camino 
de herradura, han de ser: 

Un trazo bien estudiado como para carretera, lati-
tud de 4 metros en la llanura y 3 metros en los luga-
res accidentados, pendiente máxima 15 por ciento, 
pero con la circunstancia de ser susceptible la diminu-
ción, curvas de 15 metros de radio mínimo con posi-



Á de ensancharlas en las excavaciones, grandes 
que eviten completamente los derrumbes y que 

jBsrsaeaplios que sean, sirvan de trabajo preparatorio 
•sSheEsaaéhar el camino para hacerlo carretero, procu-

i la compensación entre las excavaciones y terra-
; y él establecimiento de los desagües necesarios. 
El G-obierno auxiliará á la Compañía con la su-
s $'5,000 que cubrirá por la aduana fronteriza de 

i, dentro de un término que no exceda de seis 
eses, cuya suma comenzará á percibir la Compañía 

-Sfesaloego como se presente la fianza á que se refiere la 

El Gobierno facilitará á esta Compañía en cali-
"&M. <3.« -préstamo y previo inventario, la herramienta 
-R^v.xsitada en la Jefatura de Hacienda de Chiapas, y 
-aifoana de San Benito, devolviéndola á la conclusión 
IlsSos trabajos. 

Los trabajos de construcción deberán estar con-
en el término de un año contado desde esta fe-

•j&k&s - -serán recibidos á satisfacción de esta Secretaría, 
f&z-ko .aviso de la Compañía por el ingeniero que desig-

:sa»á&.3nisma" Secretaría. 
3La Compañía se obliga, dentro de tres meses, á 

:-.scn& fianza por valor de seis mil pesos, en la que es-
Sí. comprendido el costo de la herramienta, la cual se 

£srá- ante el j uez de Distrito del Estado de Chia-

al recibirse los trabajos de construcción por 

el ingeniero que se nombre, la Compañía no Irakssrs 
cumplido en todas sus partes con las condiciones áu 

' la cláusula 2?, quedará obligada á reponerlos en los p a s -
tos que se le indiquen, dentro del improrogablétó^m« 
no de seis meses, y de no hacerlo así á satisfaear ISIEJL 
multa de mil pesos. 

8a En caso de que la Compañía no presente!®*fian-
za á que se refiere la cláusula 6% no tendrá eiés&* 
presente Contrato. 

México, Abril 30 de 1879.— Vicente Pavo, Éahea&--
J. D. Lara. 

Es copia. México, Mayo G de 1879.—M. Ferm.mS&j 
oficial mayor. 

"Diario Oficial.''—Núni. 110.—Mayo S de 1870. 

NÚMERO 1 2 3 . 

D E C K E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de FortssM^ 
Colonizacion, Industria y Comercio de la RépuK&aw 
Mexicana.—Sección 3a 

El Presidente de la República se ha servido 
me el decreto que sigue: 
" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de fe&v-

tados- Unidos Mexicanos, ásus habitantes, s%bed-
"Que el Congreso de la Union ha decretado' tu--»--

guien te: 



^E1 Congreso de los Estados-Uuidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede al gobierno del Esta-
do de San Luis Potosí la autorización á que se refiere 
el art. 2? de la ley de 14 de Febrero de 1878.— Gui-
llermo Palomino, diputado presidente.—B. L. Villarecd, 
senador presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secre-
tario.—P. Diez Gutierrez, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

uPalacio del Gobierno Nacional, en México, á o de 
Mayo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio, Vicente Riva Palacio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
• -consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 3 de 
1879.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial."—Nútn. til.— Mayo 9 .1« 1879. 

NUMERO 124 . 

C ó n s u l d e M é x i c o e n M a n i l a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—'Sección de Europa. 

El ciudadano mexicano Evaristo Battle Hernández 
ejerce las funciones de cónsul de México en Manila. 

México, 8 de Mayo de 1879.—A Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Num. 112.—Mayo 10 de 1879. 

NÚMERO 125 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección I a 

El C. Presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

•" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de diputados se ha servido expedir 
el decreto siguiente: 

" La Cámara de diputados del Congreso de la Union* 



usando de la facultad que le concede la fracción IV, 
letra C, del art. 72 de la Constitución federal, decreta: 

"Artículo único. Se liarán elecciones para diputado 
suplente al 9? Congreso de la Union, en el distrito de 
Santa María del Rio, 8? electoral del Estado de San 
Luis Potosí. 

"Las primarias se verificarán el último domingo de 
Junio del presente año; y la de. diputado el segundo 
domingo de Julio inmediato. 

" Salón de sesiones de la Cámara de diputados, en 
México, á 7 de Mayo de 1879.— Guillermo Palomino, 
diputado presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secre-
tario.—Eduardo Franco, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
y se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 9 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. Lic. Eduardo G. 
Pankburst, Secretario de Estado y del despacho de Go-
bernación." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 9 de 
1879.—PanJchurst.—C 

" Diario Oficia]."—Núm. 112.— Mayo 10 de 1879. 

NÚMERO 1 2 0 . 

Cónsul «le España en Ycracrní. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Europa. 

El Presidente ha concedido en esta fecha el exequá-
tur de estilo á la patente que acredita al Sr. D. Fer-
nando Useleti de Ponte, corno cónsul de España en el 
puerto de Veracruz. 

México, 12 de Mayo de 1879.-—.1. Xúñes Ortega, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nóm. 115.—Mayo 14 de 1879. 

NÚMERO 1 2 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
u PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que la Cámara de diputados del Congreso de la 
Union, ha tenido á bien dirigirme el decreto que si-
gue: 



" La Cámara de diputados del Cougreso de la Union 
decreta: 

" Artículo único. Se permite al C. Genaro de la Gar-
za García, tercer Magistrado supernumerario de la Su-
prema Corte de Justicia, tomar posesion de su encargo 
dentro del término de seis meses, sujetándose á lo pre-
venido en el art. 2? de la ley de 25 do Noviembre de 
1874. 

"Salón de sesiones de la Cámara de diputados, en 
México, á 26 de Abril de 1879.—Pedro Collantes, di-
putado presidente.—Ignacio ¡Sánchez, diputado secreta-
rio.—Rafael Pérez Gallardo, diputado secretario." 

' 'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional en México, á 28 de 
Abril de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. Lic. Protasio 
P. Tagle, Secretario de Estado y del despacho de Jus-
ticia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Abril 28 de 
1879.—Protasio P. Tagle.—O 

'Diario Ofieial. "—Nú ra. 115.—Mayo 14 de 1879. 

NÚMERO 1 2 8 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
manera siguiente: 

México, Mayo 11 de 1879.—Eduardo Jimenez.—Una 
rúbrica. 

Eduardo Jimenez, ante vd. con el debido respeto ex-
pongo: que habiendo escrito un "Sistema métrico-de-
cimal" conforme á lo prevenido por la ley, suplico á 
vd. se me conceda la propiedad literaria, á cuyo fin y 
en cumplimiento de los arts. 1349 y 1350 del Código 
civil, adjunto á vd. dos ejemplares impresos. 

México, Mayo 11 de 1879.—E. Jimenez.—Una rú-
brica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha 11 del actual, de conformidad 
con lo que solicita y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Có-
digo civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 



la propiedad literaria del tratado que ha escrito y lle-
va por nombre "Sistema métrico-decimal." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 12 de 1879, 

—Protasio P. Tafjlc.—Una rúbrica.—C. Eduardo Ji-
menez.—Presente. 

México, Mayo 12 de 1879. Son copias.—J. N-. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. l i ó .— Mavo 14 de 1S7£». 

NÚMERO 1 2 9 . 

Cónsul en el pnerto <tc Matamoros. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Mr. m arner Perrin Sulton, cónsul de los Estados-
Unidos de América en el puerto de Matamoros, ha si-
do admitido con esa calidad y podrá ejercer las funcio-
nes de su encargo desde esta fecha. 

México,' 10 de Mayo de 1879.—A. Mñez Ortega, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.'"—Núm. 110.—Mayo 15 de 1879. 

NÚMERO 1 3 0 . 

I'ropicdad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Secpion 2? 

Un timbre por valor de cincuenta centavos, cance-
lado de la manera siguiente: 

México, Mayo 9 de 1879.—Manuel G. Aguirre.— 
Una rúbrica. 

El C. Lic. Manuel Gr. Aguirre, ante vd. con el de-
bido respeto, digo: 

Que soy autor de la obra intitulada " Estudio jurídi-
co del proceso de Nuestro Señor Jesucristo," dividida 
en dos partes: la primera que trata de los vicios del 
procedimiento ante el sanhedrin escrita en francés pol-
los abates Leinann, y que el exponente tradujo al cas-
tellano, y la segunda original del propio exponente, en 
la cual examina las nulidades cometidas en el tribunal 
de Poncio Pilato. 

Para obtener la declaración de propiedad literaria, 
tanto de mi traducción como de la parte original mia, 
acompaño á esta solicitud dos ejemplares de la expre-
sada obra, en cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 1350 del Código civil, á efecto de que, constando 
por la lectura de mi escrito, ser buena la obra, tenga 



vd. á bien declararme la propiedad de la traducción 
con arreglo al art. 1385, y de la parte original confor-
me á los arts. 1247 y 1253, en lo cual recibiré justicia. 

México, Mayo 9 de 1879.—Lic. Manuel G. Aguirre. 
—Una rubrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd. fecha 9 del actual, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la obra que ha traducido del 
francés al español, titulada "Valor moral de la asam-
blea que pronunció la pena de muerte contra Jesucris-
to," escrita por los señores abates Leinann, y que goza 
vd. de igual derecho respecto de la obra original que 
con el carácter de continuación ó segunda parte de la 
anterior, ha escrito vd. con el nombre de "Jesucristo 
ante Poncio Pilato," comprendidas ambas bajo el co-
mún título de "Estudio jurídico del proceso de Nues-
tro Señor Jesucristo." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 12 de 

1879.—ProtasioP. Tagle.—Una rúbrica.—0. Lic. Ma-
nuel García Aguirre.—Presente. 

Son copias. México, Mayo 12 de 1879.—7. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

Diario Oficial.••—Núrn. 116.—Mayo 15 de 1879. 

NÚMERO 1 3 1 . 

Consulado general de Suiza en Méxie«. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa, 

El Sr. Christian Sutter ha sido autorizado por la 
Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones Ex-
teriores para ejercer las funciones de encargado ad Ín-
terin del consulado general de Suiza en México, duran-
te la ausencia del Sr. Alberto Kienast, 

México, 15 de Mayo de 1879.—yí. Mñes Ortega.— 
oficial mayor. 

"Diario Oficial. ""—Núm. 117.—Mayo 16 de 1S79.' 



vd. á bien declararme la propiedad de la traducción 
con arreglo al art. 1385, y de la parte original confor-
me á los arts. 1247 y 1253, en lo cual recibiré justicia. 

México, Mayo 9 de 1879.—Lic. Manuel G. Aguirre. 
—Una rubrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2a 

El Presidente de la República, á quien di cuenta 
con el ocurso de vd. fecha 9 del actual, de conformi-
dad con lo que solicita, y en atención á que ha llenado 
los requisitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del 
Código civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la obra que ha traducido del 
francés al español, titulada "Valor moral de la asam-
blea que pronunció la pena de muerte contra Jesucris-
to," escrita por los señores abates Leinann, y que goza 
vd. de igual derecho respecto de la obra original que 
con el carácter de continuación ó segunda parte de la 
anterior, ha escrito vd. con el nombre de "Jesucristo 
ante Poncio Pilato," comprendidas ambas bajo el co-
mún título de "Estudio jurídico del proceso de Nues-
tro Señor Jesucristo." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 12 de 

1879.—ProtasioP. lagle.—Una rúbrica.—0. Lic. Ma-
nuel García Aguirre.—Presente. 

Son copias. México, Mayo 12 de 1879.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

Diario Oficial.••—Núrn. 116.—Mayo 15 de 1879. 

NÚMERO 1 3 1 . 

€oii»ulado general de Suiza en Jléxie®. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa, 

El Sr. Christian Sutter ha sido autorizado por la 
Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones Ex-
teriores para ejercer las funciones de encargado ad Ín-
terin del consulado general de Suiza en México, duran-
te la ausencia del Sr. Alberto Kienast, 

México, 15 de Mayo de 1879.—A. Mñes Ortega.— 
oficial mayor. 

"Diario Oficial. ""—Núm. 117.—Mayo 10 de 1S79.' 



NÚMERO 1 3 2 . 

CIBCIÍLÁK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*? 

Administración general del la renta del timbre.— 
Núm., 403.—En oficio núm. 1170, de 11 de Mayo úl-
timo, tuve la honra de decir á esa Secretaría : 

"E l administrador principal de esta renta en el Es-
tado de Coahuila, en comunicación de fecha 1? del 
corriente, dice á esta Administración general lo si-
guiente : 

"Se ha presentado á esta administración principal 
el C. Lic. Francisco Garza Sepúlveda exhibiendo co-
mo apoderado de los Sres. Martinez, de la ciudad de 
Zaragoza, un testimonio de unas diligencias sobre apeo 
y adjudicación de diez y siete sitios de agostadero por 
mitad de mayor y menor, expedido el 15 de Julio de 
1762 por el C. Ambrosio Brioso, alcalde mayor de San 
Bernardino de la Candela, de este Estado, llamado en-
tonces de San Francisco de Candela, teniendo dicho 
testimonio la razón correspondiente por aquella auto-
ridad de estar extendido en papel común por no ha-
berlo del competente, y sin perjuicio del real haber, 
manifestándome dicho Sr. Lic. Garza Sepúlveda que 
desea cumplir con la ley actual sobre el timbre, mo 

pide que le ponga las estampillas correspondientes y 
haga la debida cancelación; mas como este caso es en-
teramente nuevo, y el art. 96 de la ley vigente, no ha-
bla de los testimonios ya expedidos, sino de los que se 
expidieron de escrituras anteriores ála ley del timbre, 
me veo en el caso de consultar á vd. sobre las cuestio-
nes siguientes: 

Primera.—Si porque en el trascurso de ciento diez 
y siete años de estar expedido el documento y no ha-
bérsele puesto el papel del sello correspondiente á aque-
lla época, ha incurrido en alguna multa ó no, y qué ley 
debe aplicarse en este caso. 

Segunda.—Al timbrarse como lo solicita el intere-
sado, qué clase de estampillas deben llevar, si repre-
sentando ó lo que importaba el papel en la época en 
que se otorgó, ó según las disposiciones de la ley ac-
tual; y tercero: quién debe hacer la cancelación de di-
chas estampillas. 

Y tengo la honra de insertarlo á vd. para que se sir-
va, si á bien lo tiene, resolver cuál clase de estampilla 
debe adherirse al documento presentado al principal 
que consulta, supuesta la derogación de las leyes del 
papel sellado posteriores á su fecha, opinando esta ge-
neral, que debe aplicársele la estampilla que según la 
ley vigente corresponda á dicho documento." 

Y tengo la honra de repetirlo á vd., á efecto de que 
se sirva dictar la resolución que de nuevo solicita el 
principal. 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—23. 



A mi anterior informe tengo que agregar que no tu-
ve á la vista el decreto de 12 de Julio de 1856, cuyo 
art, 4? declara remitidas todas las penas en que se hu-
biere incurrido por infracciones en el uso del papel se-
llado con anterioridad á la vigencia de la lev de 14 de 
Febrero de 1856. 

Por tal razón, mi opinion hoy es de que el docu-
mento en cuestión, y los que se hallen en su caso, de-
ben quedar como están sin necesidad de ser timbrados; 
porque la redención expresada los rehabilitó completa-
mente. 

Suplico á vd. se sirva decirme si la opinion emitida 
es justificada, ó hacerme conocer la suya para sujetar 
á ella mis procedimientos. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 25 
de 1878 . -7 . Torrea.—Á\ Secretario de Hacienda y 
Crédito público.—Presente. 

i Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 2882. 

Se recibió en esta Secretaría el oficio de vd., fecha 
25 de Noviembre último, núm. 403, en que trascribo 
la consulta que le dirigió el principal en Coahuila, so-
bre si un documento expedido hace ciento diez y siete 
años, y presentado voluntariamente á la principal re-
ferida. en papel simple, puede ser timbrado como lo 

pretende el interesado, y en respuesta manifiesto á va-
que el primer punto de los propuestos por el principa 
referido, está resuelto en el art. 4? del decreto de 12 áfe 
Julio de 1856; es decir, está remitida la pena en qse 
se haya podido incurrir, por no haberse agregado á 
papel sellado correspondiente al documento de que m 
trata. Respecto de los otros dos puntos, que constife--
yen una duda sobre la forma de cancelación que en e 
caso corresponda; el Presidente de la República, har 
ciendo uso de la facultad que le confiere el art, 123 ¿£ 
la ley de 28 de Marzo de 1876, ha tenido á bien acor-
dar: que siempre que se presente un documento ante-
rior á la ley de 14 de Febrero de 1856, sin que se hays 
extendido en el papel sellado correspondiente, y cual-
quiera pretenda que se le revista de la solemnidad le-
gal que la ley ha atribuido antes al papel sellado, yes. 
la actualidad concede á los instrumentos timbrados,«? 
consigne el conocimiento del negocio al juez de prime-
ra instancia respectivo, para que mande protocolizas 
el documento y se expidan las copias correspondientes 
en la forma que previene el art. 96 de la ley de 28 &¡ 
Marzo de 1876. 

Libertad en la Constitución. México, Enero 31 «te 
1879.—Homero.—Al Administrador general del tim-
bre.—Presente. 

" Diario Oficial. "—Núm. 117.—Mayo 10 de 1879. 



NÚMERO 1 3 3 . 

V i c e c ó n s u l e n M é x i c o . 

Secretearía de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Esta Secretaría ha concedido con fecha de hoy al 
Sr. Gastaras Goward la autorización correspondiente 
para que pueda ejercer en su oportunidad las funcio-
nes de vicecónsul de los Estados-Unidos de América 
en la ciudad de México. 

México, 15 de Mayo de 1879.—.4. Núñez Ortega, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial.''—Núiíi. 118.—Mayo 17 de 1879. 

NÚMERO 1 3 4 . 

I t E C E E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Fs-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. La pensión de sesenta pesos men-
suales que por decreto de 31 de Mayo de 1875 se man-
dó pagar íntegra al C. Mónico Magaña, no se conside-
rará comprendida en las leyes de 30 de Mayo de 1873 
y 31 de Mayo de 1877, que autorizan la reducción en 
el pago de sus haberes á las clases pasivas del Erario. 
Guillermo Palomino, diputado presidente.—R. L. Villa-
real, senador presidente.—Rafael Peres Gallardo, dipu-
tado secretario.—Eduardo Garay, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio federal en México, á 17 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito público, Trini-
dad García." Lo comunico á vd. parados efectos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 17 de 
1879.— García. 

"Diario Oficial.—Núm. 123.-Mayo 23 de 187». 



NÚMERO 1 3 5 . 

ticecdnsnl de España ca Tcplo.. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Interiores.—Sección de Europa. 

Don Faustino Somellera ha sido autorizado por la 
Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones Ex-
fcríores para ejercer las funciones de vicecónsul hono-
rario de España en Tepic. 

México, 20 de Mayo de 1879.—X. Núñes Ortega, 
's&raal mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 124.—Mayo 24 de 1879. 

NÚMERO 1 3 6 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
instrucción pública.—Sección 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
atañera siguiente: 

México, Mayo 22 de 1879.-jEduardo Jiménez.—Una 
rúbrica. 

Eduardo Jimenez, ante vd. con el debido respeto ex- -
p a g o : que habiendo escrito un "Tratado teórico-prác-
^ d e Aritmética mercantil," del que está impresa la 

primera parte, á vd. suplico se sirva, conforme á la ley, 
declarar en mi favor la propiedad literaria de dicha pri-
mera parte, á cuyo fin adjunto á vd. dos ejemplares; 
en el concepto de que tan pronto como esté concluida 
la segunda parte en su impresión, lo manifestaré á esa 
Secretaría con igual objeto. 

México, Mayo 22 do 1879.—E. Jimenez. -K™ rú-
brica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha de hoy, de conformidad con lo 
que solicita y en atención á que ha llenado los requi-
sitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
piedad literaria de la primera parte de la obra que ha 
escrito con el nombre de: "Tratado teórico-práctico 
de Aritmética mercantil." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 22 de 1879. 

—Trotasio P. Tagle.—Una rúbrica.—C. Eduardo Ji-
menez.—Presente. 

Son copias. México, Mayo 22 de 1879.—/. N. Gar-

cía, oficial mayor. 

" Diario Oficial. "—Núm. 126.—Mayo 26 de 1879. 



4 4 0 

NÚMERO 1 3 7 . 

Carla de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. Sección de Cancillería, 

El Presidente de la República se ba servido conce-
der en esta fecha á Francisco de Panla Suarez (de 
"enduelas, Españar) nna carta de naturaleza para que 
sea habido y reputado por mexicano. 

México, 21 de Mayo de 1879.-A. Núñe* Ortega.-
oncial mayor. 

"Diario Oficial. "~N<bn. 127.-Ma.yo 27 de 1879. 

NÚMERO 1 3 8 . 

í I c c c d n s n l d e M é x i c o e n F r a n k l i n , T e x a s . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Extenores. —Sección de América. 

El Presidente ha tenido á bien nombrar á D. R i c a r -
do Ramírez vicecónsul de México en Franklin, Texas 

México,12 de Febrero de 1 8 7 9 . - ^ J V f e 
tega, oficial mayor. 

" Kario Oficir]. »-Nú*, 129,-Mayo 29 de 187$. 

NÚMERO 1 3 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecario—Núm. 19. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Ulcxicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Eje-
cutivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciem-
bre último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? Los sueldos y graduaciones militares del 
personal de la Secretaría de Guerra, serán los siguien-
tes: 

Un Secretario con el sueldo anual 
de 8 0 0 0 0 0 

Un oficial mayor, idem idem 4 0 0 0 0 0 
Un idem 1?, coronel de caballería. 2 7 1 4 4 0 
Un idem 2?, coronel de infantería. 2 4 6 6 OO 
Un idem 3?, teniente coronel de ca-

1 8 0 7 2 0 
Un idem 4?, archivero, comandan-

te de escuadrón 1 5 6 0 0 0 



Un oficial 5?, bibliotecario, coman-
dante de batallón 3468 80 

Dos capitanes de caballería, á 1140 
pesos 2280 00 

Un capitan de infantería 960 00 
Un teniente de caballería 780 00 
Tres idem de infantería, á $720. . 2160 00 
Tres subtenientes de idem, á $ 660 1980 00 

'\A rt. 2? La servidumbre y gastos de 
lá misma Secretaría, serán los si-
guientes: 

Un portero con el sueldo anual de. 600 00 
Dos mozos de oficio, á $ 3 0 0 . . . . . 600 00 
Diez ordenanzas, á $ 60 600 00 
Gastos de oficio para la Secretaría 

y sus departamentos 3000 00 
Oompray encuademación de libros 

para la biblioteca 1500 00 

Total $ 36476 40 

"Art . 3? Todo empleado de la planta á que se refiere 
el art. 1?, una vez separado de la Secretaría, perderá el 
carácter militar, siempre que al ingresar á ella no baya 
becbo su carrera en el Ejército. 

"Art. 4? Las cantidades á que se refiere este decreto, 
se abonarán con cargo al presupuesto de egresos vi-
gente. 

"Art. 59 El Secretario de Guerra formará el regla-
mento de la Secretaría y departamentos que le son 
anexos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, á 15 de 
Mayo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al general de Divi-
sión, Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para' su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1879. 
—González, 

Diario Oficial."—Núrn. 13'2.—Junio 2 de 1879. 

NÚMERO 1 4 0 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion,' Industria y Comercio, de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de bs Es-

tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 



"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede al gobierno del Esta-
do de San Luis Potosí la autorización á que se refiere 
el art. 2? de la ley de 14 de Febrero de 1878.— Gui-
llermo Palomino, diputado presidente.—B. L. Villareal, 
senador presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secre-
tario.—P. Diez Gutierres, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 3 de 
Mayo de 1879.—Porfirio Dios.—Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio, Vicente Riva Palacio." 

Y lo comunico á yd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 3 de 
1879.—Riva Palacio.—Al 

"Diario Oficial.»—Núm. 132—Junio | 4« 1379. 

NÚMERO 1 4 1 . 

D E C R E T O . 

Secretaría de Guerra y Marina. — Sección bibliote-
caria.—Núm. 25. 

El Presidente de la República se lia servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
de la Union por decreto de 14 de Diciembre último; y 

Considerando, 1?: Que con la nueva organización 
de los cuerpos de infantería y caballería, las compañías 
y escuadrones tienen un personal numeroso que pue-
de llegar á doscientos cincuenta hombres en los prime-
ros y á ciento cincuenta en los segundos; y 

"2? Que para dicho personal se necesita un oficial, 
gundo del capitan comandante, que se encargue del 
detall y administración de la compañía ó escuadrón y 
ayude á aquel en la instrucción, como también para 
que lo reemplace en sus faltas, sobre todo en campa-
ña; he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? En cada compañía ó escuadrón habrá un 
capitan segundo. 



" Art. 29 El sueldo anual da los capitanes primeros 
y segundos de infantería y caballería, será: 

Capitanes primeros de infantería.. 960 00 
Idem segundos de idein 840 00 
Idem primeros de caballería 1140 00 
Idem segundos de idem 960 00 

"Art. 39 Los haberes que vencen los capitanes de 
infantería y caballería, se pagarán con cargo al presu-
puesto de egresos vigente. 

" Art, 4? En lugar de los capitanes de que hablan 
los decretos núms. .12 y 13 de fecha 2 de Abril próxi-
mo pasado, quedarán: un primero y un segundo en ca-
da compañía ó escuadrón, con el sueldo que previene 
el art. 29 de este decreto. 

"Art, 59 Los ayudantes de infantería y caballería 
serán de la clase de capitanes primeros. 

"Art . 69 Los capitanes de infantería y caballería 
que se encuentren en corporaciones ó en comision del 
servicio, sin colocacion en los cuerpos, serán conside-
rados como primeros ó segundos, según su antigüedad, 
méritos, instrucción y servicios. 

"Art, 79 A los capitanes empleados actualmente en 
los batallones ó regimientos, se les considerará como 
capitanes primeros. 

"Art. 89 La Secretaría de Guerra reglamentará las 
atribuciones de los capitanes segundos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

''Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de 
Mayo de 1879.—Porfirio Díaz.—Al general de divi-
sión Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 15 de 
1879.—González. 

'•Diario Oficial."—Núra. 132.—Junio 2 de 1879. 

NÚMERO 1 4 2 . 

CIRCULAU. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 4?—Circular 165. 

La fracción U de la partida 9? del art, 19 del pre-
supuesto de ingresos, decretado por el Congreso de la 
Union para que rija en el próximo año económico que 
comienza el 19 de Julio próximo, dice á la letra lo 
que sigue: 

U.—Productos de los derechos que cobran los cónsules. 
vicecónsules y agentes comerciales públicos ó privados de la 
República Mexicana. 

En tal virtud todos los derechos que cobra ese con-
sulado conforme á las leyes vigentes, pertenecen desde 



" Art. 29 El sueldo anual da los capitanes primeros 
y segundos de infantería y caballería, será: 

Capitanes primeros de infantería.. 960 00 
Idem segundos de idein 840 00 
Idem primeros de caballería 1140 00 
Idem segundos de idem 960 00 

"Art. 39 Los haberes que vencen los capitanes de 
infantería y caballería, se pagarán con cargo al presu-
puesto de egresos vigente. 

" Art, 4? En lugar de los capitanes de que hablan 
los decretos núms. .12 y 13 de fecha 2 de Abril próxi-
mo pasado, quedarán: un primero y un segundo en ca-
da compañía ó escuadrón, con el sueldo que previene 
el art. 29 de este decreto. 

"Art, 59 Los ayudantes de infantería y caballería 
serán de la clase de capitanes primeros. 

"Art . 69 Los capitanes de infantería y caballería 
que se encuentren en corporaciones ó en comision del 
servicio, sin colocacion en los cuerpos, serán conside-
rados como primeros ó segundos, según su antigüedad, 
méritos, instrucción y servicios. 

"Art, 79 A los capitanes empleados actualmente en 
los batallones ó regimientos, se les considerará como 
capitanes primeros. 

"Art. 89 La Secretaría de Guerra reglamentará las 
atribuciones de los capitanes segundos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

''Palacio del Gobierno Nacional en México, á 15 de 
Mayo de 1879.—Porfirio Díaz.—Al general de divi-
sión Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 15 de 
1879.—Gmzales. 

'•Diario Oficial."—Núra. 132.—Junio 2 de 1879. 

NÚMERO 1 4 2 . 

CIRCULAU. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 4?—Circular 165. 

La fracción U de la partida 9? del art, 19 del pre-
supuesto de ingresos, decretado por el Congreso de la 
Union para que rija en el próximo año económico que 
comienza el 19 de Julio próximo, dice á la letra lo 
que sigue: 

U.—Productos de los derechos que cobran los cónsules. 
vicecónsules y agentes comerciales públicos ó privados de la 
República Mexicana. 

En tal virtud todos los derechos que cobra ese con-
sulado conforme á las leyes vigentes, pertenecen desde 



el 1? de Julio próximo al Erario federal, y por lo tan-
to desde esa fecha los depositará vd. á disposición de la 
Tesorería general de la Federación, abriendo un libro 
en que se lleve la cuenta respectiva, y practicando ca-
da fin de mes un corte de caja del que formará vd. tres 
ejemplares, remitiendo uno á esta Secretaría, otro á la 
de Relaciones y otro á la Tesorería general. 

Del producto de los derechos que cobre vd. confor-
me á la ley, cubrirá vd. mensualmente los sueldos y 
gastos que tenga asignados ese consulado por ley, de-
positando el resto como queda prevenido. 

Formará vd. bajo la base de los productos que haya 
percibido en el último quinquenio, nna noticia del im-
porte probable de los derechos á que se refiere la ci-
tada fracción U, y la remitirá desde luego á esta Se-
cretaría. 

Todo lo que por disposición del Presidente de la 
República comunico á vd. para su más exacto cumpli-
miento. 

México, Junio 2 de 1879.— García.—Al -

"Diario Oficial."—Núm. 132 (bis).—Junio 3 de 1879. 

NÚMEEO 1 4 3 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de losEs-
tados-Uniclos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso ds la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 
• "Artículo único. Con entera sujeción á lo preveni-
do en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamen-
to de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclu-
sivo, por el término de seis años, al C. Ignacio Cañedo 
Soto, por su sistema de beneficiar metales argentíferos 
por amalgamación, en el cual emplea el cloruro de co-
bre y el cobro en polvo. El interesado pagará 25 pesos 
por derecho de patente.— Guillermo Palomino, diputa-
do presidente.—V. L. Villarcal, senador presidente.— 
•jCárlos M. Aubry, senador secretario.—Rafael Peres Ga-
llardo, diputado secretario." 

Leyes y decretos. — Tomo X X X . ^ - 2 9 . 



"Por tanto, mando se imprima, publique, cireule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 30 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Díaz.—Al C. Manuel Fernan-
dez, oficial mayor de la Secretaría de Fomento, encar-
gado del despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y lic.0^ 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 30 de¡ 1879. 
—M. Fernandez, oficial mayor. 

' '.Diario: Oficial."—Núm. 132 (bis).—Junio 3-de, 18». 

N U M E R O 1 4 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El. Presidonte de la República me lia dirigido .el 
decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es 
tadoSrUnulos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

' ' Que. el Congreso de la Union ha decretado l o ¡si-
# guiente:. 

" L a .Cámara de diputados del-Congreso déla Unicm 
decreta: 

"Artículo único. Se dispensa del pago de los dere-
chos que cause la importación de un reloj destinado al 
servicio público de Otatitlan del Estado de Veracruz. 
—Gerónimo Palomino, diputado presidente.— V. L. Vi-
llar cal, senador presidente.—Eduardo Franco, diputa-
do secretario.—Eduardo Garay, senador secretario.1® 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y-
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á30 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Hacien-
da-y Crédito público, Trinidad Careía." 

Lo comunico á vd. parados efectos correspondientes-
Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 

í M — G a r c í a : 

,v DiMo Oficial?'—Núó). 133!—Junio 4 de 1879-

N U M E R O 145. 

Cttiixal <Ie Sléxlco en JJnnlIa. 

Sée'retaífa dé^Estado y del despacho de Relaciones 
EíténÓrés.—'Sección de Europa. 

El ciu'dadano mexicano Evaristo Battle Hernández 
éj'éVee las'fúhciónés de cónsul de México en Manila-
' México, 8 de Mayo dé 1 8 7 9 . — M ñ e k Ortegas, ofi-

c i&iüa^ ' . 

"Diario Oficial;N6m. 133.--Jimo4'dírlR3"8. 



N Ú M E R O 1 4 6 . 

DECRETO» 

. Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección primera. 

El Presidente de la República me ba dirigido el de-
creto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo si-

guiente : 
"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

decreta: 
" Artículo único. Se dispensa del pago de los dere-

chos que cause la importación de un reloj destinado al 
; servicio público de la ciudad de Iguala de Iturbide, del 
Estado de Guerrero.—G. Palomino, diputado presi-
dente— V. L. Villareal, senador presidente.—Edwrfa 
Franco, diputado secretario.—Eduardo Garaij, senador 
secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 30 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Días,—Al Secretario de Hacien-
da y Crédito público, Trinidad García." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 

1879.— Garda.—Al Gobernador del Estado de Gue-
rrero.—Bravos. 

"Diario Oficial."—Núm. 133.—Junio 4 de 1879. 

N Ú M E R O 147 . 

CIRCO. AR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 2?—Circular núm. 166. 

Ha notado el Presidente de la República que las Je-
faturas de Hacienda, con excepción de la de Oaxaca, 
no han cumplido eficazmente con las prevenciones de 
5 de Agosto de 1877, en que se ordenó que dichas ofi-
cinas le remitiesen una noticia pormenorizada de los 
pagarés de nacionalización y fianzas ú obligaciones de 
pago en bonos por operaciones de bienes que fueron 
eclesiásticos. 

Y deseando el mismo Presidente que se cumpla con 
toda exactitud esta determinación, ha tenido á bien 
acordar que todas lás jefaturas de Hacienda remitan 
mensualmente á esta'Secretaría un estado que mani-
fieste la existencia de los valores expresados, y á la 
conclusión de cada año fiscal, un resúmén general, su-



efecto,^ los modelos ^uebajolos mime-
ros l y 2 se acompañan. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. 

Libertad , en la Constitución. México, Jujiio 2 de 
1879.—García.—Al jefe de Hacienda de 

• "Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio 5 de 1879. 

N Ú M E l i O 1 4 8 . : 'rF r r ' . r • . < » 
DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Sección bibliotecaria.—Núxn. 17. 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
l e el decreto que sigue : 

* PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecu-
t ivo de la Union, por decreto del dia 14 de Diciembre 
último, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

" Art. 1? El personal, sueldos y gastos de las Colo-
aoías militares, serán anualmente los siguientes: 

I .—iKSPÉCTÓÍtES. 

Un inspector de Colonias militares 
de Yucatan, Campeche y Chia-
pas - - - - - - 3000 00 

Dos inspectores de la Frontera del 
Norte, á $ 3000 00 

Tres ayudantes (capitanes) para 
los mismos, á $960 2880 00 

Tres idem (tenientes) idein, á 720 
pesos - 2160 00 

Gastos de escritorio para los tres 
inspectores, á $ 96 288 00 

I I .—INFANTERÍA. 

Batallones de Yucatan (pié de paz). 

Un batallón—Plana mayor: 
Un teniente coronel 1440 00 
Un comandante 1200 00 
Un capitan habilitado, con goce de 

agencias 960 00 
Un teniente, ayudante 600 00 
Un cabo de eornetas 135 00 
Dos arrieros, á $ 112 50 225 00 
Ocho muías (forraje de), á $ 7 0 . . 560 00 • 

Cuatro compañías: 
Cuatro capitanes, á $ 840 3360 00 



Cuatro' tenientes, á $ 600 - , 2400 00 
Doce subtenientes, á $540 6480 00 
Cuatro sargentos primeros, á $ 225. 900 00 
Diez y seis idem segundos, á$ 180. 2880 00 
Treinta y dos cabos, á $ 135 4320 00 
Ocbo cornetas, á $ 112 5 0 . . . . . . . 900 00 
Trescientos cuarenta soldados, á 

$112 5 0 . . 38250 00 
Trescientas ochenta y una plazas 

de lavado, barbero, etc., para ca-
bos, soldados y arrieros, á $ 5 . . 1905 00 

Cuatrocientas plazas de recomposi-
ción de armamento, á 37| es . . . 150 00 

Cinco dias de baber, completo del 
año (si fuere bisiesto seis) de sar-
gentos, cabos, soldados y arrie-
ros 723 75 

Gastos de escritorio. 

Al jefe de batallón 72 00 
Al idem del detall 60 00 
Al ayudante 12 00 
A los cuatro capitanes, á $ 12 48 00 
A los cuatro sargentos primeros, á 

$6 24 00 
Importa un batallón más 67604 75 

Compañías de Campeche (pié de paz). 

Plana mayor: 
Un comandante de batallón 1200 00 
Un capitan habilitado con goce de 

agencias 960 00 
Un ayudante, teniente 600 00 
Un arriero 112 50 
Cuatro muías (forraje de), á $ 70.. 280 00 

Dos compañías: 
Dos capitanes, á $ 840 1680 00 
Dos tenientes, á $ 600 1200 00 
Cuatro subtenientes, á $540 2160 00 
Dos sargentos primeros, á $ 225. . 450 00 
Ocho idem segundos, á $ 180 . . . . 1440 00 
Diez y seis cabos, á $ 136 2160 00 
Cuatro cornetas, á$ 112 50 450 00 
Ciento veinte soldados, á $ 112 50. 13500 00 
Ciento cuarenta plazas de lavado, 

etc., etc., á $5 . . 700 00 
Ciento cincuenta plazas de recom-

posición de armamento, á 37£ es. 56 25 
Cinco días de haber, completo del 

año (seis si es bisiesto), de sar-
gentos, cabos, banda, soldados y 
arrieros 251 56 



Gastos de escritorio. 

AI comandante. - - - 6 0 0 0 

Al ayudante ^ 0 0 

Á los dos capitanes, á $12 24 00 
A los dos sargentos primeros, á $6. 12 00 

Compañía, de Cliiapas (pié de paz). 

Un capitan 340 00 
Un teniente 600 00 
Des subtenientes á $540 (uno de 

ellos habilitado con goce de agen-
cias) 1080 00 

Un sargento primero 225 00 
Cuatro idem segundos, á $ 180 . . . 720 00 
Ocho cabos, á $ 13.5. . . . - 1080 00 
Dos coruetas, $ 112 50 225 00 
Sesenta soldados, á $112 50 6750 00 
Dos muías (forraje de), á $ 7 0 . . . 140 00 
Setenta plazas lavado, etc., etc., á 

$5 350 00 
Setenta y cinco plazas de recom-

posición de armamento, á 37 £ es. 28 12 
Cinco dias de haber, completo del 

año para todos los individuos de 
tropa (seis si fuere bisiesto)... 125 00 

Gastos de-escritorio. 

Al capitan . . . . P 00 
Al sargento primero. . . . - - . K 1 2 00 
.Vestuario .de la infantería 1$686 00 

O I . — C A B A L L E R Í A . 

Escuadrón de Sonora (pió de paz). 

Un capitan primero, jefe del es-
cuadron 1300 00 

Un capitan segundo, jefe del de-
tall.. . .". 960 00 

Un idem segundo, habilitado, con 
goce de agencias. 960 00 

Dos tenientes, á $840 - 1680 00 
Tres alféreces, á $ 720 . 2160 00 
Un sargento primero 420 00 
Cinco idem segundos, á $ 3 6 0 - . . . 1800 00 
Seis cabos, á $.3.0.0... . . . . . . . . . 1800 00 
Tres trompetas, á $ 240 720 00 
Ciento treinta y cinco soldados, á 

$240 32400 00 
Ciento cincuenta, caballos (forraje 

de), á$64 80 9720 00 
Diez muías (idem idem), á $.64 80. 648 00 



Gastos de escritorio. 

Al jefe de escuadrón 24 00 
Al ídem del detall 2 4 0 0 

Al sargento primero 12 00 

Escuadrón de Chihuahua. 

Igual al de Sonora 54528 00 

Escuadrón de Durango. 

Un capitan primero, jefe de escua-
dron 1200 00 

Un idem segundo, idem del detall. 960 00 
Un idem idem, habilitado, con de-

rechos á agencias 960 00 
Un teniente 840 00 
Dos alféreces, á $ 720 1440 00 
Un sargento primero 420 C0 
Cuatro idem segundos, á $ 360 . . . 1440 00 
Cinco cabos, á $ 300 1500 00 
Dos trompetas, á $ 240 480 00 
Ochenta y ocho soldados, á $ 240.. 21120 00 
Cien caballos (forraje de), á 64 pe-

sos 80 es 6480 00 
Ocho muías (idem idem), á 64 pe-

sos 80 es 518 00 

Gastos de escritorio. 

Al jefe de escuadrón 24 00 
Al idem del detall 24 00 
Al sargento primero 12 00 

Escuadrón de Coahuila. 

Igual al de Durango 37418 40 

Escuadrón de Nuevo-León, 

Igual al anterior 37418 40 

Escuadrón de Tamaulipas. 

Igual al anterior 37418 40 
Gastos extraordinario para las Co-

lonias militares 25000 00 

Total $ 491454 53 

"Art . 2? La recluta de las Colonias militares se lia-
rá con voluntarios, Cuyo enganche durará tres años. 

"Art . 3? La Secretaría de Guerra formará el Re-
glamento de Colonias militares. 

"Art . 4? Las Colonias militares dependerán de la 
Secretaría de Guerra. 

"Art. 5? El pago de haberes de las Colonias mili-
tares se hará con cargo al presupuesto de egresos vi-
gente. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule -j 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, á 15 de 
Máyo :de 1879.—Porfirio Diaz.—Al general dé Divi-
sión, Manuel González, Secretario de Estado y del des-
pacho de Guerra y Marina." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayó 15-de 1879. _ 
—González. 

Diario Oficial."—Núm. 134.— Junio 5-de 1879:; 

N Ú M E R O - 1 4 9 . 

DÈCBËTO. 

Secretaria de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la-República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Q u e e l Congreso dé la Unionia-decretado- h m * 
guíente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. No siendo del resorte del Poder 
Legislativo federal la declaración de caducidad de un 
contrató, remátase este expediente al Ejecutivo para 
que dicte la-resolución que-corresponda en vista de las» 
prevenciones-contenidas en las leyes de 2 de EnerO de 
1869 y 14 de Diciembre de 1870, r e f e r e n t e s á conce-
siones-hechas á D. Emilio La Sére, para establecer vías 
férreas y carreteras y abrir un canal al través del Ist-
mo de Tehuantepec.— Guillermo Palomino, diputado 
presidente.—F. L. Villareal, senador presidente*—Ig-
nacio Sánchez, diputado secretario.—Eduardo: GarOyP 

senador secretario." 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

séile sdé el debido cumplimiento; 
"Dado én¡el Palacio' del Gobierno federal * en-Mó* 

sicom a 31 de Mayo de: 1879.—Porfirio Diaz-.—Al C; 
Manuel Fernandez, oficial;mayor de la Secretaría de 
Fomento, encargado del despacho. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 
Z Libertad en da-Constitución. México, Ma$'©- 31, -de 
•1879.—.M. Fernandez—<A\. 

"Diario Oficia].'—Núní, 1341—J.W> 5 :de 



NÚMERO 150. 
DECBETO. 

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union lia decretado lo si-
guiente: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art. 1? La subvención de que Labia el art. 19 de 
la ley de 21 de Diciembre de 1877, será satisfecha en 
los términos que él expresa, ó bien por cada kilómetro 
de vía que se construya y apruebe por la Secretariado 
Fomento, si así lo solicitare la compañía subconcesio-
naria. 

"Art. 2? La falta de puntual pago de la subvención 
proroga los plazos de que bablan los arts. 9 y 10 de la 
misma ley, por todo, el tiempo que trascurra sin que 
dicbo pago se verifique.—Guillermo Palomino, diputado 
presidente.— F. L. ViUareal, senador presidente. 
Eduardo Franco, diputado secretario.— Eduardo Ga-
ray, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal en México, á 31 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. Manuel Fernan-
dez, oficial mayor de la Secretaría de Fomento, encar-
gado del despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 31 de 
1879.—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio 5 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 1 . 

Propiedad literaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2 

Un timbre de á cincuenta centavos, cancelado de la 
manera siguiente: 

México, Junio 3 de 1879.—José M. Marroquí.—Una 
rúbrica. 

C. Ministro de Instrucción pública : 
El C. José Marroquí hace á vd. presente que acaba 

de escribir y publicar con el nombre de "Prosodia y 
ortografía," un opúsculo destinado á la enseñanza ele-
mental de esas materias. Y á fin de asegurar la pro-

Leyes y decretos.—Tomo X X X . —30. 



piedad de su obra, ocurre á vd., conforme al art. 1349 
del Código civil del Distrito federal, para que le reco-
nozca y declare el derecho á ella, acompañando á esta 
solicitud los dos ejemplares que previene el art. 1350 
del mismo Código. 

A vd. suplica que se sirva proveer de conformidad, 
en lo que recibirá justicia. 

Libertad en la Constitución. México, 3 de Junio de 
de 1879.—J. M. Marroquí,—Una rúbrica. 

El Presidente de la República, á quien di cuenta con 
el ocurso de vd. fecha de hoy, de conformidad con lo 
que solicita y en atención á que ha llenado los requi-
sitos prevenidos en los arts. 1349 y 1350 del Código 
civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
piedad literaria del opúsculo que ha escrito con el nom-
bre de "Prosodia y ortografía." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Junio 3 de 1879. 

—Protasio P. Taglc.—Una rúbrica,—C. J. M. Marro-
quí.—Presente. 

Son copias. México, Junio 3 de 1879.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 135.—Junio 6 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 2 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Rekeiasffs 
Exteriores.—Sección de Cancillería, 

El Presidente de la República se ha servido 
der en esta fecha á Felipe Colozzi, italiano, una. csraau 
de naturaleza para que sea habido y reputado-porras*-
xicano. 

México, 5 de Junio de 1879.—A Núñez Ortega? 
cial mayor. 

"Diario Oficial.,"—Núm. 138.—Junio 10 de 1879. 

N U M E R O 1 5 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienà^ ~ 
Crédito público. 

El Presidente de la República se ha servido dirigis -
me el decreto que sigue: 

" POPiFIEIO DIAZ, Presidente constitucional de hs>Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

"Que el Congreso de la Union ha decretad©• Mtsis¡á -
guíente: 



El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
cereta: 

Art: 19 El presupuesto de ingresos del Tesoro fede-
ral para el año económico quincuagésimo quinto que 
•comienza el 19 de Julio de 1879 y termina el 30 de Ju-
nio de 1880, se compondrá de las partidas siguientes: 

15 De los productos de las aduanas marítimas y fron-
terizas, procedentes de: 

A.—Derechos de importación íntegros, conforme al 
Arancel de 19 de Enero de 1872, decreto de 30 de Ju-
lio de 1875, y demás decretos y disposiciones posterio-
res y vigentes que haya dictado el Ejecutivo en uso de 
la autorización acordada por el Congreso el 12 de Di-
ciembre de 1872. 

B.—Derechos de tránsito, conforme á la ley de 25 
de Diciembre de 1871, al Arancel citado, circulares de 
S de Noviembae de 1872, 11 de Febrero y 18 de No-
viembre de 1874; decretos de 3 de Agosto de 1874 y 
13 de Febrero de 1875, y circulares de 24 de Mayo y 3 
de Junio del referido año de 1875. 

C.—Cinco por ciento por la exportación de plata 
amonedada y medio por ciento por la de oro. 

D.—Cinco por ciento por la exportación de la plata 
pasta y medio por ciento por la de oro, y los derechos 
de amonedación, ensaye y apartado, conforme á las le-
yes de 10 y 2í de Diciembre de 1871, 26 de Enero, 25 
y 26 de Marzo y 31 de Mayo de 1872, y demás dispo-
siciones relativas de la Secretaría de Hacienda, 

E.—Derechos de exportación de orchilla en la B a j a -
California, conforme á la ley de 31 de Mayo de 1878r 

á razón de diez pesos por tonelada, 
F.—Derechos de toneladas y faros, conforme al ar-

tículo 69 del Arancel de 19 de Enero de 1872. 
G.—Derechos de exportación de maderas de cons-

trucción y ebanistería, conforme al reglamento de 18 
de Abril de 1861 y art, 7 de la ley de 28 de Junio de 
1872.' 

2?- Productos de la administración principal de ren-
tas del Distrito federal y de la administración de rentas • 
de la Baja-California, procedentes de: 

A.—Derechos de portazgo en el Distrito federal y 
Territorio de la Baja-California, conforme á las leyes-
de 31 de Mayo de 1872, 29 de Octubre de 1874, y ta-
rifas que expida el Ejecutivo para el próximo año. 
fiscal. 

B.—Derechos de consumo y almacenaje en el Dis-
trito federal y Baja-California, conforme á la ley de 
11 de Agosto de 1875 y circular de 19 de Mayo de 18G8. 

3? Producto de la renta del timbre, conforme á la? 
ley de 28 de Marzo de 1876, y aclaraciones hechas por 
la Secretaría de Hacienda, duplicándose la cuota seña-
lada en los capítulos 19 y 29 de dicha ley; con e xcep-
cion de las fijadas á las actuaciones judiciales, y cau-
sándose en cada endose, traspaso, cesión ú operacion-
de cualquiera natui'aleza que se efectúe en los docu-
mentos que determinen algún valor, el impuesto qué. 



s®a£orme á la ley se taya pagado al extenderse por pri-
mera- vez dichos documentos. 

Productos de contribuciones directas del Distri-
federal, conforme á las leyes de 30 de Diciembre de 

§571, 31 de Mayo de 1872 y 13 de Noviembre de 1873. 
áJ- Productos de bienes nacionalizados, conforme á 

ss£. leyes de 12 y 13 de Julio de 1859, 5 de Febrero de 
áSML, 19 de Agosto de 1867 y 10 de Diciembre de 

Productos de las casas de moneda formados de 
desechos de fundición, ensaye y amonedación, c©n-

ÍK3E.ei: las leyes de 22 de Noviembre de 1821, 7 de 
¿Sfeós&re-de 1823, 12 de Agosto de 1839 y reglamento 
lafe^áa Setiembre del mismo año; y de las casas que 
-3>í.«aán administradas por cuenta del Erario, losarren-
¿EE&ientos y productos según sus contratos. 

Productos de fondos que antes pertenecian á Ins-
pública en el Distrito federal, como sigue: 

JL—Productos de las pensiones de alumnos inter-
esas de los colegios y escuelas nacionales en que los 

B.—Productos de la Escuela de Agricultura, ley de 
v ^ á e l l a y o de 1858. 

—Réditos de capitales que se reconocen al cole-
•3p® Betlem, ley de 30 de Mayo de 1868. 

—Réditos de capitales que se reconocen á la Ha-
Ss&la. pública 

SE*—Impuestos sobre herencias trasversales, confor-

me á la ley de 21 de Noviembre de 1867, debiéndose 
satisfacer el monto de la pensión dentro de un mes, 
contado desde la fecha del auto que apruebe la liqui-
dación respectiva, 

F.—Mandas de bibliotecas, conforme á la misma ley 
de 21 de Noviembre de 1867. 

G-.—Capitales de plazo cumplido que se hayan im-
puesto para el pago de la pensión de herencias trasver-
sales y réditos de estas imposiciones. 

H.—Réditos de capitales de plazo no cumplido, im-
puestos conforme á las leyes, para el pago de las mis-
mas pensiones. 

8? Producto del ramo de correos, conforme á las 
leyes de 21 de Febrero y 15 de Diciembre de 1856, 
reformadas por la tarifa de 5 de Mayo de 1874, por la 
ley de 10 de Diciembre de 1878 y circulares posterio-
res relativas. 

95 Productos de ramos menores, que comprenden: 
A.—Arrendamientos y aprovechamientos. 
B. —Archivo general é imprenta del Gobierno, con-

forme al párrafo 5? del art. 12 de la ley de 24 de Agos-
to de 1852. 

C.—Diario de los Débales de la Cámara de diputados 
y del Senado. 

D.—Diario Oficial. 
E.—Donativos á la Hacienda pública, 
F.—Fiat de escribanos, conforme al art. 12 de la ley 

vde_29-de Noviembre de 1867. 



G.—Legalización de firmas, conforme al final deí-
art. 1? de la ley de 12 de Octubre de 1830. 

H.—-Líneas telegráficas, conforme á las tarifas res-
pectivas. 

I.—Multas que bagan efectivas los juzgados fede-
rales y las oficinas de Hacienda, conforme á las leyes 
vigentes. 

J.—Patentes de navegación, conforme á la ley de 9 
de Julio de 1857. 

K.—Premios por situación de fondos. 
L.—Recargos á los causantes morosos de los im-

puestos de la Federación conforme á las leyes. 
LL.—Reintegros para cuentas glosadas. 
M.—Salinas, conforme á la ley de 24 de Agosto de 

1854, y las de la Baja-California, conforme á la ley 
de 31 de Octubre de 1874. 

N.—Semanario judicial de la Federación. 
O.—Productos de las ventas de terrenos baldíos, que 

serán pagados conforme á las leyes de 22 de Julio de 
1863, 29 de Marzo de 1868, y circulares de 3Í de Ju-
lio del mismo año. 

P.—La mitad del producto de terrenos baldíos por 
su arrendamiento y explotación, conforme á la ley de 
22 de Julio de 1863. 

Q.—Títulos para agentes de negocios, conforme al 
art, 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867. 

R.—Venta de objetos pertenecientes á la Nación,, 
nútiles para el servicio público. 

S.—Derechos sobre privilegios y patentes de inven-
ción, conforme á la ley de 30 de Mayo de 1868.' 

T.—Productos no especificados. 
U.—Productos de los derechos que cobran los cón-

sules, vicecónsules y agentes comerciales, públicos y 
privados, de la República Mexicana. 

10? Rezagos de impuestos y productos federales no 
cobrados en los años anteriores. 

11? Productos de bienes y capitales pertenecientes 
á la Nación, conforme á la fracción 8? del art. 19 de la 
ley de 30 de Mayo de 1878. 

12? Diez por ciento impuesto á los premios de lote-
rías, con arreglo al decreto de 28 de Junio de 1872, y 
á los decretos y disposiciones vigentes. 

13? Producto líquido de la lotería del ferrocarril de 
México á Cuautitlan, conforme al art. 21 del contrato 
del 15 de Diciembre de 1877. 

14? De los productos de los nuevos impuestos que 
por esta se establecen y son los siguientes, debiendo 
comenzar á cobrarse desde el 1? de Julio del presente 
año y quedando exceptuadas de dichos impuestos las 
manufacturas que se elaboren en fábricas ó talleres 
cuyo capital no exceda de $ 500: 

A.—Tres centavos por cada kilogramo bruto de te-
jidos de algodon lisos y trigueños que se fabriquen en 
territorio nacional, bajo la denominación de mantas ó 
cualquiera otra. 

B.—Cuatro centavos por cada kilogramo bruto de 



tejidos de algodon lisos, blancos ó de colores que se 
manufacturen en territorio nacional. 

C.—Dos centavos por cada kilogramo bruto de hi-
laza de algodon de cualquiera clase y fábrica, que se 
manufacture en territorio nacional. 

D.—Un centavo por cada kilogramo bruto de pábi-
los de todas clases y de algodon, que se manufacturen 
en territorio nacional. 

E.—Dos centavos por cada metro cuadrado de al-
fombra, tapetes, cobertores y demás tejidos análogos 
de lana ó lana y algodon, ó de otras materias con mez-
cla de cualquiera otra, que se fabrique en el territorio 
nacional. 

F.—Un centavo por cada metro cuadrado de baye-
tas, bufandas y demás tejidos análogos de lana, ó lana 
y algodon, que se fabrique en el territorio nacional. 

G.—Un centavo por cada kilogramo bruto de hila-
za, de lana blanca ó de colores, que se fabrique en el 
territorio nacional. 

H.—Derechos de importación á los efectos extran-
jeros, similares de los efectos nacionales gravados por 
las fracciones A, B, C, D, F, Gr, agregando á las cuo-
tas que ahora tienen señaladas los primeros en el Aran-
cel vigente, una cantidad equivalente á la que para cada 
una de los segundos establece esta ley. 

" Art. 2? Si el cobro de derecho de portazgo en el 
Distrito federal y la Baja-California llegare á modi-
ficarse por cualquier motivo, el Ejecutivo lo sustituirá 

con el de consumo que podrá cobrarse á los expendios 
ó negociaciones de las mercancías que pagaban el por-
tazgo, no excediendo el nuevo gravámen en su totali-
dad del producto anterior.—B. L. Villareal, senador 
presidente.—Gerónimo Palomino, diputado presidente. 
Eduardo Garay, senador secretario.—Eduardo Franco, 
diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional en México, á 5 de Ju-
nio de 1879.—Porfirio Biaz.—AX C. Lic. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público." 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 5 de 
1879.— García,—Al 

"Diario Oficial.'-—Xúm. 134.—Junio 5 de 1879. 



N Ú M E R O 1 5 3 . 

CIRCIILAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 3? 

Ciudadano Ministro de Hacienda: 

El que suscribe, director del Banco de Londres, Mé-
xico y Sud-América, ante vd. respetuosamente expo-
ne: Que en virtud de la ley acordada últimamente por 
el Congreso de la Union, desde el dia primero del pró-
ximo mes de Julio deberá duplicarse la cuota señalada 
por la ley del timbre, causándose en cada endose, tras-
paso, cesión ú operacion de cualquiera naturaleza que 
se efectúen con los documentos que determinen algún 
valor. 

Teniendo el deseo de cumplir estrictamente con las 
leyes del país, y queriendo evitar todo motivo de duda, 
que pudiera dar lugar á que se suscitasen cuestiones 
en contra del establecimiento que es á mi cargo, ocu-
rro á esa Secretaría, para que recabando el acuerdo del 
ciudadano Presidente de la República, se sirva decla-
rar que los billetes que el Banco ha emitido con fecha 
anterior al 1? de Julio venidero y tienen ya el timbre 
correspondiente con arreglo á la ley vigente, no están 
comprendidos en la duplicación prevenida por la ley 

dada por el Congreso, y pueden seguirse poniendo en 
circulación en dicha forma; y que la duplicación refe-
rida solo comprende á los nuevos billetes que el Banco 
emita despues del citado 1? de Julio, porque la ley no 
puede tener efecto retroactivo. 

Es tan obvia esta resolución, que no es de dudarse 
que esa Secretaría tendrá á bien dictarla en este senti-
do para evitar así cualquiera dificultad al Banco que 
está bajo mi dirección. 

Protesto á vd. mis respetos. 
México, Junio 3 de 1869— Roberto Geddes. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a—Mesa 8a—Núm. 4418. 

Impuesto el Presidente de la República del oficio de 
vd. del 3 del corriente, en el cual pregunta si despues 
de 1? de Julio próximo han de sufrir la duplicación del 
timbre los billetes del Banco á los cuales les ha impre-
so ya el timbre correspondiente la oficina impresora de 
estampillas, ha tenido á bien resolver que: los billetes 
que actualmente tiene en circulación el Banco, no es-
tán comprendidos en la ley de Presupuesto de ingresos 
para el año económico de 1879 á 1880; pero que las 
emisiones que se hagan en lo sucesivo se sujetarán á 
dicho Presupuesto. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia; advir-



tiéndole que esta resolución se manda publicar ya en 
el Diario Oficial, para conocimiento del público y de las 
oficinas respectivas. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 6 de 
1879.— García.—Al director del Banco de Londres, 
México y Sud-América.—Presente. 

"Diario Oficial ."—Núm. 135.—Junio 6 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.— Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

- "Q«e el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art. 1? Además de las penas establecidas en los 
capítulos 20 y 21 del Arancel de Aduanas marítimas 
y fronterizas de 1? de Enero de 1872, se castigará á 

los autores de contrabando ó fraude de los derechos 
fiscales, á los cómplices y receptadores y á los emplea-
dos que se coludan con algunos de los anteriores, con 
las penas corporales que á continuación se expresan. 

"Art. 2? Para los casos especificados en las fraccio-
nes I, II y III del art. 86 del Arancel citado, si se apre-
hendiere á los dueños, conductores, capitanes ó cual-
quiera otra persona que conduzca los efectos, sufrirán 
cinco años de prisión, y sus nombres se publicarán en 
los periódicos; si se probare que alguna casa de comer-
cio, establecida en la República, ha hecho ó ha favo-
recido el contrabando despues de que haya comenza-
do á regir esta ley, además de las penas anteriores que 
sean aplicables, según los casos, se publicará también 
su nombre en los periódicos, se nulificará su firma pa-
ra todos los asuntos y transacciones con la Hacienda 
pública, y no se le admitirá en ningún acto oficial ó 
mercantil por las oficinas del Gobierno. 

"Art . 3? En todos los demás casos expresados en 
los arts. 86 y 87 del Arancel, se impondrá una pena 
corporal de dos meses á cinco años de prisión, bajo la 
siguiente base: Si el monto de los derechos defrauda-
dos pasare de cien pesos, sin exceder de mil, se impon-
drá la pena de prisión de dos á seis meses; si excediere 
de mil, sin llegar á dos mil, el doble; si pasare de dos 
mil pesos y no llegare á tres mil, el triple, y así suce-
sivamente, sin exceder del máximum de cinco años. 

"Art , 4? No se impondrá pena corporal en los casos 



tiéndole que esta resolución se manda publicar ya en 
el Diario Oficial, para conocimiento del público y de las 
oficinas respectivas. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 6 de 
1879.— García.—Al director del Banco de Londres, 
México y Sud-América.—Presente. 

"Diario Oficial ."—Núm. 135.—Junio 6 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.— Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

- "Q«e el Congreso de la Union ha tenido á bien di-
rigirme el siguiente decreto: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Art. 1? Además de las penas establecidas en los 
capítulos 20 y 21 del Arancel de Aduanas marítimas 
y fronterizas de 1? de Enero de 1872, se castigará á 

los autores de contrabando ó fraude de los derechos 
fiscales, á los cómplices y receptadores y á los emplea-
dos que se coludan con algunos de los anteriores, con 
las penas corporales que á continuación se expresan. 

"Art. 2? Para los casos especificados en las fraccio-
nes I, II y III del art. 86 del Arancel citado, si se apre-
hendiere á los dueños, conductores, capitanes ó cual-
quiera otra persona que conduzca los efectos, sufrirán 
cinco años de prisión, y sus nombres se publicarán en 
los periódicos; si se probare que alguna casa de comer-
cio, establecida en la República, ha hecho ó ha favo-
recido el contrabando despues de que haya comenza-
do á regir esta ley, además de las penas anteriores que 
sean aplicables, según los casos, se publicará también 
su nombre en los periódicos, se nulificará su firma pa-
ra todos los asuntos y transacciones con la Hacienda 
pública, y no se le admitirá en ningún acto oficial ó 
mercantil por las oficinas del Gobierno. 

"Art . 3? En todos los demás casos expresados en 
los arts. 86 y 87 del Arancel, se impondrá una pena 
corporal de dos meses á cinco años de prisión, bajo la 
siguiente base: Si el monto de los derechos defrauda-
dos pasare de cien pesos, sin exceder de mil, se impon-
drá la pena de prisión de dos á seis meses; si excediere 
de mil, sin llegar á dos mil, el doble; si pasare de dos 
mil pesos y no llegare á tres mil, el triple, y así suce-
sivamente, sin exceder del máximum de cinco años. 

"Art . 4? No se impondrá pena corporal en los casos 



comprendidos en las fracciones IV, V y V I del art. 8G, 
cap. X X del citado Arancel, cnando el monto de. los 
derectos no exceda de doscientos pesos. 

"Art. 5? Cuando la manifestación de las mercan-
cías en los documentos consulares se haga de una ma-
nera ambigua y sin sujeción á la nomenclatura de la 
tarifa del Arancel, se impone la pena de duplos dere-
chos á las mercancías que vengan declaradas ambigua-
mente, debiendo en este caso reconocerse todos los bul-
tos del cargamento. 

"Art. 6? A los cómplices ó receptadores en los deli-
tos de contrabando ó fraude en que se impone pena de 
prisión, se les aplicará la mitad á los primeros y la cuar-
ta parte á los segundos, de la que debiera imponerse ó 
se imponga á los autores principales del contrabando 
ó fraude. 

"Art. 7? Los empleados que resulten complicados 
en los delitos mencionados, sufrirán las penas que se 
establecen en la presente ley y las que determina el 
Arancel de aduanas vigente y demás leyes del caso; 
pero todo bajo el concepto de que la pena de prisión 
que sé les aplique, nunca podrá ser menor del doble 
tiempo que se imponga al delincuente ó delincuentes 
principales del contrabando ó fraude. 

"Art. 8? Todos los juicios en que baya pena corpo-
ral, se seguirán ante los tribunales de la Federación. 

"Art. 9? En los casos de contrabando ó fraude ci-
tados, en que los derechos no pasen de cien pesos, las 

ipenas solo serán las pecuniarias impuestas en cada ca-
so, por el Arancel de aduanas de 1? de Enero de 1872. 

"Art. 10. Queda derogada la circular de 9 de Se-
tiembre de 1877. En consecuencia, no se harán más 
deducciones para el reparto del valor de las presas, que 
las de los derechos fiscales que señala la tarifa del mis • 
mo Arancel y el 2 por ciento de que habla su art. 105. 

"Art . 11. Los jueces darán aviso á las Secretarías 
de Justicia y Hacienda de todas las causas que formen 
por infracciones del Arancel, y remitirán copias de las 
sentencias que pronuncien, las que serán publicadas y 
se remitirán á los cónsules de la República en el ex-
tranjero, á efecto de que las publiquen en los merca-
dos y lonjas del país de su residencia. 

"Art . 12. Queda vigente el Arancel de aduanas ma-
rítimas y fronterizas de 1? de Enero de 1872 y todas 
las disposiciones relativas á él, en todo lo que no se 
opongan á la presente ley.— Guillermo Palomino, dipu-
tado presidente.—Ignacio Sánchez, diputado secretario. 
—V. L. Villareal, senador presidente.—J. Rivera y Rio, 
senador secretario." 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Palacio Nacional de México, á 4 de Junió de 1879. 
—Porfirio Blas.—Al Lic. Protasio P. Tagle, Secreta-
rio de Estado y del despacho de Justicia é Instrucción 
pública." 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—31, 



Lo eomunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 4 d'e 
1 8 7 9 . — P r o t a s i o P. Tagle.—G 

Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio 5 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

''PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. No siendo del resorte del Poder 
Legislativo federal la declaración de caducidad de un 
contrato, remítase este expediente al Ejecutivo para 

que dicte la resolución que corresponda en vista de las-
prevenciones contenidas en las leyes de 2 de Enero d»>-
1869 y 14 de Diciembre de 1870, referentes á conce-
siones hechas á D. Emilio La Sére, para establecer vías? 
férreas y carreteras y abrir un canal al través del Ist-
mo de Tehuantepec.— Guillermo Palomino, diputade? 
presidente.—F. L. Villarcál, senador presidente.— 
nacio Sánchez, diputado secretario.—Eduardo Garage 
senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno federal, en Mé-
xico, á 31 de Mayo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. 
Manuel Fernandez, oficial mayor de la Secretaría de 
Fomento, encargado del despacho. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fiiies; 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 31 d-
1879.—M. Fernandez, oficial mayor—Al 

'Diario Ofieiai.''—N-.'nii. 134.—Junio "» de 1879-. 



N Ú M E R O 1 5 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio de la República Mexicana,—Sección 3? 

El Presidente de la Repxiblica se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo si-
guiente : 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art . 19 La subvención de que habla el art. 19 de 
la ley de 21 de Diciembre de 1877, será satisfecha en 
los términos que él expresa, ó bien por cada kilómetro 
de vía que se construya y apruebe por la Secretoria de 
Fomento, si así lo solicitare la compañía subconcesio-
naria. 

"Art. 2? La falta de puntual pago de la subvención 
proroga los plazos de que hablan los arts. 9 y 10 de la 
misma ley, por todo el tiempo que trascurra sin. que 
dicho pago se verifique.—Guillermo Palomino, diputado 
presidente.— V. L. ViUareal, senador presidente.— 
Eduardo Franco, diputado secretario. — Eduardo Ga-
xay, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio federal de México, á 31 de Ma-
yo de 1879.—Porfirio Diaz.—Al C. Manuel Fernan-
dez, oficial mayor de la Secretaría de Fomento, encar-
gado del despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 1879. 
—M. ¿Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 134.—Junio 5 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 7 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 1?—Núm. 169. 

Remito á vd. ejemplares del Reglamento expedido 
en esta fecha para la recaudación del impuesto que de-
be cobrarse á las manufacturas que se elaboran en fá-
bricas ó telares, cuyo capital exceda de $ 500, desde el 
1? de Julio del presente año, conforme á la partida 14 
de la ley de presupuestos de ingresos promulgada el 5 
del actual. 

El Presidente de la República confia en la eficacia 
de vd., para que por su parte sea observado dicho Re-



. ¿lamento, á efecto de que la ley tenga su debido cum-
plimiento. 

-Como datos interesantes para la formación de la es-
' íadístiea fiscal, el mismo Presidente de la República 

dispone que las oficinas encargadas de cobrar el im-
puesto á que se refiere diclio Reglamento, remitan á 

- íesta Secretaría, al terminar la cuotizacion de las fábri-
seas, una noticia general en que conste el nombre y la 
Ubicación de cada una de ellas, los nombres de sus due-
ños © gerentes, la clase de artículos que fabrican, el 
monto de la fabricación declarada y el que se designe 
•mr la Junta calificadora y el importe del impuesto que 
corresponda pagar á cada fábrica, 

A l fin de cada mes las oficinas recaudadoras del im-
puesto, despues de considerar el producto en sus cuen-
tas respectivas, formarán corte de caja especial, del 
producto de los impuestos á que este Reglamento se 
refiere, expresando con separación el correspondiente 
á cada una de las fracciones A, B, C, D, E, F y G de 

. la fracción 14 del art. 19 de la ley de ingresos, y remi-
tirán un ejemplar de dicho corte de caja á la Contadu-
ría mayor de Hacienda, otro á la Tesorería general y 

• dos á esta Secretaría, uno con destino á la sección 3? 
•f -otro para la sección 5? 

México, Junio 6 de 1879.— García.—Al 

"Diario Oficial."'—Núm. 137.—Junio 9 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 8 , 

KEGLAHEXTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
"Crédito público.—Sección 3?—Mesa Ia—Circular nú-
mero 168. 

El Presidente de la República lia aprobado el si-
guiente 

REGLAMENTO para el cobro del impuesto fijado á las 
fábricas de hilados y tejidos de algodon y de lana por la 
ley de presupuestos de ingresos, promulgada el 5 del ac-
tual, que regirá desde el 1? de Julio de 1879. 

CAPITULO I. 

De las manifestaciones. 

Art. 1? Los dueños, encargados, administradores ó 
arrendatarios de las fábricas de hilados y tejidos de al-
godon, lisos, blancos, trigueños y de colores, están obli-
gados, con protesta de decir verdad, á hacer una ma-
nifestación por duplicado y sin estampilla, del número 
•de kilogramos que hayan elaborado durante 15 dias, de 
los artículos comprendidos en los párrafos A, B, C y 
D de la fracción 14? del art, 1? de la ley de presupues-
tos de ingresos. 



Art. 2? Iguales maifestaciones liarán los dueños, en-
cargados, administradores ó arrendatarios de las fábri-
cas de tejidos ó hilazas de lana, expresando en ellas el 
número de metros cuadrados que bayan elaborado du-
rante 15 dias, de los artículos mencionados en los pá-
rrafos E y F, y el número de kilogramos de hilaza á 
que se refiere el párrafo Gr de la fracción 14? de la ley 
citada. 

Art, 3? Los fabricantes que sin tejer el género, solo 
le den color, también están obligados á hacer la respec-
tiva manifestación, y á comprobar que los tejidos que 
estampan han satisfecho la contribución, siempre que 
sean requeridos al efecto. 

Art, 4? Los dueños de pequeñas fábricas ó telares,, 
cuyo capital no exceda de quinientos pesos ($500), es-
tán obligados á hacer su respectiva manifestación, ex-
presando en ella el valor de la maquinaria y el capital", 
invertido en su explotación, así como los productos de-
la fábrica durante 15 dias, ya sea en kilogramos ó en. 
metros cuadrados, según la clase de fabricación, á fin. 
de que se les expida el certificado de la excepción con-
cedida por la ley. 

Art, 5? Las expresadas manifestaciones se harán,, 
cada quince dias en el Distrito federal ante las seccio-
nes recaudadoras de contribuciones, en el Territorio de 
la Baja-California ante el administrador de rentas, y 
en los Estados ante los jefes de Hacienda. 

Art. 6? Las manifestaciones correspondientes á la. 

primera quincena del mes de Julio próximo, se presen-
tarán dentro de los ocho primeros dias de la segunda 
quincenadel mismo mes, y así sucesivamente en las si-
guientes, debiendo verificarse el entero de la contribu-
ción en los términos que expresa el art. 20 de esta ley. 

CAPÍTULO II. 

Be las juntas calificadoras. 

Art, 7? La Junta calificadora se formará en cada-
localidad, de dos peritos nombrados por la oficina que 
debe hacer efectiva la contribución, funcionando el je-
fe de ella como presidente de la Junta. 

Art. 8? Esta Junta examinará las manifestaciones 
de los fabricantes, y emitirá su opinion sobre cada 
una de ellas. Si fueren aprobadas, se harán los asien-
tos respectivos en los libros de la oficina; pero si se 
creyese que ha habido fraude en alguna manifestación,, 
se exigirá al responsable la compruebe, y si no lo hi-
ciere inmediatamente, la misma Junta designará la 
cuota que deba satisfacer el fabricante. 

Art. 99 Los fabricantes que no bayan presentado 
las manifestaciones en el plazo fijado en el art. 69, ser 
rán cuotizados por la Junta para el pago de la contri-
bución. 

Art. 10. La misma Junta examinará las manifesta-
ciones de los fabricantes en pequeño, y resolverá si; 



debe expedírseles el certificado de la excepción legal, 
teniendo en cuenta al bacer estas calificaciones el va-
lor de la maquinaria y el del material empleado en la 
producción, para que si ambos valores exceden de qui-
nientos pesos, sean cuotizados con arreglo á la mis-
ma ley. 

Art. 11. Las manifestaciones de los fabricantes que 
solo se ocupen de dar color á los tejidos, serán cuoti-
zadas con la diferencia que establecen las fracciones 
A y B de la partida 14 de la ley, referente á los teji-
dos lisos, trigueños y los estampados, siempre que jus-
tifiquen á satisfacción del empleado que se encargue 
de hacer efectivo este impuesto, que los tejidos ántes 
de ser teñidos ó estampados, habían satisfecho la con-
tribución respectiva. Sin este requisito, serán cuotiza-
dos con el total del impuesto que corresponda á sus 
productos. 

Art. 12. Las calificaciones de que hablan los artícu-
los anteriores, se harán por la Junta en una sola sesión. 

Art. 13. Las decisiones de las Juntas calificadoras 
son apelables, con excepción del caso á que se refiere 
el art. 15 de este reglamento, en el Distrito federal, an-
te el director de contribuciones, y en los Estados y Te-
rritorio de la Baja-California, ante la Secretaría de 
Hacienda. 

CAPÍTULO III. 

Del pago de contribuciones. 

Art. 14. Terminado el plazo de que habla el art. 6? 
para hacer las manifestaciones, el recaudador del im-
puesto reunirá inmediatamente la Junta, y señalada 
por ésta la cuota que corresponda, á cada fábrica, la 
hará saber desde luego al interesado, devolviéndole uno 
de los ejemplares de su manifestación, á fin de que, sin 
perjuicio de pagar lo que corresponda conforme á lo 
determinado por la Junta, haga las gestiones que cre-
yere oportunas ante la Secretaría de Hacienda ó la Di-
rección de contribuciones, si no estuviere conforme con 
la cuota señalada. 

Art, 15. El recaudador, con los datos que haya po-
dido adquirir, suplirá las manifestaciones de los fabri-
cantes que no hayan cumplido con este requisito, y las 
someterá á la calificación de la Junta para que fije el 
impuesto que aquellos deban satisfacer. Este fallo se-
rá inapelable, aunque el interesado ocurra á la Secre-
taría de Hacienda ó á la Dirección de contribuciones, 
para que lo modifique. 

Art. 16. Las fábricas pequeñas ó telares que perte-
nezcan á una misma persona y que juntas excedan en 
su valor de quinientos pesos, se considerarán unidas pa-
ra la liquidación y pago del impuesto. 



Art."17. Es obligación de los empleados que se en-
carguen del cobro, vigilar la producción de las fábri-
cas; y siempre que notaren que hay diferencia entre lo 
manifestado y lo producido, reunirán la Junta, y de 
acuerdo con ella cubrirán el impuesto por los nuevos 
datos adquiridos, sin tener en cuenta las manifesta-
ciones. 

Art. 18. Para ejercer la vigilancia de que babla el 
artículo anterior, están autorizados los recaudadores 
para visitar las fábricas en boras ordinarias y extraor-
dinarias, á fin de cerciorarse de la exactitud de las ma-
nifestaciones. En los casos que lo creyeren conveniente, 
podrán delegar en personas de su confianza, expidién-
doles la credencial respectiva, las facultades que les 
concede el presente Reglamento para practicar la visi-
ta á los establecimientos fabriles y ejercer sobre ellos 
la mayor vigilancia. 

Art. 19. Siempre que un fabricante manifieste algu-
na variación que importe una baja de los productos de 
la fábrica, el empleado respectivo se cerciorará de la 
verdad de los heclios alegados para fundar la diminu-
ción, cuidando de comprobar el becbo bajo su más es-
trecha responsabilidad. 

Art. 20. El pago de la contribución se hará por el 
fabricante al presentar su manifestación en la oficina 
respectiva, ó cuando reciba el aviso de que habla el 
artículo 15. 

Art. 21. Si pasados ocho dias del plazo señalado pa-

ra presentar las manifestaciones, no se hubiere verifi-
cado el pago de la contribución, los empleados respec-
tivos harán uso de la facultad económico-coactiva con 
arreglo á los decretos de 20 de Enero de 1837, 20 de 
Noviembre de 1838 y 11 de Diciembre de 1871. 

Art. 22. La Secretaría de Hacienda podrá nombrar 
visitadores é interventores de las fábricas, cuando así 
lo creyere conveniente, para asegurarse de que el pago 
de la contribución se ha verificado con arreglo á la ley. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 6 de 
1879.—García. 

'•Diario Oficial."—Núm. 137.—Junio 9 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de diputados del Congreso de la 
Union, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 



Art."17. Es obligación de los empleados que se en-
carguen del cobro, vigilar la producción de las fábri-
cas; y siempre que notaren que hay diferencia entre lo 
manifestado y lo producido, reunirán la Junta, y de 
acuerdo con ella cubrirán el impuesto por los nuevos 
datos adquiridos, sin tener en cuenta las manifesta-
ciones. 

Art. 18. Para ejercer la vigilancia de que babla el 
artículo anterior, están autorizados los recaudadores 
para visitar las fábricas en boras ordinarias y extraor-
dinarias, á fin de cerciorarse de la exactitud de las ma-
nifestaciones. En los casos que lo creyeren conveniente, 
podrán delegar en personas de su confianza, expidién-
doles la credencial respectiva, las facultades que les 
concede el presente Reglamento para practicar la visi-
ta á los establecimientos fabriles y ejercer sobre ellos 
la mayor vigilancia. 

Art. 19. Siempre que un fabricante manifieste algu-
na variación que importe una baja de los productos de 
la fábrica, el empleado respectivo se cerciorará de la 
verdad de los heclios alegados para fundar la diminu-
ción, cuidando de comprobar el hecho bajo su más es-
trecha responsabilidad. 

Art. 20. El pago de la contribución se hará por el 
fabricante al presentar su manifestación en la oficina 
respectiva, ó cuando reciba el aviso de que habla el 
artículo 15. 

Art. 21. Si pasados ocho dias del plazo señalado pa-

ra presentar las manifestaciones, no se hubiere verifi-
cado el pago de la contribución, los empleados respec-
tivos harán uso de la facultad económico-coactiva con 
arreglo á los decretos de 20 de Enero de 1837, 20 de 
Noviembre de 1838 y 11 de Diciembre de 1871. 

Art. 22. La Secretaría de Hacienda podrá nombrar 
visitadores é interventores de las fábricas, cuando así 
lo creyere conveniente, para asegurarse de que el pago 
de la contribución se ha verificado con arreglo á la ley. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 6 de 
1879.—García. 

'•Diario Oficial."—Núm. 137.—Junio 9 de 1879. 

N Ú M E R O 1 5 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4a 

El Presidente de la República me ha dirigido el 
decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de diputados del Congreso de la 
Union, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 



"La Cámara de diputados decreta: 
"Artículo único. El Presupuesto de Egresos de la 

Federación, correspondiente al año fiscal que comien-
za el 1? de Julio de 1879 y termina el 30 de Junió de 
1880, se sujetará á las partidas siguientes: 

RAMO PRIMERO. 

PODER LEGISLATIVO. 

SECCION I . 

Cámara de I) ip u ta dos. 

1 227 diputados, á 
$3000 cada uno. 681000 00 

2 Viáticos para los di-
putados 5000 00 686000 00 

Cámara de Senadores. 
3 56 senadores, á 

$3000 cada uno. 168000 00 
4 Viáticos para los 

senadores 3000 00 171000 00 

Secretaría de la Cámara de Senadores. 

5 Un oficial mayor.. 2800 00 
6 Un idem primero. 1800 00 

7 Un oficial segundo. 
8 Un idem tercero.. 
9 Un idem cuarto.. 

10 Un jefe de redac-
ción 

11 Un oficial de idem. 
12 Siete escribientes, 

á$600 

1200 00 
1000 00 

800 00 
' ! . I -. ji : síf l : . i - ^ 

1200 00 
800 00 

4200 00 13800 00 

Sección de taquigrafía. 

13 Un jefe primer ta-
quígrafo 1800 00 

14 Un taquígrafo se-
gundo 1000 00 

15 Cuatro taquígrafos, 
á$720 cada uno. 2880 00 

16 Cuatro meritorios, 
á $200 cada uno. 800 00 

17 Gastos de escrito-
rio 200 00 6680 00 

Sección de archivo. 

18 Un jefe 
19 Un oficial 
20 Un escribiente.. 

1200 00 
800 00 
600 00 2600 00 
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Impresiones, periódico da los Debates y Bi-
blioteca del Congreso de la Union. 

21 Para impresiones 
de la Cámara de 
diputados -3000 00 

-22 Para impresiones 
del Diario de los 
Debates y de la his-
toria parlamenta-
ria de los Congre -
sos mexicanos... 8780 00 

23 Para compra de li-
bros para la bi-
blioteca del Con-
greso 2000 00 

24 Castos extraordi-
narios de la biblio-
teca 500 00 

Administración del Diario de los Debates. 
25 Un administrador. 600 00 
26 Un redactor 1000 00 
27 Un corrector 600 00 
28 Un doblador 180 00 
29 Un mozo 240 00 
30 Gastos de oficio... 120 00 

14280 00 

2740 00 

31 Tesorero del Con-
greso, oficial ma-
yor jubilado de la 
Secretaría de Gue-
rra . . . . . "4000 00 4000 00 

Servicio. 
32 Un portero 800 00 
33 Siete mozos, á 360 

pesos 2520 00 
34 Para vestidos de los 

siete mozos, á 50 
pesos... 350 00 

35 Guarda-casa "400 '00 " 
36 Un velador 300 00 
37 Un barrendero pa-

ra el exterior del 
e d i f i c i o . . . . . . . . . 72 00 4442 00 

Material, 
38 Gastos de oficio... 800 00 
39 Renta del edificio 

del Congreso y su 
secretaría 3800 00 

40 Alumbrado, gastos 
menores é impre-
vistos 800 00 5400 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . —32. 



Secretaría de Ja Cámara de Senadores. 

41 Un oficial mayor.. 2800 00 
42 Un idem primero. 1800 00 
43 Un idem segundo. 1200 00 
44 Un idem tercero.. 1000 00 
45 Cuatro escribien-

tes, á $ 600 2400 00 9200 0Q 

Sección de Taquigrafía. 

46 Dos taquígrafos, á 
$1200 2400 00 

47 Un escribiente.... 600 00 
48 Gastos de escrito-

rio 200 00 3200 00 

Sección de redacción y administración del 
Diario de los Debates del Senado. 

49 Un redactor 1200 00 
50 Un corrector 600 00 
51 Un administrador. 600 00 
52 Un doblador 180 00 
53 Un mozo 120 00 
54 Gastos de oficio... 120 00 2820 00 

Sección de archivo. 

55 Un archivero 1000 00 
56 Un escribiente . . . 600 00 1600 00 

Impresiones del Senado. 

57 Para impresiones. 2000 00 2000 00 

Servicio. 
58 Un portero 
59 Cuatro mozos, á 

$360 

Material. 

60 Gastos de oficio... 
61 Alumbrado 
62 Gastos menores é 

imprevistos 

800 00 

1440 00 2240 00 

400 00 
200 00 

400 00 1000 00 

SECCION II. 

Contaduría mayor de Hacienda y Crédito 
Público. 

63 Un contador ma-
yor 4000 00 



64 Seis contadores de 
primera clase, á 
$2500 cada uno. 15000 00 

65 Seis idem de segun-
da clase, á $ 2000 
cada uno 12000 00 

66 Seis oficiales de 
glosa, á$ 1000 ca-
da uno 6000 00 

67 Unoficial de libros. 1500 00 
68 Un idem de corres-

pondencia 1000 00 
69 Siete escribientes, 

á $600 cada uno. 4200 00 
70 Un archivero 1000 00 
71 Un escribiente del 

archivo 600 00 
72 Un portero 500 00 
73 Dos mozos, á $ 360. 720 00 
74 Grat i f i cac ión de 

dos ordenanzaz, á 
$60 120 00 

75 Gastos de oficio... 600 00 47240 00 

Total del ramo primero $ 980242 00 

RAMO SEGUNDO 

PODER EJECUTIVO. 

SECCION I I I . 

Presidencia de la República. 

1001 Presidente de la 
República 30000 00 30000 00 

Secretaría particular del Presidente. 

1002 Un secretario.... 3000 00 
1003 Dos escribientes, á 

$800 cada uno. . 1600 00 
1004 Gastos menores de 

la Secretaría par-
ticular 600 00 5200 00 

Estado mayor del Presidente. 

1005 Un ayudante, coro-
nel de infantería, 2466 00 

1006 Un ayudante, coro-
nel de caballería. 2714 40 

1007 Dos ayudantes, te-
nientes coroneles 



de infanter ía , á 
$1652 40 e s . . . . 3304 80 

1008 Un ayudante, te-
niente coronel de 
caballería 1807 20 

Servicio. 
1009 Un conserge de la 

Presidencia. 1000 00 
1010 Dos porteros, á 800 

pesos'cada uno . . . 1600 00 
1011 Dos mozos, á$ 370 

cada uno 740 00 

Total del ramo segundo 

RAMO TERCERO. 

I'ODEK JUDICIAL. 

SECCION IV. 

Suprema Corte de Justicia, 

2001 Un presidente.... 6000 00 
2002 Diez ministros, á 

$4000 40000 00 
2003 Cuatro idem, su-

pernumerarios, á 

$ 4000 (ley de 17 
de Noviembre de 
1873) 16000 00 

2004 Un procurador ge-
neral de la Nación. 4000 00 

2005 Un escribiente del . 
procurador gene-
ral 500 00 

2006 Un fiscal 4000 00 
2007 Un escribiente del 

fiscal.' 500 00 
2008 Dos agentes letra-

dos que auxilian 
las labores del pro-
curador general 
y las del fiscal, á 
$2000 cada uno. 4000 00 75000 00 

Secretarías. 

2009 Un secretario de 
acuerdos de la pri-
mera sala - 3000 00 

2010 D o s secretarios de 
las otras salas, á 
$3000 6000 00 

2011 Un oficial mayor.. 2600 00 
2012 Dos oficiales, á2000 

pesos 4000 00 



2013 Seis escribientes, á 
$600 3600 00 

2014 Un ejecutor 600 00 
2015 Un oficial segundo, 

archivero, para las 
tres salas 2500 0.0 

2016 Un escribano de di-
ligencias 1200 00 

2017 Un procurador.... 300 00 23800 00* 

Servicio. 

2018 Tres porteros, á 500 
pesos 1500 00 

2019 Un mozo de aseo.. 300 00 
2020 Gastos de oficio... 800 00 
2021 Dos ordenanzas, 

con gratificación 
de $60 cada uno. 120 00 2720 00 

S E C C I O N V . 

Tribunales de Clrenlto. 

Tribunal de Circuito de México, conforme 
al decreto de 23 de Noviembre de 1878. 

2022 Un magistrado... 4000 00 
2023 Un promotor fiscal. 3000 00 

2024 Un secretario 1800 00 
2025 Un escribiente de 

diligencias 1400 00 
2026 Cuatro escribien-

tes, á $ 600 2400 00 
2027 Un ejecutor 500 00 
2028 Un comisario 300 00 
2029 U n mozo de ofi-

cios 150 00 
2030 Gastos de oficio... 200 00 13750 00 

Mazatlan. 

2031 Un juez letrado... 3000 00 
2032 Un promotor fis-

2000 00 
2033 Un secretario 1400 00 
2034 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2035 Un mozo de oficios. 150 00 
2036 Gastos de oficio... 160 00 

Querétaro. 

2037 Un juez letrado.. 2500 00 
2038 U n promotor fis-

cal 2000 00 
2039 Un secretario.... 1200 00 
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2040 Un escribiente eje-
cutor 

2041 Un mozo de oficios. 
2042 Gastos de oficio... 

Durango. 
2043 Su planta igual á la 

anterior 

Guadalajara, 
2044 Su planta Igual á la 

anterior 

Monterey. 
2045* Su planta igual á la 

anterior 

Mérida. 
2046 Su planta igual á la 

anterior 

Puebla, 

2047 Su planta igual á la 
anterior 

2048 Para muebles de 
los tribunales de 
circuito, á $ 100 
cada uno 

400 00 
150 00 
160 00 6410 00 

6410 00 

6410 00 

6410 00 

6410 00 

6410 00 

500 00 

2000 00 
1500 00 
1200 00 

400 00 
150 00 
148 00 5398 00 

Tapachula. 

2055 Su planta igual á la 
anterior 

Chihuahua. 

2056 Un juez letrado.. 
2057 Un promotor fiscal. 
2058 Un secretario 
2059 Un escribiente eje-

cutor 
2060 Un mozo de oficios. 
2061 Gastos de oficio... 

S E C C I O N V I . 

Juzgados de Distrito. 

Cliiapas. 

2049 Un juez letrado . . 
2050 Un promotor 
2051 Un secretario.... 
2052 Un escribiente eje-

cutor 
2053 Un mozo de oficios. 
2054 Gastos de oficio.. 

5398 00 
• • J3I 

2500 00 
1500 00 
1200 00 .:: -V jjt* ÍW . i< Y I M 

400 00 
150 00 
138 00 5838 00 



Micíioaean. 

2062 Un juez letrado . . 2000 00 

2064 Un secretario 1200 00 
2065 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2066 Un mozo de oficios. 150 00 
2067 Gastos de oficio... 148 00 5398 00 

Oaxaca. 

2068 Su planta igual á la 
anterior 5398 00 

San Luis Potosí. 
2069 Su planta igual á la 

anterior 5398 00 

Estado de México. 
2070 Su planta igual á la 

anterior 5398 00 

Morélos. 
2071 Su planta igual ala 

anterior 5398 00 

Aguascalientes.-
2072 Su planta igual á la 

anterior 5398 00 

Guerrero. 

2073 Un juez letrado . . 
2074 Un promotor 
2075 Un secretario 
2076 Un escribiente eje-

cutor 
2077 Un mozo de oficios. 
2078 Gastos de oficio... 

Zacatecas. 

2079 Un juez letrado.. 
2080 Un promotor 
2081 Un secretario. 
2082 Un escribiente eje-

cutor.. 
2083 Un mozo de oficios. 
2084 Gastos de oficio.. 

2500 00 
1700 00 
1200 00 

400 00 
150 00 
148 00 

1500 00 
1500 00 
1400 00 

400 00 
150 00 
148 00 

6098 00 

6098 00 

Durango. 

2085 Un juez letrado.. 2000 00 
2086 Un secretario . . . . 1200 00 
2087 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2088 Un mozo de oficios. ' 150 00 
2089 Gastos de oficio... 148 00 3898 00 



Jalisco. 

3898 00 

3898 00 

Nuevo-Leon. 

2500 00 
1400 00 

400 00 
250 00 
148 00 4598 00 

Yucatan. 

2500 00 
1200 00 

400 00 
150 00 
148 00 4398 00 

3000 00 
1400 00 

2090 Su planta igual á la 
anterior 

Puebla. 

2091 Su planta igual á la 
anterior 

2092 Un juez letrado.. 
2093 Un secretario 
2094 Un escribiente eje-

cutor 
2095 Un mozo de oficios. 
2096 Gastos de oficio... 

2102 Un juez letrado... 
2103 Un secretario 

2097 Un juez letrado.. 
2098 Un secretario 
2099 Un escribiente eje-

cutor 
2100 Un mozo de oficios. 
2101 Gastos de oficio... 

Sinaloa. 

2104 Un escribiente eje-
cutor 

2105 Un mozo de oficios. 
2106 Gastos de oficio . . 

400 00 
150 00 
148 00 5098 00 

Sonora. 

2107 Un juez letrado. 
2108 Un promotor 
2109 Un secretario... 
2110 Un escribiente eje 

cutor 
2111 Un mozo de oficios 
2112 Gastos de oficio.. 

2500 00 
1500 00 
1200 00 

400 00 
150 00 
148 00 5898 00 

Tabasco. 

2113 Su planta igual á la 
anterior 5898 00 

Guanajuato. 

2114 Un juez letrado... 2500 00 
2115 Un promotor 1800 00 
2116 Un secretario . . . . 1200 00 
2117 Un escribiente eje-

cutor 400 00 . 
2118 Un mozo de oficios. 150 00 
2119 Gastos de oficio.. 148 00 6198 00 
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Tampko y Tammlipas.-

2120 Un juez letrado... 2500 00 
2121 Un promotor 2D00 00 
2122 Un secretario 1200 00 
2123 Un escribiente eje-

cutor. . . . . 400 00 
2124 Un mozo de oficios. 150 00 
2125 Gastos de oficio... 148 00 

Matamoros. 
2126 Un juez letrado... 3500 00 
2127 Un promotor 2500 00 
2128 Un secretario 1400 00 
2129 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2130 Un mozo de oficios. 150 00 
2131 Gastos de oficio... 148 00 8098 00 

Coahuila. 
2132 Un juez letrado.. 2Ó00 00 
2133 Un promotor 1000 00 
2134 Un secretario 1000 00 
2135 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2136 Un mozo de oficios. 150 00 
2137 Gastos de oficio... 148 00 4698 00 

Hidalgo. *v•: 

2138 Su planta igual á la 
a n t e r i o r . . . . . . . . . 4098 UO 

Campeche. 

2139 Un juez letrado... 2400 00 
2140 Un promotor 1500 00 
2141 Un secretario 1200 00 
2142 Un escribiente eje-

cutor ' 400 00 
2143 Un mozo de oficios. 150 00 
2144 Gastos de oficio... 148 00 5798 00 

Thxcala. 

2145 Un juez letrado... 2000 00 
2146 Un promotor 1000 00 
2147 Un secretario 1000 00 
2148 Un escribiente eje-

cutor. «. . . 400 00 
2149 Un mozo de oficios. 150 00 
2150 Gastos de oficio... 148 00 4698 00 

Querctaro. 

2151 Un juez letrado... 2000 00 
2152 Un secretario 1200 00 

Leyes y decretos. — Tomo XXX. —33. 
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2153 Un escribiente eje-
cutor . . . . . 400 00 

2154 Un mozo de oficios. 150 00 
2155 Gastos de oficio... 148 00 3898 00 

Veracruz. 

2156 Un juez letrado... 3500 00 
2157 Un promotor 2500 00 
2158 Un secretario 1400 00 
2159 Un escribiente eje-

cutor... 400 00 
2160 Un mozo de oficios. 150 00 
2161 Gastos de oficio... 148 00 8098 00 

Colima. 

2162 Un juez letrado... 2300 00 
2163 Un promotor 1200 00 
2164 Un secretario 1200 00 
2165 Un escribiente eje-

cutor 400 00 
2166 Un mozo de oficios. 150 00 
2167 Gastos de oficio... 148 00 5398 00 

2168 Paramuebles délos 
juzgados de Dis-
trito, á $ 100 .v . . 2200 00 

Distrito federal. 

2169 Dos jueces letrados, 
á $4000 8000 00 

2170 Dos promotores con 
p r o b i b i c i o n de 
abogar, á 3000 pe-
sos 6000 00 

2171 Dos secretarios abo-
gados ó escriba-
nos, á $18Q0 3600 00 

2172 Dos escribanos de 
diligencias, ál400 
pesos 2800 00 

2173 Ocho escribientes, 
á $600 4800 00 

2174 Dos ejecutores, á 
$500 1000 00 

2175 Dos comisarios, á 
$300 600 00 

2176 Dos mozos de ofi-
• 

cios, á $ 150 300 00 
2177 Gastos de oficio, á 

$ 198 cada juzga-
do .. 396 00 

Total del ramo tercero $ 347878 00 



RAMO CUARTO. 

SECRETARIA DE RELACIONES. 

SECCION Y H . 

Secretaría. 

3001 Un secretario 8000 00 
3002 Un oficial mayor.. 4000 00 12000 00 

Sección de América. 

3003 Un jefe 3000 00 
3004 Un oficial primero. 2000 00 
3005 Un Ídem segundo. 1500 00 
30G6 Un oficial encarga-

do del archivo.... 1500 00 
3007 Un idem traductor. 1500' 00 
3008 Un escribiente pri-

mero 800 00 
3009 Un idem segundo. 600 00 
3010 Un idem tercero.. 600 00 
3011 Un idem cuarto.. 600 00 12100 CQ 

'517 • 

Sección dé Europa. 

3012 Un jefe 3000 00 
3013 Un oficial primero. - 2000 00 
3014 Un idem segundo. 1500 00 
3015 Un escribiente pri-

mero 800 00 
3016 Un idem segundo. 600 00 
3017 Un alumno merito-

rio 300 00 8200 0® 

Sección de Cancillería. 

3018 Un canciller jefe de 
la sección - 2400 00 

3019 Un escribiente pri-
mero ! 800 00 

3020 Un idem segundo. 600 00 ' 3800 (3® o 

Sección de Archivo. 

3021 Un oficial archive-
ro 1500 00 

3022 Un idem dé partes. 1500 00 
3023 Un escribiente.... 600 00 3600 06 

Servicios. 

3024 Un portero 600 00 
3025 Un primer mozo de 

oficios 300 00 



3026 Un Ídem segando. 240 00 
302 7 Material y gastos 

de oficio 2000 00 3140 00 

S E C C I O N Yin. 

Cuerpo diplomático y consular. 

Legación en Washington. 

3028 Un enviado ex-
traordinario y mi-
nistro plenipoten-
ciario 15000 00 

3029 Un secretario 4000 00 
3030 Un oficial.. 2500 00 
3031 Un oficial auxiliar. 1500 00 
3032 Gastos de oficio... 1200 00 
3033 Idem extraordina-

rios 1000 00 25200 00 

Legación en Centro-América. 

3034 Un enviado ex -
traordinario y mi-
nistro plenipoten-
ciario 8000 00 

3035 Un oficial 1500 00 
3036 Gastos de oficio... 600 00 10100 00 

Legación en España. 

3037 U n enviado ex-
traordinario y mi-
nistro plenipoten-
ciario 12000 00 

3038 Un secretario..... 3000 00 
3039 Un oficial 1500 00 

.3040 Gastos de oficio... 600 00 
.3041 Gastos extraordi-

narios 1000 00 

Legación en Alemania. 

3042 Un ministro resi-
dente 10000 00 

3043 Un secretario 3000 00 
3044 Gastos de oficio... 600 00 
3045 Idem extraordina-

rios ' 300 00 

3046 N O T A . —Queda 
autorizado el Eje-
cutivo para que si 
durante el receso 
de las Cámaras 
creyese convenien-
te acreditar una ó 
más legaciones di-

18100 00 

13900 00 



plomáticas a n t e 
alguno ó algunos 
gobiernos extran-
jeros, pueda bacer 
los gastos corres-
pondientes, some-
tiendo despues á 
la aprobación del 
Congreso el i m -
porte de lo que ba-
ya decretado. 

3047 N O T A . — L o s viáti-
cos, gastos de via-
je y establecimien-
tos de casa de los 
ministros y em-
pleados de las le-
gaciones, se barán 

• conforme á la ley 
de 25 de Agosto 
de 1853. 

3048 N O T A . — L a Teso-
rería general de la 
Federación abona-
rá con cargo á la 
partida de gastos 
generales de Ha-
cienda, las dife-

rencias que resul-
ten por la situa-
ción de las cantida-
des que se remitan 
á las Legaciones 
por sueldos y gas-
tos. 

3049 Cónsul de Browns-
ville 2000100 

3050 Un idem en San-
tander 1500100. 

3051 Un idem en San 
Diego de Califor-
nia 1500 00' 

3052 Un idem en Rio 
Grande C i t y . . . . 1200 00 

3053 Un idem en Lare-
do 1200 00 

3()54 Un idem en San 
Antonio B é j a r . . 2000 00 

3()55 Un idem en Arizo-
na 2000 00 

3{)56 Para viáticos de los 
cónsules á juicio 
del Gobierno en 
cada caso, según 
las distancias; y 
para e s t a b l e c í -
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miento de las ofi-
cinas de los consu-
lados. 

3057 Para gastos de ofi-
cio de los consula-
dos, á $200 cada 
uno, incluyendo el 
de la Habana. 

3 0 5 8 N O T A . — E l Ejecu-
tivo, para conceder 
el todo ó parte de 
los gastos de oficio 
á cada consulado, 
se sujetará álo que 
previene la ley de 
12 de Febrero de 
1834 en el art. 7?, 
y el Reglamento 
consular en el ar-
tículo 109. 

3 0 5 9 N O T A . — S e autori-
za al Ejecutivo pa-
ra que designe á 
los cónsules, vice-
cónsules y agentes 
comerciales de la 
República en el ex-
tranjero, la parte 

6000 00 

1600 00 

que deben aplicar-
se en remunera-
ción de sus traba-
jos, de los dere-
chos que cobren 
conforme á las le-
yes. 

S E C C I O N I X . 

Archivo general. 

3060 Un jefe 2000 00 
3061 Un oficial 1200 00 
3062 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
3063 Un paleógrafo.... 1200 00 

Servicio. 

3064 Un portero 300 00 
3065 Gratificación de dos 

ordenanzas, á 60 
pesos cada uno. . 120 00 

3066 Gastos de oficio y 
encuademación.. 1500 00 

3067 N O T A . — L o s e m -
pleados del archi-



vo general no po-
drán cobrar hono-
rarios ni derechos 
de ninguna clase. 

SECCION X . 

Gastos generales. 

3068 Gastos extraordi-
narios y contin-
gentes 40000 00 40000 00 

Total del ramo cuarto $ 176660 00 

R A M O QUINTO. 

SECRETARIA DE GORERN'ACION*. 

SECCION XI . 

Secretaría. 

4001 Un secretario 
4002 Un oficial mayor.. 
4003 Un idem primero 

.encargado de la 
sección primera é 
inspector de las de-
mas 

8000 00 
4000 00 

3000 00 

4004 Un idem segundo 
encargado de la 
sección segunda.. 

4005 Un idem de archi-
vo encargado de la 
sección de partes. 

4006 Seis escribientes, á 
$600 

2400 00 

1500 00 

3600 00 22500 00 

Servicio. 

4007 Un portero 
4008 Un mozo de ofi-

cios 
4009 Dos idem, á $ 180. 

600 00 

300 00 
360 00 1260 00 

Material, 

4010 Gastos de oficio.. 

Gastos generales. 

4011 Gastos de impre-
siones oficiales... 

4012 Idem extraordina-
rios y contingen-
tes 

4013 Idem de festivida-
des nacionales... 

1200 00 

26000 00 

30000 00 

10000 00 66000 00 



SECCION XII. 

Escuela de Ciegos. 

4014 Un director 1200 00' 
4015 Un administrador. 360 00 
4016 Un profesor de ins-

trucción primaria. 900 00 
4017 Un idem idem se-

cundaria 480 00 
4018 Una profesora de 

niños.... 600 00 
4019 Una encargada del 

gobierno interior 
de la casa/ 480 00 

4020 Un vigilante de ni-
ños 300 00 

4021 Un profesor de ins-
trumentos de la-
tón y director de 
orquesta 480 00 

4022 Un idem de gimna-
sia 120 00 

4023 Un idem de piano 
para las niñas... 240 00 

4024 Un idem de instru-
mentos de arco.. 240 00 

4025 Un idem de clari-
nete 240 00 

4026 Un idem de flauta. 240 00 
4027 Un idem de oboe y 

fagot 240 00 
4028 Un idem de im-

prenta. 240 00 
4029 Un maestro de teji-

do de b e j u c o . . . . 240 00 
4030 Un idem de pasa-

manería 240 00 
4031 Un idem de encua-

demación 240 00 
4032 Un portero 108 00 
4033 Un camarista . . . . 108 00 
4034 Un mozo de aseo.. 108 00 
4035 Una cocinera 108 00 
4036 Una recamarera.. 96 00 
4037 Al alumno que en-

seña el bandolon. 48 00 
4038 Al idem que cuida 

de los jardines... 48 00 
4039 Al idem que re-

mienda 24 00 
4040 Al médico de la ca-

sa , 192 00 
4041 A la lavandera.... 212 00 
4042 Para alimentos de 
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les alumnos, pro-
fesores y s e r v i -
dumbre, á razón 
de 25es. diarios.. 4200 00 

4043 Para gastos gene-
rales. 600 00 13032 00 

Escuela de Artes y Oficios para mujeres. 

4044 Un director 1200 00 
4045 Una subdirectora. 1000 00 
4046 Una vigilante pri-

mera 300 00 
4047 Una Ídem segunda. 300 00 
4348 Para sueldos de 

profesores de artes 
y maestros de ofi-
c i os , señalándose 
por el Ejecutivo 
sus respectivas do-
taciones que no se-
rán demás de360 
pesos ni de ménos 
de $ 240 3240 00 

4049 Servicio 360 00 
4050 Para alimentos de 

las alumnas 3100 00 
4051 Gastos generales.. 2000 00 11500 00 

Casa de TJiños expósitos. 

4 0 5 2 Se asigna como au-
xilio para sus gas-
tos 

4053 Para sueldo del di-
rector 

4 0 5 4 N O T A . — Q u e d a a u -

torizado el pago 
de lo que se deba 
á la dirección de 
Beneficencia p o r 
saldo, tanto délos 
$ 7000 decretados 
en 14 de Diciem-
bre de 1874 para 
el hospital de ma-
ternidad é infan-
cia, como de los 
$30000 en 9 de 
N o v i e m b r e de 
1878, siempre que 
las circunstancias 
del Erarlo lo per-
mitan 

6000 00 

1200 00 

7200 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—24. 



Territorio de la Baja-California. 

Jefatura política. 

4055 Un jefe político... - 4000 00 
4056 Un secretario 1800 00 
4057 Un escribiente en-

cargado del archi-
vo 1000 00 

4058 Un escribiente 600 00 
4059 Un mozo de oficios. 300 00 
4060 Gastos de impren-

ta y oficina 540 00 
4061 P a r a instrucción 

pública del terri-
t o r i o 15400 00 23640 00 

Subprefectura del Centro. 

4062 Un subprefecto... 1800 00 
4063 Un oficial escr i -

biente.... 600 00 
4064 Un mozo de oficios. 200 00 
4065 Gastos de oficio.. 100 00 
4066 Renta del local que 

S E C C I O N x m . 

ocupa la subpre-
fectura 360 00 

iSubprefectura del Norte. 

4067 Un subprefecto... 2400 CO 
4068 Un oficial escri-

biente 600 00 
4069 Un mozo de oficios. 200 00 
4070 Gastos de oficio... 100 00 
4071 Renta del local que 

ocupa la subpre-
fectura 

S E C C I O N X I V . 

Juzgados. 

De Paz en la Municipalidad del Cabo. 

4072 Un juez de paz . . . 
4073 Un escribiente.... 

500 00 
250 00 

3 0 m m * 

360 00 366S m 

750 

Del Estado Civil en el Partido del Sur. 

4074 Un juez 500 00 
4075 Gastos de oficio... 60 00 560 



En el Partido del Norte, 
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4076 Su planta igual á la 
anterior 

En el Partido del Centro. 

4077 Su planta igual á la 
anterior 

560 00 

560 00 

'Gastos extraordinarios por una sola vez, 
según la ley de 3 0 de Mayo de 1 8 7 3 que 
se reproducen por no haberse hecho aún 
en su totalidad. 

4 0 7 8 N O T A . — Q u e d a au-
torizado el Ejecu-
tivo para mandar 
construir siempre 
que las circunstan-
cias del Erario lo 
permitan, una ca-
sa para escuela de 
niños en la Paz, 
siete idem con el 
mismo objeto pa-
ra las otras siete 
m unici pal idad es. 
una cárcel para la 

municipalidad de 
la Paz y siete id. 
para las otras sie-
te - municipalida-
des, todo de con-
formidad con lo 
dispuesto en laley 
de 30 de Mayo de 
1873, rebajándose 
la cantidad de 
$2400 que p o r 
cuenta de éstas se 
lia pagado ya se-
gún la cuenta de 
la Federación, co-
rrespondiente a 1 
último año fiscal 
de 1877 á 1878, 
producida por la 
Tesorería general 

( . de la Nación. 

SECCION X V . 
Folíela general. 

P O L I C Í A R U R A L . . 
Inspeccion dc la misma. 

4079 Un inspector gene-
ral V 2 8 8 0 00 

fjiñürifirifor « y 
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Un oficial primero. 1500 00 
Ua idem segundo. 1000 00 
Dos -escribientes, á 

'$6 0 0 1200 00 

Gratificación. 

Por la de escritorio. 

Un cuerpo de caballería. 

Un comandante... 2520 00 
-.4885 Un je fe del detall. 1800 00 

Un pagador 3.440 00 
4®87 Tres cabos prime-

ros, á $ 1260 cada 
u n o 3780 00 

4088 Doce cabos segun-
dos, á $ 630 cada 

7560 00 
Ciento ochenta y 
o c h o guardas, á 

76140 00 

Gratificación. 

1090 Por la de papel á 
un comandante.. 96 00 

4091 Idem idem á un je-
fe del detal l . . . . 600 00 

6580 00 

500 00 

93240 00 

4092t Idem idem á tres 
cabos primeros, á 
$24 72 00 228 00 

4093 Ocho cuerpos más 
con el mismo per-
sonal y haberes 
que el anterior.. . 747744 00 

Gastos generales. 

4094^Exploradores y de-
mas necesarios pa-
ra el servicio efi-
caz de la policía 
rural 10000 00 

SECCION XVI. 

POLICIA U R B A N A . 

Gendarmes montados, 

4095¿Un comandante... 1500 00 
4096 Un segundo idem, 

jefe del detal l . . . 1200 00 
w;;4097_JJn pagador , sin 

gratificaciones... 1200 00 
4098¿Doce cabos, á 2 pe-

sos d iar ios cada 
uno 8760 00 
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4099 Ciento c incuenta 
. gendarmes, á 75 
centavos diarios 
cada uno... 

4100 Forraje para 150 
caballos, á 20 cen-
tavos diarios 

4101 Gastos comunes y 
reparación del 
cuartel 

4102 Gastos de escrito-
rio para la mayo-

41062 50 

10950 00 

1000 00 

ría. 120 00 65792 50 

Vestuario en el año. 

Una capa 10 75 
U na piqueta, un pan-

talón y un scliacot 
paño del país 33 68 

Cuatro camisas y 
cuatro calzonci-
Uos 5 20 

Dos corbatines, á 18£ 
centavos 0 37 

Cuatro pares zapa-
tos, á $ 1 50 es . . 6 00 

Gastos de un guar-
da en un año"... . 46 00 

LL¿_ 

4103 Importa el cuerpo 
de 150 plazas 

Resguardo municipal. 

4104 Un jefe del detall 
anexo á la Inspec-
c ion general de 
policía 1200 00 

4105 Un pagador depen-
diente del inspec-
tor general, como 
jefe nato del cuer-
po 1500 00 

4106 Cuarenta cabos, á 
$60 mensuales.. 28800 00 

4107 Ochocientos guar-
das á un peso dia-
rio 292000 00 

4108 Gastos comunes, 
reposición de ar-
mas, conservación 
de l internas y 
combustible para 
las mismas, á ra-
zón de 25 pesos 
mensuales por ca-
da compañía de 
100 hombres. . . . 2400 00 

6900 00 
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4109 Gastos de escrito-
rio para la mayo-
ría 130 00 

4110 Renta de casa para 
siete comisarías, á 
$ 6 0 pesos men-
suales cada una.. 5040 00 331060 00 

Vestuario en el año. 

Una capa . 10 75 
Una levita, un pan-

talón, y un kepí 
paño azul 23 00 

Cuatro camisas y 
cuatro ca lzonc i -
llos 5 20 

Dos corbatines, á 18 i 
centavos.' 0 37 

Cuatro pares zapa-
tos, á $ l 50es . . . 6 00 

Gastos de un guar-
da en un año 45 32 

4111 Importa el cuerpo 
de 800 plazas. . . . 36256 00 

SECCION x v n . 

Prefecturas en el Distrito Federal. 

Tacubaya. 

4112 Un prefecto 1800 00 
4113 Un secretario 800 00 
4114 Un escribiente... 360 00 
4115 Un mozo de oficios. 96 00 
4116 Gastos de oficio... 150 00 

Fuerza de seguridad. 

4117 Un comandante.. 720 00 
' 4118 Un sargento 315 00 

4119 Veinte soldados, á 
$216 4320 00 

4120 Veintiún caballos, 
á $ 79 20 es 1663 20 

Guadalupe Hidalgo. 

4121 Prefectura igual 
á la de Tacubaya. 

Fuerza de seguridad. 

4122 Igual á la de Tacu-
baya 



Tlalpam. 

4123 Prefectura igual á 
la de Tacubaya.. 

Fuerza de seguridad, 

4124 Un comandante.. . • 720 00 
4125 Un sargento 315 00 
4126 Cuarenta soldados, 

á $ 216 8640 00 
4127 Cuarenta y un ca-

ballos, á 79 pesos 
20 es 3247 20 

Xochimilco. 

4128 Prefectura igual á 
la de Tlalpam... 

Fuerza de seguridad. 

4129 Igual á la de Tlal-
pam 

Gastos de las cuatro prefecturas. 

4130 Treinta caballos de 
reposición para las 
fuerzas de seguri-
dad de los cuatro 

3206 00 

12922 20 

3206 00 

12922 00 

distritos foráneos, 
á $ 4 0 1200 00 

4131 Pago de los celado-
res de la cárcel de 
Tlalpam 1200 00 2400 00 

Consejo Superior de Salubridad, 

4132 Seis vocales, á 1000 
pesos 6000 00 

4133 Un oficial de Esta-
dística 500 00 

4134 Castos de Secreta-
ría 500 00 

4135 Idem de laborato-
rio 1000 00 

4136 Idem de la Inspec-
ción de la vacuna. 2200 00 10200 00 

SECCION XVIII. 

Gastos extraordinarios. 

4137 Al Gobierno d e l 
Distrito para al-
quiler de cocbes y 
f errocarr i l para 
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diversos actos del 
servicio, conduc-
ción y manuten-
ción de reos en 
cordillera, gratifi-
cación por avisos 
de policía, compra 
de r o p a interior 
paralos presos des-
nudos y otros gas-
tos imprevistos.. 

4138 N O T A . — Q u e d a au-
torizado el Ejecu-
tivo para mandar 
construir siempre 
que las circuns-
tancias del Erario 
lo permitan el mo-
numento conme-
morativo que lle-
ve la estátua del 
C. Benito Juárez, 
de c o n f o r m i d a d 
con la ley de 31 
de Diciembre de 

1 8 7 3 

4 1 3 9 Para el resto de mil 
ejemplares de la 

4000 00 

h i s to r ia d é l o s 
Congresos 1? y 2?, 
ley de 19 de Ene-
ro de 1874 14000 00 18000_00 

SECCION XIX. 

COBBEOS. 

Administración general, 

4140 Un Administrador 
general 4000 00 

4141 Un contador 3000 00 7000 00 

Sección de correspondencia. 

4142 Un jefe de ella y de 
la e s ta fe ta . . . . . . 2000 00 

4143 Un oficial 1000 00 
4144 Un idem departes. 1000 00 
4145 Tres escribientes, á 

$ 600 1800 00 5800 00 

Sección de archivo. 

4146 Un oficial 1000 00 
4147 Un escribiente 600 00 1600 00 
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Sección de Estafeta. 

4148 Un oficial primero. 1000 00 
4149 Un idem segundo. 900 00 
4150 Un idem tercero.. 800 00 
4151 Un idem cuarto.. 750 00 
4152 Un idem quinto.. 700 00 
4153 Un idem sexto 650 00 
4154 U n portero, mozo 

de oficios primero. 600 00 
4155 Un idem idem id. 

segundo 500 00 
4156 Dos meritorios con 

grati f icación de 
$ 240 cada uno. . 480 00 

4157 Cuatro carteros, á 
$400." 1600 00 

4158 Cuatro ayudantes 
de carteros, á 240 
pesos 960 00 

4159 Dos conductores de 
balijas de México 
á Maltrata, á 720 
pesos 1440 00 

4160 Dos idem á Puebla, 
á $480 960 00 

4161 Ocho buzones, á 
$288 2304 00 13644 00 

Sección de contabilidad. 

4162 Un oficial, tenedor 
de libros 

4163 Un idem segundo. 
4164 Un idem cajero... 
4165 Tres escribientes, á 

$600 
4166 Un oficial primero 

de glosa 
4167 Un idem segundo 

de idem 
4168_JJn idem tercero de 

idem 
4169 Un idem cuarto de 

idem 
4170 Cuatro escribien-

tes, á $600 

Sección de grabado. 

4171 Un operario con 
jornal de $1 25 es. 
en 300 dias 

4172 Unentintadoryen-
gomador c o n . . . . 

i 

• V 

12850 00 " 

375 00 

300 00 675 00 

1800 00 
1000 00 
1250 00 

1800 00 

1300 00 

1200 00 

1100 00 

1000 00 

2400 00 

Sección de rezagos. 

4173 Un oficial 600 00 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.—35. 



Servicio general. 

4174 Un cocliero con-
ductor del guayin. 300 00 

4175 Un cargador de ba-
lijas 183 00 

4176 Un velador 240 00 
4177 Cinco mozos de 

aseo, á $ 2 4 0 . , . . 1200 00 
4178 Dos ordenanzas, á 

$ 6 0 , . . . 120 00 

Gastos generales. 

4179 Contrata con la em-
presa de diligen-
cias . 47000 00 

4180 Idem idem de Pa-
cbuca á Tampico. 6240 00 

4181 Idem idem de Te-
buacan á Oaxaca. 7332 00 

4182 Idem idem de Cuer-
navaca á Acapul-
co 7280 00 

4183 Idem idem de Za-
catecas, Durango 
y Chihuahua.... 18000 00 

4184 Idem idem de Aca-

poneta á Gruay-
mas 18720 00 

4185 Idem idem de Oa-
xaca á Chiapas.. 1960 00 

4186 Idem idem de San 
Márcos á Jalapa. 2400 00 

4187 Idem idem de Boca 
del Monte á Te-
huacan 1872 00 

4188 Idem idem de Sal-
tillo á Matamoros. 11250 00 

4189 Postas en diversos 
lugares 4000 00 

4190 Conservación d e l 
edificio, reposición 
de balijas, costo 
de l ibros , sellos 
oficiales, p lomos 
para marchamar la 
correspondencia, 
empaque de esta, 
manutención de 
las muías del gua-
yin, conservación 
de este y premio 
por libranzas.. . . 20000 00 

4191 Mejoramiento de 
vías de comunica-
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eíon, aumento de • r 
los correos de las 
Eneas ordinarias, 
establecimiento de 
nuevas estafetas ó 
agencias que van 
requiriendo la me-
jora de los pue-
blos 30000 00 

4192 Censos á perpetui-
dad 1400 00 

4198 Pensiones 300 00 
4194 Gastos menores de 

oficio 6000 00 
4195 Correos de los al-

rededores 372 00 
4196 Visitadores bajo la 

base de que solo 
percibirán remu-
neraciones cuando 
estén'funcionando 
y de que ellas no 
excedan de diez 
pesos diarios 14000 00 208126 00 

Ai!tuinifí¡radones foráneas. r 

Administración principal de Acapidco. 

4197 Un administrador 
principal 700 00 

4198 Un escribiente.... 240 00 
4199 Un mozo de aseo.. 96 00 
4200 Renta de casa . . . . 150 00 
4201 Gastos de oficio... 96 00 
4202 Salarios de correos. 471 00 1753 

Estafetas en Galeana y Ometepec. 

4203 Dos administrado-
res, á$60 120 00 

4204 Dos casas, á$24 . . 48 00 
4205 Dos gastos de ofi-

cio, á $ 6 12 00 180 

Agencia en San Gerónimo. 

4206 Un agente 6 0 

Administración principal de Aguas-
calientes. 

4207 Un administrador 
principal 600 00 

4208 Un interventor... 360 00 



Un escribiente.... 180 00 
42-10 Un mozo ele oficios. 144 00 
m i Renta de casa . . . . 360 00 
< m 2 Gastos de oficio... 150 00 
« 5 3 Salarios de correos. 884 00 

Emfeta en Calpidalpam de la Victoria. 

4ÍÍ4 Un administrador. 72 00 
m . 5 Renta de casa, . . . 48 00 
42SS Gastos de oficio... 6 00 

Amidas en Caloillo, Ocanipo, Villa 
García y Pinos. 

4E0?1 Cuatro agentes, á 
$60 

JMmnistracion principal de Apam. 

#£tS Un administrador 
principal 180 00 

•áÜfS Un escribiente.... 120 00 
'1220 Un mozo de oficios. 72 00 

Renta de casa 120 00 
^ 2 2 Gastos de oficio... 48 00 

Salarios de correos. 279 00 

Estafeta en Otumha. 

4224 Un administrador. 60 00; -
4225 Un mozo de aseo y : ' • : 

conductor 72 00 
4226 Renta de casa . . . . . .24 .00 
4227 Gastos de oficio... ; - 12 00 168 00 

Estafeta en San Juan Teotihuacan. 

4228 Un administrador. 72 00 
4229 Un mozo de aseo. 48 00 
4230 Renta de casa . . . . 24 00 
4231 Gastos de oficio... 12 00 156 00 

Agencias en Irolo, Calpulalpam, 
TepeapuJco y Soltepec. 

4232 Cuatro agentes, á 
$60 240 00 

Agencia en Ometusco. 

4233 Un a g e n t e . . . . . . . 120 00 

Administración pr incipal de Campeche, 

4234 Un administrador 
principal 1000 00 " 

4235 Un interventor... 700 00 



4236 Un oficial segundo. 500 00 
4237 Un escribiente 200 00 
4238 Un mozo de aseo.. 96 00 
4239 Renta de casa. 240 00 
4240 Gastos de oficio... 120 00 
4241 Salarios de correos. 2900 00 

Estafeta en Isla del Cármen. 

4242 Un administrador. 300 00 
4243 Un mozo de aseo.. 96 00 
4244 Renta de casa 192 00 
4245 Gastos de oficio... 60 00 

Agencias en Bolonchen, Calkiní, Cham-
poton y Hecelcliacan. 

5456 00' 

648 00. 

4246 Cuatro agentes, á 

$ 6 0 240 00" 

Administración principal de Chalco. 

4247 Un administrador 
p r i n c i p a l . . . . . . . 360 00 

4248 Un mozo cartero.. 36 00 
4249 Renta de casa 48 00 
4250 Gastos de oficio... 60 00 
4251 Salarios de correos. 1259 00 1763 00 

Estafeta en Cuautla Morelos. 

4252 Un administrador. 140 00. 
4253 Un cartero 48 00 
4254 Renta de casa 60 00 
4255 Gastos de oficio... 24 00 272 00 

Agencias en Ayotla, Amcca, Juchitan, Jo-
nacatepec, Ozumba, Tlayacapam, Tlal-
manalco, Totolapan y Yautepec. 

4256 Nueve agentes, á 
$60 540 00 

Administración principal en Chihuahua. 

4257 Un administrador. 1100 00 
4258 Un interventor... 700 00 
4259 Un escribiente... 360 00 
4260 Un mozo de aseo.. 72 00 
4261 Un cartero 180 00 
4262 Renta de casa . . . . 420 00 
4263 Gastos de oficio... 250 00 
4264 Salarios de correos. 14260 00 17342 00 

Estafetas en Bravos y Ojinaga. 

4265 Dos administrado-
r e s ^ $100 200 00 
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4266 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 24 48 00 

4267 Dos rentas de casa, 
á $36 72 00 320 00 

Estafetas en Aríeaga, Batopilas, Guerrero, 
Jesus María, Matamoros, Meoqui, Ro-
sales y Huruacliic. 

4268 O c h o administra-
dores, á $ 60 480 00 

4269 Ocho rentas de ca-
sa, á $ 36 288 00 

4270 Ocho gastos de ofi-
cio, á$ 12 96 00 864 00 

Agencias en Abasólo, Carrizal, Galeana, 
Janos, Joquivo, Centeco y Victoria. 

4271 Siete agentes, á 60 
pesos 420 00 

Administración principal en Ciudad 
Bravos. 

4272 Un administrador 
principal 500 00 

4273 Unescribiente 300 00 
4274 Un mozo de oficios. 96 00 

4275 Renta de casa 144 00 
4276 Gastos de oficio... 72 00 
4277 Salarios de correos. 925 00 

Estafeta en Chilapa. 

4278 Un administrador. 72 00 
4279 Un cartero 12 00 
4280 Renta de casa . . . . 48 00 
4281 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en Tixtla Guerrero. 

4282 Un administrador. 60 00 
4283 Un mozo 12 00 
4284 Renta de casa 36 00 
4285 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en Tlapa. 

4286 Un administrador. 120 00 
4287 Un mozo 3 6 0 0 

4288 Renta de casa . . . . 36 00 
4289 Gastos de oficio... 6 00 

Estafeta en Iguala, 

4290 Un administrador. 200 00 
4291 Un mozo 6 0 0 0 

2037 00 

344 00 

120 C0 

198 00 
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4292 Renta de casa . . . . 
4293 Gastos de oficio.. 

48 00 
6 00 

Agencias en Aguila, Cayuca, Telo-
loapan y Tepecoacuilco. 

4294 Cuatro agentes, á 
$ 6 0 

Adm inistración pr incipal en Ciudad 
Guzman. 

4295 Un administrador 
principal 

4296 Un escribiente 
4297 Un mozo de aseo.. 
4298 Renta de casa . . . . 
4299 Gastos de oficio... 

800 00 
240 00 
48 00 

120 00 
48 00 

Estafeta en Sayula, 

4300 Un administrador. 150 00 
4301 Renta de casa 48 00 
4302 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en Tonila. 

4303 Un administrador. 100 00 
4304 Renta de casa . . . . 36 00 

314 00 

240 00 

1256 00 

210 00 

4305 Gastos de oficio... 12 00 
4306 Salarios de correos. 1104 00 

Agencias en Atoyac, Amaeueca, El Valle, 
Ferreria de Tula, Mazamitla, Quitu-
pán, San Gabriel, Tamazula, Tapalpa, 
Teocuitatlan, Tonaya y Zapotiltic. 

4307 Doce agentes, á 60 
pesos 

Administración principal en Ciudad 
Victoria. 

4308 Un administrador 
principal 960 00 

4309 Dos escribientes, á 
$360 . . . . 720 00 

4310 Un cartero 120 00 
4311 Un mozo de aseo.. 72 00 
4312 Renta de casa . . . . 180 00 
4313 Gastos de oficio... 120 00 
4314 Salarios de correos. 2236 00 

Estafetas en Ocampo, Palmillas y Jimenez. 

4315 Tres administrado-
res^ $60 180 00 

1252 00 

720 00 

4408 00 



4316 Tres rentas de ca-
sas, á $ 12 36 00 

4317 Tres gastos de ofi-
cio, á. $12 36 00 252 00 

Agencias en Jaumace, Padilla, Villagran, 
Xicotencatl, Llera, Güemes, Hidalgo y 
San Carlos. 

4318 Ocho agentes, á 60 
pesos 480 00 

• Administración principal de Colima. 

4319 Un administrador 
principal 1000 00 

4320 Un interventor... 500 00 
4321 Un mozo de oficios. 120 00 
4322 Renta de casa 144 00 
4323 Gastos de oficio... 120 00 
4324 Salarios de correos. 1500 00 3384 00 

Estafeta en Manzanillo. 

4325 Un administrrdor. 240 00 
4326 Un mozo de aseo.. 96 00 
4327 Renta de casa 48 00 
4328 Gastos de oficio... 12 00 396 00 

Administración principal en Córdoba. 

4329 Un administrador 
principal 800 00 

180 00 
240 00 

96 00 
380 00 

96 00 

4330 Un escribiente . . 
4331 Un cartero 
4332 Un mozo de aseo 
4333 Renta de casa.. 
4334 Gastos de oficio. 
4335 Salarios de correos. 600 00 2392 00 

Agencias en Atoijac, -Fortín, Coscomatepec 
y Paso del Macho. 

4336 Cuatro agentes, á 
$60 240 00 

Administración principal en Cuautitlan. 

4337 Un administrador 
principal 180 00 

4338 Un cartero.. 24 00 
4339 Renta de casa . . . . 48 00 
4340 Gastos de oficio... 12 00 
4341 Salarios de correos. 384 00 648 00 

Estafeta en Tepeji del Rio. 

4342 Un administrador. 72 00 
4343 Renta de casa 48 00 
4344 Gastos de oficio... 6 00 126 00 



Estafeta en Tlalnepantla. 

4345 Un administrador. 60 00 
4346 Un cartero 24 00 
4347 Renta de casa 24 00 
4348 Gastos de oficio... 6 00 114 00 

Estafeta en Zumpango. 

4349 Un administrador. 60 00 
4350 Renta de casa 24 00 
4351 Gastos de oficio... 6 00 90 00 

Agencia en Huehuetoca. 

4352 Un agente 60 00 

Administración principal en Ouernavaca. 

4353 Un administrador 
principal 400 00 

.4354 Un escribiente 300 00 
4355 Un mozo de aseo. 96 00 
4356 Renta de casa 180 00 
4357 Gastos de oficio... 160 00 
4358 Salarios de correos. 684 00 1820 00 

Estafeta en Puente de Ixtla. 

4359 Un administrador. 60 00 

4360 Renta de casa 24 00 
4361 Gastos de oficio... 6 00 90 00 

Estafeta en Tasco. 

4362 Un administrador. 
4363 Renta de casa . . . . 
4364 Gastos de oficio... 

72 00 
24 00 
12 00 108 00 

Estafeta en Tetecála, 

4365 Un administrador. 100 00 
4366 Renta de casa 24 00 
4367 Gastos de oficio... 12 00 136 00 

Agencias en Jojutla de Juárez, Miacatlan, 
Tlalquiltenango y Tlaltizapam. 

4368 Cuatro agentes, á 

Administración principal de Durango. 

4369 Un administrador 
principal 1000 00 

4370 Un interventor... 600 00 
4371 Un oficial segundo. 400 00 
4372 Un escribiente.... 365 00 
4373 Un cartero 240 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—3C. 
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4374 Un mozo de oficios. 120 00 
4375 Renta de casa . . . . 300 00 
4376 Gastos de oficio... 200 00 3225 00 

Estafeta en Cuencamé. 

4377 Un administrador. 120 00 
4378 Renta de casa, . . . 48 00 
4379 Gastos de oficio.. . 36 00 
4380 Salarios de correos. 9158 00 9362 00 

Bill 
Estafetas en Guanacevi, Inclé, Nazas, San 

Dimas, San Juan del Bio, Huichapan, 
Mezquital, Notribre de Bios, Santa Ma-
ria del Oro y San Juan de Guadalupe. 

4381 Diez administrado-
res, á $ 60 600 00 

4382 Diez rentas de ca-
sa. rá $ 36 360 00 

' * 

4383 Diez gastos de ofi-
cio, á $ 12 120 00 1080 00-

Estafeta en Mapimí, 

4384 Un administrador. 100 00 
4385 Renta de casa . . . . 36 00 
4386 Gastos de oficio.. 12 00 148 00 

Estafeta en Santiago Papasquiaro. 

4387- Un administrador. 120 00 
4388 Un mozo 60 00 
4389 Renta de casa 84 00 
4390 Gastos de oficio... 48 00 312 m 

Estafeta en Tamazula. • 

4391 Un administrador. 96 00 
4392 Renta de casa . . . . 36 00 
4393 Gastos de oficio.. 12 00 144 0C 

Estafeta en Villa-Lerdo. 

4393 Un administrador. 72 00 
4395 Renta de casa. . . . 48 00 
4396 Gastos de oficio.. 28 00 148 M 

Agencias en Copalquin, San Miguel de 
Bocas, Tominil, Canelas, Conatlan, Ce-
rro Gordo, Hacienda de la Lonia, Boca 
Ortiz, Gabilanes, Peñón Blanco, Rodee, 
Topia, Tepehuanes, y San Gregorio de 
Rosas. 

4397 Catorce agentes, á 
$60 mm 



Administración principal en 
Guadahjara. 

On administrador 
principal 1500 00 

Un interventor 1000 00 
4-166 Un oficial segundo. 700 00 
-MOX Un idem tercero.. 500 00 

Un escribiente 400 00 
4403 Un mozo de oficios. 360 00 

Un cartero 240 00 
MÉI5 Un mozo de aseo. 180 00 
4406 Renta de casa . . . . 960 00 
4407 Gastos de oficio... 800 00 
-1108 Salarios de correos. 9054 00 15694 00 

Estafeta en AhuaMco. 

U W Un administrador. 120 00 
4410 Renta de casa 48 00 
44-11 Gastos de oficio... 12 00 180 00 

Estafeta en Atotonilco el Grande. 

U 1 2 Un administrador. 150 00 
4113 Renta de casa 48 00 
M14 Gastos de oficio.. - 24 00 222 00 

Estafeta en Ameca. 

4415 Un administrador. 
4416 Renta de casa 
4417 Gastos de oficio... 

100 00 
36 00 
12 00 148 m * 

Estafetas en Etzatlan, Nochistlan 
y Tequila. 

4418 Tres administrado-
res, á $ 100 300 00 

4419 Tres rentas de casa, 
á $36 108 00 

4420 Tres gastos de ofi-
cio, á$12 36 00 444 « 0 • 

Estafeta en La Barca. 

4421 Un administrador. 240 00 
4422 Un escribiente.... 120 00 
4423 Renta de casa . . . . 48 00 
4424 Gastos de oficio... 24 00 432 

Agencias en Amatlan de las Cañas, Ama-
titlan, Ayo el Chico, Arandas, Juquío, 
Degollado, Jocotepec, Metsticacan, Oco-
tlan, Teochitlan, Timpan el Alto, San-
ta Ana A catlan, Tlajomulco, Jala, Ya-
hualica, Ixtlahuacan del Rio, Chapola, 
Zapotlanejo, Tototlan y Teclialuta. 

4425 Veinte agentes, á 
$60 m m m 



Administración principal en Guanajuato. 

:442S Un administrador 
principal 1500 00 

-M2I Un interventor 1000 00 
oficial segundo. 700 00 

M29¿Un escribiente 500 00 
'£tB0 Un mozo de oficios. 200 00 
'3^1 Dos carteros, á300 

pesos 600 00 
Renta de casa . . . . 600 00 

MBS^Gastos de oficio... 600 00 
'M34 Salarios de correos. 3034 00 8734 00 

Estafeta en Irapuato. 

M3S Un administrador. 300 00 
4436 Un cartero 72 00 
4437 Renta de casa 72 00 

Gastos de oficio... 24 00 468 00 

Estafeta en León. 

^ 3 9 Un administrador. 600 00 
^440 Un escribiente.... 300 00 
M4Í Dos carteros, á 200 

pesos 400 00 
•'̂ 42 Un mozo de oficios. 100 00 

4443 Renta de casa, . . . 120 00 
44 44 Gastos de oficio... 84 00 1604 00 

Estafeta en Pénjamo. 

4445 Un administrador. 180 00 
4446 Un mozo 48 00 
4447 Renta de casa 72 00 
4448 Gastos de oficio... 12 00 312 00 

Estafeta en Quemada. 

4149 Un administrador 
por todo gasto. . . 6 6 0 0 0 

Estafeta en San Diego del Bizcocho. 

4450 Un administrador. 72 00 
4451 Renta de casa 72 00 
4452 Gastos de oficio... 24 00 168 00 

Estafeta en San Felipe y Valle 
de Santiago. 

4453 Dos administrado-
res, à$240 480 00 

4454 Dos mozos, à$24. 48 00 
4455 Dos rentas de casa, 

à $60 I 2 0 0 0 
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4456 Dos gastos de oficio, 
á$18 36 00 

Estafeta en San Luis de la Paz. 

4457 Un administrador. 150 00 
4458 Un cartero 48 00 
4459 Renta de casa 48 00 
4460 Gastos de oficio... 24 00 

Estafeta en Silao. 

4461 Un administrador. 300 00 
4462 Un cartero 36 00 
4463 Renta de casa 120 00 
4164 Gastos de oficio... 24 00 

Agencias en Cuitzeo, Huanimaro, La haz, 
Piedra Gorda, San Francisco del Pin-
çon, Purísima, Victoria, Cuerámaro, 
Bonita, Jaral y Jaritipio. 

4465 Once agentes, á 
$60 

Administración principal en Hidalgo 
del Parral. 

4466 Un administrador. 500 00 
4467 Un interventor... 360 00 

684 00 

270 OO 

480 00-

660 00-

4468 Un cartero 120 00 
4469 Renta de casa . . . . 120 00 
4470 Gastos de oficio... 36 00 
4471 Salarios de correos. 2890 00 4026 00 

Estafetas en Guadalupe y Calvo, Huaju-
quilla, Pilar de Conchos, Rio Florido y 
San Bartolomé. 

4472 Cinco administra-
dores, á $60 300 00 

4473 Cinco rentas de ca-
' sa, á $ 36 180 00 

4474 Cinco gastos de ofi-
cio, á$. 12 60 00 540 00 

Agencias en San Pablo, Santa Rosalía, 
Morelos y Zapurí. 

4475 Cuatro agentes, á 
$60 . 

Administración principal en Iluejutla. 

4476 Un administrador 
principal 360 00 

4477 Un escribiente 144 00 
4478 Un mozo 36 00 
4479 Renta de casa, . . . 148 00 

240 00 
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4480 Gastos de oficio... 
4481 Salarios de correos. 

36 00 
572 00 

Estafetas en Ozuluama y Tancanliuitz. 

4482 Dos administrado-
res, á $ 60 120 00 

4483 Dos rentas de casa, 
á$24 48 00 

4484 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 

Estafeta en Tantoyuca. 

4485 Un administrador. 100 00 
4486 Un cartero 24 00 
4487 Renta ele casa 24 00 
4488 Gastos de oficio... 12 00 

Agencias en Amatlan, Aquixmon, Ciudad 
Valles, Hnatla, Huehuetlan, San Mar-
tin, Xochihuatlan, Platón Sánchez, Tam-
pamohn, Tamazunchale, Tantima, Tlan-
chinol y. Yahualica, 

4489 Trece agentes, á 60 
pesos 

1296 00 

192 00 

160 00 

780 00 

Administración principal en Jalapa. 

4490 Un administrador. 1200 00 
4491 Un interventor... 700 00 
4492 Un oficial segundo. 400 00 
4493 Un mozo de oficios. 200 00 
4494 Un mozo de aseo.. 156 00 
4495 Un cartero 300 00 
4496 Renta de casa . . . . 480 00 
4497 Gastos de oficio... 321 00 
4498 Salarios de correos. 2951 00 

Estafeta en Coatepec. 

4499 Un administrador. 
4500 Renta de casa 
4501 Gastos de oficio... 

60 00 
24 00 
12 00 96 00 

Estafeta en Jicáltepec. 

4502 Un administrador. 
4503 Renta de casa 
4504 Gastos de oficio... 

72 00 
24 00 
18 00 114 00 

Estafeta en Mizantla, 

4505 Un administrador. 96 00 



4506 Renta de easa . . . . 24 00 
4507 Gastos de oficio... 12 00 132 00 

Estafeta en Pasantía. 

4508 Un administrador. 
4509 Renta de casa, . . . 
4510 Gastos de oficio... 

180 00 
48 00 
12 00 240 00 

Estafeta en Per ote. 

4511 Un administrador. 360 00 
4512 Renta de casa 72 00 
4513 Gastos de oficio... 48 00 480 00 

Estafeta en Tcziullan. 

4514 Un administrador. 180 00 
4515 Renta de casa . . . . 72 00 
4516 Gastos de oficio... 48 00 300 00 

Estafeta en Zaeapoaxtla. 

4517 Un administrador. 
4518 Renta de casa 
4519 Gastos de oficio... 

72 00 
24 00 
18 00 114 00 

Agencias en Altotonga, Atedian, Atempa, 
Cosautlan, Noalinco, Jalacingo, Jico, 
Ixhuacan, Nautla, Paso de Novillos, 
Puente Nacional, Tecólutla, Teoselo, Te-
teles, Tlapoeoyan y Tlatlauquitepec. 

4520 Diez y seis agentes, 
á$60_ 

Administración principal de Jilotepec. 

4521 Un administrador. 240 00 
4522 Renta de casa 144 00 
4523 Gastos de oficio... 24 00 
4524 Salarios de correos. 372 00 

Estafetas en Polotitlan y Soyaniquilpan. 

4525 Dos administrado-
res^ $60 120 00 

4526 Dos. rentas de ca-
sa, á $24 48 00 

4527 Dos gastos de ofi-
cio, á $6 12 00 

Agencias en Acambay, Acalco y Chapa 
de Mota, 

4528 Tres agentes, á 60 
pesos 

960 00 

780 00 

180 00 

180 00 



Administración principal de Lagos. 

4529 Un administrador. 800 00 
4530 Un interventor 360 00 
4531 Un escribiente.... 240 00 
4532 Un cartero 48 00 
4533 Un mozo de oficios. 96 00 
4534 Renta de casa 144 00 
4535 Gastos de oficio... 180 00 
4536 Salarios de correos. 1746 00 

Estafeta en San Juan de los Lagos. 

4537 Un administrador. 360 00 
4538 Un cartero 24 00 
4539 Renta de casa . . . . 60 00 
4540 Gastos de oficio.. 18 00 

Estafetas en Tcocaltiche y Tepatitlan. 

360 00 

96 CO 

24 00 

4541 Dos admistradores, 
á $ 180 

4542 Dos rentas de casa, 
á$48 

4543 Dos gastos de ofi-
cio, á $12 

3714 00 

462 00 

480 00 

Estafeta en Villa de la Encarnación. 

4544 Un administrador. 150 00 
4545 Renta de casa 24 00 
4546 Gastos de oficio... 12 00 186 00 

Agencias en Comanja, Jalos, Ledesma, 
Ojuelos, San Miguel el Alto, Villa de la 
Union y Paso de Cuarenta. 

4547 S i e t e agentes, á 
$60 420 00 

Administración principal de la Paz. 

4548 Un administrador 
principal 800 00 

4549 Un interventor... 600 00 
4550 Un mozo de oficios. 180 00 
4551 Renta de casa 300 00 
4552 Gastos de oficio... 96 00 
4553 Salarios de correos. 4680 00 

Estafetas cnMidegé, San Antonio y Santo 
Tomás. 

6656 00 

4554 Tres administrado-
res, á $290 870 00 
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4555 Tres rentas de ca-
sa, á $ 72 

4556 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 18 

216 00 

54 00 

'Estafeta en San José. 

4557 Un administrador. 200 00 
4558 Renta de casa 72 00 
4559 Gastos de oficio... 18 00 

Agencias en Bahía de la Magdalena, Co-
manda, Loreto, Miraflores, Furísima, 
Beal del Castillo, San Lúeas, San Luis, 
Santiago, San Bartolomé, San Ignacio, 
Triunfo y Todos Santos. 

4560 Trece agentes, á 60 
pesos 

Adm inistración principal de Maravatío. 

4561 Un administrador 
principal 400 00 

4562 Un escribiente 150 00 
4563 Un mozo de aseo.. 72 00 
4564 Renta de casa . . . , 84 00 
4565 Gastos de oficio... 72 00 
4566 Salarios de correos. 324 00 

1140 00 

290 00 

780 00 

1102 00 

i. —» 

> 

Estafeta en Acámbaro. 

4567 Un administrador. 
4568 Un mozo de aseo.. 
4569 Renta de casa. — 
4570 Gastos de oficio... 

4574 Dos agentes, á 60 
pesos 

200 00 
48 00 
60 00 
24 C0 332 00 

186 00 

120 00 

Estafetas en Zinapécuaro y Zitácuaro. 

4571 Dos administrado-
r e s ^ $60 120 00 

4572 Dos rentas de casa, 
á $24 48 00 

4573 Dos gastos de oficio, 
á $ 12 y 6 18 00 

Agencias en Tajimaroa y Tuxpam. 

Administración principal de Mascota, 

4575 Un administrador 
principal 600 00 

4576 Un escribiente 240 03 
4577 Un mozo de aseo.. 48 00 
4578 Renta de casa . . . . 96 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—37. 



4579 Gastos de oficio... 48 00 
4580 Salarios de correos. 1582 00 2614 00 

Estafetas en Ahutla, Cocida y Tecoíouan. 

4581 Tres administrado-
r e s ^ $100 300 00 

4582 Tres rentas de casa, 
á $ 24 dos, y una 
á 36 84 00 

4583 Tres gastos de ofi-
cio, á$ 12 36 00 420 00 

Agencias en AtenguiTlo, Coate, San Martin 
de la Cal, San Sebastian, San Geróni-
mo, Bramador, Talpa, Tenamastlan, To-
matlan, Únion ele Tula, Chamela, Ba-
la y Huauchinango. 

4584 Doce agentes, á 
$60 720 00 

Administración principal de Matamoros. 

4585 Un administrador. 960 00 
4586 Un interventor... 500-00 
4587 Un escribiente.... 360 00 
4588 Un mozo de aseo.. 96 00 
4589 Renta de cás&.... 480 00 

4590 Gastos de ofició... 150 00 
4591 Salarios de correos. 2108 00 4654 00 

Estafeta en Bagdad. 

4592 Un administrador. 60 00 
4593 Renta de casa 24 00 
4594 Gastos dé oficio.. 6 00 90 00 

Estafeta en Camcirgo. 

4595 Un administrador. 150 00 
4596 Renta de casa 72 00 
4597 Gastos de oficio.. 12 00 234 00 

Estafeta en Beinosa. 

4598 Un administrador. 100 00 
4599 Renta de casa 48 00 
4600 Gastos de oficio... 12 00 160 00 

Estafeta en Sm Fernando. 

4601 Un administrador. 60 00 
4602 Renta de casa . . . . 72 00 
4603 Gastos*de oficio.. 12 00 144 00 



Administración principal en Mazathn, 

4604 Un administrador 
principal 1800 00 

4605 Un interventor... 1000 00 
4606 Unidemsegundo.. 600 00 
4607 Un escribiente 500 00 
4608 Un mozo 96 00 
4609 Un cartero 360 00 
4610 Renta de casa 600 00 
4611 Gastos de oficio... 200 00 
4612 Salarios de correos. 5772 00 

Estafeta en Cósala. 

4613 Un administrador. 
4614 Renta de casa 
4615 Gastos de oficio... 

150 00 
36 00 
18 00 204 00 

Estafeta en Cidiacan, 

4616 Un administrador. 500 00 
4617 Renta de casa 180 00 
4618 Gastos do oficio... 60 00 740 00 

Estafeta en el Fuerte. : • 

- 4619 Un administrador. 120 00 

4620 Renta de casa . . . . 18 00 
4621 Gastos de oficio... 96 00 

Estafeta en Rosario. 

4622 Un administrador. 80 00 
4623 Renta de casa . . . . 24 00 
4624 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en San Ignacio. 

4625 Un administrador. 60 00 
4626 Renta de casa 24 00 
4627 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en Mocorito. 

4628 Un administrador. 100 00 
4629 Renta de casa 48 00 
4630 Gastos de oficio... 18 00 

Estafeta en Sinaloa. 

4631 Un administrador. 100 00 
4632 Renta de casa 36 00 
4633 Gastos de oficio... 12 00 

234 00 

116 00 

96 00 

166 00 

148 00 



Agencias en Altata, Bacubirito, Bddira-
huato, Capirato, Concordia, Cópala, 
Croix, El ota, Escuinapa, Los Beyes, No-
ria, Panuco, Pericos, Playa Colorada, 
Promontorios, Villa Union, Higuera de 
Zaragoza y Quilá. 

4634 Diez y ocho agen-
tes, á $60 

4635 Un administrador 
principal 1500 00 

4636 Un interventor... 1000 00 
4637 Un oficial segundo. 600 00 
4638 Un escribiente 500 00 
4639 Un mozo de oficios. 360 00 
4640 Dos carteros, á 192 

pesos 384 00 
4641 Un ayudante 144 00 
4642 Renta de casa 420 00 
4643 Gastos de oficio... 300 00 
4644 Salarios de correos. 6138 00 

Estafda en Ezpita, Tccax y Valladolid. 

4645 Tres administrado-
res, á $ 150 450 00 

4646 Tres rentas de ca-
• sa, á $ 36 108 00 

4647 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 12 

Estafeta en Motul. 

4651 Un administrador. 
4652 Renta de casa . . . . 
4653 Gastos de oficio... 

Estafeta en Progreso. 

4654 Un administrrdor. 
4655 Renta de casa. — 
4656 Gastos de oficio... 

36 00 594 00 

168 00 

60 00 

24 00 
6 00 90 C0 

500 00 
244 00 

60 00 804 00 

Estafeta en Izamal, 

4648 Un administrador. 120 00 
4649 Renta de casa 36 00 
4650 Gastos de oficio... 12 00 

Agencias en Acanoch, Caealchen, Citil-
cum, Chutul, Ckuculúb, Enan, Nocabá, 
Hijú, Hunucmá, Mazcanú, Oxcidzoab, 
Peto, Sanaheat, Sijé, Sicpach, Sitilpec, 
botuta, Sisal, Mama, Ticul, Tixkolob, 
Tixlpehuac, Tiximin, Turikax, Vayma, 
Xita é Ixil. 

4657 Veintisiete agentes, 
á $60 1620 .00 
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Administración principal en Monterey. 

4658 Un administrador 
principal 1200 00 

4659 Un interventor... 600 00 
4660 Un-oficial segundo. 360 00 
4661 Unescribiente 360 00 
4662 Un cartero 144 00 
4663 Un mozo 72 00 
4664 Renta de casa 600 00 
4665 Gastos de oficio... 192 00 
4666 Salarios de correos. 6914 00 10442 00 

81 

Estafetas en Cadereyta, Cerrálvo, Lampa-
zos, Marín, Monte Morélos y Villa Al-
dama. 

4667 Seis administrado-
res, á $ 60 360 00 

4668 Seis rentas de ca-
sa, á $ 24 144 00 

4669 Seis gastos de ofi-
cio, á $ 6 36 00 540 00 

Estafeta en Linares. 

4670 Un administrador. 150 00 

4671 Renta de casa 36 00 
4672 Gastos de oficio... 12 00 198 00 

Estafeta en Mier. 

4673 Un administrador. 
4674 Renta de casa . . . . 
4675 Gastos de oficio... 

240 00 
60 00 
12 00 412 00 

Estafeta en Guerrero. 

4676 Un administrador. 
4677 Renta de casa . . . . 
4678 Gastos de oficio... 

120 00 
72 00 
12 00 204 00 

Estafeta en Nuevo-Laredo. 

4679 Un administrador. 150 00 
4680 Renta de casa, . . . 96 00 
4681 Gastos de oficio... 24 00 270 00 

Agencias en Agualeguas, Allende, Apo-
daca, Bustmante, China, Galeana, Ge-
neral Teran, General Bravo, General 
Treviño, Hualahuices, Mina, Rio Blan-
co, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, 
Santiago, Santa Catarina, Soledad, Vi-
lla García, Zaragoza, Vallecillo, San 
Nicolás Hidalgo, Pesquería Chica, Zua-
zúa é Higueras. 

4682 Veintiséis agentes, 
á 60 pesos 1560 00 



Administración principal de Morelia. 

4683 Un administrador 
principal 1200 00 

4684 Un interventor 700 00 
4685 Un oficial segundo. 500 00 
4686 Un mozo de oficios. 144 00 
4687 Un mozo de aseo.. 60 00 
4688 Un cartero 240 00 
4689 Gastos de oficio... 400 00 
4690 Salarios de correos. 4433 00 

Estafeta en Ario. 

4691 Un administrador. 72 00 
4692 Renta de casa . . . . 24 00 
4693 Gastos de oficio... 6 00 

Estafetas en Huetamo, Puruándiro, Qui-
roga, Tancítaro, Tarctan y Uruápan, 

4694 Seis administrado-
res, á $ 60 360 00 

4695 Seis rentas de CclScly 
á$24 144 00 

4696 Seis gastos de ofi-
cio, á $ 6 36 00 

7677 00 

102 00 

540 00 

Estafeta en Pátzcuaro. 

4697 Un administrador. 360 00 
4698 Renta de casa 144 00 
4699 Gastos de oficio.. 36 00 

Estafeta en Maniata. 

4700 Un administrador. 240 00 
4701 Un mozo de oficios. 96 00 
4702 Renta de casa . . . . 48 00 
4703 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en Tacámbaro. 

4704 Un administrador. 72 00 
4705 Un cartero 24 00 
4706 Renta de casa . . . . 24 00 
4707 Gastos de oficio... 6 00 

A gencias en Ac u itzeo, Angamacutiro, Apat-
zingan, Coalcoman, Cuitzeo, Cutzama-
lá, Erongarícuaro, Hiiacana, Indapa-
rapeo, Nuevo Urecho, Parindícuaro, Pa-
racho, Parácuaro, Pungarabato, Santa 
Ana Maya, Santa Clara del Cobre, 
Tlazazalca, Zacapu y Chucándiro. 

4708 Diez y nueve agen-
tes, á $ 60 

540 00 

396 00 

326 00 

1140 00 



Administración principal en Oaxaca. 

4709 Un administrador 
principal 1200 oo 

4710 Un interventor... 700 00 
* 

4711 Un oficial segundo. 500 oo 
4712 Un cartero 180 00 
4713 Un mozo de oficios. 300 00 
4714 Un mozo de aseo.. 96 00 
4715 Renta de casa, . . . 300 00 
4716 Gastos de oficio... 300 00 
4717 Salarios de correos. 2800 00 6379 00 

Estafeta en Mialiuatlan. 

Estafeta en Huajuapam. 

4718 Un administrador. 200 00 
4719 Renta de casa . . . . 36 00 
4720 Gastos de oficio... 12 00 248 00 

Estafeta en Jamiltepec. 

4721 Un administrador. 96 00 
4722 Renta de casa , . . . 24 00 1 

4723 Gastos de oficio... 6 00 126 00 
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4724 Un administrador. 84 00 
4725 Renta de casa . . . . 24 00 
4726 Gastos de oficio... 6 00 114 00 

Estafeta en Tehuantepec. 

4727 Un administrador. 360 00 
4728 Un escribiente.... 120 00 
4729 Un mozo de aseo. 48 00 
4730 Renta de casa . . . . 120 00 
4731 Gastos de oficio... 18 00 

Estafeta en Teotitlan del Camino. 

4732 Un administrador. 96 00 
4733 Renta de casa 36 00 
4734 Gastos de oficio... 12 00 144 00 

Estafeta en Teposcolula, 

4735 Un administrador. 96 00 
4736 Renta de casa 24 00 
4737 Gastos de oficio... 6 00 126 00 

Estafeta en Villa Alta, 

4738 Un administrador. 60 00 
4739 Renta de casa 24 00 
4740 Gastos de oficio... 6 00 90 00 



Agenciasen Coixtlahuaca, Cuicatlan, Choa-
pan, Ejutla, Etla, Juchitlan, Juquila, 
Nochixtlan, Ocotlan, Pínotepa Nacional, 
Podadla, Salina Cruz, San Carlos, 
Yautepec, Santa Efigenia, Silacayoapan, 
Tamasulapan, Tlacolula, Tlaxiaco, Tux-
tutepec, Tuxtlahuaca, Yanlmitlan, Ix-
tlan y Zimatlan. 

4741 V emticuatro agen-
tes, á $ 60 

Administración principal de Orizaba. 

4742 Un administrador 
principal 1200 00 

4743 Un interventor... 800 00 
4744 Un escribiente.... 360 00 
4745 Un mozo de oficios. 120 00 
4746 Un cartero 400 00 
4747 Un ayudante 120 00 
4748 Gastos de oficio... 300 00 
4749 Salarios de correos. 1032 00 

Estafeta en Euatusco. 

4750 Un administrador. 100 00 
4751 Renta de casa., . . 100 00 
4752 Gastos de ofició... 24 00 

1440 00 

4332 00 

224 00 

Estafeta en Zongolica. 

4753 Un administrador. 60 00 
4754 Renta de casa . 24 00 
4755 Gastos de oficio... 12 00 96 00 

Agencias en Acidtzingo, Maltrata 
y Nogales. 

4756 Tres agentes, á 60 
pesos 

' Estafetas en Actopan y Atotonilco 
el Grande. 

4765 Dos admistradores, 
á $60 120 00 

180 00 

Administración principal de Pachuca. 

4757 Un administrador 
principal . 900 00 

4758 Un interventor... . 6 0 0 00 
4759 Un escribiente 300 00 
4760 Un mozo de aseo. 96 00 
4761 Un cartero 72 00 
4762 Renta de casa 300 00 
4763 Gastos de oficio... 120 00 
4764 Salarios de correos. 601 00 2989 00 



4766 Dos rentas de casa, 
á$24 48 00 

4767 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 192 00 

Estafeta en Mineral del Monte. 

4768 Un administrador. 100 00 
4769 Renta de casa 24 00 
4770 Gastos de oficio... 12 00 136 00 

Estafeta en Zacualtipan. 

4771 Un administrador. 60 00 
4772 Renta de casa 36 00 
4773 Gastos de oficio... 12 00 108 00 

Agencias en Metztitlan, Mesquititlan, Mi-
neral del Chico, Molango, Omitían, 
Ozumbilla, Tezontepec, Tizayuea y Zern-
poala. 

4774 Nueve agentes, á 60 
P e s o s 540 00 

Administración principal de Puebla.' 

4775 Un administrador 
principal.. 1800 00 

4776 Un interventor... 1000 00 
4777 Un oficial segundo. 700 00 
4778 Un idem tercero.. 600 00 
4779 Un escribiente.... 400 00 
4780 Un mozo de oficios. 365 00 
4781 Un mozo de aseo.. 192 00 
4782 Cuatro carteros, á 

$144 576 00 
4783 Un portero 96 00 
4784 Un conductor de 

balijas de Puebla 
á Apizaco 274 00 

4785 Un agente en Api-
zaco 372 00 

4786 Un segundo idem 
idem 240 00 

4787 Un cartero 804 00 
4788 Gastos de oficio... 600 00 
4789 Salarios de correos. 5001 00 
4790 Postas 120 00 

Estafetas en Acatlan, San Juan de los 
Llanos y Zacatlan, 

4791 Tres administrado-
res, á $ 1 2 0 . . . . . . 360 00 

4792 Tres rentas de casa, 
á $24 72 00 
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4793 Tres gastos de ofi-
cio, á$ 12 36 00 468 00 

Estafeta en Atlixco. 

4794 Un administrador. 120 00 
4795 Renta de casa. . . . 36 00 
4796 Gastos de oficio... 12 00 168 00 

Estafeta en Chalehieomula. 

4797 Un administrador. 200 00 
4798 Un escribiente.... 96 00 
4799 Renta de casa 100 00 
4800 Gastos de oficio... 48 00 444 00 

Estafetas en Clúautla y Tepeaea. 

4801 Dos administrado-
res, á$ 60 120 00 

4802 Dos rentas de casa, 
á $ 2 4 48 00 

4803 Dos gastos de oficio, 
á $ 8 16 00 184 00 

Estafetas en Matamoros Izúcar 
y San Mareos. 

4804 Dos administrado-

res, á $ 120 el pri-
mero v 144 el se-
gundo".' 264 00 

4805 Dos rentas de ca-
sa, á $ 48.. 96 00 

4806 Dos gastos de ofi-
cio, á $12 24 00 

Estafeta en Huamantla. 

4807 Un administrador. 180 00 
4808 Un cartero 36 00 
4809 Renta de casa 36 00 
4810 Gastos de oficio... 12 00 

Estafeta en el Palmar. 

4811 Un administrador. 60 00 
4812 Renta de casa 24 00 
4813 Gastos de oficio... 6 00 

Estafeta en Texmelúean. 

4834 Un administrador. 96 00 
4815 Un cartero 36 00 
4816 Renta de casa 36 00 
4817 Gastos de oficio... 12 00 

384 00 

264 00 

90 00 

180 00 
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Estafeta en Tecamachaleo. 
4818 Un administrador. » 96 00 
4819 Renta de casa 36 00 
4820 G-astos de oficio.. 12 00 

Estafeta en Tetela de Ocampo. 

4821 Un administrador. 60 00 
4822 lienta de casa 36 00 
4823 G-astos de oficio.. 12 00 

Estafeta en Clùgnaliuapan. 

4824 Un administrador. 60 00 
4825 Renta de casa 24 00 
4826 Glastos de oficio... 12 00 

-¿gemas en Acajete, Acatzmgo, Aljojuea, 
Amzoc, Boca del Monte, Cañada de 
Morelos, Chietla, Chila, Cholula, Cua-
piasth, Huaquechula, Huejotzingo, Ix-
caguislla, Ixtacamaxtitlan, Molcajac, 
Xoj/tducan, Bctlalcingo, Quecholac, Bin-
conada, San Salvador Atogatempan, San-, 
tri Inés Aguatempan, Tecali, Tepeji 'de 
ta Stia. Tepeyahualco, Tlacotepec, To-
diimilco, Toxtepec, Santa Isabel, Tlal-
nepantla, San Salvador el Verde y San 
Salvador el Seco. 

4827 Treinta agentes, á 
$60 

144 00 

108 00 

96 00 

1800 CO L 

Administración principal de Querétaro. 

4828 Un administrador ' 
principal 1000 00 

4829 Un interventor... 600 00 
4830 Un oficial segundo. 500 00 
4831 Unidemtercero... 400 00 • 
4832 Un cartero . . . . . . . 300 00 
4833 Un mozo de oficios. 200 00 
4834 Un ayudante de 

cartero 180 00 
4835 Renta de casa . . . . 480 00 
4836 Gastos de oficio... 500 00 
4837 Salarios de correos. 3024 00 7184 00 

Estafeta en Allende. 

4838 Un administrador. 300 00 
4839 Un cartero 96 00 
4840 Renta de casa 144 00 
4841 Gastos de oficio... 36 00 ' 576 00 

Estafeta en Amealco y Yuriria. 

4842 Dos administrado-
res, á $72 14100 

4843 Dos rentas de ca-
sa, á $24 48 00 



4844 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 ' 216 00 

Estafeta en Apasco. 

4845 Un administrador. 60 00 
4846 Renta de casa 36 00 
4847 Gastos de oficio.. 12 00 108 00 

Estafeta en Cadereyta, 

4848 Un administrador. 
4849 Renta de casa 
4850 Gastos de oficio... 

60 00 

36 00 
12 00 108 C0 

Estafeta en Celaya. 

4853. Un administrador. 400 00 
4852 Un escribiente.... 120 00 
4853 Un cartero 96 00 
4854 Un mozo de oficios. 96 00 
4855*Renta de casa . . . . 180 00 
4856'Gastos de oficio... 36 00 

Estafeta en Dolores Hidalgo. 

4857 Un administrador. 240 C0 

4858 Renta de casa 48 00 
4859 Gastos de oficio... 36 00 324 00 

Estafetas en Jalpan y Jerécuaro. 

4860 Dos administrado-
r e s ^ $ 6 0 120 00 

4861 Dos rentas de casa, 
á $ 2 4 48 00 

4862 Dos gastos de ofi-
ció, á $ 6 ^ 1 2 ^ 0 0 180 00 

Estafeta en Salamanca. 

4863 Un administrador. 300 00 
4864 Un mozo..-. 7 2 0 0 

4865 Renta de c a s a . . . . C0 00 
4866 Gastos de oficio... 12 00 444 00 

Estafeta en Salvatierra. 

4867 Un administrador. 120 00 
4868 Renta de c a s a . . . . 36 00 
4869 Gastos de oficio... 12 00 168 00 

Estafeta en San José Iturbide. 

4870 Un administrador. 120 00 



4871 Renta de casa 24 00 
4872 Gastos de oficio... ' 12 00 156 00 

Estafeta en San Juan del Rio. 

4873 Un administrador. 400 00 
4874 Un cartero 96 00 
4875 Un mozo 36 00 
4876 Renta de casa 96 00 
4877 Gastos de oficio... 36 00 664 00-

Estafeta en Toliman, 

4878 Un administrador. 60 00 
4879 Renta de casa 24 00 
4880 Gastos de oficio... ' 6 00 90 00 

Agencias en Arteaga, Bisarrones, Chama-
cupo, Cortázar, Jilitla, Mineral de 
Rosos, Moroleon, San Juan de Ocampo, 
Santa Catarina, 'Santa Crus, Santiago 
Maravatío, Tarandácuaro, Tarímoro, 
Tequisquiapan, Tierra, Blanca Tolima-

•nejo, üriangato, Xichú y Coronco. 

4881 Diez y nueve agen-
tes, á $ 60 i i 4o oo 

Administración principal en el Saltillo. 

4882 Un administrador 
principal 1000 00 

4883 Un interventor . . . 600 00 
4884 Un oficial segundo. 400 00 
4885 Un escribiente 300 00 
4886 Un cartero 144 00 
4887 Un mozo de aseo.. 84 00 
4888 Renta de casa 300 00 
4889 Gastos de oficio... 300 00 
4890 Salarios de correos. 10980 00 14108 00 

Estafeta en Candela. 

4891 Renta de casa . . . . 96 00 
4892 Gastos de oficio... 24 00 
4893 Salarios de correos. 12 00 132 00 

Estafetas en Musquis, Batos y Biesca. 

4894 Tres administrado-
res, á $ 60 180 00 

4895 Tres rentas de ca-
sa, á $ 24 72 00 

4896 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 12 36 00 288 00 



Estófela en Mcnclova. 

4897 Un administrador. 
4898 Un escribiente 
4899 Renta de casa 
4900 Gastos de oficio... 

150 00 
144 00 

36 00 
24 00 354 00 

Estafeta en Parras. 

4901 Un administrador. 240 00 
4902 Un mozo cartero.. 72 00 
4903 Renta de casa 72 00 
4904 Gastos de oficio... 24 00 

Estafeta en Piedras Negras. 

4905 Un administrador. 150 00 
4906 Un cartero 60 00 
4907 Renta de casa 72 00 
4908 Gastos de oficio... 48 00 

Estafeta en Zaragoza. 

4909 Un administrador. 180 00 
4910 Un escribiente.... 120 00 
4911 Renta de casa 36 00 
4912 Gastos de oficio... 24 00 

408 00 

330 00 

360 00 

Agencias en Abasolo, Allende, Artcaga, 
Castaños, Cuatrociénegas, Fuente, Jije-
do, Hacienda del Cogote, Matamoros de 
la Laguna, Morelos, Nadadores, Nava, 
Progreso, Ramos Arispe, Rosales, Sa-
cramento, San Buenaventura, San Juan 
Sabinas, San Pedro Ocampo, Villa de 
Gómez Farías, Villa Jiménez, Guerre-
ro y Villa Juárez. 

4913 Yeintitres agentes, 
á $ 60 

Administración principal de San Cristóbal. 

4914 LVadministrador. 500 00 
4915 Un interventor... 300 00 
4916 Unescribiente.... 180 00 i 79 00 
4917 Un mozo de aseo.. v u 

4918 Renta de casa 36 00 
4919 Gastos de oficio... 150 00 
4920 Salarios de correos. 2d00 00 

Estafetas en Cimpas, Palenque 
y San Bartolo. 

4921 T r e s administra-
dores, á $ 120 - . - 360 00 



4922 Tres rentas de ca-
sa, á $ 18 54 00 

4923 Tres gastos de ofi-
cio, á$ 12 36 00 450 00 

Estafeta en Comitan. 

4924 Un administrador. 120 00 
4925 Renta de casa 24 00 
4926 Gastos de oficio.. 18 00 162 00 

Estafeta en Picliucalco. 

4927 Un administrador. 120 00 
4928 Renta de casa 18 00 
4929 Gastos de oficio... 36 00 174 00 

Estafetas en Tapaclmla y Tonalá, 

4930 Dos administrado-
res, á $ 150 300 00 

4931 Dos rentas de casa, 
á $ 3 6 72 00 

4932 Dos gastos de ofi-
cio» ¿ $ 2 4 48 00 420 00 

Estafeta en Tuxtla Gutierres. 

4933 Un administrador. 120 00 

4934 Renta de casa 
4935 Gastos de oficio... 

36 00 
12 00 

Agencias en Chilon, Ixtacomitan, Macui-
lapa, Ococingo, Ocosocoutla, Simojovel, 
Sapaluta y Zapote. 

4936 Oclio agentes, á 60 
pesos 

Administración principal en San 
Juan Bautista. 

4937 Un administrador 
principal 

4938 Un interventor.. 
4939 Un escribiente... 
4940 Un mozo de aseo. 
4941 Renta de casa. . . 
4942 Gastos de oficio.. 
4943 Salarios de correos 

1200 00 
700 00 
400 00 
180 00 
300 00 
300 00 

3500 00 

480 00 

6580 00 

Estafeta en Guadalupe ele la Frontera. 

4944 Un administrador. 150 00 
4945 Un mozo 6 0 0 0 

4946 Renta de casa . . . . 24 00 
4947 Gastos de oficio... 6 00 "240 00 



Estafeta en Teapa, 

4948 Un administrador. 60 00 
4949 Renta de casa . . . . 24 00 
4950 Gastos de oficio... 6 00 90 00 

Agencias en Batanean, Cárdenas, Comal-
calco, Cunduacan, Jalapa, Jalpa, Jo-
nuta, Macuispana, Mmtecristo, Naca-
pica, Paraíso, Baices, Tacotalpa, Teno-
cique, Tepetitlan, Uzumacinta y Zanapa, 

4951 Diez y siete agen-
tes, á $ 60 1020 00 

Administración principal ele San 
Luis Potosí. 

4952 Un administrador 
principal 1500 00 

4953 Un interventor... 1000 00 
4954 Un oficial segundo. 700 00 
4955 Un idem tercero.. 500 00 
4956 Un escribiente... 400 00 
4957 Un mozo de oficios. 300 00 
4958 Un mozo de aseo.. 180 00 
4959 Un empacador . . . 96 00 
4960 Un cartero 240 00 
4961 Un ayudante 180 00 

4962 Renta de casa 42° 00 
4963 Gastos de oficio... 600 00 
4964 Salarios de correos. 11418 00 
4965 Postas 5 8 b u u 

Estafeta en Armadillo. 

4966 Un administrador. 60 00 
4967 Renta de casa . . . - 24 00 
4968 Gastos de oficio... ^ u u 

Estafeta en Catorce. 

4969 Un administrador. 360 00 
4970 Un mozo . . . . ^2 00 
4971 Gastos de oficio... ^ u u 

Estafeta en Cedral. 

4972 Un administrador. 96 00 
4973 Un mozo 36 00 
4974 Renta de c a s a . . . . uu 
4975 Gastos de oficio... 24 00 192 00 

Estafeta en Cerritos. 

4976 Un administrador. 60 00 
4977 Renta de c a s a . . . . .48 00 
4978 Gastos de oficio... 12 00 120 00 



Estafeta en Charcas. 

4979 Un administrador. 120 00 
4980 Un mozo de aseo.. 48 00 
4981 Renta de casa 96 00 
4982 Gastos de oficio... 48 00 

Estafeta en Ciudad del Maíz. 

4983 Un administrador. . 180 00 
4984 Renta de casa 48 00 
4985 Gastos de oficio... 24 00 

Estafetas en Cuadalcázar, Moctezuma 
y Reyes. 

4986 Tres administra-
dores^ $60 180 00 

4987 Tres rentas de casa, 
á $ 24 72 00 

4988 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 12 36 00 

Estafeta en Matehmla. 

4989 Un administrador. 420 00 
4990 Un mozo de aseo. 60 00: 

4991 Renta de casa 60 00 
4992 Gastos de oficio... 48 00 

312 00 

252 00 

288 00 

588 00 

Estafeta en Rio Verde. 

4993 Un administrador. 120 00 
4994 Renta de casa . . . . 60 00 
4995 Gastos de oficio... 24 00 

Estafeta en Salinas. 

4996 Un administrador. 120 00 
4997 Renta de casa 36 00 
4998 Gastos de oficio... 24 00 

Estafeta en Venado. 

4999 Un administrador. 96 00 
5000 Renta de casa 96 00 
5001 Gastos de oficio.. 12 00 

Agencias en Alaquines, Alnialcjo, Carbo-
nera, Doctor Arroyo, Escandan, Jaral, 
La Pastora, La Ventura, Mier Norie-
ga, Mesquitic, Pozos, Ramos, Rayón, 

.San Ciro, San Nicolás Tolentino, Santa 
María del Rio, Tierra Nueva, Villa 
Arriaga, Villa de Guadalupe y Zamo-
relia, 

5002 Veinte agentes, á 
$60 
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Administración principal de Tampico. 

5003 Un administrador 
principal 1200 00 

5004 Un interventor... 800 00 
5005 Un oficial segundo. 500 00 
5006 Un escribiente 360 00 
5007 Un mozo de aseo.. 96 00 
5008 Un cartero 192 00 
5009 Renta de casa 400 00 
5010 Gastos de oficio... 240 00 
5011 Salarios de correos. 5200 00 

Estafetas en Aldama y Pueblo Viejo. 

5012 Dos administrado-
res, á $ 60 120 00 

5013 Dos rentas de ca-
sa, á $ 18 36 00 

5014 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 180 00 

Estafeta en Magizt 

5015 Un administrador. 
5016 Renta de casa, . . . 
5017 Gastos de oficio... 

100 00 
48 00 
12 00 160 00 

Estafetas en Pánuco y Soto la Marina, 

5018 Dos administrado-
res, á $ 60 120 00 

5019 Dos rentas de casa, 
á$48 96 00 

5020 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 240 00 

Agencias en Altamira, Concepción, Ta-
main, Tancasnequi, Tanquian, Tanto-
yuquita y Villa de Presas. 

5021 Siete agentes, á 60 
pesos 420 00 

Administración principal de Tacubaya. 

5022 Un administrador. 144 00 
5023 Un cartero 96 00 
5024 Renta de casa 60 00 
5025 Gastos de oficio... 12 00 
5026 Salarios de correos. 351 00 666 00 

Agencias en Atzcápotzalco, Guadalupe Hi-
dalgo., Mixcoac, San Angel, San Juani-
co, Tlalpam y Xocliimilco. 

5027 S i e t e agentes, á 
$60 420 00-
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Administración principal en Tchuacan, 

-5028 Un administrador 
principal 500 00 

5029 Un escribiente.... 300 00 
5030 Un mozo de aseo. 72 00 
5031 Renta de casa . . . . 240 00 
5032 Gastos de oficio... 180 00 1292 00 

Agencias en Axalpan, Chapaleo, Coxca-
tlan, San José Ixtapa, Tepango, Zapo-
titlan y Santiago Mkihmtlan. 

5833 Siete agentes, á 60 
pesos 420 00 

Administración principal de Tepic. 

. 5034 Un administrador. 800 00 
5 0 3 5 Un escribiente.... 240 00 
5036 Un mozo de aseo . . 48 00 
5637 Renta de casa 240 00 
5038 Gastos de oficio... 60 00 
5039 S a l a r i o s de correos. 3953 00 5341 00 

Estafetas en Acaponeta y San Blas. 

3040 Dos administrado-
res, á$150 300 00 

5041 Dos rentas de casa, 
á $48 96 00 

5042 Dos gastos de oficio, 
á$18 36 00 

Agencias en Ahuacatlan, Compostela, Os-
totipaquiUo, Ixtlan, Magdalena y San-
tiago. 

5043 Seis agentes, á 60 
pesos 

Administración principal en T'excoco. 

5044 Un administrador 
principal 150 00 

5045 Renta de casa 24 00 
5046 Gastos de oficio... 6 00 
5047 Salarios de correos. 96 00 

Agencias en Bapalotla y Tepetlaxtoc. 

5048 Dos agentes, á$60. 

Administración principal en Tlaxcala, 

5049 Un administrador 
principal 300 00 

5050 Un mozo de oficios. 120 00 
5051 Renta de casa 72 00 



5052 Gastos de oficio... 48 00 
5053 Salarios de correos. 261 00 801 00 

Agencias en Natívitas, San Felipe Ixca-
guistla, San Pablo Apetatitla, Santa 
Ana Chautempám, Santa Inés Zacatel-
co, Tlaxco y Tepeyango. 

5054 S i e t e agentes, á 
$60 420 00 

Administración principal ele Tohca. 

• 5055 Un administrador 
principal 1000 00 

5056 Un interventor... 600 00 
5057 Un escribiente.... 360 00 
5058 Un cartero 240 00 
5059 Un mozo 120 00 
5060 Renta de casa . . . . 300 00 
5061 Gastos de oficio.. .• 216 00 
5062 Salarios de correos. 1791 00 

Estafeta en Ixtlahuaca . 

5063 Un administrador. 60 00 
5064 Renta de casa . . . . 48 00 
5065 Gastos de oficio... 12 00 

4627 00 

120 00 

Estafetas en Temascaltepee, Tenancwgo 
y Tilla del Valle. 

5066 Tres administrado-
res, á $60 180 00 

5067 Tres rentas de casa, 
á $24 72 00 

5068 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 6 18 00 270 00 

Agencias en Almoloya, Amanalco, Angan-
gueo, Calimaya, Lerma, Malinako, Mi-
neral del Oro, San Felipe del Obraje, 
Sultepec, Tecoaloya, Tejupilco, Temaz-
calcingo, Tenango del Valle, Texcatitlan, • 
Tianguistengo, Tlalpujáhua, Trojes, Ix-
tapa del Oro, Zacualtipan y Zinacan-
tepec. 

5069 Veinte agentes, á-
$60 1200 00 

Administración principal de Tula 
de Hidalgo. 

5070 Un administrador. 240 00 
5071 Un escribiente . 180 00 
5072 Un mozo de aseo.. 48 00 
5073 Renta de casa 60 00 



5074 Gastos de oficio... 54 00 
5075 Salarios de correos. 94o 00 1527 00 

Estafetas en Euichapan, Ixmiquilpan 
y Jacala. 

5076 Tres administrado-
res, á $ 96 288 00 

5077 Tres rentas de ca-
sa, á $ 24 72 00 

5078 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 12 36 00 396 00 

Estafeta en Zimapan, 

5079 Un administrador. 120 00 
5080 Renta de casa 36 00 
5081 Gastos de oficio... 12 00 168 00 

Agencias en AJfajayuea, Mixquiahuála, 
Nopala, Pisa Flores, Tecozautla y Fe-
ria de la Encarnación. 

5082 Seis agentes, á$ 60. 360 00 

Administración principal en Tula 
de Tamaulipas. 

5083 Un administrador. 300 00 

5084 Un escribiente.... 120 00 
5085 Un mozo 60 00 
5086 Renta de casa . . . . 72 00 
5087 Gastos de oficio... 24 00 
5088 Salarios de correos. 1842 00 

Agencias en Bustamante, Miquialiuala, 
Nuevo Morelos y Santa Bárbara. 

5089 Cuatro agentes, á 
$60 240 00 

Administración principal de Tidancingo. 

5090 Un administrador. 365 00 
5091 Un cartero 48 00 
5092 Un mozo de oficios. 72 00 
5093 Renta de casa . . . . 96 00 
5094 Gastos de oficio... 60 00 
5095 Salarios de correos. 686 00 

Estafeta en Huauchinango. 

5096 Un administrador. 120 00 
5097 Renta de casa . . . . 24 00 
5098 Gastos de oficio.. 6 00 

2418 00 

1327 00 

150 00 
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Agencias en Acaxotiilan, Acúleo, Hiiáxcá, 
Huayacocotla, Pahuatlan y Zingilucan. 

5099 Seis agentes, á$ 60 360 00 

Administración principal en Tiixpám. 

5100 Un administrador. 700 00 
5101 Un interventor... 400 00 
5102 Un mozo de oficios. 240 00 
5103 Un mozo de aseo.. 144 00 
5104 Renta de casa . . . . 168 00 
5105 Gastos de oficio... 84 00 
5106 Salarios de correos. 2188 0 0 ' 3924 00 

Estafeta en Chicontepcc. 

5107 Un administrador. 100 00 
5108 Renta de casa . . . . 36 00 
5109 Gastos de oficio.. 12 00 143 00 

Estafeta en Tamiáhuac. 

5110 Un administrador. 60 00 
5111 Renta de casa 24 00 
5112 Gastos de oficio... 12 00 96- 00 

Agencias en TemapacJie y Tihmtlan. 

5113 Dos agentes, á$ 60. 120 00 

Administración principal de Vres. 

5114 Un administrador 
principal 

5115 Un interventor... 
5116 Dos escribientes, á 

$ 360 
5117 Un mozo de oficios. 
5118 Renta de casa . . . . 
5119 Gastos de oficio... 
5120 Salarios de correos. 

1200 00 

700 00 

720 00 
180 00 
144 00 
300 00 

10000 00 

Estafeta en Alamos. 

5121 Un administrador. 400 00 
5122 Un escribiente.... 240 00 
5123 Renta de casa . . . . 120 00 
5124 Gastos de oficio... 48 00 

Estafeta en Altar. 

5125 Un administrador. 
5126 Renta de casa. . . . 
5127 Gastos de oficio... 

60 00 
36 00 
12 00 

Estafetas en Batuc, Moctezuma, Magalen, 
Záliuaripa y San Antonio. 

5128 Cinco administra-
res, á $ 60 300 00 

13244 03 

808 00 

108 00 



5129 Cin co rentas de car 
sa, á $24 

5130 Cinco gastos de ofi-
cio, á $ 12 

120 00 

60 00 

Estafeta en Guaymas. 
5131 Un administrador. 600 00 
5132 Un escribiente 300 00 
5133 Un mozo de oficios. 120 00 
5134 Renta de casa 120 00 
5135 Gastos de oficio... 48 00 

Estafeta en Ilermosillo. 

5136 Un administrador. 400 00 
5137 Un escribiente.... 240 00 
5138 Renta de casa . . . . 120 00 
5139 Gastos de oficio... 48 00 

Agencias en Aconchit, Angeles, Arivechi, 
Arizpe, AHI, Babiácora, Bacoakic, Ba-
namichi, Baroyeca, Babispe, Bronces, 
Caborca, Cedros, Cucurpe, Frontera, 
Horcasitas, Hucpac, Miras, Nacorí, Na-
vajoa, Opodepe, Oputu, Oquitoa, Binos, 
Puerto Isabel, Pitiquito, Promontorios, 
Quiriego, Rayón, Rosario, San Javier, 
S. José, S. Marcial, Sta. Cruz, Soria, 
Soyapa, Tacapito, Tocoripa, Trinidad, 
Tubutama, Villa Pesqueira é Emires. 

5140 Cuarenta y dos 
agentes, á $ 6 0 . . . 

480 00 

1188 00 

808 00 

2520 00 

Administración principal de Veracruz. 

5141 Un administrador 
principal 3500 00 

5142 Un interventor... 2400 00 
5143 Un oficial segundo. 1500 00 
5144 Un Ídem tercero.. 1000 00 
5145 Un Ídem cuarto... 800 00 
5146 Un Ídem quinto.. 700 00 
5147 Un idem sexto 600 00 
5148 Un mozo de oficios. 600 00 
5149 Un idem idem.. . . 400 00 
5150 Un cartero 1000 00 
5151 Un ayudante 600 00 
5152 Un mozo de aseo.. 296 00 
5153 Tres agentes de los 

vapores america-
nos, á $ 1 2 0 0 . . . . 3600 00 

5154 Dos conductores de 
balijas de Vera-
cruz á Maltrata, á 
$720 1440 00 

5155 Dos conductores de 
Veracruz á Jala-
p a ^ $480 966 00 

5156 Un buzón 288 00 
5157 Renta de casa . . . . 1680 00 



5158 Gastos de oficio... 1800 00 
5159 Salarios de correos. 12134 00 35304 00 

Estafeta en Acayman. 

5160 Un administrador. 150 00 
5161 Renta de casa . . . . 36 00 
5162 Gastos de oficio... 12 00 198 00 

Estafeta en Alvarado. 

5163 Un administrador. 240 00 
5164 Un mozo de aseo.. 48 00 
5165 Renta de casa 72 00 
5166 Gastos de oficio... 60 00 420 00 

Estafeta en Cosamaloapan. 

5167 Un administrador. 300 00 
5168 Renta de casa . . . . 60 00 
5169 Gastos de oficio... 15 00 375 00 

Estafeta en HuimanguiUó. 

5170 Un administrador. 96 00 
5171 Renta de casa 48 00 
5172 Gastos de oficio... 12 00 156 00 

Estafeta en Minatitlan. 

5173 Un administrador. 400 00 

5174 Renta de casa . . . . 96 00 
5175 Gastos de oficio... 48 00 544 00 

Estafeta en Santiago Tuxtla. 

5176 Un administrador. 300 00 
5177 Renta de casa. . . . 48 00 348 00 

Estafeta en San Andrés Tuxtla. 

5178 Un administrador. 300 00 
5179 Renta de casa . . . . 60 00 
5180 Gastos de oficio... 12 00 372 00 

Estafeta en Tuxtepec. 

5181 Un administrador. 100 00 
5182 Renta de casa . . . . 60 00 
5183 Gastos de oficio... 12 00 172 00 

Estafeta en Tlalixeoyan. 

5184 Un administrador. 100 00 
5185 Renta de casa . . . . 48 00 168 00 

Estafeta en Tlacotalpam. 

5186 Un administrador. 600 00 
5187 Un mozo de aseo. 96 00 
5188 Un cartero, 72 00 



5189 Renta de casa 60 00 
5190 Gastos de oficio... 48 00 375 00 

Agencias en Amatlan, Jarnapa, Boca del 
Bio, Cantaron, Catemaco, Chacaltian-
guis, Chinameca, Galera de CuapiUa, 
Jaltipan, Medellin, Otatitlan, Baso de 
Ovejas, Zsmpoala, Baso ele San Juan, 
Blaya Vicente, San Cristóbal la Llave, 
San Juan Evangelista, Tesechoacan, 
Tuxtla, Zamapa y Zuchil. 

5191 Veintiún agentes, 
á $ 6 0 1260 00 

Administración principal en Zacatecas. 

5192 Un administrador 
principal 1200 00 

5193 Un interventor 800 00 
5194 Un oficial segundo. 600 00 
5195 Un idem tercero.. 400 00 
5196 Unmozodéofieios. 216 00 
5197 Un cartero 400 00 
5198 Renta de casa . . . . 600 00 
5199 Gastos de oficio. 480 00 
5200 Salarios de correos. 5618 00 

! 

Estafetas -en Bolaños y Carro. 

5201 Dos administrado-
res, á $ 6 0 . . . . . . 120 00 

5202 Dos rentas de casa, 
á $24 48 00 

5203 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 12 24 00 192 00 

Estafeta en Chalchihuites. 

5204 Un administrador. 60 00 
5205 Unmozodéofieios. 24 00 
5206 Renta de casa 24 00 
5207 Gastos de oficio., . 12 00 120 00 

Estafeta en Fresnillo. 

5208 Un administrador. 240 00 
5209 Un cartero 60 00 
5210 Renta de casa 144 00 
5211 Gastos de oficio... 24 00 468 00 

Estafeta en Mazapil. 

5212 Un administrador. 60 00 
5213 Renta de casa 36 00 
5214 Gastos de oficio.. 12 00 108 00 
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Estafeta en Nieves. 

5215 TJn administrador. 96 00 
5216 Renta de casa 24 00 
5217 Gastos de oficio... 12 00 132 00 

Estafetas en Rio Grande, San Juan del 
Mezquita] y San Miguel del Mezquitcd. 

5218 Tres administra-
dores, á $ 60 180 00 

5219 Tres rentas de casa, , 
á$24 70 00 

5220 Tres gastos de ofi-
cio, á $ 12 36 00 288 00 

Estafeta en Sombrerete. 

5221 Un administrador. 180 00 
5222 Renta de casa 48 00 
5223 Gastos de oficio... 12 00 240 00 

Estafeta en Tlaltenango y Villa Nueva. 
5224 Dos administrado-

res, á $ 60 120 00 
• 5225 Dos rentas de casa, 

á $ 48 la primera 
y $ 24 la segunda. 72 00 

627 

5226 Dos gastos de ofi-
cio, á $ 1 2 . . . . ; _ 24 00 

Agenciasen Colotlan, Huejúcar, Jerez, Ju-
chipila, Ojo Caliente, Pánuco, Sain Al-
to, San Mateo, Sauceda, Sierra Hermo-
sa, Tepctongo, Teul, Valparaíso, Veta 
Grande, Villa de Cos, Villa de Guada-
Inpe, Villa del Refugio y Jalpa. 

5227 Diez y ocho agen-
tes, á $ 6 0 1080 00 

Administración principal de Zamora. 

5228 Un administrador 
principal 

5229 Un escribiente 
5230 Un mozo de aseo 
5231 Renta de casa 
5232 Gastos de oficio... 
5233 Salarios de correos. 

500 00 
300 00 
48 00 

144 00 
62 00 

2308 00 

Estafeta de la Piedad. 

5234 Un administrador. 180 00 
5235 Renta de casa . . . . 24 00 
5236 Gastos de oficio... 12 00 

216 l.m 

3372" m 

216 m 



JHàgi&èîs en Purépero, Heyes y Zahuayo. 

SÜE T r e s administra-
dores, á $ 6 0 . . . . 180 00 

^ ^ Ties rentas de ca-
$24 72 00 

SSSë? ISres gastos de ofi-
cio, á $ 12 36 00 

s- en Coi ¡ja, Ecuandurco, Jiquil-
Fevjamiïïo, Tangancícuaro y Tin-

288 00 

-Seis agentes, 4 60 
pesos... 360 00 

'•••i 'í' ' i,'ii Si I 1 ó'.'. 

SECCION XX. 

¿¡M&eacion para líneas de vapores. 

« Subvención 240000 00 
Para visitadores 7 
agentes de los co-
rnos á bordo 10000 00 250000 00 

KOBO.—El e x C e -
«fente que hubiere 
sa «I ingreso de 
•agárreos, se e m -

pleará en el mejo-
ramiento del ser-
vicio de esté ramo. 

5244 Gastos para la man-
tención de los pre-
sidiarios de la Fe-
deración 35000 00 

Total del ramo quinto $ 2 4 ® » 

RAMO SEXTO. 

SKCttETAKIA DE JE8TICSA. E IVSTBCtCJO.V 
I'l'BLSCA. 

SECCION XXI. 

Secretarla. 

6001 Un secretario 8000 00 
6002 Un oficial mayor.. 4000 00 . £aQSM£ 

Sección de Justicia. 

6003 Un jefe. , 
6004 Un oficial 

3000 00 
2000 06 



«>005 Dos escribientes, á 
$ 6 0 0 1200 00 6200 00 

Sección de Instrucción Pública. 

S006 Un jefe 3000 00 
£5807 Un oficial para es-

ta sección y para 
auxiliar las labo-
res de la de Justi-
cia, con cargo de 
oficial de partes.. 1200 00 

•6008 Dos escribientes, á 
$600 1200 00 5400 00 

Sección de archivo. 

-6009 Un archivero 1200 00 
6010 Un escribiente.... 600 00 1800 00 

Servicio. 

6011 Un portero 600 00 
5012 Un mozo de aseo.. 300 00 
6013 Dos mozos de ofi-

cios, á $240 . . . . 480 00 
-6014 Gastos de oficio... 1000 00 2380 00 

631 

SECCION x x n . 

Palacio de Justicia, 

6015 Un conserje 600 00 
6016 Tres mozos, á$ 360. 1080 00 
6017 Gastos de alumbra-

do diario y para 
festividades na-
cionales 500 00 

6018 Idem de reparación 
del edificio 600 00 

Tribunales del Distrito Federa?. 

Tribunal Superior de Justicia. 

6019 Once ministros, á 
$4000 44000 00 

6020 Cuatro idem super-
n u m e r a r i o s , á 
$4000 16000 00 

6021 Dos fiscales, á 4000 
pesos 8000 00 

6022 Cinco abogados de 
pobres, á $ 2000. 10000 00 

6023 Tres secretarios, á 
$3000 9000 00 

2780 00 



6024 Tres oficiales ma- í. 
yores, á $ 2000.. 6000 00 

6025 Seis escribientes, á ijjl íí?ms> 
$600 3600 00 

6026 Dos idem de los fis-
cales, á $ 5 0 0 . . . . 1000 00 

6027 Dos escribanos de 
diligencias, á 1200 
pesos 2400 00 

6028 Dos procuradores, -•cíf y f i i 
á $ 500 1000 00 

6029 Un ministro ejecu-
tor • 800 00 

6030 Un archivero..... 1200 00 
6031 T r e s porteros, á 

$400 1200 00 
6032 Dos mozos de aseo, „ ... . y . .-. 

á $200 400 00 
6033 Gastos de oficio... 596 00 105196 

Juzgados de primera instancia. 

6034 Seis jueces de lo 
civil, á$ 4000.. . . 24000 00 

6035 Seis secretarios, á 
$ 2 0 0 0 . . . . . . . . . 12000 00 

6036 Veinticuatro escri-

baños de diligen-
cias, á $ 1000... . 24000 00 

6037 Veinticuatro escri-
bientes, á $ 600.. 14400 00 

6038 Seis comisarios, á 
$200. . . . . . . . . . 1200 00 

6039 Seis ejecutores, á 
$600 3600 00 

6040 Gastos de oficio... 600 00 79800 00 

Juzgados de lo Criminal. 

6041 Seis jueces, á 4000 
pesos 24000 00 

6042 Seis secretarios, á 
$ 2 0 0 0 . . . . 12000 00 

6043 Trece escribientes, 
tres para el juzga-
do primero, á 600 
pesos 7800 00 

6044 Seis ejecutores, á 
$200 1200 00 

6045 Doce comisarios á 
$300 3600 00 

6046 Gastos de oficio... 1476 00 50076 00 



Archivo judicial. 

6047 Un archivero 2000 00 
6048 Un oficial 1500 00 3500 0 

• 

Juzgados menores. 

6049 Ocho jueces de la 
capital, á $ 1200.. 9600 00 

6050 IJu juez de Guada-
lupe Hidalgo. . . . 1200 00 

6051 Un juez de Tacu-

W a 1200 00 
6052 Un juez de Tacu-

b a
; 1200 00 

6053 Un juez de San An-

1200 00 
6054 Un juez de Xochi-

m üco 1200 00 
6055 Un juez de Atzca-

potzalco 1200 00 
6056 Catorce secretarios, 

*$500 7000 00 
6057 Catorce ejecutores 

para los juzgados 
de la Capital, á 
$600 2400 00 

6058 Seis ejecutores pa-
ra los foráneos, á 
$300 1800 00 

6059 O c h o comisarios 
para los juzgados 
de la capital, á 300 
pesos 2400 00 

6060 Catorce escribien-
tes, á $ 200 2800 00 

6061 Gastos de oficio pa-
ra todos los juzga-
dos 1400 00 

6062 Gastos para papel 
de los juzgados fo-
ráneos del Distri-
to Federal 288 00 

Ministerio público. 

6063 Dos representantes 
del Ministerio pú-
blico con prohibi-
ción dé abogar, ser 
apoderados, arbi-
tradores, síndicos 
de concursos y al-
baceas, á $ 3000.. 6000 00 

6064 Un auxiliar de es-



tos con las mis-
mas prohibiciones 
á qne alude la par-
tida anterior. . . . 1000 00 

6065 Tres promotores fis-
cales para los juz-
gados de lo crimi-
nal, á $ 3 0 0 0 . . . . 9000 00 16000fp0 

Juzgado de primera instancia 
de Tlalpam. 

6066 Un juez, encarga-
do del Reg i s t ro 
público. 3000 00 

6067 Un secretario.... 1200 00 
6068 Dos escribientes, á 

$500 1000 00 
6069 Un escribiente del 

Registro público. 600 00 
6370 Un comisario eje-

cutor 360 00 
6071 Gastos de oficio... 246 00 640600 

Ministerio publico de Thlpam. 

6072 Un agente para lo 
eivil y criminal.. 2000 0t) 

SECCION x x m . 

Registro público. 

6073 Un director regis-
trador, primer en-
cargado de las sec-
ciones primera y 
segunda. 3000 00 

6074 Un idem segundo, 
encargado de las 
secciones tercera 
y cuarta 2000 00 

6075 Cinco escribientes, 
á$600 3000 00 

6076 Un porteromozo de 
oficios. 120 00 

6077 Gastos de oficio... 120 00 8240 00 

Territorio de la Baja-Califorula. 

Juzgado del partido del Sur. 

6078 Un juez encarga-
do del Registro 
público de la pro-
piedad 3000 00 

6079 Un secretario . . . . 1200 00 



6080 Un escribiente 600 00 
6081 Un ídem para el 

Registro público.. 600 00 
6082 Un representante 

del Ministerio pú-
blico 2500 00 

6083 Un comisario eje-
cutor 400 00 

6084 Gastos de oficio... 100 00 8450 00 

Juzgado del partido del Centro. 
/ 

* 

6085 Un j aez encargado 
del Registro pú-
blico de la propie-
dad 3000 00 

60S6 Un secretario 1200 00 
6087 Un escribiente..... 600 00 
6088 Un idem para el 

registro público. . 600 00 
60S9 U n representante 

del Ministerio pú-
blico 2500 00 

6090 Un comisario eje-
cutor 400 00 

6091 Gastos de oficio.. . 100 00 8400 00 

Jmgado del partido del Norte. 

6092 Sn planta igual á 
la anterior 8400 00 

SECCION XXIV. 

6093 Gastos extraordi-
narios 45000 00 

SECCION XXV. 

[ngtincelon públlra. 

Junta directiva. 

6094 Un secretario con 
el sueldo de 1200 00 

6095 Un escribiente 600 00 
6096 U n conserje de l 

ex-hospital de Ter-
ceros y de la escue-
la de comercio... 600 00 

5097 Un portero 144 00 
6098 Un mozo 144 00 
6099 Gastos de escritorio 

en la secretaría de 
la junta 120 00 

6100 Gastos de alumbra-



do en el ex-hospi-
fcal de Terceros... 

6101 Gastos de conserva-
ción y reparación 
del edificio 

6102 Gratificación para 
un barrendero— 

144 00 

400 00 

60 00 3412 00 

;!!_>• • vi'. i 1 • •' •' ' l r: !' 
- . ©{> .>f>í'>;j3 i-, 

E.ssucla nacional secundaria de niñas. 

6103 Una directora con 
el sueldo anual de. 1500 00 • 

6104 Un . secretario 600 00 
6105 Cuatro prefectas, á 

$600 2400 00 
6106 Un profesor de ma-

temáticas, para el 
primero y segun-
do año de estudios. 1200 00 

6107 Un profesor de ma-
temáticas para los 
a ñ o s tercero y 
cuarto de estudios. 1200 00 

6108 Un profesor de ma-
temáticas para los 
años quinto y sex-
to, é inspector de 
este ramo en los 

aao-j 

años primero, se-
gundo, tercero y 
cuarto 1200 00 

• 
6109 Un profesor de fí-

sica, y nociones 
de química para 
los años quinto y 
sexto 1200 09 

6110 Un preparador de 
esta clase 600 00 

6111 Un profesór de es-
pañol para los años 
primero y segun-
do de estudios.... 1200 00 

6112 Un profesor de es-
pañol para los años 
tercero y cuarto.. 1200 00 

6113 Un profesor de es-
pañol paralos años 
quinto y sexto, é 
inspector del ra-
mo en l o s años 
primero, segundo, 
tercero y cuarto.. 1200 00 

6114 Un profesor de cos-
mografía, geogra-
fía é historia para 
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los años primero, 
segundo y tercero. 1200 00 

6115 Un profesor de geo- _ -•>, i . 
grafía, historia y 
cronología para los 
años cuarto, quin- •:-,iÍE£<í, m fíJ! 
to y sexto 1200 00 

6116 Un profesor de es-
critura' 600 00 

6117 Un profesor de te-
neduría de libros. 1200 00 

6118 Un profesor de eco- 1 ¿ .i 9B O •. Vi< > 
nomía doméstica y 
deberes de la mu- - -V ' ,!fj " 
jer en sociedad.. 1200 00 

6119 Un profesor de me-
dicina é higien edo 
mésticas, que se-
rá el médico del es-
tablecimiento . . . . 1200 oe 

6120 Un profesor de di- 1*5f i 7 

bujo natural, de 
figura y ornato.. 600 00 

6121 Un ayudante para 
dicha clase 360 00 

6122 Dos profesores de 
francés, á $ 700.. 1400 00 

643 

6123 Un profesor de in-
glés 700 00 

6124 Un profesor de ita-
3 i a n o 700 00 

6125 Tres profesores de 
labores manuales, 
á$600 1800 00 

6126 Un profesor de pe-
dagogía 800 00 

6127 Un profesor de mú-
sica 700 0G 

6128 Un profesor de can-
to superior 700 00 

6129 Un profesor de or-
ticultura, jardine-
ría y de nociones 
de ciencias físicas 
y de historia natu-
ral, aplicadas á los 
usos de la v ida. . 1200 00 

6130 Un profesor de gim-
nástica para esta 
escuela y la de 
perfeccionamiento 
á ella anexa 300 00 

6131 Un portero 300 00 
6132 Dos criados, á$ 141. 288 00 



-6133 Un jardinero.. 
-"6134 Un conserje.. 

240 00 
300 00 '30488 00 _ 

Viiéií 
Gastos. 

^135 Paralos de escrito-
rio, aseo, alumbra-
do, servicio de las 
clases, reparación 
y conservación del 
edificio 

4>136 Para las prepara-
ciones en los gabi-
netes de física y 
de química 

. . . . . . .• • • 1 

eí) vv^o-xq ¡fJ 02 $')' 
. . . . . . . .''nh|%!;í) 

, ryTi 
2300 00 

-.(iñaéf) iô 3Üo*rq m - $21 o 
. . ... 'roí• uh.oí 

-10 ? 600 00 2900 00 
. ¡ 

¿»ffOiTKMl '••!.. Y W I 
Escuda nacional preparatoria. 

€137 Un director con el 
sueldo anual de. . 2000 09 

\ 6138 Un prefecto supe-
rior y secretario. 1360 00 

6139 Un escribiente de 
la dirección y se-
cretaría 600 00 

^140 .Cuatro prefectos á 
setenta pesos 3040 00 

•6141 Un mayordomo... . 1000 00 . 

6142 Un escribiente de 
lamayordomía.. 300 00 

6143 Un médico 600 00 
6144 Un bibliotecario.. 600 00 
6145 Un profesor de pri-

mer curso de ma-
temáticas . . . . . . . 1200 00 

6146 Cinco ayudantes 
del mismo, á 1000 
pesos 5000 00 

6147 Tres profesores de 
segundo curso de 
matemáticas á - . . 
1200 p e s o s . . . . . . 3600 00 

6148 Un profesor de cos-
mografía y geo-
g r a f í a . . . : . . . . . . 1200 00 

6149 Un profesor de fí-
sica 1200 00 

6150 Un preparador de 
esta clase, encar-
gado de dar las aca-
demias 1000 00 

6151 Un profesor de quí-
mica 1400 00 

6152 Un preparador de 
dicha clase 1205-00 



6153 Gratificación al an-
tenor por dar las 
academias prácti-
cas de dicha clase. 300 00 

6154 Un profesor de his- -rir S'r'ñp&i - - ¿yPT íz e » 't . * j i: ' • 5. i'X 'J 
toria natural. 1200 00 

6155 Un preparador de P *"'•".• -í r- si 

idem, conservador • - v¿ 0'j¿;:-J . i-, tj 
del gabinete 1200 00 

6156 Un profesor de ló- • -' '••; 

gica y moral 1200 00 
6157 Un profesor de li-

teratura .. ' 1200 00 
6158 Un profesor de cro-

nología é historia 
general y del país 1200 00 

6159 Un profesor de mú- - • - - . . . Sf1.'-rn 

sica 400 00 
6160 Un profesor de ta-

quigrafía 600 00 
0161 Un profesor de gim-

nástica 500 00 
6162 Un profesor de his- --•••• • 

toria de la filoso-
fía 1200 05 

6163 Gratificación al pro- •y-y.iñ'iuf'/fq a 7 SJC.¿tf 
fesor que debe dar 

las academias de 
matemáticas 600 00 

6164 Dos profesores de 
latin, á $ 800 1600 00 

6165 U n p i o f e s o r de 
griego 1000 00 

6166 Dos profesores de 
español, á $ 700.. 1400 00 

6167 Dos profesores de 
francés, á $ 7 0 0 . . 1400 00 

6168 Dos profesores de 
inglés, á $ 7 0 0 . . . 1400 00 

6169 Un profesor de ale-
man 700 00 

6170 Un profesor de ita-
liano 700 00 

6171 Dos profesores de 
dibujo lineal, á 700 
pesos 1400 00 

6172 Un profesor de do-
rado galvánico y 
galvanoplastia con 
obligación de pa-
gar un ayudante. 720 00 

6173 Un profesor de te-
legrafía, con igual 
obligación .720 00 

. 6174 Dos profesores d e 



dibujo de figura y 
ornato, á $700. . 1400 00 47340 00 

t — 

Servidumbre. 

6175 Un conserje 
6176 Un portero del co-

legio grande 
6177 Un portero del chi-

co 
6178 Un barrendero 
6179 Un jefe de mozos. 
6180 Cinco mozos, á 192 

pesos 960 00 
6181 Un portero de cáte-

dras 240 00 
6182 Un mozo para la 

clase de física. . . 192 00 
6183 Un mozo parala de 

química 192 00 
6184 Un mozo para la 

historia natural.. 192 00 
6185 Un velador 180 00 
6186 Un jardinero..... 300 00 
6187 Un peón del mis-

mo 144 00 3772 00 
>Í*-KJ - • J-Siy. i' 

Gastos. 

6188 Los ordinarios pa-

400 00 ii y i 

360 00 
. . n o : -

300 00 
72 00 

240 00 

ra el servicio de cá-
tedras, gabinetes 
y academias 

6189 P a r a alumbrado, 
premios á los jefes, 
gastos de secreta-
ría é imprevistos, 
e jemplares de 
plantas para la cá-
tedra de botánica, 
y ordinarios para 
la conservación 
del edificio y jar-
din 

6190 Para compra de li-
bros, suscricion á 
periódicos científi-
cos, y gastos de la 
biblioteca 

i < ''"i 

2500 00 

é oh 
OISJapíív 
mí f» 

.1. -'"ti! 

- ' : r> ...i 

4000 oo 

2000 00 8500 00 

Escuela nacional de Jurisprudencia. 

6191 Un director con el 
sueldo anual de.. 2000 00 

.6192 Un secretario 760 00 
6193 Un escribiente de 

la secretaría 300 00 
6194 Un pre fec to . . . . . . 760 00 



6195 Un mayordomo... 1000 00 
6196 Un bibliotecario... 400 00 
6197 Un profesor de de-

recbo natural 1200 00 
6198 Un profesor de pri-

mer curso de de-
recho romano. . . 1200 00 

6199 Un profesor de se-
gundo curso del 
mismo 1200 00 

6200 Un profesor de pri-
mer curso de dere-
cho patrio 1200 00 

6201 Un profesor de se-
gundo curso del 
mismo 1200 00 

6202 Un profesor de de-
recho constitucio-
nal y administra-
tivo 1200 00 

6203 Un profesor de de-
recho internacio-
nal y marítimo... 1200 00 

6204 Un pro fesor de 
principios de le-
gislación penal.. 1200 00 

6205 Un idem de proce-
dimientos civiles. 1200 00 

6206 Un profesor de pro-
cedimientos crimi-
nales 1200 00 

6207 Un profesor de le-
gislación compa-
rada 1200 00 

6208 Un profesor de me-
dicina legal 1200 00 

6209 U n pro fesor de 
economía política. 1200 00 

6210 Un médico para es-
ta escuela y las de 
ingenieros, artes 
y oficios y sordo-
mudos 800 00 21620 00 

Servidumbre. 

6211 Un portero 300 00 
6212 Un ayudante de l 

mismo 240 00 
6213 Cuatro mozos, á 240 

pesos 960 00 1500 00 

Gastos. 

6214 De aseo, alumbra-
do, escritorio, re-
paración ordinaria 

mJ) ív ' 



del edificio y cáte-
dras de práctica.. 840 00 

6215 Compra de libros 
para la biblioteca. 600 00 

Esencia nacional de Medicina. 

6216 Un director con el 
sueldo anual de. . 2000 00 

6217 Un secretario . . . . 600 00 
6218 Un mayordomo... 1000 00 
6219 Un 'prefecto 760 00 
6220 Un bibliotecario es-

cribiente 400 00 
6221 Un profesor de ana-

tomía descriptiva. 1400 00 
6222 Un profesor de far-

macia teórico-prác-
tica 1200 00 

6223 Un profesor de fi-
siología 1200 00 

6224 Un profesor de ana-
tomía general y 
topografía 1200 00 

6225 Un profesor de pa-
tología externa... 1200 00 

6226 Un profesor de clí-
nica externa 1400 00 

6227 Un profesor de clí-
nica interna. . . . . 1400 00 

6228 Un profesor de pa-
tología interna... 1200 00 

6229 Un profesor de pa-
tología general... 1200 00 

6230 Un profesor de me-
dicina operatoria. 1200 00 

6231 Un profesor de te-
rapéutica 1200 00 

6232 Un profesor de obs-
tetricia.. . . 1200 00 

6233 Un profesor de clí-
nica de obstetri-
cia i : . 1400 00 

6234 Un profesor de me-
dicina legal 1200 00 

6235 Un preparador pa-
ra la cátedra de 
medicina legal... 600 00 

6236 Un profesor de hi-
giene pública, pri-
vada y meteorolo-
gía médica 1200 00 

6237 Un preparador pa-
ra esta cátedra... 300 00 

6238 Un profesor de his-
toria de las drogas. 1200 00 



6239 Un profesor de aná-
lisis químico . . . . 1400 00 

0240 Un preparador pa-
ra esta cátedra... 800 00 

6241 Un preparador pa-
ra las cátedras de 
farmacia, farma-
cología é historia 
de las drogas 600 00 

6242 Un prosector de la 
cátedra de anato-
mía descriptiva.. 800 00 

6243 Un prosector de la 
de anatomía topo-
gráfica 800 00 

6244 Un ayudante de la 
de anatomía des-
criptiva 200 00 

6245 Un ayudante de la 
de anatomía topo-
gráfica 200 00 

6246 Un ayudante de la 
de medicina ope-
ratoria 00 

6247 Un ayudante de la 
de clínica interna, 800 00 

6248 Un ayudante de la 
de clínica externa. 800 00 

655 

6249 Un ayudante de la 
de clínica de obste-
tricia 

6250 U n preparador y 
conservador d e l 
museo anatómico. 

6251 Gratificación á un 
escribiente para la 
dirección, secreta-
ría y tesorería... 

500 00 

500 00 

500 00 33760 00 

j ! 

Servidumbre. 

6252 Un conserje, jefe 
de mozos 

6253 Un portero 
6254 Un mozo primero 

para las cátedras 
de química y far-
macia 

6255 Un mozo segundo 
para las mismas 
cátedras 

6256 Un mozo primero 
para las cátedras 
de anatomía y ope -
raciones 

300 00 
300 00 

240 00 

192 00 

240 00 



6257 Un mozo segundo 
para las mismas. 

6258 Dos mozos para el 
aseo, á $ 2 4 0 . . . . 

Gastos. 

6259 Para proveer la bi-
blioteca de los li-
bros que le faltan, 
para suscriciones 
á periódicos ex-
tranjeros , para 
ins t rumentos , 
alumbrado, gas-
tos de las clases, 
reposición de los 
muebles y, útiles, 
gastos menores de 
la dirección, secre-
taría y mayordo-
mía, de aseo é im-
previstos, y de 
conservación del 
edificio 

6260 Para conc luir la 
obra material de 
clases comenzada 

192 00 

480 00 1944 00 

rXtoí;¡ > mi; 
. . . ¡.¡ S-> U í 7 ... 

^múivrxf. 

-:L„ I '- - J - • 

tul v,£ührw 
n.Aft 

5000 00 

V atsiTOJ ai J» 

en la parte alta del 
edificio que ocupa 
esta Escue la . . . . 2000 00 7000 00 

Escuela nacional de Ingenieros. 

6261 Un director con el 
sueldo anual de . . 2000 00 

6262 Un secretario, se-
gundo jefe 1360 C0 

6263 Un bibliotecario, 
encargado del Ob-
servatorio Meteo-
rológico 960 00 

6264 Un mayordomo te-
sorero 1000 00 

6265 Un escribiente 300 00 
6266 Un profesor de geo-

metría descripti-
va y de dibujo de 
máquinas 1200 00 

6267 Un idem de mate-
máticas superio-
res 1200 00 

6268 Un idem de topo-
grafía é hidráuli-
ca 1200 00 

6269 Un idem de mecá-
Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 1 2 . 



nica analítica y 
aplicada 1200 00 

6270 Un idem de geode-
sia y astronomía 
práctica . . . . 1200 00 

6271 Un idem de teoría 
mecánica de las 
construcciones... 1200 00 

9272 Un idem de quími-
ca analítica y apli-
cada 1400 00 

9273 Un preparador pa-
ra esta clase 800 00 

6274 Un profesor de mi-
neralogía, geolo-
gía y paleontolo-
gía 1800 00 

6275 Un conservador en-
cargado de los ga-
binetes de minera-
logía, geología y 
paleontología 600 00 

6276 Un profesor de ca-
minos comunes y 
ferrocarriles 1200 05 

6277 Un pro fesor de 
puentes, canales y 

obras en los puer-
tos 1200 00 

6278 Un idem de dibu-
jos topográficos y 
geográficos 1200 00 

6279 Un idem de ele-
mentos de arqui-
tectura y de dibu-
j o s arquitectóni-
cos 1200 00 

6280 Un idem de este-
reotomía y carpin-
tería 1200 00 

6281 Un conservador en-
cargado de los ga-
binetes de topo-
grafía, geodesia y 
astronomía 500 00 23920 

Servidumbre. 

6282 Un conserje 300 00 
6283 Un portero 300 00 
6284 Cuatro mozos , á 

$240 960 00 1560 

Gastos. 

6285 Para las prácticas 



parciales en diver-
sos años al fin del 
año escolar 3000 00 

6286 A u x i l i o á cuatro 
practicantes en los 
ferrocarriles 1200 00 

•6287 Reparación ordina-
ria del edificio, ad-
quisición de libros 
para la biblioteca, 
suscricion á perió-
dicos científicos, 
gastos de clases, 
compra de instru-
mentos y coleccio-
nes, alumbrado y 
g a s t o s menores 
imprevistos 2500 00 

6288 Para los gastos es-
peciales del labo-
ratorio de química 
y de la oficina do-
cimástica de ensa-
yes | 300 00 

6289 Para reparación'1 y 
conservación d e 
l o s instrumentos 

de topografía, geo-
desia y astrono-
mía 300 00 

6290 Para la compra de 
modelos de máqui-
nas, instrumentos 
y aparatos de me-
cánica 4000 00 11300 00 

Escuela práctica de minas en Pachuca. 

6291 Un profesor de me-
talurgia, c o n la 
obligación de diri-
gir á los alumnos 
en los e s t u d i o s 
prácticos que de-
ben bacer en al-
gunas ferrerías.. 2400 00 

6292 Un profesor de la-
boreo de minas y 
legislación mine-
ra 2400 0!) 

6293 Pens iones para 
ocbo alumnos, á 
$ 30mensuales.. 2880 00 

6294 Dos mozos, á $ 20 
mensuales 480 00 



6295 Alumbrado, á$16 
mensuales 192 00 

6296 Manutención de do -
ce caballos para la 
expedición, á $ 8 
mensuales c a d a 
uno H52 00 

6297 Gastos de l ibros , 
instrumentos y re-
paración del edifi-
c i o . . . . . . . 1296 OD 

Escuela nacional de Comercio 
y Administración. 

BS98 Un director con el 
sueldo anual de . . 1500 00 

§2ií9 Un secretaiio con-
servador de la bi-
blioteca y del mu-
seo 600 00 

S3G0 Un inspector del 
orden, auxiliar de 
la secretaría 400 00 

§301 Un profesor de arit-
mética y corres-
pondencia m e r -
cantil ( 0 ) 00 

6302 Un profesor de te-
neduría de libros, 
encargado de en-
' señar la contabili-
dad fiscal 1000 00 

6303 Un segundo profe-
sor de teneduría 
de libros encarga-
do de enseñar la 
contabilidad mer-
cantil 600 00 

6304 Un tercero i d e m 
Ídem idem 600 00 

6305 Un profesor de geo-
grafía 1200 00 

6306 Un profesor de de-
recho mercantil y 
marítimo 1200 00 

6307 Un profesor de de-
recho administra-
t i v o y nociones 
de derecho consti-
tucional 1200 00 

6308 Un profesor de co-
nocimiento prácti-
co de efectos na-
cionales y extran-
jeros. . . V . . . 600 00 



6309 Un profesor de 
idioma francés... 

6310 Un ayudante de id. 
6311 Un profesor de in-

glés. 
6312 Un ayudante de id. 
6313 Un profesor de ale-

man 
6314 Un profesor de eco-

nomía política y 
teoría del crédito. 

6315 Un mozo de aseo.. 
00 00t) 

•jQ, 0-
Gastos. 

6316 De alumbrado, de 
escritorio, meno-
res de cátedra, de 
aseo y de conser-
vación y repara-
ción de muebles y 
útiles 600 00 

6317 P a r a aumento y 
conservación de la 
biblioteca y museo 
de esta escuela . . 600 00 1200 00 

7 DO 00 
500 00 

700 00 
500 00 

700 00 
J , .. 

1200 00 
200 00 14000 00 

Escuela nacional de Agricultura. 

6318 Un director con e 1 
sueldo anual de . . 2000 00 

6319 Un prefecto biblio-
tecario 800 00 

6320 Un subprefecto... 600 00 
6321 Un secretario . . . . 600 00 
6322 Un mayordomo te-

sorero...' 1000 00 
6323 Un médico 400 00 
6324 Un escribiente.... 300 00 
6325 Un administrador 

d e c a m p o . . . . . . . 800 00 
6326 Un profesor de pri-

meras letras 1000 00 
6327 Un pro fesor de 

francés... 700 00 
6328 Un profesor de in-

glés 700 00 
6329 Un profesor de geo-

metría descripti-
va, dibujo lineal 
de máquinas y to-
pografía 1200 00 

6330 Un profesor de di-
bujo natural, de 
paisaje y ornato. 600 00 



6331 Un profesor de te-
neduría de libros 
y agronomía 1000 00 

6332 Un profesor de quí-
mica general apli-
c a d a y tecnolo-
gía 1200 00 

6333 Un profesor de cul-
tivos, arboriculto-
ra y jardinería... 1200 00 

6334 Un profesor de ad-
ministración rural, 
contabilidad agrí-
cola y director de 
la enseñanza prác-
tica 1400 00 

6335 Un profesor de hi-
giene y zootecnia. 1200 00 

6336 Un jefe de clínica 
y ayudante de las 
cátedras de maris-
calía 1200 00 

633 7 Un profesor de pri-
mer curso de ma-
temáticas 1000 00 

6338 Un profesor de se-
gundo curso de 
ídem 1000 00 

6339 Un profesor de fí-
sica general y me-
teorología 1200 00 

6340 Un profesor de his-
toria natural. . . . 1200 00 

6341 Un profesor de dre-
najeéirrigaciones, 
topografía y cons-
trucciones rurales. 1200 00 

6342 Un profesor de ana-
tomía y fisiología 
comparadas.. . . . 1200 00 

6343 Un profesor de pa-
to log ía externa, 
quirúrgica y ma-
riscalía 1200 00 

6344 Un profesor de pa-
tología interna, te-
rapéutica y mate-
ria médica 1200 00 

6345 Un profesor de obs-
tetricia, anatomíi 
y patología gene-

1200 00 
6346 Un profesor de gim-

nástica 600 00 
6347 Un preparador de 

física y química. 800 00 



6348 Un preparador de 
historia natural.. 800 00 

6349 Un preparador de 
anatomía 800 00 

6350JIn catedrático de 
geología 1200 00 32500 00 

Servidumbre, 

6351 Un conserjey guar-
da-ropa 400 00 

6352 Un portero . . . . . . . 240 00 
6353 Un cocinero.. 300 00 
6354 Un mozo de oficios. 180 00 
6355 Un mozo de anfi-

teatro 180 00 
6356 Un mozo de la en-

fermería veterina-
ria 180 00 

6357 Un mozo del esta-
blo para cuidar los 
animales modelos. 180 00 

6358 Un refectolero 144 00 
6359 Dos mozos para las 

clases, á $ 144 . . . 288 00 
6360 Dos camaristas, á 

$144 288 00 2380 00 

Gastos. 

6361 Para alimentos de 
seis dependientes 
y el profesor de pri-
meras letras, á 44 
centavos diarios.. 1124 20 

6362 Suplementos á la 
hacienda de ense-
ñanza 6000 00 

6363 Para impresión y 
gastos de La Es-
cuela de Agricultu-
ra, gratificación 
del administrador 
de dicho periódico, 
compra de libros 
para la biblioteca 
y suscriciones á 
periódicos extran-
jeros de agricul-
tura y veterinaria. 1800 00 

6364 Para gastos de 
alumbrado, repo-
sición ordinaria de 
útiles, asistencia 

• de cátedras, grati-
ficación á j e f e s , 



gastos de la escue-
la de primeras le-
tras, de secretaría, 
de mayordomía, 
imprevistos y de 
conservación del 

3000 00 
6365 Para la compra de 

máquinas, instru-
mentos y aparatos 
para los gabinetes. 4000 00 

6366 Para escuelas re-
gionales de agri-
cultura 20000 00 35924 20 

Escuela nacional de Bellas Artes. 

6367 Un director con el 
sueldo anual de.. 1200 00 

6368 Un subdirector y 
secretario 1200 00 

6369 Un mayordomo, te-
sorero y prefecto. 1200 00 

6370 Un celador 500 00 
6371 Un escribiente y bi-

bliotecario 600 00 
6372 Un profesor de pin-

tura 1200 00 

6373 Un profesor de es-
cultura y ornato 
modelado 1200 00 

6374 Un profesor de pai-
saje y perspectiva 
pictórica 1200 00 

6375 Un profesor de gra-
bado enhueco. . . 1200 00 

6376 Un profesor de gra-
bado en lámina.. 1200 00 

6377 Un profesor de di-
bujo natural . . . . 1200 00 

6378 Un profesor de di-
bujo del y e s o . . . . 800 00 

6379 Un profesor de di-
bujo de la estam-
pa, nocturno 600 00 

6380 Un profesor de di-
bujo de la estam-
pa, d i u r n o . . . . . . 600 01 

6381 Un profesor de di-
bujo de ornato y 
decoración 1200 00 

6382 Un profesor de di-
bujo lineal indus-
trial 600 00 

6383 U n pro fesor de 
composicion de ar-



quitectura, órde-
nes clásicos y co-
pias de monumen-
tos 1200 00 

6381 Un profesor de geo-
metría descriptiva 
y estereotomía... 1200 00 

6385 Un profesor de ar-
quitectura legal, 
presupuestos, ava-
lúos y topografía. 1200 00 

6386 Un profesor de me-
cánica racional y 
aplicada 1200 00 

6387 Un profesor de ele-
mentos de mine-
ralogía y geología, 
con la obligación 
de formar una 
clasificación y aná-
lisis químico de los 

- materiales de cons-
trucción emplea-
dos en esta capi-
tal 1000 00 

6388¿Un p r o f e s o r de 
construcción prác-

tica de arquitectu-
ra y carpintería.. 1200 00 

6389 Un conservador de 
las galerías de pin-
tura y escultura.. 360 00 

6390 Un conservador de 
las galerías de gra-
bado 180 00 

6391 Un restaurador de 
pintura 900 00 24140 00 

Servidumbre. 

6392 Un portero 300 00 
6393 C u a t r o mozos, á 

$240 960 00 1260 00 

Gastos. 

6394 P a r a alumbrado, 
gastos de clases, 
reposición ordina-
ria d e l edificio, 
compra de objetos 
de arte y construc-
ción de galerías. 
Los gastos de ex-
posición en l o s 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 4 8 . 



años que la hubie-
re se harán preci-
samente de esta 
partida 10000 00 

Escuela nacional de Artes y Oficios. 

6395 Un director con el 
sueldo anual de . . 2000 00 

6396 Un secretario pre-
f e c to superior y 
bibliotecario 1200 00 

6397 Un mayordomo te-
sorero 1000 00 

6398 Un guarda-almace-
nes, proveedor de . 
talleres 1200 00 

6399 Dos p r e f e c t o s , á 
$ 760 1520 00 

6400 Un pro fesor de 
francés 700 00 

6401 Un profesor de arit-
mética, á lgebra , 
geometría y trigo-
nometría 1200 00 

6402 Un profesor de di-
bu jo natural y 
modelado 600 00 

6403 Un profesor de di-

•r... 

•y) 

bujo lineal y de 
máquinas 800 00 

6404 Un profesor de gra-
mática castellana, 
aritmética, geo-
grafía y escritura. 600 00 

6405 Un profesor de fí-
sica y nociones de 
mecánica 1200 00 

6406 Un profesor de quí-
mica general é in-
dustrial 1200 00 

6407 U n preparador de 
física y mecánica. 800 00 

6408 Un preparador de 
química general é 
industrial 800 00 

6409 Un director del'ta-
11er de alfarería.. 500 00 

6410 Un director del de 
cantería 500 00 

6411 Un director del de 
carpintería 500 00 

6412 Un director del de 
herrería 500 00 

6413 Un director del de 
tornería.. 500 OO 



§414 Un director del de 
tipografía 500 00 

€415 Un director del de 
litografía 500 00 

S416 Un director del de 
fotografía.' 500 00 

5417 Un director del de 
fotolitografía 500 00 

€418 Un director del de 
galvanoplastia. . - 500 00 

€419 Diez ayudantes de 
los talleres ante-
riores, á $ 240 . . . 2400 00 

$420 D i e z mozos para 
los mismos talle-
res, á $ 180 ,. 1800 00 

3421 Un profesor de mú-
sica 480 00 

;§422 Un profesor de gim-
nástica 300 00 

Servidumbre. 

M23 IJn portero 300 00 
'€424 Un velador 180 00 
SI25 Cuatro mozos de 

aseo y de las cla-
ses, á $ 2 4 0 . . . . . 960 00 

24800 00 

1440 00 

Gastos. 

6426 Para establecer 
nuevos talleres y 
p a r a compra de 
máquinas y herra-
mientas 12000 00 

6427 Para gastos de es-
critorio en la di-
rección, secretaría, 
tesorería, almace-
nes, menores im-
previstos, de aseo, 
de clases, para re-
paración de útiles, 
conservación del 
edificio y alumbra-
d o . . . : 3000 00 15000- m , 

Conservatorio nacional de Música. 

6428 Un director con el 
sueldo anual de . . 2000 00 

6429 Un secretario escri-
biente 800 00 

6430 Un mayordomo te-
sorero 600 00 

•í* 



'•3*1X11 XJn escribiente de 
la mayordomía.. 360 00 

• £Ü££3 U n prefecto para 
las boras en que 
asistan los alum-
nos 600 00 

¿^eSíIS Usa. inspectora con 
licitación en el 
establecimiento.. 600 00 

''aüSÜ U s a primera cela-
üo-ra con babita-
úmx en el estable-
ismiento..; 480 00 

Una segunda cela-
dora sin babita-
-eion en el estable-
cimiento 360 00 

' « 6 Un celador 260 00 
• 7 U a copiante de mú-

sica. 240 00 
- m m U a .afinador. 180 00 
-W&b U n portero jardine-

ro 300 00 
T ía mozo de oficios 

y de aseo para el 
ssterior del edifi-
c o . 240 00 

H á barrendero pa-

• 

ra la parte exte-
rior del edificio.. 36 00 

6442 Dos profesores de 
• 

solfeo para niñas y 
señoritas, á $ 600. 1200 00 

6443 Dos profesores de 
solfeo para niños 
y adultos, á $ 600 
nesos 1200 00 

6444 Un profesor de co-
ros 600 00 

6445 Un profesor de ar-
monía, contrapun-
to y composicion. 600 00 

6446 Un profesor de can-
to superior 600 00 

6447 Un profesor de pia-
no para niñas y 
señoritas 480 00 

6448 Un idem de idem 
para idem idem.. 480 00 

6449 Un idem de idem 
para idem idem.. 480 00 

6450 Un idem de idem 
para niños 480 00 

6451 Un idem de idem 
para adultos 4800 00 

6452 Un profesor de vio 
lin para niños. . . 600 00 



6453 Un profesor de vio-
lin para adultos y 
profesor de viola, 900 00 

6454 Un idem de contra-
bajo 480 00 

6455 Un idem de violon-
cello 480 00 

6456 Un idem de flauta. 480 00 
6457 Un idem de clari-

nete 480 00 
6458 Un idem de fagot 

y oboe 480 00 
6459 Un idem de instru-

mentos de latón.. 4S0 00 
6460 Un profesor de ita-

liano para niñas y 
señoritas 480 00 

6461 Un idem de idem 
para varones. . . . 480 00 

6462 Dos profesores de 
escritura para ni-
ñas, á $480 960 00 

6463 Dos idem de arit-
mética, á $ 600.. .1200 00 

6464 Dos idem de gra-
mática castellana, 
á $600 1200 00 

6465 Un profesor de his-
toria de México.. 600 00 

6466 Un idem de geo-
grafía 600 00 

6467 Un profesor de te-
neduría de libros. 480 00 

6468 Un idem de fran-
cés para niñas y 
señoritas 480 00 24516 00 

Gastos. 

6469 Para seis conciertos 
anuales, á $ 30 ca-
da uno 180 00 

6470 P a r a compra de 
instrumentos, re-
posición de mue-
bles y útiles para 
las clases, repara-
ción del edificio y 
aumento de la bi-
blioteca, y reper-
torio musical 5000 00 

6471 Para alumbrado del 
establecimiento.. 800 00 5980 00 



Escuelas primarias. 

Escuela primaria número 1. 

6472 Un profesor direc-
tor 1200 00 

6473 Un segundo pro-
fesor encargado 
de la enseñanza 
objetiva 900 00 

6474 Dos ayudantes, á 
$480 960 00 

6475 Un profesor de gim-
nástica 300 00 

6476 Un mozo 150 00 
6477 Gratificación á va-

rios alumnos auxi-
liares 534 00 

6478 Gastos para papel, 
plumas, tinta, gi-
ses, premios men-
suales y compos-
tura de muebles. 936 00 

Para otras tres escuelas primarias 
para niños núms. 2, 3 y 7. 

6479 Tres profesores, di-
rectores, á $ 1200. 3600 00 

6480 Tres segundos pro-
fesores, á $900 . . 

6481 Seis ayudantes, á 
$480 

6482 Tres profesores de 
gimnástica, á 300 
pesos 

6483 Dos profesores de 
música para las 
cuatro escuelas 
anteriores, á$ 600. 

6484 Tres mozos, á 150 
pesos 

6485 Gastos de papel , 
tinta, etc 

5486 Gratificación á los 
alumnos ayudan-
tes, á $300 cada 
escuela 

6487 Para dotacion do 
tres escuelas pri-
marias para ni -
ñas, núms. 4, 5 y 
6, en los mismos 
términos que las 
tres anteriores pa-
ra niños 

2700 00 

2880 00 

900 00 

1200 00 

450 00 

2808 00 

900 00 15438 00 

15438 00 



6488 Un habilitado pa-
ra estas tres es-
cuelas de niñas y 
para la de adultas. 360 00 15798 00 

Escuela nocturna para adultos. 

6489 Un profesor, direc-
tor 800 00 

6490 Un segundo profe-
sor 600 00 

6491 Un ayudante 300 00 
6492 Un mozo . 120 00 
6493 Gastos de papel, 

plumas y otros úti-
les 500 00 2320 00 

6494 Para otra escuela 
nocturna de adul-
tas dotada como la 
anterior, y además 
con $300, para 
gratificaciones á 
l a s alumnas que 
sirven ¡de auxilia-
res 2620 00 

Escuela de perfeccionamiento de instrucción 
primaria anexa á la secundaria de niñas. 

6495 Una directora en-
cargada de la cla-
se de lectura, así 
como de la ense-
ñanza en el segun-
do año, con obliga-
ción además, de dar 
la clase de inglés. 1200 00 

6496 Un pre fec to ayu-
dante encargado 
de la enseñanza en 
el primer año. 480 00 

6497 Una prefecta ayu-
dante encargada 
de la primera sec-
ción.1 480 00 

6498 Una idem idem en-
cargada de la se-
gunda sección.... 480 00 

6499 Una idem idem en-
cargada d é l a ter-
cera sección 480 00 

6500 Una profesora de 
labores manuales. 600 00 



6501 Gastos de libros, 
enseres, útiles, ser-
vicio de clases, de 
aseo, &c. 780 00 4500 00 

Escuela nacional de Sordo-mudos. 

6502 Un director con el 
sueldo anual de . . 1500 00 

6503 Un profesor gene-
ral 1200 00 

6504 Un mayordomo se-
cretario 1000 00 

6505 Un prefecto . 480 00 
6506 Una prefecta 400 00 
6507 Una primera aspi-

rante al profeso-
rado 300 00 

6508 Una segunda aspi-
rante al profesora-
do 144 00 

6509 Un primer aspiran-
te al profesorado. 300 00 

6510 Un segundo idem 
idem 144 00 

6511 Un tercer idem id. 144 00 
6512 Un profesor de di-

bujo 300 00 

* 

6513 Un profesor de gim-
nástica para niños 
y niñas. 

Servidumbre. 

6514 Un portero 
6515 Una cocinera 
6516 Una galopina 
6517 Una lavandera 
6518 U n a costurera y 

planchadora 
6519 Dos mozas, á$ 144. 
6520 D o s jardineros, á 

$150 

Gastos. 

6521 Alimentos para cin-
co aspirantes, pre-
fecto y prefecta, á 
$ 10 mensules ca-
da uno 

6522 Para conservación 
del edificio, repo-
siciones, útiles '.y 
alumbrado 

400 00 .6312 00 

180 00 
108 00 

72 00 
84 00 

120 00 
288 00 

300 00 

840 00 

1120 00 

1152 00 

1960 00 



Biblioteca Nacional. 

6523 Un d i r e c t o r . . . . . 2500 00 
6524 Dos oficiales auxi-

liares, á $ 800 . . . 1600 00 
6525 D o s dependientes 

de libros, á $ 300. 600 00 
6526 Un encargado del 

gabinete de arte-
sanos 600 00 5300 00 

Servidumbre. 

6527 Unconserje 240 00 
6528 Un mozo 200 00 
6529 Un portero del ga-

binete de artesa-
nos 150 00 590 00 

Gastos. 

6530 De oficio 
6531 Para compra de li-

bros, encuadema-
ción y suscricio-
nes . . . . . . . . . 

600 00 

4000 00 4600 00 

Museo nacional. 

6532 Un director 1500 00 
6533 Un profesor de mi-

neralogía 1200 00 
6534 Un profesor de pa-

leontología 1200 00 
6535 Un profesor de zoo-

l og ia . . . . . . . . 800 00 
6636 Un profesor (Je bo-

tánica. . . . . . . . . . 800 00 
6537 Un profesor de ta-

xidermia 800 00 
6538 Un secretario, es-

i'i cribiente, tesorero 
y vigilante de los 
salones... 900 00 7200 00 

r !¡* f.i Servidumbre. 

6539 Un mozo 300 00 
6540 Un portero 240 00 
6541 Cuatro ordenanzas, 

á $ 6 0 . ; 240 00 780 00 

Gastos. 

6542 Para conservación 
del edificio y de-

Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 4 4 . 



mas gastos del es-
tab l e c imiento , 
compra de objetos, 
publicaciones, ex-
ploraciones, etc . . 

Academia de Medicina. 

6543 Un escribiente.... 600 00 
6544 Un mozo 300 00 
6545 Gastos 4100 00 

Gastes generales. 

6546 Renta de seis casas 
para las escuelas 
de instrucción pri-
maria 7200 00 

6547 Para reparación del 
edificio y conclu-
sion de las obras 
pendientes en 
ellos 20000 00 

6548 Para continuación 
de la obra de la 
Biblioteca 16000 00 

6549 Para libros, instru-
mentos, máqui-

ñas, funciones de 
premios y gastos 
extraordinarios de 
Instrucción públi-
ca 25000 00 68200 00 

JBecas de gracia. 

6550 Para doscientas do-
taciones en las es-
cuelas nacionales, 
y quince pensio-
nes en la de Bellas 
Artes 

6551 Pensiones en el ex-
tranjero para oclio 
alumnos de todas 
las escuelas, á 600 
pesos 

6552 Viáticos para éstos, 
á $ 300. 

6553 Para veinticuatro 
becas de gracia , 
que se aplicarán á 
los hijos y parien-
tes de los ciudada-
nos que han pere-
cido ó quedado in-

75000 00 

4800 00 

2400 00 



utilizados en la úl-
tima guerra soste-
nida por los de-
fasosores del Plan 
¿feTuxtepec, á400 

anuales... . 9600 00 91800 00 

Subvenciones. 
Para la impresión 
«3© obras útiles de 
Instrucción públi-
ca 10000 00 

¿ISaS A la Sociedad de 
Historia Matural 
para sus publica-
aciones 

A las municipali-
dades del Distrito 
33&ra fomento de 
la Instrucción pú-
Mica 6000 00 

•¿.1557 A l Colegio de la 
Paa 15000 00 

ÍSSB Para sostenimien-
ixs de las escuelas 
zpe> estaban á car-
is© de la Sociedad 
fe Beneficencia.. 12000 00 

1000 00 

GÒÓ9 Para la Sociedad 
Artística B a l d e -
ras, López y Vi-
l lanueva . . . . . . . . 1000 00 45ÔG0 m ' 

Total del ramo Sexto $ 11038©. "M 

00 OOP .o: , - ' • •• 
RAMO SETIMO. 

SECKETAKIA DE FOMENTO. 

SECCION XXVI. 

Secretaria. 

7001 Un secretario 8000 00 
7002 Un oficial mayor.. 4000 00 m 

SECCION PRIMERA. 

Geografía, Estadística, Terrenos baldíos 
y Colonizacion. 

7003 Un jefe 3000 00 
7004 Un oficial primero. 2000 00 
7005 Un oficial segundo. 1800 00 
7006 Un oficial tercero. 1200 00 
7007 Dos escribientes, á 

$ 6 0 0 ; . . . . . 1200 00 



SECCION SEGUNDA. 

Industria, Comercio, Casas de moneda, 
Pesos y medidas. 

7008 Un jefe 3000 0 0 
7009 Un oficial primero. 2000 00 
7010 Un oficial segundo. 1800 00 
7011 Un ofieial tercero- 1500 00 • 
7012 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 9500 0 0 

SECCION TERCERA. 

Mejoras materiales. 

7013 Un jefe 3000 00 
7014 Un oficial primero. 2000 00 
7015 Un oficial segundo. 1800 00 
7016 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
7017 Un arquitecto del 

Palacio Nacional. 1200 00 9200 0 0 

Sección de archivo. 

7018 Un archivero 1800 00 
7019 Un escribiente.... 600 00 2400 0 0 

Servicio. 

7020 Un portero 600 00 
7021 Cinco mozos de ofi-

cios, á $ 3 0 0 . . . . . 1500 00 
7022 Tres ordenanzas, á 

$60 130 00 2280 00 

SECCION x x v n . 

Sociedad de Geografía y Estadística. 

7023 Un escribiente.... 600 00 
7024 Un mozo 300 00 
7025 Gastos de la Socie-

dad 4100 00 5000 0 0 

SECCION XXVHI. 

Comisiones exploradoras del Territorio na-
cional y de los rios de Sotavento, en él 
Estado de Veracruz, encargadas además 
de reunir datos geográficos y estadísticos. 

7026 Un primer ingenie-
ro 4000 00 

7027 Un segundo idem. 3000 00 
7028 Un ingeniero auxi-

liar 1500 00 



7 0 2 9 Gastos de sirvientes 
y peones para los 
trabajos, señales, 
pasturas para bes-
tias, & c . 1500 00 

7030 Para compra de ins-
trumentos, tiendas 
de campaña, h e -
rramientas, muías 
de carga, &c 1000 00 

7031 Dos comisiones más 
consuplantaigual 
á la anterior.. . . . 22000 00 33000 00 

S E C C I O N X X I X . 

Caso» de moneda (no arrendadas) y Ensaye mayor 
de la República. 

Guadalajara. 
' ' • ••-• 

7032 Un director facul-
tat ivo . . . . . 2000 00 

7033 Un ensayador 1500 00 
7034 Un grabador 1000 00 
7035 Un oficial de libros. 1200 00 
7036 Un escribiente 500 00 6200 00 

Durango. 

7037 Un director facul-
tativo 2000 00 

7038 Un ensayador... . 1500 00 
7039 Un grabador 800 00 
7040 Un oficial de libros. 1200 00 
7041 Un escribiente.... 500 00 
7042 Reposición d e la 

maquinaria, apa-
ratos y út i les . . . . 2500 00 8500 00 

Chihuahua. 

7043 L a misma planta 
que la de Duran-
g o . . . , 8500 00 

Oaxaca. 

7044 Un director facul-
tativo 2000 00 

7045 Un ensayador... . 1500 00 
7046 Un grabador 800 00 
7047 Un oficial de libros. 1200 00 
7048 Un escribiente.... 500 00 6000 00 

7 0 4 9 N O T A . — Q u a d a a u -

torizado el gasto 
hasta la suma de 



$ 20000 en el es-
tablecimiento de 
la nneva oficina de 
apartado en la ca- • 
sa de moneda de 
Oaxaca, siempre 
q u e dicbo gasto 
pueda hacerse sin 
perjuicio de l o s 
gastos corrientes 
de administración. 

Ensaye mayor de la República. 

7050 Un ensayador ma-
yor 3000 00 

7051 Un teniente ensa-
yador 1800 00 

7052 Un oficial primero. 1700 00 
7053 Un oficial segundo. 1200 00 

N O T A . — Q u e d a au-
torizado el secre-
tario de Fomento 
para bacer los gas-
tos que importen 
los sueldos de por-
teros, fundidores, 
jornaleros, útiles 

y demás que sean 
necesarios en las 
casas de moneda 
y ensaye mayor, 
cubriéndolos de los 
productos de di-
chas oficinas, com-
prendiéndose tam-
bién los gastos de 
combustibles. 

N O T A . — P e r c i b i e n -
do la Tesorería ge-
neral de la Fede-
ración los produc-
tos íntegros de las 
casas de moneda 
administradas por 
cuenta del Gobier-
no, y el uno por 
ciento de acuña-
ción, más los arren-
damientos de las 
contratas, no debe 
considerarse en el 
presupuesto de es-
ta Secretaría, sino 
en el de Hacienda, 
lo que se paga á 



1 o s arrendatarios 
por intereses y 
deudas anteriores 
liquidadas. 

S E C C I O N X X X . 

Puentes y cambios. 

7054 Para' la construc-
ción y reparación 
de puentes y cami-
nos decretados por 
5a ley 107500 00 

7055 Para un puente en 
el rio de Santiago, 
situado entre Leon 
y San Francisco 
del Rincón. (Es-
tado de Guanajua-
to) 

7056 Para la construc-
ción de un camino 
de S a n L u i s á 
Guanajuato 

7057 Para el de Toluca 
á Ziliuatanejo 

7058 Para el del Estado 
de Tabasco á la 

5000 00 

24000 Oí) 

24000 00 

capital d e l de 
Cbiapas 12000 00 

7059 Para un puente en 
Tebuantepec que 
una las dos partes 
de la ciudad 5000 00 

2060 Para el puente de 
San Quintin en el 
Distrito de Nom-
bre de Dios en el 
Estado de Duran-
g 0 5000 00 

7031 Para la construc-
ción del camino ca-
rretero de Duran-
go á Mazatlan — 20000 00 

7062 Para reposición del 
camino de S a n 
Luis á Monterey, 
y de esta ciudad á 
Matamoros. . . . . . 25000 00 

7063 Para un puente en 
el rio de Temisco, 
distrito de Ayu-
tla, en el Estado 
de Guerrero 4000 00 

7064 Para un camino ca-
rretero de Cbibua-



huaá Calavera, en 
el cantón "Rayón" 
de dicho Estado. 25000 00 

7065 Para la conclusión 
de la calzada de 
Cuitzeo, el cami-
no que va de Mo-
rella por Quiroga 
á Pátzcuaro , el 
puente del distri-
to de Puruándiro 
y Urécuaro, y cal-
zada de este últi-
mo punto 25000 00 

7066 Para la construc-
ción de un puente 
en el rio de los 
Naranjos, camino 
de S. Luis á Tam-
pico 10000 00 

7067 Para un acueducto 
•de la Malinchi á 
Huamantla 8000 00 

7068 Para una presa en 
O tumba 500 00 3 0 0 0 0 0 0 0 

¡ i: '0&i 
S E C C I O N X X X I . 

Ferrocarriles. HïJ-.r 

m>¡ 

m 

7069 Para subvención al 
Ferrocarril Mexi-
cano, conforme á 
la ley de 11 de 
N o v i e m b r e de 
1868 560000 00 

7070 Emolumentos d e 
dos d i r e c t o r e s 
nombrados por el 
Ejecutivo para la 
junta directiva del 
ferrocarril de Mé-
xico á Yeracruz, 
residente en Lon-
dres, cada uno, á 
$1750 3500 00 

7071 Viáticos de los mis-
mos llegado el ca-
so 2000 00 

7072 Un inspector 3000 00 568500 00 

N O T A . — Q u e d a au-
torizado el pago de 
lo que importe la 



subvenc ión co-
rrespondiente a 1 
número de kilóme-
tros que constru-
yan los Estados 
y empresas parti-
culares, según sus 
contratos vigentes 
así como de los gas-
tos necesarios pa-
ra la continuación 
de las líneas que 
actualmente se es-
tán construyendo 
por cuenta del Go-
bierno 

SECCION XXXIL 

Obras en los puertos. 

; í W > ! i - y M v í W i ; í 
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7073 Obras en los puer-
tos, establecimien-
to, reparación y 
conservación de fa-
ros, canal entre 
Tampico y Tux-
pam y subvención 
al Hospital de Co-

80000 00 

20000 00 

íoooo oo n o o o o oa 

SECCION x x x m . 

Palacios Nacional y Legislativo, edificios 
anexos y monumentos públicos. 

7076 Obras, muebles y 
reparaciones 40000 00 

7077 Alumbrado, servi-
dumbre y aseo.. . 12000 00 52000 00 

SECCION XXXIV. 

Obras diversas. 

7078 Reparación en el 
palacio de Chapul-
t e p e c . . . . . . . . . . . 6000 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 4 5 . 

lima, según la ley 
de 3 de Octubre 
de 1871 

7074 Para la canaliza-
ción de la Laguna 
del Cbairel R i o 
Tamesí.' 

7075 Para la apertura del 
canal de Mojarras 
en el distrito de 
Tuxpam..' 



7079 Desagüe de la ciu-
dad y Valle de Mé-
xico 200000 00 206000 00 

SECCION XXXV. 

Inspección de caminos y obras. 

7080 Dos inspectores, á 
$4000 

7081 Un escribiente, con-
tador de cronóme-
tros 

7082 Un dibujante 

8000 00 

1000 00 
1000 00 10000 00 

lii i 
SECCION XXXVI. 

Telégrafos. 

7083 Para prolongacion 
y reparación de las 
líneas que perte-
nezcan al Gobier-
no federal 

7084 Para una línea de 
Tepic y el Rosario 
en el Estado de Si-
naloa . . 

60000 00 

20000 00 

707 

7085 Para acabar de cons-
truir la línea de 
Mazatlan á Culia-
can 12000 00 

7086 Para compra y re-
paración de apara-
tos y útiles de ofi-
cinas 5000 00 

7087 Para la construc-
ción de una línea 
telegráfica de Avi-
no á Santiago Pa-
pasquiaro 2000 00 

7088 Para la construc-
ción de otro ramal 
de Dos Caminos á 
Ayutla 3000 00 

Dirección general del ramo, é Inspección; 

7089 Un director gene-
r a l 3000 00 

7090 Un inspector, jefe 
del departamento 
segundo 2400 000 

7091 Un jefe de conta-
bilidad y estadís-
tica telegráfica... 2400 00 



Inspectores visitadores. 

'7104- Tresinspectores fa-
cultativos, á $2400 

19560 00 

7200 00 

ció 
7093 Un idem de corres-

pondencia 
7094 Un guarda-alma-

cén 
7095 Un oficial primero 

¿e glosa 
7096 Un oficial segundo 

de glosa 
• 7097 Un idem tercero id. 

idem 
7098 Un idem cuarto id. 

idem.' 
7099 Un escribiente ar-

chivero 
7100 Un idem mecánico 

primero. J 
7101 U n idem idem se-

gundo 
7102 Tres escribientes, á 

$ 600 anuales ca-
da uno 

7103 Un mozo de oficios. 

1440 00 

1200 00 

1200 00 

1080 00 

900 00 

900 00 

900 00 

720 00 

720 00 

600 00 

1800 00 
300 00 

C Í S I E E 8 

709 

Oficina del Palacio. 

7105 Un jefe 2400 00 
7106 Un estacionario... 900 00 
7107 Cuatro idem á 600 

pesos anuales ca-
da uno 2400 00 

7108 Un tenedor de li-
bros 960 00 

7109 Dos escribientes, á 
$ 480 anuales ca-
da nno 960 00 

7110 Un mensajero.. . . 300 00 
7111 Gratificación á dos 

ordenanzas, á $ 60 
cada uno.a 120 00 

7112 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 252 00 

Oficina de la Secretaría de Fomento. 

7113 Un estacionario... 

Oficina del Observatorio Central. 

7114 Un estacionario... 

Oficina de México. 

7115 Un encargado.... 1800 00 

8292 0 0 

600 m 

300 m 



Un tenedor de li-
aros 960 00 

M¡H7 Dos escribientes, á 
$ 720 anuales ca-
da uno 1440 00 

Seis Ídem, á $ 600 
idem idem 3600 00 

^¿229 U a traductor 720 00 
Tres escribientes, á 
$480 cada uno. . 1440 00 

•7321 jDuatro celadores, á 
$360 idem idem. 1440 00 

TS22 Cuatro mensajeros, 
á $ 3 0 0 Ídem id.. 1200 00 

^ !2^&enta de casa 1200 00 
r ado y escri-

torio 720 00 14520 00 

Primera sección divisionaria, 

H25pTn jefe de sección. 1200 00 
JCT& sobrestante de 

cuadrilla. 720 00 1920 00 

Oficiala de Marin. 

'•'T&Z U a encargado 603 00 
^ S S p j n . celador. 300 00 

T Z S T V 

711 

7129 Un mensajero 180 00 
7130 Renta de casa 180 00 
7131 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1320 00 

Oficina de Salinas Victoria, 

7132 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de, ViUaldama. 

. 7133 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de Lampazos. 

7134 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de Nuevo Laredo. 

7135 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de Guerrero. 

7136 Su planta igual á la 
anterior 1320 00 

Oficina de vigilancia en el Paso del Tasajo. 

7137 Un encargado... . 360 00 



7138 Un celador 240 00 
7139 Renta de casa 60 00 
(140 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 36 00 

Oficina de Cadereyta Jimenez. 

7141 Un encargado 600 00 
7142 Un celador 264 00 
7143 Renta de casa 120 00 
7144 Gastos de alum-

brado y escritorio. 60 00 

Oficina de Camargo. 

7145 Un encargado 600 00 
7146 Un celador 264 00 
7147 Un mensajero 48 00 
7148 Renta de casa 60 00 
7149 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de Cerralvo. 

7150 Un encargado 600 00 
7151 Un celador 264 00 
7152 Un mensajero 96 00 
7153 Renta de casa 120 00 

696 00 

1044 00 

1032 00 

7154 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 60 00 1140 00 

Oficina de Matamoros. 

7155 Un encargado 1500 00 
7156 Un estacionario... 960 00 
7157 Un escribiente.... 480 00 
7158 Un celador 300 00 
7159 Un mensajero 180 00 
7160 Renta de casa 240 00 
7161 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 3780 00 

Oficina de Mier. 

7162 Un encargado 720 00 
7163 Un escribiente.... 180 00 
7164 Un auxiliar 480 00 
7165 Un celador 270 00 
7166 Un mensajero 48 00 
7167 Renta de casa 180 00 
7168 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 1930 00 

Oficina de Monterey. 

7169 Un encargado 1080 00 
7170 Dos estacionarios, 

á $ 600 cada uno. 1200 00 



7171 Un auxiliar 480 00 
7172 Un idem 480 00 
7173 D o s celadores, á 

$270 cadauno. . 540 00 
7174 Un mensajero.. . . 144 00 
7175 Renta de c a s a . . . . 360 00 
7176 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 144 00 

Oficina de Heynosa. 

l i l i Un encargado.. . . 600 00 
7178 Un celador 300 00 
7179 Un mensajero 96 00 
7180 Renta de c a s a . . . . 120 00 
7181 Gastos do alumbra 

do y escritorio... 60 00 

Segunda Sección divisionaria. 

7182 Un jefe de la sec-
ción 1200 00 

7183 Un sobrestante de 
la cuadrilla 720 00 

Oficina de Anhelo. 

7184 Un encargado 480 00 
7185 Gastos de alum-

brado y escritorio. 60 00 

Oficina de Catorce. 

7186 Un encargado.... 600 00 
7187 Un celador. 300 00 
7188 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de Charcas. 

7189 Un encargado. — 600 00 
7190 Un celador 300 00 
7191 Un mensajero 60 00 
7192 Renta de casa 120 00 
7193 Gastos de alumbra-

do y "escritorio... 60 00 

960 00 

1140 00 

Oficina de Encarnación Guarnan. 

7194 Un encargado.... 600 00 
7195 Un celador. 216 00 
7196 Renta de casa 96 00 
7197 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 972 00 

Oficina de Matehiala. 

7198 Un encargado... . 600 00 
7199 Un escribiente.... 360 00 



7200 Un celador; 300 00 
7201 Un Ídem 264 00 
7202 Un mensajero 144 00 
7203 Renta de casa . . . . 144 00 
7204 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 144 00 1956 00 

Oficina de Moctezuma, 

7205 Un encargado.... 600 00 
7206 Un celador 300 00 
7207 Un mensajero.. . . 60 00 
7208 Renta de casa . . . . 72 00 
7209 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina del Saltillo. 

7210 Un encargado.... 720 00 
7211 Un escribiente.... 360 00 
7212 Dos celadores , á 

$ 300 cada uno... 600 00 
7213 Un mensajero 120 00 
7214 Renta de casa 192 00 
7215 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 

Tercera Sección divisionaria. 

7216 Jefe divisionario.. 1200 00 
7217 Sobrestante de cua-

drilla 720 00 

Oficina de Ciudad Victoria. 

7218 Un encargado.... 720 00 
7219 Un celador 300 00 
7220 Un mensajero... . 120 00 
7221 Renta de casa . . . . 180 00 
7222 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de Linares. 

7223 Un encargado.... 600 00 
7224 Un celador 270 00 
7225 Un mensajero... . 84 00 
7226 Renta de casa . . . . 120 00 
7227 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 

Oficina de Monte Morelos. 

7228 Un encargado.... 480 00 
7229 Un celador 264 00 

1920 0 0 

1380 00 

1 1 9 4 0 0 



7230 Renta de casa . . . . 120 00 
7231 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 924 00 

Oficina de Valle de Santiago. 

7232 Un encargado.... 480 00 
7233 Un celador 270 00 
7234 Renta de casa. . . . 144 00 
7235 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 954 00 

Cuarta Sección divisionaria. 

7236 Un jefe de sección. 1500 00 
7237 Un sobrestante... 720 00 2220 00 

Oficina de Altamira. 

7238 Un encargado 600 00 
7239 Un celador 300 00 
7240 Renta de casa 48 00 
7241 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1008 00 

Oficina de la Barra. 

7242 Un encargado.... 480 00 

7243 Un mensajero... . 
7244 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 

120 00 

60 00 

Oficina de Cerritos. 

7245 Un encargado.... 600 00 
7246 Un celador 300 00 
7247 Un mensajero.. . . 48 00 
7248 Renta de casa . . . . 96 00 
7249 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

660 00 

1104 00 

Oficina de Ciudad del Maiz. 

7250 Un encargado 
7251 Un escribiente.. . . 
7252 Un celador 
7253 Un mensajero.. . . 
7254 Renta de casa 
7255 Gastos de alumbra-

do y escritorio — 

600 00 
360 00 
300 00 

72 00 
96 00 

72 00 1500 00 

Oficina de Guadalcázar. 

7256 Un encargado.... 600 00 
7257 Un celador 240 00 
7258 Un mensajero.. . . 36 00 



7259 Renta de casa. . . . 72 00 
7260 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1008 00 

Oficina de Nuevo Morelos. 

7261 Un encargado 600 00 
7262 Un celador 300 00 
7263 Renta de casa 120 00 
7264 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1080 00 

) 

Oficina de Ozuluama. 

7265 Un encargado 600 00 
7266 Un celador 300 00 
7267 Renta de casa. . . . 72 00 
7268 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1032 00 

Oficina de Pao Verde. 

7269 Un encargado.... 600 00 
7270 Un celador... . . 300 00 
7271 Un mensajero 60 00 
7272 Renta de casa. . . . 120 00 
7273 Gastos de alumbra-

do y e s c r i t o r i o . 6 0 00 1140 00 

Oficina de Tampico. 

7274 Un encargado 1200 00 
7275 Un estacionario... 600 00 
7276 D o s celadores, á 

$360 cadauno.. 720 00 
7277 Un mensajero 144 00 
7278 Renta de casa . . . . 600 00 
7279 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 

Oficina de Tantoyuquita, 

7280 Un encargado 600 00 
7281 Un celador 300 00 
7282 Renta de casa . . . . 240 00 
7283 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 

Oficina de Tula de Tamaulipas. 

7284 Un encargado.... 600 00 
7285 Un celador 300 00 
7286 Un mensajero. 96 00 
7287 Renta de casa . . . . 144 00 
7288 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 

3384 00 

1200 00 

1212 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . 46, 



Quinta Sección divisionaria. 

7289 Un jefe de la sec-
c i ón ' . . . . 1500 00 

7290 Un escribiente.... 360 00 
7291 Un sobrestante... 720 00 

Oficina de Ahuahdco. 

7292 Un encargado.... 480 00 
7293 Un celador 240 00 
7294 Un mensajero 72 00 
7295 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de Dolores Hidalgo. 

7296 Un encargado 600 00 
7297 Un estacionario... 360 00 
7298 D o s celadores, á 

$240 cada uno. . 480 00 
7299 Renta de casa . . . . 120 00 
7300 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 

Oficina de San Diego de la Union. 

2580 00 

i OV-t' i 

852 00 

1632 00 

7301 Un encargado. 
7302 Un celador.... 

600 00 
240 00 

723 
. . . 

7303 Un mensajero 96 00 
7304 Renta de casa 48 00 
7305 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1041 

Oficina de San Felipe Torres Mochas. 

7306 Un encargáclo 600 00 
7307 Un celador 240 00 
7308 Un mensajero 120 00 
7309 Renta de casa 96 00 
7310 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00- l l l g ' m 

Oficina de San Luis de la Taz. 

7316 Un encargado 600 00 
7317 Un celador 240 00 

Oficina de San José de Iturllde. 

7311 Un encargado 600 00 
7312 D o s celadores, á 

$240 cada uno. . 480 00 
7313 Un mensajero 96 00 
7314 Renta'de casa 1:0 00. 
7315 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 1?< 



7318 Un mensajero 96 00 
7319 Renta de casa 120 00 
7320 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 

Oficina de San Luis Potosí 

7321 Un estacionario... 840 00 

"7322 Un idem 720 00 
7323 Tres idem, á $ 600 

cada uno 1800 00 
7324 Un tenedor de li-

bros 540 00 

7325 Un escribiente.. . . 480 00 

7326 Tres celadores, á 
$ 300 idem idem. 900 00 

7327 Un mensajero 144 00 

,7328 Renta de casa 420 00 

7329 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 240 00 

Oficina de San Miguel ds Allende. 

7330 Un encargado 600 00 
7331 Un estacionario... 180 00 
7332 Un celador 300 00 
7333 Un mensajero.. . . 96 00 

1176 00 

! i 

6034 00 

725 

7334 Renta de casa 
7335 Gastos de alumbra-

do y escritorio — 84 00 1452 OS. 

Oficina de Santa María del Rio. 

7336 Un encargado.... 600 00 
7337 Un celador 240 00 
7338 Un mensajero 144 00 
7339 Renta de casa . . . . 120 00 
7340 Gastos de alumbra-

do y escritorio. - - 72 00 1176 ® 

Oficina de Salinas del Peñón Blanco. 

7341 Un encargado.... 600 00 
7342 Un celador 240 00 
7343 Un mensajero.... 96 00 
7344 Renta de casa . . . . 96 00 
7345 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1092 08 

Oficina de Villa de San Francisco. 

7346 Un encargado.... 600 00 
7347 Un celador 300 00 
7348 Un mensajero.... 9 6 00 
7349 Renta de casa . . . . 60 00 



2350 Gastos dé alumbra-
do y escritorio... 72 00 1128 00 

Oficina, del Carro. 

7351 Un encargado 600 00 
7352 Un celador 240 00 
£353 Un mensajero 96 00 

Gastos de aluní-
'Ï 

brado y escritorio. 60 00 996 00 

• Oficina de Zacatecas. 

j'355 Un encargado 1200 00 
5356 Un estacionario... 900 00 
^357 Un idem 840 00 
¥358 Un idem 600 00 
7359 Un celador 300 00 
.3380 Dos mensajeros^ á 

$ 180 cada uno.. 360 00 
7361 Renta de casa 432 00 
•33Í52 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 180 00 4812 00 

Oficina de Ojo Caliente. 

"3363 Un encargado. 
Un celador 

600 00 
240 00 

7365 Renta de casa. . . . 96 00 
7366 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 996 00 
i 

Sexta Sección divisionaria, 

7367 Un jefe de sección. 1500 00 
7368 Un sobrestante de 

cuadrilla 720 00 2220 00 

Oficina ele Piedra Gorda, 

7369 Un encargado 600 00 
7370 Un celador 300 00 
7371 Un mensajero 180 00 
7372 Renta de casa 180 00 
7373 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1320 00 

Oficina de San Francisco del Rincón, 

7374 Su plantaigualála 
anterior 1320 00 

Oficina de Apaseo. 

7375 Un encargado. 
7376 Un mensajero. 

600 00 
120 00 



7377 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 60 00 780 00 

Oficina de Celaya. 

7378 Un encargado.... 720 00 
7379 Un estacionario... 480 00 
7380 Un tenedor de li-

bros 240 00 
7381 D o s celadores, á 

$240 cada uno.. 480 00 
7382 Un mensajero. 96 00 
7383 Renta de casa. 144 00 
7384 Gastos de alumbra-

do y escritorio 144 00 

Oficina de Cuitzeo de Abasólo. 

7385 Un encargado 600 00 
7386 Un celador 240 00 
7387 Renta de casa 96 00 
7388 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 996 00 

Oficina de Gmnajuato. 

7389 Un encargado... 
7390 Un estacionario.. 

1200 00 
600 00 

7391 Dos celadores , á — — } _ 

$ 300 cada uno.. . 600 00 
7392 Dos idem, á $240 

cada uno 480 00 
7393 Un mensajero. 168 00 
7394 Renta de casa 600 00 
7395 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 144 00 

Oficina de Irapuato. 

7396 Un encargado.... 720 00 
7397 Un ce lador . . . . . . 240 00 
7398 Un mensajero 96 00 
7399 Renta de casa . . . . 168 00 
7400 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de León. 

7401 Un encargado.... 960 00 
7402 Un tenedor de li-

bros 360 00 
7403 Un celador..' 240 00 
7404 Un mensajero 96 00 
7405 Renta de casa . . , . 216 00 
7406 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 

3792 00 

1284 00 

1956 00 



Oficina de Pénjamo. 

7407 Un encargado 600 00 
74-08 Un celador 240 00 
7409 Renta de casa . . . . 120 00 
7410 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1020 00 

Oficina de Romita, 

7411 Un encargado.... 600 00 
7412 Un celador 240 00 
7413 Gastos de alumbra-

. d o 7escritorio... 60 00 900 00 
? I 

¡Pl! 

§É 

Oficina de Salamanca, 

7414 Un encargado.... 600 00 
k ! 7 J : 1 5 3 ) 0 8 fiadores, á 

$ 240 cada uno.. 480 00 
7416 Un mensajero... . 96 00 
7417 Renta de casa 120 00 
7418 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1356 00 

Oficina d'e Salvatierra. 

7419 Un encargado 720 00 

731 

7420 Un celador 240 00 
7421 Un mensajero 96 00 
7422 Renta de casa 168 00 
7423 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 1308 00 

Oficina de Silao. 

7424 Un encargado 600 00 
7425 Un celador 240 00 
7426 Un mensajero 96 00 
7427 Renta de casa . . . . 240 00 
7428 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 1260 00 

Oficina de Valle de Santiago. 

7429 Un encargado 600 00 
7430 Un celador 300 00 
7431 Un mensajero 96 00 
7432 Renta de casa 120 00 
7433 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1176 00 

Sétima Sección divisionaria, 

7434 Un jefe de sección. 1500 00 
7435 Un sobrestante... 720 00 2220 00 



Oficina de Atotonilco. 

7436 Un encargado 600 00 
7437 Un celador 240 00 
7438 Un mensajero 96 00 
7439 Renta de casa 96 00 
7440 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de La Barca. 

7441 Un encargado 600 00 
7442 Un celador 240 00 
7443 Un mensajero 96 00 
7444 Renta de casa 96 00 
7445 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

Oficina de La Piedad. 

7446 Un encargado 300 00 
7447 Renta de casa 60 00 

Oficina de Tohlotlan. 

7448 Un encargado 600 00 
7449 Un celador 240 00 
7450 Un mensajero 72 00 

1092 00 

1092 00 

3 6 0 0 0 

7451 Renta de casa 
7452 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 

Oficina de Zamora. 

7453 Un encargado.... 
7454 Un mensajero... . 
7455 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 

60 00 1164 00 

720 00 
96 00 

60 00 876 00 

Octava Sección divisionaria. 

7456 Un jefe de la sec-
ción 1500 00 

7457 Un sobrestante de 
la cuadrilla 720 00 2220 00 

Oficina de Acámbaro. 

7458 Un encargado.... 840 00 
7459 Un estacionario... 480 00 
7460 D o s celadores, á 

$240 cada uno. . 480 00 
7461 Un mensajero . . . . 96 00 
7462 Renta de casa . . . . 120 00 
7463 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 2076 00 



Oficina de Angangueo. 

7464 Un encargado 480 00 
¿465 Un celador 240 00 
7466 Renta de casa 96 00 
7467 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 876 00 

Oficina de IxÜaliuctca. 

7468 Un encargado 600 00 
7469 Un celador 264 00 
7470 Renta de casa 132 00 
7471 Gastos de alum-

brado y escritorio. 60 00 1056 00 

Oficina de Maravcitío. 

/472 Un encargado. . . . 600 00 
7473 Un celador 264 00 
7474 Renta de casa 120 00 
7475 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1044 00 

Oficina de Morelia. 

74/6 Un encargado 1200 00 
7477 Un estacionario... 600 00 

7478 Un celador 276 00 
7479 Un mensajero 144 00 
7480 Renta de casa 324 00 
7481 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 2616 00 

Oficina de Quiroga. 
7482 Un encargado.... 600 00 
7483 Un celador 240 00 
7484 Renta de casa 96 00 
7485 Gastos de alumbra-

do y escritorio.,. 60 00 996 00 

Oficina de San Felipe del Obraje. 

7486 Un encargado 600 00 
7487 Un celador 264 00 
7488 Renta de casa 96 00 

• 7489 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 60 00 1020 00 

Oficina de Tcnancingo. 

749!) Un encargado 600 00 
7491 Un celador 240 00 
7492 Renta de casa 96 00 
7493 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 996 00 



Ofic ina de Tenango. 

7494 Un encargado 600 00 
7495 Un celador 264 00 
7496 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 924 00 

Oficina de Tlálpujahua. 

749? Un encargado 600 00 
7498 Un celador 300 00 
7499 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 960 00 

Oficina de Toluca. 

7500 Un encargado 840 00 
7501 Un estacionario... 840 00 
7502 Un celador 336 00 
7503 Un mensajero. 180 00 
7504 Renta de casa 312 00 
7505 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 

Oficina de Zinapéciiaro. 

7506 Un encargado. 
7507 Un celador. . . 

600 00 
264 00 

7508 Renta de casa 
7509 Gastos de alumbra-

do y escritorio — 

96 00 

60 00 1020 00 

Oficina en Zitácuaro. 

7510 Un encargado 
7511 Un celador 
7512 Renta de casa 
7513 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 

600 00 
240 00 

72 00 

60 00 972 00 

Novena Sección divisionaria. 

7514 Un jefe de sección. 1200 00 
7515 Un sobrestante... 720 00 1920 00 

Oficina de Arroyozarco. 

7516 Un encargado 600 00 
7517 Un celador 300 00 
7518 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 960 00 

Oficina de Cuautitlan. 

7519 Un encargado 600 00 
7520 Un celador 300 00 
7521 Un mensajero 96 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 4 7 . 



7522 Renta de casa 156 00 
7523 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1212 00 

Oficina de Jüotepec. 

7524 Un encargado 600 00 
7525 Un mensajero 96 00 
7526 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 756 00 

Oficina de Soledad Polotitlan. 

7527 Un encargado 600 00 
7528 Un celador 300 00 
7529 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 960 00 

Oficina de Querétaro. 

7530 Un encargado 1200 00 
7531 Un estacionario... 840 00 
7532 Un Ídem 600 00 
7533 Dos idem, á $480 

cada uno 960 00 
7534 Un tenedor de li-

bros 360 00 
7535 Tres celadores, á - - <- • 

$ 300 cada uno... 900 00 

7536 Un mensajero . 144 00 
7537 Eenta de casa 360 00 
7538 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 192 00 

Oficina de San Francisco Soyaniqmlpan. 

7539 Un encargado 600 00 
7540 Un celador 300 00 
7541 Un mensajero 96 00 
7542 Renta de casa 144 00 
7543 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 

Oficina de San Juan del Rio. 

7544 Un encargado 600 00 
7545 Un celador 300 00 
7546 Un mensajero 9 6 00 
7547 Renta de casa 144 00 
7548 Gastos de alumbra-

do y escritorio 72 00 

Oficina de Tepcji del Rio. 

5556 00 

1200 0Ü 

1212 00 

7549 Un encargado 600 00 
7550 Un celador 300 00 
7551 Renta de casa 48 00 



7552 Gastos de alumbra-
do y escritorio.., 60 00 1008 

Oficina de Tula de Hidalgo. 

7553 Un encargado.... 600 00 
7554 Un celador 240 00 
7555 Un mensajero 96 00 
7556 Renta de casa . . . . 108 00 
7557 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 1104 00 

Décima Sección divisionaria. 

7558 Un jefe de la sec-
ción 

7559, Un sobrestante... 
1200 00 
720 00 1920 00 

Oficina de Acapulco. 

7560 Un encargado 1200 00 
7561 Un celador 300 00 
7562 Un mensajero 120 00 
7563 Renta de casa 300 C0 
7564 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 2010 00 

/ 

Oficina de Bravos. 

7565 Un encargado 600 00 
7566 D o s celadores, á 

$300 cada uno . . 600 00 
7567 Un mensajero 120 00 
7568 Renta de casa 144 00 
7569 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 

Oficina de Cuernavaea. 

7570 Un encargado 600 00 
7571 Un celador 300 00 
7572 Un mensajero. 144 00 
7573 Renta de casa 216 00 
7574 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 

Oficina de Dos Arroyos. 

7575 Un encargado... . 600 00 
7576 Un celador 240 00 
7577 Un mensajero 60 00 
7578 Renta de casa 96 00 
7579 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 

-•—A 

1584 00 

1344 00 

1056 00 



Oficina de Dos Caminos. 

7580 Ün encargado 480 00 
7581 Un celador 240 00 
7582 Un mensajero 60 00 
7583 Renta de casa 96 00 
"7584 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 936 00 

Oficina de Iguala. 

7585 Un encargado 600 00 
7586 D o s celadores, á 

$240 cada uno. . 4S0 00 
7587 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 
7588 Renta de casa 192 00 1344 00 

Oficina de Fuente de Ixtla. 

7589 Un encargado 480 00 
7590 Un celador 240 00 
7591 Un mensajero 120 00 
7592 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7593 Renta de casa 120 00 

Oficina de Tlalpam. 

7594 Un encargado... . 480 00 
7595 Un celador 300 00 
7596 Un mensajero 72 00 
7597 Gastos de alumbra-

d o y escritorio... 84 00 
7598 Renta de casa . . . . 72 00 1008 00 

Undécima Sección divisionaria. 

7599 Un jefe de la . sec-
ción . 1500 00 

7600 Un sobrestante de 
cuadrilla .... 720 00 2220 00 

Oficina de Cuicatlan. 

7601 Un encargado 600 00 
7602 D o s celadores, á 

$240 cadauno. . 360 00 
7603 Un mensajero 120 00 
7604 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7605 Renta de casa . . . . 120 00 1260 00 

Oficina de Oaxaca. 

7606 Un encargado 1500 00 



7607 Un estacionario... 600 00 
7608 D o s celadores, á > 

$ 180 cada uno. - 360 00 
7609 Un celador 360 00 
7610 Un mensajero 180 00 
7611 Gastos de alumbra-

do y escritorio..- 156 00 
7612 Renta de casa 180 00 

Oficina ele Tehuacan. 

7613 Un encargado 720 00 
7614 Un celador 300 00 
7615 Un mensajero 120 00 
7616 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 96 00 
7617 Renta de casa 180 00 1416 00 

Oficina de Teotitlan del Camino. 

7618 Un encargado 600 00 
7619 Dos celadores, á 

$180 cada uno.. . 360 00 
7620 Un mensajero 120 00 
7621 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 
7622 Renta de casa 120 00 1284 00 

745 

Oficina de Tlacolúla. 

7623 Un encargado . 600 00 
7624 Un celador 240 00 
7625 Un mensajero 120 00 
7626 Gastos de escritorio. 72 00 
7627 Renta de casa 96 00 

Oficina de Villa Juárez. 

7628 Un encargado 600 00 
7629 Un celador. 240 00 
7630 Un mensajero 96 00 
7631 Gastos de alumbra-

do 96 00 
7632 Renta de casa 60 00 

Oficina de San Carlos. 

7633 Un encargado 600 00 
7634 Un celador 240 00 
7635 Un mensajero 120 00 
7636 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 
7637 Renta de casa 120 00 

Oficina de Tehuantepec. 

7638 Un encargado. 600 00 

1092 00 

1152 00 



7639 Un celador. ._ . . . . 240 00 
7640 Un mensajero. _ . . 120 00 
7641 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 
7642 Renta de casa . . . . 120 00 1152 00 

Oficina de TequisistJan. 

7643 Un encargado 600 00 
7644 Un celador. 240 00 
7645 Un mensajero 120 00 
7646 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7647 Renta de casa . . . . 120 00 1140 00 

Duodécima sección. 

7648 Un jefe de la sec-
ción 1200 00 

7649 Un sobrestante de 
la cuadrilla 720 00 1920 00 

Oficina de Cunduacan. 

600 00 
360 00 
120 00 

7653 Gastos de alumbra-
do y escritorio 72 00 

7654 Renta de casa . . . . 120 00 1272 00 

Decimotercia Sección. 

7655 Un jefe de sección. 1200 00 
7656 Un sobrestante de 

cuadrilla 600 00 1800 00 

Oficina de Pichucalco. 

7657 Un encargado 600 00 
7658 Un mensajero 120 00 
7659 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7660 Renta de casa 144 00 924 00 

Oficina de San Juan Bautista. 

7661 Un encargado 900 00 
7662 Un estacionario... 480 00 
7663 Un celador 360 00 
7664 Un mensajero 180 00 
7665 Renta de casa 120 00 
7666 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 300 00 



Oficina deTlalcotalpam. 

7667 Un encargado 720 00 
7668 Un mensajero 60 00 
7669 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7670 Renta de c a s a . . . . 96 00 936 00 

Oficina de Teapa. 

7671 Un encargado 600 00 
7672 Un celador 360 00 
7673 Un mensajero 120 00 
7674 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7675 Renta de casa 120 00 

Oficina de Comitan. 

7676 Un encargado 600 00 
7677 Un celador 240 00 
7678 Un mensajero 120 00 
7679 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7680 Renta de casa 120 00 

1260 00 

1140 00 

Oficina de San Cristóbal. 

7681 Un encargado 600 00 
7682 Un celador. 240 00 
7683 Un mensajero 120 00 
7684 Gastos de alum-

brado y escritorio. 60 00 
7685 Renta de casa. 120 00 

Decimocuarta Sección divisionaria. 

1140 00 

7686 Un jefe divisiona-
rio 1200 00 

7687 Un sobrestante de 
la cuadrilla... ' .. 720 00 1920 00 

Oficina de Campeche. 

7688 Un encargado 480 00 
7689 Un celador 192 00 
7690 Un mensajero 96 00 
7691 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7692 Renta de casa 240 00 1068 00 

Oficina de CaXkiní. 

7693 Un encargado 480 00 



\ 

7694 Un celador 192 00 
7695 Un mensajero.. . . 96 00 
7696 Grastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7697 Renta de c a s a . . . . 60 00 888 00 

Oficina de Hecélchakán. 

7698 Un encargado.. . . 480 00 
7699 Un celador 192 00 
7700 Un mensajero. . . . 96 00 
7701 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7702 Renta de c a s a . . . . 60 00 888 00 

Decimoquinta Sección. 

7703 Un jefe de la sec-
ción 1200 00 

7704 Un sobrestante de 
cuadrilla 720 00 1920 00 

— — — 

Oficina de Acanceh. 

7705 Un encargado 360 00 
7706 Un celador 144 00 
7707 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7708 Renta de casa 120 00 184 00 

Oficina del Izamal. 

7709 Un encargado... . • 360 00 
7710 Un celador 120 00 
7711 Gastos de alumbra- • 

do y escritorio 60 00 
7712 Renta de casa . . . . 120 00 

Oficina de Mama. 

7713 Un encargado 480 00 
7714 Un celador 144 00 
7715 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7716 Renta de casa . . . . 120 00 

Oficina de Maxcanú. 

7717 Un encargado... . 480 00 
7718 Un celador 192 00 
7719 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7720 Renta de casa . . . . 72 00 

Oficina de Mérida. 

7721 Un encargado 3000 00 
7722 Un primer estacio-

nario 600 00 



7723 Un segundo esta-
cionario 480 00 

7724 Tres celadores, á 
$240 cada uno. . 720 00 

7725 Dos mensajeros, á 
$192 cada uno.. 384 00 

7726 Gastos de alum-
brado y escritorio. 120 00 

7727 Renta de casa 360 00 

Oficina ele Motul. 

7728 Un encargado 480 00 
7729 Un celador 192 00 
7730 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7731 Renta de casa 120 00 

Oficina de Progreso. 

7732 Un encargado 700 00 
7733 Un estacionario... 480 00 
7734 Un celador 192 00 
7735 Un mensajero 180 00 
7736 Gastos de alumbra-

do y escritorio — 72 00 
7737 Renta de casa 120 00 

3664 00 

852 00 

1744 00 

Oficina de TeJcax. 

7738 Un encargado... . 480 00 
7739 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7740 Renta de casa . . . . 72 00 612 00 

Oficina de Ticul. 

7741 Un encargado.... 480 00 
7742 Un celador 192 00 
7743 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7744 Renta de casa 120 00 852 00 

Oficina de Tixkókób. 

7745 Un encargado.. . . 480 00 
7746 Un celador 192 00 
7747 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7748 Renta de casa 130 00 852 00 

Decimosexta Sección. 

7749 Un jefe de la sec-
ción' 

7750 Un sobrestante... 
1200 00 
360 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . - 4 8 . 

1560 00 



Oficina de Avino. 

7751 Un encargado 600 00 
7752 Un celador 300 00 
7753 Un mensajero 96 00 
7754 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7755 Renta de casa . . . . 96 00 1152 00 

Oficina de Chalchihuites. 

7756 Un encargado 720 00 
7757 Un escribiente.,.. 300 00 
7758 Un celador 240 00 
7759 Un mensajero 96 00 
7760 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7761 Renta de casa . . . . 120 00 1536 00 

Oficina de Concordia. 

7762 Un encargado.... 600 00 
7763 Un celador 264 00 
7764 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7765 Renta de casa . . . . 96 00 1020 00 

Oficina de Cópala. 

7766 Un encargado 600 00 
7767 Un celador _ 264 00 
7768 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7769 Renta de casa 120 00 

Oficina de Cuencamé. 

7770 Un encargado 600 00 
7771 Un celador 300 00 
7772 Un mensajero 96 00 
7773 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7774 Renta de casa 96 00 

Oficina de Durango. 

7775 Un encargado. 1000 00 
7776 Un estacionario... 800 00 
7777 Un celador 300 00 
7778 D o s celadores, á 

$240 cada uno. . 480 00 
7779 Un mensajero.. . . 180 00 
7780 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 120 00 
7781 Renta de casa 300 00 

1 0 4 4 0 0 

1 1 5 2 0 G 

3180 OS 



'Oficmajk Masailan. 

7782 Un encargado.. . . 1200 00 
: W 8 3 Un escribiente.... 600 00 
: 1 M Un celador 360 00 
^ m m U n mensajero. . . . 240 00 
17S6 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 216 00 
¥787 Renta de c a s a . . . . 480 00 3096 00 

Oficina de Nombre de Dios. 

5788 Un encargado 600 00 
7789 Un celador 264 00 

"7790 Un mensajero 36 00 
7791 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7792 Renta de c a s a . . . . 96 00 1056 00 

Oficina de Panuco-

- f 793 Un encargado.. . . 600 00 
7794 Un celador 240 00 
7795 Un mensajero 72 00 
7796 Gastos de alumbrar 

do y escritorio... 60 00 
: r f í97 Renta de casa . . . . 120 00 1092 00 

Oficina del Salto. 

7798 Un encargado. . . . 600 00 
7799 D o s celadores, á 

$240 cada u n o . . 480 00 
7800 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7801 Renta de c a s a . . . . 72 ,00 1212 0 T 

Oficina de Villa Union. 

7802 Un encargado 600 00 
7803 Un celador 240 00 
7804 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7805 Renta de c a s a . . . . 72 00 972 08 

Oficina del Posario. 

7806 Un encargado.. . . 600 00 
7807 Un celador 240 00 
7808 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7809 Renta de c a s a . . . . 144- 00 1044 00 

Decimasétima Sección. 
7810 Un jefe de la sec-

c i ó n . . . . . 1200 00 



t. 

t 

y a i 

7811 Un sobrestante de 
cuadrilla 720 00 

Oficina de Allende. 

7812 Un encargado.... 600 00 
7813 Un celador 300 00 
7814 Un mensajero 96 00 
7815 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7816 Renta de casa . . . . 204 00 

Oficina de Cerro Gordo. 

7817 Un encargado.... 600 00 
7818 Un celador 300 00 
7819 Un mensajero.... 96 00 
7820 Gastos de alumbra-

do y escri torio. . . 60 00 
7821 Renta de casa. . . . 144 00 

Oficina de Chihuahua. 

7822 Un encargado.... 960 00 
7823 Un escribiente.. . . 360 00 
7824 Un celador 300 00 
7825 Un mensajero 144- 00 

1920 00 

1260 00 

1200 00 

i m r y i ^ 

7826 Gastos de alumbra-
do y escritorio... 

7827 Renta de casa 
120 00 
420 00 

Oficina de Hidalgo del Parral. 

7828 Un encargado 
7829 Un ce lador . . . . . . . 
7830 Un mensajero 
7831 Gastos de alumbra-

do y escritorio 
7832 Renta de casa 

720 00 
300 00 
120 00 

108 00 
360 00 

Oficina de Nasas. 

7833 Un encargado 600 00 
7834 Un celador 300 00 
7835 Un mensajero 120 00 
7836 Gastos de alumbra-

do y escritorio 60 00 
7837 Renta de casa 168 00 

Oficina de Rio Florido. 

7838 Un encargado 600 00 
7839 Un celador 300 00 
7840 Un mensajero 96 00 
7841 Gastos de alumbra-

do y escritorio— 84 00 
7842 Renta de casa 180 00 

2304 00 

1608 00 

1248 00 

1260 00 



Oficina de Borníes. 

7843 Un encargado 600 00 
7844 Un celador 300 00 
7845 Un mensajero... . 120 00 
7846 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7847 Renta de casa 120 00 

Oficina de San Redro del Gallo. 

7848 Un encargado 600 00 
7849 Un celador 300 00 
7850 Un mensajero 96 00 
7851 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7852 Renta de casa 120 00 

Oficina de Santa Rosalía. 

7853 Un encargado.... 600 00 
7854 Un celador 300 00 
7855 Un mensajero 144 00 
7856 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7857 Renta de casa 180 00 

1200 00 

1176 00 

1284 00 

Bécimaoctava sección divisionaria. 
7858 Un jefe de sección. 1500 00 

7859 Un sobrestante... 720 00 
7860 Un Ídem. 360 00 2580 00 

Oficina de Apizaco. 
7861 Un encargado 720 00 
7862 Un estacionario... 600 00 
7863 D o s celadores, á 

$300 cada uno. . 600 00 
7864 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7865 Renta de casa . . . . 240 00 2220 00 

Oficina de Camarón. 

7866 Un encargado 600 00 
7867 Un celador 420 00 
7868 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7869 Renta de casa . . . . 144 00 1224 00 

Oficina de Córdoba. 

7870 Un encargado 720 00 
7871 Un celador 420 00 
7872 Un mensajero 180 00 
7873 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 
7874 Renta de casa . . . . 300 00 1692 00 



Oficina de Cañada Morélos. 
7875 Un encargado 600 00 
7876 D o s celadores, á 

$300 cada uno. . 600 00 
7877 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7878 Renta de casa 120 00 

Oficina de Esperanza. 

7879 Un encargado 840 00 
7880 Un estacionario... 720 00 
7881 Tres celadores, á 

$360 cada uno.. . 1080 00 
7882 Un mensajero.. . . 48 00 
7883 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 72 00 
7884 Renta de casa 180 00 

Oficina de Euamantla. 
7885 Un encargado 720 00 
7886 Dos ce ladores , á 

$300 cada uno.. . 600 00 
7887 Un mensajero 72 00 
7888 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 84 00 
7889 Renta de casa 144 00 

1380 00 

2940 00 

1620 00 

Oficina de Ometusco. 

7890 Un encargado.... 600 00 
7891 Un celador 300 00 
7892 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7893 Renta de casa . . . . 144 00 1104 00 

Oficina de Orizába. 

7894 Un encargado 720 00 
7895 Un celador 360 00 
1896 Un mensajero — 180 00 
7897 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7898 Renta de casa 300 00 

Oficina de Fuella. 

7899 Unencargado 720 00 
7900 Un celador 300 00 
7901 Un mensajero 192 00 
7902 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 96 00 
7903 Renta de casa 360 00 

1620 00 

1668 00 

Oficina de Tlaxcála. 

7904 Un encargado 600 00 



7905 Un celador 300 00 
7906 Un mensajero.... 72 00 
7907 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 96 00 
7908 Rento de casa . . . . 60 00 

Oficina de Yeracruz. 

7909 Un encargado.... 1200 00 
7910 Un estacionario... 960 00 
7911 Un celador 420 00 
7912 Un mensajero.... 240 00 
7913 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 192 00 
7914 Renta de casa . . . . 624 00 

Oficina de Hacienda del Carmen. 

7915 Un encargado.... 600 00 
7916 Un celador 300 00 
7917 Un mensajero.... 120 00 
7918 Gastos de alumbra-

do y escritorio... 60 00 
7919 Renta de casa . . . . 240 00 

Inspectores de segunda clase. 

7920 Dos inspectores, á 
$1800 cada uno. 

1128 00 

\ 

3636 00 

1320 00 

3600 00 

Suhnispectores. 

7921 Un subinspector.. 

Constructores en servicio. 

7922 Línea de Potosí á 
Chalchihui tes . 
Constructor 960 00 

7923 Línea de San Cris-
tóbal las Casas á 
ComitanyTuxtla. 
Constructor 1200 00 

7924 Línea de Mazatlan 
áUres. Construc-
tor 1800 00 

7925 Línea de Monterey 
á Nuevo Laredo. 
Constructor 1800 00 

7926 Línea de Mier á 
Nuevo [Laredo. 
Constructor 1500 00 

7927 Línea de Queréta-
ro á México (2? 
bilo) Constructor. 1200 00 

7928 Agentes de la Se-
cretaría de Fo -
mento, en los Es-
todos de Tabasco, 



• 766 

Campeche y Yu-
catan, encargados 
de recoger mate-
rial y útiles tele-
gráficos 

N O T A . — E l Secreta-
rio de Fomento 
podrá modificar la 
planta y dotacio-
nes de la Direc-
ción general y de-
mas oficinas tele-
gráficas, dentro de 
los límites del gas-
to fijado, pudien-
do también supri-
mir las que juz-
gue innecesarias, 
y establecer las 
que nuevamente 
c r e a indispensa-
bles para el mejor 
servicio público. 

SECCION x x x v n . 

Gastos diversos. 

7 9 2 9 N O T A . — Q u e d a au -

720 00 9180 00 

torizado el Ejecu-
tivo, para llevar á 
efecto los contra-
tos que sobre co-
lonización h a y a 
celebrado hasta 
hoy con arreglo á 
la ley de 31 de Ma-
yo de 1875, y los 
que celebrase du-
rante el próximo 
año fiscal, parapo-
blar con familias 
mexicanas los te-
rrenos baldíos de 
propiedad nacio-
nal, siempre que 
el gasto no exceda 
de la suma de 
$ 100,000, desig-
nada para tal ob-
jeto en el Presu-
puesto de Egresos 
de 28 de Mayo de 
1878. 

7 9 3 0 P a r a la f o r m a c i o n 



tica de la Repú-
blica 10000 00 

7931 Para impresión y 
compra de libros 
é i n s t r u m e n t o s 
científicos 10000 00 

7932 Gastos imprevistos 
y de utilidad pú-
blica 30000 00 50000 00 

N O T A . — D é l a parti-
da anterior núm. 
7932 se ministra-
rán de preferencia 
$500 al Estado 
de Aguascalientes 
como auxilio para 
la exposición in-
d u s t r i a l q u e 
anualmente cele-
bra ese Estado. 

Total 1849722 00 

RESÚMEN D E L R A M O SÉTIMO. 

SECRETARÍA DE FOMENTO. 

Secretaría 44580 00 
Sociedad de Geografía y Estadística.. 5000 00 

Gomision exploradora del territorio na-
cional 33000 00 

Casas de moneda no arrendadas, y en-
saye mayor de la República 36900 00 

Puentes y caminos 300000 00 
Ferrocarriles 568500 00 
Obras en los puertos 110000 00 
Palacios nacionales y legislativo, edifi-

cios anexos y monumentos públi-
cos 52000 00 

Obras diversas 206000 00 
Inspección de caminos y obras 10000 00 
Telégrafos 433742 00 
Gastos diversos 50000 00 

Total 1849722 00 

R A M O OCTAVO. 

S E C R E T A R I A D E H A C I E N D A Y C R E D I T O 
P U B L I C O . 

S E C C I O N X X X V I H . 

Secretaría. 

8001 Un secretario 8000 00 
8002 U n oficial mayor 

primero 4000 00 
Leyes y decretos.—Tomo XXX — 49. 



8003 Un oficial mayor 
segundo 3000 00 

800á Un oficial de par-
tes 2000 00 

8005 Dos escribientes, á 
$ 700 1400 00 18400 00 

SECCION PRIMERA. 

De aduanas marítimas. Departamento 
administrativo. 

8006 Un jefe 3000 00 
8007 Un oficial primero. 2500 00 
8008 Un idem segundo. 2000 00 
8009 Un idem tercero.. 3 800 00 
8010 Un idem cuarto.. 1500 00 
8011 Un archivero 900 00 
8012 Seis escribientes, á 

$600 3600 00 
8013 Dos meritorios, á 

$180 360 00 15560 00 

Departamento de Ajustes y Estadística 
comercial. 

8014 Un jefe 3000 00 
8015 Un oficial primero. 2000 00 
8016 Un idem segundo. 1800 00 

\ 

8017 Un oficial tercero. 1500 00 
8018 Un idem cuarto.. 1400 00 
8019 Un idem quinto.. 1200 00 
8020 Un idem sexto.. . 1000 00 
8021 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8022 Dos meritorios, á 

$180 ' 360 00 

SECCION SEGUNDA. 

De crédito público y bienes nacionalizados. 

8023 Un jefe 3000 00 
8024 Un oficial primero. 2500 00 
8025 Un idem segundo. 2000 00 
8026 Un idem tercero.. 1800 00 
8027 Un idem cuarto.. 1500 00 
8028 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 12600 00 
% « 

SECCION TERCERA. 
J 

De contribuciones, timbres y ramos 
menores. 

8029 Un jefe 3000 00 
8030 Un oficial primero. 2500 00 



8031 Un ídem segando. 2000 00 
8032 Unidem tercero.. 1800 00 
8033 Un idem cuarto.. 1500 00 
8034 Cuatro escribien-

tes, á $600 - 2400 00 13200 00 

SECCION CUARTA. 

Be pagos civiles ij militares. 

8035 Un jefe 3000 00 
8036 Un oficial primero. 2500 00 
8037 Un idem segundo. 2000 00 
8038 Un idem tercero.. 1800 00 
8039 Un idem cuarto... 1500 00 
804-0 Cuatro escribien-

teS, á $ 600 2400 00 13200 00 

SECCION QUINTA. 

Be estadística y contabilidad directa. 

8041 Un jefe 3000 00 
8012 Un oficial tenedor 

de libros 2500 00 
8043 Un idem segundo. 2000 00 
8044 U n idem tercero 

tenedor auxiliar- 1800 00 

8045 Un idem cuarto.. 1500 00 
8046 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 12600 00 

SECCION SEXTA. 

Be archivo. 

8047 Un archivero 
8048 Un oficial 
8049 Un escribiente 

2000 00 

1000 00 
600 00 3600 00 

Defensoríafiscal. 

8050 Un defensor fiscal. 3000 00 
8051 Dos escribientes, á 

$300 600 00 3600 00 

Servicio. 

8052 Un "portero 600 00 
8053 Un mozo de oficios. 300 00 
8054 Tresmozos de aseo, 

á $240 720 00 
8055 C i n c o idem con 

gratificación de 
$ 1 8 0 . . . 900 00 

8056 Gastos de oficio . . 4000 00 6520 00 



SECCION XXXIX. 

Tesorería general. 

6000 00 
4000 00 

800 00 10800 00 

SECCION PEDIERA. 

Be recaudación. 

8060 Un jefe 
8061 Un oficial primero. 
8062 Un idem segundo. 
8063 Un idem tercero.. 
8064 Un idem cuarto.. 
8065 Cuatro escribien-

tes, á $600 

SECCION S E G U N D A . 

Be pagos civil 

8066 Un jefe 
8067 Un oficial primero. 
8068 Un idem segundo.. 
8069 Un idein'tercero.. 
8070 Un idem cuarto... 

8057 Un tesorero gene-
ral -

8058 Un oficial mayor. 
8059 Un oficial de partes. 

3000 00 
2000 00 

1800 00 
1600 00 
1500 00 

2400 00 12300 00 

3000 00 
2000 00 

1800 00 
1600 00 
1500 00 

8071|Un oficial quinto.. 1400 00 
8072 Un idem sexto 1200 00 
8073 Uu idem sétimo.. 1000 00 
8074 Un idem octavo.. 900 00 
8075 Un idem noveno.. 800 00 
8076 Un idem décimo.. 700 00 
8077 Dos escribientes, á 

$600 6000 00 

SECCION CUARTA. 

De revisión y glosa de cuentas de Aduanas 
marítimas y fronterizas y Jefaturas de 
Hacienda. 

8083 Un jefe 3000 00 
8084 Un oficial primero. 2000 00 

21900 W 

SECCION TERCERA. 

De pagos militares. 

8078 Su planta igual á 
la anterior 21900 (HE 

Almacenes de vestuario y equipo 
del ejército. 

8079 Un guarda-alma-
cén 1400 00 

8080 Un idem segundo. 1000 00 
8081 Un oficial 800 00 
8082 Un escribiente 600 00 3800 00 



8085 Un oficial segundo. 1800 00 
8086 Un idem tercero.. 1600 00 
8087 Un idem cuarto.. 1500 00 
8088 Un idem quinto.. 1400 00 
8089 Un idem sexto 1200 00 
8090 Un idem sétimo... 900 00 
8091 Un idem octavo.. 850 00 
8092 Un idem noveno.. 800 00 
8093 Un idem décimo.. 700 00 
8094 Diez escribientes, á 

$600 6000 00 

SECCION QUINTA. 

De contabilidad. 

8095 Un jefe 3000 00 
8096 Un primer tenedor 

de libros 2000 00 
8097 Un segundo tene-

dor de libros 1500 00 
8098 Un oficial primero. 1000 00 
8099 Un idem segundo. 850 00 
8100 Un idem tercero.. 800 00 
8101 Un idem cuarto.. 750 00 
8102 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 

SECCION SEXTA. 

De caja. 
8103 Un cajero 
8104 Un cajero ayudan-

te 
8105 Un escribiente 

2800 00 

1200 00 
600 00 4600 00 

SECCION SÉTIMA. 

De archivo. 

8106 Un archivero 
8107 Un escribiente 
8108 Dos cobradores eje-

cutores, á $ 900. . 

1500 00 
600 00 

1800 00 3900 00 

Servicio. 

8109 Un cartero 600 00 
8110 Cuatro mozos, á 

$300 1200 00 
8111 Gratificación á dos 

ordenanzas, á 60 
pesos 120 00 

8112 Gastosdeescritorio. 5000 00 6920 00 



SECCION XL. 

Adnanas marítimas y fronterizas, 

Paso del Norte. 

8113 Un administrador. 2800 00 
8114 Un oficial primero 

contador 1500 00 
8115 Un escribiente vis-

ta 1000 00 
8116 Un escribiente.... 600 00 
8117 Un comandante de 

celadores 1100 00 
8118 Ocbo celadores, á 

$800 6400 00 
8119 Un portero 180 00 13580 00 

Presidio del Norte. 
8120 Un "administrador. 3000 00 
8121 Un oficial primero 

contador." 1500 00 
8122 Un vista 1200 00 
8123 Un escribiente.... 600 00 
8124 Un comandante de 

celadores 1200 00 
8125 Ocbo celadores, á 

$800 6400 00 
8126 Un portero 180 00 14080 00 

Piedras Negras. 

8127 Un administrador. 2500 00 
8128 Un oficial primero 

contador 1200 00 
8129 Un escribiente vis-

ta 1000 00 
8130 Un escribiente.... 600 00 
8131 Un comandante de 

celadores 1100 00 
8132 Diez celadores, á 

$800 8000 00 
8133 Un portero 180 00 

Monterey Laredo. 

8134 Un administrador. 2500 00 
8135 Un contador 1400 00 
8136 Un oficial vista... 1000 00 
8137 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8138 Un comandante de 

celadores 1200 00 
8139 Catorce celadores, á 

$800 11200 00 

Guerrero. 

8140 Un jefe de sección. 1200 00 



8141 Diez celadores, á 
$800 8000 00 9200 00 

Mier. 

8142 Un administrador. 2000 00 
8143 Un oficial contador. 1400 00 
8144 Un escribiente.... 600¿00 
8145 Un comandante de 

celadores 1200 00 
8146 Diez celadores, á 

$800 8000 00 
8147 Cuatro gariteros, á 

$500 2000 00 15200 00 

Camargo. 

8148 Un administrador. 2000 00 
8149 Un oficial contador. 1400 00 
8150 Un vista- 1000 00 
8151 Un escribiente.... 600 00 
8152 Un comandante de 

celadores 1200 00 
8153 Diez celadores, á 

$800" 8000 00 
8154 Cuatro gariteros, á 

$500 2000 00 16200 00 

Reynosa. 

8155 Un jefe de sección. 1200 00 
8156 Ocho celadores, á 

$800 6400 00 7600 00 

Matamoros. 
8157 Un administrador. 4000 00 
8158 Un contador... 3000 00 
8159 Un oficial primero. 2000 00 
8160 Un idem segundo. 1800 00 
8161 Un idem tercero.. 1200 00 
8162 Un idem cuarto... 1100 00 
8163 Un idem quinto... 1000 00 
8164 Seis escribientes, á 

$ 7 0 0 . . . . . 4200 00 
8165 Dos vistas, á$ 1800. 3600 00 
8166 Trece ayudantes de 

garita, á $ 4 0 0 . . . 6240 00 
8167 Un portero conta-

dor de moneda 400 00 
8168 Un comandante de 

celadores 2000 00 
8169 Un segundo idem. 1500 00 
8170 Yeintitres celado-

res, á $ 1 0 0 0 . . . . 23000 00 
8171 Dos patrones para 

las falúas, á$400. 800 00 



8172 Ocho bogas, á 300 
pesos 2400 00 58240 00 

Soto la Marina. 

8173 Un jefe de sección. 1000 00 
8174 Un cabo de celado-

res 800 00 
8175 Seis celadores, á 

$600 3600 00 
8176 Un patrón 300 00 
8177 C u a t r o bogas, á 

$250 1000 00 6700 00 

Tampico. 

8178 U n administrador 
(Ley de 24 de Oc-
tubre de 1874) . . 4000 00 

8179 Un contador 3000 00 
8180 Un oficial primero. 1500 00 
8181 Un idem segundo. 1200 00 
8182 Un idem tercero.. 1000 00 
8183 Un i d e m cuarto 

(Ley de 24 de Oc-
tubre de 1874)... 1000 00 

8184 Cuatro escribien-

tes, á $700 (Ley 
de 24 de Octubre 
de1874) 2800 00 

8185 Un vista (Ley de 
24 de Octubre de 
1874) 2000 00 

8186 Un alcaide 1200 00 
8187 Un portero, conta-

dor de moneda... 400 00 
8188 Un mozo de oficios. 360 00 
8189 Un comandante de 

celadores 2000 00 
8190 Un cabo de idem. 1200 00 
8191 Quince celadores, á 

$1000 (Ley de 24 
de Octubre de 
1874) 15000 00 

8192 D o s patrones, á 
$400 800 00 

8193 Diez bogas, á 300 
pesos 3000 00 40460^00 

'Túxpam. 
8194 Un administrador. 2000 00 
8195 Un oficial primero, 

contador 1200 00 
8196 Un idem segundo, 

vista 800 00 
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8197 Un escribiente al-
caide 

8198 Un portero 
8199 Un cabo de celado-

res 
8200 Seis celadores, á 

$ 600; 
8201 Un patrón 
8202 Cuatro bogas, á 

$250 

Tecólutla. 

8203 Un jefe de sección 
sujeto á la Adua-
na de Veracruz.. 

8204 D o s celadores, á 
$600 

8205 Un patrón 
8206 Cuatro bogas , á 

$250 

Nautla. 

8207 Un jefe de sección 
sujeto á la Adua-
na de Veracruz.. 

8208 Cuatro celadores, á 
$600 

720 00 
300 00 

1000 00 

3600 00 
300 00 

1000 00 10920 00 

800 00 

1200 00 
300 00 

1000 00 

800 00 

2400 00 

3300 00 

8209 Un patrón 300 00 
8210 Cuatro bogas, á 

$250 1000 00 

Yeracaus 

8211 Un administrador. 5000 00 
8212 Un contador 3500 00 
8213 Un cajero 2500 00 
8214 Tres vistas, á 3500 

pesos 10500 00 
8215 Un oficial primero. 2500 00 
8216 Un idem segundo. 2300 00 
8217 Un idem tercero.. 1600 00 
8218 Un idem cuarto.. 1400 00 
8219 Un idem quinto.. 1200 00 
8220 Cuatro oficiales, 

sexto, sétimo, oc-
tavo y noveno, á 
$1000 4000 00 

8221 Dos idem, décimo 
y undécimo, á 900 
pesos 1800 00 

8222 Un oficial de glosa 
y balanza 1800 00 

8223 Un archivero y se-
cretario 1800 00 

8224 O n c e escribientes 
Leyes y decretos.—Tomo X X X . — 5 0 



incluso el de la al-
caidía, á $ 800... 8800 00 

8225 Siete meritorios, á 
$500] 3500 00 

8226 Un alcaide de al-
macenes 2000 00 

8227 Un idem segundo 
del muelle 2000 00 

8228 Un contador de mo-
neda 720 00 

8229 Dos porteros: el pri-
mero auxiliar del 
contador de mone-
d a ^ $600 1200 00 

8230 Un mozo 400 00 
8231 Un primer coman-

dante de celado-
res 3500 00 

8232 Un segundo, idem 
de idem 3000 00 

8233 Oc l i o celadores 
montados y arma-
dos, á $ 1200 9600 00 

8234 Treinta y dos cela-
dores, á $1000. . 32000 00 

8235 Cu? tro guarda-
candados, á$ 540. 2160 00 

8236 Dos patrones, á 
$ 500 1000 00 

8237 Doce bogas, á$360. 4320 00 114100 00 

Alvarado. 

8238 Un jefe de sección. 1400 00 
8239 Un escribiente in-

terventor 800 00 
8240 Un cabo de celado-

res1 800 00 
8241 Ocho celadores, á 

$720 5760 00 
8242 Un patrón 300 00 
8243 Cuatro bogas, á250 

pesos 1000 00 

Santecomapan. 

8244 Un jefe de sección. 
8245 Cuatro celadores, á 

$ 600 
8246 Un patrón 
824? Cuatro bogas, á 

$250 

, 800 00 

2400 00 
300 00 

1000 00 4500 00 

Coatzacoalcos. 

8248 Un administrador. 2400 00 



8249 Un oficial conta-
dor 1200 00 

8250 Un escribiente vis-
ta 1000 00 

8251 Un idem alcaide.. 800 00 
8252 Un portero conta-

dor de moneda.. _ 400 00 
8253 Un comandante de 

celadores - 1200 00 
8254 Un cabo 800 00 
8255 Siete celadores, á 

$700 4900 00 
8256 Un patrón 400 00 
8257 Seis bogas, á$350. 2100 00 

Sección de Tonalá. 

8258 Un jefe 
8259 D o s celadores, á 

$600 
8260 Un patrón 
8261 Cuatro bogas, á 

$250 

Frontera, 

800 00 

1200 00 
300 00 

1000 00 3300 00 

.8262 Un administrador. 3000 00 
3263 Un contador 1200 00 

8264 Un oficial primero 
tesorero 1200 00 

8265 Un idem segundo. 1000 00 
8266 Un idem tercero al-

caide 800 00 
8267 Tres escribientes, á 

$700 2100 00 
8268 Un portero conta-

dor de moneda... 500 00 
8269 Un patrón con $40 

mensuales, en los 
meses de Abril á 
Agosto 200 00 

8270 Un vista 2000 00 
8271 Un comandante de 

celadores 2000 00 
8272 Un segundo idem. 1500 00 
8373 Doce celadores, á 

$800 9600 00 
8274 T r e s patrones, á 

$400; 1200 00 
8275 Doce bogas, á$ 250. 3000 00 
8276 Cuatro idem para 

Abril á Agosto, á 
$.30 600 00 30900 00 

Sección de vigilancia en Batanean. 

8277 Un jefe 1000 00 



8278 D o s celadores, á 
$800 1600 00 

8279 Un patrón 300 00 
8280 Dos bogas, á$ 250. 500 00 3400 00 

Isla del Carmen. 

5281 Un administrador. 2000 00 
8282 Un contador 1200 00 
8283 Un oficial primero 

vista 1000 00 
8284 Un escribiente al-

caide 600 00 
8285 Un portero conta-

dor de moneda.. 360 00 
8286 Un cabo de celado-

res 1000 00 
8287 Cinco celadores, á 

$600 3000 00 
8288 Un patrón 360 00 
8289 Cuatro bogas, á 250 

pesos 1000 00 10520 00 

Sección de la Aguada. 

8290 Un celador 600 00 
8291 Un patrón 360 00 
8292 Dos bogas, á$ 250. 500 00 1460 00 

Campeche. 

8293 Un administrador. 3000 00 
8294 Un contador 2000 00 
8295 Un oficial primero 

tesorero' 1200 00 
8296 Un idem segundo 

alcaide 1000 00 
8297 Un idem tercero.. 800 00 
8298 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8299 Un vista 1800 00 
8300 Un portero conta-

dor de moneda... 480 00 
8301 Un mozo 200 00 
8302 Un comandante de 

celadores 1800 00 
8303 Doce celadores, á 

$600 7200 00 
8304 Dos patrones, á 360 

pesos 720 00 
8305 Oclio bogas, á 250 

pesos 2000 00 

Progreso. 

8306 Un administrador. 3000 00 
8307 Un contador 2000 00 



8308 Un oficial primero 
tesorero 1200 00 

8309 Un idem segundo. 900 00 
8310 Un idem tercero.. 800 00 
8311 Tres escribientes, á 

$700 2100 00 
8312 Un portero conta-

dor de moneda.. _ 400 00 
8313 Un mozo 133 00 
8314 Un comandante de 

celadores. 1500 00 
8315 Un vista 1800 00 
8316 Un alcaide 1000 00 
8317 Un cabo de celado-

res.. 900 00 
8318 Catorce celadores, á 

$700 9800 00 
8319 Dos patrones, á 360 

pesos 720 00 
8320 Un idem segundo. 300 00 
8321 Doce bogas, á 250 

pesos 3000 00 

Célestun. 

8322 Un jefe de sección 
sujeto á la Adua-
na de Progreso.. 600 00 

8323 Un celador 
8324 Un patrón 
8325 Dos bogas, a $250. 

500 00 
360 00 
500 00 1960 00 

Zapaluta. 

8326 Un administrador. 2000 00 
8327 Un contador vista. 1200 00 
8328 Un escribiente al-

caide 800 00 
8329 Veinte celadores, á 

$600 12000 00 
8330 Un escribiente... 600 00 
8331 Un comandante de 

celadores 1200 00 
8332 Un cabo de celado-

res 800 00 18600 00 

Soconusco. 

8333 Un administrador. 1800 00 
8334 Un contador 1200 00 
9335 Un escribiente al-

caide 1000 00 
8336 Un comandante de 

celadores 900 00 
8337 Diez y seis celado-

res, á$ 600 9600 00 



8338 Un patrón 
3339 Ocho bogas, á$300. 
8340 O c h o playeros, á 

$150 

360 00 
2400 00 

1200 00 18460 00 

Tonda. 
8341 Un administrador. 1500 00 
8342 Un contador vista. 1000 00 
8343 Un escribiente al-

caide 800 00 
8344 Un comandante de 

celadores 800 00 
8345 D i e z celadores, á 

$600 6000 00 
8346 Un patrón 300 00 
8347 Ocho bogas, á 250 

pesos 2000 00 
8348 Ocho playeros, á 

$120 960 00 

Salina Cruz. 

8349 Un administrador. 1500 00 
8350 Un oficial primero 

contador 1000 00 
8351 Un idem segundo 

800 00 
8352 U n escribiente al-

caide 800 00 

8353 Un portero conta-
dor de moneda... 

8354 Un comandante de 
celadores 

8355 Ocho celadores, á 
$600 

8356 Un patrón 
8357 Cuatro bogas, á 250 

pesos 

300 00 

1000 00 

4800 00 
340 00 

1000 00 11340 00 

Tuerto Angel. 

8358 Un administranor. 3200 00 
8359 U n contador con 

funciones de vis-
ta 800 00 

8360 Un escribiente con 
las de" alcaidía... 500 00 

8361 Un 'portero conta-
dor de moneda... 300 00 

8362 Un comandante de 
celadores 800 00 

8363 Cuatro celadores, á 
$400 1600 00 

8364 Un patrón 300 00 
8365 Cuatro bogas, á 

$200, 800 00 6300 00 



Puerto Escondido. 

8366 Un jefe de sección. 800 00 
8367 D o s celadores, á 

$400 800 00 
8368 Un patrón 300 00 
8369 Dos bogas, á$ 250. 500 00 2400 00 

Tecoanapa. 

8370 Un jefe de sección. 
8371 Tres celadores, á 

$400 
8372 Un patrón 
8373 Dos bogas, á$ 250. 

800 00 

1200 00 
300 00 
500 00 2800 00 

Acapulco. 

8374 Un administrador. 3000 00 
8375 Un contador 2000 00 
8376 Un oficial primero 

vista. 1300 00 
8377 Un oficial segundo 

alcaide 1000 00 
8378 Un oficial tercero, 

tenedor de libros. 900 00 
8379 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 

8380 Un portero conta-
dor de moneda.. 400 00 

8381 Un vigía 300 00 
8382 Un mozo de oficios. 180 00 
8383 Un comandante de 

celadores 1500 00 
8384 Diez celadores, á 

$800 8000 00 
8385 Dos patrones, á 400 

pesos 800 00 
8386 Diez bogas, á $250. 2500 00 

8387 Un jefe de sección, 800 00 
8388 D o s celadores, á 

$400 800 00 
8389 Un patrón 300 00 
8390 Dos bogas, á $ 250. 500 00 

Manzanillo. 

8391 Un administrador. 5000 00 
8392 Un contador 3000 00 
8393 Un oficial primero 

tesorero 2000 03 
8394 Un idem segundo. 1200 00 
8395 Un idem tercero.. 1000 00 
8396 Un alcaide 



8397 Tres escribientes, á 
$ 600 1800 00 

8398 Un vista 2400 00 
8399 Un portero conta-

dor de moneda... 500 00 
8400 Un vigía 300 00 
8401 Un mozo de oficios. 200 00 
8402 Un comandante de 

celadores 2400 00 
8403 Un segundo idem 

de idem 1800 00 
8404 Dos cabos, á 1000 

pesos 2000 00 
8405 Doce celadores, á 

$900 10800 00 
8406 Un patrón 360 00 
8407 Ocho bogas, á 250 

pesos 2000 00 38560 00 

Sección de Chamela. 

8408 Un jefe 800 00 
8409 Seis celadores, á 

$500 3000 00 
8410 Un patrón 300 00 
8411 Cuatro bogas,*á 250 

pesos 1000 00 5100 00 

San Blas. 

8412 Un administrador. 4000 
8413 Un oficial primero 

contador 2500 00 
8414 Un idem tesorero. 2000 00 
8415 Un idem segundo 

alcaide 1800 00 
8416 Tres escribientes, á 

$700] 2100 00 
8417 Un [vista 2400 00 
8418 Un mozo 240 00 
8419 Un comandante de 

celadores 2400 00 
8420 Dos cabos, á 1200 

pesos 2400 00 
8421 D i e z celadores, á 

$900 9000 00 
8422 Dos patrones, á 360 

pesos 720 00 
8423 OcHo bogas, á $250. 2000 00 

Mazatlan. 

8424 Un administrador. 5000 00 
8425 Un contador 3000 00 
8426 Un oficial primero. 2000 00 
8427 Un idem segundo. 1200 00 
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8428 Un oficial tercero. 1100 00 
8429 Un idem cuarto.. 1000 00 
8430 Un idem quinto.. 900 00 
8431 Seis escribientes, á 

$700 4200 00 
8432 Un vista 2400 00 
8433 Un alcaide 2000 00 
8434 Un portero conta-

dor de moneda.. 600 00 
8435 Un mozo 300 00 
8436 Un primer coman-

dante de celadores. 2500 00 
8437 Un segundo coman-

dante de celado-
res 1800 00 

8438 Doce celadores, á 
$1000 12000 00 

8439 D o s patrones, á 
$400 800 00 

8440 Doce bogas, á 300 
pesos 3600 00 

Vapor "Resguardo" al servicio 
de la anterior aduana. 

8441 Un capitan 1440 00 
8442 Un ingeniero ma-

quinista 1200 00 

44400 00 

8443 Dos marineros, á 
$300 600 00 

8444 Un fogonero 540 00 
8445 Un cocinero. . . . . . 240.00 
8446 Ciento veinte tone-

ladas carbón, á 20 
P^os 2400 00 6420 Ofr-

Altata. 

8447 Un jefe de sección. 800 00 
8448 Un escribiente in-

terventor 600 00 
8449 Un patrón 300 00 
8450 Cuatro bogas, á 

$250 1000 00 
8451 D o s celadores, á 

$600 1200 00 3900 C0 -

Playa Colorada. 

8452 Un jefe de sección. 800 00 
8453 D o s celadores, á 

$600 1200 00 
8454 Un patrón 300 00 
8455 "Dos bogas, á $ 250. 500 00 2800 00 
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JBacorehuis. 

8456 Un jefe de sección. 800 00 
8457 Un escribiente in-

terventor 500 00 
,,8458 D o s celadores, á 

$500 1000 00 
8459 Un patrón 300 00 
8460 Dos bogas, á 250 

pesos 500 00 

Agiabampo. 

8461 Un jefe de sección. 800 00 
8462 Un escribiente in-

terventor 500 00 
8463 Tres celadores, á 

$600 1800 00 
8464 Un patrón 300 00 
8465 Dos bogas, á $ 250. 500 00 

Guaymas. 

8466 Un administrador. 4000 00 
8467 Un contador 2400 00 
8468 Un oficial primero 

tesorero 1600 00 

8469 Un oficial segundo 
alcaide 1500 00 

8470 Tres escribientes, á 
$700 2100 00 

8471 Un vista 2400 00 
8472 Un mozo 300 00 
8473 Un comandante de 

celadores 2400 00 
8474 Seis celadores, á 

$800 4800 00 
8475 Un patrón 400 00 
8476 Diez bogas, á$ 250. 2500 00 

Aliar. 

8477 Un administrador. 1200 00 
8478 Un escribiente in-

terventor 700 00 
8479 Un escribiente.... 500 00 
8480 Un cabo de celado-

res 600 00 
8481 Ocho celadores, á 

$500 4000 00 

Magdalena. 

3482 Su planta igual á 
la anterior 



Janos. 

8483 Un administrador. 1200 00 
8484 Un escribiente in-

terventor 700 00 
8485 Un cabo de celado-

res 600 00 
8486 Cuatro celadores, á 

$ 500 2000 00 4500 00 

La Paz. 

8487 Un administrador. 2500 00 
8488 Un oficial primero 

contador 1500 00 
8489 U n idem segundo 

vista--- 1000 00 
8490 Un idem tercero al-

ca ide . . . . . . . . . . . 900 00 
8491 Dos escribientes, á 

$600 . . . . 1200 00 
8492 Un portero conta-

dor de moneda... 400 00 
8493 Un mozo 240 00 
8494 Un cabo de celado-

res' - 1000 00 
8495 Seis celadores, á 

$600 3600 00 

8496 Dos patrones, á 
$360 720 00 

8489 Seis bogas, á 250 
Pes°s 1500 00 14560 00 

San José del Cabo. 

8498 Un jefe de sección. 700 00 
8499 Un escribiente in-

terventor 600 00 
8500 Un patrón 300 00 
8501 D o s celadores, á 

$600 1200 00 
8502 Dos bogas, á $ 250. 500 00 

Cabo de San Lúeas. 

8503 Un jefe de sección. 700 00 
8504 Un escribiente in-

terventor 600 00 
8505 Un patrón 300 00 
8506 D o s celadores, á 

$600 1200 00 
8507 Cuatro bogas, á 

$250 1000 00 

Tijuana. 

8508 Un administrador. 1500 00 
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8509 Un escribiente in-
terventor v700 00 

8510 Cuatro celadores, á 
$600 2400 00 

Balda de la Magdalena. 

8511 Un administrador. 2000 00 
8512 Un oficial primero 

contador 1200 00 
8513 U n idem segundo 

vista 800 00 
8514 Un cabo de celado-

res 1000 00 

8415 Cuatro celadores, 
á $700 2800 00 

8516 Un patrón 360 00 
8517 Cuatro bogas, á 250 

pesos 1000 00 

Mulegé. 

8518 Un jefe de sección. 700 00 
8519 Un escribiente in-

terventor 500 00 
8520 D o s celadores, á 

$500 1000 00 

807 

8521 Un patrón 
8522 Dos bogas, á$ 250. 

300 00 
500 00 

Gastos de las Aduanas marítimas 
y fronterizas. 

8523 Arrendamiento de 
casa paralas adua-
nas y jefaturas, y 
conservación de la 
propiedad nacio-
nal 30000 00 

8524 Para compra de las 
lanchas de vapor. 6000 00 

8525 P a r a embarcacio-
nes en las adua-
nas de cabotaje., 3000 00 

8526 Gastos de oficio de 
las aduanas 30000 00 

3000 ©6» 

69090 0G 

SECCION XLI. 

Visitadores de Aduanas, Jefaturas 
y Pagadurías. 

8527 Dos visitadores de 
aduanas mar í t i -
mas y fronterizas, 
á $ 5000 10000 00 



8528 Viáticos p a r a los 
mismos, á $ 1000. 

8529 Dos visitadores de 
jefaturas de ha-
cienda y pagadu-
rías, á $ 2500 

33530 Viáticos para lojs 
mismos 

2000 00 

5000 00 

1500 00 18500 00 

SECCION XLn. 

Contraresguardo de la Frontera del Norte. 

8531 Un comandante.. 4000 00 
8532 Un teniente inter-

ventor 2500 00 
8533 Un pagador 1200 00 
8534 Un oficial de corres-

pondencia 1200 00 
8535 Un escribiente pa-

ra la comandan-
t a 720 00 

8536 Nueve tenientes, á 
$1800 16200 00 

8537 N u e v e vistas, á 
$ 1 8 0 0 . . . . 16200 00 

8538 N u e v e cabos, á 
$1000 9000 00 

8539 Sesenta celadores, 
á $750 45000 00 

8540 Tres escribientes, á 
$600 1800 00 

8541 Cuatro guarda-ga-
ritas, á $ 2 4 0 . . . . 960 00 98180 00-

Gastos. 

8542 Casa y gastos para 
la comandancia.. 1000 00 

8543 Casa y gastos para 
cinco secciones, á 
$300 1500 00 

8544 Casa y gastos para 
dos secciones, á 
$500 1000 00 

8545 Gastos menores de 
las cuatro garitas. 96 00 3590 

SECCION XLTTT. 

Contraresgmrdo de la Frontera 
de Sonora. 

8546 Un comandante.. 2000 00 
8547 Dos cabos, á 1200 

pesos . . . . . . . 2400 00 



15000 00 

3600 00 

1000 00 

1200 00 
600 00 

3888 00 29588 00 

SECCION XLIV. 

Jefaturas de Hacienda. 

Aguascalientes. 

8554 Un jefe 1200 00 
8555 Un oficial 600 00 
8556 U n escribiente — .o 400 00 
8557 Un mozo 2000 00 
8558j¿Gastos menores... 200 00 

Colima.. 

7559^Un jefe 1800 00 
8560 U n oficial 800 00 

8548 Veinticinco celado-
res, á $600 

8549 Dos vistas, á 1800 
pesos 

8550 Un oficial de corres-
pondencia 

8551 Dos escribientes, á 
$600 

8552 Gastos de oficio... 
8553 Forrajes para cin-

cuenta y cuatro 
caballos, á $ 6 men-
suales 

8561 Un escribiente... 
8562 Un mozo 
8563 Gastos menores... 

500 00 
200 00 
200 00 3500 0 0 

Chiapas. 

8564 Un jefe 1500 00 
8565 Un oficial 800 00 
8566 Dos escribientes, á 

$500 1000 00 
8567 Un mozo 250 00 
8568.Gastos menores... 200 00 3750 0 0 

Coáhuila. 

8569TUn jefe 2000 00 
8570 Un'oficial 800 00 
8571^Dos escribientes, á 

~ $500 1000 00 
8572"Un mozo 250 00 
8573D_Gastos menores... 200 00 
8574 U n c a b o auxiliar 

del contraresguar-
do - 700 00 

8575 Cuatro celadores, á 
AWi: $500 2000 00 



Chihuahua. 

8576 Un jefe 2500 00 
8577 Un oficial 1000 00 
8578 Un escribiente.... 500 00 
8579 Un mozo 250 00 
8580 Gastos menores... 200 00 
8581 U n cabo auxiliar 

del contraresguar-
do 700 00 

8582 Cuatro celadores, á 
$500 2000 00 7150 00 

V 

Campeche. 

8583 Un jefe 3000 00 
8584 Un oficial 1000 00 
8585 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8586 Un mozo 240 00 
8587 Gastos meneres... 229 00 5660 00 

Durango. 

8588 Un jefe 2000 00 
8589 Un oficial 1000 00 
8590 Dos escribientes, á 

$500 1000 00 

8591 Un mozo 250 00 
8592 Gastos menores... 200 00 
8593 Un cabo auxiliar 

del contraresguar-
do 700 00 

8594 Cuatro celadores, á 
$500 2000 00 

Guanajuato. 

8595 Un jefe 3000 00 
8596 Un oficial primero. 1200 00 
8597 Un oficial segundo. 1000 00 
8598 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8599 Un mozo 400 00 
8600 Gastos de oficio... 250 00 

Guerrero. 

8601 Un jefe 1800 00 
8602 Un oficial 800 00 
8603 Un'escribiente.... 600 00 
8604 Un Ídem 500 00 
8605 Un mozo 250 00 
8606 Gastos de oficio.. . 200 00 
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Hidalgo. 

8607 Un jefe 1500 00 
8608 Un oficial 800 00 
8609 Un escribiente... 500 00 
8610 Un mozo 200 00 
8611 Gastos menores... 150 00 3 1 5 0 0 0 

Yucatan. 

8612 Un jefe 2500 00 
8613 Un oficial primero. 1200 00 
8614 Unidem segundo. 800 00 
8615 Tres escribientes, á 

$ 600] 1800 00 
8616 Un mozo 300 00 
8617 Gastos de oficio... 250 00 6 8 5 0 0 0 

Jalisco. 

8618 Un jefe 3000 00 
8619 Un oficial primero. 1500 00 
8620 Un idem segundo. 1000 00 
8621 Un idem tercero.. 800 00 
8622 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8623 Un mozo 400 00 
8624 Gastos menores... 250 00 8150 00 

México (Estado de). 

8625 Un jefe 2000 00 
8626 Un oficial 1000 00 
8627 Un escribiente.... 600 00 
8628 Un mozo 300 00 
8629 Gastos de oficio... 250 00 

Miclwacan. 

8630 Un jefe 2000 00 
8631 Un oficial primero. 800 00 
8632 Un idem segundo.. 600 00 
8633 Tres'escribientes, á 

$500 1500 00 
8634 Un mozo de oficios. 250 00 
8635 Gastos de oficio... 200 00 

Morelos. 

8636 Un jefe 1200 00 
8637 Un oficial 600 00 
8638 Un escribiente... 400 00 
8639 Un mozo; 200 00 
8640 Gastos de oficio... 300 00 

Nuevo-Leon. 

8641 Un jefe 2500 00 

4150 00 

5350 00 

2 7 0 0 0 0 



8642 Un oficial primero. 1000 00 
8643 Un Ídem segundo. 800 00 
8644 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8645 Un mozo 300 00 
8646 Gastos menores... 250 00 6050 00 

Oaxaca. 

8647 Un jefe 2500 00 
8648 Un oficial 1000 00 
8649 Dos escribientes, á 

$500 1000 00 
8650 Un mozo' 300 00 
-8651 "Gastos de oficio... 200 00 5000 00 

Puebla. 

8652 Un jefe 3000 00 
8653 Un oficial 1200 00 
8654 Tres escribientes, á 

$600 1800 00 
8655 Un mozo 400 00 
8656 Gastos de oficio... 250 00 6650 0 0 

Querctaro. 

8657 Un'jefe 1500 00 

8658 Un oficial 
8659 Dos escribientes, á 

$500 
8660 Un mozo 
8661 Gastos de oficio.. . 

800 00 

1000 00 
250 00 
200 00 3750 00 

San Luis Potosí. ' 

8662 Un jefe 2500 00 
8663 Un oficial 1000 00 
8664 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 
8665 Un mozo 300 00 
8666 Gastos de oficio.. . 250 00 5250 00 

Sináloa. 

8667 Un jefe 2500 00 
8668 Un oficial primero. 1000 00 
8669 Un idem segundo. 600 00 
8670 Un escribiente 600 00 
8671 Un idem segundo. 500 00 
8672 Un mozo 250 00 
8673 Gastos de oficio.. . 250 00 5700 00 

Sonora. 

8674 Un jefe 2000 00 
8675 Un oficial 1000 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—52. 
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8676 Un escribiente 500 00 
8677 Un mozo 250 00 
8678 Gastos de oficio. . . 200 00 3950 00 

Tabasco. 

8679 Un jefe 2000 00 
8680 Un oficial 900 0 0 

8681 Dos escribientes, á 
$500 1000 00 

8682 Un mozo 250 00 
8683 Gastos de of icio. . . 200 00 4350 00 

Tamaidijias. 

8684 Un jefe 2500 00 
8685 Un oficial primero. 1000 00 
8686 Un idem segundo. 800 00 
8687 Un escribiente 600 00 
8688 Un mozo 300 00 
S689 Gastos menores.. . 250 00 5450 00 

Tlaxcala. 

8690 Un jefe 1200 00 
8691 Un oficial 600 00 
8692 Un escribiente 400 00 
8693 Un mozo 200 00 
8694 Gastos de of ic io . . . 200 00 2600 00 

Veracrus. 

8695 Un jefe 3600 00 
8696 Un oficial primero. 1600 00 
8697 Un idem segundo. 1000 00 
8698 Tres escribientes, á 

$800 2400 00 
8699 Unescribiente 700 00 
8700 Un mozo 400 00 
8701 Gastos menores... 300 00 10000 00 

Zacatecas. 

8702 Un jefe 2500 00 
8703 Un oficial 1000 00 
8704 Dos escribientes, á 

$500.' 1000 00 
8705 Un mozo 250 00 
8706 Gastos de oficio. . . 250 00 5000 00 

SECCION XLV. 

lienta del Timbre. 

Administración general. 

8707 Un administrador. 4000 00 
8708 Un oficial de corres-

pondencia 1500 00 



8709 Tres escribientes, á 
$600 1800 00 

8710 Un archivero 1000 00 
8711 Siete visitadores, á 

$2000 - 14000 00 
8712 Viáticos para l o s 

mismos, á $ 1000. 7000 00 

[Contaduría. 

8713 Un contador, inter-
ventor y jefe déla 
contabilidad 3000 00 

8714 Un tenedor de li-
bros 2000 00 

8715 Un oficial 1000 00 
8716 Tin ídem segundo. 800 00 
8717 Un cajero 800 00 
8718 Tres escribientes, á 

$ 6 0 0 1800 00 9400 00 

Sección de glosa. 

8719 Unjefe 2500 00 
8720 Un oficial primero. 1500 00 
8721 Un idem segundo. 1200 00 
8722 Un idem tercero.. 1000 00 

8723 Tres escribientes, á 
$ 6 C 0 1800 00 8000 00 

Almacén. 

8724 Un guarda-alma-
cén 

8725 Un escribiente... 
8726 Un mozo 

1500 00 
600 00 

300 00 2400 00 

Servicio. 

8727 Un portero cobra-
dor y contador de 

800 00 

360 00 
360 00 
240 00 

60 00 18203)0. 

moneda... 
8728 Un mozo 
8729 Un velador 
8730 Un portero 
8731 Un ordenanza 

Gastos. 

8732 De empaque 660 00 
8733 Compra de libros pa-

ra la administra-
ción general, telé-
gramas y gastos de 
escritorio 21C0 00 



8734 De libros y docu-
mentos p a r a las 
oficinas foráneas. 4000 00 

8735 Escribientes p a r a 
a dmi nistr acio nes 
principales... ' . . . 20000 00 

8736 Menores para las 
mismas 8000 00 

8737 Cambio de situación 
de fondos 20000 00 

8738 Honorario por ven-
ta de estampillas 
comprendiendo el 
dos'por ciento que 
se concede á las 
oficinas de los Es-
tados, inclusas las 
Municipalidades, 
que reciben y cban-
celan las estampi-
llas empleadas en 
el pago de la con-
tribución federal, 
conforme á la tari-
fa relativa, sobre 
un producto anual 
de tres millones de 
pesos, calculando 

como término me-
d i o e l siete por 
ciento 210000 00 

3739 En el caso que au-
menten l o s pro-
ductos en cualquie-
ra de los ramos de 
la renta del timbre, 
se concede el hono-
rario correspon-
diente en la ante-
rior proporcion, y 
puede el Ejecuti-
vo aumentarlo ó 
disminuirlo en ca-
da trimestre. 

8740 Honorarios por la 
recaudac ión de 
otros impuestos fe-
derales que tienen 
á su cargo los em-
pleados del timbre 
á razón de dos por 
ciento sobre lo que 
recauden 2000 00 268760 00 

Impresión de estampillas. 

8741 Un director 2500 00 



8742 Un intervector. . . 1800 00 
8743 Dos escribientes, á 

$600 - 1200 00 5500 00 

Almacenes. 

8744 Un tenedor de li-
bros -

8745 Un oficial deidem. 
8746 Un escribiente 

1500 00 
1000 00 

600 00 3100 00 

Departamento ele labores. 

8747 Un grabador perito 
mecánico - 1200 00 

8748 Un idem segundo. 1000 00 
8749 Un jefe de impre-

siones — 1000 00 
8750 Un maquinista tor-

nero mecánico.. - 800 00 
8751 S e i s prensistas, á 

$500 3000 00 7000 00 

Servicio. 

8752 Un portero - 360 00 
8753 Un mozo 300 00 660 00 

Gastos. 

8754 De papel é impre-
sión de estampi-
llas, matrices y se-
llos para la admi-
nistración general, 
principales y su-
balternas de la ren-
ta del timbre, in-
cluso el gasto de 
l o s j o rna les y 
otros de igual na-
turaleza, autoriza-
dos todos por la 
Secretaría de Ha-
cienda 20000 00 

8755 De libros, escrito-
rio y menores de 
oficina 600 00 20600 00 

SECCION XLVI. 

Administración principal de Rentas de México. 

Administración. 

,8755 Un administrador. 4000 00 
8756 Un oficial 1500 00 



8758 Dos escribientes, á 
$ 600 1200 00 

8759 Un archivero 800 00 7500 0 0 

Contaduría. 

8760 Un contador 3500 00 
8761 Un jefe de revisión 

encargado de la 
estadística 2000 00 

8762 Un jefe de liquida-
ción de efectos na-
cionales y extran-
jeros 1200 00 

8763 Tres escribientes, á 
$ 600 1800 00 

8764 Un jefe de la sec-
ción de guías 1200 00 

8765 Un oficial de la sec-
ción de guías, que 
tendrá á su cargo 
la mesa de gana-
do 1000 00 

8766 Un jefe de confron-
ta 2000 00 

8767 Un oficial de idem. 1000 00 
8768 Cuatro meritorios, 

á $180 720 00 

Tesorería. 

8769 Ún tesorero 3000 00 
8770 Un tenedor de li-

bros 1500 00 
8771 Un oficial de caja. . 1000 00 
8772 Un contador de mo-

neda, incluso pa-
ra falto y falso... 1000 00 

8773 Dos escribientes, á 
$ 600 1200 00 

8774 Dos vistas, á 3000 
pesos 6000 00 

8775 Dos ayudantes de 
idem, $2000. . . " . 4000 00 

8776 Un guarda-alma-
cén 1500 00 

8777 Un idem segundo. 1000 00 
8778 Un escribiente.,.. 600 00 
8779 Un mozo 192 00 
8780 Un alcaide de en-

tradas 1200 00 
8781 Un idem idem id. 

de salidas 1200 00 
8782 Un escribiente pa-

ra el alcaide de en-
tradas 600 00 



8783 Dos merinos, á 800 
pesos cada uno 1600 00 

8784 Un capataz de car-
gadores 700 00 

8785 U n conserje d e l 
edificio 500 00 

8786 Un portero 192 00 
8787 Dos mozos de oficios, 

á $300 600 00 
8788 Gastos menores de 

a d m in is tr ac i o n, 
compra de libros, 
impresiones de do-
cumentos é ilumi-
nación del edificio 
en las fiestas na-
cionales 8000 00 

8789 Paro la conserva-
ción del edificio.. 1500 00 37084 00 

Cuerpo de celadores. 

8790 Un comandante.. 1200 00 
8791 Un idem segundo. • 1000 00 
8792 Ocbo celadores de 

primera clase, 'á 
$900 7200 00 

8793 Treinta y tres cela-
dores de segunda 
clase, á$ 6 0 0 . . . . 19800 00 

RECAUDACION DE PRIMERA CLASE. 

San Cosme. 

8794 Un recaudador... 2000 00 
8795 Un oficial 1000 00 
8796 Un escribiente... 600 00 
8797 Un mozo 180 00 
8798 Un guarda-tran-

cas 180 00 
8799 Gastos menores... 100 00 

Belen. 

8SOO Un recaudador... 2000 00 
8801 Un oficial 1000 00 
8802 Un escribiente... 600 00 
8803 Un mozo 180 00 
8804 Gastos menores... 100 00 

La Viga. 

8805 Su planta igual á 
la anterior « 

29200 00 

4060 00 

3880 00 

388) Od 
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Vallejo. 

8806 Su planta igual á 
la anterior 

Peralmllo. 

8807 Un recaudador... 
8808 Un oficial 
8809 Un escribiente... 
8810 Un mozo 
8811 Un velador 
8812 Gastos menores... 

2000 00 

1000 00 
600 00 

180 00 
240 00 
100 00 

3880 00 

4120 00 

m-

1 

fjif 
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II 

Juárez. 

8813 Un recaudador. _. 
8814 Un oficial 
8815 Dos escribientes, á 

$600 

8816 Dos mozos, á 180 
pesos 

8817 Un velador 
8818 Gastos menres 

2000 00 

1000 00 

1200 00 

360 00 
240 00 
100 00 

RECAUDACION DE SEGUNDA CLASE. 

Zaragoza. 

8819 Un recaudador.»* 1200 00 

4 9 0 0 0 0 

8820 Un escribiente.... 600 00 
8821 Un mozo 180 00 
8822 Gastos menores... 60 00 

San Lázaro. 

8823 Su planta igual á 
la anterior 

Ocampo. 

8824 Su planta igual á 
la anterior 

Nonoalco.' 

8825 Su planta igual á 
la anterior 

GARITAS DE OBSERVACION. 

Pueblito, 

8826 Un mozo 

Pelen. 

8827 Un mozo 

La Coyuyo. 

8828 Un mozo 

2040 00 

2040 00 

2040 00 

2040 00 

180 00 

180 00 

180 00 



Visitadores. 

8829 Un visitador de re-
caudaciones y re-
ceptorías 

8830 Un segundo idem 
idem 

8831 Gastos de conserva-
ción de once gari-
tas' 

2500 00 

2000 00 

2000 00 6500 00 

RECEPTORIAS SUBALTERNAS. 

Tlalpam. 

8832 Un recaudador al 
doce y medio por 
ciento. 

8833 Un oficial contador. 
8834 Cuatro guardas, á 

$500 
8835 Gastos menres.... 

500 00 

2000 00 

100 00 2600 00 

San Angel. 

8836 Un administrador 
al doce y medio 
por ciento. 

8837 Cuatro guardas, á 
$500 2000 00 

8838 Gastos menores... 48 00 2048 00 

XocTiimileo. 

8839 Un administrador 
al doce y medio 
por ciento. 

8840 Tres guardas, á 500 
pesos 1500 00 

8841 Gastos de oficio... 48 00 1548 00 

Tacubaya. 

8842 Un receptor al do-
ce y medio por 
ciento. 

8843 Un escribiente 300 00 
8844 Un guarda mayor. 560 00 
8845 Seis guardas, 4500 

pesos 3000 00 
8846 Gastos menores... 60 00 3920 00 

Guadalupe. 
8847 Un receptor al do-

ee y medio por 
eiento. 

Iieyee y decretos.—Tomo X X X . — 5 3 . 



8848 Dos guardas, á 500 
pesos — 1000 0° 

8849 Un mozo 140 00 
8850 Gastosdeescritorio. 60 00 1200 00 

Mexicakingo. 

8851 Un receptor al do-
ce y medio por 
ciento. 

8852 Dos guardas, á 500 
pesos.. 1000 00 

8853 Un mozo 200 00 
8854 Gastos de escrito-

rio - 48 00 1248 00 

Gastos. 

8855 Rentas de casas pa-
ra las receptorías. Utf 

SECCION XLVII. 

Administración de rentas de la Baja-
Ccdifornia. 

8856 Un administrador. 2000 00 
8857 Un oficial primero 

contador con fun-
ciones de vista... 1000 00 

8858 Un oficial segundo 
archivero 

8859 Dos celadores, á 500 
pesos 

800 00 

1000 00 4800 00 

SECCION XLVIIL 

Olreccion «le contribuciones directas del Distrito 
.Federal. 

Dirección. 

8860 Un director 
8861 Un oficial de cor-

respondencia. 
8862 Un archivero 
8883 Un escribiente 

4000 00 

1200 00 . 
800 00 

600 00 6600 00 

Contaduría. 

8864 Un contador 
8865 Un oficial de libros. 
8866 Un escribiente 

Tesorería. 

3000 00 
1000 00 

600 00 4600 00 

8867 Un cajero 1200 00 
8868 Un portero conta-

dor de moneda... 500 00 



8869 ü n meritorio, (gra- 1 8 2 0 QO 
tincacion.. — — 

SECCIONES RECAUDADORAS. 

Primera del cuartel número 1. 

8870 Un'jefe, 2200 00 
8871 Tin oficial - 1000 00 
8872 Dos escribientes, á 

$600 cada u n o . . 1200 00 

8 8 7 3 t « 0 00 4800 00 

Segunda del cuartel número 2, 

8874 Su planta igual á 

la anterior 

Tercera de los cuarteles números 3 y 5. 

8875 Su planta igual á la anterior 4®u u w 

Cuarta de los cuarteles números 4^7. 
& 

8876 Su planta igual á 
la anterior 4800 00 

Quinta de los cuarteles números 6 y 8. 

8877 Su planta igual á 
la anterior 48001)0 

."Recaudaciones foráneas 

8878 (Honorarios c o n -
forme alart. 70 de 
la ley de 30 de Di-
ciembre, de 1871). 

Tlálpam. 

8879 Honorarioall6por 
ciento para todo 
gasto, c á l c u l o 
anual 4500 00 

Tacubaya. 

8880 Honorario al 17 por 
ciento para todo 
gasto, c á l c u l o 
anual 4500 00 

Gastos. 

8881 Dos mozos de ofi-
cios, á $ 300 600 00 



8882 Abono á los conta-
dores de moneda 
por falto y falso. 

8883 Gastos de oficio, im-
presiones y libros. 

8884 Honorarios de pe-
ritos valuadores, 
tasadores ó inter-
ventores de rema-
tes — 

200 00 

3000 00 

•, i. • • -

2000 00 5800 00 

SECCION XLIX. 

Clases pas vas. 

Clases pasivas civiles. 

8885 Cesantes H 8 2 6 28 
8886 Jubilador 15293 79 
8887 Pensionistas 27792 96 
8888 Montepío civil en 

el, Distrito 95223 00 
8889 Idem en los Esta-

d a 45865 20 196001 23 

Clases pasivas militares. 

8890 Pensiones con arre-
glo á las leyes de 

7 de Mayo de 1863 
y 29 de Diciembre 
de 1871 574481 00 

8891 Montepíos 340011 00 
8892 Retiro de jefes ofi-

ciales y tropa 151643 90 
8893 Jefes y oficiales con 

licencia limitada. 7990 44 1074126 34 

SECCION L. 

Gastos generales de Hacienda. 

8894 Gastos generales, 
comunes y ex-
traordinsrios de 
Hacienda 200000 00 

Gastos de administración. 

8895 Libros para las ofi-
cinas de Hacien-
da 10000 00 

8896 Impresiones.' 10000 C0 
8897 Aseo y alumbrado 

del ex-Arzobispa-
do 300 00 

8898 Conserje del edifi-
cio 600 00 20900 00 



SECCION LI. 

Deuda pública. 

8899 Cuarto abono de la 
deuda mexicana á 
los Estados-Uni-
dos de América, 
según los fallos de 
la comision mixta. 

N O T A . ' — Q u e d a au-
torizado el Secre-
tario de Hacienda 
parabacer los gas-
tos que importen 
la situación de es-
ta suma en W a s -
hington, y su con-
versión en mone-
da de oro de los 
Estados - Unidos 
del Norte. 

8900 Décima parte d e 
los créditos mexi-
canos contra los 
Estados - Unido», 

según los fallos de 
la comisian mix-
ta 15000 00 

8901 Para amortización 
de los bonos emi-
tidos en San Cár-
los de Tamauli-
pas, en'4 de Julio 
de 1865, y para el 
resto de los crédi-
tos de Laguna Se-
ca que se ban pre-
sentado p a r a su 
cobro 40000 00 

8902 Para cubrir los sal-
dos que resulten á 
favor de acreedo-
res del Erario por 
años anteriores al 
de 1878 á 79, en-
tretanto se conso-
lida la deuda públi-
ca. 100000JX) 

N O T A . — Q u e d a au-
torizado el pago 
de los saldos á los 
Supremos Pode-
Tes de la Federa-



cion, conforme á 
la ley de 24 de Ma-
yo de 1871, y el 
de los empleados 
de que liablala ley 
de 18 de Noviem-
bre de 1874, así 
como el de las ór-
denes del año fis-
cal de 1878 á 79, 
que queden inso-
lutas al terminar-
se este, y el de al-
cances de sueldos 
y pensiones cor-
respondientes al 
año económico de 
1878 á 1879. 

N O T A . — Q u e d a au-
torizado el Secre-
tario de Hacienda 
para pagar lo que 
se resulte debien-
do al Ferrocarril 
Mexicano por la 
subvenc i ón de 
$560,000 anuales 
conforme á la ley 

de 11 de Noviem-
bre de 1868, siem-
pre que el pago no 
exceda de 250000 
pesos. 

O T E A . — D e confor-
midad con la par-
tida del ramo séti-
mo, queda autori-
zado el Secretario 
de Hacienda para 
bacer los gastos 
que importen los 
intereses que se pa-
gan á los arrenda-
tarios de las casas 
de monena, por 
sus contratos y 
deudas anteriores 
liquidadas. 

Total 3895116 57 

B E S Ú M E N D E L R A M O O C T A V O . 

SECRETARÍA DE HACIENDA. 

Secretaría de Hacienda 112740 00 
Tesorería general de la Federación 1195 70 00 
Aduanas marítimas y fronterizas 870813 00 



Visitadores de aduanas, jefaturas y pa-
gadurías 18500 00 

Contraresguardo de la Frontera d e l 
Norte 102370 00 

Idem de Sonora 29688 00 
Jefaturas de Hacienda 142060 00 
Renta del Timbre 354540 00 
Administración principal de Rentas del 

Distrito 142188 00 
Idem idem de la Baja-California 4800 00 
Dirección de contribuciones del Distri-

to Federal ' 51820;00 
Clases pasivas civiles 196001 23 
Idem idem militares 1074126 34 
Gastos generales de Hacienda 220900 00 
Deuda pública 455000 00 

Total de las partidas 3895116 57 

RAMO NOVENO. 

SECRETARIA DE GUERRA ¥ MARINA, 

SECCION Ln. 

Secretaria. 

9001 Un secretario.... 8000 00 
9002 Un oficial mayor. 4000 00 

9003 Un oficial primero 
coronel de caba-
llería 2714 40 

9004 Un ídem segundo, 
coronel de infan-
tería 2466 00 

9005 U n idem tercero, 
teniente coronel 
de caballería.... 1807 20 

9006 U n i d e m cuarto, 
archivero, coman-
dante de escua-
drón 1560 00 

9007 Un'idem quinto bi-
b l i o tecar io , co-
mandante de ba-
tallón 1468 80 

9008 Dos capitanes pri-
meros de caballe-
ría, á $ 1 1 4 0 . . . . 22S0 00 

9009 Un idem primero 
de infantería.... 960 00 

9010 Un teniente de ca-
ballería.' 780 00 

9011 Tres idem de in-
fantería, á $720. 2160 00 



9012 Tres subtenientes 
de infantería, á 
$660 1980 00 30176 40 

Cuerpo especial de Estado Mayor. 

9013 U n jefe, general 
que baya pertene-
cido al cuerpo, ó 
coronel de él, sien-
do el sueldo anual 
del primero.1... 4500 00 

9014 Cuatro coroneles, á 
$2826 11304 00 

9015 Diez tenientes co-
roneles, á $1807 
20 es.- 18072 00 

9016 Diez comandantes, 
á $ 1560 15600 00 

9017 Cuarenta y cuatro 
capitanes prime-
ros, á $ 1 1 4 0 . . . . 50160 00 

9018 Cuarenta y ocbo te-
nientes, á $ 7 8 0 . . 37440 00 

9019 D o s capitanes pri-
meros de caballe-
ría ad juntos , á 
$1140 2280 00 

9020 Para la compra de 
libros, instrumen-
tos y deiñas útiles 
necesarios para la 
dotacion de este 
cuerpo 

9021 Para gastos de es-
critorio y compos-
turas de instru-
mentos 

3000 00 

600. 00 142956 00 

Departamento de Ingenieros. 

9022 Un jefe, general de 
brigada ó coronel 
de Plana Mayor 
Facultativa de in-
genieros, siendo el 
sueldo anual del 
primero 

9023 Un capitan prime-
ro de Plana Ma-
yor Facultativa.. 1140 00 

9024 Un ídem segundo 
de idem idem . . . 960 00 

9025 Un'subteniente es-
cribiente 720 00 7320 00 

4500 00 



* ^ 

Departamento de Artillería. 

9026 Un'j efe, general de 
brigada ó coronel 
de Plana Mayor 
Facultativa de ar-
tillería, siendo e l 
sueldo anual del 
primero' 4500 00 

9027 Un teniente coro-
nel de idem idem 
idem 1807 20 

9028 Un jefe de contabi-
lidad del material. 2826 00 

9029 Un capitan poime-
ro'de Plana Mayor 
Facultativa 1140 00 

9030 Cuatro g u a r d a -
parques escribien-
tes, á $ 720 2880 00 13153 20 

Departamento de infantería 
y Caballería. 

9031 Un jefe, general de 
brigada ó coronel, 
siendo el sueldo 
anual del primero. 4500 00 

9032 Un coronel de ca-
ballería inspector. 2714 40 

9033 D o s coroneles de 
infantería inspec-
tores, á $2466. . . 4932 00 

9034 Un teniente coro-
nel de caballería . 1807 20 

9035 Un idem, idem de 
infantería 1052 40 

9036 Un comandante de 
escuadrón 1560 00 

9037 Un idem de bata-
llón 1478 80 

9038 Tres capitanes pri-
meros decaballe-
ría, uno de ellos ar -
chivero, á $ 1140. 3420 00 

9039 Cuatro tenientes de 
idem,á '$780. . . . 3120 00 

9040 Cuatro idem de in-
fantería, á $720. 2880 00 80 

Departamento médico. 

9041 Un subnispector 
jefe del departa-
mento 2826 00 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . - 5 4 . 



9042 Un médico-ciruja-
no .... 1560 00 

9043 Un subteniente es-
cribiente 660 00 5046 00 

Departamento de Harina. 

9044 Un jefe del depar-
tamento 3000 00 

9045 Unoficial 1200 00 
9046 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 5400 00 

Servicio y gastos. 

9047 Un portero 600 00 
9048 Dos mozos de ofi-

cios, á $ 3 0 0 . . . . 600 00 
9049 Grati f icac ión de 

diez ordenanzas, 
á$60 600 00 

9050 Gastos de oficio... 3000 00 
90ól Para compra y en-

cuademación de 
libros 1000 00 5800 00 

N O T A S . — 1 ? E l Cuerpo 
especial de Estado 
Mayor no se con-
siderará en el pre-
supuesto de la Se-
cretaría de Gue-
rra, sino separada -̂
mente. 

2? Los departa-
mentos se conside-
rarán p a r a su 
presupuesto c o n 
las armas á que 
pertenecen. 

SECCION R.TTL 

Gobierno de Palacio. 

9052 Un general de bri-
gada 

9053 Un capitan prime-
ro de infantería, 
ayudante 

9054 Un subteniente de 
idem idem 

4500 00 

960 00 

660 00 6120 00 



SECCION LIY. 

Ingeniero*« 

Plana Mayar. 

9055 Dos coroneles da 
Plana Mayor Fa-
cultativa, á 2826 
pesos 

9056 Dos tenientes co-
roneles de i d e m 
Ídem, á $ 1 8 0 7 
20 es 

9057 D o s comandantes 
de idem idem, á 
$1560 

9058 Cuatro capitanes 
primeros de idem 
idem, á $ 1 1 4 0 . . 

9059 Cuatro idem segun-
dos de idem idem, 
á$960 

9060 Cuatro tenientes de 
idem idem, á 780 
pesos 

5652 00 

3614 40 

3120 00 

4560 00 

3840 00 

3120 00 

9061 Cuatro guardas, á 
$600 

9062 Gastos de escrito-
rio 288 00 26594 40 

Colegio Militar. 

9063 Un director, gene-
ral de brigada ó 
coronel de Plana 
Mayor Facultati-
va de ingenieros, 
artillería ó Esta-
do Mayor, siendo 
el sueldo anual de 
este último 2826 00 

9064 Un sub-director de 
Plana Mayor Fa-
cultativa de inge-
nieros, artillería ó 
Estado Mayor. . . 1807 20 

9065 Un ayudante, te-
niente de idem id. 780 00 

9066 Un médico-ciruja-
no 1200 00 

9067 U n escribiente... 600 00 
9068 Un profesor de geo-



desia y astrono-
mía. 1200 00 

9069 Un profesor de arte ó 
historia militares, 
lo será el director. 

9070 Un profesor del 
servicio de Estado 
Mayor [en todos 
sus ramos, lo será 
el'sub-director. a 

-9071 Un profesor de ar-
quitectura 1200 00 

9072 Un idem de mecá-
nica racional y 
aplicada.. 1200 00 

9073*Un idem de física. 1200 00 
9074 Un idem de quí-

mica 1200 00 
-9075 Un idem de segun-

do curso de mate-
máticas 1200 00 

9076 Un idem de primer 
curso de idem, se-
gundo año 1200 00 

9077 Dos idem de idem 
idem primer año, 
á$1200 2400 00 

9078 Un idem de este-

reotomía, caminos, 
canales y obras en 
los puertos. 1200 00 

9079 Un profesor de to-
pografía general. 1200 00 

9080 Un idem de idem 
militar, teórica y 
práctica y nocio-
nes de geometría 
descriptiva 1200 00 

9081 Un idem de geolo-
gía, con especiali-
dad la parte refe-
rente á la litolo-
gía, yacimiento 
de minerales más 
usados en el arte 
de la guerra, me-
ta lurgia de los 
mismos y nocio-
nes muy someras 
de botánica y zoo-
logía 1200 00 

9082 Un profesor de for-
tificación perma-
nente y artillería 
científica..! 1200 00 

9083 Un idem de forti-



ficacion pasajera 
y artillería prácti-
ca . . . . . 1200 QO 

9084 Un profesor de juris-
prudencia militar, 
lo'será el ayudan-
te^ 

9085 Un idem de lógica 
y derecho consti-
tucional de gen-
tes 1200 00 

9086 Un idem de infan-
tería, ordenanza y 
d o c u m e n tacion, 
que lo será el ca-
pitan de la prime-
ra compañía, ayu-
dado por sus dos 
tenientes. 

9087 Un idem de caba-
llería, ordenanza 
y documentación, 
que lo será el ca-
pitan de la segun-
da compañía, ayu-
dado por sus dos 

tenientes. 

9088 Un profesor de cos-
mografía y pilota-
je 1200 00 

9089 Un idem de higiene 
militar é hipiátri-
ca, que lo será el 
médico-cirujano. 

9090 Un profesor de geo-
grafía é historia.. 1200 00 

9091 Un idem de conta-
b i l idad militar, 
que lo será el pa-
gador. 

9092 Un maestro de di-
bujo topográfico, 
geográfico y lineal. 1200 00 

9093 Un idem de dibujo 
natural y de pai-
saje 600 00 

9094 Un idem de fran-
cés, primer año.. 600 00 

9095 U n idem de idem, 
segundo año 600 00 

9096 Un idem de inglés, 
primer año 600 00 

9097 Un idem de idem, 
segundo año 600 00 

9098 Unidem deesgrima 600 00 



9099 Un profesor de gim-
nasia y natación. 600 00 

9100 Un idem de equita-
ción 600 00 

9101 Un preparador de 
fi si ca encargado 
de enseñar la tele-
grafía 960 00 

9102 Un idem de quími-
ca encargado de 
enseñar la fotogra-
fía 1200 00 

9103 Dos capitanes pri-
meros de Plana 
Mayor Facultati-
va de ingenieros, 
artillería y Esta-
do Mayor, á 1140 
pesos 2280 00 

9104 Cuatro]tenientes de 
Plana Mayor Fa-
cultativa, á $ 780. 3120 00 

9105 Doce subtenientes 
alumnos, á $ 660. 7920 00 

9106 Dos sargentos pri-
meros, á$ 276 552 00 

9107 Ocho idem segun-
dos idem, á $ 264. 2112 00 

9108 Veinte cabos idem, 
á $252 5010 00 

9109 C i e n t o setenta 
alumnos, á $ 240. 40800 00 

9110 Cuatro individuos 
de banda, á $ 180. 720 00 99517 20 

Servicio. 

9111 Un mayordomo.. 600 00 
9112 Un enfermero. 180 00 
9113 Dos caballerangos, 

á$180 360 00 
9114 Un cocinero 192 00 
9115 D o s galopines, á 

$96 192 00 
9116 Siete mozos de aseo, 

á $144 1008 00 
9117 Un jardinero 140 00 

Gratificaciones. 

9118 Forraje para trein-
ta caballos, á $ 79 
20 es 2376 00 

9119 Para compra de li-
bros 1200 00 

9120 Gastos de clase de 



física y del obser-
vatorio meteoro-
lógico 300 00 

9121 Idem á la clase de 
química y la de 
fotografía - 500 00 

9122 Reposición del ser-
vicio de cocina y 
refectorio 96 00 

9123 Alumbrado y gas-
tos de aseo 500 00 

9124 Botica y enferme-
ría 150 00 

9125 Al director p a r a 
gastos de escrito-
rio 96 00 

9126 Al subdirector pa-
ra idem 60 00 

9127 A l ayudante para 
idem 24 00 

9128 A los dos capita-
nes para idem, á 
$24 48 00 

9129 A los dos sargen-
tos primeros para 
gastos'de escrito-
rio, á $ 1 2 . . . . . . 24 00 

9130 Para la compra de 

i n s t r u m e n t o s 
científicos en ge-
neral, y de mode-
los de arquitectu-
ra y artillería.... 1800 00 7174 0© 

Batallón de Zapadores. 

Fié de Paz. 

9131 Un coronel de Pla-
na Mayor Facul-
tativa 2826 00 

9132 Un teniente coro-
nel de idem 1807 20 

9133 Un comandante de 
1560 00 

9134 Un ayudante capi-
t a n primero de 
idem 1140 00 

9135 U n subayudante, 
teniente ( P . M . 
F. ) 780 00 

9136 Cuatro capitanes 
primeros (P. M. 
F . ) , á $1140 4560 00 

9137 Cuatro idem segun-



dos (P. M. F ) , á 
$960 3840 00 

9138 Doce tenientes (P. 
M. F. ) , á$780. . 9360 00 

9139 Un corneta mayor. 360 00 
9140 Un cabo de corne-

tas 157 50 
9141 Cuatro sargentos 

primeros, á 360 
pesos 1440 00 

9142 Treinta y seis idem 
segundos, á $ 313 
20 es 11275 20 

9143 Setenta y seis ca-
bos, á $157 50. . 11970 00 

9144 Diez y seis corne-
tas, á $ 135 2160 00 

9145 Quinientos cuatro 
soldados, á $135. 68040 00 

9146 Tres arrieros, á 180 
pesos 540 00 

9147 Forraje para vein-
ticuatro muías, á 
$79 20 es 1900 00 

9148 Quinientas noven-
ta y siete plazas de 
lavado y gasto co-
mún, á $9 5373 00 

9149 Por seis dias más de 
haber en el año, 
por ser bisiesto.. 7372 12 136461 02 

Gratificaciones. 

9150 Al jefe del cuerpo 
para gastos de es-
critorio 96 00 

9151 Al jefe del detall 
para gastos de es-
critorio 60 00 

9152 Al ayudante para 
24 00 

9153 Al subayudante pa-
ra idem 12 00 

9154 A cuatro capitanes 
para idem, á $ 24. 96 00 

9155 A cuatro sargentos 
primeros para 
idem, á $ 12. 48 00 

Edificios militares. 

9156 Para alquiler y re-
posición de cuar-
teles y demás edi-
ficios militares«. 70000 0 0 



Instrumentos y libros. 

9157 Para compra de los 
necesarios parala 
Plana Mayor . . . . 600 00 

SECCION LY. 

Artillería. 

Plana Mayor general. 

9158 D o s coroneles de 
Plana Mayor Fa-
cultativa inspec-
tores, á $ 2826... 5652 00 

UNA BRIGADA. 

P I É D E PAZ. 

Plana Mayor. 

9159 Un coronel - 2826 00 
9160 Un teniente coro-

1807 20 
9161 Un jefe de división. 1560 00 
9162 Un ayudante 840 00 
9163 Un subayudante.. 720 00 
§164 Un clarin mayor.. - 360 00 

9165 Un mariscal 360 00 
9166 Un cabo de clari-

nes 157 50 
9167 Forraje para tres 

caballos, á$ 79 20 
centavos..! 237 60 

Tres baterías de batalla. 

9168 Tres capitames pri-
meros, á $ 1140.. 3420 00 

9169 Tres idem segun-
dos, á $ 960 2880 00 

9170 S e i s tenientes, á 
$780 4680 00 

9171 Seis subtenientes, 
á$720 4320 00 

9172 Tres sargentos pri-
meros, á $ 360... 1080 00 

9173 Quince idem segun-
dos, á$ 313 20 es. 4698 00 

9174 Veinticuatro cabos, 
á $ 157 50 e s . . . 3780 00 

9175 Seis clarines, á 135 
pesos 810 00 

9176 Ciento veinte arti-
lleros, á $ 135 . . . 12060 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—55 
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9177 T r e s picadores, á 
$360 

9178 Tres talabarteros, á 
$360 

9179 Doce cabos de tre-
• iiistas,á $ 2 7 0 . . . 

9180 Diez y ocho trenis-
tas de primera, 'á 
$225 

9181 Treinta y seis idem 
de segunda, á 180 
pesos 

9182 T r e s mancebos, á 
$135 

9183 Forraje para trein-
ta y tres caballos 
de silla, á$ 79 20 
centavos -

9184 Idem para doscien-
tas setenta muías 
de tiro, á $ 79 20 
centavos 

1080 00 

1080 00 

3240 00 

4050 00 

6480 00 

405 00 

2613 60 

21384 00 82200 60 

Una batería de montaría. 

9185 Un capitan prime-
ro.. 1140 00 

9186 Un capitan segun-
do 960 00 

9187 D o s tenientes, á 
$ 780 1560 00 

9188 Dos subtenientes, á 
$720 1440 00 

9189 Un sargento prime-
ro 360 00 

9190 Seis sargentos se-
gundos, á $330 
20 es 1879 20 

9191 Ocho cabos, á 157 
pesos 1260 00 

9192 Dos clarines, á 135 
pesos 270 00 

9193 Cincuentay cuatro 
artilleros, á $ 135. 7290 00 

9194 Un picador 360 00 
9195 Un talabartero 360 00 
9196 Seis cabos de tre-

nistas, á $270. . . 1620 00 
9197 Doce trenistas de 

primera, á $225. 2700 00 
9198 Un mancebo 135 00 
9199 Forraje para doce 

caballos de silla, á 
$79 20 es 950 40 

9200 Forraje para cin-



cuenta muías ele 
carga, á$79 20 es. 

9201 Lavado y gasto co-
munpara doscien-
tas diez y nueve 
plazas de las cua-
tro baterías, á $ 9. 

3960 00 

1971 00 28215 60 

Gratificaciones. 

9202 De escritorio al co-
ronel 96 00 

9203 Al jefe del detall. 60 00 
9204 A l ayudante 24 00 
9205 A l subayudante.. 12 00 
9206 A cuatro capitanes, 

á$24 96 00 
9207 A cuatro sargentos 

primeros, á $ 12. 48 00 336 00 

9208 Importan tres bri-
gadas más, igua-
les á la anterior, á 
$119620 50 e s . . 358861 50 

UNA BRIGADA DE RESERVA. 

[Pié <¡c paz. 

Plana mayor. 

9209 Un coronel 2826 00 

6210 Un teniente coro-
nel 1807 20 

9211 Un jefe de divi-
sión 1560 00 

9212 Un subayudante.. 720 00 
9213 Un clarín mayor.. 360 00 
9214 Un mariscal 360 00 
9215 Un cabo de clari-

nes 157 50 
9216 Forraje para tres 

caballos de silla, á 
$79 20 237 60 

Una latería de batalla. 

9217 Un capitan prime-
ro 1140 00 

9218 Un idem segundo. 960 00 
9219 D o s tenientes, á 

$780 1560 00 
9220 Dos subtenientes, á 

$ 720 1440 00 
9221 Un sargento prime-

ro 360 00 
9222 Cinco idem segun-

dos,á$313 20es. 1566 00 
9223 Ocbo cabos, á 157 

pesos 50 es 1260 00 



9224 Dos clarines, á 135 
pesos 270 00 

9225 Cuarenta art i l le -
ros, $135 5400 00 

9226 Un picador 360 00 
9227 U n talabartero... 360 00 
9228 Cuatro cabos de 

trenistas, á$ 270. 1080 00 
9229 Seis trenistas de 

primera, á $ 225. 1350 00 
9230 Doce idem de se-

gunda, á $ 180. . 2160 00 
9231 Un mancebo 135 00 
9232 Forraje para once 

caballos de silla, 
á $79 20 es 87120 

9233 Idem para noventa 
muías de tiro, á 
$79 20 es 7128 00 

Una batería de montaña. 

9234 Un capitan prime-
ro 1140 00 

9235 Un idem segundo. 960 00 
9236 D o s tenientes, á 

$780 1560 00 

9237 Dos subtenientes, 
á $720 1440 00 

9238 Un sargento prime-
ro 360 00 

9239 Seis sargentos se-
gundos, á $313 
20 es 1879 20 

9240 Oclio cabos, á 157 
pesos 50 es J 1260 00 

9241 Dos clarines, á 135 
pesos 270 00 

9242 Cincuenta y cua-
tro artilleros/ á 
$135 7290 00 

9243 Un picador 360 C0 
9244 Un talabartero... 360 00 
9245 Seis cabos de tre-

nistas, á $ 270.. . 1620 03 
9246 Doce trenistas de 

primera, á $ 225. 2700 00 
9247 Un mancebo 135 00 
9248 Forraje para do-

ce caballos de si-
lla, á $79 20 es. 950 40 

9249 Forraje para cin-
cuenta muías de 
carga, á $79 20 
centavos 3960 00 



9250 Lavado y gasto co-
mún para ciento 
diez y siete plazas 
de ambas baterías, 
á $ 9 1053 00 27297 60 

Gratificaciones. 

9251 De escritorio al co-
ronel 96 00 

9252 De idem al jefe del 
detall 60 00 

9253 Idem al subayu-
dante 1 2 0 0 

9254 A dos capitanes, á 
$24 48 00 

9255 A d o s sargentos 
primeros, á $12 . 24 00 240JO 

ESCUADRON DEL TREN. 

Pié de paz. 

Plana Mayor. 

9256 Un jefe de división 
comandante 1560 00 

9257 Un capitan prime-
ro jefe del detall. 1140 00 

9258 Unsubayudante.. 720 00 
9259 Dos mariscales, á 

$360 720 00 
9260 Un cabo de clari-

nes - 157 50 
9261 Forraje para tres 

caballos de silla, á 
$79 20 es . . . . 237 60 

Dos compañías. 

9262 Dos capitanes se-
gundos, á $ 960.. 1920 00 

9263 D o s tenientes, á 
$780 1560 00 

9264 Dos subtenientes, á 
$720 1440 00 

9265 Dos sargentos pri-
meros, á $ 360.. . 720 00 

9266 Ocbo idem segun-
dos, á $313 20 es. 2506 60 

9267 Diez y seis cabos 
trenistas, á$270. 4320 00 

9268 Cuatro clarines, á 
$135 540 00 



9269 Cien trenistas de 
primera, á $ 225. 

9270 D o s picadores, á 
$360 

9271 Dos talabarteros, á 
$360 

9272 Dos mancebos, á 
$ 135 

9273 Forraje para trein-
ta y seis caballos 
de silla, á$79 20 
centavos 

9274 Idem para ocho-
cientas mnlas de 
tiro, á 79 20 es.. 

9275 Utensilio y luces.. 

22500 00 

720 00 

720 00 

270 00 

2851 30 

63360 00 
531 50 103958 08 

Gratificaciones. 

9276 De escritorio al co-
mandante 96 00 

9277 Al jefe del detall. 60 00 
9278 A l subayudante.. 12 00 
9279 A dos capitanes, á 

$24 48 00 
9280 A dos sargentos 

primeros, á $ 1 2 . 24 00 

t 

BATERÍAS FIJAS. 

Pié de paz. 

Vecacruz. 

9281 Un capitan prime-
ro 1140 00 

9282 U n idem segundo. 960 00 
9283 Dos tenientes, á 

$780 1560 00 
9284 Dos subtenientes, 

á $ 720 1440 00 
9285 U n guarda-par-

que 720 00 
9286 U n sargento pri-

mero 360 00 
9287 Seis idem segun-

dos^ $313 20 es. 1879 20 
9288 Ocbo cabos, á 157 

pesos 50 es 1260 00 
9289 f res clarines, ál35 

pesos 405 00 
9290 Setenta y dos arti-

lleros, á $ 1 3 5 . . . 3720 00 
9291 Un artificiero d e 

primera 349 20 
» 



9292 Un artificiero de se-
gunda 270 00 

9293 Lavado y gasto co-
mún, para ochen-
ta y tres plazas, á 
$9 747 00 14810 40 

Gratificaciones. 

9294 De escritorio al ca-
pitan 24 00 

9295 Al sargento prime-
ro 12 00 36 00 

Tampico. 

9296 Un capitan prime-
ro 1140 00 

9297 Un teniente 780 00 
9298 Dos subtenientes, 

á $720 1440 00 
9299 Un guarda -par -

que 720 00 
9300 Un sargento prime-

ro 360 00 
9301 Cuatro ídem segun-

dos, á $ 313 20 es. 1252 80 

9302 Seis cabos, á 157 
50 es 945 00 

9303 Dos clarines, á 135 
pesos 270 00 

9304 Treinta y dos arti-
lleros, á $ 1 3 5 . . . 4320 00 

9305 Un artificiero de se-
gunda clase 270 00 

9306 Lavado y gasto co-
mún para cuaren-
ta plazas, á $ 9 . . 360 00 

Gratificaciones. 

9307 De escritorio al ca-
pitan 24 00 

9308 Idem al sargento 
primero 12 00 36 00 

9309 Importan tres ba-
terías más, igua-
les á la anterior, 
para Mazat lan, 
Campeche y Ma-
tamoros, á razón 
de $11893 80 es. 35681 40 

9310 P o r seis dias de 



haber á la clase 
de tropa p a r a 
completo del año. 1954 20 

Parque general. 
9311 TTn teniente coro-

nel de P. M. F. 
comandante.' 1807 20 

9312 Un capitan prime-
ro, (P. M. F.) je-
fe del detall 1140 00 

9313 U n teniente, (P. 
M. F. ) ayudante. 780 00 

9314 Dos guarda-alma-
cenes, á $ 1140. . 2280 00 

9315 S e i s guarda-par-
ques, á $ 7 2 0 . . . . 4320 00 

9316 Un peón de con-
fianza 360 00 

9317 Un portero 360 00 11047 20 

Maestranza. 

9318 Un coronel, (P. M. 
F.) director 2826 00 

9319 Un capitan prime-
ro, (P. M. F.) en-
cargado de l de-
tall 1140 00 

9320 U n teniente, (P. 
M. F.) ayudante. 780 00 

9321 U n guarda-alma-
1140 00 

9322 Un interventor 960 00 
9323 Cuatro g u a r d a -

parques, á $720. 2880 00 
9324 Un peón de con-

360 00 
9325 Un portero 360 00 10446 30 

Compañía de obreros. 

9326 Un capitan segun-
do, (P.M. F.) co-
mandante 960 00 

9327 U n teniente, (P. 
M. F.) 780 00 

9328 Un maquinista... 1080 00 
9329 Un maestro mayor 

de montajes... 900 00 
9330 Siete sargentos de 

obreros, á $ 540. . 3780 00 
9331 Doce cabos de id., 

á $450 5400 00 
9332 Veinte obreros de 

primera, á $360.. 7200 00 



9333 Veinte obreros de 
segunda, á $240. 5700 00 

9334 Yeinte idem de ter-
cera, á $ 1 8 0 . . . . 3600 00 

9335 Doce aprendices, á 
$90 1080 00 30180 00 

Fabrica de armas. 

9336 Un teniente coro-
nel, (P. M. F.) 
director 1807 20 

9337 Un capitan prime-
ro, (P. M. F.) je-
fe del detall 1140 00 

9338 Un guarda - alma-
cén 

9339 Un interventor... 960 00 
9340 Dos guarda - p a r -

ques, á $ 7 2 0 . . . . 1440 00 
9341 Un peón de con-

fianza 360 00 
9342 Un portero 360 00 7207*20 

1140 00 

Compañía de armeros. 

9343 Un capitan segun-
do, (P. M. F.) co-
mandante . . . . . . 960 00 

9344 U n teniente, (P. 
M. F.) 780 00 

9345 Un primer maqui-
nista 1080 00 

9346 Un segundo idem. 900 00 
9347 Un maestro mayor. 900 00 
9348 Seis sargentos, á 

$540 3240 00 
9349 Seis cabos, á$ 450. 2700 00 
9350 Doce obreros d e 

primera, á $ 360.. 4320 00 
9351 Doce idem de se-

gunda, á $270 . . . 3240 00 
9352 Seis idem de ter-

cera, á $ 180 10S0 00 
9353 Seis aprendices, 'á 

$90 540 00 

9 3 5 4 N O T A . — C u a n d o se 
establezcan nue -
vos talleres para 
la fábrica de ar-
mas y para con-
feccionar car tu -
chos metálicos, se 
aumentará el nú-
mero de clases de 

Leyes y decretos.—Tomo X X X . —56. 
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obreros q u e di-
chos talleres re-
quieran. 

Fundición de metales. 

9355 Un teniente coro-
nel, (P.M. F.) di-
rector 1907 20 

9356 Un capitan prime-
ro, (P.M. F.) en-
cargado d e l de-
tall 1140 00 

9357 Un teniente, ( P . 
M. F.) ayudante. 780 00 

9358 U n guarda-alma-
cén 1140 00 

9359 Un interventor 960 00 
9360 Dos guarda- p a r -

ques, á $ 720 1440 00 
9361 Un peón de con-

fianza 360 00 
9362 Dos porteros, á 360 

pesos 720 00 

Compañía de obreros. 

$363 Un teniente, ( P . 
M. F.) 780 00 

8Ó3 

9364 Un maquinista... 
9365 Un maestro mayor, 

fundidor 
9366 Tres sargentos, á 

$540 
9367 Tres cabos, á$ 450. 
9368 Seis obreros de pri-

mera, á $ 3 6 0 . . . 
9369 Seis idem de se-

gunda, á $ 2 7 0 . . 
9370 Seis idem de ter-

cera, á $ 180 
9371 Seis aprendices, á 

$90 

9 3 7 2 N O T A . — C u a n d o se 

establezca la fun-
dición de proyec-
tiles de artillería, 
se aumentará con-
venientemente el 
número d e clases 
y obreros. 

900 00 

1620 00 
1350 00 

2160 00 

1620 00 

1080 00 

540 00 10950 00 

Fábrica de pólvora y taller de artificios. 
9373 Un teniente coro-

nel, (P. M F.) di-
rector .1807 20 



9374 Un capitan prime-
mero, (P. M. F.) 
encargado del de-
tall 1140 00 

9375 Un idem segundo, 
(P. M. F.) encar-
gado del taller de 
artificios 960 00 

9376 U n temente, (P. 
M. F.) ayudante. 780 00 

9377 U n guarda-alma-
cen 1140 00 

9378 Un interventor— 960 00 
9379 Dos guarda-par-

ques, ájp.720 
9380 Dos peones de con-

fianza, á $ 360... 720 00 
9381 T r e s porteros, á 

$360 1080 00 10027 20 

1440 00 

Compañía de obreros. 

9382 Un teniente, (P . 
M. F.) comandan-
te." 780 00 

9383 Un>aquinista... 540 00 
9384 Dos sargentos, á 

$540 1080 00 

9385 Dos cabos, á$ 450. 900 00 
9386 T r e s obreros de 

primera, á $ 360. 1089 00 
9387 Tres Ídem de se-

gunda, á $ 2 7 0 . . 810 00 
9388 Doce idem de ter-

cera, á $ 1 8 0 . . . . 2160 00 
9389 Seis aprendices, á 

$90 540 00 
9390 Tres artificieros de 

primera, á $ 342 
20 e s . . . . 1047 60 

9391 Tres artificieros de 
segunda, á$ 270. 810 00 9747 60 

Almacenes foráneos. 

9392 Un guarda-alma-
cén para la plaza 
de Veracruz H40 qq 

Fortaleza de Perote. 

9393 Un peón de con-
fianza 288 00 

Fortaleza de Loreto y Guadalupe. 

9394 Dos peones de con-
fianza, á $ 288.. . 576 00 



9395 Para reposición del 
armamento y ma-
terial de guerra.- 250000 00 

9 3 9 6 N O T A . — Q u e d a a u -

torizado el Ejecu-
tivo para proce-
der al estableci-
miento de la £á-
b r i c a de armas, 
decretada en 16 
de Noviembre de 
1877. 

SECCION LVI. 

M A R I N A NACIONAL. 

Bcparíaaicato del Golfo. 

Comandancia principal. 

9 3 9 7 U n comandante. . 
9 3 9 8 U n escribiente se-

cretario 
9 3 9 9 Gastos de escrito-

rio 

3 0 0 0 0 0 

7 2 0 00 

9 6 00 3 8 1 6 00 

Capitanía del puerto de Veracruz. 

9400 Un capitan..' 1200 00 
9401 Un intérprete 900 00 
9402 Un es c r ib i en te , 

guarda-almacén.. 900 00 
9403 Un vigía para la 

fortaleza de Ulúa. 903 00 
9404 Un patron para el 

bote 360 00 
9405 Seis bogas para id., 

á $ 240. 1440 00 
9406 Gastos de escrito-

72 00 

Capitanía del puerto de Tampico. 

9407 Un capitan 960 00 
9408 Un intérprete es-

cribiente 540 00 
9409 Un vigía para la 

plaza 420 00 
9410 Un idem para la 

barra 360 00 
9411 Un patron para el 

363 00 
9412 Seis bogas para id. 

á$240 1440 00 



9413 Gastos de escrito-
rio 60 00 4140 00 

Capitanía del puerto de la Isla 
del Cárnen. 

9414 Un capitan 960 00 
9415 Un intérprete es-

cribiente 480 00 
9416 Un vigía. 300 00 
9417 Un patrón para el 

bote 360 00 
9418 Cuatro bogas para 

idem, á$240 . . . 960 00 
9419 Gastos de escrito-

rio 60 00 

Capitanía del puerto de Campeche. 

9420 Un capitan 960 00 
9421 Un patrón para el 

bote 240 00 
9422 Cuatro bogas para 

Ídem, á $ 1 8 0 — 720 00 
9423 Gastos de escrito-

rio 60 00 1980 00 

Capitanía del puerto de Tábasco. 

9424 Un capitan 960 00 
9425 Un intérprete es-

cribiente 480 00 
9426 Un patrón para el 

bote 360 00 
9427 Seis bogas para id., 

á $240 1440 00 
9428 Gastos de escrito-

rio^ 60 00 

Capitanía del puerto de Coatzacoalcos. 

9420 Su planta igual á 
la anterior 3300 00 

Capitanía del puerto de Tuxpam. 

9430 U n capitan 720 00 
9431 Un vigía para la 

poblacion 180 00 
9432 Un idem para la 

barra 180 00 
9433 Un patron para el 

360 00 
9434 Seis bogas para id., 

á $240 1440 00 



9435 Gastos de escrito-
rio 60 00 2940 00 

Capitanía del puerto de Progreso. 

9436 Un capitan 720 00 
9437 Un patrón para el 

bote 300 00 
9438 Cuatro bogas para 

idern, á $ 180 720 00 
9439 Gastos de escrito-

rio 60 00 1800 00 

Capitanía del puerto de Alvarado. 

9440 Su planta igual á 
la anterior 1800 00 

Capitanía del puerto de Matamoros. 

9441 Un capitan 720 00 
9442 Un patrón para el 

bote 360 00 
9443 Seis bogas para id., 

á$240 1440 00 
9444 Gastos de escrito-

rio 60 00 2580 00 

Departamento del Pacífico. 

Comandancia principal. 

9445 Un comandante.. 3000 00 
9446 Un escribiente se-

cretario 720 00 
9447 Gastos de escrito-

ño 96 00 3816 00 

Capitanía del puerto de Mazailan. 

9448 Un capitan 1200 00 
9449 Un intérprete 900 00 
9450 U n escr ibiente 

guarda-almacén. 900 00 
9451 Un patrón para el 

bote 360 00 
9452 Seis bogas, á $240. 1440 00 
9453 Gastos de escrito-

rio 72 00 

Capitanía del puerto de Acapidco. 

9454 Un capitan 960 00 
9455 Un intérprete es-

cribiente 480 00 
9456 Un patrón para el 

bote 240 00 



9457 Cuatro bogas, á 180 
pesos 720 00 

9458 Gastos de escrito-
rio 60 00 2460 00 

Capitanía ele puerto de San Blas. 

9459 Un cap i tan . . . . . . 960 00 
9460 Un patron para el 

bote 240 00 
9461 Cuatro bogas, á 180 

pesos 720 00 
9462 Gastos de escrito-

rio 60 00 1980 00 

Capitanía del puerto de Guaymas. 

9463 Su planta igual á 
anterior 1980 00 

Capitanía del puerto de la Paz. 

9464 Su planta igual á 
la anterior 1980 00 

Capitanía del puerto ele Salina Cruz. 

9465 Un capitan 720 00 
9466 Un patron para el 

bote 240 00 

9467 Cuatro bogas, á 180 
pesos 720 00 

9468 Gastos de escrito-
rio 60 00 1740 00 

Capitanía del puerto de Manzanillo. 

9469 Su planta igual á 
la anterior 1740 00 

Capitanía del puerto de Soconusco. 

9470 Su planta igual á 
la anterior 1740 00 

Capitanía del puerto de Tonalá. 

9471 Su planta igual á 
la anterior 1740 00 

Capitanía de puerto Angel. 

9472 Su planta igual á 
la anterior 1740 00 

Capitanía del puerto de Bahía 
de la Magdalena. 

9473 Su planta igual á 
la anterior 1740 00 



Cuatro vapores de guerra. 

9474 Cuatro primeros te-
nientes c o m a n -
dantes, á$2100 . 8400 00 

9475 Gastos de asisten-
cia de trasportes. 4800 00 

9476 Oclio segundos te-
nientes, á $ 1440. 11520 00 

9477 C u a t r o primeros 
contramaestres, á 
$540 2160 00 

9478 Ocho segundos id., 
á $360 2880 00 

9479 Cuatro condesta-
bles, á $ 540 2160 00 

9480 Cuatro carpinteros 
calafates, á $ 420. 1680 00 

9481 Cuatro cocineros de 
equipaje, á $240. 960 00 

9482 Cuatro despense-
ros, á $ 300 1200 00 

9483 Cuatro marineros 
practicantes, á 240 
pesos 960 00 

9484 Diez y seis cabos 
de mar de prime-
ra clase, á$ 300. . 4800 00 

9485 Treinta y dos idem 
de segunda, á 240 
pesos 7680 00 

9486 Cuarenta marine-
ros de primera, á 
$180 ' . . . . 7200 00 

9487 Sesenta y dos idem 
de segunda, á 120 
pesos 8640 00 

9488 Ocbo cabos de ca-
ñ o n de primera 
clase, á $ 3 0 0 . . . . 2400 00 

9489 Doce idem de se-
gunda, á $ 240... 2880 00 

9490 Cuatro marineros 
de banda, á $ 180. 720 00 

9491 Un maquinista ins-
pecteor 2100 00 

9492 Cuatro primeros 
maquinis tas , á 
$1440 5760 00 

9493 Cuatro segundos 
idem, á $ 1200... 4800 00 

9494 Cuatro terceros id., 
á $ 960 3840 00 

9495 O c b o aprendices 
de máquina, á 360 
pesos 2400 00 



5760 00 

44000 00 

9496 Diez y seis fogone-
ros de primera, á 
$480 7680 00 

9497 Veinticuatro idem 
de segunda, á 240 
pesos 

9498 Consignación de en-
tre ten i miento, á 
$3000 por buque. 12000 00 

9499 Consignación de 
combust ib le , á 
$11000 por bu-
que 

9500 Doscientas sesenta 
y cuatro raciones 
diarias, á 37J es.. 36135 00 

9501 Limpia de fondos, 
carena de buques 
y reposición d e 
medicinas 5000 00 

9502 Consignación para 
compra de planos, 
libros é instrumen-
tos, para comisio-
nes hidrográficas. 1600 00 

9c03 Subvención á cua-
tro alumnos para 
seguir la carrera 

de ingenieros na-
vales en Europa, 
á $600 2400 00 204515 00 

B: 

SECCION L Y I I . 

Cuerpo médico-militar. 

9504 U n profesor d e l 
hospital de ins-
trucción de Méxi-
co 2826 00 

9505 Cuatro profesores 
de los hospitales 
foráneos, á $ 1807 
20 es 7228 80 

9506 Veintiocho médi -
co-cirujanos, á 
$1560 43680 00 

9507 Cinco farmacéuti-
cos, á $ 960 4800 00 

9508 Cinco veterinarios, 
á $ 960 4800 00 

9509 Ocho aspirantes, á 
$360 2880 00 66214 80 

I<eyes y decretos.—Tomo X X X . — 5 7 . 



Administración. 

9510 U n administrador 
d e l hospital d e 
instrucción de Mé-
xico 1468 80 

9511 Cuatro idem de los 
hospitales f o r á -
neos, á $ 1200 . . . 4800 00 

9512 Cuatro idem de los 
hospitales volan-
tes, á $ 960 3840 00 

9513 Seis comisarios de 
entrada, á $ 840. 5040 00 15148 80 

Compañía de enfermeros. 

720 00 
660 00 

2160 00 

2304 00 

9514 Un teniente 
9515 Un subteniente... 
9516 Seis sargentos cela-

dores primeros, á 
$360 

9517 Ocho idem segun-
dos, á $ 288 

9518 Veinte cabos enfer-
meros de primera, 
f a 

9519 Cuarenta y ocho 
soldados enferme-
ros de segunda, á 
$180 8640 00 18984 00 

Gratificaciones. 

9520 De escritorio, á ocho 
sargentos prime-
ros celadores, á 12 
pesos 96 00 

Tren. 

9521 Un subteniente... 660 00 
9522 Cuatro sargentos 

segundos capata-
ces, á $ 270 1080 00 

9523 Cuarenta soldados 
conductores, á 135 
pesos 5400 00 

9524 Ocho arrieros, á 180 
pesos 1440 00 

9525 Forraje para ochen-
ta muías, á $79 
20 es 6336 00 

9526 Para seis dias de 

^ ^ ' ^Jtféfc. Vfflfc 
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haber para com-
pletar el año, pa-
ra ochenta y ocho 
plazas -

9527 Lavado y gasto co-
mún para ochen-
ta y ocho plazas, 
de la compañía de 
enfermeros y del 
tren, á $ 9 

234 00 

792 00 15942T00 

Sobreestancias militares. 

9528 A razón de veinti-
cinco centavos dia-
rios por enfermo, 
se calcula para 
este gasto 

9 5 2 9 N O T A . — D e l fondo 
de estancias y so-
breestancias mili-
tares, se hará la 
compra de muías, 
botiquines y de-
mas pertreches de 
ambulancia, 

40000 00 

SECCION LVNI. 

I N F A N T E R I A . 

Un batallón. Pié de paz. 

Plana Mayor. 

9530 Un coronel - 2466 00 
9531 Un teniente coro-

nel - 1652 00 
9532 Un comandante.. 1468 80 
9533 Un ayudante capi-

tan primero 960 00 
9534 Un sub ayudante 

subteniente 660 00 
9535 Un corneta mayor. 360 00 
9536 Un cabo de corne-

tas 135 00 
9537 Cuatro arrieros, á 

$180 720 00 
9538 Forraje para vein-

ticuatro muías de 
carga, á$ 79 20 es. 1900 80 

9539 C u a t r o capitanes 
primeros, á $ 960. 3840 00 

9540 Cuatro idem segun-
dos, á $ 840 3360 00 



9541 Doce tenientes, á 
$720 8640 00 

9542 Doce subtenientes, 
á$660 7920 00 

9543 Cuatro sargentos 
primeros, á $ 360. 1440 00 

9544 Treinta y seis idem 
segundos, á $ 234. 8424 00 

9545 Diez y seis corne-
tas, á $112 50 es. 1800 00 

9546 Setenta y seis ca-
bos, á $ 135 10260 00 

9547 Quinientos cuatro 
soldados, á $112 
50 es 56700 00 

9548 Lavado y gasto co-
mún de 597 pla-
zas, á$ 9 5373 00 

9549 Pos seis dias de ha-
ber á las plazas 
que les correspon-
den para comple-
tar el año 1160 25 119240 25 

Gratificaciones. 

9550 De escritorio al co-
ronel 96 00 

9551 Al jefe del detall. 
9552 A l ayudante 
9553 Al subayudante.. 
9554 A cuatro capitanes, 

á $ 2 4 
9555 A cuatro sargentos 

primeros, á $ 12. 

9556 Importan diez y 
nueve batallones 
más, iguales al an-
terior, á razón de 
$119576 25 es . . 

60 00 
24 00 
12 00 

96 00 

48 00 336 00 

2271948 75 

SECCION LIS. 

CABALLERÍA. 

Un regimiento. Pié de paz. 

9557 Un coronel 2714 40 
9558 Un teniente coro-

nel 1807 20 
9559 Un comandante de 

escuadrón 1560 00 
9560 Un capitan prime-

ro 1140 00 
9561 Un porta, alférez. 720 00 



9562 Un trompeta ma-
yor 360 00 

9563 Un cabo de trom-
petas 157 50 

9564 Un talabartero... 360 00 
9565 Un mariscal 360 00 
9566 Cuatro mancebos, 

á$135 540 00 
9567 Cuatro capitanes 

primeros, á 1140 
pesos 4560 00 

9568 Cuatro segundos, á 
$960 3840 00 

9569 Doce tenientes, á 
$780 9360 00 

9570 Doce alferéces, á 
$720 8640 00 

9571 Cuatro sargentos 
primeros, á $ 360. 1440 00 

9572 Veinticuatro idem 
segundos, á $ 270. 6480 00 

9573 Cincuenta y d o s 
cabos, á $ 157 50 
es 8190 00 

9574 Doce trompetas, á 
$135 1620 00 

9575 Trescientos treinta 

» 

y seis soldados, á 
$135 45360 00 

9576 Cuatro arrieros, á 
$180 720 00 

9577 Forraje para cua-
trocientos treinta 
y seis caballos, á 
$79 20 es 34531 00 

9578 Idem para veinti-
cuatro muías de 
carga,á$ 79 20 es. 1900 80 

9579 Lavado y gasto co-
mún para cuatro-
cientas cinco pla-
zas, á $9 3645 00 

9580 Para seis dias de 
baberpara el com-
pleto del año á las 
plazas que le co-
rresponden 979 12 

Gratificaciones. 

9581 De escritorio al co-
ronel 96 00 

9582 Al jefe del detall.. 60 00 
9583 Al ayudante 24 00 
9584 Al porta 12 00 



9585 A cuatro capitanes 
primeros, á$24_ _ 

9586 A cuatro sargentos 
primeros, á $ 12.. 

96 00 
/ 

48 00 336 00 

9587 Importan n u e v e 
regimientos más, 
iguales al anterior, 
á razón de 141321 
22 es 1271890 98 

SECCION LX. 

Plana Mayor del Ejército. 

9588 Cuatro generales 
de división c o n 
mando, á $ 6000. 24000 00 

9589 Doce generales de 
brigada con man-
do, á $ 4500 54000 00 78000 00 

Generales en cuartel. 

9590 Oclio generales de 
división, á $ 3999 
60 es 31996 80 

9591 Veinte generales de 
brigada, á$2988 
80 centavos 59976 00 91972 80 

Gratificaciones. 

9592 De escritorio para 
el Estado Mayor 
de cuatro divisio-
nes, á $ 450 1800 00 

9593 De idem á los co-
mandantes de ar-
tillería de las cua-
tro idem, á $ 9 6 . . 384 00 

9594 De idem á los co-
mandantes de in-
genieros de l a s 
cuatro idem, á $96. 384 00 

9595 De idem para e l 
Estado Mayor de 
doce brigadas, á 
$240 2880 00 

9596 De idem á los co-
mandantes de ar-
tillería de i d e m 
idem, á$ 60 • 720 00 

9597 De escritorio á los 
comandantes de 



ingenieros de las 
d o c e brigadas, á 
$60 

9598.—NOTA.—Asesores. 
— S e autoriza al 
Ejecutivo p a r a 
que cuando fueren 
necesarios en las 
d i v i s i o n e s los 
nombre , disfru-
tando éstos el ba-
ber que les asigna 
la ley de Presu-
puestos de 1885 á 
1876. 

720 00 68S8 00 

SECCION LXI. 

Comandancias, Mayorías <Ic Plaza y Fortalezas. 

Comandancia militar del Distrito 
Federal. 

9599 Un general de di-
visión 6000 00 

9600 Un coronel de ca-
ballería, secreta-
rio 2714 40 

9601 Un teniente coro-
nel de infantería.. 1652 40 

9602 Un comandante de 
escuadrón 1560 00 

9603 Un capitan prime-
ro de caballería.. 1140 00 

9604 Un capitan pimero 
de infantería 960 00 

9605 Dos tenientes de 
caballería, á$ 780. 1560 00 

9606 Un idem de infan-
tería 720 00 

9607 Un asesor 2460 00 18766 80 

Gratificaciones de escritorio. 

9608 De la comandan-
cia 480 00 

9609 Del asesor 252 00 732 00 

Fiscalías de la plaza de México. 

9610 Un coronel de ca-
ballería, fiscal. . . 2714 00 

9611 Un idem de infan-
tería, idem 2466 00 

9612 Un teniente coro-



nel de caballería, 
fiscal 1807 20 

9613 Un iftem de infan-
tería 1652 40 

9614 Cuatro tenientes de 
idem secretarios, 
á $ 720 2880 00 

9615 Cuatrosargentos 
primeros, escri-
bientes, á $360 . . 1440 00 

9616 Gastos de oficio de 
las cuatro fisca-
líar, á $180 720 00 13680 00 

Mayoría de Plaza de México. 

9617 Un coronel de ca-
ballería 2714 40 

9618 Un comandante de 
batallón 1468 80 

9619 Un capitan prime-
ro de caballería.. 1140 00 

9620 D o s tenientes d e 
infantería, á $ 720 1440 00 

9621 Gastos de escrito-
rio 252 00 

9622 Idem de utensilio. 2440 00 

Prisión militar de Tlaltelolco. 
• - ' .. .. • 

9623 Un teniente coro-
nel de caballería, 
jefe 1807 20 

* 9624 Un capitan segun-
do de infantería, 
ayudante 840 00 

9625 D o s tenientes de 
caballería idem, á 
$780 1560 00 4207 20 

Comandancia militar de Veracruz. 

9626 Un general de bri-
gada 4500 00 

9627 Un teniente coro-
nel de infantería, 
secretario 1652 40 

9628 Un capitan prime-
ro de caballería.. 1140 00 

9629 Un idem segundo 
de infantería.... 840 00 

9630 Un teniente de id. 720 00 
9631 Gastos de escrito-

r í o 288 00 9140 40 
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Mayoría de Plaza de Veracruz. 

9632 Un temente coro-
nel de infanteria. 1652 40 

9633 Un capitan prime-
ro de idem -960 00 

9634 Un temente de id. 720 00 
9635 Gastos de escrito-

rio 180 00 
9636 Idem de utensilio. 270 00 3782 40 

Fortaleza en Zllúa. 

9637 Un teniente coro-
nel de infantería. 1652 40 

9638 Un capitan prime-
ro de idem 960 00 

9639 D o s tenientes d e 
infantería 720 00 

9640 Un patron para la 
lancha 468 00 

9641 Un ídem para las 
falúas 360 00 

9642 Diez marineros, á 
$288 2880 00 

9643 Glastos de escrito-
rio 288 00 

9644 Idem de utensilio. 270 00 8318 40 

1 » V 

Fortaleza de Acapulco. 

9645 Un capitan prime-
ro de infantería., 960 00 

9646 Un teniente de id. 720 00 
9647 Gastos de escrito-

rio 288 00 
9648 Idem de utensilio. 180 00 2148 00 

Comandancia militar de Campeche. 

9649 Un comandante de 
batallón 1468 80 

9650 Un capitan segun-
do de infantería.. 840 00 

9651 Un teniente de id. 720 00 
9652 Gastos de escrito-

rio 288 00 3316 80 

Mayoría de plaza de Campeche. 

9653 Un capitan prime-
rs de infantería.. 960 00 

9654 Un teniente de id. 720 00 
9655 Gastos de utensi-

lio 180 00 
9656 Idem de escritorio. 180 00 2040 00 

Leyes y decretos.—Tomo XXX—58. 



SECCION L23L 

Cuerpo nacional de Inválidos. 

9657 Un general de bri-
gada 4500 00 

9658 Un teniente coro-
nel 1652 40 

9659 U n segundo ayu-
dante 690 00 

9669 Cuatro capitanes, 
á $813 60 es . . . . 3254 40 

9661 Cuatro tenientes, á 
$ 558 2232 00 

9662 Ocho subtenientes, 
á $482 40 es . . . . 3859 20 

9663 Cuatro sargentos 
primeros ejercien-
do, á $ 388 80 es. 1555 20 

9664 Un sargento prime-
ro sin ejercer.... 316 80 

9665 Un Ídem Ídem id. 270 00 
9666 Cuatro idem se-

gundos, á $316 
80 es 1267 20 

9667 Nueve idem idem, 
á $270 2430 00 

S668 Ocho tambores, á 
$169 2 0 . . 1353 60 

9669 Un cabo con pre-
mio de 135 reales. 333 24 

9670 Un idem 237 60 
9671 Tres idem, á $ 234. 702 00 
9672 Un idem 174 24 
9673 Quince idem, á 179 

20 es 2538 00 
9674 Tres soldados con 

premio de 26 rea-
les, á $ 421 20 es. 12*63 60 

9675 Un idem con idem 
de 135 reales 233 64 

9676 Veintiún idem con 
haber de sargen-
t o s primeros, á 
$316 80 es 6652.80 

9677 Un idem 270 00 
9678 Un idem 24100 
9679 Cuatro idem, á 237 

pesos 60 es 950 40 
9680 Veinticuatro idem, 

á $ 234 5616 00 
9681 Un idem 202 56 
9682 Un idem 138 52 
9683 Dos idem, á $ 183 

60 es 367 20 



9684IUnidem, 
9685 Un idem 
9686 Un ídem 
9687 Diez y ock) idem, 

á$157 20 es . . . . 
9688 Dos idem, á 155 

76 es 
9689 Ciento seis idem, á 

$151 20 

174 24 
165 00 
164 76 

2829 60 

311 52 

16027 20 62973 92 

Escudos. 

9690 Uno de 
9691 Cinco de á $ 12.. . 

18 00 
60 00 78 00 

Gratificaciones. 

9692 De escritorio al ge-
neral 90 00 

9693 De escritorio al je-
fe del detall 54 00 

9694 De idem al segun-
do ayudante 25 20 

9695 De idem á cuatro 
capitanes, á $ 14 
40 es 57 60 

9696 De idem á entro 
sargentos prime-
ros, á $5 40 es . . 

9697 Para el pago de ha-
beres de las altas 
que puedan ocu-
rrir durante el año 
fiscal por inutili-
dad, cédulas de re-
tiro ó premios de 
constancia 

9698 Para el pago de ha-
beres á mutilados 
notoriamente im-
pedidos, compren-
didas las pensio-
nes decretadas en 
23 de Mayo y 14 
de Noviembre de 
1872 y 2 de Ma-
yo de 1873 

21 60 248 40 

5000 00 

29206 20 

SECCION LXin. 

Depósito de jefes y oficiales. 

9699 Para el pago de los 
haberes que c o -



xresponden á los 
jefe8 y oficiales 
que resulten so-
brantes, mientras 
se les expide reti-
ro ó lo que les co-
rresponda confor-
me á las leyes. . . . 320000 00 

Gratificaciones\ 

9700^De escritorio al je-
fe de la corpora-
cion 96 00 

970r idem al jefe del de-
tall 60 00 156 00 

9 7 0 2 N O T A . — L o s suel-
d o s que diaria-
mente disfrutarán 
los jefes y oficia-
les que estén en 
depósito, serán los 
siguientes: 

Coroneles de todas 
armas 2 25 

Tenientes coroneles 
de idem 2 00 

Comandantes de id. 1 75 
Capitanes de idem.. 1 25 
Tenientes , subte-

nientes y alfére-
ces.- 1 00 

• 
SECCION LXTV. 

Construcción de vestuario para el Ejército. 

9703 Ingenieros 19104 00 
9704 Artillería 57896 00 
9705 Cuerpo médico. . . . 3712 00 
9706 Infantería, 20 ba-

tallones, á 16828 
pesos 336560 00 

9707 Caballería, diez re-
g i m i e n t o s , á 
$13906 139060 00 

9708 Colonias militares, 
infantería - 18683 00 575018 00 

SECCION LXV. 

Libros y documentos para las mayorías 
y pagadurías. 

9709 Batallón de Zapa-
dores 150 00 



n mil ¡ 

W Mi 

9710 Colegio Militar... 150 00 
9711 Cinco brigadas de 

artilleros, á$ 150. 170 00 
9712 Escuadrón del tren. 125 00 
9713 Cinco baterías fijas, 

á$30 150 00 
9714 Cuatro estableci-

mientos de cons-
trucción, á $ 30 . . 120 00 

9715 Parque general de 
artillería 25 00 

9716 Pagaduría de los 
est ab lee imi en tos 
de construcción.. 50 00 

9717 Cuerpo médico-mi-
litar - 150 00 

9718 Veinte batallones 
de infantería, á 
$150 3000 00 

9719 Diez cuerpos de ca-
ballería, á$ 150.. 1500 00 

SECCION LXYI. 

Reposiciones. 
9720 Para la de muías 

y caballos 30000 00 
9721 Para la de equipo. 30000 00 

6170 00 

60000 0Q 

LECCION LXVII. 

Pagadurías, miéntras se establece él cuerpo 
de administración militar. 

9722 Cuarenta y un pa-
gadores para los 
cuerpos del ejérci-
to, á$1594 80 es. 65386 80 

9723 Cuatro idem conta-
dores de los bu-
ques de guerra, á 
$1200 4800 00 70186 80 

9 7 2 4 N O T A . — P a g a d u -
rías de División. 
—Se autoriza al 
Ejecutivo p a r a , 
que cuando fuere 
necesario p u e d a 
nombrar pagado-
res generales que 
se encarguen de 
la contabilidad de 
las fuerzas que se 
movilicen en cam-



paña, con la dota-
ción que les da la 
ley de 31 de Di-
ciembre de 1875. 

SECCION L X V M . 

9725 Gastos extraordi-
narios de guerra 
y los que deban 
hacerse en las co-
lonias militares.. 240000 00 

9726 Mantenimiento de 
presos militares.. 30000 00 270000 00 

SECCION LXIX. 

Colonias militares. 

Mientras se pueden 
establecer estas, la 
fuerza con que de-
be cubrirse la fron-
tera, s e r á l a s i -
guiente: 

Estado mayor. 

9727 Tres inspectores, á 
$3000 9000 00 

§728 Tres capitanes pri-
meros ayudantes, 
á $960 

9729 Tres tenientes id., 
á $720 

9730 Gastos de escritorio 
para las tres ins-
pecciones, á $ 96 
una 

2880 00 

2160 00 

288 00 14328 00 

INFANTERIA. 

BATALLON DE YUCATAN. 

Flédepa» 

Un batallón. 

9731 Un teniente] coro-
nel 

9732 Un comandante.. 
9733 Un capitan habili-

tado con goce de 
agencias 

9734 Un teniente, ayu-
dante 

9735 Un cabo de corne-
tas 

1440 00 
1200 00 

960 00 

600 00 

135 00 



9736 Dos arrieros, á l l 2 
pesos 50 es 225 00 

9737 Forraje de o c h o 
muías, á $ 70 560 00 

9738 Cuatro capitanes, á 
$840 3360 00 

9739 Cuatro tenientes, á 
$600 2400 00 

9740 Doce subtenientes, 
á $ 540. . 6480 00 

9741 Cuatro sargentos 
primeros, á $225. 900 00 

9742 Diez y seis idem se 
gundos, á $ 180.. 2880 00 

9743 Treinta y dos ca-
bos, á $ 1 3 5 . . . . . 4320 00 

9744 Ocho cornetas, á 
$112 50 es 900 00 

9745 Trescientos c u a -
renta soldados, á 
$112 50 es 38250 00 

9746 Trescientas ochen-
ta y una plazas de 
lavado, gasto co-
mún, etc., á $ 5 . . 1905 00 

9747 Cuatrocientas pla-
zas de recomposi-

cion de armamen-
to, á 3 7¿ centavos. 150 00 

9748 Por seis dias de ha-
ber más para el 
completo del año. 868 50 

Gratificaciones. 

9749 Al jefe del bata-
llón 72 00 

9750 Aljjefe del detall.. 60 ÓO 
975Í Al ayudante 12 0Ó 
9752 A cuatro capitanes, 

á$12 48 60 
9753 A cuatro sargentos, 

primeros, á $ 6 . . 24 00 67749 50 

9754 Importa un bata-
llón más. 67749 50 

COMPAÑÍAS DF CAMPECHE. 

Pié ele paz. 

9755 Un comandante de 
batallón 1200 00 

9756 Un capitan habili-
tado con goce de 
agencias 960 00 



9757 U n ayudante te-
niente 600 00 

9758 Un arriero 112 50 
9759 Forraje de cuatro 

muías, á$70 280 00 
9760 Dos capitanes, á 

$840 1680 00 
9761 Dos tenientes, á 600 

pesos 1200 00 
9762 Cuatro subtenien-

tes, á $ 540 2160 00 
9763 Dos sargentos pri-

meros, á $ 225... 450 00 
9764 Ocho idem segun-

dos, á $ 180 1440 00 
9765 Diez y seis cabos, 

á $135 2160 00 
9766 Cuatro cornetas, á 

$112 50 es 450 00 
9767 Ciento veinte sol-

dados, á $ 112 50 
es 13500 00 

9768 Ciento cuarenta 
plazas de lavado, 
gasto común, etc., 
á $5 700 00 

9769 Ciento cincuenta 
plazas de recom-

posicion de arma-
mento, á37¿ es . . 56 25 

9770 Pos seis dias más 
de haber para com-
pleto del a ñ o . . . . 301 87 

Gratificaciones.' 

9771 De papel al coman-
dante 60 00 

9772 De idem al ayu-
dante .'. 12 00 

9773 Idem á los dos ca-
pitanes, á $ 12. . . 24 00 

9774 Idem á los dos sar-
gentos primeros, á 
$ 6 12 00 27358 62 

COMPAÑIA DE CHIAPAS. 

Pié de paz. 

9775 Un capitan 840 00 
9776 Un teniente 600 00 
9777 D o s subtenientes 

uno de ellos habi-
litado con goce de 
agencias, á $ 540. 1080 00 



9778 Un sargento pri-
mero 225 é0 

9779 Cuatro idem segun-
dos, á $ 180 720 00 

9780 Ocho cabos, á 135 
pesos 1080 00 

9781 Dos'cornetas, á 112 
pesos 50 es 225 00 

9782 Sesenta soldados, á 
$112 50 es 6750 00 

9783 Forraje para dos 
muías, á$ 70 140 00 

9784 Sesenta plazas de 
lavado, gasto co-
mún, etc., á $ 5 . . 350 00 

9785 Setenta y c i n c o 
plazas de recom-
posición de arma-
mento, á 37£ es . . 28 12 

9786 Por seis días más 
de haber para com-
pleto del año 150 00 

Gratificaciones. 

9787 Al capitan 
9788 Al sargento prime-

ro 

18 00 

12 00 12218 1Z 

CABALLERIA. 

ESCUADRON D E SONORA. 

Pié de paz. 

9789 Un capitan prime-
ro jefe del escua-
drón 1200 00 

9790 Un idem segundo 
idem del detall.. 960 00 

9791 Un capitan segun-
do habilitado con 
goce de agencias. 960 00 

9792 D o s tenientes, á 
$810 1680 00 

9793 Tres alféreces, á 
$720 2160 00 

9794 Un sargento pri-
mero 420 00 

9795 Cinco idem segun-
dos^ $360 1800 C0 

9796 Seis cabos, á $ 300. 1800 00 
9797 Tres trompetas, á 

$240 720 00 
9798 Ciento treinta y 

cinco soldados, á > 
$240 32400 00 

íieyes y decretos.—Tomo X X X , - 5 ? . 



9799 Forraje para ciento 
cincuenta caba-
llos, á $ 64 80 es. 9720 00 

9800 Idem de diez mu-
las, á $64 80 es. 648 00 

Gratificaciones. 

9801 Al jefe del escua-
drón 24 00 

9802 Al jefe del detall. 24 00 
9803 Al sargento prime-

ro 12 00 54528 00 

Escuadrón de Chihuahua. 

9804 Igual al de Sonora. 54528 00 

Escuadrón de Durango. 

9805 Un capitan prime-
ro jefe del escua-
drón 1200 00 

9806 Un idem segundo 
Ídem del detall.. 960 00 

9807 Un idem idem ha-
bilitado, con dere-
cho á agencias... 960 00 

9808 Unteniente 340 00 

9809 D o s alféreces, á 
$ 720 1440 00 

9810 Un sargento pri-
mero 420 00 

9811 Cuatro idem segun-
dos, á $ 330 1440 00 

9812 Cinco cabos, á 300 
1500 00 

9813 Dos trompetas, á 
$240] 480 00 

9814 Ochenta y o c h o 
soldados, á$240. 21120 00 

9815 Para forraje de cien 
caballos, $64 80 
centavos 6420 00 

9816 Para idem de ocho i 

muías, á $ 64 80. 518 40 

Gratificaciones. 

9817 Al jefe del escua-
drón 

9818 Al idem del detall 
9819 Al sargento prime 

ro 

Escuadrón de Coahuih. 

9820 Igual al de Duran-

do 37418 40 

24 00 
24 00 

12 00 37418 40 



Escuadrón de Ntwvo-Leon. 

9821 Igual al de Duran-
go -

Escuadrón de Tammlipas. 

9822 Igual al de Duran-
g° 

Total 

9823 N O T A . — S e autori-
za el gasto d e — 
5 7 2 1 1 pesos para 
la creación de la 
Compañía de gen-
darmes de que ha-
bla el decreto de 
2 5 de Enero del 
corriente año, in-
clusa la partida de 
vestuario que le 
corresponde. 

9 8 2 4 O T E A . — Q u e d a au-
torizado el Ejecu-
tivo para gratifi-
car á los indivi-
duos de tropa que 

37418 40 

37418 40 

8004589 18 

RESÜMEN D E L RAMO NOVENO. 

Secretaría 
Gobierno del Palacio... 
Ingenieros 
Artillería 
Marina Nacional 
Cuerpo Médico-militar 

237916 40 
6120 00 

343354 62 
1089905 70 
266591 00 
156385 60 

se separen legal-
mente del ejército 
durante el año fis-
cal, á razón de 8 
pesos porcada año 
de servicios, de 
conformidad con 
el decreto de 25 
deEnerode 1879. 

9825 O T R A . — Q u e d a au-
torizado el Ejecu-
tivo de la Union 
parabacer los gas-
tos que ocasionen 
las fuerzas exce-
dentes del ejérci-
to, miéntras se ha-
ce su reducción 
definitiva. 



Infantería 2391525 00 
Caballería 1413212 20 
Plana mayor del Ejército 176860 80 
Comandancias, Mayorías de Plazas y 

Fortalezas 75547 20 
Cuerpo nacional de inválidos 97506 52 
Depósito de jefes y oficiales 320156 00 
Construcción de vestuario 575018 00 
Libros y documentos 6170 00 
deposiciones 60000 00 
Pagadurías 70186 80 
Gastos extraordinarios 270000 00 
Colonias militares 448133 34 

Suma total 8004589 18 

EXTRACTO. 
HAMO PRIMERO.—Poder legistativo 980242 00 
RAMO SEGUNDO.—Poder Ejecutivo 48832 40 
RAMO TERCERO.—Poder Judicial 347878 00 
RAMO CUARTO.—Secretaría de delacio-

nes 176660 00 
RAMO QUINTO.—Secretaría de Goberna-

ción 2488296 30 
RAMO SEXTO.— Secretaría de Justicia.. 1103862 20 
RAMO SÉTIMO.—Secretaría de Fomento. 1849722 00 
RAMO OCTAVO.—Secretaría de Hacienda. 3895116 57 
RAMO NOVENO.—Secretaría de Guerra. 8004589 18 

Suma 18895198 65 

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados edl 
Congreso de la Union, en México, á 31 de Mayo de 
1879.—Guillermo Palomino, Diputado presidente.—Ig-
nacio Sánchez, Diputado secretario.—Rafael Perez Ga-
llardo, Diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á treinta 
y uno de Mayo de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Porfirio Diaz.—Al C. Trinidad García, Secretario de 
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico." * 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 2 de 
1879.—Trinidad García.—C 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 



El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos de-
creta: 

Art. 1? El presupuesto de ingresos del Tesoro fede-
ral para el año económico quincuagésimo quinto que 
comienza el 1? de Julio de 1879 y termina el 30 de Ju-
nio de 1880, se compondrá de las partidas siguientes: 

1? De los productos de las aduanas marítimas y fron-
terizas, procedentes de: 

A.—Derechos de importación íntegros, conforme al 
Arancel de 1? de Enero de 1872, decreto de 30 de Ju-
lio de 1875, y demás decretos y disposiciones posterio-
res y vigentes que haya dictado el Ejecutivo en uso de 
la autorización acordada por el Congreso el 12 de Di-
ciembre de 1872. 

B.—Derechos de tránsito, conforme á la ley de 25 
de Diciembre de 1871, al Arancel citado, circulares de 
8 de Noviembre de 1872, 11 de Febrero y 18 de No-
viembre de 1874; decretos de 3 de Agosto de 1874 y 
13 de Febrero de 1875, y circulares de 24 de Mayo y 3 
de Junio del referido año de 1875. * 

C.—Cinco por ciento por la exportación de plata 
amonedada y medio por ciento por la de oro. 

D.—Cinco por ciento por la exportación de la plata 
pasta y medio por ciento por la de oro, y los derechos 
de amonedación, ensaye y apartado, conforme á las le-
yes de 10 y 24 de Diciembre de 1871,26 de Enero, 25 
y 26 de Marzo y 31 de Mayo de 1872, y demás dispo-
siciones relativas de la Secretaría de Hacienda. 

E.—Derechos de exportación de orchilla en la Baja-
California, conforme á la ley de 31 de Mayo de 1878,. 
á razón de diez pesos por tonelada. 

F.—Derechos de toneladas y faros, conforme al ar-
tículo 6? del Arancel de 1? de Enero de 1872. 

—Derechos de exportación de maderas de cons-
trucción y ebanistería, conforme al reglamento de 18 
de Abril de 1861 y art. 7 de la ley de 28 de Junio de 
1872. 

2? Productos de la administración principal de ren-
tas del Distrito federal y de la administración de rentas 
de la Baja-California, procedentes de: 

A.—Derechos de portazgo en el Distrito federal y 
Territorio de la Baja-California, conforme á las leyes 
de 31 de Mayo de 1872, 29 de Octubre de 1874, y ta-
rifas que expida el Ejecutivo para el próximo año 
fiscal. 

B.—Derechos de consumo y almacenaje en el Dis-
trito federal y Baja-California, conforme á la ley de 
11 de Agosto de 1875 y circular de 1? de Mayo de 1868. 

3? Producto de la renta del timbre, conforme á la 
ley de 28 de Marzo de 1876, y aclaraciones hechas por 
la Secretaría de Hacienda, duplicándose la cuota seña-
lada en los capítulos 1? y 2? de dicha ley; con excep-
ción de las fijadas á las actuaciones judiciales, y cau-
sándose en cada endose, traspaso, cesión ú operacion 
de cualquiera naturaleza que se efectúe en los docu-
mentos que determinen algún valor, el impuesto que-



conforme á la misma ley se haya pagado al extenderse 
por primera vez dichos documentos. 

4* Productos de contribuciones directas del Distri-
to federal, conforme á las leyes de 30 de Diciembre de 
1871, 31 de Mayo de 1872 y 13 de Noviembre de 1873. 

5* Productos de bienes nacionalizados, conforme á 
las leyes de 12 y 13 de Julio de 1859, 5 de Febrero de 
1861, 19 de Agosto de 1867 y 10 de Diciembre de 
1868. 

6? Productos de las casas de moneda formados de 
los derechos de fundición, ensaye y amonedación, con-
forme á las leyes de 22 de Noviembre de 1821, 7 de 
Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839 y reglamento 
de 4 de Setiembre del mismo año; y de las casas que 
no están administradas por cuenta del Erario, los arren-
damientos y productos según sus contratos. 

7? Productos de fondos que antes pertenecían á Ins-
trucción pública en el Distrito federal, como sigue: 

A.—Productos de las pensiones de alumnos inter-
nos de los colegios y escuelas nacionales en que los 
haya. 

B.—Productos de la Escuela de Agricultura, ley de 
30 de Mayo de 1858. 

C.—Réditos de capitales que sé reconocen al cole-
gio de Betlem, ley de 30 de Mayo de 1868. 

D.—Réditos de capitales que se reconocen á la Ha-
cienda pública. 

E.—Impuestos sobre herencias trasversales, confor-

me á la ley de 21 de Noviembre de 1867, debiéndose 
satisfacer el monto de la pensión dentro de un mes, 
contado desde la fecha del auto que apruebe la liqui-
dación respectiva. 

F.—Mandas de bibliotecas, conforme á la misma ley 
de 21 de Noviembre de 1867. 

G.—Capitales de plazo cumplido que se hayan im-
puesto para el pago de la pensión de herencias trasver-
sales y réditos de estas imposiciones. 

H.—Réditos de capitales de plazo no cumplido, im-
puestos conforme á las leyes, para el pago de las mis-
mas pensiones. 

8f Producto del ramo de correos, conforme á las 
leyes de 21 de Febrero y 15 de Diciembre de 1856, 
reformadas por la tarifa de 5 de Mayo de 1874, por la 
ley de 10 de Diciembre de 1878 y circulares posterio-
res relativas. 

9? Productos de ramos menores, que comprenden: 
A.—Arrendamientos y aprovechamientos. 
B. —Archivo general é imprenta del Gobierno, con-

forme al párrafo 5? del art. 12 de la ley de 24 de Agos-
to de 1852. 

C.—Diario de los Debates de la Cámara de diputados 
y del Senado. 

D.—Diario Oficial, 
E.—Donativos á la Hacienda pública. 
F.—Fiat de escribanos, conforme al art. 12 de la ley 

de 29 de Noviembre de 1867. 



G.—Legalización de firmas, conforme al final del 
art. 1? de la ley de 12 de Octubre de 1830. 

H.—Líneas telegráficas, conforme á las tarifas res-
pectivas. 

I.—Multas que bagan efectivas los juzgados fede-
rales y las oficinas de Hacienda, conforme á las leyes 
vigentes. 

J.—Patentes de navegación, conforme á la ley de 9 
de Julio de 1857. 

K.—Premios por situación de fondos. 
L.—Recargos á los causantes morosos de los im-

puestos de la Federación conforme á las leyes. 
Ll.—Reintegros para cuentas glosadas. 
M.—Salinas, conforme á la ley de 24 de Agosto de 

1854, y las de la Baja-California, conforme á la ley 
de 31 de Octubre de 1874. 

N.—Semanario judicial de la Federación. 
O.—Productos de las ventas de terrenos baldíos, que 

serán pagados conforme á las leyes de 22 de Julio de 
1863, 29 de Marzo de 1868, y circular de 31 de Ju-
lio del mismo año. 

P.—La mitad del producto de terrenos baldíos por 
su arrendamiento y explotación, conforme á la ley de 
22 de Julio de 1863. 

Q.—Títulos para agentes de negocios, conforme al 
art. 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867. 

R-—Venta de objetos pertenecientes á la Nación, 
inútiles para el servicio público. 

S.—Derechos sobre privilegios y patentes de inven-
ción, conforme á la ley de 30 de Mayo de 1868. 

T.—Productos no especificados. 
U.—Productos de los derechos que cobran los cón-

sules, vicecónsules y agentes comerciales, públicos y 
privados, de la República Mexicana. 

10? Rezagos de impuestos y productos federales no 
cobrados en los años anteriores. 

l l ? Productos de bienes y capitales pertenecientes 
á la Nación, conforme á la fracción 8? del art. 1? de la 
ley de 30 de Mayo de 1878. 

12? Diez por ciento impuesto á los premios de lote-
rías, con arreglo al decreto de 28 de Junio de 1872, y 
á los decretos y disposiciones vigentes. 

13? Producto líquido de la lotería del ferrocarril de 
México á Cuautitlan, conforme al art. 21 del contrato 
de 15 de Diciembre de 1877. 

14? De los productos de los nuevos impuestos que 
por esta se establecen y son los siguientes, debiendo 
comenzar á cobrarse desde el 1? de Julio del presente 
año y quedando exceptuadas de dichos impuestos las 
manufacturas que se elaboren en fábricas ó talleres 
cuyo capital no exceda de $ 500: 

A.—Tres centavos por cada kilogramo bruto de te-
jidos de algodon lisos y trigueños que se fabriquen en 
territorio nacional, bajo la denominación de mantas ó 
cualquiera otra. 

B.—Cuatro centavos por cada kilogramo bruto de 



tejidos de algodon lisos, blancos ó de colores que se 
manufacturen en territorio nacional. 

C.—Dos centavos por cada kilogramo bruto de hi-
laza de algodon de cualquiera clase y fábrica, que se 
manufacture en territorio nacional. 

D-—LTn centavo por cada kilogramo bruto de pábi-
los de todas clases y de algodon, que se manufacturen 
en territorio nacional. 

E.—Dos centavos por cada metro cuadrado de al-
fombra, tapetes, cobertores y demás tejidos análogos 
de lana ó lana y algodon, ó de otras materias con mez-
cla de cualquiera otra, que se fabrique en el territorio 
nacional. 

F.—Un centavo por cada metro cuadrado de baye-
tas, bufandas y demás tejidos análogos de lana, ó lana 
y algodon, que se fabrique en el territorio nacional. 

G.—Un centavo por cada kilogramo bruto de hila-
za, de lana blanca ó de colores, que se fabrique en el 
territorio nacional. 

. H—Derechos de importación á los efectos extran-
jeros, similares de los efectos nacionales gravados por 
las fracciones A, B, C, D, F, G, agregando'á las cuo-
tas que ahora tienen señaladas los primeros en el Aran-
cel vigente, una cantidad equivalente á la que para cada 
una de los segundos establece esta ley. 

"Art . 2? Si el cobro de derecho de portazgo en el 
Distrito federal y la Baja-California llegare á modi-
ficarse por cualquier motivo, el Ejecutivo lo sustituirá 

con el de consumo que podrá cobrarse á los expendios 
ó negociaciones de las mercancías que pagaban el por-
tazgo, no excediendo el nuevo gravámen en su totali-
dad del producto anterior.—B. L. Villareal, senador 
presidente.—Gerónimo Palomino, diputado presidente. 
Eclmrclo Garay, senador secretario.—Eduardo Franco, 
diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional en México, á 5 de Ju-
nio de 1879.—Porfirio Biaz.—Al C. Lic. Trinidad 
García, Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público." 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 4?—Circular núm. 65. 

La fracción U de la partida 9^del art. 1? del pre-
supuesto de ingresos, decretado por el Congreso de la 
Union para que rija en el próximo año económico que 
comienza el primero de Julio próximo, dice á la letra 
lo que sigue: 

U.—Productos de los derechos que cobran los cónsules, 
vice cónsules y agentes comerciales, públicos ó privados de 
la Bcpública Mexicana. 

En tal virtud todos los derechos que cobra este con-
sulado conforme á las leyes vigentes, pertenecen des-



de el 1? de Julio próximo al Erario federal, y por lo 
tanto desde esa fecha los depositará vd. á disposición 
de la Tesorería general de la Federación, abriendo un 
libro en que se lleve la cuenta respectiva y practicando 
cada fin de mes un corte de caja del que formará vd. 
cuatro ejemplares, remitiendo uno á esta Secretaría, 
otro á la de Relaciones, otro á la Tesorería general y 
el cuarto á la Contaduríamayor de Hacienda. 

Del producto de los derechos que cobre vd. confor-
me á la ley, cubrirá vd. mensualmente los sueldos y 
gastos que tenga asignados ese consulado por ley, de-
positando el resto como queda prevenido. 

Formará vd. baj o la base de los productos que ha-
ya percibido en el último quinquenio, una noticia del 
importe probable de los derechos á que se refiere la ci-
tada fracción U, y la remitirá desde luego á esta Se-
cretaría. 

Todo lo que por disposición del Presidente de la Re-
pública comunico á vd. para su más exacto cumpli-
miento. 

México, Junio 2 de 1879.— García.—Al 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 1?—Núm. 169. 

Remito á vd. ejemplares del Reglamento expedido 
en esta fecha para la recaudación del impuesto que de-

be cobrarse á las manufacturas que se elaboran en fá-
bricas ó telares, cuyo capital exceda de $500, desde el 
1? de Julio del presente año, conforme á la partida 14 
de la ley de presupuestos de ingresos promulgada el 5 
del actual. 

El Presidente de la República confia en la eficacia 
de vd., para que por su parte sea observado dicho Re-
glamento, á efecto de que la ley tenga su debido cum-
plimiento. 

Como datos interesantes para la formacion de la es-
tadística fiscal, el mismo Presidente de la República 
dispone que las oficinas encargadas de cobrar el im-
puesto á que se refiere dicho Reglamento, remitan á 
esta Secretaría, al terminar la cuotizacion de las fábri-
cas, una noticia general en que conste el nombre y la 
ubicación de cada una de ellas, los nombres de sus due-
ños ó gerentes, la clase de artículos que fabrican, el 
monto de la fabricación declarada y el que se designe 
por la Junta calificadora y el importe del impuesto que 
corresponda pagar á cada fábrica. 

Al fin de cada mes las oficinas recaudadoras del im-
puesto, despues de considerar el producto en sus cuen-
tas respectivas, formarán corte de caja especial, del 
producto de los impuestos á que este Reglamento se 
refiere, expresando con separación el correspondiente 
á cada una de las fracciones A, B, C, D, E, F y Grde 
la fracción 14 del art. 1? de la ley de ingresos, y remi-
tirán un ejemplar de dicho corte de caja á la Contadu-

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—60. 



ría mayor de Hacienda, otro á la Tesorería general y 
dos á esta Secretaría, uno con destino á la sección 3? 
y otro para la sección 5? 

México, Junio 6 de 1879 — García — A l 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3a—Mesa Ia—Circular nú-
mero 168. 

El Presidente de la República ba aprobado el si-
guiente 

REGLAMENTO 

Tara el cobro clel impuesto fijado á las fábricas de hilados 
y tejidos de algodon y de lana, por la ley de presupues-
tos de ingresos, promulgada el 5 del actual, que regirá 
descle el 1? de Julio de 1879. 

CAPÍTULO I. 

De las manifestaciones. 
Art. 19 Los dueños, encargados, administradores ó 

arrendatarios de las fábricas de hilados y tejidos de al-
godon, lisos, blancos, trigueños y de colores, están obli-
gados, con protesta de decir verdad, á hacer una ma-
nifestación por duplicado y sin estampilla, del número 
de kilogramos que hayan elaborado durante 15 dias, de 
los artículos comprendidos en los párrafos A, B, C y 

D de la fracción 14? del art. 1? de la ley de presupues-
tos de ingresos. 

Art. 2? Iguales maifestaciones harán los dueños, en-
cargados, administradores ó arrendatarios de las fábri-
cas de tejidos ó hilazas de lana, expresando en ellas el 
número de metros cuadrados que hayan elaborado du-
rante 15 dias, de los artículos mencionados en los pá-
rrafos E y F, y el número de kilogramos de hilaza á 
que se refiere el párrafo G de "la fracción 14? del art. 
1? de la ley citada. 

Art. 3? Los fabricantes que sin tejer el género solo 
le den color, también están obligados á hacer la respec-
tiva manifestación, y á comprobar que los tejidos que 
estampan han satisfecho la contribución, siempre que 
sean requeridos al efecto. 

Art, 4? Los dueños de pequeñas fábricas ó telares, 
cuyo capital no exceda de quinientos pesos ($500), es-
tán obligados á hacer su respectiva manifestación, ex-
presando en ella el valor de la maquinaria y el capital 
invertido en su explotación, así como los productos de 
la fábrica durante 15 dias, ya sea en kilogramos ó en 
metros cuadrados, según la clase de fabricación, á fin 
de que se les expida el certificado de la excepción con-
cedida por la ley. 

Art. 5? Las expresadas manifestaciones se harán, 
cada quince dias en el Distrito federal ante las seccio-
nes recaudadoras de contribuciones, en el Territorio de 



la Baja-California ante el administrador de rentas, y 
en los Estados ante los jefes de Hacienda. 

Art. 6? Las manifestaciones correspondientes á la 
primera quincena del mes de Julio próximo, se presen-
tarán dentro de los ocho primeros dias de la segunda 
quincena del mismo mes, y así sucesivamente en las si-
guientes, debiendo verificarse el entero de la contribu-
ción en los términos que expresa el art. 20 de este Re-
glamento. 

CAPITULO II. 

De las Juntas calificadoras. 

Art. 7? La Junta calificadora se formará en cada 
localidad, de dos peritos nombrados por la oficina que 
debe hacer efectiva la contribución, funcionando el je-
fe de ella como presidente de la Junta. 

Art. 8? Esta Junta examinará las manifestaciones 
de los fabricantes, y emitirá su opinion sobre cada 
una de ellas. Si fueren aprobadas, se harán los asien-
tos respectivos en los libros de la oficina; pero si se 
creyese que ha habido fraude en alguna manifestación, 
se exigirá al responsable la compruebe, y si no lo hi-
ciere inmediatamente, la misma Junta designará la 
cuota que deba satisfacer el fabricante. 

Art. 9? Los fabricantes que no hayan presentado 
las manifestaciones en el plazo fijado en el art. 6?, se-

rán cuotizados por la Junta para el pago de la contri-
bución. 

Art. 10. La misma Junta examinará las manifesta-
ciones de los fabricantes en pequeño, y resolverá sí 
debe expedírseles el certificado de la excepción legal, 
teniendo en cuenta al hacer estas calificaciones el va-
lor de la maquinaria y el del material empleado en la 
producción, para que si ambos valores exceden de qui-
nientos pesos, sean cuotizados con arreglo á la mis-
ma ley. 

Art. 11. Las manifestaciones de los fabricantes que 
solo se ocupen de dar color á los tejidos, serán cuoti-
zadas con la diferencia que establecen las fracciones 
A y B de la partida 14 de la ley, referente á los teji-
dos lisos, trigueños y los estampados, siempre que jus-
tifiquen á satisfacción del empleado que se encargue 
de hacer efectivo este impuesto, que los tejidos ántes de 
ser teñidos ó estampados, habían satisfecho la con-
tribución respectiva. Sin este requisito, serán cuotiza-
dos con el total del impuesto que corresponda á sus 
productos. 

Art. 12. Las calificaciones de que hablan los artícu-
los anteriores, se harán por la Junta en una sola sesión. 

Art. 13. Las decisiones de las Juntas calificadoras 
son apelables, con excepción del caso á que se refiere 
el art. 15 de este reglamento, en el Distrito federal, an-
te el director de contribuciones, y en los Estados y Te-



rritorio de la Baja-California, ante la Secretaría de 
Hacienda. 

CAPÍTULO III. 

Del pago de la contribución. 

Art. 14. Terminado el plazo de que habla el art. 6? 
para hacer las manifestaciones, el recaudador del im-
puesto reunirá inmediatamente la Junta, y señalada 
por ésta la cuota que corresponda, á cada fábrica, la 
bará saber desdeluego al interesado, devolviéndole uno 
de los ejemplares de su manifestación, á fin de que, sin 
perjuicio de pagar lo que corresponda conforme á lo 
determinado por la Junta, baga las gestiones que cre-
yere oportunas ante la Secretaría de Hacienda ó la Di-
rección de contribuciones, si no estuviere conforme con 
la cuota señalada. 

Art. 15. El recaudador, con los datos que baya po-
dido adquirir, suplirá las manifestaciones de los fabri-
cantes que no bayan cumplido con este requisito, y.las 
someterá á la calificación de la Junta para que fije el 
impuesto que aquellos deban satisfacer. Este fallo se-
rá inapelable, aunque el interesado ocurra á la Secre-
taría de Hacienda ó á la Dirección de contribuciones, 
para que lo modifique. 

Art. 16. Las fábricas pequeñas ó telares que perte-
nezcan á una misma persona y que juntas excedan en 

su valor de quinientos pesos, se considerarán unidas pa-
ra la liquidación y pago del impuesto. 

Art. 17. Es obligación de los empleados que se en-
carguen del cobro, vigilar la producción de las fábri-
cas; y siempre que notaren que bay diferencia entre lo 
manifestado y lo producido, reunirán la Junta., y de 
acuerdo con ella cubrirán el impuesto por los nuevos 
datos adquiridos, sin tener en cuenta las manifesta-
ciones. 

Art. 18. Para ejercer la vigilancia de que babla el 
artículo anterior, están autorizados los recaudadores 
para visitar las fábricas en boras ordinarias y extraor-
dinarias, á fin de cerciorarse de la exactitud de las ma-
nifestaciones. En los casos que lo creyeren conveniente, 
podrán delegar en personas de su confianza, expidién-
doles la credencial respectiva, las facultades que les 
concede el presente Reglamento para practicar la visi-
ta á los establecimientos fabriles y ejercer sobre ellos 
la mayor vigilancia. 

Art. 19. Siempre que un fabricante manifieste algu-
na variación que importe una baja de los productos de 
la fábrica, el empleado respectivo se cerciorará de la 
verdad de los becbos alegados para fundar la diminu-
ción, cuidando de comprobar el becbo bajo su más es-
trecha responsabilidad. 

Art. 20. El pago de la contribución se hará por el fabri-
cante al presentar su'manif estación en la oficina respecti-
va, ó cuando reciba el aviso de que habla el art. 15. 



Art. 21, Si pasados ocho dias del plazo señalado pa-
ra presentar las manifestaciones, no se hubiere verifi-
cado el pago de la contribución, los empleados respec-
tivos harán uso de la facultad económico-coactiva con 
arreglo á los decretos de 20 de Enero de 1837, 20 de 
Noviembre de 1838 y 11 de Diciembre de 1871. 

Art. 22. La Secretaría de Hacienda podrá nombrar 
visitadores é interventores de las fábricas, cuando así 
lo creyere conveniente, para asegurarse de que el pago 
de la contribución se ha verificado con arreglo á la ley. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 6 de 
1879.—García. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que estando prevenido por el párrafo H de la par-
tida 14? del art. 1? de la ley de presupuestos decreta-
da por el Congreso de la Union, y que deberá regir 
durante el año económico de 1879 á 1880, que los 
efectos extranjeros de algodon y de lana, cuyos simi-

lares, especificados en los párrafos A, B, C, D, E, F 
y Gr de la misma partida, se elaboran en las fábricas 
nacionales, paguen á su importación un derecho adi-
cional, y que á las cuotas que tienen señaladas en la 
tarifa del Arancel vigente se agregue el equivalente 
do la que para cada artículo establece dicha ley: y con-
siderando: 

"Que conforme al Arancel vigente, alguno de esos 
artículos pagan sobre medida ó peso neto, mientras 
que la ley de presupuestos citada les impone el dere-
cho adicional sobre peso bruto; y 

"Que para cumplir con la prevención de la ley, de 
aumentar las cuotas actuales, se hizo necesario calcu-
lar con la mayor aproximación el equivalente del re-
ferido derecho adicional, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

"Artículo único. Desde el 1? de Julio de 1879 se 
cobrarán las siguientes cuotas de importación á los 
artículos que á continuación se expresan, en lugar de 
las que tienen señaladas en la tarifa del Arancel de 
1? de Enero de 1872 y reformas relativas: 
1? Lienzos de algodon lisos trigueños, deno-

minados mantas, metro cuadrado $ 0,0910 

2? Lienzos lisos blancos de algodon, que no 
excedan de 33 hilos en un cuadrado de 
medio centímetro por cada lado, metro 
cuadrado.. . . 0,09* 

3? Lienzos lisos blancos de algodon, de más 



de 33 hilos en un cuadrado de medio cen-
tímetro por cada lado, metro cuadrado. 0,165* 

4? Lienzos lisos de algodon, teñidos ó es-
tampados, que no excedan de 30 hilos 
en un cuadrado demedio centímetro por 
cada lado, metro cuadrado 0,14o0 

5? Lienzos lisos de algodon teñidos ó es-
tampados, de más de 30 hilos en un cua-
drado de medio centímetro por cada la-
do, metro cuadrado 0,1630 

6? Hilaza blanca y trigueña de algodon, 
peso neto, kilogramo 0,6225 

7? Pábilo de algodon, peso bruto, kilogra-
mo 0,13 

8? Alfombras y tapetes de jerga ó de lana 
batida, metro cuadrado 0,65 

9? Alfombra de tripe rizo sin cortar, me-
tro cuadrado 0,97 

10? Colchas y cobertores de algodon y de-
mas tejidos análogos de algodon, metro 
cuadrado 0,74 

11? Colchas y cobertores de lana y demás 
tejidos análogos de lana, metro cua-
drado 1,52 

12? Colchas y cobertores de lana y algodon 
y demás tejidos análogos de lana y al-
godon, metro cuadrado 1,14 

13? Bayeta y franela lisa, de lana, y demás 

tejidos análogos de lana, metro cua-
drado 0>23 

14? Bayeta y franela cruzada de lana, y de-
mas tejidos análogos cruzados de lana, 
metro cuadrado 0,29 

15? Bayeta y franela lisa, blanca, de lana y 
algodon, y demás tejidos análogos, lisos 
blancos, de lana y algodon, metro cua-
drado 0,16* 

16? Bayeta y franela lisa de colores, de lana 
y algodon y demás tejidos análogos, me-
tro cuadrado ' 0,19 

17? Bayeta y franela cruzada de lana y al-
godon, y demás tejidos análogos, metro 
cuadrado 0,23 

18? Bufandas de algodon y demás tejidos 
análogos'de algodon, metro cuadrado.. 0,17 

19? Bufandas de lana, lisas ó estampadas, 
y demás tejidos análogos, metro cua-
drado °>23 

20? Bufandas de lana cruzadas, labradas, 
afelpadas ó aterciopeladas, y demás te-
jidos análogos, metro cuadrado 0,29 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 12 de Ju-
nio de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado 



y del despacho de Hacienda y Crédito público, Trini-
dad García." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 12 de 1879.—García, 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1879. 

N Ú M E R O 1 6 0 . 
C O N T R A T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio de la República Me-
xicana. 
^ El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-TJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 
"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

decreta: 

CAPÍTULO I. 

Construcción de la vía y trabajos hidráulicos. 
Art. 19 Se autoriza al Sr. Eduardo Learned, ó ála 

Compañía que organice, para construir un ferrocarril 

y 

y su correspondiente telégrafo á través del Istmo de 
Tehuantepec, y para explotarlo durante noventa y 
nueve años, con las condiciones expresadas en este 
Contrato. 

Art. 2? Para garantizar la continuación y conclu-
sion del ferrocarril en los términos estipulados en el 
art. 6? de este Contrato, la Empresa constituirá en el 
Monte de Piedad de esta Capital un depósito de cien 
mil pesos en moneda de plata del cuño mexicano álos 
seis meses de la fecha de esta ley. 

Si la Empresa introdujere al Istmo, ántes de que es-
pire el plazo expresado, material para ferrocarril por 
valor de doscientos mil pesos, ó hiciere obras hidráu-
licas por ese mismo valor, el depósito mencionado se 
sustituirá con el de bonos hipotecarios de la Compa-
ñía por el mismo valor de doscientos mil pesos. 

El depósito en dinero ó bonos que se constituyere, 
solo se devolverá á la Compañía si el ferrocarril estu-
viere concluido dentro del plazo de tres años que en es-
ta ley se señala para ese efecto; y lo perderá, si los 
trabajos no se continuasen ó concluyeren en los térmi-
nos estipulados. 

Art. 3? El ferrocarril partirá desde la desemboca-
dura del rio Goatzacoalcos y llegará hasta la Laguna 
Superior, que está cerca del Pacífico, en el punto que 
fuere más conveniente. 

Art. 4? El trazo que deberá seguir la vía será el que 

t 



y del despacho de Hacienda y Crédito público, Trini-
dad García." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 12 de 1879.—García, 

"Diario Oficial."—Núm. 139.—Junio 11 de 1879. 

N Ú M E R O 1 6 0 . 
C O N T R A T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio de la República Me-
xicana. 
^ El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-

tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-

guiente: 
"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos 

decreta: 

CAPÍTULO I. 

Construcción de la vía y trabajos hidráulicos. 
Art. 19 Se autoriza al Sr. Eduardo Learned, ó ála 

Compañía que organice, para construir un ferrocarril 

y 

y su correspondiente telégrafo á través del Istmo de 
Tehuantepec, y para explotarlo durante noventa y 
nueve años, con las condiciones expresadas en este 
Contrato. 

Art. 29 Para garantizar la continuación y conclu-
sion del ferrocarril en los términos estipulados en el 
art. 69 de este Contrato, la Empresa constituirá en el 
Monte de Piedad de esta Capital un depósito de cien 
mil pesos en moneda de plata del cuño mexicano álos 
seis meses de la fecha de esta ley. 

Si la Empresa introdujere al Istmo, ántes de que es-
pire el plazo expresado, material para ferrocarril por 
valor de doscientos mil pesos, ó hiciere obras hidráu-
licas por ese mismo valor, el depósito mencionado se 
sustituirá con el de bonos hipotecarios de la Compa-
ñía por el mismo valor de doscientos mil pesos. 

El depósito en dinero ó bonos que se constituyere, 
solo se devolverá á la Compañía si el ferrocarril estu-
viere concluido dentro del plazo de tres años que en es-
ta ley se señala para ese efecto; y lo perderá, si los 
trabajos no se continuasen ó concluyeren en los térmi-
nos estipulados. 

Art. 39 El ferrocarril partirá desde la desemboca-
dura del rio Goatzacoalcos y llegará hasta la Laguna 
Superior, que está cerca del Pacífico, en el punto que 
fuere más conveniente. 

Art. 49 El trazo que deberá seguir la vía será el que 

t 



conforme á los reconocimientos que se practiquen, apa-
reciere ser el más conveniente. 

La Empresa comenzará inmediatamente y á sue ex-
pensas los reconocimientos necesarios para determinar 
el trazo de la línea, y ántes de comenzar los trabajos 
de construcción, remitirá al Ministerio de Fomento 
para su exámen, dos copias de los mapas de reconoci-
miento y de los planos del trazo del camino, á fin de 
que una de ellas se le devuelva con la nota de haber 
sido ó no aprobada y la otra con igual anotacion se con-
serve en los archivos del Ministerio. 

Se asociará á cada una de las secciones de ingenie-
ros, destinados á los reconocimientos y trazos, un pe-
rito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remuneración, 
no excediendo de cuatrocientos pesos mensuales por el 
tiempo que duren los trabajos, será pagada por la Em-
presa, la cual, con quince dias de anticipación, dará avi-
so al Ministerio de Fomento del tiempo y lugar en que 
hayan de comenzarse los estudios del terreno. 

La exactitud de los planos y mapas que hayan de 
someterse á la aprobación del Ejecutivo, será certifi-
cada por los peritos que á su nombre hayan interveni-
do en el levantamiento. 

La ausencia de los peritos que ha de nombrar el Eje-
cutivo para el levantamiento de los mapas y planos, no 
será motivo para demorar los trabajos ni para consi-
derarlos incompletos. 

El reconocimiento de toda la línea se hará por sec-

©iones de diez kilómetros, que gradualmente se irán 
sometiendo á la aprobación del Ministerio de Fomen-
to, sin perjuicio de que, si á la Empresa le conviniere, 
pueda presentar el plano del trazo de toda la vía ó de 
secciones mayores de diez kilómetros. 

Art. 5? El ferrocarril será de simple ó de doble vía, 
de un metro cuarenta "y cinco centímetros de ancho 
(cuatro pies, ocho y media pulgadas inglesas); será de 
construcción sólida y estará dotado de la cantidad su-
ficiente de material para su pronta y eficaz explota-
ción, y se establecerán depósitos y estaciones en los 
lugares en que fuere conveniente al ínteres público, á 
juicio del Ministerio de Fomento, y á los negocios de 
la Compañía á juicio de sus ingenieros. 

Art. 6? La Compañía comenzará dentro de cuatro 
meses, contados desde la fecha déla aprobación de es-
te Contrato por el Congreso, ya sea los trabajos de 
construcción del ferrocarril ó bien las obras hidráuli-
cas mencionadas en el siguiente artículo. 

Desde esta misma fecha comenzará á contarse el tér-
mino de tres años en que debe concluirse el ferrocar-
ril, debiendo la Compañía terminar cada año, á satis-
facción del Gobierno, un tramo de sesenta y tres kiló-
metros por lo ménos hasta la conclusion de toda la lí-
nea. Dichos sesenta y tres kilómetros podrán ser 
construidos por cualquiera de los dos extremos de la 
vía ó por ambos simultáneamente con tal que no se 
separen del trayecto general aprobado por el Ejecutivo. 



Art. 7? La Compañía concesionaria, por sí ó por 
medio de una auxiliar que forme con este objeto, tie-
ne obligación de mejorará sus expensas los puertos si-
tuados en las extremidades del ferrocarril, para pro-
fundizar la entrada ó barra en la boca del rio Goatza-
coalcos siete metros, y para construir una entrada ó 
canal desde el Pacífico basta la Laguna Superior, de 
una profundidad média de siete metros, debiendo ha-
cer en dicba Laguna los muelles, diques, esclusas, dra-
gado y demás obras necesarias para que pueda servir 
de puerto. Una vez ejecutados esos trabajos, la Com-
pañía podrá cobrar, durante el término de la concesiou 
del ferrocarril, bajo el reglamento que establezca el 
Ministerio de Hacienda y á fin de reembolsarse de una 
parte de los gastos de construcción y conservación de 
dicbas obras, un derecho de barra que no exceda de tres 
pesos por pié de calado á todos los buques entrantes, 
y tres pesos por pié á todos los buques salientes y que 
calen más de doce piés y que pasen por la barra de 
Goatzacoalcos. 

La Compañía podrá también cobrar, durante el mis-
mo tiempo y del mismo modo, un derecho de canal que 
no exceda de tres pesos por pié de calado á todos los 
buques que entren, y tres pesos por pié de calado á to-
dos los que salgan, de una capacidad de más de dos-
cientas toneladas, pasen por el canal de la Laguna Su-
perior. 

CAPITULO H. 

Concesiones, obligaciones y prohibiciones. 

Art, 8? Para auxiliar la construcción del ferrocar-
ril y línea telegráfica, el Gobierno, además de. las esti-
pulaciones contenidas en este Contrato,, se. compromete 
á dar á la Compañía una subvención de siete mil qui-
nientos pesos por cada kilómetro de vía que construya 
y sea aprobada por el Ministerio de Fomento. 

El Gobierno se compromete á no subvencionar á 
otra Empresa para trabajos semejantes en la misma 
línea, durante veinte años, sin que esta limitación com-
prenda la del derecho del Gobierno Mexicano para 
contratar la apertura del Istmo por medio de un ca-
nal, á cuya obra en ninguna manera servirá de obs-
táculo esta concesion, pues en el caso de ocupar terre-
nos ó construcciones, pertenecientes á la Compañía del 
Ferrocarril de Tehuantepec, ó cualesquiera otras pro-
piedades, podrá ser ésta expropiada por causa de ma-
yor utilidad pública, con arreglo al art. 27 de la Cons-
titución federal. 

La obligación contraída por el Gobierno, en ningún 
caso se extenderá á dar subvención por un número de 
kilómetros que exceda de trescientos, ni á dar doble 
subvención porque se construya doble vía. 

Art. 9? El Gobierno procurará pagar esta subven-
ción por secciones de cinco kilómetros concluidos y 

ijeyes y decretos. — Tomo XXX. —61. 



aprobados por la Secretaría de Fomento, haciendo el 
pago en dinero efectivo por la Tesorería general de la 
Nación, ó en la forma que el Ejecutivo arreglare con 
la Compañía; pero si por cualquiera circunstancia el 
Gobierno no pudiere pagar puntualmente la subven-
ción, nunca ni por ningún motivo tendrá la Compañía 
más derecho que el de exigir que la subvención se le 
satisfaga cuando el ferrocarril esté concluido, con los 
primeros productos que del camino, conforme á este 
Contrato, correspondan al Gobierno. 

La Compañía tiene igualmente derecho á que en la-
misma forma se le abone por el Gobierno un ínteres 
de diez por ciento anual por el tiempo que se demore 
el pago de la subvención, sin que en ningún caso se 
capitalicen los réditos. 

Si alguna ley general creare algún modo más favo-
rable de pago, acordado á empresas de este género, á 
ella se acomodará este Contrato. 

La Empresa podrá en todo caso exportar, libre de 
derechos, la suma equivalente á las subvenciones, lue-
go que la perciba. 

Art. 10. Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo autorizadas por este 
Contrato, se concede á la Empresa el derecho de vía 
por la anchura de setenta metros en toda la extensión 
del ferrocarril. 

De los terrenos baldíos que hubiere, el Gobierno da 
á la Compañía la faja que necesitare para la línea del 

comino, y además, la mitad de los baldíos que se ne-
cuentren dentro de una legua de cada lado de solo el 
ferrocarril, en toda la extensión que recorra; debiendo 
entenderse por baldíos únicamente los terrenos que no 
estuvieren enajenados á particulares en la fecha de la 
aprobación de este Contrato, ó prescritos en la misma 
fecha con arreglo á la ley. Dichos terrenos baldíos se 
dividirán, donde su extensión lo permita, en cuadros 
de una legua métrica cada uno, y en donde tuvieren 
ménos de dos leguas de su longitud, ó á lo largo del 
camino, ó en las fracciones de ménos de dos leguas, se 
dividirán por mitad, perteneciendo uno á la Nación y 
otro á la Compañía. Las porciones divididas se enu-
merarán en cada lado, comenzando por el núm. 1 en 
el Norte, y siguiendo el orden numérico hácia el Sur, 
de manera que él núm. 1 del lado de Occidente, ó sea ' 
el lado derecho del camino, quede enfrente del núm. 1 
del Oriente ó lado izquierdo, á no ser que pasando el 
camino por los lugares en que solo en un lado haya 
baldíos, dentro de la línea lateral, hubiere puntos de 
intersección en terrenos de propiedad particular, en 
cuyo caso quedará interrumpido el orden expresado, 
siguiendo luego hasta el fin del camino la numeración 
prescrita para las porciones del terreno por ambos 
lados. 

La Nación se reserva desde luego el dominio en el 
lado occidental ó derecho del camino, de todas las por-
ciones señaladas con los números impares, 1, 3 y 5, 



etc.; de la misma manera se reserva en el lado orien-
tal ó izquierdo del camino, todas las porciones marca-
das con los números pares 2,4 y 6, etc.; cediendo ala 
Compañía en propiedad, revocable solo en el caso de 
que no concluya el camino, las porciones señaladas con 
los números pares en el lado occidental ó derecho del 
camino, y las porciones mareadas con los números im-
pares en el lado oriental ó izquierdo. Si por el caso de 
intersección mencionada en el artículo anterior, se en-
contrasen más porciones de terrenos baldíos en un la-
do del camino que en el otro, los que hubiere de exce-
so en cualquiera de los dos lados, serán divididos por 
mitad entre la Nación y la Compañía, de manera que 
se observen siempre precisamente de legua en legua 
las dos alternativas de lado y frente, entre las porcio-
nes nacionales y las de la Compañía. 

Art. 11. El Gobierno concede á la Empresa, si lo 
tuviere, el terreno para los muelles, diques y otras 
obras indispensables en los puertos de Goatzacoalcos 
y Laguna Superior, comprometiéndose la Compañía á 
construir por su cuenta, á satisfacción del Gobierno y 
dentro del término en que deba construir el ferrocar-
ril, dichos muelles y diques, haciendo desde luego las 
obras precisas para facilitar la descarga de los buques 
y evitar la avería de las mercancías. 

Art, 12. La Compañía tomará gratis, de las tierras 
que fueren del dominio público, por el tiempo que lo 
fueren, sin que esto importe para el Gobierno la obli-

gacion de no enajenarlos en todo ó en parte, los ma-
teriales estrictamente necesarios para la construcción 
y conservación de los caminos, telégrafos, muelles, d i -
ques T sus pertenencias. 

Art. 13. Previa la debida indemnización, la Em-
presa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la vía y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios. Entretanto se expide la ley regla-
mentaria del art. 27 de la Constitución federal, se es-
tablecen las reglas siguientes: 

X. En caso de que no haya avenimiento entre la Em-
presa y los propietarios de los terrenos ó materiales de 
construcción, se nombrará un perito valuador por ca-
da una de las dos partes y ambos peritos presentarán 
sus valúos dentro del término de un mes. 

Si estos son discordantes, se someterá el negocio á 
conocimiento del juez de Distrito respectivo, para que 
abriendo un juicio verbal, y nombrando si lo creyere 
conveniente un perito tercero en discordia, falle dicho 
funcionario dentro del perentorio término de un mesr 

sobre lo que sea de justicia dar por indemnización al 
dueño de los terrenos ó materiales que deban ser ocu-
pados por la Empresa. El fallo «le dicho funcionario 
se ejecutará sin más recurso que el de responsabilidad. 

El fallo de la indemnización no se someterá al juez 
de Distrito, en caso de que el propietario y la Empre-



sa convengan en sujetarse á decisión de árbitros ar-
bitradores. 

n . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocupa-
da por causa de utilidad pública para la construcción 
y reparación de la vía férrea, ó de sus dependencias y 
accesorios, no nombrare su perito valuador dentro del 
término de quince dias despues de notificado por el juez 
de Distrito, á pedimento de la Empresa, dicbo funcio-
nario nombrará de oficio un valuador que represente 
los intereses del dueño. 

III. Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse fuere incierto ó dudoso, el juez de Distri-
to fijará como monto de la indemnización la cantidad 
que resulte en vista del valúo del perito que nombre 
la Empresa, y del que el mismo juez designe en re-
presentación de los legítimos dueños de las propieda-
des en cuestión. 

< L a cantidad que definitivamente se fije, será depo-
sitada conforme á las 'prescripciones legales para en-
tregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos para bacer sus valúos tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución la cosa de cuya 
expropiación se trate, y los daños y provechos que de 
la misma resulten al propietario. 

_ ^ • Si para los reconocimientos y trazos fuere pre-
ciso destruir, ó derribar en todo ó en parte, árboles, 
maguelles ú otros obstáculos, la Empresa podrá hacer-

lo quedando obligada á pagar la indemnización que se-
ñalen los peritos, luego que esta sea conocida. 

Art. 14. La Compañía «tendrá obligación de cons-
truir y conservar dos faros de primer orden, y del mo-
delo francés más perfeccionado, uno en Goatzacoalcos, 
y otro en la Laguna Superior, debiendo quedar conclui-
dos en los plazos fijados para la terminación del fer-
rocarril, cuyos faros serán de pertenencia exclusiva del 
Gobierno. La Empresa establecerá además, y bajo las 
mismas bases, las luces que fueren necesarias para in-
dicar la entrada de los puertos. 

Art. 15. Durante el tiempo necesario para la cons-
trucción del ferrocarril, la Compañía podrá importar 
al Istmo, libres de derechos, los materiales, máquinas, 
herramientas, carbón de piedra y útiles necesarios pa-
ra la construcción de la vía y sus pertenencias. Pasa-
do el término de la construcción del camino, solo po-
drá introducir libre de derechos, las máquinas, carbón 
de piedra, carros y rieles que necesitare durante el tér-
mino de dicha concesion, y haciendo la Compañía uso 
de esta exención así como de la anterior, según las re-
glas que se dicten por los Ministerios de Hacienda y 
Fomento. 

Art. 16. La Compañía tiene obligación de limpiar 
el rio Goatzacoalcos, en la parte de él que dedique á la 
navegación. 

Art. 17. Se concede á la Compañía la facultad de 
•cobrar peajes, derechos de tránsito, de muelles, de al-

* 



macenaje y cualesquiera otros, por fletes, mercancías, 
conducción de pasajeros y trasmisión de telégramas; 
pero la tarifa que se fije por la Compañía para la su-
ma en junto de todos esos derechos, excepto solamen-
te el de almacenaje, no excederá de 5 centavos por ki-
lómetro y por cada tonelada de 1,000 kilogramos de 
mercancías, de uno por ciento del valor de los metales 
preciosos y ds alhajas, entendiéndose esta asignación 
para toda la travesía del camino. Los pasajeros de trán-
sito pagarán 30 centavos por legua. 

Art. 18. Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como sus dependencias naturales é indis-
pensables, estarán exentos durante veinte años del pa-
go de toda contribución ó impuesto establecido, ó que 
en lo sucesivo se estableciere en la República, ya sea 
por leyes generales ó locales. 

El Gobierno no exigirá derecho ninguno, ni á los 
• pasajeros, ni á las mercancías durante treinta años con-

tados desde la terminación del camino, que pasen de 
tránsito por el Istmo, y que no se consuman en Méxi-
co, limitándose á percibir las cuotas que señala el ar-
tículo 22. Pasado este tiempo, el Gobierno impondrá 
á los pasajeros y mercancías de simple tránsito los de-
rechos que estime convenientes. 

El Ministerio de Hacienda fijará las formalidades 
que deban observarse en la descarga y carga de los 
efectos y mercancías á uno y otro extremo de la expre-
sada vía y en su conduCcion por el ferrocarril, á fin de 

impedir cualquiera fraude ó abuso que pudiera come-
terse durante su tránsito por el territorio mexicano, 
pero esas formalidades ó precauciones serán tales, que 
no tiendan á demorar, ni embarazar el puntual y rápi-
do despacho ó tránsito de los trenes, de las mercancías, 
equipajes y pasajeros. 

Art. 19. El Gobierno protegerá la prosecución, con-
servación y seguridad de los trabajos, por todos los 
medios que estimare conveniente para una obra de tan 
grande y notoria utilidad pública. 

Art. 20. El Gobierno, durante los noventa y nue-
ve años de esta concesion, se obliga á no cerrar al co-
mercio de altura el puerto de Goatzacoalcos en el Gol-
fo de México, y el que establecerá en la Laguna Su-
perior del lado del Pacífico. 

Art. 21. La facultad concedida á la Compañía pa-
ra el trasporte de mercancías, se reglamentará por el 
Ministerio de Hacienda, procurando evitar los abusos ' 
y facilitar la pronta expedición de aquellas, sin que se 
entienda por dicha facultad que la Compañía tiene de-
recho de abrir expendio de mercancías en ningún pun-
to del Istmo. 

Art. 22. La concesion hecha á la Compañía duran-
te noventa y nueve años, contados desde que el ferro-
carril y el telégrafo se pongan al servicio público en to-
da su extensión y durante los primeros treinta años, 
el Gobierno recibirá de la Empresa mediante liquidación 
y pago por meses, doce centavos por cada uno de los-



pasajeros, y veinticinco centavos por cada tonelada de 
mercancías qne transite por la vía general. Si la can-
tidad que conforme á este artículo corresponde al Go-
bierno, no alcanzare para el pago de los réditos á que 
se refiere la fracción II del art, 9?, la Compañía con-
donará el excedente de los réditos sobre la cantidad 
que el Gobierno tiene derecho á cobrar. El Gobierno 
para asegurarse de la exactitud de las cuentas de la 
Empresa, tendrá uno ó más representantes con la fa-
cultad de intervenir en todas las operaciones de esta. 

Art. 23. Al término de los noventa y nueve años 
de esta concesion, el ferrocarril y el telégrafo con sus 
estaciones, depósitos y demás construcciones, y con la 
dotacion de material rodante, que á juicio de peritos 
fuere necesaria, pasará en perfecto buen estado á ser 
propiedad de la Nación, bajo las bases siguientes: 

I. Cada kilómetro de simple ó doble vía se estimará 
* en ocho mil pesos. 

II. Las estaciones, material rodante, telégrafo, de-
pósitos y oficinas de la línea, se recibirán por la mitad 
de su precio de costo debidamente comprobado. Si és-
te pareciere excesivo al Gobierno, se hará un valúo por 
peritos y se abonará á la Empresa el 50 por ciento del 
valúo. 

Los peritos á que este artículo se refiere, serán nom-
brados uno por cada parte, y un tercero en caso de dis-
cordia, que se designará por aquellos antes de proce-
der á desempeñar su encargo. 

El valor del camino así calculado, se pagará á la 
Empresa con el producto líquido de la explotación, abo-
nándose por la cantidad que se le adeude y mientras 
no se termine el pago, el rédito legal en la época de la 
revisión. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes inmuebles que pertenezcan á la 
Empresa, siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como de los in-
muebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 24. Las vías férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto 
del presente Contrato, y sobre éstas podrán circular 
los trenes pertenecientes á otras empresas, bajo condi-
ciones equitativas y de reciprocidad, cobrándose por ' 
este uso de las vías y de sus dependencias una canti-
dad que no exceda del 60 por ciento de lo que con ar-
reglo á la tarifa respectiva debiera importar el flete de 
los efectos trasportados. Además, la Empresa tendrá 
derecho de cobrar retribución por las mercancías que 
deban consumirse en el país; por las nacionales desti-
nadas á la exportación, y por los pasajeros que no sean 
de tránsito, sino que viajen dentro del territorio del 
Istmo, con arreglo á las tarifas que en seguida se ex-
presan: 



I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II. Por la conducción de pasajeros. 
HE. Por el trasporte de las mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telégramas. 

T A R I F A A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no liayan ocurrido á sacarlas de los almacenes 
despues de cuarenta y ocho horas de haber recibido el 
aviso de su llegada, pagarán medio centavo diario por 
los primeros quince dias, por fracciones indivisibles de 
cien kilogramos, y un centavo por cada uno de. los dias 
que trascurran despues de los quince primeros. Los 
metales preciosos y objetos de gran precio, pagarán el 
doble de las cuotas anteriores por cada doscientos pe-
sos de valor ó por fracción de doscientos pesos. La Em-
presa podrá cobrar, además, lo que fuere preciso por 
gastos de recibo y entrega en los almacenes. 

T A R I F A B . 

Para el trasporte de pasajeros por cada kilómetro 
de distancia recorrida, y por cada persona trasportada: 

Primera clase, un centavo y medio. 
Segunda clase, un centavo. 
Tercera clase, medio centavo. 
Los niños de ménos de diez años pagarán solamen-

te la mitad del pasaje, y los de ménos de dos años no 
pagarán nada. 

La cuota mínima por cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo menos veinticin-
co kilogramos de equipaje. 

T A R I F A C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías, y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, tres centavos. 
Equipajes en tren de pasajeros y materias explosi-

vas en tren de mercancías, diez centavos. 
La Empresa no tendrá obligación de recibir ménos 

de veinticinco centavos por cualquiera cantidad de fle-
te por cualquiera distancia. 

T A R I F A D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Caballos, toros, muías y vacas, por ca-

da uno $0.0300 
Cerdos, asnos y terneras, cada uno.. . 0.0150 
Ganado menor, cada uno 0.0075 
Perros 0.0150 
Carruajes ligeros en plataforma, cada 

uno 0.0300 



Cadáveres en wagón separado, en tren 
de mercancías 0.1000 

Coches, carretelas y carruajes comu-
nes de cuatro ruedas, en plataforma, 
cada uno 0.0500 

Joyería y piedras preciosas, cada mil 
pesos de valor 0.0025 

Plata ú oro en tejos ó en barras, labra-
da ó acuñada, por millar de valor.. 0.0025 

T A R I F A E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga basta diez palabras, 
además de la fecba, dirección y firma, y se trasmita á 
una distancia basta de cien kilómetros, quince cen-
tavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, basta un 
centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras contenga el mensaje, se cobrará cuando más la 
vigésima parte de lo que en razón á la distancia le cor-
responda. 

_ L a Empresa tiene facultad para establecer tarifas 
diferenciales con el fin de facilitar el trasporte de mer-
cancías y pasajeros á mayores distancias ó en mayores 
cantidades. 

Toda rebaja en las tarifas generales, hecha en este 

sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla, y se 
mantendrá en vigor durante tres meses para pasajeros 
y durante un año para mercancías. Antes de ponerse 
en vigor, se anunciará al público con quince dias de 
anticipación. 

La Empresa tendrá facultad para establecer sus ta-
rifas de fletes y de pasajeros, con relación á las difi-
cultades y gastos de tracción de los diversos puntos de 
la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda en nin-
gún kilómetro del máximum fijado anteriormente y en 
el siguiente párrafo. 

Cada dos años, al hacer la clasificación de mercan-
cías expresadas en el art. 24, se hará también una re-
gulación de los productos líquidos de la explotación, 
con relación al capital que realmente se hubiere inver-
tido en la Empresa, deducido de su monto el de la 
subvención. Si este producto no alcanzare para cubrir 
un Ínteres anual de diez por ciento sobre el costo real 
del ferrocarril y de sus dependencias deducida la sub-
vención, podrán aumentarse, de acuerdo con el Ejecu-
tivo, las tarifas que hubieren regido en el bienio ante-
rior, hasta donde se juzgue necesario para obtener el 
expresado diez por ciento, sin que en ningún caso, ni 
por ningún motivo, puedan aumentarse en más de un 
cincuenta por ciento las que contiene el artículo pre-
cedente. 

Se establecerán tarifas especiales que se someterán 
á la aprobación del Gobierno, para los objetos ó efec-



tos que por no deber prudencialmente y según su na-
turaleza, sujetarse á las cuotas'^detalladas en este ar-
tículo, tengan que pagar otras mayores ó menores. 

La aplicacinn de las tarifas se bará siempre bajo la 
base de la más perfecta igualdad. 

La Empresa no podrá conceder á nadie, ni de nin-
guna manera, ventaja que no conceda á todos los que 
se bailen en igualdad de circunstancias. 

Todo aumento en las tarifas se anunciará por la Em-
presa con una anticipación de sesenta dias por lo mé-
nos. 

Para las disminuciones bastarán quince dias. 
La distribución de efectos en las tres clases de las 

tarifas de mercancías, se bará de acuerdo con el Eje-
cutivo, y con la necesaria anticipación, para que rija 
por un bienio contado desde el 1? de Enero de los años 
impares. Los cereales nacionales, los rieles y materia-
les para ferrocarriles, se considerarán siempre en la 
tercera clase. N 

La Compañía estará obligada á llevar á cualquier 
punto en todo el tránsito del camino, libre de gastos, 
la correspondencia é impresos que transiten por él y á 
que dé curso la oficina respectiva, recibiéndolos y en-
tregándolos con las formalidades debidas. De la mis-
ma manera trasportará todos los frutos y efectos que 
sean de la propiedad del Gobierno general ó de los Es-
tados, cuando caminen por causa de servicio público. 
Trasmitirá también libres de gastos por su línea tele-

gráfica todos los mensajes enviados por funcionarios ó 
empleados de la República Mexicana ó de cualquiera 
de sus Estados, sobre negocios públicos. 

Art. 25. El tránsito por la vía de comunicación se-
rá libre para todos los habitantes del globo; pero se 
aumentará un 25 por ciento á las mercancías de las 
naciones que no tuvieren tratado de neutralidad con 
México, respecto del tránsito del Istmo. 

Art. 26. La correspondencia extranjeraque la Com-
pañía deba trasportar á través del Istmo, será condu-
cida en bali jas cerradas que se sellarán á su llegada por 
los administradores de las aduanas marítimas. 

Art. 27. El Gobierno nombrará lo ménos á la cuar-
ta parte de los directores de la Compañía, y los nom-
brados por él tendrán las mismas facultades, preroga-
tiyas y emolumentos que los otros, siendo dicbos emo-
lumentos pagados por la Empresa. Podrá también 
constituir en el Istmo una comision que vigile las obras 
y trabajos que se emprendan en virtud de este Con-
trato. 

En el caso de que el sueldo asignado á los directo-
res nombrados por la Empresa fuer© menor de tres mil 
pesos, los que nombrare el Gobierno percibirán .sin em-
bargo esta cantidad que se pagará por dicha Empresa. 

Art. 28. Los vapores ó buques de la Compañía ten-
drán derecho de navegar en el rio de Goatzacoalcos du-
rante los noventa y nueve años de la concesion, hacién-
dolo precisamente con bandera mexicana, y estando 

Leyes y decretos.—Tomo XXX.—62. 



obligados á tener la dotacion de oficiales y tripulación 
que las leyes requieren para los buques nacionales, for-
mándola con mexicanos por nacimiento y naturaliza-
ción. Para el segundo caso, se darán á la Compañía 
las cartas de naturalización que pidiere, llenando Ios-
interesados todos los requisitos que previenen las leyes. 

Art. 29. La concesion otorgada en el artículo ante-
rior no se opone á que los otros buques ó vapores na-
veguen en el rio de Goatzacoalcos para el comercio y 
cualesquiera otros objetos, siempre que esa navegación 
sea arreglada á las leyes de la República Mexicana. 

Art. 30. Los buques de la Compañía que conduzcan 
únicamente pasajeros, correspondencia y mercancías 
para el tránsito de toda la vía, estarán exentos del de-
recho de tonelada. Si condujeren además mercancías 
para algún punto del Istmo, pagarán el derecho de to-
neladas, por solo lo relativo á esas mercancías y no por 
lo demás. 

Art. 31. La Compañía se hará cargo de pagar lo 
que legalmente pueda deberse del préstamo que Mr. 
Falconett hizo á la Empresa Sloo, continuando el Go-
bierno libre de toda responsabilidad presente y futura 
por este préstamo y por cualquiera otra causa, tanto 
respecto de la Empresa actual, como de las anteriores,, 
y sin que por esto se disminuya la parte de utilidad 
que le pertenezca de los productos del camino. 

Art. 32. La Empresa á que esta ley se refiere es y 
será siempre exclusivamente mexicana, y la Compañía 

para el tránsito de Tehuantepec, aun cuando se forme 
en el extranjero, se considerará siempre como consti-
tuida ahora en la República Mexicana, cual si en ella 
misma se hubiese formado y organizado con arreglo á 
las leyes mexicanas; pero si estimase oportuno consti-
tuir compañías separadas, bajo las razones sociales que 
escoja para cada uno ó para varios ele los ramos com-
prendidos en las operaciones que debe ejecutar, podrá 
instituir tales compañías formándolas y organizándo-
las, ya sea en la República, ya en los Estados-Unidos, 
conforme á las leyes generales ó especiales del lugar 
en que las instituya, aunque siempre deberán ser com-
prendidas en las disposiciones relativas á la principal, 
y como dependientes en todo de la misma, exclusiva-
mente mexicanas y sujetas en consecuencia á las pres-
cripciones de este Contrato, quedando en todo caso res-
ponsable la Empresa actual por el total de la negocia-
cion y por las subdivisiones que de ella se hicieren. 

Art. 33. En virtud de lo prevenido en el artículo 
anterior, la Compañía formada por Learned y cual-
quiera otra que pueda sucederle, así como todos los 
extranjeros, y los sucesores de éstos que tomen parte 
en la Empresa sea como accionistas, empleados ó con 
cualquier otro carácter ó título, serán considerados co-
mo mexicanos en todo cuanto á dicha Empresa se re-
fiere: no podrán en ningún caso alegar derechos de 
extranjería respecto de los títulos relacionados con la 
Empresa; solo tendrán, en caso de denegación de jus-



ticia, los mismos derechos y medios de Hacerlos valer 
en todo lo concerniente á la Empresa, que los qne las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y no 
podrán bacer vales los derechos que les correspondan, 
sino ante los tribunales mexicanos. 

Art. 34. Las restricciones del artículo anterior no 
tendrán lugar en las discusiones ó diferencias que se 
susciten entre extranjerps accionistas y fuera de la Re-
pública, en cuyo caso se podrán examinar y decidir co-
mo si las restricciones no existiesen; pero sin que las 
decisiones de los tribunales extranjeros afecten en ma-
nera alguna á las prescripciones de este decreto ó á la 
Compañía, la cual se reputa mexicana para todos los 
efectos del mismo decreto y á los intereses mexicanos. 

Art. 35. La Compañía no podrá traspasar, ni ena-
jenar, ni hipotecar las concesiones de esta ley, ni el 
ferrocarril, ni el telégrafo, ni los diques y muelles, sin 
consentimiento previo del Gobierno general; en nin-
gún caso podrá traspasar, ni enajenar, ni hipotecar las 
concesiones, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni los 
muelles y diques á ningún gobierno extranjero, sien-
do nula y de ningún valor la hipoteca que se hiciere. 
Además, tampoco podrá la Compañía admitir, en nin-
gún caso, como socio, á ningún gobierno ó Estado ex-
tranjero, ni emplear en manera alguna á ningún agente 
diplomático, siendo igualmente nula y de ningún valor 
cualquiera estipulación que hiciere en este sentido. 

Se autoriza, sin embargo, á la Empresa, para que 

con aprobación del Gobierno pueda expedir y vender 
bonos ú obligaciones en las cantidades que él juzgue 
convenientes y para asegurar el pago, hipotecando so-
lo el ferrocarril y línea telegráfica, estaciones, muelles, 
diques y demás obras, con tal que la hipoteca no se ex-
tienda á la concesion y que se constituya á favor de 
individuos ó asociaciones particulares. 

Podrá la Empresa hacer hipotecas por un término 
menor que el de la. concesion, renovando las de plazo 
espirado, con tal que al entrar las obras al dominio 
de la Nación, el valor de dichas hipotecas no exceda de 
ocho mil pesos por kilómetro y de la mitad del costo 
de las estaciones, material rodante y demás dependen-
cias de la línea, 

Al entrar la vía al dominio de la Nación por el de-
recho de reversión que se le reserva en este Contrato, 
el rédito de los capitales impuestos á hipoteca no será 
mayor de 10 por ciento anual, ni la Nación será res-
ponsable del pago de réditos vencidos con anterioridad. 
El registro de las hipotecas se hará en la ciudad de 
México y con este requisito será suficiente para su va-
lidez y ejecución legal, sin necesidad de otros requisi-
tos locales. 

El valor de las hipotecas será indemnizado en los 
términos y plazos que en el caso expresado convenga 
el Gobierno con la Empresa, no pudiendo fijarse un 
período menor de veinticinco años. 

Art. 36. La Compañía podrá establecer en Nueva-



York ó en cualquiera otro punto de los Estados-Uni-
dos, la Junta directiva de la Compañía, contrayendo 
la obligación de constituir en México un apoderado 
amplio y perfectamente autorizado y con las instruc-
ciones necesarias para entenderse con el Gobierno ge-
neral y demás autoridades de la República en todos 
los negocios que se refieren á las obligaciones que le 
impone este decreto. 

Art. 37. Se permite á la Compañía establecer á su 
costa en un punto del rio Goatzacoalcos y también en 
un punto de la Laguna Superior, un depósito de car-
bón de piedra y un astillero que estará bajo la inme-
diata vigilancia de la autoridad para la reparación de 
los vapores que se ocupen en la conducción de pasaje-
ros y mercancías por el Istmo; pero en ningún caso se 
entenderá que adquiere la propiedad del terreno des-
tinado á tales establecimientos. 

Art, 38. Las obligaciones que contrae la Compañía 
respecto de los plazos fijados en esta ley, se suspende-
rán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que impi-
da directa y absolutamente el cumplimiento de estas 
obligaciones, y la suspensión solo durará por el tiem-
po que dure el impedimento. La Compañía deberá pre-
sentar al Gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento, y por solo el he-
cho de no presentar ales noticias y pruebas dentro del 

término señalado, no podrá la Compañía alegar en nin-
gún tiempo la circunstancia de caso fortuito ó de fuer-
za mayor. Igualmente deberá presentar la Compañía 
al Gobierno general las noticias y pruebas de que los 
trabajos han continuado en el acto de cesar el impedi-
mento ó á lo menos dentro de dos meses despues de 
haber cesado, haciendo la expresada presentación den-
tro de los dos meses siguientes á los dos mencionados. 
Solamente se abonará á la Compañía el tiempo que 
.hubiere durado el impedimento ú á lo sumo dos me-
ses más. 

Art. 39. Se imponen á la Compañía las restriccio-
nes siguientes: 

I. No podrá construir ninguna fortaleza en el Istmo. 
II. No podrá organizar fuerza armada de ninguna 

clase; pero los empleados de la C o m p a ñ í a podrán p o r -

tar armas para su defensa personal en los términos que 
la ley lo permite á los mexicanos. 

III. No podrá dar pasaje á fuerza armada alguna 
extranjera, sin expresa autorización del Gobierno ge-
neral. 

IV. No podrá conducir ningunos efectos de un be-
ligerante, declarados contrabando de guerra por las le-
yes mexicanas, sin expresa autorización del Gobierno 
general. 

Y. No podrá dar pasaje á fuerza alguna nacional ni 
conducir municiones ó pertrechos de guerra naciona-
les, sin expresa autorización del Gobierno general. 



VI. Despedirá inmediamente de su servicio á cual-
quiera de sus dependientes que haga ó proteja el con-
trabando ó que cometa cualquier delito, y auxiliará al 
Gobierno para su aprehensión. 

VII. Pondrá en ejecución los medios que se le de-
signen por el Gobierno general, para que todo pasaje-
ro observe las leyes aduanales de la República. 

Art. 40. Las concesiones otorgadas en la presente 
ley, caducarán: 

I. Por no cumplir las obligaciones relativas á la 
construcción del depósito á la presentación de la fian-
za, inauguración de los trabajos, construcción de los 
tramos y de todo el camino dentro de los plazos fija-
dos al efecto en esta ley. 

II. Por construir alguna fortaleza en el Istmo de-
Tehuantepec. 

III. Por organizar fuerza armada de cualquiera cla-
se que sea, sin comprender en ésta á los empleados ar-
mados para su defensa personal. 

IV. Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada ex-
tranjera, sin autorización del Gobierno general, ex-
cepto en el caso de fuerza mayor plenamente justifi-
cado. 

V. Por conducir sin expresa autorización del Go-
bierno general, efectos de alguna potencia beligerante 
ó declarados contrabando de guerra por las leyes de la 
República Mexicana. 

VI. Por dar pasaje á cualquiera fuerza armada na-

cional, ó conducir municiones ó pertrechos de guerra 
nacionales sin expresa autorización del Gobierno ge-
neral, ó de otra autoridad competente, á no ser que ha-
ya fuerza mayor, plenamente justificada. 

V I I . P o r suspender durante un año consecutivo los 
trabajos en el camino, ó por dos años cuando se haya 
empleado en el ferrocarril y demás obras un millón de 
pesos por lo ménos, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
fracción I de este artículo y en la última parte del se-
gundo. 

V i n . Por infringir cualquiera de las cláusulas de 
esta ley, en la que se previene que no podrá la Compa-
ñía traspasar, ni enajenar, ni hipotecar las concesiones 
de la misma ley, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni los 
muelles y diques, á ningún Gobierno ó Estado extran-
jero, no pudiendo tampoco, en ningún caso, admitir 
como socio á ningún gobierno ó Estado extranjero. 

Art, 41. La caducidad será declarada por el Ejecu-
tivo en caso de que la Compañía faltare á las obliga-
ciones ó resoluciones que le impone esta ley. Quedará 
sujeta á la reparación de la falta y á la correspondien-
te indemnización. 

Art. 42. En cualquiera de los casos especificados 
en el art. 40, perderá la Compañía las concesiones otor-
gadas en esta ley, de las cuales podrá disponer el Go-
bierno á su arbitrio; pero la Compañía conservará úni-
camente, como de su propiedad, los edificios que hu-
biere construido, la parte de camino ya concluido, las 



locomotoras, trenes y demás objetos empleados en su 
servicio; y el Gobierno de la República ó el individuo 
ó Compañía á quien este conceda tal derecho, lo tendrá 
para tomarlo todo, haciendo el pago correspondiente 
según el valúo que al efecto practicarán peritos nom-
brados por ambas partes, y un tercero en caso de dis-
cordia, que aquellos designarán ántes de desempeñar 
su encargo. 

Del valor que tuviese el camino se deducirá lo que 
-á título de subvención hubiere recibido la Compañía, 
y el resto será pagado al contado ó con un plazo de 
veinticinco años y réditos de diez por ciento anual. 

Art, 43. Es de la responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, los materiales 
y todos los gastos hechos en la construcción del cami-
no, aunque los trabajos se ejecutaren por contratistas 
ósubcontratistas, pues estos lo harán en representación 
de la Compañía. 

Art. 44. La Compañía queda obligada á dar al Go-
bierno general anualmente, los informes que tenga á 
bien pedirle respecto de la organización de la Empresa, 
del estado de los trabajos, del ferrocarril, del capital 
empleado en él y de todo cuanto el Ministerio de Fo-
mento crea necesario para tener conocimiento exacto 
de lo perteneciente á la vía de comunicación por el 
Istmo de Tebuantepec. 

Art. 45. Toda duda ó contraversia sobre la inteli-
gencia ó ejecución de las cláusulas de este Contrato, 

será decidida por los tribunales federales competentes 
de la República Mexicana, con arreglo á las leyes de la 
misma.—Guillermo Palomino, diputado vicepresidente. 
—J. Sánchez Azcona, senador presidente.—Emeterio ele 
la Garza, diputado secretario.—P. Diez Gutierres, se-
nador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno federal, en Méxi-
co, á 5 de Junio de 1879.—Porfirio Dios.—Al C. Ma-
nuel Fernandez, oficial mayor de la Secretaría de Fo-
mento, encargado del despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 2 de 
1879.—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1879. 
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CJKOÍUU. 
Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 

Crédito público.—Sección 3? 
Un timbre de á 50 centavos. 

Ciudadano Secretario de Hacienda: 
El Lic. Manuel Cervantes, ante vd. como mejor 

proceda y con el más alto respeto, comparezco y digo: 



locomotoras, trenes y demás objetos empleados en su 
servicio; y el Gobierno de la República ó el individuo 
ó Compañía á quien este conceda tal derecho, lo tendrá 
para tomarlo todo, haciendo el pago correspondiente 
según el valúo que al efecto practicarán peritos nom-
brados por ambas partes, y un tercero en caso de dis-
cordia, que aquellos designarán ántes de desempeñar 
su encargo. 

Del valor que tuviese el camino se deducirá lo que 
á título de subvención hubiere recibido la Compañía, 
y el resto será pagado al contado ó con un plazo de 
veinticinco años y réditos de diez por ciento anual. 

Art, 43. Es de la responsabilidad de la Compañía 
cubrir los jornales de los trabajadores, los materiales 
y todos los gastos hechos en la construcción del cami-
no, aunque los trabajos se ejecutaren por contratistas 
ósubcontratistas, pues estos lo harán en representación 
de la Compañía. 

Art. 44. La Compañía queda obligada á dar al Go-
bierno general anualmente, los informes que tenga á 
bien pedirle respecto de la organización de la Empresa, 
del estado de los trabajos, del ferrocarril, del capital 
empleado en él y de todo cuanto el Ministerio de Fo-
mento crea necesario para tener conocimiento exacto 
de lo perteneciente á la vía de comunicación por el 
Istmo de Tebuantepec. 

Art. 45. Toda duda ó contraversia sobre la inteli-
gencia ó ejecución de las cláusulas de este Contrato, 

será decidida por los tribunales federales competentes 
de la República Mexicana, con arreglo á las leyes de la 
misma.—Guillermo Palomino, diputado vicepresidente. 
—J. Sánchez Azcona, senador presidente.—Emeterio ele 
la Garza, diputado secretario.—P. Diez Gutierres, se-
nador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno federal, en Méxi-
co, á 5 de Junio de 1879.—Porfirio Dias.—Al C. Ma-
nuel Fernandez, oficial mayor de la Secretaría de Fo-
mento, encargado del despacho." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 2 de 
1879.—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1879. 

N Ú M E R O 1 6 1 . 

CJKOÍUU. 
Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 

Crédito público.—Sección 3? 
Un timbre de á 50 centavos. 

Ciudadano Secretario de Hacienda: 
El Lic. Manuel Cervantes, ante vd. como mejor 

proceda y con el más alto respeto, comparezco y digo: 



Que en Marzo de 1875, dos meses despues de haber 
comenzado á regir la ley del timbre de 1? de Diciembre 
de 1874, y despues de haber cumplido con las leyes re-
lativas del Estado de Morelos, me fué expedido título 
de abogado por el ciudadano presidente del Tribunal 
Superior de dicho Estado. 

Reciente, pues, la publicación de la citada ley, fue-
ron numerosas las cancelaciones irregulares que se hi-
cieron de las estampillas en toda clase de documentos, 
y esta irregularidad aparece también en mi título, pues 
aun cuando tiene los timbres correspondientes, estos 
no están cancelados debidamente, por faltarles la fecha, 
aun cuando están inutilizados con el sello del Tribu-
nal Superior y la firma del presidente de este. 

El visitador general de rentas del Estado de Hidalgo, 
en representación del fisco, promovió juicio ante el juez 
de hacienda, contra unos ciudadanos del Estado, por el 
pago de impuestos. Patrocinando á dichos ciudadanos, 
tuve que exhibir mi título, y el referido visitador, fi-
jándose en la irregularidad citada, pidió se me aplica-
se, y el juez de hecho determinó pagase la multa de 
que habla el art, 36 de la ley de 1874. En vano pedí 
se revocase tal resolución, contraria á lo dispuesto en 
la ley de 28 de 1876, en su art. 124, y á la circular núm. 
159 de esta Secretaría, pues que el referido juez in-
terpretando malamente el dicho artículo, declaró que 
los empleados públicos de que habla la ley, son única-
mente los federales y no los de los Estados. 

La creencia general, de que el espíritu de la ley ha 
sido y es, que no se defrauden los intereses fiscales, y 
que los timbres respectivos puestos en los documentos, 
se inutilicen de manera que no puedan servir para otro, 
hizo que en nada me preocupase la insignificante irre-
gularidad de cancelación de los timbres que cubren mi 
título; tanto más, cuanto que el art. 124 de la ley de 
1876 y la circular número 159, no solo dispensó de la 
pena impuesta por la ley de 1874, á las cancelaciones 
irregulares, sino que recomendó á todos los adminis-
tradores y agentes de la renta, que respecto de tales 
irregularidades ligeras no hicieran mérito, y sí por el 
contrario, procurasen hacer lo menos odiosa posible la 
misma ley. 

En tal virtud, á vd. ocurro, C. Secretario, suplicán-
dole, que á fin de evitar otros abusos que pudieran co-
meterse, se digne declarar, en uso de las facultades que 
la misma ley á vd. otorga, que los empleados públicos 
de que habla el art. 124 de la ley de 28 de Marzo de 
1876, no solo son los federales, sino también los de los 
Estados, y que por consiguiente, no debo pagar la mul-
ta que se me exige, por estar dispensado de esta pena 
por la misma ley; y pido igualmente, que esta resolu-
ción, por los conductos debidos, se comunique al admi-
nistrador subalterno de la renta en Huichapam. 

Mi solicitud es justa, y por tanto: 
A vd. suplico se digne acordar de conformidad, por 

ser de justicia que respetuosamente impetro. 



México, Junio tres de mil ochocientos setenta y nue-
ve.—M. Cervantes. 

I N F O R M E . 

El Lic. Manuel Cervantes pide á vd. en su adjunto 
ocurso se sirva declarar que, al prevenirse en el artículo 
124 de la ley vigente del timbre que las cancelaciones 
irregulares que se hubiesen hecho por ignorancia ó ma-
la inteligencia de la ley de 1? de Diciembre de 1874, 
quedan dispensadas, se debe entender no solo respecto 
de los empleados federales, sino también respecto de 
los de los Estados. Y pide esta declaración el Sr. Cer-
vantes, porque á consecuencia de haber una irregula-
ridad de forma en. la cancelación de las estampillas de 
su título de abogado, que ha exhibido; y á pesar de es-
tar fechado dicho título cuando ya regia la ley de 1874, 
se le ha impuesto una multa en el Estado de Hidalgo. 

A la sección le parece que es justa la solicitud del 
Sr. Cervantes, porque el artículo 124 de la ley de 28 
de Marzo de 1876 no hace distinciones y claramente 
dice: 

"124. Las cancelaciones irregulares que se hayan 
hecho por ignorancia ó mala inteligencia de la ley de 
1? de Diciembre de 1874, quedan dispensadas de las 
penas que no se hayan hecho hasta ahora efectivas, en 
cuanto corresponda al fisco ó á los empleados públicos y 
agentes de la renta," 

Rigiendo la ley del timbre en toda la República, es 
evidente que sus declaraciones deben ser igualmente-
extensivas á todo el país. Por otra parte, esta doctrina 
ha sido ya fijada por la Secretaría al digno cargo de 
vd.,pues habiendo consultado el juez 2?de lo civil de es-
ta capital, si las declaraciones de la circular número 
123, sobre cancelaciones con irregularidad de forma, 
debían regir en el fuero común, se le contestó con fe-
cha 1? del pasado que dichas declaraciones deben con-
siderarse como generales para todas las oficinas públi-
cas. No habría fundamento alguno de equidad, ade-
más, para que se aceptaran distinciones odiosas dentro 
del propio país, que el artículo 124 de la ley vigente del 
timbre no establece; y es regla universal de derecho 
que, cuando el legislador no distingue, no se debe dis-
tinguir. 

Por lo tanto, así puede decirse al administrador su-
balterno de Huichapam, según lo desea el peticionario. 

Salvo, etc. México, Junio 4 de 1879.—Emiliano 
Busto. 

Junio 5 de 1879.—Agréguese el expediente que se 
cita en el precedente informe.—Una rúbrica. 

México, Junio 6 de 1879. 
De conformidad. Líbrense las órdenes correspon-



dientes y publíquese el expediente.—Una rúbrica del 
. Secretario. 

México, Junio 7 de 1879. Recibí mi título de abo-
gado.—M. Cervantes. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 4124. 

Impuesto el Presidente de la República del oficio de 
vd., de tres del corriente, en el que pregunta cuál es 
la verdadera interpretación que debe darse al artículo 
124 de la ley de 28 de Marzo de 1876, lia tenido á bien 
acordar se conteste á vd. que, según la doctrina ya es-
tablecida por esta Secretaría en casos análogos, esa in-
terpretación es que: las cancelaciones irregulares que 
se hayan hecho por ignorancia ó mala inteligencia de 
la ley de 1? de Diciembre de 1874, quedan dispensadas 
de las penas que no se hubiesen hecho efectivas al ex-
pedirse la ley vigente del timbre, en cuanto corresponda 
al fisco ó empleados de la federación ó de los Estados. 

Dígolo á vd. para su conocimiento, advirtiéndole que 
esta resolución se manda publicar en el Diario Oficial, 
y se comunica al administrador subalterno del timbre 
en Huichapam, según lo solicitado por vd. 

Libertad, etc. México, Junio 6 de 1879. — García. 
— A l Lic. Manuel Cervantes.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núm. 4424 

"Hoy digo al Lic. Manuel Cervantes: 
"Impuesto, etc." 

Y lo comunico á vd. por haberlo solicitado el inte-
resado. 

Libertad, etc. México, Junio 6 de 1879.—Garda 
— A l administrador subalterno del timbre en Huicha-
pam. 

N Ú M E R O 1 6 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: ° 

y ORFIEIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

. " Q u e e s t a n d o Prevenido por el párrafo H de la par-
tida 14? del art. 1? de la ley de presupuestos decreta-
da por el Congreso de la Union, y q u e deberá regir 
durante el año económico de 1879. á 1880, que los 
efectos extranjeros de algodon y de lana, cuyos simi-

Jjeyes y decretos.—Tomo XXX. —63. 



lares, especificados en los párrafos A , B, C, D, ™ 
y G de la misma partida, s© elaboran en las fábricas 
nacionales, paguen á su importación un derecho adi-
cional, y que á las cuotas que tienen señaladas en la 
tarifa del Arancel vigente se agregue el equivalente 
de la que para cada artículo establece dicha ley; y con-
siderando: 

"Que conforme al Arancel vigente, alguno de esos 
artículos pagan sobre medida ó peso neto, mientras 
que la ley de presupuestos citada les impone el dere-
cho adicional sobre peso bruto; y 

"Que para cumplir con la prevención de la ley, de 
aumentar las cuotas actuales, se hizo necesario calcu-
lar con la mayor aproximación el equivalente del re-
ferido derecho adicional, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

"Artículo único. Desde el 1? de Julio de 1879 se 
cobrarán las siguientes cuotas de importación á los 
artículos que á continuación se expresan, en lugar de 
las que tienen señaladas en la tarifa del Arancel de 
1? de Enero de 1872 y reformas relativas: 
1? Lienzos de algodon lisos trigueños, deno-

minados mantas, metro cuadrado $ 0,09w 

2? Lienzos lisos blancos de algodon, que no 
excedan de 33 hilos en un cuadrado de 
medio centímetro por cada lado, metro 
cuadrado.... 0,09'& 

3? Lienzos lisos blancos de algodon, de más 

de 33 hilosen un cuadrado de medio cen-
tímetro por cada lado, metro cuadrado. 0,16^ 

4? Lienzos lisos de algodon, teñidos ó es-
tampados, que no excedan de 30 hilos 
en un cuadrado de medio centímetro por 
cada lado, metro cuadrado 0 143** 

5? Lienzos lisos de algodon teñidos ó es-
tampados, de más de 30 hilos en un cua-
drado de medio centímetro por cada la-
do, metro cuadrado Q 

6? Hilaza blanca y trigueña de algodon, 
peso neto, kilogramo 0 6225 

7? Pábilo de algodon, peso bruto, kilógra-
m o 0,13-

8? Alfombras y tapetes de jerga ó de lana 
batida, metro cuadrado o 65 

9? Alfombra de tripe rizo sin cortar, me-
tro cuadrado QQ7 

10? Colchas y cobertores de algodon y de-
mas tejidos análogos de algodon, metro 
cuadrado 0 74: 

11? Colchas y cobertores de lana y demás 
tejidos análogos de lana, metro cua-
d r a d o 1,52 

12? Colchas y cobertores de lana y algodon 
y demás tejidos análogos de lana y al-
godon, metro cuadrado . . . 11 a 

iqo ! i * , I "'J1* 13? Bayeta y franela lisa, de lana, y demás 



tejidos análogos de lana, metro cua-
drado 0,23 

14? Bayeta y franela cruzada de lana, y de-
mas tejidos análogos cruzados de lana, 
metro cuadrado 0,29 

15? Bayeta y franela lisa, blanca, de lana y 
algodon, y demás tejidos análogos, lisos 
blancos, de lana y algo'don, metro cua-
drado 0,1650 

16? Bayeta y franela lisa de colores, de lana 
y algodon y demás tejidos análogos, me-
tro cuadrado 0,19 

17? Bayeta y franela cruzada de lana y al-
godon, y demás tejidos análogos, metro 
cuadrado 0,23 

18? Bufandas de algodon y demás tejidos 
análogos de algodon, metro cuadrado.. 0,17 

19? Bufandas de lana, lisas ó estampadas, 
y demás tejidos análogos, metro cua-
d r a d o 0,23 

20? Bufandas de lana cruzadas, labradas, 
afelpadas ó aterciopeladas, y demás te-
jidos análogos, metro cuadrado 0,29 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 12 de J V 
fcio de1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado 

y del despacho de Hacienda y Crédito público, Trini-
dad García." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Junio 12 de 1879.—García. 

"Diario Oficial."—Núm. 141.—Junio 13 de 1879. 

NÚMERO 1 6 3 . 

CIBCCUK. 

_ Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1?—Circular. 

Deseando el Presidente de la República hacer cum-
plir por todos los medios que están á su alcance las 
prescripciones de la ley que prohíbelos juegos de azar 
y envite, ha tenido á bien disponer que, siempre que 
llegue á noticia de los Jefes de oficina ó del ejército 
que algunos de los empleados públicos que les estén 
subordinados concurre á garitos ó de cualquier modo 
infringe la ley referida, lo comuniquen bajo su más 
estrecha responsabilidad á las Secretarías de Estado 
respectivas, con los informes que estimen convenien-
tes, á fin de que el Ejecutivo en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 85, fracción II de la Carta 
fundamental de la República, ordene la remocion del 



empleado, por convenir así al buen nombre y decoro 
de la Administración, sin perjuicio de que la autori-
dad correspondiente le aplique las penas á que -fuere 
acreedor conforme á la ley. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 13 de 
1879.—Panlchurst.—C 

"Diario Oficial."—Núm. 143.—Junio 16 de 1879. 

N Ú M E R O 1 6 4 . 

Vicecónsul de México en Tarragona. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

Concedido el exequátur de estilo á la patente que 
acredita á D. Mariano Ferriz, como vicecónsul de 
México en Tarragona, ha comenzado á ejercer las fun-
ciones de su encargo el dia 12 de Abril último. 

México, 16 de Junio de 1 8 7 9 . — A . Núñez Ortega. 

"Diario Oficial."—Núm. 145.—Junio 17 de 1879. 

NÚMERO 1 6 5 . 

CfltCClAE, 

"Diario Oficial."—Núm. 174.—Junio 20 de 1879. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular núme-
ro 14. 

Para evitar una falsa interpretación de lo preveni-
do en el primer párrafo del artículo décimocuarto del 
Reglamento Consular expedido en 16 de Setiembre de 
1871, conviene aclarar que esta Secretaría es el único 
y verdadero órgano del Gobierno para la trasmisión de 
órdenes é instrucciones á los agentes diplomáticos y 
consulares de la República. 

Lo comunico á Usted para su inteligencia. 
Renuevo á Usted las protestas de mi atención. 
México, 27 de Marzo de 1879.—Rudas. 

N Ú M E R O 166 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 19. 

Sírvase Usted remitir á esta Secretaría una noticia 

CIBCEIAB. 



de las casas de comercio establecidas en la compren-
sión de ese distrito consular, que tengan relaciones 
mercantiles con los puertos y lugares de comercio de 
la República. Esa noticia deberá comprender la razón 
social, el giro principal de dichas casas, la importancia 
y crédito de que gocen, los nombres de los correspon-
sales establecidos en México, y todas aquellas obser-
vaciones que Üsted juzgue con veniente dar á conocer 
para que las leyes fiscales surtan sus mejores efectos. 

Renuevo á Usted las protestas de mi consideración. 
México, 14 de Abril de 1879.—A. Mñes Ortega. 

"Diario Oficial."—Núm. 147.—Junio 20 de 1879. 

N Ú M E R O " 1 6 7 . 

CIRCLLAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones-
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 20. 

Las horas de despacho en las oficinas consulares y 
agencias comerciales de México en el exterior, serán 
de las nueve de la mañana á las tres de la tarde. Las 
personas que ocurran á dichas oficinas antes ó despues 
de las horas indicadas, exigiendo el despacho de nego-
cios particulares, deberán ser servidas por los agentes 
consulares ó comerciales; pero estos, á su vez, exigirán 

dobles derechos á los interesados que no sean ciudada-
nos mexicanos, ó á los que teniendo esta calidad no 
estén debidamente matriculados en la oficina á que 
ocurran. Si alguna persona exigiere servicios oficiales 
despues de las ocho de la noche, estará obligado á pa-
gar triples derechos. 

Renuevo á Usted las protestas de mi atenta consi-
deración. 

México, 16 de Abril de 1879.—X Núñes Ortega. 

"Diario Oficial."—Núm. 147.—Junio 20 de 1879. 

N Ú M E R O 1 6 8 . 

CIRCEXAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. —Sección de Cancillería—Circular nú-
mero 21. 

Consultada esta Secretaría sobre si las facturas de 
efectos destinados á oficinas de la Federación, ó á las 
particulares de los Estados que la forman, deben pa-
gar derechos consulares, y elevada esa consulta al 
acuerdo del Presidente, he recibido sus órdenes para 
declarar que ningún envío de efectos procedentes del 



xterior está exceptuado del pago de derechos consu-
lares. 

Renuevo á Usted las protestas de mi atenta consi-
deración. 

Méxi«o, 16 de Abril de 1879.—A. Mñe.s Ortega. 

"Diario Oficial."—Núm. 174.—Junio 20 de 1879. 

N U M E R O 1 6 9 . 

CIEIIL4R. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 25. 

Los Jefes de las Legaciones y los Cónsules, vicecón-
sules y agentes comerciales residentes en los países 
donde no hubiere representantes diplomáticos, tendrán 
cuidado de remitir á esta Secretaría un ejemplar de 
todo libro, opúsculo ó revista publicados en el lugar 
donde residan, que contenga cualquier género de no-
ticias sobre México. El gasto que resulte del cumpli-
miento de esta orden será cubierto por cuenta de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Renuevo á Usted la seguridad de mi atenta consi-
deración. 

.México, 30 de Mayo de 1 8 7 9 . — M u e l a s . 

^ • m á ^ f W r m m W . - S v m 20 de 1879. 

N Ú M E R O 1 7 0 . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 26. 

El Presidente ha tenido á bien acordar que, en lo 
sucesivo, los empleados diplomáticos ó consulares di-
misionarios de puestos en el exterior, que por algún 
motivo hayan recibido dinero del Erario para regre-
sar á México, se presenten en esta Secretaría dentro 
de cuatro meses de la fecha en que reciban la cantidad 
que se les haya concedido. De no hacerlo así, y si no 
comprobasen debidamente la imposibilidad en que se 
encuentren para dar cumplimiento á esta prevención, 
serán considerados como deudores del Erario federal 
de la cantidad de dinero que hubieren recibido y de 
la de gastos erogados para la situación de ese dinero 
en el lugar donde se hubiere pagado. 

Renuevo á Usted la seguridad de mi atenta consi-
deración. 

México, 30 de Mayo de 1879.—Rudas. 

"Diario Oficial."—Núm. 147:—Junio 20 de 1879. 



N Ú M E R O 1 7 2 . 

CIRCUIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. — Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 28. 

Con esta fecha digo al Secretario de Estado y deí 
despacho de Hacienda: 

El Presidente, usando de la autorización que le con-
cede la ley de gastos presupuestos para el año econó-
mico de 1? de Julio de 1879 á 30 de Junio de 1880, 
ha tenido á bien acordar que, para lo sucesivo, contan-
do desde 1? de Julio próximo, los Cónsules y agentes 
comerciales nombrados á continuación, separen del im-
porte mensual de los derechos que perciban en sus res-
pectivas oficinas las cantidades que correspondan á las 
siguientes proporciones: 

El Cónsul en San Francisco 50 por ciento. 
El Cónsul en Ísueva-York 60 idem. 
El Agente comercial en Liverpool. 50 idem. 
El Agente en St. Nazaire 30 idem. 
El Agente en París 20 ídem. 
El Agente en el Havre 20 idem. 
El Cónsul en Hamburgo 10 idem. 

Estas cantidades quedarán á disposición del Gobier-
no: el resto, hasta el completo de lo que cada uno de 

los agentes nombrados recaude en su oficina, será la 
retribución que respectivamente gozarán por sus ser-
vicios. 

Los demás agentes, con excepción de los que disfru-
tan sueldo conforme al presupuesto antes citado, que-
dan facultados para apropiarse el producto de todos los 
emolumentos que perciban. 

Los agentes que disfruten sueldo conforme al mis-
me presupuesto, tendrán á disposición del Gobierno el 
importe de todos los derechos que perciban. 

El Presidente se ha servido acordar asimismo, que 
todos los gastos de oficio que no tengan el carácter de 
extraordinarios, y que teniéndolo no hayan sido apro-
bados por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 
consideren hechos por cuenta de los agentes consu-
lares. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento, renovan-
do las protestas de mi atenta consideración. 

México, 7 de Junio de 1879.—Huelas. 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Junio 20 de 1879. 



N Ú M E R O 1 7 3 . 

CIKCTLAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—-Número 29. 

Los jefes de Legación que, donde no hubiere ofici-
nas consulares, certifiquen la autenticidad de firmas 
puestas en documentos otorgados para surtir sus efec-
tos en territorio mexicano, no exigirán el pago de los 
derechos correspondientes á ese acto; pero tendrán cui-
dado de anotarlo en el documento, á fin de que el can-
ciller de esta Secretaría de Relaciones Exteriores pue-
da exigirlos en su oportunidad. Si el número de docu-
mentos que se presente en demanda de certificación 
fuere más de cien en un año, el jefe de la Legación 
consultará la conveniencia de establecer un vicecon-
sulado. 

Renuevo á Usted las protestas de mi atenta consi-
deración. 

México, 8 de Junio de 1879.—Rudas. 

"Diario Oficial."—Núm. 147.—Junio 20 de 1879. 

N U M E R O 1 7 4 . 

C I B T M A K . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Número 30. 

Enterado el Presidente de que remitentes de efec-
tos de comercio con destino á puertos mexicanos, rehu-
san especificar en las facturas de consignación el nom-
bre de las mercancías, la materia de que se componen, 
y demás noticias que exige el Arancel de aduanas vi-
gente, en el art, 30 del Reglamento del Cuerpo consu-
lar, he recibido instrucciones para decir á todos los 
agentes consulares y comerciales de l̂a República, 
que cuando se les presente una factura sin las noti-
cias requeridas por el Arancel de aduanas, tengan cui-
dado de hacer al remitente la advertencia que corres-
ponda, y en caso de que este rehuse corregir la falta, 
anoten la factura con estas palabras: "advertido de la 
falta de especificación (la que fuere), en esta factura." 
De esto darán oportuno aviso á la Secretaría de Ha-
cienda. 

Lo que se comunica a todos los agentes consulares 
y comerciales de la República, manifestando que cual-
quier olvido de esta orden será considerado como caso 
de responsabilidad para dichos agentes. 



Renuevo á Usted la seguridad de mi atenta consi-
deración. 

México, 18 de Junio de 1879.—Huelas. 

"Diario Ofieial."—Núm. 147.—Junio 20 de 1879. 

N U M E R O 1 7 5 . 

CIBCCXAK. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Número 31. 

Con este despacho remito á Usted ejemplar de un 
decreto del Congreso de los Estados-Unidos Mexica-
nos publicado el dia 4 del presente mes, que establece 
varias penas á los autores de contrabando ó fraude de 
los derechos fiscales, á los cómplices y receptadores, y 
á los empleados que resulten coludidos con esa clase 
de delincuentes, á fin de que lo dé Usted á conocer co-
mo una nueva ley de la República á los comerciantes 
de su distrito que trafiquen con México. 

Del cumplimiento de esta órde;n dará Usted el avi-
so correspondiente. ^ 

Renuevo á Usted la seguridad de mi atenta consi-
deración. 

México, 14 de Junio de 1879.—Huelas. 

N Ú M E R O 1 7 6 . 

C I B C I U B . 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería.—Circular nú-
mero 2 7 . 

El Presidente, deseando evitar causas de atraso en 
el pago de los sueldos á que tengan derecho los em-
pleados diplomáticos comisionados en el exterior, ha 
tenido á bien disponer que los jefes de las Legaciones 
remitan avisos mensuales del estado que guarda la 
cuenta particular de cada uno de los empleados de 
ellas. Dichos avisos, impresos conforme al modelo 
anexo á este despacho, deberán remitirse, por separa-
do, en tres originales, á fin de que, reservando un ejem-
plar para esta Secretaría, los dos restantes puedan ser 
desde luego trasmitidos, respectivamente, á la Secre-
taría de Hacienda y á la Tesorería general de la Fede-
ración. 

Renuevo á vd. la seguridad de mi atenta conside-
ración. 

México, 4 de Junio de 1879.—Huelas. 

"Diario Oficial."—Núm. 148.—Junio 21 de 1879. 

Leyes y decretos.—Tomo XXX. —64. 



N Ú M E R O 1 7 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.— Sección 3? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que considerando que la ley del Congreso de la 

TJnion sobre contrabando y fraude, promulgada el 5 
de Junio de 1879 impone penas corporales además de 
las pecuniarias, y que si bien el término de veinticua-
tro horas que tienen los consignatarios de mercancías 
extranjeras para rectificar y adicionar sus facturas, 
conforme á la fracción I del artículo único del decreto 
de 28 de Mayo de 1878, se ha estimado suficiente pa-
ra evitar el pago de duplos derechos por faltas invo-
luntarias que puedan cometerse por los remitentes, es 
equitativo ampliar este término, cuando se impone la 
pena corporal además de la pecuniaria; y 

Considerando que los capitanes y sobrecargos de los 
buques se encuentran en igualdad de circunstancias;. 

Haciendo uso de la facultad concedida al Ejecutivo 
por la ley de 12 de Diciembre de 1872, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se modifica la fracción I del artícu-
lo único del decreto de 28 de Mayo de 1878 y el ar-
ticulo 37 del Arancel de aduanas de 1? de Enero de 

concediéndose á los consignatarios y á los capi-
tanes o sobrecargos de los buques, para que rectifiquen 
y adicionen sus facturas y manifiestos, el término de 
cuarenta y ocho horas corridas, contadas desde la en 
que fondee el buque conductor, sin que se consideren 
por esto modificadas las disposiciones relativas conte-
nidas en la circular de 28 de Abril de 1873, decreto 
de 31 de Diciembre de 1874 y fracción II del artículo 
único del decreto de 24 de Mayo de 1878. 

'•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le de el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 21 de Ju-
mo de 1879. Porfirio Diaz.-Al Secretario de Es-
tado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
Trinidad García," 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes 
México, Junio 21 de 1879.—García. 

" D i a r i o Oficial."—Núm. 148.-Junio 21 de 1879. 



N Ú M E R O 1 7 8 . 

CIRCUIAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 171. 

Considerando el Presidente de la República que la 
ley del Congreso de la Union promulgada el 5 del pre-
sente mes, por la cual se imponen penas corporales pa-
rados casos de contrabando y fraude de derechos de 
importación, modifica diversas disposiciones arancela-
rias : que ha sido una práctica constante en estos ca-
sos, fundada en la equidad, conceder plazos prudentes 
que garanticen los derechos adquiridos en virtud de 
disposiciones anteriores, cuando estas se modifican: y 
que de comenzar á aplicar las penas de la expresada 
ley á las embarcaciones y mercancías que lleguen á 
nuestros puertos desde su promulgación en ellos, se 
daria á la ley el efecto retroactivo prohibido por el ar-
tículo 14 de la Constitución, supuesto que las embar-
caciones que conduzcan mercancías á puertos mexica-
nos habrán salido ó saldrán de los extranjeros de su 
procedencia ántes de tenerse en ellos conocimiento de 
su promulgación, y aun ántes de promulgarse, el mis-
mo Magistrado ha tenido á bien acordar lo siguiente: 

1? Los administradores de las aduanas marítimas y 
fronterizas darán conocimiento á los juzgados de dis-

trito respectivos, de los casos de contrabando ó frauder 

á cuyos autores ó cómplices deba imponerse pena cor-
poral conforme á la ley de 5 de Junio de 1879, cuan-
do dichos casos se refieran á embarcaciones y mercan-
cías que hayan salido de los puertos extranjeros de.su 
procedencia despues de las fechas que marcan las frac-
ciones siguientes: 

A.—El 31 ele Agosto de 1879 para embarcaciones y 
mercancías que arriben á los puertos del Pacífico ha-
bilitados al comercio extranjero, procedentes de puer-
tos de Asia, de Europa, ó de los de las costas del Atlán-
tico del Continente americano. 

B.—El 31 de Julio de 1879, respecto de las embar-
caciones y mercancías que arriben á los puertos del 
Pacífico habilitados para el comercio extranjero, pro-
cedentes de otros puertos del Pacífico en el Continen-
te americano. 

C.—El 15 de Agosto de 1879, respecto de las embar-
caciones y mercancías que arriben á los puertos del 
Golfo habilitados al comercio extranjero, procedentes 
de puertos del Continente americano. 

D.—El 31 de Agosto de 1879 para embarcaciones y 
mercancías que arriben á los puertos del Golfo habili-
tados para el comercio extranjero, procedentes de puer-
tos de Europa. 

E.—El 31 de Julio de 1879 para las mercancías que 
arriben á las aduanas fronterizas del Sur ó del Norte, 
habilitadas al comercio extranjero. 



2? Los administradores de aduanas consignarán los 
negocios de fraude ó contrabando á los tribunales de 
la Federación cuando el monto de los derechos de im-
portación que se versen exceda de doscientos pesos, y 
fuera de estos casos continuarán aplicando el Arancel 
de 1? de Enero de 1872 y demás disposiciones relati-
vas á la elección de vía por los responsables para ser 
juzgados. 

México, Junio 21 de 1879.—García. 

"Diario Oficial."—Núm. 148.—Junio 21 de 1879. 

N Ú M E R O 1 7 9 . 

í l ü t l X A E . 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento del Cuerpo Especial de Es-
tado Mayor.—Circular anexa al decreto núm.'25. 

A fin de que se extiendan desde luego las patentes 
respectivas á los capitanes primeros y segundos de in-
fantería y caballería, y para aclarar las dudas que han 
ocurrido respecto á lo prevenido en el art. 7? del de-
creto núm. 25 de fecha 15 del mes de Mayo próximo 
pasado, esta Secretaría ha dispuesto lo siguiente: 

1? Los capitanes de milicia permanente que existan 

actualmente en los cuerpos, serán preferidos á los de 
milicia auxiliar, para ser considerados como primeros. 

2? En igualdad de milicia, los jefes de los cuerpos 
propondrán para capitanes primeros á los más aptos y 
antiguos. 

3? Solo en el caso de notable aptitud, que se justi-. 
ficará plenamente, podrán ser propuestos para capita-
nes primeros los que tengan menos de dos años de an-
tigüedad en la expresada clase de capitan. 

4? Si un capitan de milicia auxiliar tiene muchos 
años de servicios y notables méritos, el jefe de su cuer-
po lo hará presente á la Secretaría de Guerra, para que, 
clasificándose sus servicios, y comprobada su antigüe-
dad, se declare si ha ó no lugar á ser considerado como 
capitan primero permanente. 

5? Los jefes de los cuerpos enviarán á esta Secreta-
ría, á la mayor brevedad, las propuestas correspondien-
tes, justificando debidamente los servicios, antigüedad 
y'demas circunstancias de los propuestos. 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 14 de 1879. 
—González. 

"Diario Oficial."—Núm. 149.—Junio 23 de 1879. 



N Ú M E R O 1 8 0 . 

REGLAMENTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Marina, 

Dispone el Presidente de la República, que en lo su-
cesivo se observe el siguiente 

REGLAMENTO 

DE MAQUINISTAS PARA LOS BUQUES DEL COMERCIO. 

Art. 1? Entretanto el Congreso de la Union regla-
menta el art. 3? de la Constitución federal para ejer-
cer la profesion de maquinistas en los buques mercan-
tes nacionales, se observarán las siguientes reglas. 

Art. 2? A ningún vapor nacional se permitirá la 
salida de los puertos mexicanos, si no cuenta entre sus 
tripulantes los maquinistas navales que le correspon-
den con arreglo á este Reglamento. 

Art, 3 ? En los vapores que bagan travesías de más 
de 1 5 0 millas, embarcarán por lo menos, un primero y 
un segundo maquinista naval, si la fuerza- de las má-
quinas es de 100 á 3 0 0 caballos nominales; y dos se-
gundos si la fuerza es menor. Si la fuerza es mayor 
de 300 , el número de maquinistas se aumentará pro-
porcionalmente. En los que las travesías sean meno-
res de 1 5 0 millas, embarcarán por lo ménos, un primer 

maquinista, si la fuerza de las máquinas es de cien ó 
más caballos nominales, y un segundo si menor. 

Art, 4? El caballo nominal se considera equivalen-
te á 300 kilográmetros. 

Art. 5? Para poder ser embarcado como maquinis-
ta naval, se necesita tener nombramiento expedido por 
un comandante principal de Departamento. 

Podrán, sin embargo, embarcarse como maquinistas 
navales los que estén habilitados en las circunstancias 
y casos particulares, detallados en este Reglamento. 

Art. 6? Para ser nombrado segundo maquinista na-
val se necesita reunir las condiciones siguientes: 

1? Ser ciudadano mexicano. 
2? Acreditar honradez y buenas costumbres. 
3? Haber navegado en un vapor, formando parte 

del personal de máquinas y haciendo navegaciones de 
altura, haber trabajado como operario ajustador, he-
rrero ó caldero en un taller de construcción de máqui-
nas de vapor, siempre que el tiempo de navegación, más 
el de operario, sea de cuatro años, y que de ellos cuen-
te por lo ménos con uno de navegación y otro de ope-
rario. 

4? Probar su suficiencia en un exámen hecho con-
forme á los artículos 16 y 17. 

Art. 7? Para ser nombrado primer maquinista na-
val, se necesita reunir las condiciones siguientes: 

1? Haber navegado un año con nombramiento de 



segundo maquinista, á satisfacción de los armadores 
y capitanes de los buques. 

2* Probar su suficiencia en un exámen beclio con 
arreglo á los citados artículos. 

Art. 8? Los que aspiren á ser nombrados maquinis-
tas navales presentarán sus solicitudes á los coman-
dantes principales de los Departamentos, acompañando 
los documentos necesarios para acreditar las condicio-
nes 1 2 % 3?-, del art. 6? ó la 1? del 7?, según que as-
piren á segundo ó primer maquinista; en la inteligencia 
de que los documentos en que prueben la navegación y 
la idoneidad en ella, deberán ser visados por los co-
mandantes de Marina del Departamento correspondien 
te; y los certificados de operario, estarán expedidos por 
los directores de los talleres de construcción de má-
quinas. 

Art. 9? Los exámenes tendrán lugar en las capita-
les de los Departamentos, y los comandantes de ellos 
decretarán el exámen ante una Junta compuesta del 
comandante de Uno de los vapores de guerra y dos ma-
quinistas que babrán de ser los más graduados que baya 
en el Departamento. 

Art. 10. A los maquinistas que á la publicación de 
este Reglamento, se bailen desempeñando los destinos 
que según el mismo corresponden á primeros y segun-
dos, bayan navegado seis años y uno en su última plaza, 
les será expedido por las autoridades superiores de los 
Departamentos, un certificado de habilitación de esta 

última, siempre que, además, reúnan las condiciones 
1? y 2? del art. 6? 

Art. 11. Se considerarán como habilitados para des-
empeúar las plazas de primeros maquinistas navales, 
los que tengan nombramiento de primer maquinista de 
la Armada, y también los segundos de la misma que 
hayan servido dos años en ella, con este nombramien-
to. Las plazas de segundos maquinistas navales, se po-
drán desempeñar por los que tengan nombramientos 
de segundos maquinistas de la Armada, y también por 
los terceros de la misma, que hayan servido dos años 
en ella con este nombramiento. 

Art. 12. Los maquinistas habilitados de "primeros 
ó segundos, se considerarán como habiendo llenado la 
condicion 1? del art. 7?, y pueden ser admitidos á exá-
men de primer maquinista naval. 

Art. 13. Los maquinistas que á la publicación de 
este Reglamento se hallen desempeñando las plazas pa-
ra que se exige nombramiento, y no reúnen las condi-
ciones necesarias para ser habilitados por los coman-
dantes de los Departamentos, podrán serlo por estos 
mismos, pero solo para continuar en el buque en que 
se hallen si los armadores lo solicitaren. 

Art. 14. Las autoridades superiores de los depar-
tamentos, podrán también habilitar de maquinistas 
navales á los extranjeros que se sujeten á las condi-
ciones establecidas para los mexicanos, á excepción de 
la nacionalidad. 



Si á la publicación de este Reglamento se bailan co-
mo maquinistas en los vapores mexicanos, sea cual-
quiera el país de que procedan, se les exigirá llenar las 
mismas condiciones que para habilitar á los mexicanos 
se previene en los arts. 10 y 13, á excepción de la na-
cionalidad. 

Art. 15. Los cónsules ó agentes privados de Méxi-
co en el extranjero, podrán habilitar provisionalmen-
te, en casos extraordinarios, á los maquinistas que les 
propongan los armadores ó capitanes; pero esta habi-
litación cesará al llegar á otro puerto de la^República. 

Art. 16. Las materias de que han de ser examina-
dos los aspirantes á maquinistas navales, serán las si-
guientes : 

Para segundos maquinistas: 
Leer y escribir. 
Suma, resta, multiplicación y división de los nú-

meros enteros y decimales.—Sistema legal de pesos y 
medidas.—Nociones elementales del trabajo mecánico. 
—Kilográmetro, caballo de vapor. 

Peso del aire, presión atmosférica y modo de me-
dirla, vacío y modo de apreciarlo. 

Principales efectos del vapor sobre los cuerpos, for-
mación, condensación y empleo del vapor como motor. 
—Lectura de termómetros, barómetros y manómetros, 
equivalencia de diferentes escalas. 

Clasificación de las máquinas, según el modo de em-
plear el vapor. 

Descripción detallada de una caldera tubular de las 
empleadas por la Marina con todos sus accesorios. Des-
cripción de un cilindro de vapor con todos sus detalles, 
fondo, tapa, registro, válvulas de distribución, émbo-
lo, vástago, prensa-estopas. 

Descripción de condensadores, bombas de aire, tu-
bos de inyección y de descarga, bombas de circulación, 
depósito de agua caliente. Bombas de alimentación.— 
Bombas de la centina.—Tomas de agua para llenar las 
calderas y para condensar el vapor.—Válvulas de des-
carga.—Asientos y armazones.—Trasmisión de mo-
vimientos.—Tubos de vapor y de agua,—Válvulas de 
comunicación.—Aparatos de marcha. 

Ruedas de paletas.—Hélices, tubo de popa y pren-
sa-estopas.—Chumaceras y discos de empuje. 

Causas de los depósitos salinos é incrustaciones en 
las calderas, modos de evitarlos, usos del salinómetro, 
purga periódica, purga continua.—Causas del aumen-
to ó diminución de presión en las calderas, medios de 
corregirla.—Válvulas de seguridad.—Válvulas atmos-
féricas.—Ebullición tumultuosa y modo de corregirla. 
—Precauciones para conservar constante el nivel de 
agua en las calderas, peligro que hay en no hacerlo, 
causas de las explosiones en las calderas.—Precaucio-
nes para encender y apagar los fuegos.—Averías ordi-
narias de las calderas y modo de remediarlas con los 
recursos de abordo, escapes de agua, rotura de los tu-
,bos averías de los niveles de agua y de los manómeros. 



Averías-en los órganos principales ó accesorios de las 
máquinas y manera de remediarlas con los recursos de 
abordo, aislar una parte del mecanismo del resto de él. 

Explicación del modo de funcionar de las máquinas, 
precauciones que deben tomarse para ponerlas en mo-
vimiento y cuidados que deben tenerse en la mar y en 
puerto. 

Aprovechamiento de la máquina en casos de fuego 
ó de una vía de agua. 

Hacer con perfección una junta, una cajeta de em-
paquetado, ajustar una superficie plana, chumacera, 
válvula, grifo, etc.; cambiar un tubo, poner un tirante, 
y además, hacer con regular perfección un perno, un 
tornillo, unir dos piezas á calda, y poner á una calde-
ra un parche con tornillos ó remaches. 

Art. 17. Para primeros maquinistas, además de las 
materias que comprende el art. 16, serán examinados 
de lo siguiente: 

Cuadrados y raíces cuadradas de los números ente-
ros y decimales.—Regla de tres. 

Area de figuras planas.—Volúmenes de los cuerpos 
regulares.—Cubicación de una carbonera. 

Cálculo de la presión ejercida por un fluido sobre una 
superficie. Resistencia de un tirante de hierro forjado 
en el sentido de su longitud.—Presión que puede so-
portar un tubo de hierro ó de cobre cuando se haya so-
metido á una presión interior. 

Dilatación de los metales por el calor, accidentes que 

ocurren en las máquinas por esta circunstancia y mo-
do de evitarlos. Temple y recocido de los metales.— 
Dilatación de los gases.—Ley de Mariotte. 

Propiedades generales del vapor de agua, vapor sa-
turado, vapor recalentado. 

Diferentes clases de combustibles usados en las má-
quinas marinas. 

Diferentes maneras de condensar el vapor, ventajas 
é inconvenientes de cada una de ellas. 

Ventajas de la expansión, expansión fija, expansión 
variable, diferentes medios de producir la expansión. 

Ventajas é inconvenientes de las diferentes clases 
de máquinas, según el modo de emplear el vapor y se-
gún los diferentes mecanismos usados en las de los bu-
ques.— Comprobacion del montaje de las máquinas.— 
Regulación del vapor. 

Determinación de la residencia de una caldera y de 
la carga de las válvulas de seguridad. 

Descripción y uso del indicador, determinación de 
la fuerza de una máquina y de los efectos de su regu-
lación. 

Dibujo tosco de cualquiera órgano de una máquina 
ó caldera con las anotaciones necesarias para su cons-
trucción. 

Art. 18. Las autoridades de.Marina, observarán y 
harán observar las prescripciones del presente regla-
mento en la República á los tres meses de su publica-
ción en el Diario Oficial. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 22 de Abril de 
1879.—Gomales. 

"Diario Oficial."—Núm. 150.—Junio 24 de 1879. 

N Ú M E R O 1 8 1 . 

CIBCCUB. 

Secretaría de Guerra y Marina,—Departamento del 
Cuerpo Especial de Estado Mayor.—Circular anexa á 
los decretos números 12 y 13. 

En respuesta á las consultas que bace el ciudadano 
general en jefe de la 1? división del ejército, en oficio 
de fecba 23 del mes próximo pasado, esta Secretaría 
resuelve lo siguiente: 

1? Las funciones de los ayudantes capitanes prime-
ros, en los cuerpos de infantería y caballería, serán las 
mismas que previene la Ordenanza general del ejército 
y leyes posteriores para los segundos ayudantes, sin 
que se consideren como cuartos jefes del batallón; su-
plirán á los mayores de los batallones en sus faltas tem-
porales y absolutas, evitando así que se priven á las 
compañías de sus capitanes primeros; con igual objeto 

tendrán á su cargo la vigilancia en el servicio interior, 
pudiendo ser comisionados para vigilar igualmente el 
servicio exterior, y darán la instrucción que prevenga 
el reglamento de maniobras para la infantería. En 
sus funciones serán ayudados por los subayudantes ó 
portas. 

2?̂  Los subayudantes y portas tendrán las mismas 
funciones que les señala la Ordenanza general del ejér-
cito, escogiéndose para este empleo al subteniente ó al-
férez más apto, y en igualdad de circunstancias, el más 
antiguo. 

3? Los jefes de los batallones, destinarán-como tam-
bores, dos soldados por compañía á las bandas, los cua-
les solo servirán para la instrucción y formaciones." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 13 de 1879. 
—González. 

"Diario Oficial."—Nám. 153,-Jutiio 27 de 1879. 

NÚMERO 182 . 

CIRCULAS. 

Secretaría de Guerra y Marina.—Sección 2?.—Mesa 
1?—Circular. 

A fin de que no se entorpezca la acción de la justi-
cia por la dificultad de que los instructivos que decre-

Leyes y decretos.—Tomo S X X . - 6 5 . 



tan los jueces, lleguen á poder de los oficiales que ha-
bitan en los cuarteles, el Presidente de la República 
ba dispuesto que dichos documentos sean recibidos por 
el capitan que desempeñe el servicio de cuartel; sien-
do de la responsabilidad de éste, el que los reciban con 
la debida oportunidad los oficiciales á quienes vayan 
dirigidos. 

Lo que comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, Junio 19 de 1879. 

—González.—C -

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 27 de 1879. 

N U M E R O 1 8 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sushdbitantcs, sabed: 

Que en cumplimiento de la fracción IV del artículo 
único de la ley de 31 de Mayo de 1872, he decretado 
lo siguiente: 

Art. 1? Desde el 1? de Julio próximo, los efectos 

nacionales pagarán en el Distrito federal y en el Ter-
ritorio de la Baja-California, por único derecho, el 
que se expresa en la siguiente 

T A R I F A . 

EFECTOS. 

A 

1 Aceite de abeto.. arroba 0 18 
2 Aceite de ajonjolí. „ 0 48 
3 Aceite de almen-

d r a . . . . . . „ 0 48 
4 Aceite de coco y 

nabo „ 0 39 
5 Aceite de desper-

dicios de fábri-
ca de estearina. „ 0 12 

6 Aceite de higueri-
Ua „ 0 96 

7 Aceite de linaza.. ' „ 1 20 
8 Aceite de mante- . 

c a „ 0 48 
9 Aceite de olivo y 

de su imitación. „ 0 72 
10 Aceite rosado y 



tan los jueces, lleguen á poder de los oficiales que ha-
bitan en los cuarteles, el Presidente de la República 
ba dispuesto que dichos documentos sean recibidos por 
el capitan que desempeñe el servicio de cuartel; sien-
do de la responsabilidad de éste, el que los reciban con 
la debida oportunidad los oficiciales á quienes vayan 
dirigidos. 

Lo que comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, Junio 19 de 1879. 

—González.—C -

"Diario Oficial."—Núm. 153.—Junio 27 de 1879. 

N U M E R O 1 8 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en cumplimiento de la fracción IV del artículo 
único de la ley de 3 1 de Mayo de 1872 , he decretado 
lo siguiente: 

Art. 1? Desde el 1? de Julio próximo, los efectos 

nacionales pagarán en el Distrito federal y en el Ter-
ritorio de la Baja-California, por único derecho, el 
que se expresa en la siguiente 

T A R I F A . 

EFECTOS. 

A 

1 Aceite de abeto.. arroba 0 18 
2 Aceite de ajonjolí. „ 0 48 
3 Aceite de almen-

d r a . . . . . „ 0 48 
4 Aceite de coco y 

nabo „ 0 39 
5 Aceite de desper-

dicios de fábri-
ca de estearina. „ 0 12 

6 Aceite de higueri-
1]a „ 0 96 

7 Aceite de linaza.. ' „ 1 20 
8 Aceite de mante- . 

c a „ 0 48 
9 Aceite de olivo y 

de su imitación. „ 0 72 
10 Aceite rosado y 



los demás no es-
pecificados—. arroba 0 42 

11 Aceituna fresca.. V 0 09 

12 Aceituna seca. . . » 0 15 

13 Aceituna en sal-
muera ó adere-
zada barril común 0 96 

libra 0 12 

15 Achiotillo — arroba 0 60 
16 Adobe c rudo . . . . el ciento 0 19 

17 Adobe recocido.. V 0 48 

18 Agua de azahar.. arroba 0 36 

19 Aguardiente de 
caña - barril hasta de 9 jarras o 14 

20 Aguardiente de 
3 30 manzana » 3 30 

21 Aguardiente mez-
cal 2 86 

22 Aguardiente de 
pulque V 3 08 

23 Aguardiente de 
•)•> 3 96 

24 Aguardiente de 
cualquiera otra 
materia - it 3 30 

25 Aguarras de todas 
clases. arroba 0 30 

26 Ajonjolí 0 13 

1029 

27 Albayalde arroba 0 27 
carga de 96 cuartillos 0 72 

29 Alfalfa arroba 0 00£ 
30 Algodon en rama. » 0 18 
31 Alholba, semilla. » 0 18 
32 Almagre » 0 06 
33 Almendra amar-

ga 0 36 
34 Almidón JJ 0 18 

» 0 18 
0 15 

37 Alumbre » 0 12 
38 Anís limpio ó su-

» 

cio 5? 0 21 
Anisado (Yéase 

licores). 
39 Antimonio » 0 48 
40 Añil corriente y 

» 

flor libra 0 15 
41 Añil tintarron 5) 0 09 
42 Aparejos de cue-

ro uno 0 72 
Arcilla (Yéase ba-

rro). 
43 Arena y cascajo 

de/rio cajón 0 06 
44 Arenilla para al-

arroba 0 03 



45 Arpilleras y ata-
rrias de cuero. una 0 09 

Arpilleras (Véase 
jarcia). 

Arquillo (Véase 
ladrillo). 

46 Arroz arroba 0 16 
47 Arvejon carga de 96 cuartillos 0 90 

Atarrias (Véase 
arpilleras). 

48 Aventadores ó so-
pladores docena 0 00£ 

49 Azafrancillo arroba 0 48 
50 Azúcar „ 0 20 
51 Azulejos docena 0 09 
52 Azufre de todas 

clases arroba 0 18 

B 

Badanas (Véase 
cueros). 

53 Barniz 
54 Barriles y medios 

barriles vacíos. 
55 Barro ó arcilla... 
56 Bicarbonato de 

sosa 
57 Botijas vacías... 

arroba 0 36 

uno 0 21 
cajón 0 06 

arroba 0 33 
una 0 02 

58 Brea arroba 
59 Bronce v 

60 Bucbe ó cola de 
pescado „ 

Caballos (Véase 
ganados). 

61 Cabestros, jáqui-
mas, riendillas 
de cerda, e tc . . una 

Cabras (Véase ga-
nados). 

Cabritos (Véase 
ganados). 

62 Cacahuate carga de 108 cuartillos 
63 Cacao de Soconus-

co libra 
64 Cacao de Tabas-

co » 
65 Café arroba 
66 Cal „ 

Calcetines (Véase 
medias). 

67 Canoas de más de 
diez varas una 

68 Canoas basta de 
diez varas . ¿ . „ M 

Cantería (Véase 
piedra). 

0 03 
0 60 

0 12 

0 03 

0 78 

0 13 

0 08 
0 60 
0 03 

9 60) 

4 68 



69 Caña fístula arroba 0 30 
70 Caparrosa de to-

das clases „ 0 18 
71 Carbón de piedra, » 0 01 
72 Carey de todas 

clases _ libra 0 75 
Carneros (Véase 

ganados). 
73 Cartón de todas 

clases arroba 0 18 
74 Cascalote „ 0 09 
75 Cáscara ó corteza 

deaile „ . 0 09 
76 Cáscara de enci-

mo „ 0 02 
77 Cáscara de t im-

are „ 0 05 
78 Cáscara de palo 

picante „ 0 OH 
Casimires (Véase 

tejidos). 
Castañas vacías 

(Véase barriles). 
79 Cebada en grano., carga de 108 cuartillos 0 36 
80 Cebada verde pa-

ra forrajes * arroba 0 00i 
81 Cendrada y de-

mas ligas que 

resultan de la 
f u n d i c i ó n de 
metales . 

82 Cedazos 
83 Cera blanca ó de 

c o l m e n a , en 
marqueta ó la-
brada, nueva.. 

84 Cera en cabos 
85 Cera de Campe-

che. 
86 Cera mezc lada 

con trementina. 
87 Cera vegetal 
88 Cerda 

Cerdos (Véase ga-
nados). 

89 Cerillos f o s f ó r i -
c o s . . . 

90 Cerote 
91 Cerveza 
92 Cerveza en bote-

llas ... 
Chagrins (Véase 

cueros). 
93 Chalupas hasta'de 

seis varas 

arroba 

barril común 

0 72 
0 45 
0 90 

una 00 1 

0 72 



Chapopote (Véa-
se chitle). 

94 Chia carga de 96 cuartillos 2 40 
95 Chile seco de to-

das clases arroba 0 42 
96 Chile verde de to-

das clases » 0 03 
97 Chile en vinagre. barril común 0 48 

Chiluca (Véase 
piedra). 

98 Chitle blanco. __ arroba 0 42 
99 C h i t l e prieto ó • 

chapopote. . ?? 0 15 
Chivos (Véase ga-

nados). 
100 Chocolate.... . . . . libra 0 06 
101 Cinchos d e todas 

clases uno 0 03 
102 Chorizos y chori-

zones arroba. 0 39 
103 Cobre en bruto y 

pedacería V 0 52 
104 Cobre laminado. V 1 40 
105 C o b r e labrado 

V 

nuevo libra 0 09 
106 Cobre labrado vie-

jo- 0 04 
Cochinos de leche 

(Véase g a n a -
dos). 

107 Cocos ó sudaderos. 
108 Cohetes 
109 Cola comente de 

pegar 
Cola de pescado 

(Véase Jrache). 
110 Comino 
111 Conejos y liebres. 
112 Copal blanco 
113 Copalchi 
114 Corambre 

Corderos (Véase 
ganados). 

Cordobanes (Véa-
se cueros). 

115 Coyundas de cue-
ro? 

Costales ( V é a s e 
jarcia). 

116 Cuartas y demás 
efectos de peal. 

117 Cuerdas de guita-
rra 

118 Cuerno 
119 Cueros y pieles: 

uno 
docena 

arroba 

par 

una 

gruesa 
arroba 

0 01 
0 02 

0 21 

j» 0 25 
uno 0 02 

arroba 0 42 
» 0 15 

uno 0 08 

0 10 

0 01 

0 04 
0 18 



A.—Badanas de 
color y charol. tma 0 09 

B.—Badanas de 
todas clases „ 0 07 

C.—Becerrillos 
charolados „ 0 60 

B.—Chagrins de 
todas clases... tino 0 10 

E.—Cordobanes 
y engrasados.. „ 0 10 

F.—Cueros curtí-I . 
dos de res al pe-
lo de todos ta-
maños „ 0 50 

G.—Cueros fres-
cos de res arroba 0 18 

H.—Cueros secos 
de res '„ 0 45 

I.—Gamuzas de 
carnero una 0 06 

J.—Gamuzas de 
cordero 5) 0 03 

K.—Gamuzas de 
chivo „ 0 07 

L.—Gamuzas de 
venado }J 0 15 

Ll.—Peales cor-
rientes rollo hasta de 25 varas 0 36 

M.—Peales de 
Orizaba rollo hasta de 20 varas 0 42 

K — Pieles de ti-
gre sin curtir . 

N.—Pieles de ve-
nado sin curtir. 

O.—Pieles de 

otros animales 
chicos, sin cur-
tir 

P . — P i e l e s de 
otros animales 
g r a n d e s , sin 
curtir 

Q.—Suelas blan-
cas 

B.— Suelas colo-
radas 

S.—Timbres 
T.—Vaquetas en 

blanco. 

Z7 .—Vaquetas 
charoladas 

V.—Zaleas de car-
nero sin curtir. 

X.—Zaleas de chi-
vo sin curtir... 

una 

j> 

5> 

uno 

una 

0 60 

0 09 

0 10 

JJ 

0 21 

0 76 

0 88 
0 66 

0 36 

0 60 

0 04¿ 

0 04 



EM I 

Y.—Zaleas mo-
rriñas sin curtir 

Z.—Zaleas ele car-
nero y ch ivo 
curtidas 

120 Culantro 

una 

arroba 

0 01 

0 11 
0 12 

D 

121 Dulces de todas 
clases, c o m -
prendiendo ba-
tidillos, cajetas, 
calabaza en ta-
cha, calabazate, 
frutas en con-
serva ó cubier-
tas, melado, 
pastas, uvate , 
etc., y la azúcar 
candi 

122 Dulces secos, com-
prendiendo dá-
til cubierto, plá-
taño pasado, etc. 

123 Dulces inferiores, 
comprendiendo 
ciruela pasada, 

5) 

0 75 

0 38 

camote de Que-
rétaro, dátil pa-
sado, higo pasa-
do, pepitorias, 
condumio de ca-
cahuate, etc. . . arroba 0 21 

E 

124 Elote ó maíz tier-
no 

125 Encurtidos en vi-
nagre, aceite , 
aguardiente ó 
salmuera 

126 Esencia de ajenjo, 
torongil y las 
demás no expre-
sadas 

127 Esencia de anís.. 
128 Esencia de linaloé 

y naranja 
129 Especias no cuo-

tizadas... _ . 
130 Estaño 
131 Estearina del país 

en marqueta ó 
l a b r a d a . . . . . . . 

5} 

libra 

arroba 
» 

0 05 

0 24 

0 48 
0 60 

0 24 

0 15 
0 75 

0 15 



132 Estribos de made-
ra de todas cla-
ses 

F 

par 0 03 

133 Fieltros de todas 
clases 

134 Fierro en bruto.. 
135 Fierro labrado... 
136 Fierro v ie jo , en 

aros y pedacería 
137 Flores artificiales. 
138 Flores medicina-

les secas 
139 F r i j o l de todas 

clases carga de 96 cuartillos 1 08 
140 Frutilla para ro-

sarios 
141 Fustes de madera 

de todas clases. 

uno 
arroba 

» libra 

arroba 

arroba 

0 09 
0 17 
0 21 

0 03 
0 36 

0 36 

uno 

0 18 

0 12 

G 

142 Ganados: 
A.—Caballos bru-

tos -
B.—Yeguas bru-

tas con cria ó 
sin ella 

» 

u n a 

3 00 

1 50 

C.—Muías brutas una 3 00 
B.—Asnos y bu-

rras con cria ó 
sin ella X 44 

E.—Carneros y 
ovejas „ 0 32 

F.—Corderos de 
l e cke ' „ 0 09 

G.—Cbivos y ca-
„ 0 24 

H.—Cabritos en 
pié ó en canal.. uno 0 12 

I.—Cerdos de to-
das c lases . . . . . „ 2 10 

J.—Cochinos de 
leche „ 0 06 

K.—Reses de to-
das clases „ 2 00 

143 Garbanzo y gar-
banza carga de 96 cuartillos 1 20 

144 Gengibre arroba 0 24 
145 G o m a de todas 

clases „ 0 50 
146 Grana libra 0 07 
147 Granilla ó polvillo 

de Oaxaca „ 0 04 
148 Greta arroba 0 15 
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149 Guantes de todas 
clases par 0 01 

H 

150 Haba 
151 Harina de cebada. 
152 Harina de linaza, 
153 Harina de maíz.. 
154 Harina de sugú.. 
155 Harina de t r i g o 

flor 
156 Harina de t r i g o 

en greña ó en 
granillos... 

157 Harina de trigo en 
semita y salva-
do 

158 Heno seco 
159 Hilas 
160 Hilaza de algodon. 
161 Hormas para zia-

patos 
Hueva (Véase pes-

cados). 
162 Hule en pasta ó 

líquido 
163 Humo de ocote.. 

carga de 108 cuartillos 
arroba 

JJ 

libra 
arroba 

una 

arroba 

0 60 
0 05 
0 06 

0 05 
0 36 

0 16 

0 12 

0 05 
0 06 
0 06 
0 12 

0 01 

0 48 
0 48 

J 

164 Jabón corriente.. 
165 Jabón fino ó de 

olor 
166 Jaldre 
167 Jamón 
168 Jarcia de ixtle,le-

cliugilla y mal-
va, mantas so-
bre - enjalmas, 
arpilleras, ata-
rrias, costales, 
sacas, talegas, 
aparejos y ga-
marras, hi los , 
cordeles, sogas, 
lazos, reatas co-
rrientes y • de-
m a s artículos 
de las propias 
materias 

169 Juguetes de to-
das clases. . . . 

L 

170 Ladrillos: 
A.—Ladrillo co-

arroba 0 27 

» 0 36 
„ 0 30 
» 0 60 

V 

0 17 



mun de todas 
clases y proce-
dencias 

JB.—Ladrillo co-
mún crudo. . -

C.—Ladrillo de 
tabique -

jD.—Ladrillo de 
tabique crudo -

JE.—Soleras de 
una cuarta de 
vara 

j ? — S o l e r a s de 
una tercia de 
vara 

G.—Soleras de 
media vara 

E.— Arquillo de 
todas clases... 

I.—Mocheta 
J.—Tejas planas 

y de canal 
1 7 1 Lana en greña, 

sucia 
172 Lana en greña, 

limpia 
1 7 3 L a n a h i l a d a b l a n -

ca ó de colores. 

el ciento 

n 

ir 

arroba 

a 

0 10 

0 07 

0 15 

0 09 

0 18 

0 28 

1 30 

0 28 
0 28 

0 30 

0 11 

0 22 

0 33 

174 Lardos de tocino 
ó pudricion arroba 0 24 

175 Leche de cabra ó 
de vaca jarra 0 06 

176 carga de 96 cuartillos 0 84 
177 Leña arroba 0 01 
178 Licores de todas 

clases barril común 3 52 
179 Licores de todas 

botella 0 08 
180 Linaza arroba 0 12 
181 Liquidámbar ii 1 08 
182 Loza fina ii 0 07 
183 Loza de Tonalá, 

Puebla, T a l a -
vera y otras fá-
bricas 11 0 03 

M 

184 Maderas. — A c e -
bo, asúmate bál-
samo, camote, 
caoba, chabaca-
no, chicozapote, 
cocobolo, cópi-
t e , durazno , 
ébano, gateado, 



granadillo,gua-
j e , guayacan, 
jarilla, lináloe, 
mequilla, mora-
lete, naranjo, 
nogal, olivo, pa-
lizandro, rome-
rillo, rosa, rosa-
l i l l o , tapince-
rán, tepeguaje, 
zongolica, &c.. 

185 Oyarael, ocote y 
pino: 

A.—Cuadrados 
de 9 varas 

B. -Cuadrados 
de 8 varas . . . . 

C.—Cuadrados 
de 7 varas 

D.—Cuadrados 
de 6 varas 

E.—Cuadrados 
de 5 varas. 

F.—Planchas de 
16 varas 

G.—Planchas de 

arroba 

uno 

14 varas 

una 

0 13 

2 40 

2 16 

1 44 

1 20 

1 08 

4 80 

4 20 

13 varas una 3 36 
I. — Planchas de 

12 varas . „ 2 41 
J.—Planchas de 

10 varas „ 1 56 
K.—Umbrales de 

9 varas uño 0 72 
L.—Umbrales de 

8 varas „ 0 64 
Ll.—Umbrales de 

7 varas „ 0 52 
M.—Umbrales de 

6 varas „ 0 42 
N.—Umbrales de 

5 varas „ 0 36 
O...Vigas de 10 

varas 
P.—Vigas de 9 

varas. „ 0 25 
Q.—Vigas de 8 

varas „ 
B.—Vigas de 7 

varas ,, 
S.— Vigas de 6 

varas . . . „ 0 09 
T.—Vigas de 5 

varas 

una 0 84 

0 18 

0 13 

0 08 



ü. — V i g u e t a s , 
durmientes, co-
lumnas, cuarto-
nes, rodetes, ta-
blones ó giro-
nes, planchue-
l a s , morillos, 
trancas, tablas, 
soleras, la tas , 
tejamanil ó to-
da pieza peque-
ña no especifi-
cada aquí arroba 0 04 

186 Madera ó palo fo-
fo „ 0 01| 

187 Maderas de cedro 
blanco, colora-
do, fresno, perú 
y ayacahuite: 
Toda pieza ó 
carga de estas 
maderas, paga-
rán un 50 por 
exenta más que 
las de oyamel, 
ocote y pino; y 
estas labradas 
pagarán un 25 

por ciento más 
que las mismas 
sin labrar. 

188 Maderas de enci-
no, huamuchil, 
capulín, mez -
quite, y mora.. arroba 0 08 

189 Maíz carga de 96 cuartillos 0 18 
190 Manganesa en pie-

dra ó molida.. arroba 0 21 
Mantas (Véase te-

jidos.). 
191 Manteca de cerdo 

ó de vaca 0 48 
Mariscos (Véase 

pescados). 
192 Medias y calcetas 

de algodon ó la-
par 0 011 

193 Metates de piedra. uno 0 09 
194 Miel prieta arroba 0 12 
195 Miel virgen y de 

maguey ». 0 60 
196 Mirra é incienso. j> 0 18 
197 Mostaza 0 38 

N 

198 Naipes paquete de 12 barajas 0 36 



199 Nieve 
200 Nueces encarcela-

das 
201 Nueces grandes.. 

O 

202 Ocre 
203 Ocrillo 
204 Orégano cimarrón 
205 Orégano fino 
206 Otates tlaxistles.. 

arroba 

D 

M 
» 

3) 

gruesa 

0 06 

0 24 
0 12 

2 09 
0 07 
0 03 
0 12 
0 09 

207 Pábilo 
208 Paja 
209 Palo de tinte, Bra-

sil ó Campecbe. 
210 Pan 
211 Panocha, panela 

y piloncillo.... 
212 Papa 
213 Papel de todas 

clases 
214 Pasta de ajonjolí 

y de nabo.' 
215 Pastas de harina 

para sopa 
216 Pasta de manteca. 

n 

balón 

arroba 

17 
? j 

0 07 
0 02 

0 05 
0 08 

0 12 
0 12 

0 25 

0 04 

0 15 
0 3 6 

217 Pedernal de todas 
clase 

218 Peines de cuerno 
y de madera,.. 

219 Pepita de calaba-
za y de melón. 

220 Pescados y maris-
cos frescos ó es-
cabechados que 
no estén excep-
tuados 

221 Pescados y maris-
cos secos que no 
estén exceptua-
dos 

222 Petates de palma. 
223 Piedras de amo-

lar 
224 Piedras de cons-

trucción.—Can-
tería: 

A.—Atravesados. 
3.—Piedras has-

ta de 27 pulga-
das 

C.—Piedras de 
más de 27 pul-
gadas. 

arroba 

docena 

arroba 

arroba 

uno 

una 

0 01 

0 Ol i 

0 12 

0 72 

0 36 
0 12 

0 36 

0 021-

0 06 

palmo cúbico 0 02 



D.—Pisietes 
225 Chiluca: 

A. —Atravesados 
de 24 pulgadas 
de largo, 12 de 
ancho y 9 de 
grueso 

B.—Escalones 
hasta de una va-
ra de largo, me-
dia de ancho y 
y 6 pulgadas de 
grueso 

C.—Escalones de 
más de una va-
ra 

D.—Piedras has-
ta de 27 pulga-
das de largo, 18 
de ancho y 12 
de grueso 

E.—Piedras de 
más de 27 pul-
gadas 

F.—Pisiete s 
226 Recintos: 

-4-—C u a d r a d o 
corriente 

-ano 0 03^ 

0 09 

0 19 

palmo cúbico 0 03 

t e s a 0 19 

palmo cúbico 0 03 
rcso 0 04 

vara cuadrada 0 15 

B.—Cuadrado re-
labrado vara cuadrada 0 18 

C.—Esquinas . . . vara lineal 0 10 
D.—Guarnición 

de banqueta... „ 0 05 
F.—Tapas de más 

de vara una 0 12 
F.—Tapas y ta-

pillas hasta de 
una vara „ 0 07 

G.—Sardineles.. vara lineal 0 12 
H.—Zócalos para 

pilastras „ 0 24 
I.—Piezas diver-

sas de las desig-
nadas „ 0 24 

227 Losas: 
A.—Losas de una 

vara en cuadro. una 0 18 
B.—Losas de una 

vara de largo 
por media de 
ancho „ 0 03 

C.—Losas de sie-
te octavas de 
largo por 14 pul-
gadas de ancho. „ 0 02f 

D.—Losas de tres 



cuartas de lar-
go por 14 pul-
gadas de ancho. una 0 01 i 

E.—Losas de me-
dia vara de lar-
go „ 0 01 

F.—Losas diver-
sas de las desig-
nadas pié cuadrado 0 02 

228 Material de mani-
postería: 

A.—Piedra dura. braza 0 90 
B.—Tezontlale.. arroba 0 01 
C.—Tezontle bar-

ranqueño braza 0 96 
X>.—Tezontle l i -

gero „ 1 08 
E.—Ripio de te-

zontle arroba 0 00J 
F.—Tepetate de 

dos tercias de 
vara uno 0 01 

G.—Tepetate de 
media vara „ 0 OOf 

229 Pimienta de Ta-
basco arroba 0 27 

230 Piñón carga de 96 cuartillos 1 80 
231 Pita floja de Oa-

0 05£ 

xaca ó de Acá-
yúcan 

232 Plata pasta 
233 Plomo 
234 Pólvora da todas 

clases 
235 Pulque tlacbique, 

peso neto 
236 Pulque fino en 

barril, inclusi-
ve el peso del 
barril 

237 Pulque fino en co-
rambre, inclusi-
ve el peso del 
corambre 

238 Pulque fino en 
barril, inclusi-
ve el peso del 
envase, carro y 
acémilas 

239 Pulque fino en co-
rambre, inclu-
sive el peso del 
envase, carro y 
acémilas 

arroba 
marco 
arroba 



Q 

240 Quesito fresco. . . arroba 0 35 
241 Queso fresco, fres-

cal y añejo de 
todas clases— „ 0 60 

242 Queso de bigo y 
de tuna „ 0 21 

R 

243 Raíz de Jalapa.. „ 0 36 
244 Reatas de lazar.. una 0 06 
245 Romero seco arroba 0 30 
246 Rosarios de todas 

clases gruesa 0 06 

S 

247 Sacatlascale arroba 0 06 
248 Sal catártica be-

neficiada „ 0 21 
249 Sal catártica sin 

beneficiar „ 0 09 
250 Sal de Colima, de 

la costa, de la 
mar y de San 
Luis „ 0 09 

251 Sal purificada do 
los alrededores 
de esta capital. 

252 Sal-tierra 
253 Salatron.... 
254 Salitre de todas 

clases 
255 Sebo blanco, colo-

rado y media-
no 

256 Sebo en greña 
257 Sebo lamparilla.. 
258 Seda en greña.. . 
259 Seda torcida 
260 Semilla de alfalfa. 
261 Semilla de cebolla. 
262 Semilla de higue-

rilla carga de 96 cuartillos 1 60 
263 Semilla de nabo. „ 0 96 

Sidra (Yéase lico-
res). 

264 Sillas de montar. una 0 72 
265 Sombra parda... arroba 0 06 
266 Sombreros de pal-

ma finos uno 0 03 
267 Sombreros de jipi. „ 0 20 
268 Sombreros de fiel-

tro „ 0 20 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.—67. 

arroba 0 94 
V 0 03 

0 1 3 

» 0 24 

0 48 
0 24 

. 0 15 
libra 0 24 

» 0 33 
arroba 0 96 

» 0 24 

>f 
n 



269 Sosa cristalizada 
corriente arroba 0 02 

270 Sosa cristalizada 
y purificada... » 0 12 

271 Sosa calcinada... „ 0 11 

T 

272 Tabaco en rama 
de todas clases. „ 0 06 

273 Tabaco cernido.. ,, 0 8 5 

274 Tabaco labrado en 
cigarros - arroba 1 80 

275 Tabaco labrado en 
puros ji ^ 60 

276 Tamarindo » 0 24 
277 Té „ 0 0 6 

278 Tejidos de algo-
don bulto de 6 arrobas, bruto 1 00 

279 Tejidos de lana.. „ 1 0 0 
280 Tejidos de seda, 

rebozos uno' 0 25 
281 Tejidos de seda no 

expresados y los 
m e z c l a d o s de 
esta materia, el 
1 por ciento de 
su valor. 

1059 

282 Taquezquite puri-

ficado arroba 0 18 
283 Tequezquite su-

0 1 0 carga de 108 cuartillos 0 09 
284 Tierra roja 
285 Trementina 
286 Trigo que no va-

ya á los moli-

arroba 

U 

287 Untura para ca-
rros 

V 

288 Vainilla buena.. 
289 Vainilla cimarro-

na ó zacate 
290 Valeriana fresca. 
291 Valeriana seca.. . 
292 Velas de sebo y 

de pasta 
293 Venados 
294 Vidrio h u e c o . . . . 
295 Vidrios planos... 

el ciento 

libra 
arroba 

)f 
uno 

arroba 

296 Vinagre barril hasta de 9 jarras 0 36 
297 Vinos medicina-

les botella 0 04 



298 Vinos de todas 
elases y frutas, barril basta de 9 jarras 1 68 

299 Y e s c a . . . . . . libra O 12 
300 Yeso calcinado... arroba 0 06 
301 Yeso en piedra. „ 0 04 

Z 

302 Zacate de maíz 
verde ó seco... „ 0 001 

303 Zapatos de todas 
clases par 0 10 

304 Zarzaparrilla arroba 0 21 
305 Zumo de perón.. barril común 0 48 

EFECTOS LIBRES. 

Art. 2? Son libres de todo derecho los artículos con-
ducidos en hombros ó á la mano, cuyo valor no exceda 
de dos pesos, no comprendiéndose en la exención los 
aguardientes, vinos, licores y pulques. 

También quedan exentos de todo derecho los efec-
tos siguientes: 

Arenilla ó marmaja. 
Aves de todas clases. 
Ayates. 
Azogue. 

Bateas pintadas ó en blanco. 
Botellas vacías. 
Cáñamo en greña. 
Carbón. 
Carnes secas y saladas. 
Destiladeras. 
Equipajes y objetos de uso, conforme al art. 6? de 

la ley de 28 de Diciembre de 1843 y fracciones 6? y 
7? del art. 34 de la ley de 11 Julio de 1846. 

Escaleras de mano. 
Escobas de palma, popote, etc. 
Escobetas de ixtle, raíz, etc. 
Flores. 
Frutas. 
Guitarras finas y corrientes. 
Huevos. 
Instrumentos de agricultura, haciéndese su clasifi-

cación en la aduana. 
Ixtle ó lechuguilla en greña. 
Jicaras en blanco ó pintadas. 
Libros impresos con pasta ó sin ella. 
Lino y cáñamo. 
Longaniza. 
Loza corriente. 
Manos de metate. 
Mantequilla. 
Maquinaria de todas clases, cuyo despacho se hará 

en la aduana. 



Muestras y colecciones de cualquier ramo de histo-
ria natural. 

Modelos, patrones y demás útiles para las artes. 
Muebles de madera ordinaria. 
Muitle. 
Palma. 
Pescados blanco y bobo. 
Piedras de mármol y tecali. 
Petates de tule. 
Sombreros corrientes de palma y de lana. 
Tierra y piedra refractarias. 
Tompeates. 
Tiza. 
Trapo ó cualquiera otra materia prima para la fa 

bricacion del papel. 
Tubos para cañerías, de todas clases, materias y di-

mensiones. 
Verdura de todas clases. 
Yerba de toda especie. 

AFORO. 

Art. 3? Las mercancías no cuotizadas en esta tari-
fa pagarán un 12 por ciento sobre el aforo de ellas que 
se haga en la Administración principal de Rentas. 

DERECHO MUNICIPAL. 

Art. 4? Del importe del derecho de portazgo fijado 
en la tarifa del art. 1? de esta ley, se aplicará un 28 

por ciento al municipio en que se haga el cobro, que-
dando el resto de 72 por ciento á favor del Erario fe-
deral. 

PESOS Y MEDIDAS. 

Art. 5? Las mercancías que se presenten á las re-
caudaciones sin estar arregladas á los pesos y medidas 
de esta tarifa, se sujetarán para el pago del impuesto 
á las reglas siguientes: 

I. La carga de cacahuate, cebada, haba y tequez-
quite sucio, se considera de 108 cuartillos en razón de 
venderse por medidas colmadas, cuyo colmo es de tres 
•cuartillos. 

II. La carga del arvejon, chia, frijol, garbanzo, len-
teja, maíz, piñón y semilla de nabo, es de dos fanegas 
ó 96 cuartillos. 

III. Los barriles comunes tienen 9 jarras, cada una 
de las cuales contiene 18 cuartillos. 

IV. La braza mide cuatro varas de longitud, dos de 
ancho y una de alto. 

V . El pié cuadrado tiene 12 pulgadas por lado. 
VI. El palmo cúbico consta de 9 pulgadas por ca-

da lado. 
V n . El cajón tiene de base una vara cuadrada, 46 

pulgadas de altura y 30 pulgadas en cuadro por su par-
te superior. 

V H L El balón de papel se compone de veinte res-
mas de tamaño común según su clase. 



DEPÓSITO DE MERCANCÍAS. 

Art. 6? Los efectos que se introduzcan en el Dis-
trito federal de escala ó tránsito, podrán depositarse 
en la Administración principal .de Rentas durante 
ciento veinte dias. 

Art. 7? En los primeros treinta dias no pagarán de-
recho alguno de almacenaje, pero lo causarán en los 
noventa siguientes á razón de un cuarto de centavo 
diario por cada ocho arrobas de efectos nacionales, y 
los extranjeros á razón de medio centavo diario bajo 
el mismo respecto. 

Art. 8? Trascurridos los ciento veinte dias expresa-
dos, pagarán los derechos respectivos de portazgo ó 
consumo y el de almacenaje, el cual se pagará también 
en la porcion que corresponde, cuando los efectos de-
positados se saquen de los almacenes antes de cumpli-
do dicho plazo, bien sea para extraerlos del Distrito 
federal ó para cosumirlos en el mismo. No haciéndose 
el pago por los causantes, se procederá por la Admi-
nistración principal de Rentas del Distrito á vender 
en almoneda pública los efectos, para cubrir la deuda 
causada y gastos de remate. 

TRÁNSITO DE MERCANCÍAS. 

Art. 9? Ninguna carga'de adeudo, tránsito ó escala 
podrá depositarse en otro .lugar que no'sea en los alma-

eenes de la Administración de Rentas, bajo el concep-
to de que si se depositare en cualquier otro lugar, sin 
conocimiento de la misma Administración ó de la Re-
ceptoría en que se halle, sufrirá la pena de triples de-
rechos, que le impondrá el Administrador principal de 
Rentas. 

_ 10- La carga de tránsito ó escala podrá frac-
cionarse, previo pedimento en papel simple sin estam-
pilla, 

Art. 11. Las mercancías que en algún punto del 
Distrito federal paguen el impuesto que establece es-
ta ley, podrán llevarse á los demás puntos del mismo 
Distrito federal sin que se les exija más pago que el 
que corresponda al Municipio del lugar del consumo, 
conforme á esta misma ley. 

El único comprobante para gozar de este beneficio 
será el documento aduanal que exprese haber satisfecho 
el impuesto en algún punto del Distrito, con el "cum-
plido" respectivo. ¿ 

DEL FRAUDE Y SU CASTIGO. 

Art. 12. La ocultación, suplantación en cantidad ó 
calidad, y el fraude en las mercancías nacionales se-
rán castigados con el pago de triples derechos. 

Art. 13. Las penas que se han expresado, las im-
pondrá el Administrador principal de Rentas, hacién-
dolas efectivas en juicio verbal, si no pasare de cin-
cuenta pesos su monto; si excediere de esta cantidad, 



se seguirá el procedimiento prevenido para los casos 
de comisos en la ley de 20 de Diciembre de 1871, y en 
los artículos 91 y 95 del Arancel de 1? de Enero de 
1872, dando cuenta la Administración principal de 
Rentas á la Secretaría de Hacienda dé todos los casos 
en que aplicare alguna délas penas que estos artículos 
previenen; pero si el interesado renuncia los juicios 
administrativo y judicial, se le levantará acta en los 
términos que previene la circular de 23 de Mayo de 
1874, la que se remitirá á dicba Secretaría para su re-
visión. 

Art. 14. La inversión de los valores de los triples 
derechos, se bará con arreglo á la suprema orden de 3 
de Junio de 1878, remitiendo previamente á la Secre-
cretaría de Hacienda, la administración de Rentas, el 
proyecto de liquidación y distribución, para los efec-
tos del artículo 103 del Arancel. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

" Dado en el Palacio federal en México, á 28 de Junio 
de 1879.—Porfirio Diaz.—Al Secretario de Estado y 
deFdespacho de Hacienda y Crédito público, Trinidad 
García." 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes. 
México, Junio 28 de 1879.—Gama.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 154.— Junio 28 de 1879. 

N Ú M E R O 1 8 4 . 

CIRCIÍI.1.K. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1?—Circular núm. 171. 

Por equivocación de imprenta se puso en el núm. 4 
de la tarifa de portazgo publicada en 28 del presente, 
la cuota de 31 centavos arroba al aceite de coco y na-
bo, debiendo ser la de 39 centavos; por igual causa se 
señaló en el núm. 143,108 cuartillos á la carga de gar-
banzo y garbanza, eorrespondiéndole 96 cuartillos; y 
en el núm. 243 se pusieron 06 centavos arroba á la raíz 
de Jalapa, tocándole 36. 

Lo comunico á vd. á fin de que tenga presentes pa-
ra el despacho de los citados efectos, las rectificacio-
nes expresadas. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 30 da 
1879.— García.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Junio 30 de 1879. 
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ria á favor de D. Víctor Debray. 203 

j, 7.—Caducidad de la concesion he-
cha á D. Luis Miranda y á D. 
Cárlos Alvarez Rui, para cons-
truir un ferrocarril de esta capi-
tal á La Piedad 199 

„ 10.—Capitales de ex-religiosas: que-
dan insubsistentes las exenciones 
acordadas respecto de ellos en la 
ley de 30 de Diciembre de 1871. 214 

„ 11.—Pasaportes: reglas para su ex-
pedición á los extranjeros 202 

, 12.—Administración de la Renta 
del timbre en Tamaulipas: su 
establecimiento en el puerto de 
Matamoros 216 



Marzo 13.—Distribución de multas por in-
fracciones de la ley del timbre: 
modo de hacerla entre los partí-
cipes 222 

„ 14.—Sección aduanal de Bacorehuis: 
se traslada á Topolobampo en el 
litoral de Sinaloa 211 

„ 14.—Cuentas de las loterías á favor 
de la Beneficencia pública: se 
usarán timbres de á 5 es. en las 
hojas de los libros que sirvan á 
ese objeto 215 

„ 15.—Incompatibilidad de el desem-
peño de empleados federales de 
hacienda y comisiones de los Es-
tados 217 

„ 18.—Palta de estampillas en las ac-
tuaciones que se hacen á peti-
ción de parte: manera de aplicar 
la pena correspondiente á los res-
ponsables 289 

„ 18.—Fianzas que los comerciantes 
otorgan ante las aduanas: tim-
bre que deberá usarse en aquellas 286 

„ 20.—Declaración de propiedad lite-
raria á favor de D. JoséM. Ochoa 
Ríos 212 

Marzo 20.—Armada nacional: decreto que 
fija su personal, sueldos y gas-
tos 233 

77 24.—Franqueo de correspondencia 
para el extranjero: debe ser pre-
vio el de la correspondencia de 
las oficinas públicas a 220 

77 27.—Reglamento consular de 16 de 
Setiembre de 1871: aclaración 
del art. 14 999 

„ 28.—Protocolizacion de testamen-
tos privados: estampillas que de-
berán usarse, (inserción de la 
circular relativa, de Setiembre 4 
de 1878) 259 

„ 28.—Entrega de manifiestos y fac-
turas en las aduanas: modifica-
ción de lo que á este respecto 
previene el art. 45 del arancel. _ 229 

77 31.—Secretaría de Relaciones: por 
renuncia del C. Miguel Ruelas, 
queda á cargo del oficial mayor 
interino, C. Angel Nuñez Orte-
ga 226 

,, 31.—Declaración de propiedad lite-
raria á favor de D. Santiago En-
riquez de Rivera 227 



Marzo 31.—Procedencia de las mercancías 
extranjeras que se importan á la 
República: deberá determinarse 
en las facturas consulares 228 

31.—Despacho de mercancías en las 
aduanas marítimas: plazos en 
que deberá solicitarse por los con-
signatarios, y derechos de alma-
cenaje que deberán pagarse 242 

Abril 1?—Aclaraciones á la ley del timbre. 268 
5? 2.—Tarifa de haberes de jefes y ofi-

ciales en depósito 306 
2.—Divisas ó distintivos para todos 

los grados y empleos en el Ejér-
cito: decreto que las señala 296 

ft 2.—Gastos extraordinarios de la Se-
cretaría de Guerra, y manteni-
miento de presos militares: can-
tidades asignadas anualmente.. 266 

5, 2.—Reposición de muías, caballos y 
equipos del Ejército: cantidad 
asignada para este fin 265 

)T 2,—Declaración de propiedad litera-
ria á favor de D. Antonio Gar-
cía Cubas 231 

„ 2.—Gobernador del Palacio Nacional: 

nombramiento del general Don 
Jesús Lalanne 242 

Abril 2.—Departamento de infantería en 
la Secretaría de Guerra, y bata-
llones permanentes de esa arma, 
su personal, sueldos y gastos... 245 

„ 2.—Documentos y libros de las ma-
yorías y pagadurías del Ejército: 
cantidades que se destinan anual-
mente para esos gastos 249 

5, 2,—Uniformes para el Ejército de 
tierra: número de ellos y sus pre-
cios, según decreto relativo 251 

„ 2.—Departamento de caballería en la 
Secretaría de Guerra, y regimien-
tos de esa arma en el Ejército: su 
personal, sueldos y gastos 253 

5.—Declaración de propiedad litera-
ria á favor de Don Julián Gon-
zález 256 

j i 5.—Declaración de propiedad litera-
riaá favor de D. Antonio Gar-
cía Cubas 263 

as 5.—Testimonios de escritura en que 
estén interesadas varias personas: 
cada testimonio deberá tener solo 
las estampillas correspondientes 
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á la parte de capital que cada 
una represente 364 

Abril 11.—Declaración de propiedad litera-
ria á favor de D. Gregorio Pe-
res Jardon 362 

„ 14.—Contrato de colonizacion, cele-
brado con D. Gonzalo Ramos 
y Alfonso 310 

„ 15.—Reglamento sobre uniformes del 
Ejército y marina nacionales.. 318 

„ 16.—Honorarios de uno por ciento 
sobre los derechos que cause la 
exportación de oro y plata amo-
nedados: lo disfrutarán los admi-
nistradores principales y subal-
ternos del timbre 305 

„ 16.—Consulados y agencias comercia- c 

les de México en el exterior : ho-
ras de despacho 1000 

„ 16.—-Facturas de efectos para la Fede-
ración ó los Estados: no están 
exceptuadas del pago de dere-
chos consulares 1001 

„ 17.—Documentos de internación: los 
errores que se cometan en ellos 
no podrán subsanarse por medio 

de los certificados que expidan 
las aduanas marítimas 316 

Abril 17.—Declaración de propiedad litera-
ria á favor de D. José M* Ochoa 
y R Í O S 3 0 8 

57 18.—Contribución extraordinaria de-
cretada en 27 de Diciembre de 
1876: se exceptúa del pago de 
ella á los capitales de religiosas 
exclaustradas 221 

,, 22.—Noticias de bienes muebles é in-
muebles de la Federación, y de 
los deudores del Erario: se pide 
por la Secretaría de Hacienda á 
las oficinas del ramo 309 

„ 22.—Reglamento de maquinistas para 
los buques mercantes 1016 

28.—Permiso al C. Genaro de la Gar-
za García, para tomar posesion 
del cargo de tercer magistrado 
supernumerario de la Corte de 
Justicia, en el plazo de seis me-
ses 425 

„ 29.—Bandas de hule: las que se im-
porten sin venir unidas á algu-
na maquinaria, pagarán el 55 por 
ciento sobre aforo 3 1 8 



Abril 30.—'Vicecónsul de los Estados-Uni-
dos de América en Acapulco: se 
autorizad D. Agusto Demprool 
para ejercer las funciones de tal. 361 

„ 30.—Contrato celebrado para la aper-
tura de un camino de herradura 
entre Comí tan y San Benito (Es-
tado de Cliiapas 419 

Mayo 2.—Correspondencia de las oficinas 
públicas para el interior y para 
el extranjero: comprobantes que 
deberán mandarse á los adminis-
trañores de correos 372 

„ 3.—Convocatoria para la elección de 
dipntados'en varios distritos de 
los Estados de Jalisco, Sonora, 
Chiapas, Durango, Guerrero, 
Nuevo-Leon, San Luis, Miclioa-
can, Veracruz, Yucatán y Zaca-
tecas' 370 

3.—Dispensa de derechos en la im-
portación del instrumental de 
orquesta y accesorios, destinados 
al Hospicio de niños de Zacate-
cas 417 

5 , 3.—Autorización á que se refiere el 
artículo segundo de la ley de 14 

de Febrero de 1878: se concede 
al gobierno del Estado de San 
Luis 421 

Mayo 6.—Expediente sobre suspensión del 
embargo de rentas del Estado 
de Yucatan, promovido para cu-
brir el pago del 25 por ciento adi-
cional sobre el impuesto del que 
se cobra por la venta de carnes. 373 

„ 8.—Cónsul de México en Manila: 
nombramiento de D. Evaristo 
Battle Hernández 423 

„ 8. -Cónsul de México en Manila: se 
autoriza como tal á D. Evaris-
to Battle Hernández 451 

„ 9.—Convocatoria para la elección de 
diputado suplente por el octavo 
distrito electoral de San Luis 
Potosí 423 

„ 10.—Cónsul de los Estados-Unidos 
de América en Matamoros: au-
torización en favor de Mr. War-
ner Perrin Sutton 428 

„ 11.—Declaración de propiedad litera-
ria á favor de D. Eduardo Ji-
menez . 427 

fj 12.—Declaración de propiedad litera-



ria á favor de D. Manuel Gar-
cía Aguirre 429 

Mayo 12.—Cónsul de España en Veracruz: 
se autoriza á D. Fernando 
Useleti de Ponte para ¡ejercer 
esas funciones 425 

„ 15.—Consulado general de Suiza en Mé-
xico : queda encargado de él, du-
rante la ausencia de D. Alberto 
Kienast, el Sr. Cbristian Sutter. 431 

„ 15.—Vicecónsul de los Estados-Unidos 
en la ciudad ele México: autori-
zación en favor de D. Gustavo 
Goward 436 

„ 15.—Secretaría de Guerra, su personal, 
graduaciones, sueldos y gastos. 441 

„ 15.—Capitanes primeros y segundos: su 
creación en los cuerpos de infan-
tería y caballería del Ejército.. 445 

„ 15.—Colonias militares: su personal, 
sueldos y gastos 454 

„ 17.—Pensión á favor de D. Mónico Ma-
gaña: la que se le concedió no se 
considerará comprendida en las 
leyes que autorizan la reducción 
en el pago de pensiones 437 

„ 20.—Vicecónsul, de España en Tepic: 

se autoriza á D. Faustino Some-
llera con ese carácter 438 

Mayo 21.—Naturalización mexicana de D. 
Francisco de P. Suarez 440 

„ 29.—Declaración de propiedad literaria 
á favor de D. Eduardo Jimenez. 438 

30.—Privilegio exclusivo concedido á 
D. Ignacio Cañedo Soto 449 

„ 30.—Dispensa de derechos en la impor-
tación de un reloj para el servi-
cio publico de Otatitlan (Vera-
cruz) 450 

„ 30.—Dispensa de derechos en la impor-
tación de un reloj para el uso pú-
blico de la ciudad de Iguala 
(Guerrero) 452 

j, 30.—Libros, opúsculos ó revistas que se 
refieran á México: los jefes de 
legación y los cónsules, vicecón-
sules y agentes comerciales cui-
darán de remitir á la Secretaría 
de Eelaciones los que se publi-
quen en el exterior 1002 

„ 30.—Empleados diplomáticos ó consu-
lares que dimitan sus puestos en 
el exterior, y que reciban dinero 
del Erario para su regreso á Mé-



sico: se presentarán á la Secre-
taría de Relaciones dentro de 4 
meses de la feclia en que reciban 
el dinero 1003 

Mayo 31.—Caducidad de contratos: no es de 
la competencia del Legislativo la 
declaración de ella 462 

Junio 2.—Derechos consulares: se declara que 
pertenecen al Erario federal, y se 
ordena su remisión á la Tesore-

Páginas. 

447 
2.—Pagarés de nacionalización: se re-

cuerda la remisiou á la Secreta-
ría de Hacienda de una noticia 
pormenorizada de los que admi-
tan las jefaturas 453 

2.—Contrato celebrado con D. Eduardo 
Learned para la construcción de 
un ferrocarril en el Istmo de Te-
liuantepec: su aprobación por el 
Congreso federal 956 

2.—Presupuesto de egresos de la Fede-
ración para el año fiscal de 1879 
á 1880 493 

3.—Declaración de propiedad literaria á 
favor de D. José M. Marroquí. . 466 

4.—Contrabando ó ¿rauda de los dere-

chos fiscales: serán castigados 
con las penas que se expresan, 
además de las señaladas en el 
Arancel de aduanas. 478 

Junio 4.—Sueldos de los empleados diplomá-
ticos en el exterior: los jefes de 
Legación informarán mensual-
mente del estado que guarde su 
P a£°; - 1009 

u —Naturalización mexicana de D. Fe-
lipe Colozzi 4.57 

5.—Presupuesto de ingresos del Tesoro 

federal en el año de 1879 á 1880. 467 
-t, 6.—Reglamento para el cobro del im-

puesto señalado á las fábricas de 
hilados y tejidos de algodon, se-
gún la ley de presupuesto de in-
gresos de 1879 á 1880.—Circu-
lar relativa 435 

w 6.—Billetes del Banco de Londres, Mé-
xico y Sud-América: quedarán 
comprendidos en la ley de presu-
puesto de ingresos de 1879 á 
1880, para pago del timbre, to-
dos los que se expidan desdé el 
1? de J u l i o . . . . 47g 

t»Hi&—Reglamento para el cobro del im-
I/eyes y decretos.—Tomo XXX.—Indice.—69. 



puesto fijado á las fábricas de hi-
lados y tejidos de algodon y lana. 946 

Junio 6.—Cancelaciones irregulares de estam-
pillas: las que se hayan hecho 
por ignorancia ó mala interpre-
tación de la ley de 1? de Diciem-
bre de 1874, quedan dispensadas 
de las penas que no se hubiesen 
hecho efectivas al expedirse la 

ley vigente del timbre 987 
v 7.—Emolumentos consulares: se deter-

mina cuáles son los cónsules ó 
;; ', agentes que los disfrutarán y en 

qué proporciones 1004 
8.—Certificaciones de autenticidad de 

firmas: las que hagan los jefes 
de Legación, en los puntos donde 
no haya oficinas consulares, cau-
sarán los derechos correspon-
dientes al surtir sus efectos en 
México 1006 

v 12.—Tarifa del Arancel de aduanas, fe-
cha 1? de Enero de 1872: modi-
ficación de algunas cuotas 952 

13.—Juegos de azar: los jefes de ofici-
na ó del Ejército, á cuyo conoci-
miento llegue que los empleados 

que les están subalternados con-
curren á garitos, darán cuenta de 
ello á las Secretarías de Estado 
respectivas 997 

Junio 13.—Faltas de especificación en las fac-
turas de consignación de mercan-
cías: cuidarán los cónsules de ad-
vertir á los remitentes las que 
ellos noten al hacer la certifica-
ción 1007 

„ 13.—Ayudantes-capitanes primeros de 
infantería y caballería: sus fun-
ciones serán las mismas que mar-
ca la Ordenanza á los ayudantes 
segundos 1024 

JJ 14.—Expedición de patentes de capita-
nes primeros y segundos de in-
fantería y caballería: reglas que 
se observarán para expedirlas.. 1014 

v 21.—Rectificación y adición de facturas 
y manifiestos: se amplía á 48 ho-
ras el término para hacerlas 1010 

„ 28.—Tarifa del portazgo que pagarán 
los efectos nacionales, á su in-
troducción en el Distrito fede-
ral y Territorio de la Baja-Ca-
lifornia 1026 
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[ INDICE ALFABÉTICO 
DE 1AS LEYES, DECBETOS T PROVIDENCIAS QÜ'E CONTIENE 

ESTE Í O H H E J Í . 

A 

Aclaración del decreto de 30 de Julio de 1878 que re-
formó las fracciones 52 á 56 y 114 y 115 de la 
tarifa del Arancel aduanal, pág. 190. 

Aclaración de la fracción IY del art. 6? del Arancel 
de Aduanas, pág. 191. 

Administración de la Renta del timbre en Tamauli-
pas: su establecimiento en el puerto de Matamo-
ros, pág. 216. 

Aclaraciones á la ley del timbre, pág. 268. 
Alambre de fierro, con púas, para cercados: pagará la 

cuota de 2 centavos por kilogramo bruto, pág. 
193. 

"Album de Hidalgo:" circular avisando á los Gober-
nadores de los Estados la extracción de ese libro 



histórico, y recomendándoles su recuperación, 
pág. 71. 

Agentes consulares de la Eepública en el extranjero: 
lista exacta y ordenada de los mismos, pág. 55. 

Armada nacional: decreto que tija su personal, suel-
dos y gastos, pág. 233. 

Autorización á que se refiere el artículo segundo de la 
ley de 14 de Febrero de 1878: se concede al go-
bierno del Estado de San Luis, pág. 421. 

Ayudantes-capitanes primeros de infantería y caballe-
ría: sus funciones serán las mismas que marca la 
Ordenanza á los ayudantes segundos, pág. 1024. 

B 

Bandas de hule: las que se importen sin venir unidas 
á alguna maquinaria, pagarán el 55 por ciento so-
bre aforo, pág. 318. 

Batallón de Zapadores: su personal, sueldos y gastos, 
pág. 128. 

Becas de gracia y pensiones en las escuelas naciona-
les: circular y reglamento para la provision de 
aquellas, pág. 11. 

Billetes del Banco de Londres, México y Sud-Améri-
ca: quedarán comprendidos en la ley de presupues-
tos de ingresos de 1879 á 1880, para pago del 
timbre, todos los que se expidan desde el 1? de Ju-
lio, pág. 476. 

C 

Caducidad de la concesion hecha á D. Luis Miranda 
y*á D. Cárlos Alvarez Eul, para construir un fe-
rrocarril de esta capital á La Piedad, pág. 199. 

Caducidad de contratos: no es de la competencia del 
Legislativo la declaración de ella, pág. 462. 

Cancelaciones irregulares de estampillas': las que se 
hayan hecho por ignorancia ó mala interpretación 
de la ley de 1? de Diciembre de 1874, quedan dis-
pensadas de las penas que no se hubiesen hecho 
efectivas al expedirse la ley vigente del timbre, 
pág. 987. 

Capitales de ex-religiosas: quedan insubsistentes las 
exenciones acordadas respecto de ellos en la ley 
de 30 de Diciembre de]1871, pág. 214. 

Capitanes primeros y segundos: su creación en los cuer-
pos de infantería y caballería del Ejército, pági-
na 445. 

Certificaciones de autenticidad de firmas: las que ha-
gan los jefes de Legación, en los puntos donde 
no haya oficinas consulares, causarán los derechos 
correspondientes al surtir sus efectos en México, 
pág. 1006. 

Colegio Militar: su personal de profesores, sueldos y 
gastos, pág. 95. 



Colonias militares: su personal, sueldos y"gastos, pá-
gina 454. 

Contrabando ó fraude de los derechos fiscales: serán 
castigados con las penas que se expresan, además 
de las señaladas en el Arancel de aduanas, pág. 478. 

Contrato celebrado con W. Iberri para la colonizacion 
de la Isla de Ciari (Estado de Sonora), pág. 118. 

Contrato de colonizacion, celebrado con D. Gonzalo 
Ramos y Alfonso, pág. 310. 

Contrato celebrado para la apertura de un camino de 
herradura entre Comitan y San Benito (Estado 
de Chiapas, pág. 419. 

Contrato celebrado con D. Eduardo Learned para la 
construcción de un ferrocarril en el Istmo de Te-
huantepec: su aprobación por el Congreso fede-
ral, pág. 956. 

Contribución federal: deberá considerarse como un im-
puesto adicional sobre las rentas de los Estados 

" pág. 84. 
Contribución federal: deberá considerarse en los Esta-

dos como un impuesto adicional sobre sus rentas. 
(Reproducción de lo constante en la pág. 84) 
pág. 187. 

Contribución extraordinaria decretada en 27 de Di-
ciembre de 1876: se exceptúa del pago de ella á 
los capitales de religiosas exclaustradas, pág. 2 2 1 . 

Cónsul de México en Manila: nombramiento de D. 
Evaristo Battle Hernández, pág. 423. 

Cónsul de México en Manila: se autoriza como tal á 
D. Evaristo Battle Hernández, pág. 451. 

Cónsul de España en Veracruz: se autoriza á D. Fer-
nando Useleti de Ponte para ejercer esas funcio-
nes, pág. 425. 

Cónsul de los Estados-Unidos de América en Mata-
moros: autorización en favor de Mr. Warner Per-
rin Sutton, pág. 428. 

Consulado general de Suiza en México: queda encarga-
do de él, durante la ausencia de D. Alberto Kie-
nast, el Sr. Christian Sutter, pág. 431. 

Consulados y agencias comerciales de México en el ex-
terior: horas de despacho, pág. 1000. 

Convocatoria para la elección de diputados en varios 
distritos de los Estados de Jalisco, Sonora, Chia-
pas, Durango, Guerrero, Nuevo-León, San Luis, 
Michoacan, Veracruz, Yucatan y Zacatecas, pá-
gina 370. 

Convocatoria para la elección de diputado suplente por 
el octavo distrito electoral de San Luis Potosí, 
pág. 423. 

Correspondencia que se deposita en el Correo: podrá 
retirarse de la estafeta por los interesados, cum-
pliendo con las prevenciones que se fijan, pág. 125. 

Correspondencia de las oficinas públicas para el inte-
rior y para el extranjero: comprobantes que debe 
rán mandarse á los administranores de correos, pá-
gina 372. 



Cuentes de las loterías á favor de la Beneficencia pú-
blica: se usarán timbres de á 5 es. en las hojas de 
los libros que sirvan á ese objeto, pág. 215. 

Cuerpo Especial de Estado Mayor del Ejército: su es-
tablecimiento, personal, sueldos y gastos, pág. 67. 

Cuerpo de Ingenieros: su personal, sueldos y gastos, 
pág. 101. 

Cuerpo Médico-militar: su personal, sueldos"y gastos, 
pág. 104. 

Cuerpo Nacional de Inválidos: su personal, sueldos y 
gastos, pág. 108. 

Cuerpo Médico-militar: su personal, sueldos y gastos 
(corregido), pág. 113. 

Cuerpo de Artillería: su personal sueldos y gastos, 
pág. 141. 

D 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Fran-
cisco Ahedo y de D. Teófilo Ochoa, pág. 94. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Anto-
nio Orozco, pág. 112. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Víctor 
Debray, pág. 203. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. José 
M. Ochoa Rios, pág. 212. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. San-
tiago Enriquez de Rivera, pág. 227. 
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Declaración de propiedad literaria á favor de D. An-
tonio García Cubas, pág. 231. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Ju-
lián González, pág. 256. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. An-
tonio García Cubas, pág. 263. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. José 
M* Ochoa y Rios, pág. 308. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Gre-
gorio Perez Jardon, pág. 362. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Eduar-
do Jimenez, pág. 427. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. Ma-
nuel García Aguirre, pág. 429. 

Declaración de propiedad literaria áfavor de D. Eduar-
do Jimenez, pág. 438. 

Declaración de propiedad literaria á favor de D. José 
M. Marroquí, pág. 466. 

Departamento de infantería en la Secretaría de Guer-
ra, y batallones permanentes de esa arma, su per-
sonal, sueldos y gastos, pág. 245. 

Departamento de caballería en la Secretaría de Guer-
ra, y regimientos de esa arma en el Ejército: su 
personal, sueldos y gastos, pág. 253. 

Depósitos judiciales en los Montes de Piedad de la Re-
pública no causan el impuesto del timbre, pági-
na 209. 

Despacho de mercancías en las aduanas marítimas: pía-



zos en que deberá solicitarse por los consignata-
rios, y derechos de almacenaje que deberán pa-
garse, pág. 242. 

Derechos de consumo: circular á los Gobernadores de 
los Estados pidiéndoles algunos datos sobre este 
particular, pág. 32. 

Derechos de consumo: circular á los Jefes de Hacien-
da pidiéndoles algunos datos sobre este particular, 
pág. 33. 

Derechos consulares: se declara que pertenecen al Era-
rio federal, y se ordena su remisión á la Tesorería, 
pág. 447. 

Dispensa de derechos en la importación del instrumen-
tal de orquesta y accesorios, destinados al Hospi-
cio de niños de Zacatecas, pág. 417. 

Dispensa de derechos en la importación de un reloj 
para el servicio público de Otatitlan (Veracruz), 
pág. 450. 

Dispensa de derechos en la importacion'de un reloj pa-
ra el uso público de la ciudad de Iguala (Guerre-
ro), pág. 452. 

Distribución de multas por infracciones de la ley del 
timbre: modo de hacerla entre los partícipes, pá-
gina 222. 

Divisas ó distintivos para todos los grados y empleos en 
el Ejército: decreto que las señala, pág. 296. 

Documentos y libros de las mayorías y pagadurías del 

Ejército: cantidades que se destinan anualmente 
para esos gastos, pág. 249. 

Documentos de internación: los errores que se come-
tan en ellos no podrán subsanarse por medio de 
los certificados que expidan las aduanas maríti-
mas, pág. 336. 

Drogas y perfumería: los artículos de esos ramos debe-
rán tener estampillas desde el momento en que 
sean puestos á la venta, pág. 40. 

E 

Empleados diplomáticos ó consulares que dimitan sus 
puestos en el exterior, y que reciban dinero del 
Erario para su regreso á México: se presentarán 
á la Secretaría de Relaciones dentro de 4 meses 
de la fecha en que reciban el dinero, pág. 1003. 

Emolumentos consulares: se determina cuáles son los 
cónsules ó agentes que los disfrutarán y en qué 
proporciones, pág. 1004. 

Entrega de manifiestos y facturas en las aduanas: mo-
dificación de lo que á este respecto previene el ar-
tículo 45 del Arancel, pág. 229. 

Equipajes de pasajeros: cuando haya exceso, á juicio 
de los administradores de las aduanas, se cobra-
rán derechos simples, pág. 5. 

Explotación del guano en las Islas del Golfo de Cali-
fornia: contrato celebrado con D. Juan B. Fris-
bie, pág. 223. 



Espediente sobre suspensión del embargo de rentas 
del Estado de Yucatan, promovido para cubrir el 
pago del 25 por ciento adicional sobre el impues- -
to del que se cobra por la venta de carnes, pági-
na 373. 

Expedición de patentes de capitanes primeros y segun-
dos de infantería y caballería: reglas que se ob-
servarán para expedirlas, pág. 1014. 

F 

Facturas de efectos para la Federación ó los Estados, 
no están exceptuadas del pago de derechos con-
sulares, pág. 1001. 

Falta de estampillas en las actuaciones que se bacen 
á petición de parte: manera de aplicar la pena co-
rrespondiente á los responsables, pág. 289. 

Faltas de especificación en las facturas de consigna-
ción de mercancías: cuidarán los cónsules de ad-
vertir á los remitentes las que ellos noten al hacer 
la certificación, pág. 1007. 

Fianzas que los comerciantes otorgan ante las adua-
nas: timbre que deberá usarse en aquellas pági-
na 286. 

Fierro acanalado para techos ó tejados: pagará la cuo-
ta de diez centavos por kilogramo bruto, pág. 193. -

Fletes de cargamentos en los vapores de la Compañía 
Alexandre: se autoriza á la Compañía para cobrar 
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sobre ellos el importe del cambio sobre Nueva -
York, pág. 59. 

Franqueo de correspondencia para el extranjero: debe 
ser previo el de la correspondencia de las oficinas 
públicas, pág. 220. 

G 

Galones y tejidos de plata:-reforma de las fracciones 
526 y 527 de la tarifa del Arancel, relativas, pá-
gina 161. 

Gastos extraordinarios de la Secretaría de Guerra, y 
mantenimiento de presos militares: cantidades 
asignadas anualmente, pág. 266. 

Gobierno del Palacio Nacional: personal y sueldos, 
pág. 127. 

Gobernador del Palacio Nacional: nombramiento del 
general D. Jesús Lalanne, pág. 242. 

Gratificación concedida á los jefes de Hacienda, por 
suplencia de los promotores fiscales, en sus faltas 
absolutas: cesa de abonarse, pág. 138. 

Gratificaciones á los soldados que se separen legalmen-
te del Ejército: cantidad destinada á este objeto, 
pág. 140. 

H 

Habilitación de edad á favor del menor Braulio Váz-
quez y Mejía, pág. 7. 



Habilitación de edad á favor del menor Servando 
Aceves, pág. 9. 

Habilitación del puerto de Tlacotalpam para el co-
mercio de cabotaje, pág¿ 38. 

Habilitación de edad á favor de Pilar Adelaida Dáva-
los, pág 43. | 

Habilitación de edad á favor de Fernando Espinosa del 
Villar, pág. 45. 

Honorarios por el¡descubrimiento de faltas en el cobró 
de la contribución federal: manera de aplicarlos, 
pág. 197. 

Honorarios de uno por ciento sobre los derechos que 
cause la exportación de oro y plata amonedados: 
lo disfrutarán los administradores principales y 
subalternos del timbre, pág. 305. 

I 

Incompatibilidad en el] desempeño de empleos fede-
rales de hacienda y comisiones de los Estados, 
pág. 217. 

Inquisiciones ó visitas practicadas por los agentes del 
timbre: circular normando los procedimientos que 
deberán seguirse, pág. 187. 

Instrumentos públicos extendidos en papel común: 
manera de legalizarlos para los efectos de la ley 
del timbre, pág. 432. 

Juegos de azar: los jefes de oficina ó del Ejército, á 

cuyo conocimiento llegue que los empleados que 
les están subalternados concurren á garitos, darán 
cuenta de ello á las Secretarías de Estado respec-
tivas, pág. 997. 

L 

Libros, opúsculos ó revistas que se refieran á México: 
los jefes de legación y los cónsules, vicecónsules 
y agentes comerciales cuidarán de remitir á la 
Secretaría de Relaciones los que se publiquen en 
el exterior, pág. 1002. 

Lotería de Jalapa: se niega el permiso para la venta 
de sus billetes en el Distrito Federal, pág. 173 

r 

M 

Molinos de mano para hacer harina de maíz: se les 
declara libres de derechos de importación, pág. 10. 

N 

Naturalización de D. Juan Bonet, pág. 155. 
Naturalización mexicana de D. Luis Friesch, pági-

na 192. 
Naturalización mexicana de D. Francisco de P. Sua-

rez, pág. 440. 
Leyes y decretos.—Tomo XXX.—índice.—70. 



Naturalización mexicana de D. Felipe Colozzi, pági-
na 467. 

Notas de venta de efectos, sin firma: no causan el im-
puesto del timbre, pág. 174. 

Noticias de bienes muebles é inmuebles de la Federa-
ción, y de los deudores del Erario: se pide por 
la Secretaría de Hacienda á las oficinas del ra-
mo, pág. 309. 

O 

Oficial mayor de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores: nombramiento, como interino, de D. Angel 
Núñez Ortega, pág. 71. 

P 

Pagarés de nacionalización: se recuerda la remisión á 
la Secretaría de Hacienda de una noticia porme-
norizada de los que admitan las jefaturas, pági 
na 453. 

Pasaportes: reglas para su expedición á los extranje 
ros, pág. 202. 

Pensión á favor de D. Mónico Magaña: la que se le 
concedió no se considerará comprendida en las 
leyes que autorizan la reducción en el pago de 
pensiones, pág. 437. 

Pensión de $2,200 anuales, concedida á la Sra. Car-
men Ramiro de Carrasco é bijos, pág. 36. 

Permiso al C. Genaro de la Garza García, para tomar 
posesión del cargo de tercer magistrado supernu-
merario de la Corte de Justicia, en el plazo de 
seis meses, pág. 425. 

Policía militar del Ejército: establecimiento de una 
compañía de gendarmes á caballo: su personal, 
sueldos y gastos, pág. 136. 

Plana mayor del Ejército: su organización y presu-
puesto, pág. 53. 

Presupuestos de ingresos del Tesoro federal en el año 
de 1879 á 1880, pág. 467. 

Presupuesto de egresos de la Federación para el año 
fiscal de 1879 á 1880, pág . 493. 

Privilegio exclusivo concedido á D. Ignacio Cañedo 
boto, pág. 449. 

Procedencia de las mercancías extranjeras que se im-
portan á la República: deberá determinarse en 
las facturas consulares, pág. 228. 

Profesores ó catedráticos de las escuelas nacionales-
se les prohibe dar cátedras particulares á los 
alumnos que las reciban públicamente en las cla-
ses que aquellos tienen á su cargo, pág. 30. 

Protocolización de testamentos privados: estampillas 
que deberán usarse (inserción de la circular re-
lativa, de Setiembre 4 de 1878), pág. 259. 



R 

Recibos por el pago de jornales á operarios de la im-
prenta federal: no llevarán estampilla, pág. 72. 

Rectificación y adición de facturas y manifiestos: se am-
plía á 48 boras el término para hacerlas, pág. 
1010. 

Reglamento para la organización de los estudios mu-
sicales, en las escuelas primarias y secundarias 
para niñas, pág, 21. 

Reglamento de la ley de instrucción pública: reforma 
de los arts. 41 y 45, relativos á adjudicación de 
premios, pág. 24. 

Reglamento de estudios en las escuelas regionales de 
agricultura, pág. 27. 

Reglamento de las escuelas nacionales primarias para 
niños, pág. 47. 

Reglamento de Aduanas marítimas y fronterizas: re-
forma de algunas de sus prevenciones, pág. 194. 

Reglamento sobre uniformes del Ejército y marina 
nacionales, pág. 318. 

Reglamento para el cobro del impuesto señalado á las 
fábricas de hilados y tejidos de algodon, según la 
ley de presupuestos de ingresos de 1879 á 1880. 
—Circular relativa, pág. 485. 

Reglamento para el cobro del impuesto fijado á las fá 

bricas de hilados y tejidos de algodon y lana, pág. 
946. 

Reglamento consular de 16 de Setiembre de 1871: 
aclaración del art. 14, pág. 999. 

Reglamento de maquinistas para los buques mercan-
tes, pág. 1016. 

Repartición del producto de las penas que señala el 
Arancel: prevenciones aclaratorias para hacerla, 
pág. 218. 

Reposición de muías, caballos y equipos del Ejército: 
cantidad asignada para este fin, pág. 265. 

Sección aduanal de Bacorehuis: se traslada á Topolo-
bampo en el litoral de Sinaloa, pág. 211. 

Secretaría de Relaciones: por renuncia del C. Miguel 
Ruelas, queda á cargo del oficial mayor interino, 
C. Angel Núñez Ortega, pág. 226. 

Secretaría de Guerra, su personal, graduaciones, suel-
dos y gastos, pág. 441. 

Sueldos de los empleados diplomáticos en el exterior: 
los jefes de Legación informarán mensualmente 
del estado que guarde su pago, pág. 1009. 

Tarifa de haberes de jefes y oficiales en depósito, pá-
gina 306. 



Tarifa del Arancel de aduanas, fecha 1? de Enero de 
1872: modificación de algunas cuotas, pág. 952. 

Tarifa del portazgo que pagarán los efectos nacionales, 
á su introducción en el Distrito federal y Terri-
torio de la Baja-California, pág. 1026. 

Testimonios de escrituras: deberán tener las estampi-
llas correspondientes al valor ó valores que repre-
senten aun cuando se hayan usado aquellas en la 
escritura matriz, pág. 77. 

Testimonios de escritura en que estén interesadas va-
nas personas: cada testimonio deberá tener solo 
las estampillas correspondientes á la parte de ca-
pital que cada una represente, pág. 364. 

u 

Uniformes para el Ejército de tierra: número de ellos 
y sus precios, según decreto relativo, pág. 251. 

y 

Vales, bonos ó cualquiera otra clase de documentos de 
crédito contra la Nación: se prohibe expedirlos á 
las oficinas subalternas de Hacienda, pág. 198. 

Vicecónsul de México en Baltimore: cesa en tal encar-
go D. Daniel Rafart, pág. 117. 

Vicecónsul de los Estados-Unidos de Araéricaen Aca-

pulco: se autoriza á.D. AugustoDemprool para 
ejercerlas funciones de tal, pág. 361. 

Vicecónsul de los Estados-Unidos en la ciudad de Mé-
xico: autorizaciónenfavorde D. Gustavo Goward, 
pág. 436. ' 

Vicecónsul de España en Tepic: se autoriza á D. Faus-
tino Somellera con ese carácter, pág. 438 

Vicecónsul de México en Franklin (Texas): nombra-
miento deD. Ricardo Ramirez, pág. 440 

Visitadores del timbre: cuando se encarguen interina-
mente del despacho de alguna administración del 
ramo, tendrán todos los derechos y obligaciones 
de los administradores, pág. 34. 

FIN DEL TOMO X X X . 




